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Ambientales Atmosféricas

Protectora de Bosques del Estado de México

Procuraduría Estatal de Protección al Ambiente de Hidalgo

Procuraduría Federal de Protección al Ambiente

Procuraduría de Protección al Ambiente del Estado de México

Programa de Verificación Vehicular Obligatorio

Red Automática de Monitoreo Atmosférico

Red de Depósito Atmosférico

Red Manual de Monitoreo Atmosférico

Red de Meteorología y Radiación Solar

Región Hidrológico-Administrativa

Residuos Sólidos Urbanos

Red de Transporte de Pasajeros

Sistema de Aguas de la Ciudad de México

Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural

Secretaría de Administración y Finanzas de la Ciudad de México

Servicio de Administración Tributaria

ONU

PACCM

PBT

PAOT

PCAA

PEMEX

PGD

PGEEE

PIB

PNUD

PPRECAA

PROBOSQUE

PROESPA

PROFEPA

PROPAEM

PVVO

RAMA

REDDA

REDMA

REDMET

RHA

RSU

RTP

SACMEX

SADER

SAF

SAT

Siglas y acrónimos
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Secretaría de Comunicaciones y Transportes

Sitio de Disposición Final

Secretaría de Economía

Secretaría de Educación, Ciencia, Tecnología e Innovación de 
la Ciudad de México 

Secretaría de Turismo

Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano

Secretaría de Desarrollo Económico de la Ciudad de México

Secretaría del Medio Ambiente de la Ciudad de México 

Secretaría de Salud de la Ciudad de México

Secretaría de Educación del Estado de México

Secretaría de Desarrollo Urbano y Obra del Estado de México

Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda de la Ciudad de México

Secretaría de Finanzas del Estado de México

Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales

Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales del Gobierno 
del Estado de Hidalgo

Secretaría de Movilidad del Estado de México

Secretaría de Movilidad de la Ciudad de México

Secretaría de Energía

Secretaría de Educación Pública

Secretaría de la Función Pública

Secretaría de Hacienda y Crédito Público

Sistema de Monitoreo Atmosférico de la Ciudad de México

Sistema de Vigilancia Epidemiológica de Efectos a la Salud 
relacionados con la Contaminación Atmosférica

Secretaría del Medio Ambiente del Gobierno del Estado de México

Servicio Meteorológico Nacional

Aerosol Orgánico Secundario, por sus siglas en inglés 
(en inglés, Secondary Organic Aerosol)

Siglas y acrónimos

SCT

SDF

SE

SECTEI

SECTUR

SEDATU

SEDECO

SEDEMA

SEDESA

SEDUC

SEDUO

SEDUVI

SEFIN

SEMARNAT

SEMARNATH

SEMOV

SEMOVI

SENER

SEP

SFP

SHCP

SIMAT

SIVEESCA

SMAGEM

SMN

SOA

Secretaría de Obras y Servicios de la Ciudad de México 

Sistemas de Recuperación de Vapores

Secretaría de Salud

Secretaría de Seguridad Ciudadana de la Ciudad de México 

Servicios de Salud Públicos de la Ciudad de México 

Sistema de Transporte Colectivo Metro

Servicio de Transportes Eléctricos

Secretaría del Trabajo y Previsión Social

Vehículo utilitario deportivo (en inglés, Sport Utility Vehicle) 

Tasa Media de Crecimiento Anual

Universidad Nacional Autónoma de México

Agencia de Protección Ambiental de Estados Unidos 

Ultravioleta

Valor de una Vida Estadística

Zona de Bajas Emisiones

Zona Metropolitana del Valle de México

SOBSE

SRV

SS

SSC

SSP

STC Metro

STE

STPS

SUV

TMCA

UNAM

US EPA

UV

VSL

ZBE

ZMVM

Siglas y acrónimos
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Unidades

Hora

Hectárea

Joule o julio

Kilómetro cuadrado

Metro

Metro cuadrado

Metro cúbico

Megajoule o megajulio

Milímetro

Milímetros de mercurio

Petajoule o petajulio

Partes por billón

Partes por millón

Partes por trillón

Segundo

Tonelada

Watt o vatio 

Microgramo

Micrómetro

Grado Celsius o centígrado

h

ha

J

km2

m

m2

m3

MJ

mm

mmHg

PJ

ppb

ppm

ppt

s

t

W

µg

µm

ºC

Sustancias, Compuestos y mezclas químicas

Benceno, Tolueno e Isómeros de Xileno

Metano

Carbono negro 

Monóxido de carbono

Dióxido de carbono

Dióxido de carbono equivalente

Compuestos orgánicos volátiles

Ácido nítrico

Ácido sulfúrico

Amoniaco

Óxido nitroso

Óxido nítrico

Dióxido de nitrógeno

Óxidos de nitrógeno 

Ozono

Plomo

Partículas con diámetro aero-dinámico igual o menor a 10 µm

Partículas con diámetro aero-dinámico igual o menor a 2.5 µm

Partículas con diámetro aero-dinámico igual o menor a 0.1 µm (ultrafinas)

Partículas suspendidas totales

Dióxido de azufre

Hidrofluorocarbonos 

BTX

CH4

CN

CO

CO2

CO2eq

COV

HNO3

H2SO4

NH3

N2O

NO

NO2

NOX

O3

Pb

PM10

PM2.5

PM0.1

PST

SO2

HFC



2322

La Zona Metropolitana del Valle de México 
(ZMVM) es la metrópoli con la mayor población 
en el país y una de las diez más grandes del 
mundo, en donde interactúan personas con una 
valiosa diversidad cultural que desarrollan múl-
tiples actividades sociales, económicas y educa-
tivas que la posicionan como un área de interés 
nacional, tanto por las oportunidades que ofrece, 
como por los retos que implica, siendo la calidad 
ambiental uno de los más importantes y urgentes 
que la región tiene por delante.

En la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Na-
turales (SEMARNAT) estamos convencidos de que 
garantizar el derecho a un medio ambiente sano, 
incluido un aire limpio, es una condición primor-
dial para asegurar un desarrollo sustentable de la 
mano de la justicia social y el equilibrio ecológico.

Esta coyuntura exige la intervención de todos los 
actores de la sociedad, desde los tres órdenes de 
gobierno, el sector privado, social y académico, 
hasta las propias comunidades, pues sólo coad-
yuvando entre todos se logrará generar la cons-
ciencia necesaria para elaborar e implementar 
las acciones para alcanzar un medio ambiente 
sano y limpio.

Por lo anterior, la SEMARNAT, en coordinación con 
el Estado de México, el Estado de Hidalgo y la Ciu-
dad de México, trabaja activamente para mejorar 
la calidad del aire de la ZMVM a corto, mediano 
y largo plazo. En los próximos años, este esfuer-
zo común entre el sector público, el privado y el 
social será guiado por el Programa de Gestión 
para Mejorar la Calidad del Aire en la Zona Metro-
politana del Valle de México 2021-2030 (ProAire), 
que contiene estrategias y acciones diseñadas 
en consenso con la sociedad y con la academia, 
para lograr una mejor calidad de aire en la región.

Este ProAire es el tercer programa en su tipo que 
abarca toda la metrópoli y plantea el camino a se-
guir para lograr un aire más limpio por los próxi-
mos 9 años. Así como otros programas impulsa-
dos por el Gobierno de la Cuarta Transformación, 
este ProAire tiene como objetivo principal prote-
ger a la comunidad y a los sectores más vulnera-
bles de los efectos adversos que la contaminación 
atmosférica causa en su salud y bienestar.

Las estrategias más relevantes de este documento 
están dirigidas a reducir las emisiones de sectores 
contaminantes, como el transporte particular y las 
industrias; además de impulsar el conocimiento 

académico en la materia, la participación ciuda-
dana, la comunicación y la educación.

Si bien el ProAire es un instrumento de gestión 
para revertir las tendencias del deterioro de la 
calidad del aire, su carácter no sólo es de tipo 
correctivo, ya que cuenta con un fuerte compo-
nente de acciones preventivas, que apuesta por 
la generación de conocimientos y habilidades 
ambientales desde lo individual a lo colectivo y 
permitirán conducirnos al origen de este proble-
ma ambiental, lo que también nos llevará a redu-
cir su incidencia en el futuro.

En el proceso de elaboración de las estrategias 
alrededor de este Programa, se buscó establecer 
un número limitado de medidas contundentes, 
con la finalidad de dirigir la acción pública en ac-
tividades de alto beneficio social para las perso-
nas, sus familias y sus comunidades.

La SEMARNAT reitera su compromiso de imple-
mentar políticas ambientales que impacten po-
sitivamente en el territorio, en el patrimonio na-
tural y en la vida de todas y todos los mexicanos, 
con miras a lograr un medio ambiente en armo-
nía con nuestra madre tierra.

En el Gobierno de México tenemos la convicción 
de que el medio ambiente no sólo es el lugar que 
habitamos, sino también es nuestra fuente de 
vida y el espacio que permita crear mejores rea-
lidades y proyectos de vida para nuestros hijos y 
las generaciones venideras.
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Mensaje de la   
Ciudad de México
PROAIRE ZMVM 2021 A 2030

Claudia Sheinbaum Pardo 
Jefa de Gobierno de la Ciudad de México

La Ciudad de México y su zona metropolitana 
representan uno de los principales motores del 
desarrollo económico del país. Generan la mayor 
cantidad de bienes y servicios y, si bien presenta 
oportunidades de crecimiento y desarrollo, 
también tiene retos para que ese desarrollo sea 
bajo las mejores condiciones de bienestar y 
calidad de vida de todas las personas que aquí 
habitamos.

Nuestra ciudad ha enfrentado varias crisis, 
algunas de ellas agudas como los terremotos y 
pandemias, y otros problemas crónicos como la 
degradación ambiental, donde la calidad del aire 
ha sido la más evidente y preocupante por sus 
efectos directos en la salud humana.

El Programa de Gestión para Mejorar la Calidad 
del Aire de la Zona Metropolitana del Valle 
de México 2021-2030 (ProAire ZMVM) se presenta 
en un contexto de transformación de la 
ciudad, donde nuestro mayor propósito es 
proteger la salud pública de quienes vivimos, 
trabajamos, estudiamos y disfrutamos de esta 
urbe. En el mismo sentido que el Plan General 
de Desarrollo de la Ciudad de México, este 
ProAire ZMVM confluye con la necesidad de 
establecer políticas públicas de largo alcance y 
de gran coordinación entre los distintos sectores 
y actores sociales.

Se articula con otros programas de la Ciudad de 
México para reducir emisiones de contaminantes 
atmosféricos locales y las emisiones de gases y 
compuestos de efecto invernadero, como 
evidencia clara del compromiso que tenemos con 
el mundo por disminuir las emisiones de gases y 
compuestos causantes del cambio climático 
global.

El esfuerzo es conjunto con las entidades vecinas 
de la Ciudad de México, conscientes de que un 
reto de esta envergadura, sólo se alcanza bajo 
una lógica de trabajo común y coordinado.

La visión de este Proaire ZMVM tiene como 
referente las aspiraciones colectivas para los 
próximos 9 años. En él se sigue un esquema de 
planeación que busca garantizar el derecho a la 
ciudad, hacer efectiva su función social, 
económica, cultural, territorial y ambiental, y 
orientarse al ejercicio progresivo de los derechos, 
a la prosperidad y la funcionalidad de la urbe.

El Programa presenta estrategias que incorporan 
el sentido de transformación social e 
institucional que demanda una experiencia como 
la que hemos vivido con la pandemia del 
coronavirus; una nueva normalidad que debe 
llevarnos a cambios profundos, de gran 
compromiso y solidaridad. Estamos claros que la 

pandemia es parte de una crisis múltiple, que nos 
coloca ante la prioridad de proteger la salud 
pública, y de favorecer políticas costo-efectivas 
que logren resultados en el corto y largo plazo.

En esta nueva transformación de la Ciudad, nos 
hemos propuesto y trabajamos con un modelo 
que busca el reequilibrio de las condiciones 
ambientales y sociales, claros de que, sólo así es 
posible una ciudad sustentable: con un 
ordenamiento territorial adecuado, un transporte 
público eficiente, seguro y limpio, y la ampliación 
de áreas verdes y espacios públicos.

En su condición de capital de la República, 
la Ciudad seguirá recibiendo a quienes la elijan 
para vivir, estudiar, trabajar y pasear, y por 
ello este Programa identifica y asume los 
retos diversos que enfrenta la metrópoli, 
reconociendo su complejidad y magnitud, y 
entendiendo también que es posible 
solucionarlos con un esfuerzo sostenido y 
con la participación de todos los sectores de 
la sociedad.

La Ciudad de México dispone de conocimientos y 
de personas preparadas en todas sus áreas 
críticas, cuenta con instituciones de investigación 

y con universidades de alta calidad, y está en 
condiciones de acelerar los procesos de cambio 
para superar sus problemas ambientales y 
enfilarse hacia una nueva ciudad: innovadora y 
de derechos; una ciudad sustentable, vivible y 
amable para todas las personas. 

Los objetivos y metas del ProAire ZMVM se 
evaluarán periódicamente y buscaremos la 
mayor articulación y difusión con otras 
entidades del país para que recorran y 
solucionen con más facilidad y velocidad los 
problemas que también están presentándose en 
ellas. 

En el seguimiento y evaluación de este Programa 
estará garantizada la participación ciudadana y 
la difusión de resultados de su aplicación, como 
parte de nuestro compromiso con la 
transparencia y para hacer más evidente que 
una Ciudad Sustentable, sólo es posible con un 
gobierno honesto, cercano y de buena 
administración y con una sociedad 
comprometida con su futuro.
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En la última década hemos avanzado con firmeza 
y decisión en la resolución de nuestras 
problemáticas ambientales de nuestra región. 
Sin embargo, los retos continúan y la urgencia 
por atender las problemáticas ambientales se 
mantiene.

El mejoramiento de la calidad del aire en la 
Zona Metropolitana del Valle de México 
representa uno de los retos más importantes en 
materia ambiental. Por ello, comprometidos con 
la protección de la salud de los habitantes de 
esta importante zona, los Gobiernos Federal, de 
la Ciudad de México, Estado de México e Hidalgo 
trabajaron de manera coordinada en la 
elaboración del Programa de Gestión para 
Mejorar la Calidad del Aire de la Zona Metro-
politana del Valle de México 2021-2030, ProAire, 
el cual marcará la ruta para sortear los desafíos 
ambientales que enfrentará nuestra región 
durante la siguiente década.

Este Programa presenta una investigación 
extensa sobre las condiciones atmosféricas, 
económicas, sociales y urbanas que vivimos más 
de 20 millones de habitantes de la Zona 
Metropolitana del Valle de México, así como un 
estudio detallado sobre los efectos de la calidad 
del aire en la salud pública.

A través de 19 medidas, 40 acciones y 12  
actividades orientadas a prevenir, controlar y 
reducir las emisiones contaminantes, atendemos 
integralmente temas transversales que fortalecen 
la gestión de la calidad del aire, como los proce-
sos de comunicación de riesgos, la participación 
ciudadana, los arreglos institucionales, el 
seguimiento y coordinación metropolitana, el 
monitoreo atmosférico y la investigación 
científica.

Cabe destacar que el Estado de México lleva ya un 
camino avanzado gracias a los compromisos 
cumplidos del Programa de Gestión para Mejorar 
la Calidad del Aire del Estado de México 
2018-2030, el cual fue presentado en enero de 
2019. Este programa cuenta con la participación 
de los 125 municipios que conforman la entidad, 
así como de diversas instancias guberna-
mentales, organizaciones de la sociedad civil y la 
academia. 

Con la implementación del Programa de Gestión 
para Mejorar la Calidad del Aire de la Zona 
Metropolitana del Valle de México 2021-2030, 
nuestra entidad reafirma su compromiso para 
trabajar por días más claros, limpios y saludables 
para los mexiquenses y los habitantes de la zona 
centro del país.

En el Gobierno del Estado de Hidalgo estamos 
conscientes de que uno de los principales proble-
mas ambientales y de salud pública que aquejan 
no solo a nuestro estado sino al mundo entero es 
la contaminación del aire. 

Hidalgo cuenta con corredores industriales esen-
ciales para el desarrollo económico del país que 
albergan industrias de energía eléctrica y de com-
bustibles, además de actividades comerciales, de 
servicios y de transporte. Pero todas estas activi-
dades impactan también en la calidad del aire que 
respiramos en todo el Valle de México. Este es un 
problema que nos afecta aquí en Hidalgo y en el 
resto del país. De hecho es uno de los más grandes 
desafíos globales que hoy enfrenta la humanidad. 

El Programa de Gestión para Mejorar la Calidad 
del Aire de la Zona Metropolitana del Valle de 
México (ProAire ZMVM) 2021-2030, es la estrate-
gia conjunta que los tres órdenes de gobierno, la 
academia, la iniciativa privada y la sociedad or-

ganizada planteamos para poder enfrentar este 
enorme reto.

En este importante documento se establecen es-
trategias y medidas que buscan una mejora am-
biental. El éxito de las acciones propuestas en 
esta iniciativa dependerá de la responsabilidad 
que asumamos todos. 

De esta manera Hidalgo reafirma su compromiso 
con la protección ambiental y se une al esfuerzo 
de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales Federal, la Comisión Ambiental de la 
Megalópolis, el Gobierno del Estado de México y 
al Gobierno de la Ciudad de México, en beneficio 
de todos nuestros ciudadanos.

Para mi gobierno cuidar nuestro medio ambiente 
ha sido y sigue siendo una prioridad. Todos los se-
res humanos tenemos que hacer nuestra parte para 
cuidar y salvar nuestro planeta que es nuestra casa, 
la de nuestros hijos, nietos y de toda la humanidad.

MENSAJE DEL  
ESTADO DE MÉXICO
PROAIRE ZMVM 2021 A 2030

Alfredo Del Mazo Maza 
Gobernador  Constitucional del Estado de México

MENSAJE DEL  
ESTADO DE HIDALGO
PROAIRE ZMVM 2021 A 2030

Omar  Fayad  Meneses 
Gobernador  Constitucional del Estado de Hidalgo
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Resumen ejecutivo

Históricamente, una de las principales problemá-
ticas ambientales en la Zona Metropolitana del 
Valle de México (ZMVM) ha sido la contaminación 
atmosférica. Inclusive, a inicios de los noventa, la 
Ciudad de México y su zona conurbada fueron cla-
sificadas por la Organización Mundial de la Salud 
(OMS) como la ciudad con la peor calidad del aire 
a nivel mundial (OMS, 1992).

En la región, que está integrada por las 16 alcal-
días de la Ciudad de México, 59 municipios del 
Estado de México y el municipio de Tizayuca, Hi-
dalgo, habita el 17% de la población del país y se 
genera el 22% del producto interno bruto nacio-
nal. El crecimiento de la población, la estructura 
urbana dispersa, distante y desconectada, y los 
patrones no sostenible de producción, consumo 
y movilidad son la principal causa de la emisión 
de contaminantes atmosféricos, los cuales afec-
tan a la salud de la población. 

Para atender esta problemática, desde la década 
de los 90, las autoridades locales y federales han 
implementado exitosamente distintas estrategias 
para limitar las emisiones contaminantes y mejo-
rar la calidad del aire. Estas políticas, que se cen-
traron principalmente en limitar las emisiones de 
fuentes móviles e industriales a través de cambios 
tecnológicos y regulatorios, impulsaron una me-
jora continua en la calidad del aire. Las concen-
traciones atmosféricas de todos lo contaminantes 
mostraron reducciones significativas y, actual-
mente, solo el ozono (O3) y las partículas sus-
pendidas menores a 10 y 2.5 micrómetros (PM10 y 
PM2.5) superan los límites normados, en tanto que 
el dióxido de nitrógeno (NO2), el dióxido de azufre 
(SO2), el monóxido de carbono (CO) y el plomo se 
mantiene por debajo de los umbrales permisibles. 
No obstante, también se detecta una desacelera-
ción en la tasa de mejora, sin tendencias a la baja 
perceptibles en las concentraciones de estos con-
taminantes en la última década. Aun así, los resul-
tados son interesantes, puesto que se ha limitado 

la contaminación a pesar del crecimiento pobla-
cional y la expansión del área urbana.

La complejidad de la gestión de la calidad del 
aire se debe en parte a que el clima y la orogra-
fía de la ZMVM favorecen de forma natural la acu-
mulación de los contaminantes en el aire. Por 
ejemplo, la contaminación por partículas es más 
intensa en los meses de invierno, cuando las ba-
jas temperaturas y las inversiones térmicas evitan 
la dispersión de la contaminación. Por su parte, la 
temporada de O3 comienza en febrero y termina en 
junio; en esta época del año, la intensa radiación 
solar acelera las reacciones entre los óxidos de ni-
trógeno (NOX) y los compuestos orgánicos volátiles 
(COV), que derivan en la formación de O3. Además, 
los cambios en el sistema climático derivados del 
aumento en la concentración de gases y contami-
nantes de efecto invernadero pueden tener una 
penalización sobre los niveles de contaminación, 
incrementando la concentración de O3 y PM2.5 in-
dependientemente de los niveles en emisiones. 

De acuerdo con el Inventario de Emisiones de la 
ZMVM 2018, en ese año se emitieron más de 34 
mil y 16 mil toneladas de partículas PM10 y PM2.5, 
respectivamente. Las primeras provienen princi-
palmente del sector transporte (39.6%), el tránsi-
to sobre vialidades (24.4%), la labranza y cosecha 
(7.6%), y la quema a cielo abierto de residuos 
(5.4%). Las PM2.5 se generan en su mayoría por el 
transporte (43.0%), donde los vehículos pesados 
a diésel tienen la mayor contribución. Las fuen-
tes de área (35.8%) también tienen una fuerte in-
cidencia en el nivel de partículas PM2.5 emitidas, 
particularmente por la quema a cielo abierto de 
residuos, el tránsito sobre vialidades y la labranza 
y la cosecha.

En 2018 se emitieron 413 mil toneladas de COV y 
144 mil toneladas de NOX. Los NOX provienen en 
su mayoría del transporte (85.8%), mientras que 
los COV son emitidos por diversas actividades 

como el uso comercial y doméstico de 
solventes (31.6%), las fugas en instalaciones de 
gas L.P. (20.0%) y el sector transporte (22.2%). 
La formación de O3 a partir de estos dos 
precursores es compleja; investigaciones 
recientes sugieren que, en el área urbana de la 
ZMVM, la producción de O3 es sensible a los 
COV. Por ello, las políticas de control de 
contaminantes locales deben enfocarse en las 
fuentes que generan este tipo de compuestos, ya 
que solo reducir los NOX no causará cambios 
significativos o incluso podría detonar aumentos 
en la concentración de O3. Ejemplo de esto es lo 
observado durante la pandemia por COVID-19, 
cuando las restricciones en la movilidad 
redujeron el tráfico vehicular en hasta 60%; si 
bien la concentración promedio de NOX dismi-
nuyó en 44%, los niveles de O3 incrementaron 
en 11% respecto de años anteriores. 
A estos fenómenos se suma el impacto negativo 
que tienen algunas fuentes de emisión externas a 
la ZMVM, como las del sector energético y el pe-
troquímico en la región de Tula, Hidalgo, que en 
conjunto producen 45 veces más SO2 que toda la 
ZMVM, contaminante que puede ser transportado 
hacia la metrópoli. Asimismo, las tolvaneras y los 
incendios forestales pueden generar emisiones 
elevadas que afectan a la calidad del aire local, 
aun cuando estos fenómenos ocurren en estados 
aledaños. Cuando estas emisiones inusuales se 
combinan con condiciones meteorológicas adver-
sas, se pueden presentar eventos extraordinarios 
y transitorios con concentraciones elevadas de 
contaminación en la ZMVM, comúnmente deno-
minados contingencias ambientales atmosféricas.

Reducir las emisiones de partículas y precursores 
de O3 es prioritario, puesto que estos contaminan-
tes generan impactos en la salud de la población. 
La mala calidad del aire incrementa la tasa de 
incidencia y la mortalidad asociada a cáncer de 
pulmón y enfermedades respiratorias, cardiovas-
culares y metabólicas. Distintos estudios estiman 

que, en la ZMVM, se podrían evitar más de 6 mil 500 
muertes anuales en caso de cumplir con los límites 
normados para partículas PM2.5 y O3 (INSP & INECC, 
2017; Trejo-González et  al., 2019). Alrededor del 
90% de estos beneficios se asocian a la contami-
nación por PM2.5, contaminante que ocasiona los 
impactos a la salud más severos. Se destaca que 
evitar estas defunciones se traduciría en beneficios 
económicos que ascienden a 130 mil millones de 
pesos a precios de 2018. Además, el resto de los 
contaminantes atmosféricos también generan im-
pactos negativos en la salud de la población; por 
ejemplo, algunos COV son altamente tóxicos y/o 
carcinogénicos, aunque su concentración en el 
aire ambiente aún no se regula a nivel nacional. 

Resulta igualmente relevante garantizar una ade-
cuada comunicación de los riesgos asociados a la 
contaminación atmosférica. Es necesario informar 
a la población sobre el estado de la calidad del 
aire, para que las personas implementen acciones 
que reduzcan su exposición en función de sus con-
diciones de vulnerabilidad, que dependen de fac-
tores biológicos como la edad y el sexo, así como 
condiciones sociales o de conducta. Algunos gru-
pos de interés por su nivel de vulnerabilidad a los 
efectos de la mala calidad del aire son las niñas y 
niños, personas adultas mayores, embarazadas 
y la población con condiciones médicas preexis-
tentes o prevalencia de enfermedades crónicas. 
También se consideran como factores que inciden 
en la vulnerabilidad el estatus socioeconómico, 
el nivel de actividad física en exteriores, el modo 
predominante de transporte utilizado, el lugar de 
residencia, la profesión ejercida y los roles de gé-
nero, variables que determinan el grado de expo-
sición a los contaminantes. Además, los esfuerzos 
de comunicación de riesgos se deben intensificar 
durante episodios de contaminación severa, como 
sucede durante las contingencias ambientales at-
mosféricas, durante las cuales también se limitan 
las emisiones de fuentes específicas para evitar 
que la situación continúe empeorando. 
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El diagnóstico de la situación actual y una serie 
de procesos participativos con actores relevan-
tes permitió diseñar el Programa de Gestión de 
Calidad del Aire de la Zona Metropolitana del 
Valle de México 2021 – 2030 (ProAire ZMVM 2021-
2030). El presente instrumento establece metas, 
medidas y acciones con el objetivo de reducir 
las emisiones a la atmósfera de contaminantes 
atmosféricos, así como gases y compuestos de 
efecto invernadero, para mejorar la calidad del 
aire que respiran los habitantes de la región y 
proteger su salud, además de coadyuvar en la mi-
tigación del cambio climático. En total, se cuenta 
con una cartera de 19 medidas, 40 acciones y 126 
actividades orientadas a prevenir, controlar y re-
ducir las emisiones de fuentes prioritarias, al mis-
mo tiempo que se atienden temas transversales 
que fortalecen la gestión de la calidad del aire, 
como los procesos de comunicación de riesgos y 
participación ciudadana, los arreglos institucio-
nales, el seguimiento y coordinación metropoli-
tana, el monitoreo atmosférico y la investigación 
científica. En específico, las medidas del ProAire 
se centran en:

Modificar la normatividad para reducir las 
emisiones industriales, así como aplicar es-
quemas de auditoría y vigilancia para con-
trolar las emisiones en industrias prioritarias 
(siderúrgica, del aluminio, del vidrio y la ge-
neración electricidad).

Reducir el uso de gas L.P. y las fugas asocia-
das en distintas etapas de la cadena de sumi-
nistro y consumo.

Limitar el contenido de COV en productos de 
uso cosmético, doméstico, industrial, comer-
cial y de servicios. 

Atender la emisión de partículas fugitivas 
por el tránsito en vialidades, actividades de 
labranza y cosecha y por la erosión eólica, a 
través del barrido húmedo y el mantenimien-
to de vialidades, buenas prácticas agrícolas y 
programas de reforestación, respectivamente.

Mejorar la gestión de los residuos sólidos ur-
banos y las aguas residuales.

Mejorar el manejo del fuego y la capacidad 
para combatir incendios forestales. 

Limitar la contaminación por SO2 en el corre-
dor industrial Tula-Vito-Apasco.

Procurar la promoción de la salud entre la 
sociedad y reducir la exposición de la pobla-
ción a los contaminantes atmosféricos.

Mejorar el monitoreo de la calidad del aire en 
la ZMVM.

Generar conocimiento científico para mejo-
rar la gestión de la calidad del aire y la salud 
de la población. 

Incrementar el uso de tecnologías más lim-
pias y reforzar la normatividad para reducir 
las emisiones en el sector transporte.

Administrar la demanda del transporte indivi-
dual, para reducir el número de viajes, las dis-
tancias recorridas y los tiempos de traslado.

Ampliar el uso de modos de transporte masi-
vos y de bajas emisiones, y promover un de-
sarrollo urbano sostenible. 

Extender el uso de combustibles fósiles más 
limpios (menor volatilidad y contenido de 
azufre) tanto para el transporte como para la 
industria. 

Se estima que la implementación de las medidas 
del ProAire permitirá reducir, en promedio, entre 
20% y 25% de la contaminación atmosférica al año 
2030. En cuanto a los contaminantes prioritarios, 
las reducciones en emisiones ascienden a más del 
20% de las PM10, 35% de PM2.5, 35% de NOX y 20% 
de COV respecto de un escenario tendencial al año 
2030. Estos beneficios se alinean con el objetivo a 
largo plazo de alcanzar los estándares de la OMS 
de calidad del aire durante dos terceras partes del 
año para el 2040.

El costo aproximado de la implementación de las 
medidas es de $280.71 mil millones de pesos 
mexicanos a precios de 2021. En cuanto a los 
beneficios en calidad del aire por la reducción de 
emisiones, se determinó que con la aplicación y 
cumplimiento de las medidas del ProAire los 
niveles de concentración de PM2.5 serían ~22% (~4 
μg/m3) menores en el promedio anual de 24 horas 
en toda la ZMVM. Así mismo, se reducirían los 
niveles de concentración promedio diaria de O3 en 
~2% (~3 ppb) y, si se considera el valor máximo 
horario de ozono, se presentaría una reducción de 
hasta el ~7% (~13 ppb). Los beneficios en salud 
debido a la menor exposición que tendría la 
población a la contaminación atmosférica de 
implementarse el ProAire, especialmente por la 
mejora en los niveles de NO2 y PM2.5, se calcula se 
podrían evitar al menos seis mil muertes en el año 
2030, con un ahorro económico estimado de 119 
mil 256 millones de pesos.

Estas medidas han sido conceptualizadas como 
esfuerzos a corto, mediano y largo plazo, de forma 
que no todas tendrán impactos en la calidad del 
aire de forma inmediata. Además, el escenario de 
reducción de emisiones y los beneficios estimados 
están condicionados al cumplimiento de las  

medidas en tiempo y forma. Para garantizar la 
correcta implementación del ProAire, se 
integraron fichas descriptivas según los 
lineamientos de la Metodología del Marco 
Lógico de la Comisión Económica de América 
Latina y el Caribe (CEPAL) de las Naciones Unidas.

Además, para guiar la futura ejecución de las 19 
medidas, se definieron lineamientos para el 
desarrollo de una Estrategia Integral de 
Comunicación, una Estrategia Integral de 
Financiamiento y una Estrategia de Seguimiento 
y Evaluación. Estas estrategias buscan garantizar 
el cumplimiento de los objetivos del Programa, a 
través de la participación ciudadana, la 
evaluación de resultados y mejora continua, 
mecanismos de seguimiento institucional, 
sistemas de reporte y la adecuada consecución y 
gestión de recursos financieros.

Por último, se subraya la necesidad de fortalecer 
esquemas de gobernanza que garanticen la 
colaboración entre el Gobierno Federal, los 
ejecutivos de la Ciudad de México, el Estado de 
México e Hidalgo, los Municipios y las Alcaldías, 
dado que todos los niveles de gobierno tienen 
atribuciones distintas y jurisdicción sobre fuentes 
específicas de contaminación. La 
implementación del ProAire no debe recaer 
únicamente en las autoridades ambientales; en 
el ámbito público se requiere la colaboración de 
otros sectores como comunicaciones y 
transportes, tránsito, movilidad y desarrollo 
urbano, obras públicas, energía y agua, salud, 
educación, agricultura, desarrollo económico y 
fomento industrial, por poner algunos ejemplos. 
Asimismo, también se requiere la participación 
del sector privado, la academia y las 
organizaciones no gubernamentales, así como de 
la sociedad en general.
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Executive summary

Historically, one of the main environmental pro-
blems in the Metropolitan Area of   Mexico City 
(MCMA) has been air pollution. In the early ni-
neties, Mexico City and its metropolitan area 
were classified by the World Health Organization 
(WHO) as the city with the worst air quality in the 
world (WHO, 1992).

The region, which is made up of the 16 mayoralties 
of Mexico City, 59 municipalities of the State of 
Mexico and the municipality of Tizayuca, Hidalgo, is 
home to 17% of the country’s population and 
22% of the national economy (measured as GDP). 
The growth of the population, the dispersed, dis-
tant and disconnected urban structure, and the 
unsustainable patterns of production, consump-
tion and mobility are the main cause of the emis-
sion of atmospheric pollutants, which gravely 
affect the public health of the city’s population.

To address this problem, since the 1990s, local 
and federal authorities have successfully imple-
mented different strategies to improve the local 
air quality. These policies focused primarily on 
limiting emissions from the transportation and 
industrial sources through technological and 
regulatory changes. The atmospheric concen-
trations of all pollutants showed significant re-
ductions in the last two decades and currently 
only ozone (O3) and suspended particles smaller 
than 10 and 2.5 micrometers (PM10 and PM2.5) ex-
ceed the national air quality standards, while ni-
trogen dioxide (NO2), sulfur dioxide (SO2), carbon 
monoxide (CO) and lead remain below allowable 
thresholds. However, in the last years a slowdown in 
the rate of improvement has occurred, with no 
perceptible downward trends in the concentra-
tions of these pollutants. Even so, the results are 
still positive, since air pollution has been limited 
despite population and economic growth, and 
the expansion of the urban area.

The complexity of managing air quality is partly 
due to the climate and orography of the MCMA, 
which favors the accumulation of pollutants in 
the air. For example, particulate pollution is most 
intense in the winter months, when low tempera-
tures and thermal inversions prevent the spread 
of pollution; while the ozone season begins in Fe-
bruary and ends in June, due to the intense solar 
radiation that fosters the formation of O3. In addi-
tion, changes in the climate system derived from 
the increase in the concentration of greenhouse 
gases may have a penalty on pollution levels, in-
creasing the concentration of O3 and PM2.5.

According to the 2018 MCMA Emissions Inven-
tory, more than 34 thousand tons of PM10 and 16 
thousand tons of PM2.5 particles were emitted. 
The former come mainly from the transportation 
sector (39.6%), road traffic (24.4%), agriculture 
(7.6%), and open-air burning of solid waste (5.4%). 
While PM2.5 is generated mostly by transportation 
(43.0%), where heavy diesel vehicles have the hi-
ghest contribution. Area sources (35.8%) also have 
a strong impact on the emission of PM2.5, particu-
larly from open-air burning of solid waste, road 
traffic, and agricultural activities.

In 2018, an estimated total of 413 thousand tons of 
volatile organic compounds (VOC) and 144 thou-
sand tons of nitrogen oxides (NOX) were emitted. 
NOX comes mostly from transportation (85.8%), 
while VOCs are emitted by various activities such 
as commercial and domestic use of solvents 
(31.6%), LPG leaks (20.0%) and the transportation 
sector (22.2%). The formation of O3 from these two 
precursors is complex; research suggests that, in 
the urban area of   the MCMA, O3 production is li-
mited by VOCs. Therefore, local pollutant control 
policies should focus on the sources that gene-
rate VOCs, since reducing NOX will not cause air 
quality improvements in O3 concentration. A clear 

example of this situation was observed during the 
COVID-19 pandemic, when mobility restrictions 
reduced vehicular traffic by up to 60% in the area, 
causing the average concentration of NOX to 
decrease by 44%; however, a 11% increase of O3 
compared to previous years was detected in the 
same period of time.

Aside from the local sources, the MCMA receives 
the negative impact from external emission sour-
ces, such as those from the power plant and the 
refinery in the Tula, Hidalgo region, which together 
produce 45 times more SO2 than the entire local 
sources. Likewise, regional dust storms and forest 
fires generate high emissions that affect local air 
quality, even when these phenomena occur in nei-
ghboring states. When these unusual emissions 
are combined with adverse weather conditions, 
extraordinary high concentrations of air pollution 
can occur in the MCMA, commonly referred to as 
atmospheric environmental contingencies.

Reducing emissions of particles and precursors of 
ozone is a priority, since these pollutants directly 
impact the public health. Poor air quality increa-
ses the morbidity and mortality associated with 
lung cancer and respiratory, cardiovascular and 
metabolic diseases. Research shows that in the 
MCMA, more than 6,500 deaths per year could be 
avoided if the national standards for PM2.5 and O3 
are met (INSP & INECC, 2017; Trejo-González et al., 
2019). Around 90% of these benefits are associa-
ted with PM2.5, a pollutant that causes the most se-
vere health impacts. The economic estimation of 
avoiding these deaths is equivalent to 130 billion 
Mexican pesos at 2018 prices. 

Communicating the risks associated with air po-
llution is paramount. It is necessary to inform the 
population about the air quality conditions, so 
that people can act accordingly and reduce their 

exposure based on their conditions of vulnerabi-
lity, which depend on biological factors, as well as 
social conditions. The main sectors of public heal-
th concern are girls and boys, the elderly, pregnant 
women and the population with pre-existing me-
dical conditions or prevalence of chronic diseases, 
since they are the most vulnerable to the effects of 
poor air quality. Aside from this biological factors, 
socioeconomic status, the quantity of outdoor 
activity, the mode of transport used, the place of 
residence, the profession practiced and gender 
roles, are all variables that determine the degree 
of exposure and the vulnerability to pollutants. 
Therefore, risk communication efforts should be 
tailored to these agencies and should be intensi-
fied during severe pollution episodes.

The design of the MCMA Air Quality Program for 
2021-2030 is based on a deep diagnosis of the 
emission sources and atmospheric conditions, 
and from a series of participatory processes with 
relevant stakeholders and scientists. This instru-
ment establishes goals, measures and actions with a 
public health vision and the objective of reducing air 
pollutants, as well as greenhouse gases. In total, the 
program includes 19 public policy measures, 40 
actions and 126 activities aimed at preventing, 
controlling and reducing emissions from priority 
sources, while addressing cross-cutting issues that 
strengthen air quality management, such as risk 
communication processes, citizen participation, 
institutional arrangements, monitoring, metropo-
litan coordination, and scientific research. The Air 
Quality Program strategies focus on:

Increasing the use of cleaner technologies 
and strengthen regulations in the transporta-
tion sector.

Establishing travel demand management to 
reduce number of trips, distances and times.
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Expanding massive and low-emission trans-
portation options.

Promoting sustainable urban development.

Extending the use of cleaner fossil fuels (lower 
volatility and sulfur content) for the transpor-
tation and industrial sectors.

Modifying regulations to reduce industrial 
emissions and apply surveillance schemes to 
control emissions from the steel, aluminum, 
glass, oil and power generation industries.

Reducing the use of LPG and associated leaks 
at different stages of the supply chain.

Limiting the VOC content in cosmetic and 
domestic products as well as those aimed at 
industrial and commercial use.

Addressing the emission of fugitive particles 
from road traffic, agricultural activities and 
wind erosion, through wet sweeping and 
road maintenance, good agricultural practi-
ces and reforestation programs, respectively.

Improving the management of urban solid 
waste and sewage.

Enhancing the ability to fight forest fires.

Limiting SO2 pollution in the Tula-Vito-Apasco 
industrial corridor.

Promoting healthy habits and air quality 
awareness among the urban population to 
reduce their exposure and vulnerability to at-
mospheric pollutants.

Improving air quality monitoring in the MCMA.

It is estimated that the implementation of the 
air quality strategies will reduce, on average, be-
tween 20% and 25% of air pollution by 2030. Re-
garding the priority pollutants, the reductions in 
emissions are more than 20% of PM10, 35% of 
PM2.5, 35% of NOX and 20% of VOC compared to 
a trend scenario to the year 2030. These 
benefits are aligned with the long term objective 
of achieving the WHO air quality standards for 
more than 240 days per year by 2040.

The approximate cost of implementing the Air 
Quality program of the MCMA is estimated at $280.71 
billion Mexican pesos at 2021 prices. Regarding the 
benefits on air quality associated with the reduction 
of air pollutants, it is estimated that the successful 
application of the program, the concentration of 
PM2.5 could be ~22% (~4 μg/m3) lower in the 24-hour 
annual average at the MCMA. Although, the daily 
average concentration levels of O3 would be reduced 
by ~2% (~3 ppb) and, considering the maximum 
hourly value of ozone, there would be a reduction of 
~ 7% (~13 ppb) in this pollutant. The health benefits 
due to the lower exposure that the population would 
have to air pollution if ProAire were implemented 
especially due to the improvement in NO2 and PM2.5 
levels, it is calculated that at least six thousand 
deaths could be avoided in 2030, with an estimated 
economic saving of 119 thousand 256 million pesos.

The emission reduction scenario and the estima-
ted benefits are conditional on compliance with 
the policies in a timely manner. To guarantee the 
correct implementation of the program, the envi-
ronmental actions were developed according to 
the guidelines of the Logical Framework 
Methodology of the United Nations Economic 
Commission for Latin America and the Caribbean 
(ECLAC).

To guide the implementation of the 19 public 
policy measures, a Comprehensive 
Communication Strategy, a Comprehensive 
Financing Strategy, and a Monitoring and 
Evaluation Strategy were developed. These 
strategies seek to guarantee compliance with 
the objectives of the Program, through citizen 
participation, evaluation of results, continuous 
improvement, institutional monitoring 
mechanisms, reporting systems and the 
adequate achievement and management of 
financial resources.

The program recognizes the coordination cha-
llenges that will be faced during the implemen-
tation of the program, these challenges will 
need and institutional reform that strengthens 
the existing governance and cooperation 
schemes to guarantee collaboration between 
the Federal Government, and the local 
governments of Mexico City, the State of Mexico 

and Hidalgo, and the Municipalities and 
townships. This is especially important, 
because each government institution has 
different attributions and jurisdictions over 
specific pollution sources that need to be 
tackled. Furthermore, the implementation 
of the program should not fall solely on the 
environmental authorities, other public 
entities need to contribute to the 
implementation of the program, such as 
transportation, urban development, public 
works, energy, water, public health, 
education, agriculture, economic development 
and industrial development. Likewise, the 
participation of the private sector, the 
academia and non-governmental 
organizations, as well as society in general, is 
also required to reach the objectives set forth 
in the MCMA Air Quality Program.

Generating scientific knowledge to help im-
prove air quality and public health policies.
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Antecedentes

Los esfuerzos entre los distintos niveles de 
gobierno por mejorar la calidad del aire, la salud 
pública y el medio ambiente en la Zona 
Metropolitana del Valle de México (ZMVM) han 
sido plasmados a través de la puesta en marcha 
de diferentes instrumentos de política pública, 
entre ellos, los Programas de Gestión de 
Calidad del Aire de la ZMVM, también conocidos 
como ProAire.

Diversos programas de mejoramiento ambiental 
precedieron al ProAire ZMVM 2002-2010, el cual fue el 
primer programa con vigencia de nueve años, que 
incluyó acciones de diferentes dependencias 
gubernamentales, el sector privado, educativo y 
de la sociedad en general, para atender la 
necesidad de reducir los contaminantes del aire y 
proteger la salud pública. El Programa tuvo una 
visión científica e integró investigaciones nacionales 
e internacionales. 

Este programa destacó los impactos en la salud 
que causan la contaminación del aire en la 
ZMVM. En el proyecto, también se realizó una 
evaluación de los posibles escenarios entre los 
años 1998 y 2010, sobre el crecimiento del Valle 
de México y en consecuencia el aumento en los 
niveles de contaminación atmosférica sin la 
implementación de medidas para la gestión de 
la calidad del aire. Este programa también 
incluyó un análisis sobre los costos económicos 
y sociales asociados a la contaminación de aire. 

El primer ProAire de la ZMVM realizó un análisis 
del comportamiento de los contaminantes entre 
la década de 1990 al 2000 y presentó un inventario 
de emisiones con proyecciones al año 2010 con 
y sin la implementación del Programa, además 
aplicó un modelo fotoquímico para simular la 
formación y el comportamiento del ozono. 

En este sentido, los objetivos del ProAire 
2002-2010 fueron reducir las concentraciones 
de ozono y PM10 en consonancia con los límites 
establecidos en la normatividad mexicana, así 
como el número de días en que las 
concentraciones sobrepasan dichos límites. 
Además, respecto a los PM2.5, se contemplaba que 
para el año 2003 se pudiera contar con la 
tecnología suficiente para establecer una 
medición periódica de su concentración 
atmosférica, de forma que sirviera para encauzar 
políticas públicas en el futuro.

El ProAire 2011-2020 retomó las experiencias 
del Programa anterior y presentó un cambio en 
la concepción y tratamiento de los procesos 
que deterioran la calidad del aire. Este 
instrumento incluía los conocimientos 
científicos más actualizados para plantear un 
manejo ecosistémico de la ZMVM a través del 
fortalecimiento en la gestión de la calidad del 
aire, de forma sostenible con cobeneficios 
urbanos, económicos y sociales. El diseño de este 
instrumento recabó datos más precisos sobre 
las complejas características del Valle de México 
y su relación con la emisión de contaminantes en 
la atmósfera. La protección de la salud de la 
población fue el eje estratégico y se  incorporó 
evidencia sobre los efectos negativos de la 
contaminación atmosférica en la salud pública. 

El segundo ProAire de la ZMVM recogió, desde el 
punto de vista de la salud de la población, la 
medición y el registro espacial y temporal de los 
contaminantes atmosféricos criterio e identificó 
las fuentes  más emisoras en el Valle de México. 
Además, realizó una evaluación del estado de la 
calidad del aire y las tendencias de los conta-
minantes con relación al grado de cumplimiento 
de los límites que se establecen en las Normas Ofi-
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ciales Mexicanas (NOM) de salud ambiental, inclu-
yendo un análisis sobre la distribución espacial de 
los contaminantes y el riesgo de exposición que 
enfrenta la población. Asimismo, tomó en consi-
deración experiencias internacionales exitosas 
para la gestión de la calidad del aire con el objeto 
de retomar algunas de ellas y ajustarlas a la ZMVM. 

Además, el Programa 2011-2020 analizó de ma-
nera ecosistémica la relación entre la estructura 
urbana y la generación de contaminantes, 
incluyendo los índices de entropía urbana y 
de mezcla de usos del suelo, los cuales 
permitieron comprender el papel del desarrollo 
urbano en la emisión de contaminantes e 
introdujo un modelo de simulación de emisiones 
por los viajes de los vehículos, con una 
proyección de generación de contaminantes al 
año 2020. 

Este ProAire planteó ocho estrategias 
centrales; 1) Ampliar y reforzar la protección a la 
salud, 2) Disminuir el consumo energético de la 
ZMVM, 3) Mejorar la calidad y eficiencia 
energética de todas las fuentes, 4) Regular el 
consumo energético del parque vehicular, 5) 
Controlar las emisiones mediante cambios 
tecnológicos, 6) Fomentar la educación ambien-
tal, la cultura de sustentabilidad y la participa-
ción ciudadana, 7) Mejorar el manejo de las áreas 
verdes, reforestación y naturación urbana, y 8) 
Fortalecer instituciones e investigación científica 
en la materia. Finalmente, el Programa incluyó 81 
medidas y 116 acciones con objetivos específicos 
en materia de calidad del aire. 

móviles, 2) Reducción de emisiones en fuen-
tes fijas, 3) Reducción de emisiones en fuentes 
naturales, 4) Reducción de Programa emisiones 
de en el sector doméstico, comercial  y de servicios, 
5) Desarrollo urbano, 6) Protección a la salud, 7) 
Fortalecimiento institucional y financiamiento y 8) 
Comunicación y educación ambiental.

El ProAire del Estado de México evalúa a detalle la 
relación entre el deterioro de calidad del aire y la 
salud, realizando un análisis sobre las estadísticas 
de mortalidad y morbilidad de la entidad. Los 
resultados que presenta este programa señalan 
que, al cumplir con las NOM se evitarían alrededor 
de 2 mil 200 muertes por la exposición a PM2.5, 
poco más de mil 200 por PM10 y 35 por ozono. 
Asimismo, estima con base en estándares 
internacionales, que el costo relacionado con la 
contaminación del aire ronda los 35 mil millones 
de pesos.

Por su parte, el Estado de Hidalgo presentó el 
Programa de Gestión para Mejorar la Calidad del 
Aire para el periodo 2016-2024. Este Programa es 
el instrumento central de la entidad para mitigar 
y prevenir la contaminación del aire en el Estado, 
además de prevenir las posibles contingencias 
que deterioren la calidad del aire y tiene por 
objeto integrar estrategias que coadyuven a la 
gestión de la calidad del aire, reducir las emisiones 
por medio de acuerdos, compromisos y 
programas con los principales emisores en la 
entidad, actualizar el marco normativo estatal que 
regule y controle a los generadores de 
contaminantes y reducir los efectos en la salud 
pública por el deterioro de la calidad del aire.

En el año 2019, la SEDEMA, la SMAGEM, la 
SEMARNAT y la Coordinación Ejecutiva de la 
CAMe, presentaron las Medidas Necesarias para 
Mejorar la Calidad del aire en la Zona 
Metropolitana del Valle de México (14 medidas), 
en respuesta a los episodios de mala calidad de 
aire que se presentaron en el mes de mayo del 
mismo año, y se orientan a la disminución de los 
principales contaminantes precursores del   
ozono (compuestos orgánicos volátiles y óxidos 
de nitrógeno) y partículas (PM10 y PM2.5 ). 

Las 14 medidas son las siguientes; 1) 
Reducción de emisiones en la distribución y 
uso de gas L.P., 2) Regulación de compues-
tos orgánicos volátiles en recubrimientos y 
productos de uso doméstico, 3) Inspección y 
vigilancia estratégica para el control de emi-
siones en gasolineras, 4) Distribución de gaso-
linas menos volátiles en la Megalópolis, 5) 
Mejores prácticas para el manejo del fuego y 
prevención de incendios, 6) Control de emi-
siones y uso de comustibles limpios en el 
sector industrial, 7) Reducción de emisiones 
por mantenimiento urbano, 8.1) Ordenamien-
to de la circulación del transporte de carga, 
8.2) Detección de vehículos ostensiblemente 
contaminantes, 9) Normas de emisiones 
vehiculares, 10) Regulación de emisiones de 
motocicletas nuevas, 11) Implementación de 
un nuevo esquema para el otorgamiento de 
los hologramas de verificación vehicular, 12) 
Fomento de la movilidad sustentable, 13) Au-
mento de la capacidad del transporte públi-
co sustentable, y 14) Reto para el desarrollo 
tecnológico para mejorar la calidad del aire. 

Así mismo, la Secretaría de Medio Ambiente 
(SEDEMA), en colaboración con el Barcelona 
Supercomputing Center (BSC), en el año 2017 
llevó a cabo una evaluación del ProAire ZMVM 
2011-2020, sobre el impacto de la reducción de 
las emisiones que propician la formación de 
ozono en la ZMVM. 

El análisis tomó en consideración 13 acciones del 
Programa, las cuales contaban con un potencial 
elevado para la reducción de los precursores del 
ozono y se destacó la necesidad de disminuir las 
emisiones de compuestos orgánicos volátiles 
provenientes de fuentes de área para controlar 
los niveles de ozono. 

Por su parte, el Estado de México cuenta con un 
ProAire con vigencia 2018-2030. Este Programa 
abarca a toda la entidad y se centra en la miti-
gación de emisiones de contaminantes criterio, 
como las partículas PM10 y PM2.5, así como el 
ozono, ya que son los que tienen un mayor 
impacto en la salud pública y más presencia en 
el Estado. 

El programa considera una evaluación sobre la 
calidad del aire en el Estado en la década 
anterior, a partir de las tendencias en las 
concentraciones atmosféricas de los contami-
nantes y los límites que se establecen en las NOM 
de salud ambiental. Así mismo, identifica qué 
tipo de contaminantes se producen en el Estado 
y en qué magnitud. El Programa del Estado de 
México se estructura alrededor de ocho 
estrategias; 1) Reducción de emisiones en fuentes
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Introducción 

En la Zona Metropolitana del Valle de México 
(ZMVM) confluyen tres entidades federativas y un 
total de 76 demarcaciones locales: 16 alcaldías de 
la Ciudad de México, 59 municipios del Estado de 
México y el municipio de Tizayuca en el Estado de 
Hidalgo. La ZMVM es la metrópoli más poblada en 
el país, con alrededor de 22 millones de personas. 
Además, tiene un papel relevante como centro 
económico, político, financiero y cultural, y produ-
ce aproximadamente un cuarto del Producto Inter-
no Bruto nacional. Su extensión territorial abarca 
una superficie total de más de 7 mil 800 km2, la 
cual se caracteriza por contar con sistemas mon-
tañosos que rodean a un valle central y que actúan 
como barreras físicas naturales a la circulación del 
aire, limitando la dispersión de contaminantes e 
incrementando el reto de su gestión ambiental. 
Por otro lado, el clima de la ZMVM provoca una va-
riación estacional en la contaminación y también 
propicia su acumulación bajo ciertas condiciones 
meteorológicas, lo cual suma desafíos adicionales. 

Con el fin de que la ZMVM continúe con la mejora 
de su calidad del aire, se requiere una visión que 
defina una trayectoria de reducción consistente 
en las emisiones contaminantes. Para lograrlo, 
además de incorporar la investigación científica y 
el entendimiento del comportamiento de los con-
taminantes en la atmósfera, es necesario abordar 
la gestión de la calidad del aire con una visión sis-
témica que incluya las vertientes presupuestales, 
operativas y de aplicación de políticas públicas. 
La gestión de la calidad del aire se refiere a todas 
las actividades que una autoridad reguladora rea-
liza para ayudar a proteger la salud humana de los 
efectos nocivos de la contaminación del aire. 

En la ZMVM se ha avanzado significativamente en 
la mejora de calidad del aire, combinando políti-
cas regulatorias con cambios tecnológicos y de 
protección a la salud. Como resultado, las concen-
traciones de contaminantes criterio han ido dismi-

nuyendo de manera paulatina; sin embargo, las 
concentraciones de ozono y partículas (PM10 y 
PM2.5) continúan excediendo los límites permisi-
bles definidos en la normatividad. Diversos estu-
dios técnicos han demostrado que es necesario 
priorizar acciones que tiendan a reducir las emi-
siones de compuestos orgánicos volátiles (COV), 
con la finalidad de disminuir las concentraciones 
de ozono. Asimismo, se requiere enfocar esfuerzos 
para el control de emisiones de partículas finas, 
que son uno de los contaminantes de mayor 
impacto a la salud de la población. Por esta razón, 
se tiene el compromiso de desarrollar políticas que 
consideren los avances tecnológicos y los nuevos 
hallazgos científicos para mejorar la calidad del 
aire, atendiendo a las realidades institucionales y 
necesidades actuales de la población, su calidad 
de vida, el desarrollo económico y social.

El nuevo Programa de Gestión para Mejorar la Ca-
lidad del Aire de la Zona Metropolitana del Valle 
de México 2021 – 2030 (ProAire ZMVM 2021-2030) 
es un documento de planeación participativa que 
orientará, durante los próximos 10 años, las políti-
cas públicas en materia de calidad del aire. Este es 
un instrumento clave para fomentar la aplicación 
coordinada de las medidas y acciones que previe-
nen o revierten las tendencias de deterioro de la 
calidad del aire en la región, y con ello contribuir a 
mejorar la salud de la población y a la conforma-
ción de una sociedad más informada y colabora-
dora en la conservación del medio ambiente.  

El ProAire ZMVM 2021 – 2030 es un instrumento de 
gestión ambiental que servirá como guía para las 
dependencias y ciudadanos en un proceso de me-
jora continua de la calidad del aire. Este es el resul-
tado de retomar las experiencias de los programas 
anteriores, de un proceso de elaboración partici-
pativa con autoridades gubernamentales, acadé-
micos, especialistas y sociedad civil, y de abordar 
los nuevos y pasados retos de calidad de aire. 

Este instrumento incluye una estrategia integral 
que toma en cuenta la incorporación de cobene-
ficios en materia de cambio climático, a través de 
acciones transversales en temas prioritarios como 
la movilidad urbana, industria y servicios, consu-
mo energético, salud de la población y comunica-
ción. Se desarrolla a lo largo de 12 Capítulos que 
guían la implementación del ProAire: 

1) Descripción de la zona de estudio, 2) Funda-
mento jurídico y marco normativo, 3) Diagnóstico
de la calidad del aire en la ZMVM, 4) Impacto del
cambio climático en la calidad del aire de la ZMVM, 
5) Inventario de emisiones de la ZMVM, 6) Salud
pública y calidad del aire, 7) Estrategias, medidas
y acciones de gestión de la calidad de aire y reduc-
ción de emisiones, 8) Comunicación y participa-
ción ciudadana, 9) Financiamiento para mejorar la
calidad del aire, 10) Seguimiento, monitoreo y eva-
luación, 11) Implementación, y 12) Conclusiones.

La calidad del aire es un bien público cada vez 
más valorado por la población, pues es una con-
dición necesaria para la preservación de la salud 
y de la calidad de vida. Por ello, las autoridades 
ambientales estatales y del Gobierno Federal tie-
nen el compromiso de implementar medidas ten-
dientes a mejorar la calidad del aire en la ZMVM 
por lo que, a través de la coordinación entre la Se-
cretarías de Medio Ambiente y Recursos Naturales 
(SEMARNAT) y las autoridades ambientales de la 
Ciudad de México (SEDEMA), del Estado de Méxi-
co (SMAGEM) y del Estado  de Hidalgo (SEMARNA-
TH), en colaboración con la Comisión Ambiental 
de la Megalópolis (CAMe), se implementarán las 
estrategias, medidas y acciones prioritarias para 
disminuir la concentración de contaminantes at-
mosféricos, de forma que se mejore el estado de 
la calidad del aire y se generen beneficios en sa-
lud, sociales, económicos y ambientales. 
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Justificación

El Programa de Gestión para Mejorar la Calidad 
del Aire de la Zona Metropolitana del Valle de Mé-
xico (ProAire ZMVM) 2021-2030 tiene por objeto 
establecer el plan estratégico y operativo para el 
diseño de políticas públicas, medidas y acciones 
enfocadas a mejorar la calidad del aire, en bene-
ficio de la salud de la población de la región. Las 
acciones planteadas se sustentan en el marco ju-
rídico nacional y los marcos estatales, así como 
en evidencia técnica y científica para la gestión de 
la calidad del aire, y un análisis de los resultados 
del ProAire ZMVM 2011-2020, que permitirá dar 
seguimiento a los esfuerzos previos para el con-
trol y la prevención del deterioro de la calidad del 
aire a corto, mediano y largo plazo en la ZMVM en 
el periodo 2021-2030. 

Entre los diferentes instrumentos normativos 
con los que México cuenta, se sostiene la impor-
tancia de garantizar un medio ambiente sano 
para el desarrollo y bienestar de las y los ciudada-
nos que residen y transitan en la ZMVM. Además, 
las leyes mexicanas reconocen al aire y la atmós-
fera como recursos naturales, por lo cual deben 
de ser protegidos por ser elementos esenciales 
para el desarrollo humano y por formar parte del 
ejercicio pleno al respeto de los derechos 
humanos, a la vida, a la salud, a un nivel de 
vida adecuado y a respirar aire puro. 

La gestión de la calidad del aire en la ZMVM se 
materializa a través del presente Programa, al 
contar con metas específicas para reducir emi-
siones contaminantes, en línea con la Estrategia 
Nacional de Calidad del Aire y programas locales 
de las entidades de la ZMVM, para alcanzar están-
dares nacionales e internacionales. Las acciones 
descritas plantean indicadores para su evaluación 
y seguimiento, que al implementarse permitirán 
salvaguardar la salud de la población, con un 
respaldo técnico que analiza las tendencias de la 
calidad del aire en la metrópoli y el comporta-

miento de las fuentes de emisión que influyen en 
la mala calidad del aire, así como su relación con 
las características físicas propias de la región que 
propician niveles elevados de contaminación. Con 
esto en mente, se pone especial énfasis en aten-
der las problemáticas ambientales que de manera 
más frecuente afectan a la ZMVM, la contamina-
ción por ozono y por partículas suspendidas.

Por su cobertura geográfica, en la ZMVM confluye 
el actuar de múltiples Dependencias y Entidades 
de la Administración Pública del Gobierno Fede-
ral, de tres entidades federativas (la Ciudad de Mé-
xico, el Estado de México e Hidalgo) y 76 gobiernos 
locales. Al mismo tiempo, una estructura urbana 
con patrones de expansión y movilidad comple-
jos incide en el comportamiento de las fuentes de 
emisiones contaminantes. Es así que se justifica 
la incorporación de mecanismos de coordinación 
transversal al interior de los ejecutivos estatales 
y municipales, y entre estos e instituciones fede-
rales, para involucrar no solo a autoridades am-
bientales, sino también a otros departamentos 
gubernamentales, a la academia, a la sociedad 
civil, al sector privado y a los medios de comuni-
cación para garantizar la correcta implementación 
de las acciones planteadas. 

El presente ProAire reconoce la importancia de 
tomar acción ante el impacto o efectos perjudi-
ciales de los contaminantes atmosféricos y toma 
como base los parámetros y límites permisibles 
establecidos por la normatividad ambiental 
mexicana para la concentración de contaminan-
tes atmosféricos en el aire ambiente. Se presta 
especial atención a las Guías de Calidad el Aire 
de la Organización Mundial de la Salud, las cua-
les permiten orientar las metas establecidas en el 
ProAire en función de recomendaciones interna-
cionales para reducir los efectos perjudiciales de 
la contaminación del aire en la salud. El uso y se-
guimiento de estos indicadores permitirá vigilar 

y disminuir los efectos de los contaminantes en 
la salud pública de las personas que habitan y se 
desplazan en la ZMVM.

México también se ha suscrito en acuerdos y trata-
dos de carácter bilateral y multilateral, donde las 
obligaciones relacionadas con la calidad del aire 

influyen en las políticas públicas que buscan con-
trolar las emisiones de contaminantes criterio que 
se regulan en este Programa. Además, la imple-
mentación de las medidas y recomendaciones que 
el presente ProAire establece, contribuirá en los es-
fuerzos nacionales e internacionales de mitigación 
del cambio climático y desarrollo sostenible. 
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Descripción 
de la zona  
de estudio
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La Zona Metropolitana del 
Valle de México (ZMVM) se 

encuentra en la región central 

de la República Mexicana y  

está integrada por un total  

de 76 demarcaciones. 7866.1 
kilómetros 
cuadrados

16 alcaldías de la
Ciudad de México

59 municipios del
Estado de México 

1 municipio
de Hidalgo

1.1. Delimitación geográfica

La Zona Metropolitana del Valle de México 
(ZMVM) se encuentra en la región central de la 
República Mexicana y está integrada por un total 
de 76 demarcaciones: 16 alcaldías de la Ciudad 
de México, 59 municipios del Estado de México 
y el municipio de Tizayuca, Hidalgo, abarcando 
una superficie total de 7866.1 kilómetros cuadra-
dos (km2) (CONAPO, SEDATU, & INEGI, 2018). El 

listado completo de las demarcaciones que con-
forman la ZMVM se encuentra en el Anexo 1.1. 
La ZMVM se localiza entre los 18º56’ y 20º04’ de 
Latitud Norte y los 98º36’ y 99º39’ de Longitud 
Oeste, colinda al norte con el estado de Hidalgo, 
al sur con el estado de Morelos, al este con los 
estados de Tlaxcala y Puebla y al oeste con el Es-
tado de México (ver Figura 1.1).
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Figura 1.1 Localización y delimitación geográfica de la Zona Metropolitana del Valle de México
Fuente: Elaborado con datos del Marco Geoestadístico Nacional (INEGI, 2019a).
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Límites administrativos

LOCALIZACIÓN Y DELIMITACIÓN GEOGRÁFICA

Demarcaciones ZMVM Localidades urbanas

Estados Alcaldías Ciudad  
de México

Municipios Estado  
de México

Tizayuca, 
Hidalgo

2015
ZMVM

Localización y delimitación 
geográfica de la ZMVM

A) Hipsometría (m s.n.m) B) Topoformas
Límites  
administrativos

<1800 Cuerpos de agua2600-3000 Mesetas

Sierras

3800-4200

3000-3400 >4200

3400-3800

Estados
ZMVM

1.2 Aspectos físicos

1.2.1 Relieve

La ZMVM se localiza en la provincia fisiográfi-
ca Eje Neovolcánico, la cual se distribuye en la 
porción central del país (INEGI, 2019b, 2019c). 
En la región predominan las planicies y mon-

tañas, seguidas de áreas con lomeríos. En la Fi-
gura 1.2 se observa que la mayoría del territorio 
corresponde a llanuras y valles por encima de 
los 2000 metros sobre el nivel del mar (m s.n.m.). 

Figura 1.2 Relieve de la Zona Metropolitana del Valle de México
Fuente: Elaborado con datos del Continuo de Elevaciones Mexicano 3.0; el conjunto de datos vectoriales de información topográfica 
digital, por condensado estatal (edición 2015), escala 1:250 000, y el conjunto de datos vectoriales fisiográficos, serie I, sistema 
topoformas (INEGI, 2012b, 2020a).

1800-2200 Llanuras y valles

2200-2600 Lomeríos

A) Hipsometría B) Topoformas

RELIEVE Y TOPOGRAFÍA
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El relieve de la ZMVM está definido por varios sis-
temas montañosos que rodean a un valle central. 
Al sur se localiza la Sierra del Ajusco-Chichinautzin, 
la cual está conformada por rocas ígneas producto 
de episodios volcánicos. Esta sierra constituye el 
límite meridional de la ZMVM y la separa del valle 
de Cuernavaca (INEGI, 2001); su pico más elevado 
es el cerro La Cruz del Marqués o Ajusco, con 3930 
m s.n.m., seguido del volcán Tláloc (3690 m s.n.m.) 
y el cerro Pelado (3620 m s.n.m.) (INEGI, 2019b). Al 
norte de la ZMVM, entre los límites de la Ciudad de 
México con el Estado de México, se encuentra la 
Sierra de Guadalupe, la cual tiene una altura que 
oscila entre los 2500 y 3050 m s.n.m., teniendo 
como picos principales al cerro Picacho-Moctezu-
ma y el cerro del Chiquihuite (SEDEMA, 2016).

Al oeste de la Ciudad de México se ubica la Sierra 
de las Cruces, que separa a la ZMVM del valle de 
Toluca y cuenta con elevaciones de 3100 a 3600  
m s.n.m., como los cerros La Columna, Los Potri-
lleros y La Campana (INEGI, 2001). La Sierra Neva-
da, en el oriente del Estado de México, forma un 
límite natural entre la metrópoli y Puebla; se des-

tacan sus dos elevaciones más características, los 
volcanes Popocatépetl e Iztaccíhuatl, con picos 
por encima de los 5000 m s.n.m. (INEGI, 2001). Fi-
nalmente, la planicie del valle se ve interrumpida 
por la Sierra de Santa Catarina al oriente de la Ciu-
dad de México, sistema al cual pertenecen el Cerro 
de la Estrella y el Volcán Guadalupe, también co-
nocido como El Borrego (INEGI & Gobierno de la 
Ciudad de México, 2017).

Las características orográficas son una barrera físi-
ca natural para la circulación del viento, lo que limi-
ta la dispersión de contaminantes emitidos dentro 
de la ZMVM (SEMARNAT, Gobierno del Distrito Fe-
deral, Gobierno del Estado de México, & Secretaría 
de Salud, 2001). Las cadenas montañosas forman 
entradas naturales de aire al norte y al sureste de la 
región. Se observan dos corredores en el norte: el 
primero está formado por las sierras de Guadalupe 
y de las Cruces, y el segundo por las sierras de Gua-
dalupe y Nevada. Las sierras Ajusco-Chichinautzin y 
Nevada forman otro corredor al sureste de la ZMVM 
en la región de Chalco, el cual comunica a la ZMVM 
con el valle de Cuautla, Morelos (SEDEMA, 2015b).

Actividad volcánica

A partir de 1994, el volcán Popocatépetl reinició 
su actividad, presentando exhalaciones y explo-
siones acompañadas de emisiones de vapor de 
agua, gases y cenizas (CENAPRED, 2014). La acti-
vidad volcánica representa una fuente natural de 
contaminación atmosférica, particularmente de 
dióxido de azufre (SO2) y partículas suspendidas, 
contaminantes que ponen en riesgo la salud pú-
blica al provocar problemas respiratorios por la 
inhalación de ceniza fina, así como efectos perju-
diciales en los ecosistemas que se localizan en las 
inmediaciones del volcán (INECC, 2013).

Las emisiones del volcán  afectan con mayor fre-
cuencia al municipio de Amecameca en el Esta-
do de México (SEMARNAT, CAMe, & INECC, 2017). 
El viento en la región sopla hacia el oriente; sin 
embargo, durante el verano, vientos en dirección 
de este a oeste pueden acarrear cenizas hacia 
regiones urbanas en la ZMVM (Martin-Del Pozzo, 

2012; UNAM & INECC, 2016). Algunos municipios 
de la región que se han visto más afectados por 
las emisiones de ceniza son Atlautla, Ayapango, 
Ecatzingo, Juchitepec, Ozumba, Tenango y Te-
petlixpa (SMAGEM, 2018b; UNAM, 2017). 

De acuerdo con la actualización de los mapas de 
peligros del volcán Popocatépetl, las emisiones 
de ceniza con columnas menores a 10 kilómetros 
(km) de altura –como las que han acontecido de 
1994 a la fecha– conforman el escenario de mayor 
probabilidad de ocurrencia. Bajo este supuesto, 
la totalidad de la ZMVM podría verse afectada por 
la caída de trazas de cenizas, con mayores impac-
tos en el sureste del Estado de México y la Ciudad 
de México (Coordinación Nacional de Protección 
Civil, 2017). En la Figura 1.3 se muestran los radios 
de afectación por caída de ceniza del Popoca-
tépetl bajo el escenario de mayor probabilidad 
de ocurrencia. 
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Figura 1.3 Mapa de riesgo por caída de ceniza del volcán Popocatépetl, escenario de mayor probabilidad
Fuente: Elaborado a partir de la memoria técnica del mapa de peligros del volcán Popocatépetl (UNAM, 2017).

Afectaciones (escenario  
de mayor probabilidad)

Localidades urbanas
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RIESGO POR CAÍDA DE  
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Estados
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2015
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ZMVM

1 cm
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1.2.2 Hidrografía

La ZMVM se ubica principalmente en la Región 
Hidrológico-Administrativa (RHA) XIII “Aguas del 
Valle de México” y en la región hidrológica no. 26 
“Pánuco”, de acuerdo con la división establecida 
por la Comisión Nacional del Agua (CONAGUA, 
2010). Una porción en el sureste de la ZMVM 
(5.8%) pertenece a la región hidrológico-admi-
nistrativa IV, denominada “Balsas”, así como a 
la región hidrológica homónima1. La Figura 1.4 

1  El país está dividido en 37 regiones hidrológicas que agrupan un total de 757 cuencas. Al mismo tiempo, se tiene una división hidrológi-
co-administrativa con 13 regiones. Este último sistema se ajustó a los límites municipales, mientras que el primero respeta los parteaguas 
naturales de las cuencas. Por esta razón, la delimitación hidrográfica de las cuencas varía ligeramente respecto de la administrativa (CONA-
GUA 2018; Organismo de Cuenca Aguas del Valle de México 2014).
2  El grado de presión representa el volumen de extracción de agua media anual total para usos consuntivos (volumen concesionado) res-
pecto del total de recursos hídricos renovables. Un valor superior al 100% indica que se extrae un volumen mayor al escurrimiento medio 
superficial y la recarga media de los acuíferos que ocurren de forma natural en la región.

muestra la división hidrológico-administrativa 
de la ZMVM, los principales cuerpos de agua en la 
región y el sistema de cuencas hidrológicas.

Los recursos hídricos de la RHA XIII tienen el ma-
yor grado de presión registrado en todo el país, 
con un valor de 141.4%2 (CONAGUA, 2018). Esto 
se debe a que la cantidad de agua empleada en 
usos consuntivos es significativamente mayor al 
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Hidrografía

HIDROGRAFÍA

Regiones Hidrológico-administrativas Cuencas Hidrológicas
Límites  
administrativos

Corrientes de agua XIII Aguas del Valle de México RHA IV Estados
ZMVMCuerpos de agua IV Balsas RHA XIII, subregión Tula

RHA XIII, subregión Valle de México

volumen de agua renovable de la cuenca. Este 
estrés se traduce en un deterioro en la cantidad y 
calidad de los recursos hídricos, y contribuye a la 
sobreexplotación de acuíferos, ríos secos, eu-
trofización, contaminación con materia orgánica e 
intrusión salina, entre otros  problemas. La Tabla 
1.1 resume las características principales de la 
RHA XIII.

El consumo de agua de la población de la región 
es atendido por dos de los acueductos principales 
del país, el Sistema Lerma y el Sistema Cutzamala, 

los cuales suministran a la ZMVM recursos hídricos 
provenientes de otras cuencas. El primero abas-
tece a ciertos alcaldías de la Ciudad de México a 
través de la extracción de agua subterránea del 
acuífero del Río Lerma, mientras que el segundo 
proporciona agua a toda la población de la ZMVM 
con recursos proveniente de las presas Valle de 
Bravo, Villa Victoria y El Bosques, entre otras (CO-
NAGUA, 2018). También se cuenta con un sistema 
de pozos que permite la explotación de los acuífe-
ros de la región (Organismo de Cuenca Aguas del 
Valle de México, 2014).

A) Hidrografía y 
regiones hidrológicas

B) Cuencas hidrológicas

Figura 1.4 Características hidrográficas de la Zona Metropolitana del Valle de México  
Fuente: Elaborado con datos del Sistema Nacional de Información del Agua (CONAGUA, 2020) y el conjunto de datos vectoriales de 
información topográfica digital, por condensado estatal (edición 2015), escala 1:250 000 (INEGI, 2020a).

Acuíferos DMA (hm3/año)

Tabla 1.1 Características de la Región Hidrológico-Administrativa no. XIII

Tabla 1.2 Características principales del sistema de aguas subterráneas de la Región Hidrológi-
co-Administrativa no. XIII

a. Población a mediados de 2017. b. Datos de Producto Interno Bruto al 2016.

18 229 km2
3401 hm3/año 
144 m3/ 
habitante/año

4808 hm3/año

23.55 millones  
de habitantes

24.63%
Muy Alto  
141.4%

Superficie
Agua renovable

Volumen total 
concesionado

Población (a)

Aportación al  
PIB nacional (b)

Grado de presión

Fuente: Estadísticas del Agua en México (CONAGUA, 2018).

Aguas superficiales

En el Valle de México existía originalmente un sis-
tema lacustre de casi 2000 km2, conformado por 
cinco grandes lagos (Xaltocan, Zumpango, Texco-
co, Chalco y Xochimilco). Hoy en día estos cuerpos 
de agua se han reducido a un sistema de embalses 
con una superficie de 56.76 km2. De las 757 cuen-
cas existentes a nivel federal (CONAGUA, 2018), 13 
pertenecen a la RHA XIII. Para fines de planeación, 
estas se agrupan en dos subregiones: Valle de Méxi-
co y Tula (Organismo de Cuenca Aguas del Valle de 
México, 2014). La Figura 1.4 muestra gráficamente 
la distribución espacial de los cuerpos de agua y 
las cuencas hidrográficas en la ZMVM. En el Anexo 
1.2 se enlistan los principales cuerpos de agua su-
perficial que pertenecen a la RHA XIII. 

Aguas subterráneas

En la RHA XIII se encuentran 14 de los 653 acuíferos 
del país, siete en cada subregión de planeación. 
Actualmente cuatro acuíferos están sobreexplota-
dos, todos ubicados en la subregión Valle de Méxi-
co. El déficit total de la RHA XIII es negativo (-579.6 
hm3/año), indicando que se extrae más de la can-
tidad límite establecida para no poner en riesgo el 
equilibrio de los ecosistemas dependientes de las 
descargas naturales del sistema de acuíferos. En la 
Tabla 1.2 se resumen las características principales 
del sistema de aguas subterráneas, en términos de 
la disponibilidad media anual y el nivel de explo-
tación de los acuíferos. La tabla desagregada por 
acuífero y una representación gráfica de los mis-
mos se pueden consultar en el Anexo 1.2.

Valle de 
México 

Tula

4 

0

0 

1

3 

6

1209.0 

1085.4

30.4 

671.3

1919.2 

253.1

0.0 

161.0

-740.6

0.0

Subregión Sobre- 
explotados

Sin  
disponibilidad

Con  
disponibilidad

R      (hm3/año)
DNC    (hm3/año)

VEAS    (hm3/año) Positivo Déficit

Fuente: Elaborado con información del Diario Oficial de la Federación (DOF, 2018).

R: recarga total media anual     DNC: descarga natural comprometida 
VEAS: volumen de extracción de aguas subterráneas     DMA: disponibilidad media anual de agua del subsuelo 
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1.2.3 Clima 

El clima y las condiciones meteorológicas de la 
ZMVM están determinados por la fisiografía de la 
región y fenómenos meteorológicos a escala local, 
regional y sinóptica3. A continuación se describen, 
en primer instancia, los sistemas y fenómenos me-
teorológicos que influyen en la variabilidad anual y 
estacional de las condiciones meteorológicas en la 

región. Posteriormente se describen los tipos de cli-
ma y los patrones anuales y estacionales de las va-
riables meteorológicas en la ZMVM, puntualizando 
los valores registrados en el año 2018 para tempe-
ratura, precipitación, humedad relativa, velocidad y 
dirección del viento, presión barométrica, radiación 
solar y altura de la capa de mezclado. 

3  También conocidos como fenómenos de gran escala, con una longitud horizontal superior a los 1000 km. 
4  Zonas atmosféricas de alta presión, en las cuales la presión atmosférica es superior a la del área circundante.
5  Vientos de dirección e intensidad relativamente constante, que soplan entre los trópicos. En el hemisferio norte soplan del noreste.
6  El fenómeno El Niño – Oscilación del Sur (ENOS) hace referencia a un calentamiento en la temperatura superficial del mar desde el Pa-
cífico central hacia el Pacífico tropical del este, a lo largo de la línea ecuatorial, el cual modifica patrones climáticos globales. ENOS resulta 
de una fluctuación interanual del sistema océano-atmósfera en el Océano Pacífico ecuatorial y tiene tres fases: una cálida (El Niño), una fría 
(La Niña) y una neutral, siendo esta última la fase donde el océano se comporta de manera normal. Según la Organización Mundial Meteo-
rológica, El Niño y La Niña son condiciones anómalas en el Pacífico tropical del este; por “anómalo” se entiende una elevación (descenso 
en caso de La Niña) de 0.5°C o más (-0.5°C o menos) por encima (abajo) de la media del periodo 1971—2000, durante un trimestre, y debe 
permanecer al menos 5 trimestres con esas condiciones (CONAGUA, s/f.). 

La ZMVM es impactada por sistemas anticiclóni-
cos4 que se localizan tanto en el Golfo de México 
como en el Océano Pacífico; específicamente se 
ve afectada por el sistema anticiclónico del Atlán-
tico Norte y por el anticiclón del Pacífico. Estos sis-
temas generan estabilidad atmosférica, condición 
que inhibe el movimiento ascendente del aire y, 
por lo tanto, también la formación de nubes, lo 
cual propicia que una gran cantidad de radiación 
solar incida sobre la superficie terrestre. Estos 
factores hacen que la atmósfera de la ZMVM sea 
altamente foto-reactiva y favorecen las reacciones 
entre compuestos orgánicos volátiles (COV) y óxi-
dos de nitrógeno (NOX). A su vez, estas reacciones 
pueden derivar en la formación de smog fotoquí-
mico y ozono (O3) troposférico.

En la época invernal, la presencia de la corriente 
en chorro subtropical, caracterizada por una fuerte 
velocidad de los vientos del oeste en niveles altos 
de la tropósfera (los cuales superan los 100 km por 
hora sobre la región), favorece el transporte de hu-
medad y genera precipitaciones normalmente no 
muy importantes, en las cuales la orografía juega 
un papel decisivo. Durante esta época también se 
presentan incursiones de masas de aire frío y seco, 
impulsadas por sistemas anticiclónicos situados 
en la porción centro occidental de los Estados Uni-

dos o aún más al norte, que penetran por la región 
septentrional del territorio mexicano y avanzan ha-
cia la zona central. Estos sistemas llegan a exten-
derse sobre la ZMVM, donde provocan descensos 
de temperatura, algunas heladas y nevadas, así 
como la estratificación de las capas troposféricas, 
induciendo la formación de inversiones térmicas 
en superficie o en capas atmosféricas muy bajas.

El verano corresponde a la época de lluvias en la 
ZMVM, periodo del año en el que esta se ve afec-
tada por la entrada de aire cálido y húmedo pro-
cedente del Océano Pacífico, del Golfo de México 
y del Mar Caribe. Estos fenómenos favorecen el 
movimiento ascendente del aire e inhiben la for-
mación de inversiones térmicas. Durante esta 
época también se registra un incremento en la 
humedad, debido al patrón de viento propio de 
la temporada (los vientos alisios5), así como la 
constante presencia de perturbaciones atmos-
féricas conocidas como ondas tropicales, las 
cuales generan grandes cantidades de precipita-
ción sobre los lugares por los que se desplazan. 

Es muy importante resaltar el papel del fenómeno 
El Niño – Oscilación del Sur (ENOS) en las varia-
ciones del clima en México (Magaña & Quintanar, 
1997). Durante El Niño6, las lluvias de invierno se 

Sistemas y fenómenos meteorológicos que afectan a la ZMVM

intensifican y las de verano se debilitan, en tanto 
que en el Pacífico mexicano se incrementa la fre-
cuencia con la que se presentan las tormentas tro-
picales y huracanes; en cambio, durante La Niña 
ocurre lo contrario, por lo que los inviernos son 
más secos. Bajo condiciones neutrales de ENOS, 
su influencia en los patrones observados de tem-
peratura y precipitación es menos significativa.

Sin embargo, El Niño y La Niña no son los úni-
cos factores que condicionan las características 
climáticas a nivel global y regional; existen otras 
oscilaciones de interconexión océano-atmósfera 
que se presentan en diversas escalas de tiempo 
y que modulan los patrones de circulación at-
mosférica global. En la ZMVM influyen oscilacio-

nes o tele-conexiones tales como la Oscilación 
Madden-Julian (MJO), la Oscilación del Ártico 
(AO), la Oscilación del Atlántico Norte (NAO) y el 
Patrón Pacífico Norte América (PNA). 

Durante 2018 los patrones observados de circula-
ción, temperatura y precipitación se asociaron en 
mayor medida a las condiciones atmosféricas y 
oceánicas registradas en el Pacífico Norte. El siste-
ma océano-atmósfera durante los meses de enero 
y febrero de 2018 presentó un debilitamiento en las 
condiciones de La Niña. Entre los meses de marzo a 
mayo las condiciones observadas se mantuvieron 
en un escenario de transición de La Niña a condi-
ciones neutrales de ENOS, situación que prevaleció 
hasta finales de 2018 (Pascual Ramírez et al., 2018).

Unidades climáticas

De acuerdo con la clasificación de Köppen, 
modificada por Enriqueta García, el clima que 
predomina en la ZMVM es del tipo templado 
subhúmedo con lluvias en verano, el cual se ca-
racteriza por una temperatura media anual que 
oscila entre los 12 y los 18 grados Celsius (ºC), 
y un porcentaje de lluvia invernal entre el 5.0 y 
10.2% del total anual. Los climas templados se 
concentran en los valles altos del noroeste de 
la ZMVM, así como en el centro y este de la re-
gión (ver Figura 1.5). En la zona centro-norte del 
Estado de México se registra un clima semiseco 
templado, con veranos cálidos y una temperatu-
ra media anual entre 12 y 18ºC. Por último, en los 
sistemas montañosos, al este y suroeste del valle 
central, prevalece un clima semifrío subhúmedo, 
con lluvias en verano y una temperatura media 
anual entre 5 y 12ºC (García, 2004; INEGI, 2005; 
SEDEMA, 2018a, 2020b). Las variaciones estacio-
nales durante el año, relacionadas con los patro-
nes de temperatura, humedad y eventos de gran 
escala, marcan temporadas climáticas al interior 
del Valle de México y mantienen una estrecha 
relación con la presencia de algunos contami-
nantes atmosféricos, lo cual se discutirá más a 
detalle en el Capítulo 3.

Templado subhúmedo

12-18ºC 5.0-10.2%

con lluvias en verano

temperatura media 
anual entre los

Los climas templados se concentran en los 
valles altos del noroeste de la ZMVM, así 
como en el centro y este de la región.

porcentaje de lluvia 
invernal entre el

Clima predominante 
en la ZMVM
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Figura 1.5 Clima de la Zona Metropolitana del Valle de México 
Fuente: Elaborado con el conjunto de datos vectoriales de unidades climáticas, escala 1:1 000 000, edición 2008 (INEGI, 2020a).

Tipo de clima y  
porcentaje de superficie

CLIMA

Nota: En la figura se indican las claves de Köppen 
(modificadas por E. García) para cada tipo de clima, así 
como el rango de la temperatura media anual. 

Nota: La precipitación corresponde al promedio mensual 
acumulado en toda la ZMVM. Se reportan los promedios de 
la temperatura máxima y mínima en toda la ZMVM, por lo 
que los valores pueden diferir de datos para zonas o regiones 
específicas dentro del área de estudio.  

Límites administrativos
Estados

Frío de altura con 
marcado invierno 
(0.3%)

Semicálido subhú-
medo, con lluvias en 
verano (0.3%)

Semifrío húmedo, 
con lluvias en verano 
(1.2%)

Semifrío subhúme-
do, con lluvias en 
verano (16.5%)

Semiseco templado, 
con verano cálido 
(18.6%)

Templado subhú-
medo, con lluvias en 
verano (63.2%)

ZMVM

El ciclo anual y variación estacional de la precipita-
ción y la temperatura para la ZMVM se muestra en 
la Figura 1.6; los datos corresponden a las norma-
les climatológicas durante el periodo 1950-2000. Se 
puede observar que los valores máximos de preci-
pitación se presentan durante el verano, específica-
mente en los meses de julio y agosto, y los mínimos 
ocurren durante el invierno y la primavera. Las tem-
peraturas más elevadas se registran en abril y mayo, 

durante la primavera, mientras que las temperatu-
ras más bajas se alcanzan en invierno, con mínimos 
en enero. Si bien las temperaturas máximas dismi-
nuyen durante el verano en comparación con los va-
lores durante la primavera, la temperatura mínima 
sigue una tendencia distinta y sus valores máximos 
se registran de junio a septiembre (INECC-PNUD & 
Hernández Grajales, 2017; INECC & UNAM, 2015b; 
SEDEMA, 2018a). 
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Figura 1.6 Climograma para la Zona 
Metropolitana del Valle de México 
Fuente: Datos climatológicos de referencia 
(WorldClim 1950-2000) de los escenarios de 
cambio climático de México (INECC-PNUD & 
Hernández Grajales, 2017; INECC & UNAM, 2015b).

Figura 1.7 Variación espacial de la  temperatura media anual en la Zona Metropolitana del Valle de México
Fuente: Elaborado con el conjunto de datos vectoriales de temperatura media anual (edición 2007), escala 1:1 000 000 (INEGI, 2020a), 
 y datos climatológicos de referencia (SMN 1961-2000) de los escenarios de cambio climático de México (INECC & UNAM, 2015a).

Las consecuencias del cambio climático incluyen 
modificaciones en la temperatura atmosférica, 
los patrones de precipitación, vientos y pautas de 
circulación atmosférica y oceánica (SEMARNAT, 
2014). Es importante comprender las anomalías en 
la temperatura y la precipitación a nivel regional y 
a escala mundial; por ejemplo, por efecto del cam-
bio climático pueden modificarse las trayectorias 
de tormentas, corrientes en chorro y sistemas anti-

ciclónicos (Solomon, Qin, & Manning, 2007). Es así 
que los efectos del cambio climático pueden tener 
un impacto sobre el comportamiento de la con-
taminación atmosférica y el nivel de calidad del 
aire en la ZMVM. En el Capítulo 4 se analiza deta-
lladamente la relación entre el cambio climático y 
la calidad del aire, así como las implicaciones que 
pudieran tener las anomalías en las variables me-
teorológicas sobre los niveles de contaminación. 

Temperatura

La temperatura media anual en la ZMVM oscila en-
tre los 12 y los 18ºC. A lo largo del año se observan 
variaciones estacionales típicas, con temperaturas 
más cálidas entre abril y mayo, templadas entre 
mayo y principios de octubre, y mínimas duran-
te el invierno. Las variaciones en la temperatura 
también se modifican en función de la altitud, 
con temperaturas medias anuales más bajas en 

las zonas montañosas. La Figura 1.7 muestra grá-
ficamente la variación regional de la temperatura 
media anual. En cuanto a las variaciones diurnas, 
los registros horarios indican que la temperatura 
disminuye durante la noche; los valores mínimos 
acontecen en la madrugada y aumentan a lo largo 
del día hasta alcanzar valores máximos entre las 
14:00 y las 17:00 horas (SEDEMA, 2015b). 
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Precipitación mensual (mm)
Precipitación  
anual (mm)

Fuente: Para el periodo 1981-2010, Estadísticas del Agua en México 2018 (CONAGUA, 2018); para el año 2018, registros del Sistema 
Meteorológico Nacional, reportados por la Secretaría del Medio Ambiente de la Ciudad de México (SEDEMA, 2020b).

El promedio reportado en 2018 por la Red de Me-
teorología y Radiación Solar (REDMET) del Sistema 
de Monitoreo Atmosférico (SIMAT) de la Ciudad de 
México7 fue de 16.7ºC. La máxima temperatura regis-
trada alcanzó los 32.8ºC el 31 de mayo en la estación 
Montecillos (MON), en el municipio de Texcoco, Es-
tado de México, y un mínimo de -6.2ºC el 15 de enero 
en la estación Ajusco (AJU) en la zona montañosa 
de la Sierra Ajusco-Chichinautzin. El promedio men-
sual de temperatura muestra que, en 2018, el mes 
más frío fue enero, con un valor promedio de 12.5ºC, 
mientras que el más cálido fue mayo con un prome-
dio de 19.4ºC. El promedio anual fue 0.1ºC menor 
que el registrado en 2017 (SEDEMA, 2020b).

En general, las estaciones ubicadas en áreas subur-
banas o rurales reportan las temperaturas más ba-
jas, mientras que las estaciones ubicadas dentro del 

área urbana registran valores promedio más altos. 
De igual manera, las estaciones suburbanas o rura-
les presentan un mayor contraste entre las tempe-
raturas máxima y mínima diarias, en comparación 
con las estaciones urbanas (SEDEMA, 2018a), lo que 
evidencia el fenómeno de la isla de calor urbana. 

La temperatura es inversamente proporcional a la 
densidad de un gas, por lo que se relaciona directa-
mente con la estabilidad atmosférica; a bajas tem-
peraturas en la región inferior de la atmósfera, el aire 
será más denso y la dispersión de la contaminación 
será desfavorable por las condiciones de estabili-
dad atmosférica. Cuando la temperatura aumenta, 
la capa de aire superficial se calienta, generando 
condiciones de inestabilidad que favorecen el mez-
clado del aire y la dispersión de los contaminantes 
(SEDEMA, 2015b).

meteorológicos sinópticos en los océanos Pacífico 
y Atlántico (SEDEMA, 2006). En la RHA XIII, la pre-
cipitación normal anual entre 1981 y 2010 fue de 
648.9 mm (CONAGUA, 2018); la Tabla 1.3 muestra 
la precipitación mensual normal para este mismo 
periodo de tiempo y para el año 2018. 

Al igual que con la temperatura, además de las varia-
ciones estacionales, se observan cambios en la pre-
cipitación en función del tipo de clima y la altitud, 
producto del efecto orográfico. Dada la extensión de 
la ZMVM, el esquema de precipitación es desigual; se 
observa un aumento en la cantidad de precipitación 

Tabla 1.3 Precipitación pluvial normal (1981-2010) y en 2018 para la Zona Metropolitana del Valle 
de México

Normal  
1981-2010, RHA XIII 

Año 2018, ZMVM

11.2 

7.9

11.2 

7.7

11.6

12.2

27.6

44.5

51.4

59.1

109.2

127.4

125.8

85.9

114.7

198.2

110.4

120.7

56.9

86.8

13.3

31.1

5.6

4.8

648.9

786.2

Periodo Ene. Feb. Mar. Abr. May. Jun. Jul. Ago. Sep. Oct. Nov. Dic.

conforme incrementa la elevación del terreno, parti-
cularmente en las Sierras del Ajusco-Chichinautzin y 
de las Cruces, donde el clima es más húmedo que en 
la región centro-norte de la ZMVM. La Figura 1.8 mues-
tra la variación regional de la precipitación anual de 
acuerdo con registros históricos de precipitación.

7  La configuración del SIMAT y la REDMET se describen a detalle en el Capítulo 3. 

Precipitación 

La temporada de lluvias inicia en las últimas se-
manas de mayo y concluye durante las primeras 
semanas de octubre, con un periodo relativamen-
te seco durante el resto del año, aunque se llegan 
a presentar lluvias aisladas. Este régimen pluvial 
refleja la intensidad y frecuencia de fenómenos 

La precipitación tiene un efecto positivo sobre la 
calidad del aire. La fracción gruesa de partículas 
(con diámetro aerodinámico entre 2.5 y 10 micró-
metros) eventualmente cae a la superficie de la 
tierra por gravitación o impactación inercial, aun-
que también son eliminadas de la atmósfera por 
gotas de lluvia conforme estas precipitan. En cam-
bio, las partículas menores a 2.5 micrómetros no 
se remueven tan fácilmente de la atmósfera; estas 
tienden a incorporarse en las gotas de las nubes, 
por lo que su tiempo de residencia en la atmósfera 
es similar al del agua, aproximadamente de 10 días 
(INE-SEMARNAT, 2011). 

Precipitación normal 
anual (mm) 1961-2000

PRECIPITACIÓN

Isoyetas (mm)

Límites administrativos

Estados

500

Normal 1921-1975

700

ZMVM

900

1300

1700

1100

1500

1900

Figura 1.8 Variación espacial de la precipitación pluvial en la Zona Metropolitana del Valle de México
Fuente: Elaborado con el conjunto de datos vectoriales de precipitación media anual (edición 2006), escala 1:1 000 000 (INEGI, 2020a)  
y datos climatológicos de referencia (SMN 1961-2000) de los escenarios de cambio climático de México (INECC & UNAM, 2015a).

Este fenómeno, conocido como deposición 
húmeda, puede tener efectos perjudiciales 
sobre la vegetación y la infraestructura. Cuando 
el agua en el aire reacciona con el SO2 y los NOX, 
forma ácidos que pueden depositarse a través 
de la lluvia. Los efectos dependen de las 
características de la vegetación y los materiales 
donde se da la deposición, e incluyen la 
acidificación de cuerpos de agua y la lixiviación 
de nutrientes del suelo; la deposición de 
partículas también genera efectos negativos en 
el follaje de plantas, reduciendo el crecimiento 
vegetal (INE-SEMARNAT, 2011). 

Humedad relativa

La humedad relativa es un indicador de la cantidad 
de vapor de agua presente en el aire ambiente y de-
pende estrechamente del régimen pluvial. Durante 
la temporada seca en la ZMVM, la humedad relativa 
promedio varía entre el 30 y 50%, mientras que du-

rante los meses de lluvia oscila entre el 60 y 80%. En 
2018, el periodo del año con los valores mínimos 
de humedad relativa fue el trimestre de marzo a 
mayo, con un mínimo de 43% en marzo, los meses 
entre agosto y octubre presentaron los máximos de 
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humedad con valores superiores al 68%, y el pro-
medio anual fue del 57% (SEDEMA, 2020b).

Este parámetro meteorológico también desem-
peña un papel importante en la química atmosfé-
rica, tanto diurna como nocturna. Durante el día, 
el agua participa en los procesos fotoquímicos 
de la atmósfera y tiene una influencia importante 
en las propiedades fisicoquímicas de los aeroso-
les atmosféricos. Durante el periodo nocturno la 
humedad se relaciona con la formación de com-
puestos secundarios (aerosoles y gases) a través 
de reacciones heterogéneas que ocurren en la 

superficie de los aerosoles, en las superficies de 
la infraestructura urbana y de la vegetación, así 
como en el suelo (SEDEMA, 2018a). La precipi-
tación, la humedad relativa y la temperatura tie-
nen un rol clave en la formación y remoción de 
contaminantes atmosféricos, principalmente de 
partículas suspendidas. Las propiedades termo-
dinámicas de las partículas, en específico la dis-
tribución de su masa entre la fase gaseosa y de 
aerosol, también es un factor determinante en 
su tiempo de residencia en la atmósfera; esta re-
lación depende de la temperatura y la humedad 
(INE-SEMARNAT, 2011).

Vientos

Los campos de flujo de viento en la ZMVM están 
determinados por la fisiografía de la región y los 
fenómenos meteorológicos sinópticos. Las mon-
tañas que rodean al valle central influyen en la 
dirección y velocidad del viento; la abertura oro-
gráfica en la región nororiental, donde el relieve es 
casi plano, provoca que la dirección predominan-
te de los vientos sea, con mayor frecuencia, del 
noreste hacia el suroeste. Sin embargo, al presen-
tarse eventos de escala sinóptica, las condiciones 
meteorológicas y los campos de flujo de viento se 
modifican (SEDEMA, 2006). La Figura 1.9 muestra 
los campos de viento superficial promedio por 
mes para el año 2018.

En el análisis de los campos de viento promedio 
para los diferentes meses se puede observar que, 
durante la mayor parte del año (enero a octubre), 
la dirección del viento predominante es del nor-
te y noreste. Sin embargo, se presentan algunas 
corrientes del sur, lo cual es más notorio en los 
meses de enero a abril; esta situación crea zonas 
de convergencia de vientos en el centro y sur de 
la ZMVM. En los meses de noviembre y diciembre 
la dirección de viento predominante es del sur y 
sureste, lo que deriva en la formación de zonas 
de convergencia de vientos en el centro y norte 
de la ZMVM (SEDEMA, 2020b).

De noviembre a abril también predomina un flujo 
desde el oeste (SEDEMA, 2015b); en esta época 

del año es frecuente el registro de sistemas anti-
ciclónicos en la región centro del país, ubicados 
tanto en el Golfo de México como en el Océano 
Pacífico (SEDEMA, 2006; SEMARNAT, Gobierno de 
la Ciudad de México, & Gobierno del Estado de 
México, 1996). Cuando estos fenómenos impac-
tan al Valle de México, se generan condiciones 
de estabilidad atmosférica que inhiben el movi-
miento vertical del aire y la formación de nubes, 
lo que puede generar cápsulas de aire inmóvil en 
áreas que llegan a extenderse sobre todo el Valle 
de México (SEMARNAT et  al., 2001). El resto del 
año los vientos alisios propios de la temporada 
acarrean humedad desde el noreste; la entrada 
de aire cálido y húmedo favorece el movimiento 
ascendente del aire y coincide con la temporada 
de lluvias en la región. 

El perfil horario del viento para las estaciones 
ubicadas en la región urbana se caracteriza por 
velocidades bajas durante la noche, con incre-
mentos graduales a partir del amanecer y una 
aceleración más súbita a medida que el sol ca-
lienta la superficie del suelo durante la mañana y 
en las primeras horas de la tarde. Esto hace que 
los valores máximos de velocidad del viento se 
registren alrededor de las 18:00 horas (SEDEMA, 
2018a, 2020b).

El promedio anual para la velocidad escalar del 
viento en 2018 fue de 2.0 metros por segundo 

Enero

Septiembre

Mayo

Febrero

Octubre

Junio

Marzo

Noviembre

Julio

Abril

Diciembre

Agosto

(m/s), similar a los reportados en 2017 y 2016. En 
mayo se presentó el máximo, con 2.3 m/s, mien-
tras que el valor mínimo se registró en septiem-
bre y diciembre, ambos con un promedio de 1.8 
m/s. Las estaciones Ajusco Medio (AJM) y Milpa 
Alta (MPA) promediaron la velocidad máxima con 
2.7 m/s, en tanto que el mínimo fue de 1.4 m/s 
y se registró en la estación San Agustín (SAG) en 
el municipio de Ecatepec de Morelos, Estado de 
México (SEDEMA, 2020b). 

Figura 1.9 Campos de viento en la Zona Metropolitana del Valle de México 
Fuente: Informe 2018 de la calidad del aire en la Ciudad de México (SEDEMA, 2020b).

El viento influye en la calidad del aire de la ZMVM. 
Un viento fuerte, independientemente de su di-
rección, permite una mayor dispersión de los 
contaminantes atmosféricos. Por otro lado, un 
viento débil limita su dispersión y propicia un 
incremento en la concentración de los contami-
nantes, situación que se puede agravar cuando 
se presentan alturas bajas en la capa de mezcla-
do y/o durante un episodio intenso de radiación 
solar (SEDEMA, 2018a).
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Presión barométrica

promedio anual de la presión en las estaciones 
que se ubican dentro de la ZMVM fue de 584.9 mi-
límetros de mercurio (mmHg) (SEDEMA, 2020b).   

La magnitud de la emisión de ciertos contaminan-
tes durante los procesos de combustión se puede 
explicar en términos de la presión barométrica. 
Cuando disminuye la presión y la densidad del aire 
con la altitud, la cantidad de oxígeno por unidad de 
volumen es menor. Es así que hay “menos” oxíge-
no para respirar o para participar en reacciones de 
combustión, provocando que este último proceso 
sea menos eficiente y que se genere una mayor can-
tidad de contaminantes (SEMARNAT et al., 2001).

Radiación solar

de luz solar, específicamente en la banda UV-B. La 
radiación también contribuye a la formación de ae-
rosoles secundarios, resultado de la oxidación fo-
toquímica de COV (INE-SEMARNAT, 2011; SEDEMA, 
2015b; UNAM & INECC, 2016). 

La altitud de la ZMVM provoca que la región esté 
expuesta a un 20% más de radiación UV en com-
paración con el nivel del mar. Esta variable me-
teorológica se relaciona directamente con la 
temperatura ambiente y su variación estacional y 
diurna. De acuerdo con los registros de la REDMET, 
los máximos diarios de irradiancia se presentan 
comúnmente entre las 12:00 y 14:00 horas. Los re-
gistros tienen una menor variabilidad en los meses 
de la temporada seca, cuando predominan los 
días despejados, mientras que una distribución 
poco uniforme de la nubosidad en la temporada 
de lluvias ocasiona una mayor fluctuación en las 
mediciones. La intensidad máxima de radiación 
solar se recibe en verano, durante el mes de julio, 
cuando los días son más largos. Durante el invier-
no los días son más cortos, por lo que la radiación 
disminuye. Sin embargo, en la ZMVM, la nubosidad 
durante la temporada de lluvia reduce de manera 
considerable la intensidad de la radiación, por lo 
que los máximos se registran en primavera. 

8  La tropósfera es la capa superficial de la atmósfera, la cual se extiende hasta una altitud de aproximadamente 10 km (Newman, 2018).  

La presión barométrica desciende conforme au-
menta la altitud, y depende también de la hu-
medad relativa. La presión será menor en días 
nublados y húmedos, dado que el contenido de 
humedad es inversamente proporcional a la den-
sidad del aire. Los sistemas de baja presión traen 
consigo nubosidad y lluvia, mientras que los sis-
temas de alta presión (anticiclónicos) favorecen 
días despejados y sin precipitación (SEDEMA, 
2015b). El fenómeno sinóptico conocido como 
la “corriente en chorro subtropical” favorece la 
disminución de la presión atmosférica, el incre-
mento en la velocidad del viento y la dispersión 
de contaminantes (SEDEMA, 2018a). En 2018, el 

La localización, fisiografía y el clima de la ZMVM de-
terminan la cantidad de radiación solar que incide 
sobre su superficie. Por su latitud, en la región se 
registran periodos de radiación solar de 11 horas en 
invierno a 13 horas en verano. La elevación también 
influye en la incidencia de radiación, puesto que la 
luz solar debe atravesar un menor espesor de la at-
mósfera y hay una probabilidad más baja de que 
sea reflejada o absorbida por compuestos y molé-
culas presentes en esta. Finalmente, la ausencia de 
nubes propicia que una mayor cantidad de radia-
ción solar llegue a la superficie terrestre; en ese sen-
tido, los sistemas anticiclónicos favorecen cielos 
despejados y mayores niveles de radiación solar. 

Dentro de la zona de estudio, la radiación ultravio-
leta (UV) es particularmente relevante. Este tipo de 
radiación tiene una longitud de onda entre 280 y 
440 nanómetros (nm). Se divide al espectro en dos 
tipos de radiación UV, la banda “B” (UV-B) entre los 
280-315 nm y la “A” (UV-A) de 315-400 nm. La radia-
ción UV es un factor determinante en el avance de
las reacciones químicas a través de las cuales se
forma el smog fotoquímico. El nivel de radiación so-
lar hace que la atmósfera de la ZMVM sea altamen-
te foto-reactiva. En la tropósfera8, el O3 se produce
cuando los COV y los NOX reaccionan en presencia

9  Por ejemplo, el promedio de la altura máxima de mezcla en 2017 fue de 2390 m s.n.m., con un intervalo de 729 a 4352 m s.n.m. 

En 2018 el promedio anual para el período diurno 
(8:00 a 20:00 horas) de radiación UV-A fue de 2.0 va-
tios por metro cuadrado (W/m2) y para la radiación 
UV-B de 0.09 W/m2. Los máximos de radiación solar 
ultravioleta se reportaron en el periodo comprendi-

do entre los meses de mayo a agosto, con valores de 
6.275 W/m2 y 0.375 W/m2 (UV-A y UV-B, respectiva-
mente); los mínimos se registraron en los meses de 
invierno, con 0.001 W/m2 de radiación UV-A y 0.0001 
W/m2 UV-B, respectivamente (SEDEMA, 2020b). 

Altura de mezcla e inversiones térmicas

to convectivo natural del aire, lo que se traduce 
en la reducción de la capacidad de dilución de los 
contaminantes y un aumento en sus concentracio-
nes. En la ZMVM, este tipo de fenómenos ocurren 
principalmente durante los meses de invierno. 

Las inversiones térmicas radiativas o de superficie 
son las más comunes en la región. En las noches 
despejadas, el suelo y el aire en contacto con él se 
enfrían; esta capa de aire fría se vuelve más densa 
que la capa de aire inmediata superior, generan-
do una inversión térmica que se “rompe” cuando 
la energía solar iguala la temperatura de las dos 
capas, permitiendo el transporte vertical de los 
contaminantes. Este fenómeno se agudiza en la 
época seca-fría, por la presencia de sistemas an-
ticiclónicos y condiciones atmosféricas estables 
que provocan descensos de la temperatura y la 
estratificación de las capas troposféricas. En cam-
bio, durante el verano, la entrada de aire cálido 
y húmedo proveniente de los océanos favorece 
procesos de convección e inhibe la formación de 
inversiones (SEDEMA, 2006).

1.2.4 Suelos

de riego o temporal, de granos, legumbres u hor-
talizas, donde tienen rendimientos altos. A su vez, 
los feozems más someros se sitúan en laderas o 
pendientes, teniendo como principal limitante la 
roca subyacente o alguna cementación muy fuer-
te en el suelo. Este tipo de suelo es susceptible a la 
desertificación en áreas donde la actividad huma-
na requiere de sustratos libres de vegetación; esto 
acelera la erosión hídrica, especialmente en zonas 
semiáridas y templadas.

Edafología

Para entender los procesos de dispersión de con-
taminantes en la ZMVM es fundamental compren-
der el concepto de altura de mezcla. Los gases 
emitidos en la superficie terrestre se difunden 
y diluyen en la capa de aire adyacente, definida 
como capa límite atmosférica. Esta capa tiene una 
altura límite, denominada altura de mezcla o de 
mezclado, y su extensión determina el volumen de 
dilución y la concentración de los contaminantes 
en la atmósfera. La altura de la capa de mezclado 
depende de la temperatura ambiente y la evolu-
ción del calor en la capa. En general, las alturas 
máximas se observan entre las 14:00 y 16:00 ho-
ras, en los meses de abril y mayo, mientras que los 
valores mínimos se registran en la noche y durante 
la temporada de invierno9 (SEDEMA, 2018a).

Dentro de la tropósfera, donde se ubica la capa 
límite atmosférica, la condición normal es que la 
temperatura disminuya con la altitud. Sin embargo, 
en la ZMVM es común que una capa de aire caliente 
se forme encima de una fría; a este fenómeno se le 
denomina inversión térmica, e impide el movimien-

Las unidades edafológicas predominantes en la 
ZMVM se representan gráficamente en la Figura 
1.10. Los suelos del tipo feozem son comunes en 
las zonas más planas y representan un 55.6% del 
total del territorio. Estos suelos se caracterizan por 
tener una capa superficial oscura, suave y rica en 
materia orgánica y en nutrientes, por lo que coin-
ciden con las zonas de cultivo en la región. Los 
feozems profundos se encuentran generalmente 
en terrenos planos y se utilizan para la agricultura 
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En la región central de la ZMVM también predo-
minan los suelos del tipo solonchack (7.1%) y 
vertisol (6.7%). Los solonchacks son suelos sali-
nos que se presentan en lechos de lagos y en las 
regiones más bajas de los valles; en ellos predo-
minan los pastizales y otros tipos de vegetación 
halófila. Los vertisoles son de textura fina a muy 
fina y poseen un contenido bajo de materia or-
gánica; son comunes en climas templados con 
una marcada estación seca y otra lluviosa, como 
es el caso de la ZMVM; su uso agrícola es exten-
so, variado y productivo ya que son muy fértiles, 
pero su dureza dificulta la labranza; presentan 
baja susceptibilidad a la erosión y alto riesgo de 
salinización. 

En la zona montañosa prevalecen tres tipos de 
suelo: los andosoles (13.6% del territorio) en las 
sierras Ajusco-Chichinautzin y de las Cruces, al 
sur y al oeste; y los regosoles (6.4%) y cambisoles 
(5.4%) en la sierra Nevada, al este. En condicio-
nes naturales, los andosoles, de origen volcánico, 

Tipo de suelo
EDAFOLOGÍA

Límites administrativos
Estados

Andasol

Cambisol

ZMVM

Feozem

Luvisol

Solonchak

Litosol

Rendzina

Regosol

Vertisol

Cuerpo de agua

Figura 1.10 Tipos de suelo en la Zona Metropolitana del Valle de México 
Fuente: Elaborado con el conjunto de datos vectoriales de perfiles de suelos (edición 2005), escala 1:1 000 000 (INEGI, 2020a).

presentan vegetación de bosque. Las actividades 
agrícolas y el uso pecuario, especialmente ovino, 
son actividades comunes en la zona a pesar de te-
ner rendimientos bajos en este tipo de suelo. Se 
caracterizan por ser suelos sueltos con una gran 
capacidad de retención de humedad, por lo que 
son susceptibles a la erosión tanto hídrica como 
eólica, particularmente cuando se encuentran 
desprovistos de vegetación.

Por su parte, los suelos de tipo regosol y cambi-
sol se presentan en diversos tipos de clima, ve-
getación y relieve. Los regosoles muestran poco 
desarrollo y diferenciación del material parental; 
frecuentemente son someros y tienen contenidos 
bajos de materia orgánica, por lo que su fertilidad 
varía en función de la profundidad y la pedregosi-
dad del terreno. Los cambisoles son suelos jóve-
nes y poco desarrollados, por lo que en ellos son 
evidentes los vestigios de la roca madre. Se desti-
nan a muchos usos, con rendimientos variables, y 
son propensos a la erosión. 
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Tipo y grado de erosión
EROSIÓN DEL SUELO

Límites administrativos
Estados

Antrópica

Hídrica leve

ZMVM

Hídrica moderada

Hídrica extrema

Hídrica fuerte

Sin erosión aparente

Figura 1.11 Erosión del suelo en la Zona Metropolitana del Valle de México 
Fuente: Elaborado con el conjunto de datos de erosión de suelo, serie I (edición 2014), escala 1:250 000 (INEGI, 2020a).

Erosión

La erosión es un proceso natural que implica el 
desgaste, disminución y deterioro del suelo por 
factores naturales como el agua, el hielo, vien-
tos, cambios térmicos y la precipitación. Esta se 
ha visto acelerada en las ultimas décadas por las 
actividades antropogénicas, que incluyen la cons-
trucción de infraestructura, actividades agrícolas y 
la tala de recursos forestales, así como por fenó-
menos naturales como los incendios forestales y el 
escurrimiento natural del agua. 

De acuerdo con el conjunto de datos de erosión 
de suelo del INEGI (edición 2014), el tipo predomi-
nante de erosión en la ZMVM es hídrica; esto es, la 
pérdida de la capa superficial por la acción directa 
del agua. En total, 2024.6 km2 de la región presentan 
erosión hídrica, con distintos grados de afectación; 
de esta área, la mayoría de los impactos se clasi-
fican como leves (54.9%) o moderados (42.3%), 
con el porcentaje restante correspondiente a sitios 
afectados fuerte o extremadamente. Otros 43.1 km2 

presentan erosión antrópica, asociada a 
modificaciones irreversibles del paisaje (por 
ejemplo, la construcción de caminos y carreteras) 
que facilitan la acción directa de otros agentes 
erosivos.

En la Figura 1.11 se observa que la erosión hídrica 
afecta primordialmente a las faldas de las sierras que 
enmarcan el valle central de la ZMVM, así como en los 
lomeríos al noreste y noroeste de la región. En estas 
zonas se llevan a cabo actividades agrícolas que, 
aunadas a las diferencias de altitud y a la 
susceptibilidad natural del tipo de suelo 
predominante (feozem), crean condiciones 
favorables para la erosión hídrica. Una vez que el 
suelo queda desprovisto de vegetación, el agua (en 
forma de torrente, lluvia o crecida de cuerpos de 
agua, así como por el efecto del riego) arrastra las 
partículas del suelo, el cual entra en un proceso 
de degradación por endurecimiento. El resultado 
final puede llegar a ser una región completamente 
desertificada. 
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La erosión eólica es una fuente natural de partícu-
las suspendidas totales10 (PST) de origen mineral, 
las cuales pueden afectar a la salud y al medio am-
biente. Estudios de modelación han identificado 
tres zonas en la ZMVM donde la erosión eólica pue-
de derivar en la suspensión de partículas menores 
a 10 micrómetros (PM10) en el aire ambiente: el lago 
de Texcoco, el cual históricamente se ha conside-
rado la fuente erosiva principal de partículas en la 
región (Jáuregui, 1989; López, Villaseñor, Quintanar, 
& Mora, 1970), y las zonas agrícolas al norte de la 
ZMVM y entre Chalco y Tenango del Aire (Díaz-Ni-
genda et al., 2010; Sheinbaum Pardo, Jazcilevich 
Diamant, Siebe Grabach, & García, 2014). La región 

del Lago de Texcoco impacta principalmente a la 
población en el noreste; los modelos muestran 
que la magnitud de las emisiones ha disminuido 
notablemente gracias a intervenciones como la 
construcción del lago Nabor Carrillo y programas 
para plantar vegetación autóctona. La erosión en 
Tenango del Aire-Chalco afecta al sur, sureste y cen-
tro de la ZMVM, en donde la dirección e intensidad 
del viento puede tener un efecto significativo so-
bre la concentración de partículas que se alcanza 
en sitios específicos. La degradación del suelo por 
erosión eólica también se agrava por el abandono 
de suelos agrícolas a medida que la periferia de la 
mancha urbana se expande (UNAM & INECC, 2016).

miento de los asentamientos humanos sobre las 
tierras planas, aptas para la agricultura, las cuales 
dejarán de ser productivas, así como el crecimien-
to de vegetación secundaria por la disminución del 
área de bosques. Los cambios en la cubierta vegetal 
se relacionan directamente con la calidad del aire; 
la magnitud de los impactos depende del tipo de 
vegetación y transición de uso de suelo. La biósfera 
terrestre es una fuente natural de aerosoles y partí-
culas primarias, así como de COV y NOX, ambos pre-
cursores en la formación de aerosoles secundarios 
y O3. La vegetación también actúa como un sumide-
ro de dióxido de carbono (CO2) y contaminantes at-
mosféricos a través de procesos de deposición seca: 
la vegetación puede funcionar como una barrera 
natural donde se interceptan partículas y aerosoles, 
mientras que absorbe partículas suspendidas y O3 
(Heald & Spracklen, 2015), lo cual puede tener efec-
tos negativos sobre la vegetación (Calfapietra et al., 
2007; Lombardozzi, Sparks, Bonan, & Levis, 2012). 

Además de impactar en la concentración en el 
aire ambiente de O3 y partículas suspendidas, los 
cambios de uso de suelo modifican el ciclo biogeo-
químico del nitrógeno y generan emisiones tanto 
de NOX como de amoniaco (NH3). Se estima que a 
nivel global, el 15% de las emisiones de nitrógeno 
provienen de incendios forestales, mientras que un 
10-20% proviene de procesos microbiológicos que 
ocurren en el suelo. El uso de fertilizantes para la

10  Partículas con un diámetro aerodinámico menor a 100 micrómetros (µm), medidas con un muestreador de alto volumen.  

Usos de suelo y vegetación

Se realizó un análisis comparativo de las cartas de 
uso de suelo y vegetación de tres años base: 1985 
(Serie I del INEGI), 2002 (Serie III del INEGI) y 2014 
(Serie VI del INEGI). En el periodo 1985-2014 la ve-
getación natural disminuyó principalmente por la 
conversión a zonas agropecuarias y por el creci-
miento de la mancha urbana. El área ocupada por 
localidades urbanas casi se triplicó, con un creci-
miento del 184.3% que afectó principalmente a 
pastizales y zonas agrícolas, mientras que las zonas 
agropecuarias se redujeron en un 15.5%. Se ob-
serva que los procesos de cambio de uso de suelo 
han resultado en la urbanización de zonas agríco-
las ubicadas en la periferia de la mancha urbana; a 
su vez, se muestra un incremento de usos de suelo 
agrícolas en zonas que anteriormente eran fores-
tales, reduciendo la vegetación primaria en 24.5%. 
En el periodo de estudio también se registró un 
aumento en la vegetación secundaria del 39.5%, la 
cual se caracteriza por formarse cuando un tipo de 
vegetación primario es eliminado o alterado por di-
versos factores humanos o naturales. La Figura 1.12 
muestra gráficamente la distribución de los usos de 
suelo en los tres años de estudio; en el Anexo 1.2 se 
indican los cambios históricos en el porcentaje de 
cobertura por tipo de suelo. 

La causa principal de los cambios de uso de suelo 
y vegetación es el proceso de urbanización. Para 
el periodo 2011-2030 la tendencia indica un creci-
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USO DE SUELO Y VEGETACIÓN - Clase de uso de suelo Límites  
administrativos

Pastizal

Área sin vegetación
Cuerpo de agua

Pradera de alta montaña Vegetación secundaria arbustiva ZMVM
Agricultura

Urbano construido

Matorral
Tular Vegetación secundaria arbórea
Vegetación halófila Bosque

A) Serie I (1985) B) Serie III (2002) C) Serie VI (2014)

agricultura es otro factor que incrementa las emi-
siones de precursores de partículas suspendidas 
como los NOX y el NH3 (Heald & Spracklen, 2015).

Finalmente, los cambios de uso de suelo y las emi-
siones asociadas se ven afectadas por el cambio 
climático y la emisión de gases de efecto inverna-
dero (GEI). En primer lugar, se espera que el cambio 
climático modifique procesos naturales de cambio 
de uso de suelo, como los incendios forestales, las 
infestaciones por insectos y las sucesiones eco-
lógicas. La “fertilización con dióxido de carbono” 
describe el proceso por el cual la densidad y pro-
ductividad de la vegetación incrementa de mane-
ra proporcional a la concentración de CO2 en la 
atmósfera (Drake, González-Meler, & Long, 1997). 
Esto provoca un aumento en las emisiones biogé-
nicas de COV como el isopreno y el monoterpeno, 
así como en la formación de aerosoles secunda-
rios orgánicos; no obstante, otros estudios tam-
bién han demostrado que niveles elevados de CO2 
pueden inhibir la producción vegetal de isopreno 
(Possell & Hewitt, 2011). El isopreno, junto con el 
metano (CH4), es uno de los flujos más importan-
tes de carbono orgánico reactivo hacia la atmós-
fera; este compuesto juega un papel fundamental 
en la formación de O3 (Wang & Shallcross, 2000) y 
aerosoles secundarios (Kroll, Ng, Murphy, Flagan, & 
Seinfeld, 2006).

En el territorio de la ZMVM es posible encontrar 
distintos ecosistemas y tipos de vegetación. Como 
se ha expuesto anteriormente, la vegetación funge 
como una barrera natural que intercepta partícu-
las suspendidas en la atmósfera, además de que 
interviene en procesos de deposición seca de 
contaminantes. No obstante, esto puede repercu-
tir negativamente en el desarrollo vegetal. Se ha 
documentado que la concentración elevada de 
contaminantes en la atmósfera perjudica a la vege-
tación, con posibles implicaciones en el crecimiento 
forestal y los rendimientos de los cultivos (Heald & 
Spracklen, 2015). Las partículas interceptadas 
por los árboles a menudo son resuspendidas ha-
cia la atmósfera, son lavadas por la lluvia o caen al 
suelo junto con hojas y ramas, por lo que se puede 
decir que la vegetación también actúa como un si-
tio de retención temporal para muchas partículas 
atmosféricas (Nowak, Crane, & Stevens, 2006). 

Para establecer las particularidades y atributos de 
los ecosistemas, existen diversos criterios e 
indicadores que permiten caracterizarlos. Fre-
cuentemente se utiliza el reconocimiento de 
comunidades vegetales y criterios primordial-
mente fisionómicos, derivados del biotipo de las 
especies dominantes y determinados por fac-
tores climatológicos, geológicos y edafológicos 
(Miranda & Hernández, 1963; Rzedowski, 2006).

Figura 1.12 Uso de suelo y vegetación en la Zona Metropolitana del Valle de México (1985-2014)
Fuente: Elaborado con datos de las cartas de uso de suelo (Series I, III y VI), escala 1:250 000 (INEGI, 2020a).
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A nivel mundial se emplea la categorización “eco-
rregional”, la cual refleja la distribución de una 
amplia gama de fauna y flora en todo el planeta, 
clasificada por regiones biogeográficas y biomas 
(Olson et al., 2001). Las ecorregiones proveen un 
marco para la identificación de hábitats represen-
tativos y conjuntos de especies; estas son áreas 
que contienen un conjunto geográficamente dis-
tintivo de comunidades naturales, así como con-
diciones ambientales similares, que interactúan 
ecológicamente de manera determinante para 
su subsistencia prolongada. Esta caracterización 
fomenta un enfoque ecológico común a escala 
regional e incluye unidades que se subdividen uti-

lizando criterios ambientales, por tipo de 
vegetación, rasgos fisiográficos como sierras o 
cuencas, y elementos del clima como humedad 
y temperatura (Comisión para la Cooperación 
Ambiental, 1997). Las unidades del nivel 
ecorregional I permiten distinguir las 
principales áreas ecológicas a escala global e 
intercontinental; el nivel II proporciona mayor 
detalle en la descripción de áreas ecológicas en 
México, en tanto que el nivel III describe áreas 
ecológicas más pequeñas, con características 
regionales y locales más precisas. En la ZMVM 
se identifican tres ecorregiones de nivel III (ver 
Figura 1.13):

Lomeríos y Sierras con 
Bosques de Coníferas, 
Encino y Mixtos del 
Centro de México:

Planicies y Piedemon-
tes del Interior con  
Pastizal y Matorral  
Xerófilo:

Lomeríos y Planicies  
del Interior con Matorral  
Xerófilo y Bosque Bajo  
de Mezquite:

Se extiende a lo largo del Eje Neovolcánico. Es la ecorregión predominante 
en la ZMVM, abarcando 57.7% de la superficie total. La vegetación principal 
corresponde a extensos bosques de pino, encino, oyamel y mixtos (pino-en-
cino). Esta ecorregión abarca la región sur de la ZMVM, así como las zonas 
de mayor altitud en los sistemas de sierras y lomeríos al oriente y poniente. 

Se localiza al norte y centro de la ZMVM y ocupa 40.1% del territorio. La vege-
tación predominante en esta ecorregión son sistemas extensos de pastizales 
inducidos y halófilos, así como vegetación xerófila crasicaule. Sin embargo, 
se ha modificado la vegetación natural en las últimas décadas, debido a los 
cambios de uso de suelo forestal a zonas agrícolas.

En esta ecorregión prevalecen los matorrales xerófilos-crasicaules y 
bosques de encino. Ocupa una pequeña porción de la ZMVM (2.2%) en el 
extremo norte que limita con el estado de Hidalgo.

La cobertura vegetal en la ZMVM está conforma-
da principalmente por tres tipos de bosque (pino, 
oyamel y encino), un tipo de matorral (crasicau-
le) y vegetación secundaria arbórea y arbustiva. 
Los bosques cubren 14.4% de los 7866.1 km2 de 
la ZMVM y se distribuyen principalmente al este y 
suroeste, en las zonas montañosas. Los matorra-
les predominan al norte y noreste de la región, en 
donde el clima se vuelve más seco, cubriendo 1.9% 
de la superficie total. Aproximadamente 8.3% del 
territorio de la ZMVM corresponde a vegetación se-
cundaria arbustiva y arbórea que ha reemplazado 
a la vegetación primaria por diversos factores an-
tropogénicos o naturales. Finalmente, en la ZMVM 
también es posible encontrar pastizales naturales 
e inducidos (1.3% y 9.2% de la superficie total, res-

pectivamente), así como a otras comunidades ve-
getales en regiones específicas; ejemplo de esto es 
la pradera de alta montaña en las inmediaciones 
de los volcanes Popocatépetl e Iztaccíhuatl. Para 
mayor información sobre las características y ex-
tensión de los distintos tipos de vegetación en la 
zona de estudio, consultar el Anexo 1.2. 

La ZMVM posee una extensa biodiversidad de flora 
y fauna, misma que se ve afectada por la degra-
dación de sus recursos por diferentes procesos. 
Algunos ejemplos de deterioro ambiental son la 
deforestación, cambios de uso de suelo en zonas 
forestales y el manejo inadecuado de los bosques, 
lo cual favorece la propagación de plagas y enfer-
medades, incendios forestales, tala ilegal, con-
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Ecorregión nivel III
ECORREGIONES

Límites administrativos

Estados

Lomeríos y Planicies 
del interior con 
Matorral Xerófilo 
y Bosque Bajo de 
Mezquite

Lomeríos y Sierras 
con Bosques de 
Coníferas, Encino y 
Mixtos del Centro de 
México

Planicies y Piede-
montes del Interior 
con Pastizal y 
Matorral Xerófilo

ZMVM

Figura 1.13 Ecorregiones de la Zona Metropolitana del Valle de México 
Fuente: Elaborado con datos de la Comisión para la Cooperación Ambiental (Comisión para la Cooperación Ambiental, 2011).

taminación ambiental y pastoreo excesivo, entre 
otros (SEDEMA, 2007). 

La flora y fauna que habita en la Ciudad de Méxi-
co representa una gran riqueza natural. Se tienen 
registradas 2254 especies de fauna, entre gusanos, 
moluscos, artrópodos, peces, anfibios, reptiles, 
aves y mamíferos, y 1607 especies de plantas, de las 
cuales algunas son endémicas de la región (SEDE-
MA, 2015a). El municipio de Tizayuca, en el estado 
de Hidalgo, contiene una amplia riqueza vegetal, 
compuesta principalmente por maguey, nopal, 
cactus y arbustos leñosos (Instituto Nacional para 
el Federalismo y el Desarrollo Municipal, 2002).

Por su parte, la cubierta vegetal del territorio del 
Estado de México se encuentra muy fragmenta-
da, particularmente en el Valle de México, don-
de las actividades humanas han reemplazado 
casi por completo a los ecosistemas originales, 
dejando los principales macizos relegados a las 

zonas de topografía accidentada. El Estado de 
México cuenta con un registro de 6104 especies 
de flora, 830 especies de anfibios y reptiles, 134 
especies de mamíferos y 535 especies de aves 
(SMAGEM, 2017). 

Dentro de los diferentes niveles de gobierno y 
de la sociedad civil organizada se han realizado 
grandes esfuerzos que pretenden conservar la 
biodiversidad que integra la ZMVM. Estos se mani-
fiestan en la conservación de miles de hectáreas 
con vegetación original de distintos tipos y con un 
gran valor paisajístico y estético, así como un va-
lor ambiental por la prestación de servicios eco-
sistémicos (SMAGEM, 2018a). Algunos ejemplos 
de estos servicios son la captación y filtración 
de agua, la mitigación de los efectos del cambio 
climático, la generación de oxígeno y asimilación 
de diversos contaminantes, la protección de la 
biodiversidad, la retención de suelo, el refugio de 
fauna silvestre y la belleza escénica.
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Incendios forestales 

Los incendios forestales son la propagación libre 
y no programada de fuego sobre la vegetación 
en bosques, selvas y zonas áridas y semiáridas 
(CONAFOR, 2014). Los más comunes son incendios 
superficiales que se caracterizan por propagarse 
de forma horizontal sobre el terreno, con una al-
tura máxima de 1.5 metros. También existen los 
incendios copa o aéreos y los subterráneos, que 
son poco comunes, pero más difíciles de controlar. 

La magnitud de un incendio forestal dependerá de 
las condiciones meteorológicas, el tipo de vegeta-
ción, el contenido de humedad y la cantidad de 
material vegetal –el combustible– por unidad de 
área. Los incendios forestales tienen como conse-
cuencia la pérdida de suelo y el aumento de con-
taminantes como CO2, monóxido de carbono (CO), 
NOX y partículas suspendidas en la atmósfera; la 
dirección y los patrones de viento determinarán 
el transporte atmosférico de estos contaminantes 
y las afectaciones sobre poblaciones específicas 
(Bravo, Sosa, Sánchez, Jaimes, & Saavedra, 2002). 
Además, la disminución de vegetación causada 
por los incendios expone al suelo a la erosión por 
viento y lluvia (CENAPRED, s/f). 

Los incendios forestales son causados por accio-
nes humanas o por fenómenos naturales, como 
tormentas eléctricas o erupciones volcánicas. El 
99% de los incendios forestales son antropogéni-
cos; algunos causas son las actividades agrope-
cuarias, aunque también pueden acontecer por 
la quema de basura, fogatas, colillas de cigarro, 
limpieza de vías en carreteras y al uso del fuego 
en otras actividades productivas dentro de áreas 
forestales (CONAFOR, 2014).

En la ZMVM, la temporada de incendios abarca 
principalmente los meses de abril y mayo, duran-
te la época seca-caliente. La Ciudad de México y 

el Estado de México se encuentran dentro de las 
primeras cinco entidades con mayor número de 
incendios forestales en el país, destacando este 
último como el primer lugar (CONAFOR, 2019). En 
la ZMVM se registraron 973 incendios en el 2018, 
590 en la Ciudad de México y 383 en los munici-
pios conurbados del Estado de México, de los 
cuales el 63.7% fueron incendios forestales. La su-
perficie siniestrada total fue de 4641.5 hectáreas 
(ha) y, en proporción al número de incendios, el 
Estado de México se vio más afectado (2299.7 ha, 
equivalente al 49.5%). Las demarcaciones que 
registraron la mayor área siniestrada fueron Mil-
pa Alta y Tlalpan en la Ciudad de México, segui-
das por los municipios de Tlalmanalco, Texcoco 
e Ixtapaluca en el Estado de México. La alcaldía 
Cuajimalpa y los municipios de Axapusco, Nico-
lás Romero, Otumba y Villa del Carbón también 
registraron afectaciones importantes. En el año 
de análisis no se registraron afectaciones en Ti-
zayuca, Hidalgo. Se destaca que las causas prin-
cipales de los incendios en el Estado de México 
son las actividades agropecuarias, en tanto que la 
Ciudad de México registra un importante número 
de incendios asociados a actividades vandálicas 
(CONAFOR, 2019). 

Los incendios forestales en la región central del 
país impactan la calidad del aire en la ZMVM. Los 
procesos de transporte transfronterizo de conta-
minantes hacen que los incendios forestales en 
otras regiones de México también contribuyan al 
deterioro de la calidad del aire en la metrópoli. 
Ejemplo de ello sucedió en mayo de 2019, cuan-
do los incendios en la región centro y sur del país, 
combinados con patrones climáticos desfavora-
bles, intensificaron la concentración de partículas 
menores a 2.5 micrómetros (PM2.5) en la ZMVM, lo 
que derivó en la activación de una contingencia 
ambiental atmosférica extraordinaria.
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1.2.5 Áreas naturales protegidas 

La principal función de un Área Natural Protegida 
(ANP) es la protección y conservación de recur-
sos naturales de importancia especial, ya sean 
especies de fauna o flora que se encuentran cata-
logados bajo algún estatus de riesgo o bien eco-
sistemas representativos a nivel local. En materia 
de calidad del aire, la cobertura arbórea presente 
en estas zonas contribuye a la remoción de par-
tículas suspendidas en el aire y a la absorción de 
ciertos contaminantes a través de procesos de 
deposición seca, aunque también contribuye a 
la emisión de COV biogénicos. 

Más del 23% de la ZMVM se encuentra bajo algún 
estatus de protección como ANP (ver Figura 1.14). 
En primera instancia, las superficies decretadas 
como ANP de competencia federal que se ubican 

dentro de los límites administrativos de la ZMVM, 
ya sea completa o parcialmente, suman un total 
de 486.6 km2; de esta área, el 73.1% se ubica den-
tro de la zona de estudio. En total se cuentan doce 
Parques Nacionales: siete en la Ciudad de Méxi-
co, cuatro en el Estado de México y uno compar-
tido por ambas entidades. Se destaca al Parque 
Nacional Iztaccíhuatl-Popocatépetl, localizado 
al oriente del Estado de México, como el ANP de 
competencia federal más extensa en la región 
(CONANP, 2019). 

En lo que se refiere a áreas protegidas de compe-
tencia local, en la Ciudad de México las ANP esta-
tales cubren 148.6 km2 y se distribuyen a lo largo 
de 15 unidades clasificadas bajo distintas catego-
rías11: cuatro Zonas de Conservación Ecológica, 

Competencia federal

Competencia  
estatal/local

Otros tipos

TIPOS DE ÁREAS  
NATURALES PROTEGIDAS

Límites administrativos

Estados

ANP Federal

ANP Ciudad  
de México

Suelo de Conserva-
ción (CDMX)

Área Comunitaria 
de Conservación 
Ecológica (CDMX)

ANP Estado 
de México

ZMVM

Figura 1.14 Áreas Naturales Protegidas en la Zona Metropolitana del Valle de México
Fuente: Elaborado con información geoespacial de las Áreas Naturales Protegidas administradas por la SEDEMA (SEDEMA, 2019b), la 
CEPANAF (CEPANAF, 2020) y la CONANP (CONANP, 2019).

11  El ANP Sierra de Santa Catarina participa en dos categorías distintas, por lo que en ocasiones se contabiliza como dos ANP, dando un 
total de 16 áreas de competencia estatal en la Ciudad de México.
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una Zona de Protección Hidrológica y Ecológica, 
dos Zonas Ecológicas y Culturales, cuatro Reser-
vas Ecológicas Comunitarias y cinco Zonas Suje-
tas a Conservación Ecológica (SEDEMA, 2020a). 
Además, se tienen dos Áreas Comunitarias de 
Conservación Ecológica que cubren 76.9 km2 

(SEDEMA, 2019b) al sur de la Ciudad de México, 
mientras que más de la mitad del territorio (872.9 
km2) de la entidad se clasifica como suelo de con-
servación (SEDEMA, 2020d).

En los municipios del Estado de México que forman 
parte de la zona metropolitana, las ANP de com-
petencia estatal o local abarcan un total de 1264.0 
km2 e incluyen Parques Estatales, Parques Munici-
pales, Parques Urbanos, Reservas Ecológicas Esta-
tales y Santuarios del Agua (CEPANAF, 2020).

Las áreas de valor ambiental (AVA) son zonas en 
donde los ambientes originales han sido modifi-
cados por actividades antropogénicas y requie-
ren ser restauradas o preservadas, en función 
de que aún mantienen ciertas características 
biofísicas y escénicas, las cuales les permiten 
contribuir a mantener la calidad ambiental de la 
región. En la Ciudad de México, bajo la categoría 
de AVA de Bosque Urbano, se tienen las siguien-
tes: el Bosque de Nativitas, en la alcaldía de Xo-
chimilco; el Bosque San Luis Tlaxialtemalco, en 
la alcaldía Cuauhtémoc; el Bosque de Chapul-
tepec, en la alcaldía Miguel Hidalgo; el Bosque 
de San Juan de Aragón, en la alcaldía Gustavo 
A. Madero; y el Cerro Zacatépetl, en Coyoacán.
En conjunto, las AVA abarcan un total de 9.0 km2

(SEDEMA, 2019a).

Regiones prioritarias para la conservación

La identificación de regiones prioritarias para la 
conservación de la biodiversidad en México es 
el resultado de diversas iniciativas auspiciadas 
por instituciones gubernamentales y no guber-
namentales (Arriaga Cabrera, Aguilar, & Espinoza, 
2009). Desde 1997, estas iniciativas concentran 
esfuerzos de investigación y conservación de la 
biodiversidad, e incluyen las Regiones Terrestres 
Prioritarias, las Regiones Hidrológicas Prioritarias, 
las Áreas de Importancia para la Conservación de 
las Aves (AICA) y los sitios Ramsar (Humedales de 
Importancia Internacional, especialmente como 
Hábitat de Aves Acuáticas). 

Las Regiones Terrestres Prioritarias icluyen si-
tios con un alto valor de biodiversidad en los 
ambientes terrestres del país, determinados por 
criterios biológicos, criterios de amenaza para 
el mantenimiento de la biodiversidad y criterios 
de oportunidad para su conservación (Arriaga 
Cabrera et al., 2009). Dentro de la ZMVM se ubi-
can dos regiones de este tipo, el Ajusco-Chichin-
autzin, al sur de la Ciudad de México, y la Sierra 
Nevada, al sureste del Estado de México; ambos 
suman una superficie total de 1099.1 km2 (CO-
NABIO, 2017).

Las AICA promueven la formación de una red de 
sitios importantes para el mantenimiento a largo 
plazo de las poblaciones de ornitofauna en todo 
el mundo. Dentro de la ZMVM se localizan cuatro 
AICA: la Ciénega de Tláhuac en la frontera este de 
la Ciudad de México con el Estado de México; la re-
gión denominada “Sur del Valle de México”, que cu-
bre la sierra del Ajusco-Chichinautzin; los volcanes 
Iztaccíhuatl-Popocatépetl, y el Lago de Texcoco en 
el Estado de México. Estas cuatro zonas cubren una 
superficie de 1182.9 km2 (CONABIO, 2017).

Debido a su valor ecológico excepcional, en la 
Ciudad de México se une a la lista internacional 
de sitios Ramsar la “Zona Lacustre Ejidos de Xo-
chimilco y San Gregorio Atlapulco”, ubicada en el 
centro-sureste de la ZMVM. Este sitio abarca una 
superficie de 26.1 km2 (CONABIO & SEDEMA, 2016) 
y su importancia, en términos de biodiversidad, 
está determinada por la flora y fauna acuática y te-
rrestre que en ella habita. Se destaca la presencia 
de algunas especies vulnerables y de distribución 
restringida como el ajolote neoténico (Ambystoma 
mexicanum), además de funcionar como zona de 
alimentación y reproducción de peces y aves (Aran-
da Sánchez, 2004). 

1.3 Cuenca atmosférica de la ZMVM 

atmosférica que inhiben o favorecen, respecti-
vamente, la dispersión de los contaminantes. 
En términos físicos, la cuenca atmosférica de 
la ZMVM está delimitada al sur por la Sierra del 
Ajusco-Chichinautzin, al oeste por la Sierra de 
las Cruces y al oriente por la Sierra Nevada; al 
norte su delimitación es más difusa pues los in-
tercambios de parcelas de aire se extienden has-
ta el estado de Hidalgo (UNAM & INECC, 2016). 

Diferentes estudios a escala regional y a nivel de 
cuenca han permitido caracterizar la circulación 
del viento en la ZMVM, en específico durante las 
campañas de medición MCMA-2003 (de Foy et al., 
2005) y MILAGRO (de Foy et  al., 2008). La Figura 
1.15 muestra seis patrones de flujo meteorológi-
cos identificados durante estas campañas. Los 
eventos de tipo venteo-sur se asocian a vientos 
fuertes que soplan de norte a sur, generando 
condiciones despejadas y bajos niveles de conta-
minación. Los días clasificados como O3-sur pre-
sentan tiempos de residencia prolongados por la 
formación de una zona de convergencia este-oes-
te que promueve concentraciones elevadas de O3 
en el sur de la ciudad. En contraste, los eventos 
O3-norte se caracterizan por vientos del suroeste 
más fuertes, los cuales generan mejores condi-
ciones de ventilación; en estos casos, el pico de 
O3 ocurre al norte. Los eventos de frente frío traen 
consigo aire húmedo proveniente de la costa del 
Golfo de México que, cuando se combinan con 
vientos débiles del oeste, favorecen la convec-
ción del aire y precipitación durante las tardes. 
Este último fenómeno se divide en días donde la 
convección ocurre más al sur de la ciudad (con-
vección-sur), y en días donde se presenta al norte 
(convección-norte) (de Foy et al., 2008).

Una cuenca atmosférica es un espacio geográfico 
delimitado parcial o totalmente por característi-
cas fisiográficas (por ejemplo, elevaciones mon-
tañosas), factores climatológicos u otros atributos 
naturales, el cual es ocupado por un volumen de 
aire definido con características similares. Este 
concepto se ha concebido tradicionalmente con 
base en rasgos geográficos como los valles y las 
serranías. De esta manera, una cuenca será afec-
tada principalmente por emisiones de origen an-
tropogénico y natural dentro del área de flujo de 
la misma. No obstante, para la definición de una 
cuenca, en específico con el objetivo de aplicar 
medidas tendientes a mejorar la calidad del aire 
dentro de ella, es necesario considerar los límites 
en la capacidad de actuación de los entes regula-
dores de la gestión de la calidad del aire; por esta 
razón, la definición de una cuenca también obe-
dece a límites administrativos metropolitanos, 
estatales o municipales. El estudio y gestión de la 
calidad del aire en la ZMVM, desde una perspec-
tiva de cuenca atmosférica, es prioritario dado el 
tamaño de los centros urbanos y la intensidad 
energética y productiva de las actividades indus-
triales en la región. 

La definición de una cuenca atmosférica se va-
lida a través de análisis de patrones de viento, 
cálculos de divergencia y estudios de intercam-
bio de partículas. Como se ha expuesto ante-
riormente, en la ZMVM, los sistemas orográficos 
alrededor del valle central actúan como una 
barrera natural que limita la dispersión de con-
taminantes emitidos dentro de la cuenca; a su 
vez, fenómenos meteorológicos de gran escala 
también influyen en la circulación del aire y ge-
neran condiciones de estabilidad e inestabilidad 
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Otro factor por considerar es el transporte de 
contaminantes entre cuencas. Recientemente, el 
diagnóstico sobre la calidad del aire en cuencas 
atmosféricas de México, elaborado por el Centro 
de Ciencias de la Atmósfera (CCA) de la Univer-
sidad Nacional Autónoma de México (UNAM) en 
cooperación con el INECC (UNAM & INECC, 2016), 
resumió los hallazgos principales de campañas de 
monitoreo en cuencas vecinas a la cuenca atmos-
férica del Valle de México y en sitios de intercam-
bio entre cuencas (Garcia-Yee et al., 2017; Salcedo 
et  al., 2012). Estos estudios demuestran el trans-
porte de masas de aire entre el Valle de México y 
los Valles de Cuernavaca-Cuautla, el Valle de Tolu-
ca, la cuenca atmosférica de Puebla-Tlaxcala y las 
cuencas de Pachuca y Tula.

Los resultados de los estudios antes citados mues-
tran que la cuenca atmosférica de la ZMVM expor-
ta partículas y parcelas (o masas) de aire hacia el 
norte (Estado de México e Hidalgo) entre enero y 
marzo; hacia el estado de Morelos de julio a di-
ciembre; hacia el este del Estado de México (Valle 
de Toluca) de septiembre a diciembre; y en mayo 
permanecen en el Valle de México y zonas aleda-
ñas (UNAM & INECC, 2016).

Figura 1.15 Modelo conceptual de la circulación del viento en la cuenca de la Zona Metropolitana del Valle de 
México durante las campañas de campo MCMA-2003 y MILAGRO 
Fuente: Estudios de circulación de viento en la ZMVM (de Foy et al., 2005, 2008).

A su vez, la cuenca atmosférica de la ZMVM recibe 
emisiones y parcelas o masas de aire de las cuen-
cas aledañas:

La Megalópolis es una gran concentración urbana 
que se encuentra en la región centro de México, y 
está conformada por la Ciudad de México, el Es-
tado de México y los estados de Hidalgo, Puebla, 
Morelos, Tlaxcala y Querétaro (CAMe, 2018a; SE-
MARNAT et al., 2017). En ella convergen 11 cuen-
cas atmosféricas (ver Figura 1.16) cuya interacción 
determina la circulación de los vientos, el trans-
porte transfronterizo de contaminantes y su sub-
secuente impacto sobre la población. 

CIRCULACIÓN DEL VIENTO

Ciudad de México Vientos de alturaCerro Catedral

Cuernavaca Vientos superficialesNevado de Toluca
Pachuca Zonas de convergencia

Los valles de Cuernavaca y Cuautla exportan 
hacia la ZMVM a través de la Sierra del Ajus-
co-Chichinautzin y el Paso de Tenango del Aire.

Pachuca exporta hacia el Estado de México a 
través del corredor Texcoco–Amecameca y 
Ozumba, principalmente entre junio y di-
ciembre.

Puebla-Tlaxcala exporta hacia el Valle de Mé-
xico a través del Paso de Tenango del Aire en-
tre junio y septiembre.

Venteo-sur O3-sur O3-norte

Frente frío Convección-sur Convección-norte
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La Megalópolis ha tenido un crecimiento acelera-
do caracterizado por la reconfiguración de proce-
sos industriales hacia zonas periurbanas del Valle 
de México, la formación de “ciudades secundarias” 
y la generación de flujos continuos de personas 
entre las principales ciudades de la región y las 
ciudades secundarias, así como flujos semi-con-
tinuos de bienes y mercancías. Estas actividades 
inciden a su vez en el volumen y distribución es-
pacial de las emisiones dentro de la Megalópolis, 
en donde la cuenca del Valle de México es la más 
grande, tanto en extensión territorial como en el 
tamaño de su población y la magnitud de sus emi-
siones contaminantes (CAMe, 2018a). 

El transporte transfronterizo de contaminantes 
entre cuencas en el centro de México tiene un 
impacto significativo en la calidad del aire. Diver-
sos estudios basados en modelos, simulaciones, 
sensores remotos y comparaciones con medi-
ciones in situ muestran cómo las emisiones en la 

CUENCAS ATMOSFÉRICAS

Límites administrativos
Estados

Cuautla 

Cuernavaca 

Pachuca 

Puebla 

Querétaro 

San Juan del Río 

Tlaxcala 

Toluca 

Tula 

Tulancingo 

Valle de México

ZMVM
Megalópolis

Figura 1.16 Cuencas atmosféricas de la Megalópolis 
Fuente: Comisión Ambiental de la Megalópolis (CAMe, 2018a).
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ZMVM influyen en la calidad del aire de cuencas 
adyacentes, así como los impactos de emisiones 
que ocurren fuera de la cuenca del Valle de Méxi-
co, pero que contribuyen a incrementar los nive-
les locales de concentración de contaminantes. 
Por ejemplo, algunos estudios sugieren que la 
refinería de Tula aporta del 10 al 28% de la con-
centración de SO2 en ciertas regiones de la ZMVM 
(Almanza, Molina, & Sosa, 2012). Por su parte, las 
emisiones dentro de la ZMVM tienen impactos 
discernibles en la calidad del aire y la actividad 
fotoquímica regional, contribuyendo con 10 al 
30% de las emisiones de CO y NOX en un radio 
de 200 km, aunque los efectos se pueden exten-
der hasta 900 km (Mena-Carrasco et al., 2009). Un 
ejemplo más es el estudio de García-Yee, donde 
se demuestra el intercambio de masas de aire 
entre Cuautla y la ZMVM, a través del paso de Te-
nango del Aire, el cual implica un flujo neto de 
masas de aire ricas en O3 (+10 ppb) hacia la me-
trópoli (Garcia-Yee et al., 2017). 
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El transporte transfronterizo de contaminantes no 
se limita únicamente a las emisiones cotidianas. 
Cuando ocurren eventos extraordinarios dentro o 
fuera de la cuenca del Valle de México, y en caso de 
que las condiciones meteorológicas lo favorezcan, 
masas de aire con concentraciones inusuales de 
contaminantes pueden ser transportadas grandes 
distancias. Ejemplo de esto es el evento ocurrido 

el 3 de mayo de 2018, en el que una fuga de gaso-
lina de Petróleos Mexicanos (PEMEX) en Acolman, 
Estado de México, incrementó la concentración 
de COV. La masa de aire fue transportada desde el 
noreste de la ZMVM hacia el este y sur de la Ciudad 
de México, donde las estaciones de monitoreo re-
gistraron un concentración de O3 con valores fuera 
de lo normal (CAMe, 2018b).

1.4 Aspectos socioeconómicos 

La ZMVM tiene un papel muy importante como 
centro económico, financiero, político y cultural 
del país (OCDE, 2015). Sin embargo, el crecimien-
to poblacional y la producción con modalidades 
de consumo no sostenibles es el agente de pre-
sión más importante sobre los ecosistemas en la 
región. En una ciudad, el volumen, tasa de creci-
miento, estructura y distribución territorial de su 
población se interrelacionan de forma compleja 
con procesos de desarrollo económico y social; 
estos fenómenos son una de las múltiples cau-
sas que determinan el nivel de explotación de 
los recursos naturales, la generación de residuos 

y la contaminación ambiental en la ZMVM, por 
mencionar solo algunos ejemplos de deterioro 
ambiental. A pesar de esto, la población humana 
tiene la capacidad de implementar acciones para 
revertir las tendencias de deterioro y conservar el 
medio ambiente (SEMARNAT, 2012; Velázquez Uri-
be, 1996).

A continuación se describen algunas de las carac-
terísticas sociodemográficas y económicas más 
importantes de la ZMVM, que se relacionan direc-
tamente con el medio ambiente y la contamina-
ción atmosférica en la región.

1.4.1 Demografía 

En 2010, la ZMVM, integrada por 16 alcaldías de 
la Ciudad de México, 59 municipios del Estado 
de México y el municipio de Tizayuca, Hidalgo, 
contaba con una población total de 20 116 842 

Tabla 1.4 Población de la Zona Metropolitana del Valle de México

59 municipios del 
Estado de México  
16 alcaldías de la 
Ciudad de México

Tizayuca, Hidalgo

ZMVM

México

11 168 301

8 851 080

97 461

11 854 629

8 918 653

119 442

12 522 763

9 041 395

130 160

12 786 856

9 018 645

137 165

55.5%

44.0%

0.5%

20 116 842 20 892 724 21 694 318 21 942 666

112 336 538 119 530 753 125 327 797 127 792 286

56.7%

42.7%

0.6%

57.7%

41.7%

0.6%

58.3%

41.1%

0.6%

Tipo de demarcación Censo  
2010

Encuesta Intercensal  
2015

Proyección CONAPO 
2018

Proyección CONAPO 
2020

Fuente: Censo de Población y Vivienda 2010 (INEGI, 2013a), la Encuesta Intercensal 2015 (INEGI, 2015) y proyecciones de la población de 
los municipios de México, 2015-2030  (CONAPO, 2013b).

Población (habitantes) y porcentaje respecto del total

habitantes, equivalente al 17.9% de la población 
nacional (INEGI, 2013a). La Tabla 1.4 desagrega 
la población de la ZMVM por tipo de demarca-
ción; se incluyen también los valores de pobla-

Fuente: Proyecciones de la población de los municipios de México, 2015-2030 (CONAPO, 2013b).

ción actualizados con los datos reportados en 
la Encuesta Intercensal 2015 (INEGI, 2015) y las 
proyecciones del Consejo Nacional de Población 
(CONAPO) a 2018 y 2020 (CONAPO, 2013b). Los 
datos por municipio y alcaldía para el año 2010 
se reportan en el Anexo 1.1.

En el año 2010, 12 de las 76 demarcaciones de 
la ZMVM tenían más de 500 mil habitantes, agru-
pando más de la mitad de la población de la 

Tabla 1.5 Demarcaciones de la Zona Metropolitana del Valle de México con más de 500 000 habitantes

Iztapalapa

Ecatepec de Morelos

Gustavo A. Madero

Nezahualcóyotl

Naucalpan de Juárez

Tlalnepantla de Baz

Álvaro Obregón

Chimalhuacán

Tlalpan

Coyoacán

Cuautitlán Izcalli

Atizapán de Zaragoza

Tultitlán

Ixtapaluca

Cuauhtémoc

Tecámac

CDMX

EdoMex

CDMX

EdoMex

EdoMex

EdoMex

CDMX

EdoMex

CDMX

CDMX

EdoMex

EdoMex

EdoMex

EdoMex

CDMX

EdoMex

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

11

12

13

14

15

16

1 815 551

1 707 754

1 176 967

1 135 786

910 187

756 537

755 537

720 207

682 234

621 952

577 190

557 108

556 493

551 034

548 606

500 585

No. No.Demarcación DemarcaciónEntidad Entidad
Población  
(2020)

Población  
(2020)

ZMVM; de estos entes administrativos, seis eran 
alcaldías de la Ciudad de México y el resto mu-
nicipios del Estado de México (ver Tabla 1.5). 
Según datos de la Encuesta Intercensal 2015, 
para ese año otros dos municipios del Estado de 
México, Atizapán de Zaragoza y Tultitlán, habrían 
superado la marca del medio millón de residen-
tes, en tanto que para 2020 la CONAPO estima 
que también Tecámac e Ixtapaluca rebasarían 
este umbral. 

En términos de estructura, la población de la zona 
metropolitana sigue la tendencia observada a ni-
vel nacional. De las 20.12 millones de personas 
que habitaban en la metrópoli en 2010, 51.63% 
eran mujeres y 48.37% hombres. Para 2020, la CO-
NAPO proyectaba que dichos porcentajes se man-
tendrían iguales. En 2010 la población en edad de 
0 a 4 años correspondía al 8.25% del total, valor 
por debajo del promedio nacional (9.49%). Las ni-
ñas, niños y adolescentes de 5 a 14 años sumaban 
el 17.25%, en tanto que las personas de más de 
65 años representaban el 6.22% de la población 
de la ZMVM. La fracción restante corresponde a la 
población en edad productiva (entre 15 y 64 años) 
con una participación del 68.28%. Para 2020, las 

proyecciones indican que la población de 0 a 4 
años representará el 6.80% del total, las niñas, 
niños y adolescentes (5 a 14 años) el 14.48% y las 
personas mayores de 65 años el 8.69%. 

Se observa que la base de la pirámide poblacional 
comienza a ser más angosta en la región inferior 
(ver Figura 1.17), lo cual indica que la población 
infantil y juvenil ha reducido su peso relativo. Otro 
indicador que representa este mismo fenómeno es 
la edad mediana de la población, es decir, la edad 
que divide en dos mitades iguales a los residentes 
de la ZMVM, que en 2010 era igual a 28 años, pero 
que para 2020 estará entre los 30 y 34 años según 
las proyecciones de CONAPO. 
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Existe también una relación positiva entre la po-
blación en edades dependientes (niñas, niños 
y personas adultas mayores de 65 años) y la po-
blación productiva. La relación de dependencia 
muestra que en 2010 habían 46.5 personas de-
pendientes por cada 100 productivas. Si se ana-
lizan por separado la dependencia infantil contra 
la dependencia de la población mayor a 65 años, 
los valores que se obtienen son iguales a 37.3 y 9.1 
personas dependientes por cada 100 individuos 
entre 15 y 64 años.

De acuerdo con los datos censales más recientes 
(2000 – 2010), el peso relativo de la población en 
edad laboral se mantuvo estable, con una reduc-
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Figura 1.17 Pirámide poblacional de la Zona Metropolitana del Valle de México en 2010 y proyección al 2020
Fuente: Elaborado con datos del Censo de Población y Vivienda 2010 (INEGI, 2013a) y proyecciones de la población de los municipios 
de México, 2015-2030 (CONAPO, 2013b).
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ción prevista hacia 2030, como indican las pirámi-
des poblacionales. A su vez, la proporción de la 
población infantil y adolescente disminuyó, y el de 
la población por encima de los 65 años incremen-
tó, patrón que se espera continúe en las siguien-
tes décadas a medida que prosigue la transición 
demográfica (Almejo & Téllez, 2016), en la cual la 
esperanza de vida va en aumento mientras que la 
fecundidad tiende a valores bajos (CONAPO, 2017). 
Se concluye que existe una tendencia al envejeci-
miento de la población en la ZMVM, por lo que se 
incrementará el peso relativo de este grupo, el cual 
es más vulnerable a la mala calidad del aire (en el 
Capítulo 6 se detalla información sobre los impac-
tos a la salud por la contaminación atmosférica).

Distribución de la población 

En 2010, 97.3% de población de la ZMVM vivía en 
localidades urbanas12. Como sucede en la mayoría 
del país, gran parte del territorio de la zona metro-
politana no está urbanizado, por lo que la mancha 
urbana constituía únicamente 29.3% (2302.8 km2) 
de la superficie total durante el ejercicio censal 
respectivo. Estas localidades se concentran en la 
mitad septentrional de la Ciudad de México y los 

municipios aledaños en el Estado de México, don-
de la mancha urbana forma un continuo que, a 
medida que se acerca a las periferias de la ZMVM, 
comienza a fragmentarse hasta formar localidades 
individuales. Es así que los usos de suelo urbanos 
cubrían 55.2% de la Ciudad de México (825.6 km2), 
23.5% de los 59 municipios mexiquenses (1477.2 
km2) y 42.3% de Tizayuca, Hidalgo. 

12  El INEGI define como localidades urbanas a aquellas con una población igual o mayor a 2500 habitantes y también a todas las cabe-
ceras municipales, aunque no alcancen este umbral.

Figura 1.18 Densidad poblacional en la Zona Metropolitana del Valle de México
Fuente: Elaborado con datos del Censo de Población y Vivienda 2010 a nivel de AGEB (INEGI, 2013a) y la Delimitación de las zonas 
metropolitanas de México 2015 (CONAPO et al., 2018).

La densidad media urbana13 de la ZMVM en 2010 
era de 160.1 habitantes por hectárea (hab./ha), 
el valor más alto de todas las zonas metropoli-
tanas del país y 47.8% por encima de la media 

nacional (CONAPO et  al., 2018). Este indicador 
da cuenta del grado en que se concentra espa-
cialmente la población urbana de una ciudad, 
municipio o localidad. 

13  La densidad media urbana se calcula a partir de la densidad bruta (población por unidad de superficie) de las AGEB que conforman 
una localidad, municipio o estado, ponderada por el tamaño de su población. De esta forma se toma en cuenta que en las demarcacio-
nes habrán AGEB urbanas con una gran extensión territorial, pero con muy pocos habitantes, sobre todo en las periferias de las áreas 
urbanas, donde el crecimiento y la ocupación suele ser paulatino. La densidad media urbana de cada municipio de la ZMVM se reporta 
en el Anexo 1.1.
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Bajo el criterio de densidad media urbana, la 
demarcación político-administrativa más densa 
es el municipio de Nezahualcóyotl, con un valor 
de 226.8 hab./ha, siguiendo en orden de mag-
nitud cuatro alcaldías de la Ciudad de México: 
Cuauhtémoc (215.6 hab./ha), Iztapalapa (215.4 
hab./ha), Iztacalco (210.4 hab./ha) y Venustiano 
Carranza (209.5 hab./ha). En la Figura 1.18 se 
muestra gráficamente la densidad de población 
bruta a nivel de las Áreas Geoestadísticas Bási-
cas (AGEB) que integran la mancha urbana de la 

ZMVM, así como las demarcaciones de la metró-
poli en función de su densidad media urbana.

En términos de densidad bruta, la ZMVM tiene 
aproximadamente 8500 habitantes por km2. De 
acuerdo con las Naciones Unidas, una densidad 
bruta de al menos 15 000 habitantes por km2 se 
considera apropiada para promover un creci-
miento densificado, limitar la expansión urbana y 
maximizar el uso de suelo (UN-Habitat, 2016). En 
comparación, zonas metropolitanas como 



ProAire ZMVM 2021 – 2030 Capítulo 1. Descripción de la zona de estudio80 81

Mumbai, São Paulo, Shanghái y Nueva York, 
con poblaciones que rondan los 20 millones de 
habitantes, tienen densidades de 27 800, 9300, 
5200 y 1900 habitantes por km2, respectivamen-
te. Tokio, la metrópoli más poblada con más de 
35 millones de habitantes, tiene una densidad 

bruta de 5400 habitantes por km2, en tanto que 
Dhaka, Bangladesh, es el área urbana más den-
sa en el mundo, con 40 mil habitantes por km2 y 
una población de 13.5 millones de personas 
(UN-Habitat & New York University, 2016).

continuará en las décadas siguientes: entre 2010 y 
2020, se estima que la TMCA será del 0.87%, y para 
el periodo 2020-2030 se reducirá a 0.40%. Para el 
2030 la población de la ZMVM será de 22.83 millo-
nes de habitantes y continuará aumentando hasta 
alcanzar un pico cerca de 2040 (ver Figura 1.19). La 
desaceleración del crecimiento observada es re-
sultado de la baja en la fecundidad, el aumento en 
la esperanza de vida y variaciones en la migración, 
que en conjunto determinan cómo es que crece la 
población (CONAPO, 2017). 
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La distribución de los distintos grupos de pobla-
ción en la ZMVM es heterogénea, y también lo es 
su crecimiento. En las décadas pasadas, la pobla-
ción en las zonas periféricas creció más rápido que 
la del núcleo urbano. La vivienda y el crecimiento 
poblacional se ha extendido hacia la periferia de la 
Ciudad de México, a sitios donde la regulación del 
uso del suelo y su aplicación tienden a ser menos 
restrictivas y la vivienda suele ser más asequible. 
Sin embargo, en el núcleo metropolitano se siguen 
concentrando fuentes de empleo, comercios y 

servicios, incidiendo en las dinámicas de traslado 
de la población; por ejemplo, en la ZMVM más del 
40% de la población cruza al menos una frontera 
municipal para llegar a su trabajo (OCDE, 2015). Del 
total de viajes originados en la zona conurbada de 
la ZMVM, 13.2% se dirigen hacia la Ciudad de Mé-
xico, mientras que 12.5% de los viajes originados 
en esta última tienen como destino alguno de los 
municipios del Estado de México o Tizayuca, Hidal-
go (INEGI, 2017b). El creciente alejamiento entre los 
centros residenciales y los centros de empleo ha 

Figura 1.19 Población y tasa media de 
crecimiento anual demográfico en la 
Zona Metropolitana del Valle de México
Fuente: Elaborado con datos de la serie 
histórica censal e intercensal (INEGI, 2013b), 
proyecciones de la población de los municipios 
de México, 2015-2030 (CONAPO, 2013b), 
e indicadores demográficos por entidad 
federativa proyectados a 2050 (CONAPO, 2018).

Dinámica de la población

El crecimiento físico de la ZMVM es un factor que 
presiona y degrada el medio ambiente, e incide 
en la vulnerabilidad y el riesgo (Almejo & Téllez, 
2016). Entre 2000 y 2010, la tasa media de creci-
miento anual (TMCA) de la población de la región 
fue de 0.90%, evidenciando una reducción en la 
rapidez de crecimiento de la ZMVM en compara-
ción con la década anterior, la cual presentó una 
TMCA de 1.69%. No obstante, el crecimiento fue 
equivalente a la adición de 1.72 millones de per-
sonas. CONAPO estima que esta desaceleración 

provocado un aumento en las distancias y, por lo 
tanto, en el uso de medios de transporte colectivos 
y privados, así como de los tiempos de traslado, los 
kilómetros recorridos por vehículo y las emisiones 
netas de contaminantes. Por ejemplo, la duración 
promedio de un viaje en la ZMVM, independiente-
mente de su propósito (ir al hogar, trabajo, estudio 
otro), es de 43 minutos (INEGI, 2017b).

La TMCA en los municipios conurbados del Es-
tado de México en el periodo 2000-2010 fue casi 
cinco veces mayor que la tasa en la Ciudad de Mé-

xico. El menor crecimiento de la ciudad central en 
favor de los municipios periféricos es evidente al 
comparar las TMCA por municipio durante el pe-
riodo citado, análisis representado gráficamente 
en la Figura 1.20. De las 20 demarcaciones con los 
más altos ritmos de crecimiento poblacional, 18 
pertenecen al Estado de México, incluyendo los 
primeros cuatro lugares: Huehuetoca, Chicoloa-
pan, Acolman y Tecámac, con tasas entre el 7 y 
10%; destaca Tizayuca, Hidalgo, en la quinta posi-
ción, y la alcaldía Milpa Alta en el número 17 con 
una tasa alrededor del 3%. 
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Figura 1.20 Tasa media de crecimiento anual demográfico por demarcación (2000-2010)
Fuente: Elaborado con datos de la serie histórica censal e intercensal (INEGI, 2013b).

Entre las 20 demarcaciones con menor creci-
miento, 10 son alcaldías de la Ciudad de México 
y otros cinco son municipios del Estado de Mé-
xico conurbados con la Ciudad de México y que 
forman parte de un primer contorno urbano (Al-
mejo & Téllez, 2016; Centro Mario Molina, 2012). 
Un total de 10 demarcaciones mostraron TMCA 
negativas, incluyendo cinco alcaldías de la Ciu-

dad de México, que son, en orden de magnitud 
de la disminución de la población, Venustiano 
Carranza, Iztacalco, Azcapotzalco, Gustavo A. 
Madero y Coyoacán. En esta misma situación se 
encuentran tres municipios del Estado de México 
con una población superior a 500 mil personas: 
Nezahualcóyotl, Tlalnepantla de Baz y Naucal-
pan de Juárez. Las proyecciones de población 
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Fuente: Serie histórica censal e intercensal (INEGI, 2013b) y las proyecciones de población de los municipios de México, 2015-2030 
(CONAPO, 2013b).

indican que en el futuro estas tendencias se acre-
centarán. A partir de 2025, la Ciudad de México 
tendrá una tasa de crecimiento demográfico ne-
gativa, mientras que en los municipios del Estado 
de México y Tizayuca continuarán siendo positi-
va, aunque con una aceleración cada vez más 
baja (ver Tabla 1.6).

El crecimiento poblacional y la expansión de las 
ciudades se asocia a la modificación o pérdida de 

usos de suelo agrícolas y/o ecosistemas 
naturales, lo cual pone en riesgo el equilibrio 
ecológico. De igual forma, se reduce el área de 
vegetación disponible para prevenir la 
erosión y capturar emisiones contaminantes y 
partículas presentes en el aire. Estos efectos se 
dan de forma primordial bajo un modelo de 
crecimiento urbano expansivo, en el que una 
ciudad crece más rápido en términos de 
superficie que de población. 

Tabla 1.6 Crecimiento demográfico en la Zona Metropolitana del Valle de México
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En el año 2010 la superficie urbana era de 2302.8 
km2. Si esta continúa creciendo bajo un modelo ten-
dencial14, es decir que se repliquen los patrones de 
años anteriores, para el año 2030 su superficie será 
de 3285 km2 (CAPSUS S.C., 2018a, 2018b). Esto equi-
vale a un incremento en el área urbana del 42.6%, 
mientras que en el mismo periodo se estima que la 
población aumente únicamente en 9.3%. El creci-

miento expansivo reduce la densidad poblacional 
y merma la proximidad a equipamiento urbano, 
servicios y empleo, al mismo tiempo que aumen-
ta el gasto promedio y los tiempos de traslado de 
la población; a su vez, esto genera un incremento 
en las emisiones de contaminantes asociadas a la 
movilidad poblacional. La Figura 1.21 muestra grá-
ficamente la expansión tendencial modelada.

14  La estimación del escenario tendencial utiliza modelos estadísticos y herramientas computacionales (aprendizaje de máquinas) para 
simular y predecir patrones de expansión urbana. Los datos de entrada son las capas de cobertura de uso de suelo del INEGI (Serie II, III y VI) y 
variables explicativas que conducen o inciden en cómo se transforma la cobertura de uso de suelo, incluyendo la topografía, la distancia hacia 
carreteras y la distancia entre áreas urbanas. Para la topografía se retoma el Continuo de Elevaciones Mexicano (CEM 3.0). La distancia hacia 
carreteras se genera a partir de la Red Nacional de Caminos del Instituto Mexicano del Transporte, en colaboración con el INEGI. La distancia 
entre áreas urbanas se extrae de los polígonos correspondientes a asentamientos humanos de la capa de coberturas del suelo.
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Figura 1.21 Expansión urbana de la Zona Metropolitana del Valle de México proyectada a 2030
Fuente: Escenarios de crecimiento tendencial en la ZMVM (CAPSUS S.C., 2018a, 2018b).

Figura 1.22 Mortalidad, natalidad, 
fecundidad y esperanza de vida en la 
Zona Metropolitana del Valle de México 
Fuente: Indicadores demográficos de México, 
1970 – 2050 (CONAPO, 2013a).
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(1) Por cada 1000 habitantes.
(2) Número promedio de hijos que tendría una mujer durante 
su vida reproductiva: 15 a 49 años. 
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Las tasas corresponden a promedios ponderados con base 
en la población de la ZMVM que reside en cada una de las 
tres entidades federativas.

dad y cambios en la tasa bruta de mortalidad de 
la población (ver Figura 1.22). La interacción entre 
estos fenómenos incide en la tasa de crecimien-
to natural de la ZMVM, la cual toma en cuenta el 
número de nacimientos menos el número total 
de defunciones de la población en un periodo de 
tiempo específico. 

Crecimiento natural de la población

Dentro de la ZMVM se prevé que la población con-
tinúe aumentando en las siguientes décadas (CO-
NAPO, 2013b). Sin embargo, según proyecciones 
de CONAPO, el ritmo de crecimiento será cada 
vez menor, lo cual está asociado a la disminución 
de la tasa bruta de natalidad, al incremento en la 
esperanza de vida, la disminución de la fecundi-
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Fuente: Datos de Partida-Bush (2013) para el periodo 1970-2010 y de Romo Viramontes & Velázquez Isidro (2018) para el ejercicio 2010-2015.

Los registros en Hidalgo, el Estado de México y 
la Ciudad de México indican que la tasa de creci-
miento natural ha disminuido en las tres entida-
des, y se espera que continúe decreciendo en un 
futuro, según proyecciones de CONAPO. Como re-
sultado, la población continuará incrementando a 
un ritmo cada vez menor, y para 2045 la tasa de 

crecimiento natural en la ZMVM llegará a ser ne-
gativa, dado que se tendrán un mayor número de 
defunciones que de nacimientos. En el Anexo 1.3 
se describen a mayor detalle los fenómenos que 
inciden en la tasa de crecimiento natural de la po-
blación, tales como los cambios en la natalidad, la 
mortalidad, la fecundidad y la esperanza de vida. 

Migración

Encuesta Nacional de Migración en Áreas Urba-
nas permite estimar la inmigración y emigración 
en la ZMVM desde 1965. En la Tabla 1.7 se mues-
tra información del número de migrantes hacia 
y desde la ZMVM, para los quinquenios previos 
a los censos de población, de 1970 a 2010, así 
como los conteos intercensales de 2005 y 2015. 
En la última mitad del siglo pasado se muestra 
un importante decaimiento de la tasa de inmi-
grantes hacia la ZMVM (Partida-Bush, 2013). A 
partir de la década de los noventa, el saldo neto 
migratorio en la ZMVM es negativo, indicando 
que, desde entonces, han sido más los casos de 
emigrantes que de inmigrantes en esta zona me-
tropolitana.

La migración intraestatal, o migración interna, 
también incide en la calidad del aire; los medios 
de transporte públicos y privados utilizados por 
la población migratoria para realizar viajes coti-
dianos incide en la emisión de contaminantes. De 
2010 a 2015, más de 1.2 millones de residentes de 
la ZMVM reportaron un cambio de residencia entre 
demarcaciones que forman parte de la metrópo-

 Inmigración

Emigración

Saldo neto migratorio

20.8

3.2

17.6

11.3

7.3

4.0

7.3

11.1

-3.8

5.9

7.4

-1.5

3.3

4.7

-1.4

4.3

7.1

-2.8

3.0

3.9

-0.9

Tasa 1965-1970 1975-1980 1985-1990 1995-2000 2000-2005 2005-2010 2010-2015

Tasa de migración por periodo quinquenal (migrantes por cada 1000 habitantes)

Tabla 1.7 Tasa de migración para la Zona Metropolitana del Valle de México, 1970-2015

Fuente: Romo Viramontes & Velázquez Isidro (2018).

Commuters que 
trabajan en la ZMVM y 
residen en otra zona 
metropolitana

Commuters que 
residen en la ZMVM y 
trabajan en otra zona 

metropolitana

7580

4867

41 755

23 933

3244

23 933

8229

3712

10 090

4911

2300

1180

Puebla-Tlaxcala Toluca Querétaro Cuernavaca Pachuca Tlaxcala-Apizaco

Número de commuters según zona metropolitana de origen/destino (2015)

Tabla 1.8 Intercambio de commuters entre la Zona Metropolitana del Valle de México y otras zonas 
metropolitanas

li; esto corresponde a una tasa de 11.5 migrantes 
intrametropolitanos al año por cada 1000 habi-
tantes. Asimismo, 40.3% de la población ocupa-
da en la zona de estudio reporta trabajar en otro 
municipio diferente al de su residencia, por lo que 
entran bajo la clasificación de commuters (Romo 
Viramontes & Velázquez Isidro, 2018) que se des-
plazan regularmente. 

En cuanto a movilidad diaria entre zonas metropoli-
tanas circundantes, en la ZMVM trabajan aproxima-
damente 317 mil personas que viven fuera de esta, 
mientras que 212 mil habitantes se trasladan a un 
municipio no metropolitano para laborar. Estos pa-

trones de movilidad de población predominan en 
la ZMVM y la zona metropolitana de Toluca: poco 
menos de 42 mil personas se trasladan a trabajar 
a la ZMVM, mientras que 24 mil commuters que vi-
ven en la ZMVM y salen de esta, se dirigen a Toluca. 
Otros flujos importantes se detectan entre la ZMVM 
y las zonas metropolitanas de Pachuca, Cuernava-
ca, Puebla-Tlaxcala y Querétaro (Romo Viramontes 
& Velázquez Isidro, 2018). La Tabla 1.8 muestra el 
intercambio de commuters entre la ZMVM y seis 
zonas metropolitanas circundantes; los valores co-
rresponden al número de personas que viven en un 
zona metropolitana y trabajan en otra, por lo que 
se desplazan con frecuencia entre ellas. 

Vivienda

1.9 muestra la distribución del total de viviendas 
en la ZMVM por tipo y clase. El tipo de vivienda 
predominante son las casas independientes, con 
74.9%, seguidas de departamentos en edificios, 
cuya distribución es mayor en la Ciudad de Méxi-
co. Respecto del número de habitantes por vivien-
da particular habitada, el promedio para toda la 
ZMVM fue de 3.8 según el ejercicio censal de 2010. 
En el Anexo 1.3 se detalla información sobre el nú-
mero de viviendas habitadas y deshabitadas por 
municipio y alcaldía. 

15  Una vivienda colectiva es aquella que proporciona alojamiento a personas que comparten o se someten a normas de convivencia y com-
portamiento por motivos de salud, educación, disciplina, religión, trabajo y asistencia social, entre otras razones, y que en el momento del 
levantamiento del censo tiene residentes habituales, pero que no es objeto de atención del ejercicio censal.

En el Censo de Población y Vivienda 2010 se regis-
traron un total de 5 311 593 viviendas habitadas 
en la ZMVM, de las cuales 5 310 552 correspondían 
a viviendas particulares, mientras que el resto 
eran viviendas colectivas15. Las viviendas particu-
lares pueden ser de distintos tipos; se destacan 
las casas independientes, los departamentos en 
edificios y las viviendas en vecindad como las ca-
tegorías predominantes. Otras tipologías son los 
cuartos en azoteas, locales no construidos para 
habitación, vivienda móvil y refugios. La Tabla 

El crecimiento total de una población está dado 
por la variación de nacimientos, defunciones y 
movimientos migratorios; esto es, la suma alge-
braica de la tasa de crecimiento natural y la tasa 
de migración. En la ZMVM los fenómenos migra-
torios tienen una magnitud comparable con las 
tasas netas de natalidad y mortalidad. Debido al 
tamaño demográfico y geográfico de la ZMVM, 
así como su alta intensidad económica, hay una 
elevada capacidad tanto de expulsión como de 
atracción de población, desde y hacia la zona me-
tropolitana, sobre todo en términos de migración 
y movilidad laboral. La dinámica de la región cen-
tral del país continúa mostrando que en la ZMVM 
existe una elevada interacción e integración so-
cioeconómica con ciudades circundantes (Romo 
Viramontes & Velázquez Isidro, 2018). 

Hay una ausencia generalizada sobre informa-
ción de flujos migratorios recogida en los cen-
sos de población antes del año 2000. Además, 
se atiende principalmente la migración inter-
nacional y la interestatal, dejando de lado los 
desplazamientos intraestatales. Sin embargo, la 
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Fuente: Censo de Población y Vivienda 2010 (INEGI, 2013a).

Fuente: Elaborado con datos de PIB municipal (2018) para el Estado de México (IGECEM, 2019) y datos de PIB por entidad federativa del 
Banco de Información Económica (INEGI, 2016).

1.4.2 Actividad Económica 

La ZMVM produce aproximadamente un cuarto 
del Producto Interno Bruto (PIB) nacional (23%). 
Según la definición de zona metropolitana, com-
parable internacionalmente y utilizada por la 
Organización para la Cooperación y el Desarrollo 
Económicos (OCDE), el Valle de México represen-
ta el 17% de la población total y el 18% de las 
empleadas y empleados del país (OCDE, 2015), 

Tabla 1.9 Número de viviendas en la Zona Metropolitana del Valle de México por tipo y clase

Tabla 1.10 Producto Interno Bruto de la Zona Metropolitana del Valle de México

Casas independientes

Departamentos en edificios

Viviendas en vecindad

Otros

No especificado

74.91%

17.09%

4.83%

0.23%

2.93%

61.85%

28.73%

5.69%

0.39%

3.35%

86.07%

7.14%

4.12%

0.10%

2.56%

92.21%

1.25%

1.61%

0.12%

4.82%

5 311 593

5 310 552

$795 383

$7 268 243

$14 127 538

$22 191 164

$5358

$686 266

$4 402 121

$5 093 745

$27

$370 680

$3 263 461

$3 634 168

$5332

$315 585

$1 138 660

$1 459 576

Primario

Secundario

Terciario

Total

1041 739 300 2

2 453 770

2 453 031

2 832 494

2 832 194

25 329

25 327

Número de viviendas habitadas

Número de viviendas particulares habitadas

Número de viviendas colectivas habitadas

% por clase 
de vivienda 
particular

ZMVM

NacionalSector

Producto Interno Bruto 2018 (millones de pesos corrientes)

Ciudad de México

ZMVM*

Estado de México

Ciudad de México

Tizayuca, Hidalgo

Estado de México

quienes laboran en una variedad de actividades 
económicas. 

De acuerdo con el INEGI, las actividades econó-
micas se dividen en tres categorías: primarias, 
secundarias y terciarias (INEGI, 2012a). En 2018, 
estos sectores generaron dentro de la ZMVM un 
monto de 5.09 billones de pesos corrientes, sien-

 *Se excluye al municipio de Tizayuca al no contar con información del PIB municipal desagregado por sector.

Tabla 1.11 Población ocupada por sector económico en la Zona Metropolitana del Valle de México

82 101

1 723 999

250 438

8 795 982

19 705

599 381

119 034

4 033 273

61 643

1 110 369

130 495

4 716 333

753

14 249

909

46 376

Primario

Secundario

No especificado

Total

Terciario
Comercios

Servicios

1 907 336

4 832 108

811 971

2 483 182

1 085 776

2 328 050

9589

20 876

ZMVMSector

Población ocupada

Ciudad de México Estado de México Tizayuca

Fuente: Encuesta Intercensal 2015 (INEGI, 2015).

do el sector terciario el de mayor aportación, con 
86.4%. La Tabla 1.10 desagrega el PIB metropolita-
no por tipo de actividad y región, mientras que la 
Tabla 1.11 muestra la distribución de la población 
ocupada que reside dentro de los límites adminis-
trativos de la ZMVM, por sector económico. 

Actividades primarias

ubican en la periferia de la mancha urbana y que 
se concentran principalmente al norte y oriente del 
Estado de México. En la región también se registran 
actividades pecuarias, destacándose la avicultura y 
la producción bovina y porcina. Para mayor infor-
mación sobre las características de las actividades 
primarias (agrícolas y pecuarias) en la ZMVM, con-
sultar el Anexo 1.3.

A continuación se describe la intensidad y dis-
tribución de las actividades económicas en la 
ZMVM, con base en información del Directorio 
Estadístico Nacional de Unidades Económicas 
(DENUE), año base 2018 (INEGI, 2018). 

Las actividades primarias se caracterizan por el 
aprovechamiento de recursos naturales que no 
han sufrido una transformación previa, como 
son la agricultura, cría y explotación de anima-
les, aprovechamiento forestal, pesca y caza. Este 
sector representa 0.1% del PIB metropolitano y 
genera aproximadamente 82 101 empleos entre 
la población ocupada que reside dentro de la 
ZMVM, equivalente al 0.9%. Se destaca que más 
del 75.1% de la población ocupada en el sector 
reside en el Estado de México (INEGI, 2015). 

De acuerdo con la Serie VI de uso de suelo y vegeta-
ción del INEGI (año 2014), 39.8% de la superficie de 
la ZMVM, esto es 3134.1 km2, corresponde a tierras 
agrícolas. De esta superficie, aproximadamente una 
quinta parte es utilizada para agricultura de tem-
poral y el resto para agricultura de riego. La Figura 
1.23 muestra la distribución espacial de los usos 
de suelo agrícolas; se puede apreciar que estos se 
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Las actividades del sector primario son una de las 
fuentes de emisiones contaminantes en la región. 
En primera instancia, los cambios de uso de suelo 
forestal a un uso agrícola inciden sobre la calidad 
del aire: se disminuye la cobertura vegetal que 
ofrece servicios ecosistémicos benéficos para la 
población y se crean condiciones favorables para 
la erosión del suelo, una fuente de partículas sus-

USO DE SUELO AGRÍCOLA

Límites administrativos

Uso de suelo

Estados

Agricultura de riego 

Otros usos de suelo 

Agricultura de 
temporal 

ZMVM

Figura 1.23 Usos de suelo agrícola en la Zona Metropolitana del Valle de México 
Fuente: Elaborado con datos de las cartas de uso de suelo (Series VI), escala 1:250 000 (INEGI, 2020a).

pendidas. Las prácticas de roza y quema, los in-
cendios accidentales, la aplicación de fertilizantes 
nitrogenados, el uso de combustibles fósiles en 
maquinaria agrícola y las emisiones de CH4 (un 
COV) por fermentación entérica y el manejo del es-
tiércol, son algunas otras actividades que emiten 
contaminantes atmosféricos dentro de la cuenca 
del Valle de México. 

Actividades secundarias

El sector secundario engloba todas las actividades 
que permiten la transformación de materias pri-
mas en bienes manufacturados para su consumo. 
El insumo de estas actividades puede provenir de 
las actividades primarias o del mismo grupo. Den-
tro de las actividades secundarias se identifican 
cuatro grandes grupos: las industrias manufactu-
reras, la minería, la construcción y la generación, 
transmisión y distribución de energía eléctrica, 
agua y gas. Este sector representa 13.5% del PIB 
metropolitano y, de acuerdo con los datos de la 

Encuesta Intercensal 2015, genera aproximada-
mente 1.72 millones de empleos entre la pobla-
ción ocupada que reside en la ZMVM (19.6% del 
total). Se destaca que, de la población ocupada 
que reside en el Estado de México, 23.5% labora 
en el sector; para Tizayuca este porcentaje es igual a 
30.7%, mientras que para la Ciudad de México es del 
14.9% (INEGI, 2015).

De acuerdo con los datos del DENUE 2018, se tie-
ne un registro de 77 710 establecimientos perte-
necientes al sector en la ZMVM, los cuales generan 
9.44% del PIB nacional respectivo. La aportación 
de la Ciudad de México y el Estado de México es de 
magnitud similar, con 54.0% y 46.0% del PIB. La ac-
tividad predominante en términos del número de 
unidades económicas es la industria manufacture-
ra (94.2%), destacando la aportación de la industria 
alimentaria, así como las industrias metálicas bási-
cas y la fabricación de productos metálicos. Dentro 
de las industrias con más de 100 empleados (2.1% 
del total), la mayoría de los establecimientos corres-
ponden a industrias del giro alimenticio, químico, 
del plástico y del hule, y del papel; de acuerdo con 
el Balance Nacional de Energía 2017, las tres últi-
mas se destacan por ser grandes consumidoras de 
combustibles fósiles y energía suministrada a tra-
vés de la red eléctrica (SENER, 2018). Es importante 
mencionar que del total de establecimientos indus-
triales, no todos tienen la obligación de reportar a 
las autoridades ambientales datos de consumo de 
combustibles y emisiones, ya que esto depende del 
número de personas empleadas, el tipo de activi-
dad predominante, entre otras características.

El 89.4% del total de las actividades secundarias 
en la ZMVM son microempresas que emplean 10 
o menos personas. Dentro de estas se distingue la 
microindustria dedicada a la elaboración de torti-
llas, la panificación, artes gráficas, herrería y puri-
ficación de agua; sin embargo, estas actividades, a 
pesar de ser consideradas industriales, producen 
bienes de consumo inmediato a un grupo de po-
blación reducido (de forma similar a un servicio), 
dificultando su regulación ambiental debido a su 
diversidad y tamaño. El desglose de actividades 
económicas secundarias en la ZMVM por tipo y ta-
maño de industria se reporta en el Anexo 1.3.

En cuanto a la distribución espacial de las activida-
des secundarias, se identifican zonas específicas 
dentro de la ZMVM con una elevada concentra-
ción de actividades industriales. Es importante 
destacar que la distribución varía en función del 
tamaño de los establecimientos y el tipo de activi-
dad. Como se muestra en la Figura 1.24, los esta-
blecimientos industriales donde trabajan más de 
10 personas, que ascienden a 8215 unidades, se 
concentran en la zona centro y norponiente de la 
Ciudad de México, así como en municipios conur-
bados del Estado de México, tales como Naucal-
pan de Juárez, Tlalnepantla de Baz y Ecatepec de 
Morelos. También hay concentraciones significa-
tivas de actividad industrial en Cuautitlán Izcalli y 
Tultitlán, así como en las alcaldías de Azcapotzal-
co, Iztacalco e Iztapalapa en la Ciudad de México, 
y en Tizayuca, Hidalgo. En el Anexo 1.3 se pueden 
consultar mapas de calor que muestran las zonas 
de mayor acumulación de establecimientos indi-
viduales, por tipo de actividad industrial y tamaño 
de los establecimientos, así como un análisis de 
las tendencias en su distribución. 

Figura 1.24 Concentración de establecimientos 
industriales que emplean a más de 10 personas
Fuente: Elaborado a partir del DENUE 2018 (INEGI, 2018).

Nota: Las áreas de color verde oscuro representan una mayor 
concentración de establecimientos. La ausencia de color no indica que en 
la zona no hay establecimientos industriales.

Establecimientos industriales (>10 personas)



ProAire ZMVM 2021 – 2030 Capítulo 1. Descripción de la zona de estudio90 91

La centralización de la industria al norte de la Ciu-
dad de México y en los municipios colindantes del 
Estado de México se asocia a la movilización diaria 
de una gran cantidad de población que necesita 
desplazarse para llegar a su fuente de empleo. Es 
así que el sector industrial no solo produce emi-
siones contaminantes por la quema de combusti-
bles fósiles y el uso de productos químicos en sus 

procesos, sino que crea la necesidad de desplaza-
miento de recursos humanos, insumos materiales 
y mercancías hacia, desde y dentro de la zona me-
tropolitana, incidiendo en las emisiones asocia-
das al transporte privado, público y de carga. Las 
emisiones y el consumo energético de estas fuen-
tes se detallan en el inventario de emisiones del 
ProAire (Capítulo 5).

Actividades terciarias

Las actividades terciarias son las que predominan 
en la ZMVM. Estas consisten en la distribución de 
bienes, operaciones con activos e información, y 
otros tipos de servicios de negocios, recreativos, 
gubernamentales y sociales. Este sector agrega va-
lor a los productos sin realizarles modificaciones 
físicas, ya que las actividades no elaboran bienes 
materiales, sino que brindan beneficios intangi-
bles. El sector representa 86.4% del PIB metro-
politano, 31.2% del total nacional para todas las 
actividades terciarias, y genera más de tres cuar-
tos del total de empleos en la ZMVM. En el Anexo 
1.3 se desglosa el número de establecimientos por 
tipo de actividad económica terciaria. 

El sector terciario de la ZMVM concentra activi-
dades con alto valor agregado, como los servi-
cios financieros y de seguros; otros sub-grupos 
con porcentajes relativamente altos de empleo 
son las áreas de comunicaciones y transporte, 
bienes raíces y servicios empresariales (OCDE, 
2015). La distribución de bienes, incluyendo el 
comercio al por mayor y al por menor, emplea 
a un total de 1 907 336 personas, de las cuales 
el 56.9% son residentes del Estado de México, 
42.6% de la Ciudad de México y el 0.5% restan-
te de Tizayuca, Hidalgo. Por su parte, el sector 
servicios es el que concentra la mayor cantidad 
de empleos dentro de la ZMVM, con un total de 
4 832 108; 51.4% de la población ocupada vive 
en la Ciudad de México, 48.2% en alguno de los 
59 municipios conurbados del Estado de Méxi-
co y 0.4% en el municipio de Tizayuca, Hidalgo 
(INEGI, 2015). 

Si bien es conocido el impacto que genera el desa-
rrollo industrial en la contaminación atmosférica, 
los comercios y servicios han tomado relevancia 
dado que son numerosos y diversos, y en su con-
junto pueden ser causa de cantidades significa-
tivas de emisiones contaminantes. En la Figura 
1.25 se puede observar la concentración de las 
actividades económicas terciarias dentro de la 
ZMVM; los mapas de calor representan las zonas 
de mayor acumulación de establecimientos indi-
viduales de comercios y servicios en la metrópoli. 
En general, la mayor parte de las actividades eco-
nómicas terciarias en la ZMVM se concentran en 
la ciudad central, así como en algunos municipios 
del Estado de México que colindan con la capital. 
En el Anexo 1.3 se incluyen mapas de calor para 
actividades específicas, según la clasificación es-
tándar del INEGI (2012a), así como descripciones 
más detalladas de su distribución espacial. 

A) Distribución de bienes B) Servicios relacionados con la recreación C) Servicios empresariales y de negocios

Nota: Las áreas de color verde oscuro representan una mayor concentración de establecimientos. La ausencia de color no indica que en la zona no hay establecimientos  
comerciales y de servicios. A) Incluye comercio al por mayor y al por menor, así como servicios de transporte, correos y almacenamiento. B) Incluye servicios de 
esparcimiento cultural y deportivo, servicios de alojamiento y servicios de preparación de alimentos y bebidas. C) Los servicios empresariales incluyen operaciones con 
información, operaciones con activos (servicios financieros, de seguros e inmobiliarios), y otros servicios cuyo insumo principal es el conocimiento y la experiencia del 
personal, tales como servicios técnicos, científicos y profesionales, así como corporativos; se excluyen servicios de educación y salud que, si bien comprenden actividades 
que requieren conocimientos y especialización por parte del personal, tienen un impacto primordialmente social; la distribución de estos últimos se aborda en el apartado 
de estructura urbana del presente capítulo.

Figura 1.25 Concentración de actividades económicas terciarias dentro de la Zona Metropolitana del Valle de México 
Fuente: Elaborado a partir del DENUE 2018 (INEGI, 2018).

La distribución de bienes se divide en comercio 
al por mayor, comercio al por menor y servicios 
de transporte, correos y almacenamiento; se con-
centra principalmente en la ciudad central y la 
región metropolitana-oriente. Estas unidades eco-
nómicas se dedican a la compra-venta (sin trans-
formación) de bienes, materias primas y otros 
suministros. Se destaca que en la alcaldía Iztapa-
lapa se ubica la Central de Abastos de la Ciudad 
de México, considerada por la Unión Mundial de 
Mercados Mayoristas como el centro de suminis-
tro de alimentos más grande del mundo y la cual 
concentra las transacciones de mercancías pere-
cederas en la ZMVM; alrededor de 500 mil perso-
nas la visitan diariamente (FICEDA, s/f).

Los servicios se concentran, al igual que las activi-
dades comerciales, en la zona centro de la Ciudad 
de México; sin embargo, también se aprecia una 
contribución importante de la zona poniente y sur 
de la capital, así como de algunos municipios del 
Estado de México, dependiendo del tipo de acti-
vidad económica. Las operaciones con activos e 
información, así como corporativos y otros servi-
cios cuyo insumo principal es el conocimiento y 
la experiencia del personal, se concentran en las 
alcaldías Miguel Hidalgo, Cuauhtémoc y Benito 

Juárez, aunque también hay una densidad apre-
ciable en las alcaldías Álvaro Obregón y Cuajimal-
pa, así como en algunos municipios conurbados 
como Tlalnepantla de Baz. Se destacan los cen-
tros financieros sobre Paseo de la Reforma, en 
Polanco-Lomas y en Santa Fe. Estas actividades, 
particularmente los servicios financieros y de se-
guros, tienen un valor agregado alto (OCDE, 2015). 
Entre 2003 y 2016, este tipo de servicios fue la ac-
tividad que más crecimiento tuvo, pasando del 
4.75% al 13.13% en aportación del PIB terciario de 
la Ciudad de México (Secretaría de Desarrollo Eco-
nómico, 2019); a su vez, esto representa más del 
45% del PIB nacional para la actividad respectiva 
(INEGI & Gobierno de la Ciudad de México, 2017). 

Los servicios recreativos incluyen unidades eco-
nómicas que se dedican a los servicios artísticos, 
culturales y deportivos, así como a servicios de 
alojamiento temporal y de preparación de alimen-
tos y bebidas. Estos servicios también se concen-
tran en la Ciudad de México, aunque muestran 
una mayor dispersión que el resto de las activida-
des económicas terciarias. Tan solo en la Ciudad 
de México hay más de 838 centros y atractivos con 
potencial turístico, incluyendo más de 170 museos 
y galerías (SECTUR & Gobierno del Distrito Federal, 
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2013). El Centro Histórico y la colonia Cuauhtémoc 
forman el complejo cultural, de entretenimiento, 
hospedaje y turismo de negocios y vacacional 
más importante de la ZMVM; la derrama económi-
ca de la actividad turística en la Ciudad de México 
superó los 4800 millones de dólares en 2018, con 
más de la mitad asociada al turismo internacional 
(Secretaría de Turismo, 2019).

Todos los establecimientos comerciales y de servi-
cios representan atractores de viaje, ya sea como 
fuente de empleo, para la adquisición de bienes 
o para la recreación de la población de la ZMVM.
Es así que su ubicación incide en el transporte de
mercancías para su comercialización, en los patro-
nes de desplazamiento de la población del Valle
de México y, en ausencia de medios de transporte

eficientes y sustentables, puede propiciar la gene-
ración de contaminación por el uso de medios de 
transporte a base de combustibles fósiles. 

Finalmente, las actividades relacionadas con el 
gobierno también muestran un patrón de centra-
lización en la zona centro de la capital mexicana. 
La Ciudad de México es el centro administrativo 
del país, por lo que concentra las sedes de de-
pendencias de la Administración Pública del 
Gobierno Federal, además de los entes admi-
nistrativos locales, organismos internacionales, 
embajadas y consulados de otros países, entre 
otros. Estos establecimientos también incitan el 
desplazamiento de la población para la atención 
de trámites y la realización de otros procedimien-
tos administrativos. 

Índice de volumen físico

Dentro de los tres tipos de actividades y tomando 
como año base el 2013, las actividades terciarias 
tienen la mayor pendiente positiva (ver Figura 
1.26); es decir, su producción ha crecido con ma-
yor rapidez desde el siglo pasado. Las actividades 
secundarias muestran una tendencia similar a las 
actividades terciarias, pero con una pendiente me-
nor, infiriendo que si bien su producción ha cre-
cido, no lo ha hecho con el mismo ritmo que las 
actividades terciarias. Por otro lado, las actividades 
primarias tienen una pendiente ligeramente nega-
tiva a partir del año 2000, la cual indica una desace-
leración en su producción.
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Figura 1.26 Actividad económica en la 
Ciudad de México, el Estado de México  
e Hidalgo

Primarias Terciarias
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Fuente: Elaborado a partir del Indicador 
Trimestral de la Actividad Económica Estatal 
(INEGI, 2020b).

1.5 Estructura urbana

La exposición a contaminantes atmosféricos es re-
sultado de distintas fuerzas motrices que ejercen 
presión sobre el medio ambiente y que están estre-
chamente ligadas al desarrollo urbano (OMS, 2000). 
La estructura urbana de la ZMVM refleja los patro-
nes en los usos e intensidad de uso del suelo, así 
como la distribución de densidades de población, 
hogares y empleo. Estas variables inciden en la de-
manda de transporte, la generación de viajes, los 
kilómetros recorridos por vehículo y, por lo tanto, 
en la generación de contaminantes atmosféricos. 

La descripción de la estructura urbana de una 
ciudad busca evaluar el uso y distribución de las 
actividades en el espacio físico, así como la estra-
tificación social y económica de la población, la 
zonificación de la ciudad y la evolución en el tiem-
po de fenómenos como la expansión y la densifica-
ción (Álvarez De la Torre & Ayala Macías, 2018). La 
estructura urbana impacta en el funcionamiento 
de la metrópoli y la satisfacción de necesidades 
de la población, tales como la demanda de vivien-

da, empleo y actividades económicas, el acceso a 
servicios urbanos y vialidades, comercios y áreas 
recreativas, entre otras. La satisfacción de estas 
necesidades deriva en una demanda de recursos, 
donde se destaca un componente energético para 
el sector transporte. 

Las actividades urbanas generan la necesidad de 
desplazamiento de la población. La infraestructu-
ra del sistema de transporte público y la red vial 
son elementos que articulan la estructura urbana 
y permiten el movimiento al interior de la ZMVM. 
En este contexto, identificar y especificar las fun-
ciones que generan los viajes cotidianos de la 
población, desde los orígenes hacia los destinos 
dentro de la ZMVM, son aspectos clave de la des-
cripción de la zona de estudio. Posteriormente, se 
deben identificar las áreas donde es necesario in-
cidir para lograr una gestión integral de la calidad 
del aire, dado que los factores que establecen la 
distribución espacial y temporal de viajes y trasla-
dos son estrictamente urbanos. 

1.5.1 Patrones de desarrollo y organización urbana

Desde el siglo pasado, la ZMVM ha crecido de ma-
nera constante tanto en población como superfi-
cie, aunque con variaciones temporales. Desde la 
mitad del siglo pasado, el crecimiento urbano su-
peró los límites de las demarcaciones del enton-
ces Distrito Federal y se extendió hacia al Estado 
de México, principalmente en los municipios de 
Tlalnepantla de Baz, Naucalpan de Juárez y Eca-
tepec de Morelos; con ello inició el proceso de me-
tropolización del Valle de México (Cobos, 2016). 
Posteriormente, la construcción de vivienda de 
interés social en grandes conjuntos alejados del 
perímetro urbano favoreció la expansión al norte 
y noreste de la ZMVM, donde se propició el cambio 
de uso de suelo agrícola a urbano-residencial. 

El crecimiento metropolitano ha continuado 
desde entonces bajo un modelo expansivo, ex-
tendiéndose a lo largo de las 76 demarcaciones 

que actualmente conforman la ZMVM. Es así que 
en el área de estudio se identifican los siguien-
tes patrones de desarrollo urbano (OCDE, 2015):

La población de la ZMVM aún está en creci-
miento, sobre todo en las periferias. Aunque 
el crecimiento neto muestra una desace-
leración, la población en las zonas perifé-
ricas está creciendo más rápido que la del 
núcleo urbano. 

En la ZMVM prevalecen condiciones de des-
igualdad económica y social. Por ejemplo, 
los servicios básicos en algunas colonias 
tanto del centro como de la periferia son 
precarios y la mayoría de la región muestra 
altos niveles de desigualdad por ingreso, 
impactando en la cohesión social. 

El índice de volumen físico es un indicador esta-
dístico que mide la evolución real de los volúme-
nes de la producción física en los distintos niveles 
de agregación establecidos para cada sector eco-
nómico, a partir de un año base. Este indicador 
refleja la tendencia o variación producida en el 
corto plazo en la producción económica, a partir 
de información de cantidades producidas, valores 
de producción y precios a nivel de producto, por 
lo que puede utilizarse para evaluar el comporta-
miento de los distintos sectores. 
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En términos de vivienda, las zonas más ase-
quibles se ubican en las periferias, aunque 
los empleos siguen concentrándose en el 
núcleo metropolitano. Como consecuencia, 
aumenta la distancia y tiempos de traslado 
entre los centros residenciales y las fuentes 
de empleo. 

El sistema de transporte no se ha desarrollado 
a la par del crecimiento urbano, particular-
mente en zonas periféricas donde predomi-
nan modos de baja capacidad y mala calidad. 
Por ejemplo, se estima que solo 25% de la 
población vive en un radio de 1 km de una 
estación o parada de autobús. 

El desarrollo de la metrópoli se ha consolidado 
de manera dispersa, incidiendo en la calidad de 
vida de la población y la sustentabilidad de la 
región. La expansión de la huella urbana se rela-
ciona con la dispersión de sus actividades econó-
micas y de vivienda. Tomando como referencia 
el Programa de Ordenación de la Zona Metropo-
litana del Valle de México (SEDESOL, Gobierno 
de la Ciudad de México, Gobierno del Estado de 
México, & Gobierno del Estado de Hidalgo, 2011), 
se pueden distinguir los siguientes patrones de 
localización de dichas actividades:

e Iztapalapa, y en los municipios de Tlalne-
pantla de Baz, Ecatepec de Morelos, Cuau-
titlán Izcalli, Naucalpan de Juárez y Tultitlán, 
en el Estado de México.

En el caso de la vivienda, en la Ciudad de 
México predominan patrones de concentra-
ción, mientras que en el Estado de México e 
Hidalgo prevalece la dispersión de la vivien-
da. La Ciudad de México prácticamente ya no 
expande su huella urbana y ha iniciado un 
proceso de recuperación de áreas centrales; 
se identifican también procesos de consoli-
dación periférica (áreas que ganan población 
sin crecer horizontalmente). El Estado de Mé-
xico e Hidalgo se caracterizan por una fuerte 
expansión periférica; solo en algunos muni-
cipios mexiquenses como Ecatepec, Valle de 
Chalco e Ixtapaluca, entre otros, se identifican 
procesos de consolidación periférica. 

La dispersión en la ZMVM se impulsó por la 
vivienda de interés social institucional, que 
se construyó en la periferia y dejó grandes 
vacíos entre los nuevos desarrollos y los te-
rritorios urbanos continuos (por ejemplo, en 
Tecámac, Zumpango y Huehuetoca). 

Los sectores de especialización económica, 
incluyendo servicios vinculados a la econo-
mía global, servicios financieros y de seguros, 
corporativos y empresariales, entre otros, se 
localizan en las alcaldías y municipios del cen-
tro y poniente de la ZMVM. Estos comprenden 
las alcaldías de Miguel Hidalgo, Cuauhtémoc, 
Benito Juárez y Cuajimalpa, y el municipio de 
Huixquilucan en el Estado de México. 

En el caso del comercio, las actividades se 
concentran en las alcaldías de Cuauhtémoc, 
Miguel Hidalgo, Benito Juárez, Iztapalapa y Ál-
varo Obregón; se destaca también el munici-
pio de Naucalpan en el Estado de México y las 
áreas de establecimientos comerciales como 
el Centro Histórico de la Ciudad de México y 
Polanco. Los corredores urbanos también 
concentran una importante actividad comer-
cial, particularmente en el Paseo de la Refor-
ma y en la Avenida Insurgentes, en la alcaldía 
Cuauhtémoc, y en el corredor de Periférico. 

Con respecto a la actividad industrial, la con-
centración de su producción se ubica en las 
alcaldías de Azcapotzalco, Miguel Hidalgo 

Los patrones de desarrollo urbano metropolita-
no y la distribución espacial de las distintas ac-
tividades de la población dan una respuesta al 
comportamiento de la ciudad como generadora 
de viajes. Como consecuencia de la estructura 
urbana, se generan flujos masivos de fuerza labo-
ral y costos de movilidad que impactan directa-
mente en el medio ambiente, en específico por el 
uso de medios de transporte motorizados a base 
de combustibles fósiles.

Además del papel que juega la vivienda y las 
fuentes de empleo en los patrones de movilidad 
de la población, la ubicación y acceso a servicios 
de educación y salud es otro factor ligado a la ne-
cesidad de desplazamiento de las personas que 
viven en la ZMVM. La Figura 1.27 muestra mapas 
de calor generados a partir de los puntos de servi-
cios de educación y salud dentro de la metrópoli. 
Las escuelas de educación básica, media y nece-
sidades especiales muestran la distribución más 

homogénea, con puntos de mayor concentración 
que coinciden con los municipios y alcaldías más 
densamente poblados; tal es el caso de los mu-
nicipios de Ecatepec de Morelos, Nezahualcóyotl 
y Naucalpan de Juárez, y las alcaldías Benito 
Juárez, Cuauhtémoc e Iztapalapa. Para las insti-
tuciones de educación superior, se observan dos 
polos dentro de la Ciudad de México: el primero al 
sur de la capital, en torno a Ciudad Universitaria, y 
otro al norte, en la alcaldía Cuauhtémoc. 

Escuelas de educación básica, media  
y para necesidades especiales

Hospitales, servicios médicos de consulta 
externa y servicios relacionadosEscuelas de educación superior

Nota: Las áreas de color verde oscuro representan una mayor concentración de establecimientos. La ausencia de color no indica que en la zona no hay establecimientos 
de servicios de educación o salud.

Figura 1.27 Concentración de servicios de educación y salud en la Zona Metropolitana del Valle de México
Fuente: Elaborado a partir del DENUE 2018 (INEGI, 2018).

Los servicios de salud, si bien también se concen-
tran en la región central de la ZMVM, muestran una 
densidad más homogénea a lo largo de toda la re-
gión, con concentraciones más elevadas en los mu-
nicipios con mayor población y que, por lo tanto, 
requieren una mayor capacidad de este tipo de ser-
vicios, como sucede en los municipios de Ecatepec 

de Morelos, Nezahualcóyotl y Naucalpan de Juárez, 
en el Estado de México. En el caso específico de los 
hospitales, su distribución también se concentra en 
la Ciudad de México y los municipios conurbados 
más poblados. Cuando se trata de servicios espe-
cializados la centralización es más evidente, como 
es el caso de la zona de hospitales en Tlalpan. 

1.5.2 Movilidad, transporte y vías de comunicación

Mejorar la movilidad coadyuva en la mitigación 
de emisiones asociadas al transporte de pobla-
ción y bienes dentro de la ZMVM. La gestión de 
la calidad del aire, desde una perspectiva de sus-
tentabilidad, implica mejorar la eficiencia de los 

diferentes modos de transporte para incidir en 
un uso más eficiente de la energía. En esta sec-
ción se resumen los principales elementos de la 
infraestructura vial, al mismo tiempo que se ana-
liza la demanda de movilidad de la región. 
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Sistema vial 

El sistema vial de la ZMVM está integrado por el 
conjunto de elementos que permiten la circula-
ción, el intercambio entre las funciones que se 
desarrollan en la región y la movilización de sus 
habitantes. Este sistema está conformado por dos 
subsistemas distintos (SEDESOL, 2012):

La red vial de la ZMVM tiene una longitud estima-
da de 10 182.21 km; esta red facilita el movimien-
to de la población, bienes y servicios, al mismo 
tiempo que determina y condiciona los patrones 
de desarrollo urbano (SEDESOL et  al., 2011). Su 
estructura responde a procesos de expansión, 
producto del crecimiento demográfico y la crea-
ción de nuevos poli-centros que concentran in-
fraestructura urbana, población y actividades 
económicas. La Figura 1.28 muestra un mapa de 
las vías de comunicación principales en la región, 
incluyendo la red vial primaria (913.15 km) y se-
cundaria (9269.06 km) de la ZMVM. Se observa 
que el sistema vial se caracteriza por tener una 
red de acceso que desemboca en el sistema vial 
primario de la Ciudad de México, además de con-
tar con vías perimetrales que intercomunican la 
estructura vial en general. En la Tabla 1.12 se en-
listan las vialidades principales en la ZMVM; para 
más información sobre la estructura vial, consul-
tar el Anexo 1.4.

RED DE COMUNICACIO-
NES Y TRANSPORTE

Límites administrativos

Infraestructura

Red vial

Estados

Red ferroviaria 

Autopistas, vías de 
acceso y perimetrales  
principales 

Vialidades primarias 

Vialidades secundarias 

Aeropuertos 

ZMVM

Figura 1.28 Red de vías de comunicación y transporte en la Zona Metropolitana del Valle de México 
Fuente: Elaborado con datos de Open Street Maps y los Servicios a la Navegación en el Espacio Aéreo Mexicano (SENEAM) (Instituto de 
Geografía UNAM, 2017).

Subsistema vial primario: estructura que co-
necta al conjunto de núcleos que forman la 
ZMVM. Está destinado a desplazamientos 
más largos y de mayor volumen; se confor-
ma por vías de acceso controlado, ejes via-
les y arterias principales. 

Subsistema vial secundario: distribuye el 
tránsito hacia y desde el subsistema pri-
mario. Se caracteriza por desplazamientos 
cortos y volúmenes de menor importancia. 
Incluye calles colectoras, locales y peatona-
les, entre otras clasificaciones. 

Fuente: Secretaría de Seguridad Ciudadana (SSP, 2015b, 2015a) y el estudio “Transporte Público Masivo en la Zona Metropolitana del 
Valle de México: Proyecciones de demanda y soluciones al 2024” (ITDP, 2015).

Eje Central

Eje 1 Norte

Eje 2 Norte

Eje 3 Norte

Eje 4 Norte

Eje 5 Norte

Eje 6 Norte

Eje 1 y 1A Sur

Río de los Remedios

Pantitlán

José López Portillo

Primero de Mayo

Carlos Hank González

Manuel Ávila Camacho

Vía Gustavo Baz

Tlalnepantla-Atlacomulco

Viaducto Elevado Bicentenario

México-Texcoco

Naucalpan-Ecatepec

México-Puebla

Pachuca-México

Circuito Exterior Mexiquense

Quéretaro-México

México-Toluca

La Venta-Chamapa-Lechería

Peñón-Texcoco

Eje 2 y 2A Sur

Eje 3 Sur

Eje 4 Sur

Eje 5 Sur

Eje 6 Sur

Eje 7 y 7A Sur

Eje 8 Sur

Eje 9 Sur

Eje 10 Sur

Eje 1 Oriente

Eje 2 Oriente

Eje 3 Oriente

Eje 4 Oriente

Eje 5 Oriente

Eje 6 Oriente

Eje 7 Oriente

Circuito Bicentenario

Anillo Periférico

Insurgentes Norte

Ignacio Zaragoza

San Antonio Abad

Constituyentes

Ejército Nacional

Río San Joaquín

Aquiles Serdán

Miguel Alemán

Río de la Piedad

Río Becerra

Carlos Luis Cabrera

Tlalpan

Norte y Sur
Autopista Urbana

Eje 1 Poniente

Eje 2 Poniente

Eje 3 Poniente

Eje 4 y 4A Poniente

Eje 5 Poniente

Eje 6 Poniente

Eje 7 Poniente

En cuanto a la infraestructura ciclista, esta se 
concentra en la Ciudad de México, abarcando un 
total de 194 km de ciclovías. Esta red está desarti-
culada y se ubica principalmente en las alcaldías 
Miguel Hidalgo, Cuauhtémoc y Benito Juárez. 

Tabla 1.12 Principales Vialidades en la Zona Metropolitana del Valle de México

Ejes viales Vías de acceso controlado

Principales vialidades de la Ciudad de México

Principales vialidades del Estado de México

Si bien en Xochimilco, Tláhuac e Iztapalapa, así 
como en el Estado de México, hay significativa ac-
tividad ciclista, en estas zonas no se cuenta con la 
infraestructura para satisfacer de forma segura la 
demanda de movilidad (SEMOVI, 2019b).

Sistema de transporte público 

La ZMVM tiene un sistema de transporte público 
complejo, integrado por un agregado de subsis-
temas y componentes administrados por dis-
tintos gestores de transporte. Las instituciones 
responsables de la operación del sistema son la 
Secretaría de Movilidad (SEMOVI) de la Ciudad 
de México y la Secretaría de Movilidad (SEMOV) 
del Estado de México, aunque la administración 
recae tanto en entes públicos y semipúblicos, 
como en concesionarios privados. 

Diferentes estudios diagnóstico (Instituto de Inves-
tigaciones Parlamentarias, 2017; ITDP, 2015) con-
cluyen que la desarticulación de los subsistemas de 
transporte entre el Estado de México y la Ciudad de 
México es una de las principales razones que empu-
ja a la población a adquirir un automóvil particular. 
Problemas de coordinación institucional obstacu-
lizan los esfuerzos por establecer una política de 
movilidad integral y resultan en una inadecuada 
planeación y gestión de las redes de transporte pú-
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blico en sus distintas modalidades (SEMOVI, 2019b). 
A continuación se describen los principales siste-
mas y redes de transporte público que operan en 
la ZMVM (ITDP, 2015; SEMOVI, 2019a) mientras que 
la Figura 1.29 muestra un mapa de los mismos. La 

distribución del total de viajes diarios en los distin-
tos modos de transporte se aborda más adelante, 
en la descripción de los resultados de la encuesta 
origen-destino para la ZMVM, año base 2017, reali-
zada por el INEGI. 

El Sistema de Transporte Colectivo (STC) Metro es el principal modo de transporte estructurado 
por su capacidad y cobertura. El servicio se concentra en las alcaldías centrales de la Ciudad de 
México y cuenta con 12 líneas en operación, de las cuales dos (Líneas A y B) también atienden a 
municipios del Estado de México. En total cuenta con 226.5 km de longitud, 195 estaciones y más 
de 380 trenes que atienden a 2.39 millones de personas en un día entre semana. 

La Red de Transporte de Pasajeros (RTP) opera en toda la Ciudad de México, principalmente en 
zonas de difícil acceso y de bajos recursos. Cuenta con una flota total disponible que oscila entre 
1200 y 1300 unidades de autobuses públicos (con capacidad de 80 o más personas, dependiendo 
del tipo de unidad), más de 90 rutas en operación y una cobertura de 3300 km de longitud. 

El Servicio de Transportes Eléctricos (STE) consta de 8 líneas de trolebús y un tren ligero. El tren 
ligero cubre 25.31 km al sur de la Ciudad de México. Por su parte, las 8 líneas de trolebús, las cuales 
reemplazaron gradualmente a la Red de Tranvías de la Ciudad de México, acumulan un parque ve-
hicular total de 300 unidades que circulan en una red de 203.64 km. 
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Figura 1.29 Red de transporte público en la Zona Metropolitana del Valle de México
Fuente: Elaborado con información del GTFS estático (General Transit Feed Specifications) de la Ciudad de México (SEMOVI, 2020).

El Metrobús (MB) es una red de BRT (Bus Rapid Transit, por sus siglas en inglés) que transita en la 
Ciudad de México. Está conformado por 7 líneas y 24 rutas en operación que cubren 140 km. Después 
del STC Metro, es el segundo sistema estructurado de mayor cobertura en la Ciudad de México.

ECOBICI es un sistema de bicicletas públicas que cuenta con 480 cicloestaciones y más de 6800 
unidades; 28 de las estaciones y 340 bicicletas forman parte del nuevo sistema de bicicletas eléc-
tricas de pedaleo asistido. Actualmente se tienen más de 170 000 usuarias y usuarios registrados; 
en un día entre semana el número de viajes puede sumar más de 30 mil. 

El Tren Suburbano resultó de una cooperación entre el Estado de México y la Ciudad de México. 
Este conecta a municipios mexiquenses con la Ciudad de México, aprovechando infraestructura 
ferroviaria existente en la antigua ruta México-Querétaro. Consta de una única línea con una lon-
gitud de 27 km. 

El Mexibús es otro sistema de BRT disponible en la ZMVM, pero administrado por el gobierno del 
Estado de México. Un total de tres líneas cubren 57.3 km y dan servicio principalmente a los muni-
cipios de Ecatepec de Morelos, Tecámac, Nezahualcóyotl, Chimalhuacán, Coacalco de Berriozábal, 
Tultitlán y Cuautitlán Izcalli, aunque las rutas también se adentran en la Ciudad de México. 

El Mexicable es un sistema teleférico de 4.9 km de longitud y 7 estaciones que atiende a la región 
San Andrés de la Cañada, en Ecatepec de Morelos. 

Los concesionarios de transporte de baja capacidad incluyen la flota de vagonetas y colectivos 
que conforman el modo de transporte con mayor cobertura y el más utilizado en toda la ZMVM. La 
situación particular de este sistema hace que sea el más irregular en términos de horas de servicio 
y frecuencia, aunque tanto la Ciudad de México como el Estado de México lideran esfuerzos para 
aumentar su regulación. 

Se tiene proyectada también la construcción del 
sistema Cablebús de la Ciudad de México, un tele-
férico que prestará servicios de transporte público 
en zonas de difícil acceso y con conectividad al 
STC Metro. El proyecto incluye cuatro líneas, con 
una longitud total de 34 km, y la capacidad de 
atender 117 millones de viajes anuales. La Línea 
1 se encuentra actualmente en construcción en la 
zona de Cuautepec, en la alcaldía Gustavo A. Ma-
dero; esta tendrá un eje troncal con capacidad de 
4000 personas por hora, y un antena de 1.7 km con 
capacidad de 1000 personas por hora. Reciente-
mente se inició la construcción de la Línea 2 Cons-
titución de 1917 – Santa Marta (SEMOVI, 2019c).

También se prevé la terminación de la obra y la 
operación del Tren Interurbano Toluca-Valle de 
México. Este tren dará servicio a 230 mil pasaje-
ros al día y tendrá una longitud de 57.7 kilómetros 

con 6 estaciones (dos terminales y cuatro interme-
dias). Con el tren se espera disminuir los trayectos 
en automóviles particulares y disminuir el tráfico 
vehicular (SMAGEM, 2018b).

Los servicios de infraestructura vial y transporte 
están centralizados. En la Ciudad de México, el 
STC y MB dejan a amplias zonas del oriente y a 
zonas de serranías sin acceso directo a redes de 
transporte estructurado masivo (SEMOVI, 2019b). 
Las alcaldías Benito Juárez, Cuauhtémoc, Miguel 
Hidalgo, Venustiano Carranza y Azcapotzalco son 
las mejor dotadas, mientras que las alcaldías con 
menos infraestructura son Milpa Alta, Xochimilco, 
la Magdalena Contreras, Tláhuac y Tlalpan; por 
otro lado, la infraestructura en la zona conurbada 
del Estado de México está desarticulada y desco-
nectada de los sistemas de transporte masivo de 
la Ciudad de México. 
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4.1%
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5.1%

5.5%

67.0%

30.5%

Motorización

La flota vehicular de la ZMVM está integrada por 
vehículos particulares, transporte público de pa-
sajeros y de carga locales, así como unidades de 
placa federal que incluyen autobuses de pasaje, 
turismo y vehículos de carga. El consumo de gaso-
lina, diésel, gas natural y gas licuado de petróleo 
(gas L.P.) por la flota vehicular representa una de 
las principales fuentes de emisión de contaminan-
tes a la atmósfera dentro de la zona de estudio. 

Para el año 2018, el total de vehículos que circula-
ban en la ZMVM se estimó en 6.0 millones (SEDEMA, 
2020c). De estos, 89.4% son vehículos particulares 

(automóviles, camionetas tipo SUV y motocicle-
tas), el 5.1% corresponde a transporte de carga 
(tractocamiones, vehículos tipo pick up y otros de 
carga, independientemente de su peso vehicular) 
y el 5.5% restante compone la flota pública (taxis, 
vagonetas, microbuses, autobuses y las unidades 
de BRT). Cuando se consideran únicamente los 
vehículos particulares, el índice de motorización 
de la ZMVM es igual a poco más de 270 unidades 
por cada 1000 habitantes. La Figura 1.30 muestra 
la distribución porcentual de los diferentes tipos 
de vehículos en cada una de las tres entidades que 
conforman la zona de estudio. 

Ciudad de México

Tizayuca ZMVM

Estado de MéxicoTotal: 2.1 millones

Total: 0.03 millones Total: 6.0 millones

Total: 3.3 millones

Figura 1.30 Flota vehicular de la Zona Metropolitana del Valle de México en 2018
Fuente: Inventario de emisiones de la ZMVM 2018 (SEDEMA, 2020c).

Nota: El total de vehículos de la ZMVM incluye un estimado de 600 mi unidades que no se encuentran registradas ante los gobiernos estatales y que circulan dentro de los 
límites territoriales de la zona de estudio, tales como vehículos emplacados en otras entidades, así como autobuses, tractocamiones y unidades de carga de más de 3.8 
toneladas de placa federal, registradas a partir de aforos vehiculares de la SCT en las entradas a la ZMVM.

Particular Carga Público

El número de vehículos que circulan en la ZMVM 
ha crecido de manera constante y no se observan 
tendencias en cuanto a una desaceleración. El cre-
cimiento más rápido se observa en la flota vehicu-
lar privada (ver Figura 1.31). Según la encuesta ori-
gen-destino de 2017, del total de hogares en la zona 
metropolitana (5.9 millones), 2.45 millones reporta-

ron contar con al menos un automóvil particular o 
camioneta, lo que es igual a 41 de cada 100. Este va-
lor incrementa ligeramente en la Ciudad de México, 
donde el 44% de los hogares cuenta con al menos 
una unidad, mientras que en los municipios conur-
bados desciende a 38% (INEGI, 2017b).

En la ZMVM, se tienen registrados poco más de 307 
mil unidades de carga. La cantidad de vehículos pe-
sados de jurisdicción federal es considerable (trac-
tocamiones, autobuses y vehículos con peso bruto 
vehicular superior a 3.8 toneladas). Este sector oca-
siona problemas de circulación vial, aumento del 
ruido y de emisiones, en específico de carbono 
negro (CN) y partículas finas. De ello deriva la im-
portancia de la regulación de vehículos con placa 
federal para reducir emisiones contaminantes. 

En términos de emisiones, existen indicadores 
del potencial de generación de contaminantes, 
como son el año modelo de la flota, el combus-
tible que utiliza y el tipo de tecnología de control 
de emisiones con el que cuenta. Normalmente a 
mayor edad se presentan más emisiones debido al 
deterioro de los vehículos y al uso de tecnologías 
menos eficientes para el control de las emisiones. 
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Figura 1.31 Evolución del parque 
vehicular de la Zona Metropolitana del 
Valle de México (1994-2016)
Fuente: Elaborado con información histórica 
de los inventarios de emisiones de la ZMVM 
(SEDEMA, 2018b).

Flota particular Flota pública
Flota de carga Flota total

Nota: A partir de 2016 se incluyen datos de parque 
vehicular para el municipio de Tizayuca, Hidalgo.

En la ZMVM, 4.5% de los vehículos son año mode-
lo 1992 o anterior. Se destaca que los programas 
vehiculares que se aplican en la Ciudad de México 
han favorecido la renovación de la flota, la cual ac-
tualmente se considera la más nueva del país; úni-
camente el 1.7% de los vehículos es modelo 1992 o 
anterior, en tanto que en el Estado de México la flo-
ta es más vieja, con una aportación del 6.6% para 
estos modelos. En términos del combustible utili-
zado, 97.1% son vehículos a gasolina y 2.1% a dié-
sel, en tanto que el resto utiliza gas L.P., gas natural 
o tecnología híbrida o eléctrica. Para vehículos a
gasolina, 4.2% son año 1992 o anterior, mientras
que para vehículos a diésel el porcentaje de vehí-
culos de edad avanzada es más significativo, grupo
donde 11.2% son año modelo 1993 o anterior. Ma-
yor información sobre las emisiones provenientes
de fuentes móviles, desagregadas por tipo de vehí-
culo y combustible, se encuentra en el Capítulo 5.

Encuesta origen-destino 2017

origen-destino son una herramienta útil para ca-
racterizar el reparto modal de los viajes, así como 
para identificar los principales flujos en términos 
de su volumen y dirección. A continuación se des-
criben los resultados principales de la encuesta 
origen-destino, año 2017 (INEGI, 2017b).

Los desplazamientos cotidianos en la ZMVM per-
miten la circulación de personas y facilitan inter-
cambios entre diversas actividades. Los motivos, 
duración, medios de transporte y horarios de los 
desplazamientos, entre otros aspectos, producen 
patrones de movilidad complejos. Las encuestas 
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Millones de viajes (a)

Un total de 15.62 millones de personas de 6 años 
o más en la ZMVM realizan viajes en un día entre
semana, de las cuales 44.4% residen en la Ciudad
de México y el 55.6% en alguno de los munici-
pios conurbados del Estado de México o Tizayu-
ca. En total se realizan 34.56 millones de viajes16

en un día entre semana, en tanto que en sábado 
hay menos personas viajeras y, en general, estas 
solamente hacen un viaje de ida a algún lugar es-
pecífico y otro más de vuelta al hogar, dando un 
total de 21.34 millones de viajes y 10.35 millones 
de viajeros. 

16  Incluye 52 mil viajes con lugar de destino no especificado.

Reparto modal

De los 34.56 millones de viajes que se realizan en 
un día entre semana, casi la mitad (45.1%) se lle-
van a cabo utilizando transporte público, segui-
dos de viajes exclusivamente caminando (32.3%) 
y después por transporte privado (21.1%). Se des-
taca a los colectivos (microbús o combi) como el 
principal modo de transporte público, utilizado en 
3 de cada 4 viajes. En cuanto a modos estructura-
dos de transporte, el STC Metro reporta 4.47 mi-
llones de viajes al día, seguido de los sistemas de 

BRT con 1.11 millones de viajes. Cuando se des-
agrega por área geográfica, se observa que en la 
zona conurbada del Estado de México y Tizayuca 
el uso de colectivos es mayor; 4 de cada 5 viajes 
utilizan en alguno de sus tramos un colectivo. En 
cuanto al transporte privado, el 90.6% de los via-
jes son en automóvil privado, 5.1% en motocicleta 
y el resto en transporte escolar o de personal. La 
Tabla 1.13 desagrega los viajes por modo y tipo de 
transporte, así como por área geográfica.

Tabla 1.13 Viajes realizados en un día entre semana por la población de 6 años y más en la Zona 
Metropolitana del Valle de México, por tipo y modo de transporte

15.57

74.1%

28.7%

10.5%

7.1%

5.8%

2.6%

1.8%

3.5%

7.29

90.6%

5.1%

4.4%

0.72

11.15

0.04

34.56

8.62

67.8%

38.2%

11.2%

8.8%

5.3%

4.0%

1.1%

4.1%

4.06

92.7%

3.7%

3.6%

0.24

4.50

0.02

17.30

6.88

82.1%

16.8%

9.7%

5.1%

6.3%

0.9%

2.6%

2.7%

3.17

87.9%

6.9%

5.3%

0.48

6.62

0.02

17.09

Transporte público (b)

Colectivo (microbús o combi)

Metro

Taxi de sitio, calle o aplicación

BRT (Metrobús o Mexibús)

Autobús suburbano

Autobús RTP o M1

Mototaxi

Otro tipo (c)

Transporte privado

Automóvil o camioneta

Motocicleta

Transporte escolar y de personal

Bicicleta

Exclusivamente caminando

Otro (d)

Total

ZMVMModo CDMX Municipios conurbados

Fuente: Encuesta 
Origen-Destino 
en Hogares de la 
ZMVM 2017 (INEGI, 
2017b).

(a) La suma por área 
geográfica puede ser 
menor que el total, 
debido a que se excluyen 
154 mil viajes con origen 
no especificado. 

(b) La suma de los 
porcentajes por modo 
de transporte puede ser 
mayor al 100%, porque 
en un viaje una persona 
puede emplear más de 
un modo de transporte 
para diferentes tramos.

(c) Considera al tren 
suburbano, trolebús,
tren ligero, bicitaxi y 
Mexicable.

(d) Incluye trajinera, 
lancha, patineta, entre 
otros. 

Motivo, duración y hora de inicio de los viajes

De los viajes realizados en un día entre semana, casi 
la mitad (el 47.4%) tienen como destino el hogar de 
la persona. El 18.9% de los viajes tienen como des-
tino la escuela, 12.0% un centro comercial, tienda 
o mercado, y 8.1% una oficina; siguen en orden de
magnitud los viajes cuyo destino es una fábrica o ta-
ller (3.9%), otra vivienda (3.0%), un hospital, clínica,
consultorio o laboratorio (2.4%) u otro lugar (4.1%).
El 0.2% restante corresponde a viajes cuyo destino
no fue especificado. En cuanto al motivo de los via-
jes, 47.3% son para regresar al hogar, 22.0% para ir
al trabajo, 11.9% para ir a estudiar, 6.6% para llevar
o recoger a alguien, 6.5% para ir de compras, 2.9%
tienen un fin social o de diversión, 0.8% son para ha-
cer un trámite y el resto (2.0%) tiene otro propósito.

El tiempo promedio de todos los viajes realiza-
dos en un día entre semana es de 43 minutos. Los 
viajes para regresar al hogar duran en promedio 
menos que los viajes para ir al trabajo; los prime-
ros tienen una duración promedio de 45 minutos, 
mientras que los segundos, de 57 minutos, en 
tanto que los viajes para ir a la escuela tienen una 
duración promedio de 33 minutos. En la Ciudad 
de México la gente tarda en promedio 20 minutos 
más en regresar a sus residencias, en compara-
ción con la zona conurbada; por motivos de tra-
bajo la tendencia se invierte y la población de la 
zona conurbada emplea 6 minutos más que su 
contraparte de la Ciudad de México. Se destaca 
que el 32.7% de los viajes para ir al trabajo toman 
más de una hora, mientras que para regresar al 
hogar este porcentaje se reduce al 21.9%. 

En términos de la hora de inicio de los viajes, la 
hora pico es entre las 07:00 y 07:59, periodo en 
el que inician más de 4 millones de viajes. Otras 
olas significativas en cuanto al número de viajes 
iniciados ocurren a las 8:00, 13:00, 14:00 y 18:00 
horas. Entre las 6:00 y las 8:59 se observa la ma-
yor actividad de viajes hacia el trabajo y la es-
cuela; entre las 18:00 y 18:59 los viajes iniciados 
tienen como principal motivo el retorno al hogar. 

Como se ha expuesto anteriormente, la red vial de 
la ZMVM prioriza al automóvil y, por consiguiente, 
los gastos de mantenimiento que se destinan a la 
red vial son para la superficie de rodamiento (SE-
MOVI, 2016), aun cuando el reparto modal indica 
que la mayoría de las personas (65.9%) camina por 
la calle en alguno de sus trayectos. Este factor, au-
nado a la desarticulación y fragmentación del ser-
vicio de transporte público, genera una disparidad 
en los tiempos de traslado e incrementa el número 
de transbordos o “cambios de modo” en un mis-
mo viaje, particularmente cuando este se origina 
en las periferias. En promedio, un viaje en metro 
toma 39% más tiempo que un viaje en automóvil 
particular; para transporte colectivo el efecto es 
aún más drástico, con un incremento del 54%; en 
autobús suburbano los viajes son 33% más largos 
y en RTP, 22% (SEMOVI, 2019b). La desigualdad 
en la movilidad tiene un patrón espacial definido 
entre el centro y la periferia urbana, derivado de la 
ubicación de los sistemas de transporte e infraes-
tructura, y la desarticulación de las zonas que con-
centran el empleo y las zonas residenciales. 

Movilidad entre áreas geográficas

Cuauhtémoc, Gustavo A. Madero, Miguel Hidal-
go, Iztapalapa y Azcapotzalco; esto se atribuye 
a la magnitud de las actividades económicas y 
de servicios en estas alcaldías. En cuanto a los 
viajes con origen en la Ciudad de México, 87.2% 
son internos y 12.5% tienen un destino en la zona 
conurbada, principalmente en Ecatepec de Mo-
relos, Naucalpan de Juárez, Tlalnepantla de Baz 
y Tecámac. La Figura 1.32 muestra en un mapa 

Del total de viajes con origen en los municipios 
conurbados del Estado de México y Tizayuca, 
85.9% son viajes internos y cerca del 13.2% tie-
nen como destino alguna de las alcaldías de la 
Ciudad de México; el porcentaje restante son via-
jes con destino fuera de la metrópoli o con desti-
no no especificado. De las alcaldías de la Ciudad 
de México, cinco son las principales “atractoras” 
de viajes provenientes de la zona conurbada: 
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los principales distritos atractores de viajes, se-
gún los resultados de la encuesta origen-desti-
no 2017. Es importante mencionar que, si bien 
estos resultados son generales, se identifican 
parejas de demarcaciones con un alto índice de 

movilidad entre sí; tal es el caso de Ecatepec de 
Morelos y la alcaldía Gustavo A. Madero, con el 
número más grande de viajes entre un municipio 
de la zona conurbada y una alcaldía de la Ciudad 
de México. 
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Figura 1.32 Principales distritos de destino para viajes entre semana en la Zona Metropolitana del Valle de México
Fuente: Encuesta Origen-Destino en Hogares de la ZMVM 2017 (INEGI, 2017b).

La falta de cobertura de transporte público ge-
nera que la población opte por adquirir un ve-
hículo privado, sea automóvil, camioneta o 
motocicleta, en el momento en que su poder 
adquisitivo lo permite y al no existir alguna otra 
alternativa viable. Estos vehículos se utilizan de 
manera ineficiente al transportar, en promedio, 
1.5 ocupantes por vehículo; la encuesta ori-
gen-destino 2017 reporta que 68.3% de los viajes 
realizados en automóvil particular dentro de la 
ZMVM transportan únicamente a un pasajero, el 
conductor (INEGI, 2017b). 

La crisis del sistema de movilidad se refleja en los 
crecientes niveles de tráfico; la Ciudad de Méxi-
co fue catalogada como la de mayor congestión 
vehicular en el mundo en 2016 (SEMOVI, 2019b). 
La velocidad de circulación se ha reducido de 
manera sostenida y se estima en un promedio 
de 11 km/h en zonas centrales de la región (BID, 
2018). El aumento de la motorización privada in-
crementa los tiempos de traslado, ejerce presión 
para invertir en infraestructura vial y agudiza los 
problemas ambientales asociados a modos de 
transporte motorizados y la quema de combus-

tibles fósiles, una de las principales fuentes de 
contaminantes atmosféricos. 

Reducir el uso del automóvil exige mejorar y ampliar 
la oferta de transporte público. Si se generan las 
condiciones apropiadas en la red vial, y se fomen-
ta un desarrollo orientado al transporte público, se 
podrá inducir un incremento en su demanda. De lo 
contrario, se prevén efectos adversos como el au-
mento en los costos de traslado y el hacinamiento 

en el transporte público. El incremento de la oferta 
vial no es una solución a largo plazo, pues tiende a 
generar un aumento de los niveles de motorización, 
producto de la expansión de la superficie vial (trá-
fico inducido), además de fragmentar y deteriorar 
el espacio público. Cualquier estrategia debe tener 
como punto focal la mejora y fomento al uso del 
transporte público masivo y no motorizado en la 
ZMVM (SEMOVI, 2019b).

Pántaco es el nodo ferroviario más importante en 
la región. En 2016, Pántaco ocupó el séptimo lugar 
a nivel nacional en volumen de tráfico local, mo-
viendo más de 5.5 millones de toneladas de car-
ga (García Ortega & Martner Peyrelongue, 2018), 
proceso para el cual se requiere del consumo de 
diésel ferroviario y que representa una fuente de 
emisión de contaminantes dentro de la región. 

dirigen la construcción de un nuevo aeropuerto 
internacional en la Base Aérea Militar no. 1 Santa 
Lucía, ubicada en el municipio de Zumpango en 
el Estado de México (SEDENA, s/f). Se prevé que 
las obras de la primera etapa del Aeropuerto Inter-
nacional Felipe Ángeles concluyan en octubre de 
2021 y que comience a operar en marzo de 2022 
(SEDENA, 2019), con una capacidad para atender 
alrededor de 19 millones de personas al año. 

Las necesidades de transporte aéreo de la ZMVM 
también son atendidas por otros dos aeropuertos 
en el Estado de México. En el municipio de Atiza-
pán de Zaragoza se ubica el Aeropuerto Nacional 
Jorge Jiménez Cantú. Por su parte, el Aeropuerto 
Internacional Lic. Adolfo López Mateos en el muni-
cipio de Toluca de Lerdo, Estado de México, si bien 
se encuentra fuera de la ZMVM, forma junto con el 
AICM la red aeroportuaria principal de la ZMVM, al 
atender parte de la demanda de viajes nacionales 
e internacionales.

Vías ferroviarias

La ZMVM es un importante punto nodal dentro de 
los tres corredores ferroviarios del país, los cuales 
convergen en la región centro y tienen origen en 
los pasos fronterizos del norte (Nuevo Laredo y 
Piedras Negras), el litoral del Pacífico (Manzanillo, 
Colima) y el Puerto de Veracruz en el Atlántico. La 
metrópoli cuenta con un total de 571 km de vías 
férreas (ver Figura 1.28) y la Estación Intermodal 

Aeropuertos

El Aeropuerto Internacional de la Ciudad de Méxi-
co (AICM), también conocido como el Aeropuerto 
Internacional Benito Juárez, es el aeropuerto más 
importante a nivel nacional. Anualmente moviliza 
a casi 50 millones de viajantes comerciales nacio-
nales e internacionales. En 2018, el AICM registró 
412 mil vuelos comerciales, de los cuales 280 mil 
fueron nacionales y 132 mil internacionales, más 
5 mil vuelos comerciales de carga (SCT, 2020). El 
AICM atrae viajes y moviliza a población no solo 
de la región, sino de todo el país, mientras que la 
quema de turbosina y gasavión representa otra 
fuente de emisiones dentro de la ZMVM. 

Dada la saturación del AICM y la incapacidad de la 
infraestructura actual para satisfacer la demanda 
a largo plazo, desde 1990 se han evaluado distin-
tos proyectos para un nuevo aeropuerto interna-
cional en la ZMVM. Actualmente la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes (SCT), en conjunto 
con la Secretaría de la Defensa Nacional (SEDENA), 
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La generación de residuos se relaciona directa-
mente con el proceso de urbanización y desarro-
llo de una ciudad o zona metropolitana. El Estado 
de México y la Ciudad de México son las dos en-
tidades federativas que generan mayor volumen 
de residuos sólidos urbanos (RSU) en todo el país; 
por ejemplo, en 2012 estas dos entidades genera-
ron el 27.9% del total nacional (SEMARNAT, 2016). 
La elevada generación de residuos dentro de la 
ZMVM no solo se asocia a la cantidad de pobla-
ción, sino también a la actividad económica; en 
términos sencillos, la tendencia general es que a 
mayor PIB y nivel de consumo, mayor será el volu-
men de RSU generados.

En 2018, la Ciudad de México reportó una genera-
ción de más de 13 mil toneladas al día dentro de 
los límites de la ciudad (4.77 millones de tonela-
das al año), originadas en diversas fuentes como 
residencias, comercios, servicios, la central de 
abastos y otras fuentes que generan residuos de 
manejo especial y residuos peligrosos (SEDEMA, 
2019c). Esto equivale a una generación per cápita 
de 1.4 kg de residuos al día, los cuales deben ser 
recolectados para después recibir tratamiento 
y/o ser trasladados a un sitio de disposición final. 

La mayoría de los RSU generados dentro de la 
Ciudad de México se disponen en rellenos sani-
tarios localizados en municipios del Estado de 
México que forman parte de la ZMVM. Desde el 
cierre definitivo del relleno sanitario Bordo Po-
niente, IV Etapa, la Ciudad de México no cuenta 
con un espacio donde disponer sus residuos, por 
lo que a través de acuerdos con otros estados se 
usan cuatro rellenos ubicados en los municipios 
de Chicoloapan, Cuautitlán Izcalli (Bicentenario) 
e Ixtapaluca (Milagro y Cañada), en el Estado de 
México, así como un relleno en Cuautla, Morelos. 
A estos rellenos llegan más de 8000 toneladas al 
día provenientes de la Ciudad de México; la ma-
yor parte, el 98%, se dispone en los rellenos sani-
tarios del Estado de México, siendo los rellenos 

Milagro y Cañada los que reciben la mayor canti-
dad de residuos: alrededor de 3400 y 2700 tone-
ladas al día, respectivamente. De la generación 
total en la Ciudad de México, el resto del volumen 
es recolectado en actividades de prepena o reci-
be tratamiento para su recuperación, composta-
je o uso como combustible alterno. En 2018 se 
recuperaron aproximadamente 180 toneladas de 
residuos valorizables al día, lo que equivale al 5% 
del total de RSU que llegan a plantas de selec-
ción. El volumen de RSU orgánicos que se proce-
saron en plantas de composta en 2018 superó las 
1300 toneladas a día, de los cuales aproximada-
mente 98% se procesó en la planta de composta 
Bordo Poniente (SEDEMA, 2019c). 

Por su parte, para los 59 municipios del Estado de 
México se estima una generación de 4.3 millones 
de toneladas al año, lo que equivale a una gene-
ración per cápita de 0.9 kg al día. En la entidad se 
tiene un registro de 48 sitios de disposición final, 
de los cuales únicamente 12 cuentan con dispo-
sición adecuada; es decir, infraestructura para el 
control de lixiviados y biogás (SMAGEM, 2019). Se 
reporta una recolección de más de 12 mil tonela-
das al día y se tienen 16 rellenos sanitarios (activos 
e inactivos), con una recepción de residuos pro-
medio de más de 7 mil toneladas al día. Estos re-
llenos se localizan en los municipios de: Atizapán 
de Zaragoza, Ayapango-Juchitepec, Cuautitlán 
Izcalli, Chicoloapan, Ecatepec de Morelos, Ixtapa-
luca, Nicolás de Romero Rubio, Naucalpan y La 
Paz, Tecámac, Tepotzotlán, Tlalnepantla de Baz y 
Teoloyucan; además, se contabilizan otros 32 si-
tios de disposición, controlados y no controlados 
(SMAGEM, 2019).

En Tizayuca, Hidalgo, se recolectan aproximada-
mente 240 toneladas de residuos al día (INEGI, 
2017a). Actualmente el municipio no cuenta con 
un relleno sanitario que cumpla con característi-
cas para el manejo adecuado de RSU. Se repor-
ta un tiradero donde se disponen RSU de forma 

1.5.3 Disposición final de Residuos Sólidos Urbanos irregular, en tanto que otra fracción de los resi-
duos se traslada a sitios de disposición localiza-
dos en el Estado de México (H. Ayuntamiento de 
Tizayuca, 2018; SEMARNATH, 2014). 

La disposición inadecuada de los residuos sóli-
dos que se generan en una ciudad se asocia a 
distintas problemáticas ambientales y de salud, 
como malos olores, contaminación del suelo y 
del agua. En lo que concierne al tema de cali-
dad del aire, en los rellenos sanitarios se gene-
ra biogás, compuesto principalmente por CH4 y 
CO2, ambos GEI. También se generan trazas de 
CO, un contaminante criterio, además de NH3 y 
COV (INEGI, 2017a), los cuales son precursores 
de contaminantes secundarios. No obstante, el 
problema principal se suscita en sitios no con-
trolados, donde las prácticas inadecuadas de 
disposición de residuos pueden derivar en pro-
blemáticas como (Köfalusi & Aguilar, 2006):

Incendios provocados o repentinos en tira-
deros a cielo abierto y sitios de disposición 
final sin infraestructura adecuada para la 
gestión y manejo de biogás. Como resulta-
do, se emiten partículas suspendidas, CO, 
NOX, SO2 y COV. Estos contaminantes tam-
bién se generan durante la quema a cielo 
abierto de residuos sólidos, práctica que res-
ponde a usos y costumbres para eliminar los 
residuos, especialmente en zonas donde los 
servicios de recolección son inadecuados, y 
en procesos de incineración donde las con-
diciones de combustión no son apropiadas.

Suspensión y arrastre de partículas y microor-
ganismos patógenos por efecto del viento, a 
falta de prácticas de compactación y recubri-
miento diario de los residuos dispuestos en si-
tios no controlados y tiraderos a cielo abierto. 

1.5.4 Gobernanza y planeación urbana 

comisiones, comités y consejos de coordinación y 
planeación. El gran número de jurisdicciones –a ve-
ces administrativamente independientes– complica 
la planeación a nivel metropolitano. Además, pese 
a los esfuerzos de coordinación, el modo de opera-
ción de las instituciones presenta distintos obstá-
culos que impiden que se establezca una política 
integral de desarrollo urbano y movilidad para el 
total de la ZMVM, destacando los siguientes puntos:

La gobernanza de la planeación urbana en la 
ZMVM está dividida y fragmentada en términos 
políticos (OCDE, 2015). Si bien los sistemas econó-
micos, de uso de suelo y de transporte han evo-
lucionado, las fronteras político-administrativas 
de la región, tanto estatales como municipales, 
generan barreras para la atención de las necesida-
des de la población, tanto en términos económi-
cos como sociales. Es así que se crean marcadas 
diferencias entre la cobertura y la calidad de los 
servicios públicos entre las tres entidades federa-
tivas y las 76 demarcaciones de segundo nivel que 
conforman la ZMVM. Por ejemplo, muchas deci-
siones en materia de uso de suelo se toman a nivel 
municipal, generando contradicciones y conflictos 
que dificultan la cooperación entre las áreas que 
definen e implementan políticas públicas urbanas 
a nivel de gobierno central. 

En los gobiernos de la Ciudad de México, el Estado 
de México e Hidalgo, así como en el Gobierno Fe-
deral, se identifican múltiples actores, organismos, 

Organismos que atienden a un solo sector.

Cultura reactiva en lugar de preventiva ante 
asuntos o problemas específicos.

Falta de una visión metropolitana común 
que guíe las acciones a implementar.

La estructura legislativa e institucional vigen-
te no es vinculante en materia de coordina-
ción metropolitana. 
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1.6 Estructura institucional 

Contaminantes (DGGCARETC), coordina la po-
lítica nacional de gestión de calidad del aire. La 
herramienta de planeación de mayor jerarquía 
en la materia es la Estrategia Nacional de Calidad 
del Aire (ENCA), la cual orienta y coordina “accio-
nes entre diferentes instancias gubernamentales 
para controlar, mitigar y prevenir la emisión y con-
centración de contaminantes en la atmósfera en 
ambientes rurales y urbanos” (SEMARNAT, 2017). 
Dichas acciones requieren de la colaboración con 
otras secretarías federales como la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes (SCT), la Secretaría 
de Salud (SS) y la Secretaría de Desarrollo Agrario, 
Territorial y Urbano (SEDATU). 

El Instituto Nacional de Ecología y Cambio Climá-
tico (INECC) es un organismo público descentrali-
zado y sectorizado en la SEMARNAT, el cual juega 
un papel importante en el ámbito federal, al tener 
como objeto “realizar investigación científica o tec-
nológica en materia de… protección al ambiente y 
preservación y restauración del equilibrio ecológi-
co” (INECC, 2016). Es así que el INECC coordina 
varios esfuerzos relacionados con el diagnóstico 
de fuentes de emisión, el estado de la calidad del 
aire y su impactos en la población. El monitoreo y 
vigilancia del cumplimiento de la legislación am-
biental requiere a su vez de la participación de la 
Procuraduría Federal de Protección al Ambiente 
(PROFEPA), por ejemplo, para monitorear y san-
cionar a fuentes fijas de jurisdicción federal. 

Finalmente, a nivel nacional la Comisión Ambien-
tal de la Megalópolis (CAMe) funge como organis-
mo de coordinación política en la materia, entre 
autoridades federales, estatales y municipales 
ambientales en el centro de México. Esta fue crea-
da mediante un convenio de coordinación entre el 
Gobierno Federal, por conducto de la SEMARNAT, y 
los Gobiernos de la Ciudad de México y los estados 
de México, Hidalgo, Morelos, Puebla y Tlaxcala. La 
CAMe cuenta con un instrumento vigente para la 
gestión de la calidad del aire en los estados antes 
mencionados, tres de los cuales forman parte de 
la ZMVM; este instrumento es el Programa de Ges-

La gestión de la calidad del aire tiene como objeti-
vo reducir la concentración de los contaminantes 
atmosféricos. Las políticas públicas en materia 
de calidad del aire se materializan a través de los 
Programas de Gestión para Mejorar la Calidad del 
Aire, también llamados ProAire, instrumentos en 
los que se establecen metas, medidas y acciones, 
a corto, mediano y largo plazo, para mejorar la 
calidad del aire en una región en específico. Un 
ProAire permite coordinar de manera transversal 
a los diferentes actores involucrados en la gestión 
de la calidad del aire, al interior de los ejecutivos 
estatales y municipales, y en cooperación con ins-
tituciones federales (SEMARNAT, 2017).

Para garantizar el derecho de la población de la 
ZMVM a un medio ambiente sano (Comisión de 
Derechos Humanos del Distrito Federal, 2008) va-
rias dependencias en los tres órdenes de gobierno 
requieren actuar de manera armoniosa y coordi-
nada según sus responsabilidades y funciones, las 
cuales se detallan en el Capítulo 2. Por su cobertu-
ra geográfica, en la ZMVM, en materia de calidad 
del aire y asuntos relacionados a la misma, actúan 
Dependencias y Entidades de la Administración 
Pública del Gobierno Federal, los Gobiernos Es-
tatales de tres entidades federativas (Ciudad de 
México, Estado de México e Hidalgo) y autoridades 
de 76 Municipios y Alcaldías. Además, dentro de 
cada uno de los tres niveles actúan diferentes se-
cretarías, direcciones y departamentos; si bien la 
gestión de la calidad del aire será responsabilidad 
principal de las dependencias en materia ambien-
tal, por la naturaleza de las fuentes de emisión y 
el alcance de los impactos de la mala calidad del 
aire, se requiere la cooperación con autoridades 
en materia de comunicaciones y transportes, mo-
vilidad, tránsito, salud pública, desarrollo urbano, 
energía, desarrollo económico y fomento indus-
trial, por poner algunos ejemplos. 

A nivel nacional, la Secretaría de Medio Ambien-
te y Recursos Naturales (SEMARNAT), a través de 
la Dirección General de Gestión de la Calidad del 
Aire y Registro de Emisiones y Transferencia de 

tión Federal para Mejorar la Calidad del Aire de la 
Megalópolis, ProAire de la Megalópolis 2017-2030.

Dentro de la ZMVM, tres autoridades estatales en 
materia de medio ambiente se encargan de instru-
mentar los ProAire:

El presente ProAire corresponde a la ac-
tualización del Programa para Mejorar 
la Calidad del Aire en la Zona Metropoli-
tana del Valle de México 2011-2020. Sin 
embargo, en el área de estudio se en-
cuentran vigentes el ProAire de la Mega-
lópolis 2017 - 2030, y otros dos ProAire 
a nivel estatal que cubren parcialmen-
te el territorio de la ZMVM, que son: 

la Secretaría del Medio Ambiente de la Ciudad 
de México (SEDEMA), a través de la Dirección 
General de Calidad del Aire;

la Secretaría del Medio Ambiente del Gobier-
no del Estado de México (SMAGEM), a través 
de la Dirección General de Prevención y Con-
trol de la Contaminación Atmosférica, y

la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales del Estado de Hidalgo (SEMARNA-
TH), a través de la Dirección General de Ges-
tión de Calidad del Aire.
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Figura 1.33 Ejemplo de instituciones gubernamentales en materia de calidad del aire dentro de la Zona 
Metropolitana del Valle de México
Fuente: Elaboración propia.
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Es así que la implementación de las medidas 
y acciones para mejorar la calidad del aire en la 
ZMVM implica un trabajo coordinado entre los 
tres gobiernos estatales y con las dependencias 
federales pertinentes. Además, las procuradurías 
ambientales estatales serán las encargadas de 
vigilar el cumplimiento de la legislación ambien-
tal en materia de contaminación atmosférica; en 
la ZMVM actúan la Procuraduría Ambiental y de 
Ordenamiento Territorial (PAOT) de la Ciudad de 
México, la Procuraduría de Protección al Ambiente 
(PROPAEM) del Estado de México y la Procuraduría 
Estatal de Protección al Ambiente (PROESPA) de 
Hidalgo. A nivel estatal también participan otros 
órganos descentralizados que promueven la in-
vestigación científica y tecnológica, como el Ins-
tituto Estatal de Energía y Cambio Climático del 
Estado de México (IEECC). 

Los gobiernos locales también se deben involu-
crar en la gestión de la calidad del aire, al contar 
con atribuciones específicas para la protección, 
restauración y conservación del medio ambiente. 
Las áreas de medio ambiente dentro de los ayun-
tamientos y alcaldías deben ser partícipes de las 
acciones orientadas a la prevención de la conta-
minación atmosférica que dicte un ProAire. Cabe 
mencionar que la implementación de programas 
transversales también requiere la participación 
del sector privado, la academia, los medios de co-
municación, las organizaciones no gubernamen-
tales y la sociedad. 

Un ejemplo del tipo de coordinación que exige un 
ProAire metropolitano es la operación de Progra-
mas de Verificación Vehicular Obligatoria (PVVO) 
homologados. El Gobierno Federal expide las Nor-
mas Oficiales Mexicanas17 que establecen los lími-
tes máximos permisibles de gases contaminantes, 
en tanto que el Estado de México y la Ciudad de 
México implementan sus respectivos PVVO que se 
publican de manera semestral. La coordinación es 
necesaria para garantizar que la Ciudad de México 
reconozca los hologramas de verificación otorga-
dos por el Gobierno del Estado de México y vice-
versa. Posteriormente, los hologramas emitidos 

a los vehículos se vinculan con otros programas 
y medidas para mejorar la calidad del aire, como 
el programa Hoy No Circula, y para implementar 
acciones específicas durante episodios de con-
taminación severos, como lo hace el Programa 
para Prevenir y Responder a Contingencias Am-
bientales Atmosféricas. Finalmente, los agentes 
de tránsito estatales y municipales vigilan que 
los vehículos circulen en cumplimiento con el 
PVVO. Para que el programa funcione de manera 
adecuada en toda la ZMVM, se requiere el trabajo 
coordinado y consensuado de aproximadamente 
80 autoridades diferentes. 

Es evidente la necesidad de un órgano de coor-
dinación que se encargue de la planeación y 
ejecución de acciones tendientes a proteger el 
medio ambiente, y preservar y restaurar el equi-
librio ecológico en la zona. El papel de la CAMe 
cobra relevancia al facilitar la implementación de 
una visión metropolitana y regional que guíe las 
acciones encaminadas a revertir las tendencias 
de deterioro y mejorar la calidad del aire. Además 
de mecanismos adecuados de coordinación, la 
generación de recursos propios para el financia-
miento de acciones ambientales es un factor de-
terminante en la implementación de los ProAire. 
En ese sentido, el Fideicomiso no. 1490 “Fidei-
comiso para Apoyar los Programas, Proyectos y 
Acciones Ambientales de la Megalópolis”, admi-
nistrado por la CAMe, establece procedimientos 
para captar recursos financieros y después permi-
te destinarlos al pago de gastos para contribuir a 
cumplir los fines del mismo fideicomiso. 

Sin embargo, la división y fragmentación en tér-
minos políticos dentro de la ZMVM (OCDE, 2015), 
derivada del gran número de jurisdicciones inde-
pendientes que actúan dentro de ella, es uno de 
los principales obstáculos para el tipo de coor-
dinación que persigue la CAMe. Si bien la Comi-
sión facilita la coordinación entre autoridades 
ambientales, pueden existir barreras en la gober-
nanza de otros sectores que deberían participar 
en la gestión integral de la calidad del aire. Esto 
genera marcadas diferencias entre la cobertura y 

17 Estas normas son: NOM-041-SEMARNAT-2015, NOM-042-SEMARNAT-2003, NOM-045-SEMARNAT-2017, NOM-047-SEMARNAT-2014 y 
NOM-167-SEMARNAT-2017. Estas se describen en el Capítulo 2 del presente ProAire.

la calidad de los servicios públicos –por ejemplo 
infraestructura para transporte no motorizado- y 
las políticas que se implementan en la ZMVM para 
mejorar la calidad del aire. La planeación a nivel 
metropolitano requiere de una visión común que 
integre a todos los sectores involucrados y no úni-
camente al sector ambiental. 

Finalmente se destaca la existencia de entes admi-
nistrativos a nivel estatal cuyo objetivo es coordi-
nar relaciones inter-gubernamentales y contribuir 

a una planeación y seguimiento metropolitano. 
En específico, la Ciudad de México cuenta con una 
Subsecretaría de Coordinación Metropolitana y 
Enlace Gubernamental, en tanto que la Secretaría 
de Desarrollo Urbano y Metropolitano del Gobier-
no del Estado de México tiene entre sus funciones 
“ampliar y fortalecer los mecanismos de coordina-
ción con los gobiernos Federal, de la Ciudad Mé-
xico, de las entidades federativas vecinas y de los 
municipios conurbados, para atender de manera 
integral los asuntos de carácter metropolitano”. 
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Un marco jurídico 

internacional y nacional 

sustenta y justifica la 

creación, elaboración e 

implementación del ProAire 

ZMVM 2021-2030.

El Programa de Gestión para Mejorar la Calidad 
del Aire de la Zona Metropolitana del Valle de 
México (ProAire ZMVM) 2021-2030 se sustenta 
legalmente en un marco jurídico internacional y 
nacional. El contenido de este capítulo identifi-
ca los ordenamientos jurídicos que justifican la 
creación e implementación del ProAire en todos 
los niveles de gobierno que tienen jurisdicción 
sobre la Zona Metropolitana del Valle de México 
(ZMVM). Este capítulo describe las disposiciones 
aplicables en materia de calidad del aire, así como 

el marco de obligaciones del gobierno nacional, 
la Ciudad de México, el estado de Hidalgo y el Es-
tado de México, las alcaldías y los municipios que 
los conforman, con relación a las fuentes fijas, 
móviles y de área que generan contaminantes at-
mosféricos. La reseña sigue la prioridad jurídica 
de México, de allí que arranca con la Constitución 
Política Nacional para posteriormente describir 
los instrumentos de derecho internacional ce-
lebrados por México y la legislación federal que 
guardan relación con la protección a la atmósfe-
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ra. Tras enmarcar las principales obligaciones na-
cionales en la materia, la descripción se traslada 
a las entidades que conforman la ZMVM siguien-
do el orden jerárquico legislativo. El capítulo fue 

elaborado en colaboración con la Comisión de 
Derechos Humanos de la Ciudad de México y se 
utilizó el ProAire del Estado de México 2018 - 2030 
como fuente principal de información.

2.1 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos

2.2 Marco jurídico internacionalLa Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos (CPEUM) establece los lineamientos 
que rigen la actuación de los actores públicos y 
privados que se encuentran de manera perma-
nente o transitoria en el territorio nacional. En 
el artículo primero se dispone que todas las per-
sonas gozarán de los derechos humanos reco-
nocidos en ella y en los tratados internacionales 
de los que el Estado Mexicano sea parte, seña-
lando al gobierno en todos sus niveles como el 
protector de los mismos. Esta afirmación cobra 
relevancia en materia de calidad del aire y sus 
efectos en la salud de las personas y en el equi-
librio ecológico. 

En el artículo 4 de la CPEUM se expresa que: 

“Toda persona tiene derecho a un medio am-
biente sano para su desarrollo y bienestar. El 
Estado garantizará el respeto a este derecho. El 
daño y deterioro ambiental generará responsa-
bilidad para quien lo provoque en términos de 
lo dispuesto por la ley”. 

A efecto de materializar dicho derecho humano, 
el párrafo primero del artículo 25 de la CPEUM 
establece que el desarrollo nacional deberá ser 
integral y sustentable. En otras palabras, se debe 
mantener un equilibrio sustentable, e invertir 
en el mismo, de tal manera que el uso de los re-
cursos naturales (incluido el aire) satisfaga las 
necesidades actuales sin comprometer las de 
generaciones futuras.

La CPEUM interpreta al aire del país como “el 
espacio situado sobre el territorio nacional” y 
establece que está sujeto al derecho nacional, 
a la soberanía de la Nación y, por lo tanto, a su 
régimen democrático y niveles de gobierno. El 
aire se reconoce como un recurso natural o bien 
nacional sujeto al régimen de dominio público 
cuya propiedad pertenece a la Nación, cuya ex-
plotación o aprovechamiento por actividades 
de origen antropogénico deberá de sujetarse a 
la regulación en materia de equilibrio ecológico 
y protección al ambiente, la cual establece, en 
la fracción XXIX-G del artículo 73, un marco de 
concurrencia entre la Federación, las Entidades 
Federativas y los Municipios.      

En el 2005, los gobiernos del Distrito Federal y 
del Estado de México emitieron la Declaratoria 
de la Zona Metropolitana del Valle de México, la 
cual se integra a los programas que promuevan 
las adecuaciones que correspondan a los alcan-
ces territoriales previstos en los convenios, pla-
nes, programas y acciones institucionalizados 
por las Comisiones Metropolitanas.

Finalmente, reconociendo la conurbación impe-
rante entre la Ciudad de México y diversos mu-
nicipios de los estados de Hidalgo y de México, 
creando lo que se conoce como la Zona Metro-
politana del Valle de México, el segundo párrafo 
del apartado C del artículo 122 de la CPEUM fa-
culta al Gobierno Federal, los gobiernos de las 
entidades federativas citadas, los ayuntamientos 

municipales y las demarcaciones territoriales de 
la Ciudad de México, a que establezcan mecanis-
mos de coordinación administrativa en diversas 
materias, tales como la de protección al ambiente 
y preservación y restauración del equilibrio ecoló-
gico; cabe destacar que, para dar cumplimiento 
a la disposición constitucional citada, se creó la 

Comisión Ambiental de la Megalópolis (CAMe), lo 
cual se aborda más adelante en la sección 2.3.4.

En este sentido, la ley prevé que el aire y la at-
mósfera se protegen tanto por ser recursos na-
turales, como elementos indispensables para 
garantizar el derecho a un medio ambiente sano.

El marco jurídico internacional en materia de ca-
lidad del aire se basa primordialmente en una vi-
sión de protección a los derechos humanos, que 
se relaciona directamente con la protección a la 

salud pública y la calidad de vida de la pobla-
ción. En esta sección se mencionan los tratados 
vinculantes más representativos para el ProAire 
ZMVM 2021-2030. 

2.2.1 Calidad del aire y derechos humanos1

El derecho a respirar aire puro es uno de los 
elementos del derecho a un medio ambiente 
saludable y sostenible. La mala calidad del aire 
tiene implicaciones en varios derechos huma-
nos, como lo son el derecho a la vida, la salud, 
a un nivel de vida adecuado y a un medio am-
biente sano.

La contaminación atmosférica afecta a todas las 
personas y es una violación generalizada al dere-
cho a respirar aire puro. La carga que suponen las 
enfermedades asociadas a dicha contaminación 
repercute en varios grupos de población, sobre 
todo en aquellos con menores capacidades para 
proteger su salud. Entre los grupos de atención 
prioritaria se encuentran las mujeres, la niñez, las 
personas adultas mayores, las personas que viven 
en situación de pobreza y las personas con pato-
logías preexistentes, como afecciones respirato-
rias o cardíacas. En el Capítulo 6 del documento 
se profundiza en las afectaciones de la contami-
nación del aire en la salud de la población. 

1  Elaborado en coordinación con la Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos.
2  Observación general núm. 14 (2000) sobre el derecho al disfrute del más alto nivel posible de salud.

Las obligaciones relacionadas con el aire limpio 
están implícitas en varios instrumentos interna-
cionales de derechos humanos. Tal es el caso de 
la Declaración Universal de Derechos Humanos, 
que en su artículo 25 menciona el derecho a un 
nivel de vida adecuado; el Pacto Internacional 
de Derechos Civiles y Políticos, que en su artícu-
lo 6 señala que el derecho a la vida es inherente 
a la persona humana; y el Pacto Internacional 
de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, 
que en su artículo 12 reconoce el derecho de 
toda persona al disfrute del más alto nivel po-
sible de salud física y mental y las medidas que 
cada Estado debe realizar. 

De hecho, tanto el Consejo de Derechos Huma-
nos, como el Comité de Derechos Económicos, 
Sociales y Culturales de la Organización de las 
Naciones Unidas (ONU) han pedido a los paí-
ses que formulen políticas nacionales con el 
objetivo de reducir y eliminar la contaminación 
atmosférica2. La Alta Comisionada para los Dere-
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chos Humanos (A/HRC/19/34 y Corr.1) y el Con-
sejo de Derechos Humanos (resolución 35/24) 
han subrayado la importancia de hacer frente a 
la contaminación atmosférica. Asimismo, la 
Nueva Agenda Urbana, elaborada en la Confe-
rencia de las Naciones Unidas sobre la Vivienda y 
el Desarrollo Urbano Sostenible (Hábitat III) y 
aprobada por la Asamblea General (resolución 
71/256, anexo), refiere como un asunto prioritario 
la relación entre el respeto de los derechos 
humanos y la mejora de la calidad del aire exte-
rior e interior.

Estas declaratorias y llamados a la acción por 
parte de la comunidad internacional han conti-
nuado en los últimos años. Recientemente, en 
un informe sobre los derechos de la infancia y el 
medio ambiente (A/HRC/37/58), se subrayó la 
necesidad de reducir los efectos de la conta-
minación atmosférica en la salud. Además, en 
2016, el Relator Especial sobre las implicacio-
nes para los derechos humanos de la gestión y 
eliminación ecológicamente racionales de las 
sustancias y los desechos peligrosos, denunció 
la “pandemia silenciosa” de enfermedades 
derivadas de la exposición a sustancias tóxicas, 
incluida la contaminación atmosférica, en la 
infancia (A/HRC/33/41). Otros relatores es-
peciales también han elaborado informes de 
países en los que se destaca la importancia de 
hacer frente a la contaminación atmosférica (A/
HRC/30/40/Add.1 y Corr.1, A/HRC/37/58/Add.2). 
Finalmente, en 2018, la Experta Independiente 
sobre el disfrute de todos los derechos 
humanos por las personas de edad, hizo un 
llamado a los Estados para que redujeran la 
contaminación atmosférica dado que “afecta de 
manera desproporcionada a la salud de 
las personas mayores” (A/HRC/39/50). 

En el año 2019, el Relator Especial designado 
por el Consejo de Derechos Humanos presentó el 
informe sobre la cuestión de las obligaciones de 
derechos humanos relacionadas con el disfrute 
de un medio ambiente sin riesgos, limpio, 
saludable y sostenible (A/HRC/40/55). 

Por ello, el relator recomienda a los países in-
cluir las siguientes medidas en las políticas na-
cionales de gestión de la calidad del aire: 

Difundir información al público y al 
sector empresarial sobre las mejores 
tecnologías disponibles para evitar o 
controlar la emisión de contaminantes 
atmosféricos.

Promover un diseño urbano compac-
to y de uso mixto, además de proteger 
y ampliar los espacios verdes urbanos; 
dar más prioridad a las inversiones en 
la seguridad peatonal, la seguridad 
de ciclistas y el transporte público rá-
pido, que a la infraestructura para los 
vehículos privados. 

Exigir a la industria que reduzca y eli-
mine las emisiones de contaminantes 
atmosféricos nocivos, con particular 
énfasis a las instalaciones industriales 
altamente contaminantes, como hor-
nos de coque, fundiciones, refinerías, 
plantas cementeras y ladrilleras.

Crear leyes, políticas y programas que 
desalienten o prohíban la quema de 
residuos de cultivo o desechos agrí-
colas y ayuden a la adopción de prác-
ticas agrícolas menos contaminantes. 

Negar la expedición de permisos para 
nuevas instalaciones o actividades 
contaminantes en áreas críticas desde 
el punto de vista de la contaminación 
atmosférica, hasta que la calidad del 
aire en esas zonas cumpla las normas 
nacionales y se determine que seguiría 
cumpliéndolas a pesar de la contami-
nación adicional.

Impulsar la adopción de vehículos más 
limpios, reforzando para ello las nor-
mas de emisión y de consumo ener-
gético, además de acelerar al mismo 
tiempo la transición hacia vehículos de 
emisión cero.

Hacer frente a la contaminación at-
mosférica y al cambio climático de 
manera integrada, a fin de maximizar 
los beneficios secundarios. 

El informe reconoce, en los párra-
fos 24 y 25, sobre el impacto a la 
salud humana que “la contamina-
ción atmosférica por partículas fi-
nas es el mayor riesgo ambiental 
para la salud en todo el mundo”.  

También, señala que “más del 90% de 
la población mundial vive en regio-
nes, que superan las directrices de la 
OMS sobre la calidad del aire exterior 
saludable, en particular las partícu-
las finas y las PM2.5, México incluido”.  

Además, en el párrafo 63 de dicho in-
forme, se establece que “Los Estados 
deben establecer redes y programas 
para vigilar la calidad del aire y sus 
efectos sobre la salud, en particular 
en las zonas urbanas y otras regio-
nes de conocida mala calidad del 
aire. Los datos de la vigilancia di-
recta pueden complementarse con 
observaciones satelitales de la cali-
dad del aire y con los resultados de 
modelos computacionales. La vigi-
lancia es un requisito previo para 
cumplir la obligación del Estado de 
proporcionar información al público 
y también es esencial para la formu-
lación de políticas con conocimiento 
de causa” (Asamblea General de las 
Naciones Unidas, 2019). 
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Los principios marco sobre los derechos humanos 
y el medio ambiente establecen tres categorías de 
obligaciones de los Estados: obligaciones procesa-
les, obligaciones sustantivas y obligaciones espe-
ciales en pro de quienes se encuentran en situación 
de vulnerabilidad. Por lo tanto, los principios marco 
pueden aplicarse en el contexto de la contamina-
ción atmosférica a fin de que se respeten, protejan 
y hagan efectivos los derechos humanos.

Las obligaciones procesales de los Estados en 
relación con el derecho a respirar aire puro inclu-
yen deberes relacionados con la promoción de 
la educación y la concientización pública. Dentro 
de ellos también se encuentran: el acceso a la in-
formación, el fomento de la participación del pú-
blico en la evaluación de los proyectos, políticas 
y decisiones ambientales que se propongan, y el 
establecimiento de vías de comunicación accesi-
bles y sin demoras. Por ello, en la elaboración del 
presente Programa, se realizaron talleres y reunio-
nes donde también participaron integrantes de la 
academia y de la sociedad civil organizada. 

Con respecto a las obligaciones sustantivas, los 
países no deben violar el derecho a respirar aire 
puro con actos cometidos por ellos y deben pro-
teger ese derecho frente a violaciones cometidas 
por terceros. Para ello, deben establecer, aplicar 
y hacer cumplir leyes, políticas y programas para 
garantizar estos derechos de manera efecti-
va. Para lograrlo, se recomienda que los países 
adopten las siguientes siete medidas: 

Vigilar la calidad del aire y sus efectos en la 
salud humana.

Evaluar las fuentes de contaminación at-
mosférica.

Poner a disposición del público la informa-
ción, incluidos los avisos de salud pública.

Establecer legislación, reglamentos, nor-
mas y políticas sobre la calidad del aire.

Elaborar planes de acción sobre la calidad 
del aire a nivel local, nacional y, de ser ne-
cesario, regional.

Aplicar un plan de acción sobre la calidad 
del aire y hacer cumplir las normas.

Evaluar los progresos realizados y, de ser 
necesario, fortalecer el plan para asegurar 
que se cumplan las normas.

En cuanto a obligaciones especiales en pro de 
quienes se encuentran en situación de vulnera-
bilidad, se recomienda que los países realicen 
esfuerzos adicionales para llegar a las mujeres, 
la niñez, así como a otras personas en situacio-
nes de vulnerabilidad, a fin de asegurar que sus 
necesidades se tomen en cuenta en la formula-
ción de las políticas ambientales. 

1

2

3

4

5

6

7

Tratados Internacionales en materia de Derechos Humanos

Como se mencionó anteriormente, la CPEUM 
prevé que las personas gozarán de los derechos 
humanos previstos en ella y en los Tratados Inter-
nacionales. Se define en el articulado de la propia 
constitución y en las tesis del poder judicial que 
los tratados internacionales tienen un nivel jerár-
quico que los coloca por encima de las leyes na-
cionales, no así de los preceptos constitucionales.

Como se puede observar más adelante, en el 
derecho internacional, la calidad del aire está 

estrechamente vinculada con derechos huma-
nos como el derecho a la vida, a la salud y a un 
ambiente sano para el bienestar de las personas. 
Derivado de ello, la comunidad internacional ha 
creado diferentes instrumentos vinculantes y no 
vinculantes que buscan proteger al ser humano 
mediante el cuidado al medio ambiente.  

En el Sistema Universal de Derechos Humanos se 
encuentra el Pacto Internacional de Derechos Eco-
nómicos, Sociales y Culturales (PIDESC), el cual es-

tablece en su artículo 12 que los países miembros 
reconocen el derecho de toda persona al disfrute 
del más alto nivel posible de salud física y mental. El 
pacto establece que una de las medidas que debe-
rán adoptar los países para proteger estos derechos 
es precisamente el cuidado ambiental. Además de 
ello, la Observación General número catorce del 
Comité de Derechos Económicos, Sociales y Cultu-
rales de las Naciones Unidas, el cual se encarga de 
supervisar el PIDESC, señala que la salud es un de-
recho humano fundamental e indispensable para el 
ejercicio de los demás derechos humanos. Por ello, 
el mantenimiento de una buena calidad del aire se 

convierte en una obligación para México y cualquier 
país que sea parte de esta comunidad internacional.

Asimismo, a escala regional, en el Sistema Intera-
mericano de Derechos Humanos, del cual México 
forma parte, el Protocolo Adicional a la Convención 
Americana sobre Derechos Humanos en materia 
de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, co-
nocida como “Protocolo de San Salvador”, estable-
ce en su artículo 11 que toda persona tiene derecho 
a vivir en un medio ambiente sano, señalando que 
las naciones parte promoverán la protección, pre-
servación y mejoramiento del medio ambiente. 

Dentro de los tratados internacionales que son 
jurídicamente vinculantes para las instituciones 
mexicanas, existen declaraciones o acuerdos en 
donde México se ha comprometido a través de 
una visión homogénea a alcanzar ciertas metas 
reconocidas internacionalmente como buenas 
prácticas. Por ejemplo, el Protocolo de Kioto 
es un instrumento de carácter legalmente vin-
culante que fue adoptado en el año 1997 y del 
cual México forma parte; se destaca que en el 
año 2013 reanudó su vigencia hasta el 2020. El 
objeto principal de este Protocolo es reducir las 

2.2.2 Instrumentos Internacionales relativos a la calidad del aire

emisiones de compuestos y gases de efecto in-
vernadero (CyGEI) que causan el calentamiento 
global, entre los que se encuentran el metano, 
un contaminante orgánico volátil precursor de 
contaminantes atmosféricos. 

México es parte de acuerdos y tratados respecto 
a la protección del medio ambiente que, si bien 
no son jurídicamente vinculantes, no dejan de 
establecer una guía al actuar público. A conti-
nuación se describen algunos de los acuerdos y 
tratados más relevantes.

La Declaración de Esto-
colmo sobre el Medio 
Ambiente Humano
Promulgada en el año 1972

La Declaración de  
Río sobre el Medio 
Ambiente y el  
Desarrollo
Del año 1992

La Declaración de Jo-
hannesburgo sobre el 
Desarrollo Sostenible
Del año 2002

Marca en su segundo principio, que “Los recursos naturales de la tierra 
incluidos el aire, el agua, la tierra, la flora y la fauna y especialmente mues-
tras representativas de los ecosistemas naturales, deben preservarse en 
beneficio de las generaciones presentes y futuras, mediante una cuidadosa 
planificación u ordenación, según convenga” (ONU, 1992).

Estableció entre sus principios que “Para alcanzar el desarrollo sostenible 
y una mejor calidad de vida para todas las personas, los Estados deberían 
reducir y eliminar las modalidades de producción y consumo insostenibles 
y fomentar políticas demográficas apropiadas” además de “Promulgar le-
yes eficaces sobre el medio ambiente. Las normas, los objetivos de ordena-
ción y las prioridades ambientales deberían reflejar el contexto ambiental 
y de desarrollo al que se aplican” (ONU, 1992).

Reconoce que “el desarrollo sostenible exige una perspectiva a largo plazo 
y una amplia participación en la formulación de políticas, la adopción de 
decisiones y la ejecución de actividades a todos los niveles” (ONU, 2002).
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Además, la resolución aprobada por la Asamblea 
General de las Naciones Unidas 66/2883 (El futuro 
que queremos), señala en la sección V, apartado 
A, numeral 135, que los Estados Miembro se com-
prometen a promover políticas que apoyen una 
buena calidad del aire. Asimismo, en materia de 
salud pública, el numeral 141 reconoce la amena-
za que representan las enfermedades relaciona-
das a la contaminación del aire como uno de los 
principales obstáculos para el desarrollo sosteni-
ble. Por ello, establece la intención de reducir la 
contaminación de la atmósfera.

La Organización Mundial de la Salud (OMS), la cual 
es el organismo de las Naciones Unidas encargado 
de gestionar políticas de prevención, promoción e 
intervención a nivel mundial en materia de salud, 
publicó en el año 2005 las Guías de la Calidad del 
Aire (GCA). Estas Guías ofrecen recomendaciones 
cuyo objetivo es guiar a la comunidad internacio-
nal en el establecimiento de límites permisibles de 
concentración en el aire ambiente para ciertos con-
taminantes atmosférico; en específico, se abordan 
partículas suspendidas de diámetro aerodinámico 
menor a 10 y 2.5 micrómetros (PM10 y PM2.5, respec-
tivamente), ozono (O3), dióxido de nitrógeno (NO2) 
y dióxido de azufre (SO2), los cuales tienen impac-
tos o efectos perjudiciales en la salud humana y de 
los ecosistemas. Por ello, los países miembros de la 
ONU, como México, deben reconocer y considerar 
estos parámetros en el desarrollo de sus normas, 
reglamentos y leyes relacionadas con la calidad del 
aire y la protección de la salud pública; así como los 
límites máximos permisibles de las emisiones de 
contaminantes a la atmósfera de las fuentes fijas 
y/o móviles (OMS, 2006). Estas guías son el instru-
mento internacional más relevante para regular la 

calidad del aire, pues definen niveles de contami-
nación atmosférica a los que deben de aspirar las 
ciudades para que su ambiente sea aceptable para 
el bienestar de la población y la protección de su 
salud. Estos niveles sirven de base para establecer 
los límites permisibles en las normas de salud am-
biental federales, los niveles de activación de con-
tingencias ambientales atmosféricas y el diseño de 
políticas públicas y programas en la materia, como 
es el caso del ProAire ZMVM 2021-2030. Además de 
los límites de las GCA, la OMS también define obje-
tivos intermedios (OI) que los países pueden utilizar 
para definir el progreso en el proceso de reducir la 
exposición de la población a los contaminantes at-
mosféricos. Más adelante, en el Capítulo 3 se reali-
za un diagnóstico de la calidad del aire en la ZMVM 
donde se analiza el cumplimiento de las normas 
de salud vigentes e incluye un comparativo con las 
GCA establecidas por la OMS. Por otro lado, el Capí-
tulo 6 detalla los efectos nocivos que los contami-
nantes criterio tienen en la salud pública.

Otro instrumento internacional a mencionar es 
la Declaración y Plataforma de Acción de Beijing 
de 1995. Esta es una agenda que los gobiernos se 
comprometen a aplicar para lograr la igualdad de 
género y garantizar los derechos humanos de las 
mujeres y las niñas en todo el mundo. Entre las 
doce esferas de especial preocupación que abarca 
se encuentra la desigualdad basada en el género 
en la gestión de los recursos naturales y la protec-
ción del medio ambiente. A su vez, en atención a 
esta preocupación, se establece que los gobiernos 
y otros agentes deberán propiciar la integración 
de la perspectiva de género en las políticas y pro-
gramas, así como evaluar sus efectos en las muje-
res y los hombres antes de su adopción.

3  Septiembre de 2012.

2.2.3 Agenda 2030

La Asamblea General de la ONU adoptó la Agen-
da 2030 para el desarrollo sostenible en 2015 
(ONU, 2015). Esta agenda representa un plan 
de acción a favor de las personas, el planeta y 
la prosperidad, dado que busca integrar y equi-

librar las tres dimensiones del desarrollo soste-
nible –económica, social y ambiental– en una 
visión global e integral que incluye 17 Objetivos 
del Desarrollo Sostenible (ODS), 169 metas y 231 
indicadores globales. 

Dentro de la Agenda, siete objetivos son particular-
mente relevantes para el ProAire. Estos son el 3, 5, 
7, 11, 12, 13 y 15. El objetivo número tres se refiere 
a Salud y Bienestar, y busca garantizar una vida sa-
ludable y promover el bienestar para todas las per-
sonas a cualquier edad. Específicamente, la meta 
3.9 establece que, al 2030, se debe reducir conside-
rablemente el número de muertes y enfermedades 
causadas por productos químicos peligrosos y por 
la contaminación del aire, el agua y el suelo.

El ODS 5, particularmente a través de sus metas 
5.5, 5.a y 5.c, cobra importancia en la elaboración 
de este documento al buscarse la participación 
plena y efectiva de las mujeres en la toma de de-
cisiones, así como el fortalecimiento de políticas 
acertadas y leyeS aplicables que promuevan la 
igualdad de género. 

Los derechos humanos son un elemento funda-
mental de los ODS y la mejora de la calidad del 

Figura 2.1 Objetivos de Desarrollo Sostenible de la Agenda 2030
Fuente: Objetivos de Desarrollo Sostenible (ONU, 2015).

aire es esencial para alcanzar varias metas que 
forman parte de ellos. Algunas metas por des-
tacar dentro del ODS 7, Energía Asequible y No 
Contaminante, son la meta 7.1 sobre el acceso 
universal a servicios energéticos modernos, así 
como la meta 7.2 sobre el aumento del uso de la 
energía renovable.

Por su lado, el ODS 11 se enfoca en las ciuda-
des y comunidades sostenibles, menciona que 
las urbes enfrentan grandes problemas, como la 
contaminación, la falta de servicios básicos y el 
deterioro de la infraestructura. Dos de las metas 
del ODS 11 se relacionan directamente con la ca-
lidad del aire: 

La meta 11.6 plantea reducir el impacto am-
biental negativo per cápita de las ciudades, 
lo que incluye prestar especial atención a la 
calidad del aire.
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La meta 11.7 implica proporcionar acceso 
universal a zonas verdes y espacios públicos 
seguros, inclusivos y accesibles, en particular 
para las mujeres, la población infantil, perso-
nas adultas mayores y personas con discapa-
cidad. Dado que el aire es un elemento que 
integra a estos espacios públicos, su calidad 
debe permitir que la población se desarrolle 
de manera segura. 

cambio climático, la adaptación a él y la reducción 
de sus efectos. Muchas de las medidas enfocadas a 
combatir el cambio climático inciden directamente 
sobre las emisiones de gases contaminantes, exis-
tiendo un vínculo entre el mejoramiento de la cali-
dad del aire y las acciones a favor del clima. 

Finalmente, el ODS 15 dirige su atención hacia 
la vida en los ecosistemas terrestres. A través de 
este objetivo, se promueve el uso sostenible de 
los ecosistemas terrestres, con el fin de frenar la 
degradación de las tierras y la pérdida de diversi-
dad biológica. Algunas de sus metas específicas 
son luchar contra la desertificación, rehabilitar las 
tierras y los suelos degradados, incluidas las tie-
rras afectadas por la desertificación, la sequía y 
las inundaciones, y procurar lograr un mundo con 
efecto neutro en la degradación del suelo. Los sue-
los erosionados son una fuente natural de conta-
minación atmosférica, por lo que su rehabilitación 
conforme a lo estipulado en el ODS 15 contribuye al 
mejoramiento de la calidad del aire. 

En lo que respecta al ODS 12, Producción y Con-
sumos Responsables, la meta 12.4 versa sobre la 
gestión ambientalmente racional de los productos 
químicos y los desechos. Por su parte, el ODS 13, 
Acción por el Clima, también se relaciona con la 
calidad del aire. La Agenda 2030 busca impulsar 
la adopción de medidas urgentes para combatir el 
cambio climático y sus efectos, de tal manera que 
estas sean adoptadas en políticas, estrategias y pla-
nes nacionales. Otra de las metas del ODS 13 es me-
jorar la educación, la sensibilización y la capacidad 
humana e institucional respecto de la mitigación del 

México también ha suscrito varios instrumentos 
internacionales de carácter bilateral y multilateral 
que influyen en las políticas de calidad del aire, 
pues buscan controlar emisiones atmosféricas 
asociadas a los contaminantes criterio que se re-
gulan en este Programa. En este sentido, la inten-
ción principal de estos mecanismos es controlar la 
transferencia de contaminantes de un país a otro. A 
diferencia de los instrumentos mencionados an-
teriormente, estos acuerdos son vinculantes para 
los países que los suscriben y que se comprome-
ten a un objetivo común, siendo su alcance regio-
nal en lugar de global. 

El Tratado entre México, Estados Unidos y Canadá 
(T-MEC), que entró en vigor el 1 de julio de 2020, se-
ñala en el Capítulo 24 sobre Medio Ambiente, apar-
tado 24.11 referente a la Calidad del Aire, que las 
Partes reconocen que “la contaminación del aire es 
una grave amenaza para la salud pública, la integri-
dad de los ecosistemas y el desarrollo sostenible, y 

2.2.4 Acuerdos bilaterales y multilaterales celebrados por México 
en materia de calidad del aire

advierten que la reducción de los contaminantes del 
aire proporciona múltiples beneficios”. Asimismo, 
el tratado indica que los tres países reconocen que 
“la contaminación del aire puede trasladarse largas 
distancias e impactar la capacidad de cada Parte 
para lograr sus objetivos de calidad del aire” (T-MEC, 
2019). Por ello, las Partes reconocen la importancia 
de reducir la contaminación del aire dentro de su 
territorio nacional para evitar el transporte trans-
fronterizo de contaminantes. 

Respecto a la información pública y la transpa-
rencia en el desarrollo e implementación de 
medidas para prevenir la contaminación atmos-
férica y asegurar el acceso a datos sobre la ca-
lidad del aire, las Partes “pondrán a disposición 
del público los datos y la información sobre la 
calidad del aire relativa a sus programas y acti-
vidades y procurarán garantizar que estos datos 
sean fácilmente accesibles y comprensibles para el 
público”. Además, el párrafo cuarto señala que 

“las Partes reconocen el valor de armonizar las 
metodologías de monitoreo de la calidad del aire” (T-
MEC, 2019). 

El T-MEC reconoce la importancia de los acuerdos 
internacionales y otros esfuerzos para mejorar 
la calidad del aire y controlar los contaminantes 
atmosféricos, incluyendo aquellos que tienen el 
potencial de transportarse largas distancias. Asi-
mismo, México, Estados Unidos y Canadá coope-
raran para abordar asuntos de interés mutuo con 
respecto a la calidad del aire. El tratado señala que, 
como parte de la cooperación, se podrá incluir el 
intercambio de información y experiencia relacio-
nada con los siguientes temas (T-MEC, 2019):

El acuerdo entre México y los Estados Unidos de 
América (EUA) sobre la Cooperación para la Pro-
tección y Mejoramiento del Medio Ambiente en la 
Zona Metropolitana de la Ciudad de México entró 
en vigor en 1991 con el propósito de cooperar en 
la protección, mejoramiento y conservación del 
medio ambiente en la zona que hoy en día prác-
ticamente se define como la ZMVM. Específica-
mente el artículo tercero señala la posibilidad de 
colaborar en el control de las fuentes de conta-
minación que tienen un efecto directo o indirec-

Planificación de  
la calidad del aire 

ambiental.

Metodologías de medición 
e inventario para la  

medición de la calidad del 
aire y de las emisiones.

Modelado y monitoreo, 
incluyendo la distribución 
espacial de las principales 

fuentes y sus emisiones.

Tecnologías y prácticas  
de reducción, control  

y prevención.

to sobre la calidad del aire ambiental en la zona 
metropolitana. En el mismo año, también entró en 
vigor el Acuerdo de Cooperación Ambiental entre 
el Gobierno Mexicano y el Gobierno de Canadá 
para establecer la cooperación bilateral para los 
aspectos relacionados con el ambiente atmosfé-
rico, incluyendo, entre otros, la contaminación del 
aire, así como también el monitoreo y los métodos 
de evaluación de la calidad ambiental.

El Acuerdo de Cooperación en Materia de Me-
dio Ambiente entre el Gobierno de los Estados 
Unidos Mexicanos y la República Federativa del 
Brasil tiene más de 20 años de vigencia y fue 
adoptado con el espíritu de establecer un mar-
co de cooperación bilateral. No obstante que se 
aparta del objetivo transfronterizo, incluye as-
pectos relacionados con el ambiente atmosféri-
co, la lluvia ácida, la capa de ozono, la calidad del 
aire, el monitoreo y métodos de evaluación de la 
calidad ambiental. 

En 2019, México ratificó el Acuerdo de París, des-
tacando los esfuerzos por “transversalizar el tema 
del cambio climático en los Planes Sectoriales de 
la Administración Pública Federal” (SEMARNAT, 
2019). En seguimiento a este compromiso interna-
cional, el ProAire de la ZMVM se elabora con una 
visión de integralidad con las políticas de acción 
climática regionales. Las acciones incluidas en el 
ProAire incluyen medidas y acciones que además 
de reducir los contaminantes locales, contribuyen 
a la mitigación de CyGEI. Por otro lado, además 
de las sinergias en materia de mitigación, este 
programa incorpora una visión de “adaptación” al 
cambio climático, ya que reconoce que la modifi-
cación de los patrones del clima regional tendrá 
un efecto en el comportamiento de la química 
atmosférica y por ende en las concentraciones de 
contaminantes a las que estará expuesta la pobla-
ción de la ZMVM. La relación entre cambio climáti-
co y calidad del aire se desarrolla más adelante en 
el Capítulo 4 de este Programa.      

En 2020, el Senado de la República aprobó el 
Acuerdo en Materia de Cooperación Ambiental 
entre los Gobiernos de los Estados Unidos Mexi-
canos, de los Estados Unidos de América y de Ca-
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nadá, en el marco del T-MEC, el cual reconoce el 
carácter global de los problemas ambientales. Así 
pues, como acciones a seguir, señala tecnologías 
que promuevan la calidad ambiental y mitiguen el 
daño ambiental, el monitoreo y métodos de eva-
luación de la calidad ambiental y la planeación de 
contingencias ambientales y respuesta a emer-
gencias en materia de calidad del aire.

El ProAire comparte muchos de los objetivos que se 
plasman en estos acuerdos bilaterales y multilate-
rales, por lo que la implementación de las medidas 
descritas en este Programa permitiría coadyuvar al 
cumplimiento de los compromisos internacionales 
que México ha suscrito en estos acuerdos. Asimis-
mo, estos acuerdos sientan la base para que en un 
futuro exista cooperación entre México y otros paí-
ses para implementar las medidas del ProAire. 

La Ley General del Equilibrio Ecológico y la Pro-
tección al Ambiente (LGEEPA), tiene por objeto 
establecer las disposiciones referentes a la pre-
servación y restauración del equilibrio ecológico, 
así como la protección al ambiente en el territo-
rio nacional. Específicamente, en lo referente a la 
calidad del aire, el artículo 110 indica como un 
objetivo nacional reducir y controlar las emisio-
nes contaminantes, para asegurar una calidad 
del aire satisfactoria para el bienestar de la po-
blación en todos los asentamientos humanos y 
regiones del país. 

En adición a lo anterior, en la LGEEPA se establecen 
facultades en la materia tanto para la Secretaría de 
Medio Ambiente y Recursos Naturales (SEMARNAT) 
como para las Entidades Federativas. A nivel fede-
ral, se establece en el artículo 111 que será compe-
tencia de la SEMARNAT atender lo siguiente: 

2.3 Legislación federal

2.3.1 Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente

Expedir Normas Oficiales Mexicanas (NOM) 
sobre calidad ambiental requerida, esta-
bleciendo los Límites Máximos Permisibles 
(LMP) correspondientes.

Integrar y actualizar el inventario de fuentes 
de jurisdicción federal, y coordinarse con 
gobiernos locales para integrar inventarios 
nacionales o regionales.

Expedir programas para reducción de emi-
siones.

Promover y apoyar técnicamente a gobier-
nos locales en la formulación de programas 
de gestión de calidad del aire.

Requerir cumplimiento de límites máximos 
permisibles a fuentes de jurisdicción federal. 

Aprobar los programas de gestión de calidad 
del aire de los gobiernos locales. 

Expedir, en coordinación con la Secretaría 
de Economía, las NOM que establezcan lí-
mites máximos permisibles de emisión de 
contaminantes a la atmósfera, provenien-
tes de vehículos en planta y en circulación, 
considerando los valores de concentración 
máxima permisible de contaminantes para 
el ser humano determinados por la Secreta-
ría de Salud. 

Sancionar administrativamente las viola-
ciones a los preceptos de la ley y sus regla-
mentos.

Definir las fuentes que son de jurisdicción fe-
deral, estatal y municipal.

Con respecto a las facultades establecidas desde 
la LGEEPA para las entidades federativas, muni-
cipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad 
de México, se dispone en el artículo 112 que los 
gobiernos locales deberán: 

Atender las fuentes fijas, dentro de las que 
también se consideran las de carácter de 
área, que funcionen como establecimien-
tos industriales, comerciales y de servicios 
que no sean de competencia federal. 

Requerir el cumplimiento de los límites 
máximos permisibles a los responsables de 
la operación de fuentes fijas, móviles y de 
área de jurisdicción local. 

Definir medidas preventivas para evitar con-
tingencias ambientales.

Integrar y mantener actualizados los inventa-
rios de fuentes de contaminación. 

Aplicar criterios generales para la protec-
ción a la atmósfera en los planes de desa-
rrollo urbano de su competencia. 

Establecer sistemas de verificación de emi-
siones de automotores en circulación.

Mantener sistemas de monitoreo de la ca-
lidad del aire y publicar su información, 
incluyendo el envío de reportes al Sistema 
Nacional de Información Ambiental4. 

Regular emisiones del transporte público y 
de carga de su competencia.

Imponer y sancionar infracciones a quienes 
afecten la calidad del aire. 

Formular y aplicar programas de gestión de 
calidad del aire. 

Reglamento de la LGEEPA en materia de Prevención y 
Control de la Contaminación de la Atmósfera 

Como su nombre lo indica, el Reglamento de 
la LGEEPA en materia de Prevención y Control 
de la Contaminación de la Atmósfera (R-LGEE-
PA-PCCA) tiene como fin regir lo relacionado a 
la contaminación de la atmósfera, así como se-
ñalar las atribuciones en esta materia para las 
autoridades federales. Además de las compe-
tencias de la SEMARNAT que se mencionaron 
anteriormente, el gobierno federal tiene las si-
guientes facultades:

Formular criterios ecológicos generales que 
deberán observarse en la prevención y con-
trol de la contaminación de la atmósfera. 

Vigilar el cumplimiento de la normatividad 
en las zonas y fuentes de jurisdicción federal. 

Emitir dictámenes técnicos sobre sistemas 
de monitoreo de calidad del aire a cargo de 
Estados y Municipios. 

Determinar, en coordinación con las Secre-
tarías de Energía y Economía, la aplicación 
de métodos, procedimientos, partes, com-
ponentes y equipos que reduzcan emisiones 
de contaminantes a la atmósfera, generados 
por vehículos automotores. 

Establecer los procedimientos a los que de-
berá sujetarse el proceso de verificación obli-
gatoria de vehículos destinados al transporte 
público federal autorizado por la Secretaría 
de Comunicaciones y Transportes (SCT).

4  A nivel federal se cuenta con el Sistema Nacional de Información de Calidad del Aire (SINAICA).
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En materia de fuentes fijas, aunque la obligación de 
no exceder los límites máximos permisibles estable-
cidos en las NOM es una obligación general, el regla-
mento considera que los valores pueden ajustarse 
dependiendo de la antigüedad o ubicación de di-
chas fuentes de contaminantes. Este precepto abre 
la posibilidad a que las fuentes fijas puedan tener di-
ferente desempeño en materia de emisiones, afec-
tando la gestión de la calidad de aire a nivel local. 

En cuanto a su rango de aplicación, el reglamento 
establece que la autoridad federal tendrá rectoría 
sobre las fuentes fijas en zonas de jurisdicción fede-
ral, o directamente en fuentes consideradas como 
de jurisdicción federal. Las zonas se refieren a sitios 
ocupados por instalaciones de terminales de trans-
porte público federal, terrestre, aéreo y acuático y 
los parques industriales localizados en bienes del 
dominio público de la Federación. Las fuentes de 
jurisdicción federal corresponden a instalaciones, 
obras o actividades que realicen las dependencias 
de la administración pública federal, aquellas cata-
logadas en el reglamento, las que causen contami-
nación transfronteriza, los vehículos automotores 
en planta, el transporte público federal, y aquellas 
que por su naturaleza y complejidad requieran la 
intervención federal. En este sentido, el artículo 
111 bis de la LGEEPA indica que las fuentes fijas 
de jurisdicción federal son establecimientos indus-
triales de los siguientes giros: del petróleo y petro-

químicos (hidrocarburos), químico, de pinturas y 
tintas, automotriz, de celulosa y papel, metalúrgi-
co, de vidrio, de generación de energía eléctrica, 
de asbesto, cementera y calera, y de tratamiento 
de residuos peligrosos. Estas fuentes se detallan a 
profundidad en el artículo 17 bis del Reglamento 
de la LGEEPA en materia de Prevención y Control 
de la Contaminación de la Atmósfera. 

De lo anterior, se desprenden las siguientes facul-
tades adicionales de la SEMARNAT: 

Promover ante las autoridades competen-
tes la reubicación de fuente fijas cuando: 

en México no rebasen los niveles máximos permisi-
bles de emisiones de contaminantes atmosféricos. 
Por ello, la ley instruye que la Secretaría de Econo-
mía únicamente autorizará la fabricación y ensam-
ble de vehículos que no rebasen dichos niveles, 
mientras que la SEMARNAT podrá instaurar el pro-
cedimiento de verificación que valide lo anterior. 

Por otro lado, el reglamento también prevé que la 
SEMARNAT mantendrá actualizado un “Sistema de 
Información de la Calidad del Aire”, el cual se inte-
gra con la información de las redes de monitoreo 
de las entidades federativas, incluyendo a las que 
se ubican en la ZMVM. Por ello, estos sistemas de 
monitoreo deben seguir las normas técnicas que 
expida la SEMARNAT, para evaluar el cumplimiento 
de las normas de salud ambiental que sean expe-
didas en coordinación con la Secretaría de Salud. 
Este sistema de información también incluye un 
Inventario de Fuentes de Jurisdicción Federal. 

A

B

Las condiciones topográficas y meteoroló-
gicas del sitio en el que se ubican dificulten 
la adecuada dispersión de contaminantes a 
la atmósfera.

Promover ante autoridades federales o lo-
cales competentes, con base en los estu-
dios que haga para ese efecto, la limitación 
o suspensión de la instalación o funciona-
miento de industrias, comercios, servicios,

La calidad del aire así lo requiera.

Las características de los contaminantes 
constituyan un riesgo inminente de des-
equilibrio ecológico. 

desarrollos urbanos o cualquier actividad 
que afecte o pueda afectar el ambiente o 
causar desequilibrio ecológico. 

Por otro lado, la legislación prevé que la gestión de 
la calidad del aire es una responsabilidad compar-
tida, es decir, que no solo se prevén obligaciones 
para la autoridad competente, sino que también 
para quienes sean responsables de las fuentes fijas. 

En lo que respecta al tema de fuentes móviles, el 
reglamento citado determina que el transporte pú-
blico federal (tanto para carga como para personas) 
deberá ser sometido a una verificación periódica en 
los centros de verificación autorizados conforme al 
programa que formule la SCT. Otra esfera de regula-
ción de las fuentes móviles es la obligación de las y 
los fabricantes de vehículos automotores de asegu-
rar que las nuevas unidades que se comercializan 

Reglamento de la LGEEPA en materia de Registro de Emisiones 
y Transferencia de Contaminantes

En materia de información, la ley también desta-
ca la importancia de la misma en el Reglamento 
de la LGEEPA en materia de Registro de Emisio-
nes y Transferencia de Contaminantes (R-LGEE-
PA-RETC). Este reglamento indica la forma en la 

que se elaborará la base de datos del Registro 
de Emisiones y Transferencia de Contaminantes 
(RETC), con los datos contenidos en las autoriza-
ciones, cédulas, informes, reportes, licencias, per-
misos y concesiones que en materia ambiental se 
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tramiten ante la SEMARNAT o las autoridades es-
tatales y municipales. Esta base de datos se nutre 

Si bien la Ley General de Cambio Climático 
(LGCC) tiene por objeto atender un problema 
global y no uno de calidad del aire local, algunos 
de sus preceptos jurídicos tienen sinergia con los 
referentes al control de las emisiones de conta-
minantes locales o criterio. Esta situación per-
mite que la LGCC también pueda utilizarse para 
fundamentar o ejecutar políticas para controlar 
emisiones locales de precursores y contaminan-
tes criterio, así como emisiones de CyGEI. Las 
facultades con que cuenta la Federación, que 
guardan relación con el tema de calidad del aire, 
son las siguientes:

Características de la maqui-
naria, equipo o actividad 

que genere emisiones. 

Descripción del punto  
de generación y el tipo  

de emisión.

Características de las  
chimeneas y ductos  

de descarga.

Resultados de los  
muestreos y análisis  

realizados. 

con la información de las Cédulas de Operación 
Anual (COA), que incluyen: 

2.3.2 Ley General de Cambio Climático

2.3.3 Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos

En lo que respecta a las Entidades Federativas, 
se deben formular, regular, dirigir e instrumentar 
acciones de mitigación. Por su parte, los muni-
cipios tienen la obligación de formular e instru-
mentar políticas y acciones para enfrentar el 
cambio climático en congruencia con diversos 
instrumentos programáticos a través de las áreas 
de ordenamiento ecológico y desarrollo urbano, 
recursos naturales, protección al ambiente, ma-
nejo de residuos sólidos municipales, transporte 
público y privado, tanto de carga como de pasa-
jeros, entre otras. 

Con este fin, la LGCC establece la creación de 
instrumentos de política pública, como es el 
Registro Nacional de Emisiones (RENE) y su Re-
glamento. Este tiene como objetivo el integrar la 
información sobre la cantidad de emisiones de 
CyGEI de los diferentes sectores productivos del 
país. Por su parte, el Reglamento refiere a la crea-
ción de acuerdos para la definición de aspectos 
técnicos relativos a la operación del Registro.  

Regular e instrumentar las acciones para la 
mitigación al cambio climático en diversas 
materias.

Establecer las bases e instrumentos para 
promover el fortalecimiento de capacidades 
institucionales y sectoriales en la mitigación. 

La Ley de la Agencia Nacional de Seguridad 
Industrial y de Protección al Medio Ambien-
te del Sector Hidrocarburos (ASEA) le confiere 
a esta Agencia la facultad de proteger el me-
dio ambiente del sector industrial que maneje 
hidrocarburos como una actividad principal, 
controlando, entre otras cosas, las emisiones 

de contaminantes a la atmósfera. Asimismo, es 
competente para expedir, suspender, revocar 
o negar las licencias, autorizaciones, permisos
y registros en materia ambiental, en particular
las que se refieren a la emisión de olores, gases
o partículas sólidas o líquidas a la atmósfera
por las instalaciones del sector hidrocarburos.

Además, puede emitir regulaciones específicas 
relativas a las previsiones a las que deberá su-
jetarse la operación de fuentes fijas donde se 

desarrollen actividades del sector y que emitan 
contaminantes atmosféricos, en casos de con-
tingencias o emergencias ambientales. 

A nivel federal, en 1992, se publicó en el Diario 
Oficial de la Federación el Acuerdo por el que se 
crea la Comisión para la Prevención y Control de la 
Contaminación Ambiental en la Zona Metropo-
litana del Valle de México, antecedente de la hoy 
Comisión Ambiental de la Megalópolis (CAMe). En 
sus inicios, en la Comisión participaron únicamente 
el Departamento del Distrito Federal y el Gobierno 
del Estado de México. Entre sus funciones se 
destacaba el establecer los criterios y lineamien-
tos para la integración de programas, proyectos y 
acciones especiales para prevenir y controlar la 
contaminación ambiental en la ZMVM. 

Derivado del alto crecimiento poblacional y, por 
ende, de las problemáticas ambientales persisten-
tes en otras entidades colindantes con la Ciudad 
de México y el Estado de México, en 2013 se firmó 
el Convenio de Coordinación por el que se creó la 
CAMe, que celebraron la SEMARNAT, el Gobierno 
de la Ciudad de México y los gobiernos de las si-
guientes entidades federativas: Hidalgo, Estado de 
México, Morelos, Puebla, Querétaro y Tlaxcala. Este 
Convenio tiene por objeto llevar a cabo acciones en 
materia de protección al ambiente, de preservación 
y restauración del equilibrio ecológico y mejora-
miento de la calidad del aire en la demarcación geo-
gráfica que abarcan las entidades que suscriben el 

2.3.4 Convenio de Coordinación por el que se crea la 
Comisión Ambiental de la Megalópolis

2.3.5 Reglamento Interior de la SEMARNAT

convenio. La justificación de la creación de la CAMe, 
que a su vez es una evolución de la extinta Comisión 
Ambiental Metropolitana (CAM), se fundamenta en 
el transporte de contaminantes entre cuencas, fenó-
meno que provoca que los contaminantes atmos-
féricos emitidos en una entidad o ciudad puedan 
migrar y afectar la calidad del aire en otras regiones. 

Esto es particularmente cierto en la ZMVM y en la 
región que la rodea, llamada Megalópolis por su 
relación física y funcional con las principales áreas 
urbanas de las entidades que participan en el con-
venio. La principal razón de ser de la CAMe es la 
de facilitar la coordinación y toma de decisiones 
informadas en las entidades que integra, para 
conseguir una mejor calidad ambiental, principal-
mente en materia de calidad del aire.      

El trabajo realizado por la Ciudad de México y el 
Estado de México, en coordinación con la CAMe y 
anteriormente por la CAM, ha permitido la mejora 
gradual de la calidad de aire en la ZMVM, mediante 
la implementación de acciones por parte de las 
Entidades Federativas involucradas y el Gobierno 
Federal; asimismo, destaca el presupuesto que se 
canaliza mediante el Fideicomiso 1490 para Apo-
yar los Programas, Proyectos y Acciones Ambien-
tales de la Megalópolis.

En el Reglamento Interior de la SEMARNAT se 
establece que esta dependencia, a través de la 
Dirección General de Gestión de la Calidad del 
Aire y Registro de Emisiones y Transferencia de 
Contaminantes (DGGCARETC), es la autoridad 
federal designada en materia de Programas de 
Gestión para Mejorar la Calidad del Aire imple-
mentados en las Entidades Federales y a nivel 

local. Esta dirección valida los Programas de 
Calidad del Aire de los gobiernos locales y pro-
mueve que mantengan congruencia con los ob-
jetivos nacionales. Por ello, la DGGCARETC debe:

Apoyar a los gobiernos locales en la elabo-
ración de los programas de calidad del aire 
y en la gestión del monitoreo ambiental.
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Realizar el seguimiento y evaluación de los 
avances en el abatimiento de emisiones de 
contaminantes a la atmósfera, con la colabo-
ración de las autoridades federales, estatales 
y municipales competentes.

Coordinar el diseño e instrumentación de es-
trategias de gestión de la calidad del aire y su 
relación con otros sectores.

2.3.6 Normas Oficiales Mexicanas

2.3.7 Estrategia Nacional de Calidad del Aire 
y programas de gestión federales

Los programas de gestión de la calidad del aire 
elaborados por los gobiernos locales deben ape-
garse también a las disposiciones establecidas en 
las NOM aplicables. Estos instrumentos jurídicos 
marcan el detalle técnico que debe seguirse para 
la implementación de políticas, programas y regu-
laciones en (este caso) materia de calidad del aire. 

Ejemplo de ello son las NOM que contemplan los 
límites permisibles de contaminantes criterio en 
el aire ambiente y las características de los sis-
temas de monitoreo de la calidad del aire. En el 
Anexo 2.1 se enlistan las principales Normas Ofi-
ciales Mexicanas relacionadas con la gestión de 
la calidad del aire.

Además de la legislación y normatividad nacional 
mencionada anteriormente, la Estrategia Nacio-
nal de Calidad del Aire (ENCA) se creó para fungir 
como la base de planeación que deberán seguir 
las diferentes instancias gubernamentales de los 
tres niveles de gobierno para controlar y mitigar 
la emisión de contaminantes a la atmósfera. Esta 
estrategia tiene una visión al año 2030, por lo que 
coincide con el periodo de vigencia del ProAire 
ZMVM 2021-2030. 

La estrategia establece objetivos y lineamientos 
para mejorar la calidad del aire en el territorio 
nacional con el objetivo principal de proteger la 
salud de la población. El documento contiene 
cinco ejes estratégicos, 21 estrategias y 69 líneas 
de acción que promueven la convergencia de 
responsabilidades con la finalidad de fomentar 
una gestión coordinada para atender la calidad 
del aire. La ENCA está vinculada con la Agenda 
2030 de la ONU mencionada previamente. Parti-

cularmente, el primer eje versa sobre la gestión 
integral de la calidad del aire, en tanto que los 
siguientes cuarto sobre políticas para mejorar la 
calidad del aire con base científica, con el objeto 
de “fomentar la coordinación entre los tres órde-
nes de gobierno para reducir la concentración de 
contaminantes atmosféricos” así como “consoli-
dar los instrumentos y la investigación científica y 
técnica que generan información sobre la calidad 
del aire para articularlos con las políticas y pro-
gramas que la gestionan”.

A nivel federal, el Programa de Gestión Federal 
para Mejorar la Calidad del Aire de la Megalópo-
lis (ProAire de la Megalópolis 2017-2030) es un 
instrumento que se diseñó para promover las 
sinergias entre los tres órdenes de gobierno, la 
industria, la academia, y la sociedad civil en la 
implementación de acciones estratégicas con el 
objeto de disminuir el deterioro de la calidad del 
aire de la Megalópolis. 

El Programa presenta las siguientes seis líneas 
de acción: 1) Sustentabilidad de los ecosistemas 
megalopolitanos; 2) Disminuir las emisiones 
de las instalaciones industriales; 3) Vehículos y 
movilidad; 4) Promover el desarrollo urbano y 

eficiencia energética; 5) Fuentes dispersas; y 6) 
Mejora de las capacidades de gestión de la ca-
lidad del aire. Además, incluye 38 medidas para 
mejorar la calidad del aire en la región.

La Constitución Política de la Ciudad de México 
(CPCDMX) tiene varias referencias a la protec-
ción ambiental y en específico al control de los 
contaminantes atmosféricos que deterioran la 
calidad del aire e impactan en la salud pública. 
Desde su primer artículo, en el párrafo séptimo 
se expresa que “La sustentabilidad de la ciudad 
exige eficiencia en el uso del territorio, así como 
en la gestión de bienes públicos, infraestructu-
ra, servicios y equipamiento. De ello depende su 
competitividad, productividad y prosperidad”. 
Asimismo, el artículo 13, sobre el Derecho a un 
Medio Ambiente Sano, señala que “Toda persona 
tiene derecho a un medio ambiente sano para su 
desarrollo y bienestar. Las autoridades adoptarán 
las medidas necesarias, en el ámbito de sus com-
petencias, para la protección del medio ambien-
te y la preservación y restauración del equilibrio 
ecológico, con el objetivo de satisfacer las necesi-
dades ambientales para el desarrollo de las gene-
raciones presentes y futuras” (DOF, 2017).

Además, el artículo 15, inciso A, párrafo primero 
expresa que “Esta Constitución garantiza el dere-
cho a la ciudad a través de instrumentos de pla-
neación, jurídicos, administrativos, financieros, 
fiscales y de participación ciudadana para hacer 
efectivas las funciones social, económica, cultural, 
territorial y ambiental de la ciudad”. Asimismo, el 
párrafo sexto puntualiza que “La Ciudad de México 
será una ciudad con baja huella ecológica, territo-
rialmente eficiente, incluyente, compacta y diversa, 
ambientalmente sustentable, con espacios y servi-
cios públicos de calidad para todos” (DOF, 2017). 

2.4 Legislación estatal

2.4.1 Ciudad de México

En lo que respecta al impacto ambiental, el artículo 
16, inciso A, párrafo segundo determina que “La Ciu-
dad de México minimizará su huella ecológica, en los 
términos de emisión de gases de efecto invernadero, 
a través de una estructura urbana compacta y ver-
tical, nuevas tecnologías, uso de energía renovable, 
una estructura modal del transporte orientada hacia 
la movilidad colectiva y no motorizada, vehículos de 
cero emisiones de servicio público y privado, medi-
das y políticas de eficiencia energética, políticas de 
recuperación y conservación de ecosistemas y políti-
cas de aprovechamiento energético del metano ge-
nerado por residuos orgánicos”. Si bien este artículo 
tiene como principal objetivo el impulsar políticas 
de acción climática, las medidas relativas a la mi-
tigación de emisiones de gases de efecto inverna-
dero (GEI) también tienen un efecto en la reducción 
de contaminantes locales. Además, indica que “las 
autoridades competentes adoptarán medidas para 
garantizar la protección de la atmósfera y se impedi-
rá la contaminación del aire”. 

Igualmente, el párrafo cuarto señala que “Las 
autoridades garantizarán el derecho a un medio 
ambiente sano. Aplicarán las medidas necesarias 
para reducir las causas, prevenir, mitigar y revertir 
las consecuencias del cambio climático. Se crea-
rán políticas públicas y un sistema eficiente con la 
mejor tecnología disponible de prevención, medi-
ción y monitoreo ambiental de emisiones de gases 
de efecto invernadero, agua, suelo, biodiversidad 
y contaminantes, así como de la huella ecológica 
de la ciudad”. Asimismo, “establecerán las medi-
das necesarias y los calendarios para la transición 
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energética acelerada del uso de combustibles fó-
siles al de energías limpias” (DOF, 2017). 

La Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el 
Distrito Federal establece en el artículo 2.º, párra-
fo primero que se aplicará “la prevención y con-
trol de la contaminación atmosférica proveniente 
de las fuentes fijas o móviles que de conformidad 
con la misma estén sujetas a la jurisdicción local”. 
Además, el artículo 3.º, párrafo octavo, señala que 
“es de utilidad pública la elaboración y aplicación 
de planes y programas que contengan políticas de 
desarrollo integral de la entidad bajo criterios am-
bientales” (Gobierno del Distrito Federal, 2000). La 
combinación de estos dos artículos justifica legal-
mente la responsabilidad del Gobierno de la Ciu-
dad de México de contar con un instrumento local 
o regional para dirigir la gestión de la calidad del 
aire dentro de su jurisdicción.

Asimismo, la Ley reconoce en el artículo 6.º como 
autoridades en materia ambiental de la Ciudad de 
México a la Secretaría del Medio Ambiente (SEDE-
MA) y a la Procuraduría Ambiental y de Ordena-
miento Territorial (PAOT) de la Ciudad de México. 
En este sentido, la Ley señala que entre las com-
petencias de la SEDEMA se encuentra el poner en 
marcha los instrumentos de política ambiental 
que prevé la ley para preservar el balance ecoló-
gico y proteger al ambiente, además de expedir 
la normatividad en materia ambiental de compe-
tencia local para la Ciudad de México y, junto con 
la PAOT, facilitar la creación de estándares e indi-
cadores de calidad ambiental. De igual forma, la 
Ley puntualiza que “la Secretaría promoverá el uso 
de fuentes de energías alternas, así como sistemas 
y equipos para prevenir o minimizar las emisiones 
contaminantes provenientes de los vehículos en los 
que se preste el servicio público local de transpor-
te de pasajeros o carga en la Ciudad de México, así 
como fomentar su uso en los demás automotores”. 

Por su lado, la Ley Ambiental dedica un capítulo 
completo al cuidado de la calidad del aire. En el 
capítulo sobre la prevención y control de la con-
taminación atmosférica, artículo 131, se definen 
los siguientes criterios a considerar:

El diseño y ejecución de las políticas y pro-
gramas de las autoridades ambientales 
“deberán estar dirigidas a garantizar que la 
calidad del aire sea satisfactoria en el Distri-
to Federal, con base en los niveles máximos 
permisibles de emisión de contaminantes 
a la atmósfera, establecidos en las normas 
oficiales mexicanas y demás normativa 
aplicable”.

Respecto a las emisiones de todo tipo de 
contaminantes a la atmósfera, sean de 
fuentes fijas o móviles, estas deben ser 
“prevenidas, reguladas, reducidas y contro-
ladas, para asegurar una calidad del aire 
satisfactoria para la salud y bienestar de la 
población y el mantenimiento del equilibrio 
ecológico”.

Por otro lado, para “regular, prevenir, controlar, 
reducir o evitar la contaminación de la atmósfera” 
(Gobierno del Distrito Federal, 2000), el artículo 
133 señala que la Secretaría tendrá las siguientes 
facultades:

“Promover ante los responsables de la ope-
ración de fuentes contaminantes, la aplica-
ción de la mejor tecnología disponible, con 
el propósito de reducir sus emisiones a la 
atmósfera”.

“Integrar y mantener actualizado el inventa-
rio de las fuentes emisoras de contaminantes 
a la atmósfera de su competencia”.

“Establecer y operar sistemas de monitoreo 
de la calidad del aire en el Distrito Federal”.

“Expedir normas ambientales del Distrito Fe-
deral para regular las emisiones provenientes 
de fuentes fijas y móviles que no sean de juris-
dicción federal”.

“Implementar medidas de tránsito y la sus-
pensión de circulación, en casos graves de 
contaminación”.

“Elaborar y emitir un Pronóstico de la Calidad 
del Aire, en forma diaria, en función de los sis-
temas meteorológicos”. 

“Tomar las medidas necesarias para prevenir, 
regular y controlar las contingencias ambien-
tales por contaminación atmosférica”. 

“Establecer y operar sistemas de verificación 
de emisiones de automotores en circulación”. 

“Aplicar las normas oficiales mexicanas y nor-
mas ambientales del Distrito Federal para la 
protección de la atmósfera en las materias y 
supuestos de su competencia”.

Favorecer la coordinación con “la Federa-
ción, entidades federativas y municipios de 
la zona conurbada para la planeación y eje-
cución de acciones coordinadas en materia 
de gestión de la calidad del aire”.

“Elaborar un programa local de gestión de 
calidad del aire, sujeto a revisión y ajuste 
periódico, con base en los niveles máximos 
permisibles de emisión de contaminantes 
a la atmósfera, establecidos en las normas 
oficiales mexicanas y demás normativa 
aplicable”.

“Requerir a los responsables de fuentes emi-
soras de su competencia, el cumplimiento 
de los límites máximos permisibles de emi-
sión de contaminantes, las normas oficiales 
mexicanas y las normas ambientales para 
el Distrito Federal”.

El Reglamento Interior del Poder Ejecutivo y de 
la Administración Pública de la Ciudad de México 
tiene por objeto reglamentar, así como adscri-
bir y señalar atribuciones que den seguimiento 
a los principios estratégicos que rigen la organi-
zación administrativa de la Ciudad de México. En 
este sentido, en el capítulo segundo sobre la ads-
cripción de unidades administrativas, y órganos 
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desconcentrados a la Jefatura de Gobierno y sus 
dependencias, se incluye a la SEDEMA, que a su 
vez cuenta con una Dirección General de Calidad 
del Aire, a la cual le corresponden las siguientes 
facultades de conformidad con el artículo 183 del 
mencionado Reglamento:

Formular las estrategias de prevención y 
control de la contaminación atmosférica ge-
nerada por las fuentes móviles y fijas de la 
competencia de la Ciudad de México.

Dar seguimiento permanente y evaluar los 
resultados de las acciones derivadas de los 
programas de control de la contaminación 
atmosférica de la Ciudad de México.

Proporcionar los fundamentos técnicos para 
el diseño y aplicación de leyes, reglamentos 
y normas en materia de contaminación at-
mosférica.

Establecer y operar los sistemas de monito-
reo de contaminantes atmosféricos.

Elaborar, aprobar, publicar y aplicar, en el 
ámbito de su competencia, en coordinación 
y con la participación que corresponda a las 
demás autoridades competentes, progra-
mas y medidas para prevenir, atender y con-
trolar contingencias atmosféricas.

Establecer y mantener actualizado el regis-
tro obligatorio de las fuentes fijas de la com-
petencia de la Ciudad de México.

Establecer y mantener actualizado el inven-
tario de emisiones generadas por las fuen-
tes emisoras de competencia de la Ciudad 
de México.

Establecer criterios técnicos y coadyuvar con 
la Dirección General de Inspección y Vigilan-
cia Ambiental en la operación de los sistemas 
de verificación de fuentes fijas de la jurisdic-
ción de la Ciudad de México, así como en los 
programas de reducción de emisiones conta-
minantes y de combustibles alternos.

Establecer y operar por sí misma o a través 
de personas que autorice para ello, los sis-
temas de verificación del parque vehicular 
en circulación, matriculados en la Ciudad 
de México.

Establecer en coordinación con las autorida-
des competentes de la administración pú-
blica, la aplicación de medidas de tránsito y 
vialidad, para reducir las emisiones contami-
nantes de los automotores.

Definir y establecer las restricciones a la cir-
culación de los vehículos que circulan en la 
Ciudad de México.

Evaluar y promover la aplicación de tecno-
logías tendientes a reducir las emisiones de 
las fuentes generadoras de contaminación 
atmosférica.

Elaborar diagnósticos y tendencias de cali-
dad del aire en la Ciudad de México.

Elaborar y coordinar la instrumentación, 
seguimiento y evaluación de los programas 
metropolitanos de calidad del aire, junta-
mente con las autoridades y grupos sociales 
involucrados.

Llevar a cabo estudios para incrementar el 
conocimiento de la contaminación atmosfé-
rica en la Ciudad de México.

Promover el intercambio científico con la 
comunidad nacional e internacional en ma-
teria de contaminación atmosférica.

Realizar las visitas relacionadas con las soli-
citudes de autorización o revalidación en el 
ámbito de su competencia. 

Colaborar con las autoridades de transpor-
te federal y local, centros de investigación, 
organizaciones no gubernamentales, el 
sector privado y organismos de financia-
miento y cooperación internacional en la 
promoción de medios de transporte sus-

tentable y en la formulación y ejecución de 
programas y medidas relacionadas al trans-
porte en la Ciudad de México.

Establecer y aplicar mecanismos de difusión 
de la información de calidad del aire en la 
Ciudad de México.

En cuanto a la normatividad local, se destaca 
la Norma Ambiental del Distrito Federal NA-
DF-009-AIRE-2017, la cual se aplicaba en el te-
rritorio de la Ciudad de México y señalaba “los 
requisitos para elaborar el Índice de Calidad del 
Aire en la Ciudad de México”. Esta norma tenía 
por objeto “establecer los lineamientos para la 
obtención, el uso y la comunicación de riesgos a 
la salud a través del Índice de Calidad del Aire”. 
Dado que el objeto de la norma era el de comuni-
car los riesgos a la población, el Índice de Calidad 
del Aire identificaba el estado del aire ambiente 
respecto de los niveles de contaminantes criterio 
por medio de un color y un calificativo, de acuer-
do con el grado de riesgo que representa para la 
salud humana, y se representaba por medio de 
una escala de números y colores (Gobierno de la 
Ciudad de México, 2018). Con la entrada en vigor 
de la NOM-172-SEMARNAT-2019 para la difusión 
del Índice Aire y Salud a nivel nacional, el Índi-
ce de Calidad del Aire dejó de estar vigente; la 
implementación de ambos índices se aborda a 
mayor detalle en el Capítulo 3. En el Anexo 2.2 se 
enlistan el resto de las Normas Ambientales emi-
tidas por el Gobierno de la Ciudad de México en 
materia de calidad del aire.

El Programa de Gobierno 2019-2024 de la Ciudad 
de México destaca en su capítulo segundo sobre el 
Desarrollo Urbano Sustentable e Incluyente que “se 
debe diseñar, en colaboración con científicos nacio-
nales e internacionales, el Programa de Mejora de 
Calidad del Aire que considere potenciar el uso del 
transporte público, la integración acelerada de nue-
vas tecnologías, el control de las fugas de gas LP y la 
disminución de las quemas agrícolas y ganaderas”. 
Además, menciona que “la contaminación del aire 
sigue ocasionando impactos negativos en la salud 
pública, causando un costo social y económico alto” 
(Gobierno de la Ciudad de México, 2019). 

Igualmente, tanto el Programa de Gobierno, como 
la Ley de Mitigación y Adaptación al Cambio Cli-
mático y Desarrollo Sustentable para el Distrito Fe-
deral, señalan que las políticas de calidad del aire 
local deberán contribuir a la mitigación de GEI. Esta 
ley tiene como objeto “El establecimiento de políti-
cas públicas que permitan propiciar la mitigación de 
Gases de Efecto Invernadero, la adaptación al cam-
bio climático, así como el coadyuvar al desarrollo 
sustentable” (Gobierno del Distrito Federal, 2011). 
De conformidad con esta ley, es responsabilidad de 
la Secretaría el integrar, operar y publicar el Inven-
tario de GEI del Distrito Federal, ahora denominado 
como Ciudad de México, así como generar y plan-
tear planes de reducción de estos gases. 

Esta línea estratégica de la actual administración 
pública de la Ciudad de México se complementa 
con la entrada en vigor del presente ProAire, pues 
el mismo incluye las medidas comprometidas en 
el Programa de Gobierno.

2.4.2 Estado de México

La Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de México, en su artículo 18, señala que “Las auto-
ridades ejecutarán programas para conservar, pro-
teger y mejorar los recursos naturales del Estado y 
evitar su deterioro y extinción, así como para prevenir 
y combatir la contaminación ambiental”. Además, 
recupera preceptos de la Constitución Nacional, al 
señalar en su artículo 18 párrafo 4° que “Toda per-
sona tiene derecho a un medio ambiente adecuado 

para su desarrollo y bienestar”. Este ordenamiento 
jurídico establece la base de la cual se desprende el 
presente ProAire, el Programa de Gestión para Mejo-
rar la Calidad del Aire en el Estado de México 2018-
2030 y el resto de la legislación estatal en la materia.

La Ley de Planeación del Estado de México y Mu-
nicipios, en su artículo 5.° establece que la planea-
ción democrática tiene por objeto el desarrollo del 
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Estado de México y los municipios que lo integran, 
respetando la soberanía estatal y la autonomía 
municipal, en concordancia con fines sociales, 
económicos, ambientales y políticos que se esta-
blecen en la CPEUM y la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de México. En el Proceso 
de Planeación para el Desarrollo, se establecen di-
rectrices, estrategias y se seleccionan alternativas 
y cursos de acción en función de objetivos y metas 
generales, económicas, ambientales, sociales y 
políticas, tomando en consideración la disponibi-
lidad de recursos reales y potenciales. 

El Sistema de Planeación para el Desarrollo del 
Estado de México y sus Municipios, lo conforman 
el conjunto de articulados, procesos, planes, pro-
gramas, proyectos, acciones e instrumentos de 
carácter social, político, económico, ambiental, 
legal y técnico, así como mecanismos de concer-
tación, coordinación y cooperación entre los tres 
órdenes de gobierno, grupos y organizaciones 
sociales y privados, que se interrelacionan entre 
sí, para ejecutar acciones de planeación para el 
desarrollo integral de la Entidad. 

La Ley Orgánica de la Administración Pública del 
Estado de México, en su artículo 32 bis, establece 
que la Secretaría del Medio Ambiente del Gobier-
no del Estado de México (SMAGEM) es el órgano 
encargado de la formulación, ejecución y evalua-
ción de la política estatal en materia de conser-
vación ecológica, biodiversidad y protección al 
medio ambiente para el desarrollo sostenible.

El Código para la Biodiversidad del Estado de Méxi-
co (CBEM) es el compendio estatal de la legislación 
ambiental; en él se establecen las responsabilida-
des, derechos y obligaciones que tanto la autoridad 
estatal como las municipales y el sector privado tie-
nen en materia ambiental. El Libro Segundo del Có-
digo se aboca al equilibrio ecológico, la protección 
al ambiente y el fomento al desarrollo sostenible. 
En lo referente al tema de calidad del aire, se esta-
blece que uno de los objetivos específicos del CBEM 
es “Establecer criterios ambientales. […] para la pre-
vención y control de la contaminación del agua, aire 
y suelo logrando ordenar ecológicamente el territorio 
de la Entidad […]” En el mismo tenor, considera que 

la prevención y control de la contaminación del aire 
es un tema de orden público e interés social, por lo 
cual es necesario que los instrumentos de política 
ambiental integren principios para el mejoramiento 
de la calidad del aire del Estado de México. 

Por su lado, el segundo capítulo del Título Quinto 
del CBEM define los principios para la prevención 
y control de la contaminación atmosférica en un 
marco de protección ambiental; en él se destaca 
que es fundamental regular la emis  ón de conta-
minantes a la atmósfera que ocasionen o puedan 
ocasionar daños al ambiente. Por ello, el Código 
establece que las emisiones a la atmósfera debe-
rán cumplir lo dispuesto por las NOM, las normas 
técnicas estatales y demás disposiciones. Espe-
cíficamente, este apartado prohíbe la emisión de 
humos, polvos, gases, vapores y olores en niveles 
que rebasen los límites establecidos en la norma-
tividad estatal y federal. 

El marco jurídico mexiquense considera que 
la calidad del aire debe ser satisfactoria en los 
asentamientos humanos y que las emisiones de 
contaminantes, independientemente de su fuen-
te (natural o antropogénica, puntual, móvil o de 
área), deberán ser controladas y reducidas para el 
bienestar de la población y el equilibrio ecológico. 
Es así que es facultad de la SMAGEM establecer y 
aplicar medidas de prevención y control de la con-
taminación atmosférica que pueda causar daños 
al medio ambiente o a la salud de la población. 
Respecto de la contaminación atmosférica gene-
rada por fuentes fijas, la Secretaría, además de las 
responsabilidades arriba mencionadas, deberá: 

Aplicar las NOM, así como los criterios y nor-
mas técnicas estatales para la protección de 
la atmósfera.

En casos necesarios, requerir la instalación de 
equipos o sistemas de control de emisiones.

Vigilar el cumplimiento de los criterios eco-
lógicos en los Planes de Desarrollo Urbano 
Estatal y Municipales para mejorar la cali-
dad del aire.

En materia de fuentes móviles, la SMAGEM tiene 
las siguientes responsabilidades, las cuales po-
drá cumplir directamente o mediante acuerdos 
celebrados con las autoridades municipales: 

Establecer medidas preventivas y correcti-
vas para reducir la emisión de contaminan-
tes a la atmósfera.

Regular el establecimiento y operación de 
sistemas de verificación de emisiones de 
vehículos automotores en circulación.

Exigir a las personas propietarias o posee-
doras de vehículos automotores el cumpli-
miento de las medidas que así disponga la 
SMAGEM, y retirar de circulación a aquellas 
unidades que no acaten la normatividad o 
que sean ostensiblemente contaminantes.

Implementar medidas para mejorar la via-
lidad y el transporte colectivo; en caso ne-
cesario para lograr esto, coordinarse con 
otras dependencias y entidades federales, 
estatales y municipales.

Promover el mejoramiento de los sistemas 
de transporte y solicitar toda clase de me-
didas en sus vialidades que permitan dis-
minuir las emisiones contaminantes.

Además de las facultades descritas con anterio-
ridad, tanto la SMAGEM como los Ayuntamientos 
del Estado, en el ámbito de sus respectivas com-
petencias, deberán: 

Aplicar criterios para la protección de la 
atmósfera en declaratorias y planes de de-
sarrollo urbano de su competencia, defi-
niendo las zonas en las cuales se permite 
la instalación de industrias contaminantes.

Requerir que la operación de las fuentes 
fijas se haga en cumplimiento con los lími-
tes máximos permisibles de contaminan-
tes según las disposiciones aplicables.

Convenir con quienes realicen actividades 
contaminantes la instalación y operación 
de equipos de control que permitan con-
trolar, reducir o evitar emisiones a la at-
mósfera. 

Integrar y mantener actualizados los in-
ventarios de las diferentes fuentes de con-
taminación del aire. 

Establecer y operar sistemas de verifica-
ción de emisiones de vehículos automo-
tores en circulación y sancionar a quienes 
no cumplan con las medidas de control 
dispuestas; retirar de la vía pública a los 
vehículos que rebasen los límites máximos 
permisibles definidos en las NOM y otras 
disposiciones aplicables.

Definir requisitos y procedimientos para 
regular las emisiones de transporte públi-
co, así como las medidas de tránsito res-
pectivas y la suspensión de la circulación 
de vehículos automotores en casos de 
contingencia ambiental durante episodios 
de contaminación severa.

Realizar campañas para racionalizar el uso 
del automóvil, así como para su afinación 
y mantenimiento.

Elaborar informes sobre el estado de la ca-
lidad del aire en su ámbito jurisdiccional 
según se convenga con dependencias del 
ramo a nivel federal. 

Prevenir y controlar la contaminación del aire 
en los bienes y zonas o fuentes emisoras, tan-
to fijas como móviles, de su jurisdicción.

Establecer y operar sistemas de monitoreo 
de la calidad del aire, así como remitir la in-
formación de los sistemas a la dependencia 
pertinente para integrarlos al Sistema Nacio-
nal de Información Ambiental. Todo esto con 
el apoyo técnico de la Secretaría del ramo a 
nivel federal.
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Promover el mejoramiento de los sistemas 
de transporte urbano y suburbano y la mo-
dernización de las unidades.

Emitir disposiciones y establecer medidas 
tendientes a evitar la quema de cualquier 
tipo de residuo sólido o líquido. 

Aplicar las medidas preventivas necesarias 
para evitar contingencias ambientales por 
contaminación atmosférica.

Imponer sanciones y medidas correctivas 
de su competencia por infracciones a la 
normatividad aplicable. 

Formular y aplicar los programas de ges-
tión de calidad del aire.

Para efectos del ejercicio de las facultades que 
corresponden a los Ayuntamientos del Estado de 
México, en materia de prevención y control de la 
contaminación atmosférica, el CBEM define las 
fuentes fijas y móviles que se consideran de juris-
dicción municipal en su Artículo 2.148. 

Considerando que la gestión de la contamina-
ción atmosférica sigue un esquema de respon-
sabilidad compartida, el CBEM no solo define 
las facultades de las autoridades estatales y mu-
nicipales, sino que también describe las respon-
sabilidades que ciertos actores privados tienen 
respecto de la calidad del aire, incluyendo las 
siguientes:

Instalar equipos o sistemas de control de emisiones 
para cumplir con los niveles permisibles de conta-
minantes.

Realizar la medición periódica de sus emisiones a la 
atmósfera e informar a la Secretaría los resultados 
de la medición a través del registro de estos.

Sujetarse a la verificación de la Secretaría o realizar 
su autorregulación o auditoría ambiental periódica-
mente en forma voluntaria.

Realizar el mantenimiento de sus unidades y obser-
var los límites permitidos de emisiones señalados 
en la normatividad aplicable.

Verificar periódicamente las emisiones de contami-
nantes a la atmósfera de acuerdo con los programas, 
mecanismos y disposiciones establecidas.

Observar las medidas y restricciones que las autori-
dades competentes dicten para prevenir y controlar 
emergencias y contingencias ambientales.

Considerando que las emisiones de contami-
nantes atmosféricos no provienen únicamente de 
fuentes fijas y móviles, sino que existen otros tipos 
de fuentes que contribuyen al deterioro de la 
calidad del aire, el CBEM, en el tercer capítulo de su 
Título Quinto, establece lo siguiente:

Las personas físicas o jurídicas colectivas que 
operen sistemas de producción industrial, co-
mercial, agropecuario o de servicios que tengan 
fuentes emisoras de contaminantes deberán: 

Asimismo, se establece que las personas pro-
pietarias de los vehículos automotores de uso 
privado o de servicio público tendrán que: 

Las emisiones a la atmósfera provocadas 
por erupciones volcánicas, incendios fo-
restales, tolvaneras y otros siniestros serán 
objeto de programas de emergencia y con-
tingencias ambientales que establezcan las 
autoridades federales y estatales en mate-
ria de protección civil.

Las personas propietarias o poseedoras de 
terrenos erosionados, en proceso de ero-
sión o desprovistos de vegetación, en con-
certación con las autoridades competentes, 
ejecutarán las medidas de protección, re-
mediación, rehabilitación, recuperación o 
restauración de estos, según corresponda 
para su preservación y conservación.

El Reglamento Interior de la SMAGEM establece 
que esta contará con una o un Secretario, quien 
deberá dirigir, coordinar, controlar y evaluar las 
funciones, programas y proyectos en materia de 
prevención y control de la contaminación atmos-
férica. La o el Secretario tiene la facultad de esta-
blecer sistemas de verificación de contaminación 
atmosférica y se auxiliará de la Dirección General 
de Prevención y Control de la Contaminación At-
mosférica (DGPCCA), la cual, de acuerdo con el 
Capítulo IV Artículo 10 del Reglamento, tiene las 
siguientes atribuciones específicas, entre otras:

Respecto de la aplicación de Programas para la Re-
ducción de Emisiones Contaminantes a la Atmósfe-
ra, la legislación local indica que se deberá utilizar 
un enfoque de Cuencas Atmosféricas que se deter-
mine por cada área, zona o región del territorio esta-
tal. Dichos Programas deberán prever los objetivos 
que se pretende alcanzar, los plazos correspondien-
tes y los mecanismos para su implementación.

Quienes realicen actividades contami-
nantes deberán proporcionar toda la in-
formación que les sea requerida por las 
autoridades competentes para la elabora-
ción de inventarios de emisiones de conta-
minantes.

Requieren de permiso de la 
Secretaría quienes realicen quema de 
materiales a cielo abierto. 

Autorizar el establecimiento y operación 
de centros de verificación de emisiones de 
vehículos automotores, talleres para la apli-
cación del Programa Integral de Reducción 
de Emisiones Contaminantes y de quienes 
proveen el equipo de cómputo especializa-
do en control ambiental, así como vigilar su 
organización y funcionamiento. 

Expedir licencias de funcionamiento a fuen-
tes fijas generadoras de emisiones de con-
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taminantes a la atmósfera, así como realizar 
visitas técnicas y de seguimiento a las mis-
mas. 

Establecer y operar, con la participación 
que corresponda a los municipios, siste-
mas de monitoreo de la calidad del aire. 

Formular programas y estrategias para la 
conservación, protección y restauración de 
la calidad del aire y la mitigación del cam-
bio climático. 

Establecer y operar sistemas de muestreo, 
medición y análisis de emisiones contami-
nantes a la atmósfera. 

Implementar y mantener los mecanismos de 
supervisión y control del Programa de Verifi-
cación Vehicular Obligatoria en el Estado. 

Efectuar la revisión de documentación, 
papelería, bases de datos, videos y demás 
información que entregan los verificentros. 

Autorizar el diseño, instalación, operación, 
mantenimiento, verificación técnica y su-
ministro de equipos y mejoras tecnológicas 
a los sistemas de recuperación de vapores 

de gasolina en estaciones de servicio y au-
toconsumo ubicadas en la Entidad. 

reconoce a la Secretaría de Medio Ambiente y Re-
cursos Naturales de Hidalgo (SEMARNATH) como 
la autoridad competente para establecer requisi-
tos y procedimientos para la prevención y control 
de la contaminación ambiental en aire, agua y 
suelo derivada de las fuentes fijas de jurisdicción 
local y toda clase de fuentes móviles que circulen 
en su territorio. 

En materia de calidad del aire, el Reglamento In-
terno de la SEMARNATH establece que “la Secreta-
ría cuenta con la competencia de emitir opiniones 
técnicas y establecer procedimientos para la pre-
vención y control de la contaminación del aire ge-
nerada en la entidad”. Además, “tiene la facultad 
para la expedición de la licencia ambiental estatal 
y la cédula de operación anual para fuentes fijas 
de emisiones y descargas de contaminantes de ju-
risdicción estatal, y regula el registro de emisiones 
y transferencia de contaminantes al aire”. Asimis-
mo, “la Secretaría cuenta con facultades en materia 
de Cambio Climático y regulación de las emisiones 
contaminantes del aire provenientes de fuentes mó-
viles”. Adicionalmente la SEMARNATH “establece 
mecanismos de coordinación de acciones con los 
distintos órganos y órdenes de gobierno, para apli-
car el marco normativo para la prevención y control 
de la contaminación en materia de aire”.

El artículo 23 del Reglamento Interno indica que 
“corresponde a la Dirección General de Gestión de 
Calidad del Aire (DGGCA) llevar a cabo acciones con 
los distintos órganos en la aplicación y actualización 
del marco normativo para la prevención, control de 
la contaminación y la calidad del aire, además del 
monitoreo atmosférico con apego y supervisión del 
cumplimiento de las normas oficiales mexicanas y 
las normas técnicas ecológicas estatales, así como 
el desarrollo de programas para prevenir y mejorar 
la calidad del aire en el Estado”. El Reglamento In-
terno también señala que “la Procuraduría Estatal 
de Protección al Ambiente, es la facultada para rea-
lizar las labores de inspección, vigilancia y sanción 
en materia de normatividad ambiental, incluyendo 
las relacionadas al control de contaminantes at-
mosféricos de competencia estatal”. 

El Plan de Desarrollo Estatal 2016-2022 defi-
ne que “el Estado de Hidalgo requiere adoptar 
nuevas formas y patrones de aprovechamiento 
sostenible de recursos a fin de promover las con-
diciones necesarias para el desarrollo de la po-
blación y la preservación de un medio ambiente 
sano y equilibrado”. El quinto eje de acción, Hi-
dalgo con Desarrollo Sostenible, específica que, 
como consecuencia del crecimiento poblacio-
nal e industrial, la calidad del aire en el estado 
de Hidalgo se ha visto seriamente deteriorada en 
las últimas décadas. En materia de contamina-
ción del aire, se ha determinado que las princi-
pales fuentes de emisión son las industriales y 
los vehículos. El plan estatal indica que “el sec-
tor industrial es la fuente principal de generación 
de dióxidos de azufre (SO2), contribuyendo con 
el 99% de las emisiones, y el sector transporte el 
primordial en cuanto a las emisiones del monóxi-
do de carbono (CO), aportando un 90% del total” 
(Hidalgo, 2016). Por otro lado, en el plan se pro-
pone que se amplíe el sistema de monitoreo at-
mosférico de la ZMVM al municipio de Tizayuca, 
de forma que se genere información oportuna y 
certera que ayude a implementar el ProAire de 
la ZMVM. En este sentido, la SEMARNATH opera 
una estación de monitoreo en Tizayuca. 

Esta Entidad Federativa cuenta con el Progra-
ma de Gestión para Mejorar la Calidad del Aire 
(ProAire) del Estado de Hidalgo 2016-2024. Este 
ProAire es la guía para la gestión de la calidad 
del aire a nivel local. El Programa tiene por obje-
to integrar estrategias para reducir las emisiones 
atmosféricas, por medio de acuerdos, compro-
misos y programas con las y los responsables de 
las principales fuentes de emisión en la Entidad. 
El Programa cuenta con cuatro estrategias para 
el cumplimiento de los objetivos en materia de 
calidad del aire, que son: 1) Reducir las emisio-
nes de las fuentes móviles, 2) Disminuir las emi-
siones de fuentes fijas, 3) Mitigar las emisiones 
de fuentes de área, y 4) Promover el fortaleci-
miento de sus instituciones.

Al igual que a nivel nacional, y en otras entidades, en 
el Estado de México existen Normas Técnicas Am-
bientales en material de calidad del aire, las cuales 
se enlistan en el Anexo 2.3.

Finalmente, el Plan de Desarrollo Estatal 2017-2023 
es el instrumento rector de las políticas públicas que 
aplica el Gobierno del Estado de México, incluyendo 
las políticas públicas en materia ambiental. En este 
documento se establece que la política ambiental 
respalda el manejo sustentable del territorio y sus 
recursos naturales, reconociendo que esto debe lo-
grarse con la participación decidida de la ciudada-
nía, así como de los diferentes órdenes de gobierno, 
a través de cuatro vertientes. Es la segunda vertiente 
aquella que vela por acciones encaminadas a la mi-
tigación y adaptación al cambio climático y a mejo-
rar la calidad del aire. La cuarta vertiente responde a 
los retos que representan los asentamientos huma-
nos y la concentración espacial de las actividades 
productivas; esto es de especial atención, ya que el 
tamaño de la población y la extensión urbana del 
Estado de México representa un enorme reto para 
lograr un sistema de producción y consumo de bie-
nes y servicios que sea sustentable.

El Estado de Hidalgo tiene entre sus objetivos 
prevenir y garantizar la disminución de la con-
taminación atmosférica proveniente de diversas 
fuentes de emisión, así como mejorar la calidad 
del aire y en consecuencia la salud de la pobla-
ción. En este sentido, la Constitución Política del 
Estado de Hidalgo señala desde el artículo quin-
to “que toda persona tiene derecho a un medio 
ambiente sano para su desarrollo y bienestar”. 
Además, indica que “las autoridades estatales 
y municipales instrumentarán y aplicarán en el 
ámbito de su competencia planes, programas y 
acciones destinados a la preservación, aprove-

2.4.3 Estado de Hidalgo

chamiento racional, protección y resarcimiento de 
los recursos naturales en su territorio” (Gobierno 
del Estado de Hidalgo, 2016). Es así que de este 
artículo se desprende la Ley para la Protección al 
Ambiente del Estado de Hidalgo (LPAEH), con la 
finalidad de propiciar el desarrollo sustentable. 

Dicha Ley establece las bases para garantizar el 
derecho de toda persona a vivir en un ambiente 
adecuado para su desarrollo, entre los que se en-
cuentra el prevenir y controlar la contaminación 
del aire producida por fuentes de jurisdicción local 
(Gobierno del Estado de Hidalgo, 2015). Asimismo, 
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 Cuando las concentraciones 

de ciertos compuestos o 

sustancias superan los  niveles 

presentes de forma natural 

en el aire, estos pueden 

perjudicar la salud humana 

y producir efectos nocivos 

sobre el medio ambiente.

El presente capítulo se elaboró con las aportacio-
nes y revisiones de la Secretaría del Medio Am-
biente de la Ciudad de México, en específico de la 
Dirección de Monitoreo de la Calidad del Aire, la 
cual validó los indicadores de calidad del aire que 
se presentan. 

La calidad del aire define la condición del aire que 
se respira en un lugar y tiempo específico. Una bue-
na calidad del aire corresponde a un estado del 
aire claro y libre de contaminantes. En cambio, una 
mala calidad del aire indica la presencia de com-

puestos o sustancias que, en función de su concen-
tración y tiempo de permanencia en la atmósfera, 
superan la concentración de los compuestos pre-
sentes de forma natural y pueden perjudicar a la 
salud humana y/o producir efectos nocivos sobre 
el medio ambiente. La contaminación atmosféri-
ca incluye humo, polvo, el smog fotoquímico, en-
tre otras impurezas gaseosas que se originan por 
varios procesos naturales como erupciones volcá-
nicas, relámpagos, incendios forestales y procesos 
biológicos de la vegetación y los microorganismos 
en el suelo. A estas fuentes se suman procesos an-
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tropogénicos relacionados con el uso y generación 
de energía, el transporte, actividades industriales, 
el uso de productos químicos, actividades agrope-
cuarias y la disposición de residuos. 

La industrialización, el crecimiento poblacional, los 
procesos de urbanización y la densificación de las 
ciudades son factores que reúnen a una gran canti-
dad de personas en áreas relativamente pequeñas; 
de esta forma, la contaminación de origen antropo-
génico es emitida con mayor frecuencia cerca de 
los lugares donde vive y trabaja una cantidad sig-
nificativa de población. La contaminación atmos-
férica aumenta el riesgo de padecer enfermedades 
respiratorias y cardiovasculares (OMS, 2018), ade-
más de que puede generar impactos económicos 
negativos asociados con la disminución en la pro-
ductividad de personas con problemas de salud y 
el incremento de los recursos económicos que ne-
cesitan destinarse para atender los problemas que 
la contaminación atmosférica genera (Harvard 
T.H. Chan School of Public Health & SEDEMA, 2018; 
Trejo-González et al., 2019). 

La gestión de la calidad del aire requiere deter-
minar el estado de la contaminación atmosférica 

usando una serie de indicadores estadísticos que 
permiten evaluar las características del aire en un 
lugar y tiempo determinados. Estos indicadores 
se comparan con límites de concentración pre-
establecidos en la normatividad mexicana, por 
encima de los cuales existe un nivel de riesgo es-
pecífico para la salud de la población. En el Valle 
de México, el comportamiento temporal y espacial 
de los contaminantes depende directamente de 
las fuentes de emisión, las características orográ-
ficas de la zona y los fenómenos meteorológicos 
a escala local, regional y sinóptica, por lo que para 
preservar la salud de la población y evitar el de-
terioro ambiental, también es necesario entender 
cómo estos fenómenos inciden en la formación y 
los niveles de concentración de los contaminan-
tes, a favor o en detrimento de la calidad del aire, y 
así lograr controlar las emisiones de diversos com-
puestos hacia la atmósfera. 

En este capítulo se analizan las herramientas dis-
ponibles para la evaluación y seguimiento de los 
niveles de contaminación, así como la problemá-
tica de la calidad del aire en la ZMVM, a través de 
sus tendencias históricas y los niveles de contami-
nación presentes durante el 2018.

Los contaminantes y sustancias químicas en la 
atmósfera no se comportan de manera indepen-
diente; existen interacciones entre las diferentes es-
pecies, las cuales pueden reaccionar entre sí para 
formar nuevos contaminantes. El ciclo de vida y la 
transformación de los contaminantes atmosféricos 
depende a su vez de las condiciones meteorológi-
cas, tales como la radiación solar, la temperatura 
y la humedad. Es así que una perturbación en los 
niveles de las emisiones o de una variable meteo-
rológica puede derivar en cambios significativos y 
no-lineales en el comportamiento de los contami-
nantes en el aire ambiente, con mecanismos de 
retroalimentación y respuesta que amplifican o 
amortiguan las perturbaciones iniciales (Seinfeld & 
Pandis, 2006). A los contaminantes que son emiti-

3.1 Características de los contaminantes atmosféricos

dos directamente por alguna fuente de emisión se 
les denomina contaminantes primarios, en tanto 
que a aquellos que se generan como resultado de 
transformaciones físicas y químicas en la atmósfera 
se les denomina contaminantes secundarios. 

A los principales contaminantes que afectan a la 
salud humana y a los ecosistemas, cuyos niveles 
de concentración en la atmósfera están regulados 
por la normatividad mexicana, se les denomina 
contaminantes criterio; estos son: dióxido de azu-
fre (SO2), dióxido de nitrógeno (NO2), monóxido de 
carbono (CO), plomo (Pb), ozono (O3) y partículas 
suspendidas de diámetro aerodinámico menor a 
10 y 2.5 micrómetros (PM10 y PM2.5 respectivamen-
te). La Tabla 3.1 resume las características físicas y 

químicas de estos contaminantes en términos de 
su comportamiento, reactividad, formación y me-
canismos de remoción en la atmósfera. Con el fin 
de complementar la descripción del NO2 y las partí-
culas suspendidas, se incluyen al óxido nítrico (NO) y 
las partículas ultrafinas (<0.1 µm) en el análisis. Se 
describen también otros tres tipos de contami-
nantes que si bien no se clasifican como criterio, 
inciden en la calidad del aire dentro de la ZMVM: 
los compuestos orgánicos volátiles (COV), los cua-
les participan en reacciones de formación de con-
taminantes secundarios, el carbono negro (CN), un 
tipo específico de partículas suspendidas que por 
sus características afecta a la visibilidad y el clima, 
además de poder ocasionar efectos adversos sobre 
la salud, y el amoniaco (NH3), un importante precur-
sor de partículas suspendidas.

Generados por alguna 
fuente de emisión

Resultado de transforma-
ciones físicas y químicas 

en la atmósfera

Radiación 
solar

Primarios

Temperatura

Secundarios

Humedad

La transformación de los contami-
nantes atmosféricos depende de:

Aquellos cuya concentración en el 
aire ambiente está normada

Tipos de contaminantes

Contaminantes criterio

SO2 NO2 CO Pb

O3 PM10 PM2.5
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Tabla 3.1 Características principales de los contaminantes atmosféricos

Criterio Fórmula química / 
abreviación

Origen

Origen

Origen

Origen

Origen

Origen

Características físicas y 
químicas

Reactividad atmosférica Mecanismos de remoción Fuente principal de emisión Concentración de fondo Contaminante

Predominantemente  
primario

Gas incoloro e irritante, 
perceptible a partir de una 
concentración de 300 ppb 
y con un olor fuerte por 
encima de las 500 ppb. Es 
soluble en agua.

En presencia de humedad forma 
ácido sulfúrico (H2SO4), precur-
sor de aerosoles secundarios 
ultrafinos (<0.1 µm). Se oxida 
para formar sulfatos (SO42-), 
componente mayoritario de las 
partículas suspendidas.

Oxidación química y deposición 
ácida  húmeda y seca sobre el 
suelo, la vegetación, los cuerpos 
de agua o la infraestructura gris 
en la ciudad.

La refinería y termoeléctrica de Tula y el corredor indus-
trial Tula-Vito-Apasco, donde se quema combustóleo 
(Alcántar González & Cruz Gómez, 2011), las emisiones 
volcánicas, la combustión de combustibles fósiles con 
contenido de azufre (como la gasolina, el diésel y el 
carbón) y la manufactura química (SEDEMA, 2018e).

10 ppt a 1 ppb; en aire contamina-
do los niveles pueden superar las 
30 ppb (Jacobson, 2012).

SíDióxido  
de azufre

Óxido 
nítrico1

Dióxido de 
nitrógeno1

Ozono

Compuestos 
orgánicos 
volátiles

Monóxido  
de cárbono

En la atmósfera se oxida para for-
mar NO2. Es precursor del ácido 
nítrico (HNO3)2 y nitratos (NO3-). 
Participa en reacciones de forma-
ción de O3. Puede formarse por 
reacciones de fotólisis de otros 
óxidos de nitrógeno (NOX). 

Oxidación química, donde el 
producto principal es el NO2. 
También puede removerse por 
disolución en agua y deposición 
sobre superficies. 

Producto principal de procesos de combustión a alta 
temperatura, por la oxidación del nitrógeno en los com-
bustibles y la reacción entre el oxígeno y el nitrógeno 
atmosféricos. Principales fuentes: autos particulares, 
tractocamiones y autobuses (SEDEMA, 2018e) y fuentes 
naturales como la actividad volcánica, incendios fores-
tales, descargas eléctricas atmosféricas y la actividad de 
plantas y microorganismos en el suelo.

Gas incoloro, poco soluble 
en agua y un radical libre.

Predominantemente  
primario

No

5 ppt en aire limpio; en zonas urba-
nas puede llegar a 100 ppb durante 
las primeras horas de la mañana 
(Jacobson, 2012).

10 a 50 ppt; en zonas contamina-
das se registran niveles de 50 a 
más de 250 ppb (Jacobson, 2012).

Se oxida para formar ácido 
nítrico (HNO3) y nitratos (NO3-), 
componentes y precursores de 
partículas suspendidas. Es in-
termediario entre la formación 
de O3 a partir de NO.

Oxidación química, disolución en 
agua, reacciones atmosféricas, fo-
tólisis, deposición ácida húmeda 
y seca sobre el suelo, la vegeta-
ción, los cuerpos de agua o la 
infraestructura gris en la ciudad.

Oxidación atmosférica de NO. En menor magnitud el 
uso de combustibles fósiles y la quema de biomasa; 
solo entre el 5 y 15% de las emisiones totales directas 
de NOX corresponden a NO2, aunque el NO emitido se 
oxida rápidamente para formar NO2 (Jacobson, 2012).

Gas tóxico e irritante de color 
marrón-amarillento, soluble 
en agua. 

Predominantemente 
secundario

Sí

Sí

Secundario

Gas oxidante e irritante que 
se caracteriza por un olor 
fuerte (metálico y picante) 
cuando excede 20 ppb. 
También es un contaminante 
climático de vida corta.

Se forma a partir de reaccio-
nes fotoquímicas entre los 
NOX y compuestos orgánicos 
volátiles (COV), en presencia 
de radiación solar, que tienen 
como resultado la formación 
del smog fotoquímico3.  

Fotólisis, reacciones atmosfé-
ricas en fase gaseosa y sobre 
superficies, disolución en agua, 
así como procesos de deposición 
en la vegetación, la cual puede 
absorber parte del O3 (Heald & 
Spracklen, 2015).

Oxidación de COV iniciada por radicales libres en pre-
sencia de NOX y radiación solar (Jaimes, 2017). La for-
mación depende no solamente de la concentración 
absoluta de COV y NOX, sino también de su relación4. 
Para una descripción detallada de las reacciones de 
formación de O3, consultar el Anexo 3.1.

En la tropósfera la concentración de 
O3 incrementa con la altitud: entre 
20 y 40 ppb a nivel del mar, y entre 
30 y 70 ppb a altitudes mayores 
(Jacobson, 2012). Para el caso de la 
ZMVM, se estima que la concentra-
ción de fondo oscila entre las 10 y 45 
ppb (SEDEMA, 2018a, 2020a).

No

Para metano (CH4), la concentra-
ción de fondo es de alrededor de 
1.85 ppm. Otros COV están presen-
tes de forma natural en concentra-
ciones por debajo de decenas de 
ppb (Williams, 2004). 

Participan en reacciones foto-
químicas atmosféricas para for-
mar contaminantes secundarios 
como O3 y aerosoles orgánicos. 
Los COV reaccionan a diferentes 
tasas y con mecanismos de 
reacción distintos, en función de 
su estructura química.

Oxidación por reacciones en la 
atmósfera y deposición sobre su-
perficies y vegetación. Su compleja 
reactividad y la gran variedad de 
compuestos hace que el monito-
reo y regulación sea más difícil.

Fuentes antropogénicas que incluyen una gran varie-
dad de actividades de la población. Se destacan las 
fugas en instalaciones de gas L.P., uso y fabricación de 
solventes, artículos de limpieza, pinturas y barnices. 
La vegetación, la descomposición de residuos orgáni-
cos y las aguas residuales son otras fuentes de COV.  El 
metano (CH4) es el COV que más se emite; otros ejem-
plos son el propano, butano, etanol, tolueno, benceno, 
entre muchos otros.

Compuestos orgánicos con 
una alta volatilidad a tem-
peratura y presión ambien-
te. Se clasifican como COV 
a aquellos con un punto de 
ebullición menor a 250ºC 
a una presión de 101.3 kPa 
(US EPA, 2017).

Primario

Sí

50 a 150 ppb; en aire contaminado, 
entre 2 y 10 ppm; >100 ppm en 
túneles y vialidades primarias con 
niveles significativos de tránsito 
vehicular (Jacobson, 2012).

No tiene una contribución 
significativa en la formación de 
contaminantes secundarios. En 
la atmósfera se oxida a dióxido 
de carbono (CO2).

Oxidación química. En menor 
magnitud por disolución en agua 
o deposición sobre superficies y 
vegetación.

Después del dióxido de carbono (CO2) y el agua, es 
el segundo gas que más se emite a la atmósfera, 
aunque con mayor variabilidad espacial y temporal. 
Su principal fuente son los procesos de combustión 
incompleta de combustibles fósiles, como gas natural, 
gas propano, gasolina, petróleo, queroseno, carbón 
y materia orgánica (madera, biomasa). La principal 
fuente es el transporte con vehículos motorizados que 
utilizan combustibles fósiles.

Gas inodoro, incoloro e 
insípido, altamente tóxico, 
cuyo monitoreo es relevan-
te por sus efectos a corto 
plazo sobre la salud de las 
personas.

Predominantemente  
primario

3  Una mezcla de ozono, aerosoles y otros oxidantes como el peróxido de hidrógeno (H2O2) y el peroxiacetil nitrato (PAN) que, entre otras características, 
limitan la visibilidad y tienen efectos perjudiciales sobre la salud de la población (Wang, Pereira, & Hung, 2004). En el Anexo 3.1 se puede consultar una 
descripción más detallada de las reacciones de formación de ozono.
4  La formación de ozono puede estar limitada por COV o NOX. En una atmósfera limitada por NOX (COV/NOX >>10) la concentración de O3 se reduce de manera 
efectiva cuando se disminuye la concentración de NOX. Caso contrario, cuando los NOX son relativamente más abundantes (COV/NOX << 10) la formación de 
O3 está limitada por la concentración de COV, por lo que es más efectivo reducir las emisiones de contaminantes orgánicos para disminuir la concentración de 
O3. Entre ambos extremos hay una región donde la producción de O3 es igualmente sensible a ambos precursores (US EPA, 2008). La formulación de políticas 
públicas medioambientales efectivas requiere entender la relación COV/NOX en el área de estudio específica (Garzón et al., 2015). Investigaciones recientes 
muestran que en el área urbana de la ZMVM la producción de O3 actualmente está limitada por COV (Lei, de Foy, Zavala, Volkamer, & Molina, 2007; Lei, Zavala, 
de Foy, Volkamer, & Molina, 2008; Song et al., 2010; Tie et al., 2007; Zhang & Dubey, 2009).

1  Los óxidos de nitrógeno (NOX) son un grupo de compuestos formados por oxígeno y nitrógeno. Por sus efectos a la salud y reactividad, el NO y el NO2 
son importantes en la evaluación de la calidad del aire, aunque al grupo pertenecen también otras especies como el óxido nitroso (N2O) y el pentóxido 
de nitrógeno (NO5). En temas de calidad del aire, el término NOX hace referencia a la suma de las concentraciones de NO y NO2. Actualmente los niveles 
de NO en la atmósfera no son regulados en el país, en tanto que las acciones de monitoreo y regulación se centran en el NO2.
2  El carácter ácido del H2SO4 y el HNO3, así como de los aerosoles secundarios que se forman a partir de ellos, juega un papel importante en los procesos 
de deposición ácida húmeda y seca. La deposición ácida ocurre cuando sustancias ácidas en la atmósfera se depositan sobre el suelo, la vegetación, los 
cuerpos de agua o la infraestructura gris en la ciudad, lo que puede tener efectos negativos como la lixiviación de nutrientes en el suelo, afectaciones 
sobre el crecimiento vegetal, mala calidad del agua y costos asociados al mantenimiento de infraestructura. Cuando el proceso es directo, se le conoce 
como deposición ácida seca, mientras que la deposición ácida húmeda ocurre cuando las partículas y gases ácidos se disuelven en las gotas de agua 
que forman las nubes o que se encuentran suspendidas en la atmósfera (niebla, neblina), con su subsecuente remoción cuando llueve o cuando las 
gotas se depositan sobre una superficie (Jacobson, 2012).

SO2

NO

NO2

O3

COV

CO
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Tabla 3.1 Características principales de los contaminantes atmosféricos [continuación]

Criterio Fórmula química / 
abreviación

Características físicas y 
químicas

Reactividad atmosférica Mecanismos de remoción Fuente principal de emisión Concentración de fondo Contaminante

Partículas 
ultrafinas 
 (<0.1 µm)5

Partículas 
finas 

(0.1-2.5 µm)5

Partículas 
gruesas 

(2.5-10 µm)5

Plomo

Carbono 
negro

Amoniaco

Diámetro aerodinámico me-
nor a 0.1 µm. Se componen 
principalmente de sulfatos, 
carbono elemental, metales 
y compuestos orgánicos.

Formación por nucleación de 
gases atmosféricos (H2SO4, NH3 
y algunos COV). Crecimiento 
por coagulación, por condensa-
ción de gases o por reacciones 
químicas.

Tiempo de residencia corto (mi-
nutos u horas). Crecen en tamaño 
para pasar a formar parte de las 
partículas finas. Remoción por pro-
cesos de difusión en gotas de lluvia 
o deposición sobre superficies.

Formación en la atmósfera a partir de precursores. 
Origen primario por quema de combustibles fósiles; 
los motores a diésel son una de las principales fuen-
tes de partículas ultrafinas primarias (Health Effects 
Institute, 2013).

No aplica. La concentración 
de fondo de partículas PM2.5 
contempla la contribución de las 
partículas ultrafinas.

No. Sin 
embargo, 
forman  
parte de las 
PM2.5.

Para PM2.5 la concentración de 
fondo se estima entre 3-5 µg/m3 

en América del Norte y Europa 
Occidental (OMS, 2006).

Se forman por la oxidación at-
mosférica del SO2, los NOX y COV. 
Se originan por diversos procesos 
como la condensación de gases 
y coagulación de partículas 
ultrafinas, reacción de gases en 
fase líquida y por la disolución de 
gases en gotas de agua suspendi-
das en la atmósfera.

Tiempo de vida en la atmósfera de 
días a semanas; al ser muy solubles 
en agua, forman fácilmente gotas de 
lluvia en la atmósfera y son removi-
das principalmente por precipitación 
pluvial, aunque también participan 
en procesos de deposición seca. 
Pueden ser transportadas de cientos 
a miles de kilómetros antes de ser 
removidas.

El sector transporte es el principal emisor de este con-
taminante; destaca la contribución de tractocamiones 
y autobuses. Otras emisiones primarias provienen de 
fuentes industriales como la fabricación de produc-
tos a base de minerales no metálicos, la industria 
alimentaria y la fabricación de fibra de vidrio (SEDEMA, 
2018e). También se forman en la atmósfera a partir de 
compuestos precursores.

Diámetro aerodinámico 
entre 0.1 y 2.5 µm. Solubles 
en agua. Se componen 
principalmente de iones 
inorgánicos como nitrato, 
sulfato y amonio; carbono 
elemental y compuestos 
orgánicos, metales pesados, 
agua y agentes patógenos 
como bacterias y virus.

Sí. La suma de 
las partículas 
finas y ultrafinas 
se conoce como 
PM2.5.

Aproximadamente 10 µg/m3 (Ostro, 
Prüss-Üstün, Campbell-Lendrum, 
Corvalán, & Woodward, 2004).

Procesos mecánicos como la 
abrasión, el rompimiento de 
sólidos o gotas líquidas y la 
suspensión de polvos por acción 
del viento, aunque también 
pueden formarse por reacciones 
atmosféricas y el crecimiento de 
partículas de la fracción fina.

Tiempo de vida corto en la at-
mósfera (minutos a horas). Por su 
tamaño presentan menores distan-
cias de transporte en comparación 
con las partículas más finas. Remo-
ción por procesos de precipitación 
seca o por gotas de lluvia.

Algunas fuentes primarias son el transporte de carga 
y los autobuses que utilizan diésel como combustible, 
la suspensión de partículas de suelo (por ejemplo, por 
erosión en campos agrícolas, calles no pavimenta-
das) y la suspensión de polvo en calles pavimentadas 
(SEDEMA, 2018e). Otras fuentes son las actividades de 
construcción y demolición, la fabricación y comercio 
de concreto y grava, y las cenizas que provienen de 
procesos de combustión.

Diámetro aerodinámico en-
tre 2.5 y 10 µm. Relativamen-
te insolubles. Se componen 
principalmente de nitratos, 
cloruros y sulfatos, óxidos 
de la corteza terrestre (Si, Al, 
Fe), carbonatos, bacterias, 
polvo, polen, moho, esporas 
de hongos y detritos de 
animales y plantas.

Sí. La suma de 
las partículas 
gruesas, finas 
y ultrafinas se 
conoce como 
PM10.

Metal pesado altamente 
tóxico. Al ser ingerido, puede 
llegar al torrente sanguíneo y 
causar efectos a la salud que 
incluyen daños al sistema 
nervioso central, al sistema 
cardiovascular y a las células 
de la sangre (SEDEMA, 2018a).

Partículas de carbono 
elemental con propiedades 
ópticas específicas, como la 
absorción de luz solar, que 
después se transforma a 
calor. Se cataloga como un 
contaminante climático de 
vida corta. 

Forma parte de las partículas 
suspendidas en la atmósfera. 

Es un componente importante 
de las partículas finas (Janssen 
et al., 2012). Tiene impactos 
sobre la salud de la población, 
reduce la productividad agríco-
la y causa daños sobre la vege-
tación y los ecosistemas cuando 
se deposita sobre estos.

Deposición sobre superficies 
(suelo, agua, infraestructura gris) 
y vegetación. Inhalación e ingesta 
de seres vivos; se destaca que es 
bioacumulable, lo que implica 
que las concentraciones en seres 
vivos incrementan a medida que 
se avanza en el nivel trófico de la 
cadena alimenticia.

Deposición directa sobre super-
ficies o lavado por acción de la 
lluvia. 

El Pb y sus compuestos se han utilizado en productos 
como pinturas, cerámica, tuberías y materiales de 
plomería, soldaduras, aditivos en gasolina, baterías, 
municiones y cosméticos (US EPA, 2018). Su principal 
fuente es la resuspensión de material remanente 
en el suelo, aunque la fabricación de acumuladores 
y baterías de plomo, las incineradoras de residuos, 
actividades mineras y el uso de algunas pinturas y 
pigmentos (Jacobson, 2012) también contribuyen. 

Combustión incompleta de combustibles fósiles, 
biocombustibles y biomasa. Se destaca la contribu-
ción de los motores a diésel y la quema de combus-
tibles pesados y carbón como fuentes de carbono 
negro u hollín (Cruz Núñez, 2019; US EPA, 2012).

No aplica. En México el Pb era 
emitido por la combustión de 
gasolinas con aditivos a base del 
metal. Sin embargo, desde la dé-
cada de los noventa se retiró este 
aditivo de las gasolinas en el país, 
lo cual disminuyó considerable-
mente las emisiones por debajo 
de los límites normados.

Estudios específicos en la ZMVM 
determinaron una concentración 
de fondo de 0.70 µg/m3 (Peralta 
et al., 2019).

Sí

No

De 0.1 a 5 ppb en aire limpio; en 
zonas agrícolas puede alcanzar 
niveles de 100 ppb (Pogány et al., 
2015).

El NH3 es el compuesto básico 
principal en la atmósfera; reac-
ciona con compuestos ácidos 
para formar sales de amonio 
(NH4

+) que son un constituyente 
mayoritario de las partículas 
suspendidas.

Reacciones químicas atmosféricas, 
disolución en agua y deposición 
sobre superficies y vegetación. 

Fuentes agrícolas; incluye el manejo de estiércol y la 
aplicación de fertilizantes. Otras fuentes son los pro-
cesos biogénicos por microorganismos en el suelo, 
la disposición de residuos, fuentes industriales y la 
quema de biomasa. 

Gas incoloro con un caracte-
rístico olor irritante. Es muy 
soluble y reactivo. 

No

5  En el Anexo 3.1 se puede consultar una descripción más detallada de las distintas clases de partículas suspendidas de acuerdo con diferentes criterios 
como su origen, tamaño, composición y efectos a la salud humana.

Origen

Origen

Origen

Origen

Origen

Origen

Primario y secundario

Primario y secundario

Predominantemente 
primario

Primario

Predominantemente 
primario

Primario

PM0.1

PM2.5-0.1

PM10-2.5

Pb

CN

NH3
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3.2 Sistema de monitoreo atmosférico de la 
Ciudad de México (SIMAT)

Un sistema de monitoreo atmosférico es una he-
rramienta que se utiliza para evaluar el estado de la 
calidad del aire y asociar los datos recabados con 
impactos que la contaminación atmosférica tiene 
sobre la salud pública y los ecosistemas. La infor-
mación generada por estos sistemas es indispensa-
ble para proteger a la población, ya que los datos 
pueden ser utilizados para el diseño, evaluación e 
implementación de políticas públicas para mejo-
rar la calidad del aire; también pueden usarse para 
emitir alertas sobre niveles de contaminación peli-
grosos a la salud y así tomar medidas inmediatas 
para reducir las fuentes de emisión en episodios de 
emergencia. En México, los sistemas de monitoreo 
atmosférico están regidos por la NOM-156-SEMAR-
NAT-2012, donde se establecen los lineamientos 
para el establecimiento y operación de sistemas de 
monitoreo de la calidad del aire.

La ZMVM cuenta con el Sistema de Monitoreo 
Atmosférico (SIMAT) desde hace 35 años, el cual 
es operado y administrado por el gobierno de la 
Ciudad de México para recopilar información so-
bre el estado de la calidad del aire en la ZMVM en 
diferentes escalas de tiempo. El SIMAT trabaja de 
forma ininterrumpida para evaluar la calidad del 
aire a través de la medición de la concentración 
de la mayoría de los contaminantes criterio: SO2, 
NO2, CO, O3, PM10 y PM2.5, así como parámetros 
meteorológicos (SEDEMA, 2018b). Los equipos 
automáticos del SIMAT registran los valores de 
concentración horaria de manera continua, los 
365 días del año, lo que permite detectar cuáles 
son los contaminantes que predominan en la 
ZMVM, la ubicación de las zonas que presentan 
las máximas concentraciones, así como identi-
ficar los patrones de comportamiento de cada 
contaminante a través del tiempo, de forma ho-
raria, semanal y anual, y así alertar a la población 
sobre los riesgos asociados. Los patrones en el 
comportamiento de los contaminantes atmos-
féricos permiten establecer relaciones con los 

parámetros meteorológicos y las fuentes de emi-
sión en la región, evaluar tendencias históricas y 
analizar el impacto que ha tenido la implementa-
ción de diferentes programas para el control de 
la contaminación atmosférica.

El SIMAT cuenta con un total de 44 sitios de mo-
nitoreo en operación, distribuidos en cuatro 
subsistemas, y su cobertura comprende la man-
cha urbana de la ZMVM (SEDEMA, 2018b); 15 de 
los sitios del sistema se ubican en el Estado de 
México, 14 de ellos en municipios conurbados 
que forman parte de la ZMVM y uno adicional en 
el Instituto Nacional de Investigaciones Nuclea-
res (ININ), mientras que el resto de las estaciones 
se ubica dentro de la Ciudad de México. El SIMAT 
tiene la capacidad técnica e infraestructura para 
realizar la reparación, mantenimiento, opera-
ción y verificación de toda la instrumentación 
con la que cuenta, así como un área especiali-
zada para difundir oportunamente los niveles de 
contaminación horaria a la población a través de 
diferentes medios electrónicos y redes sociales.

En términos operativos, el SIMAT mide continua-
mente las concentraciones atmosféricas de los 
contaminantes criterio a través de 34 estaciones 
automáticas de monitoreo atmosférico que con-
forman el subsistema de la Red Automática de 
Monitoreo Atmosférico (RAMA). Esta red opera 
continuamente y reporta en tiempo real los ni-
veles de contaminación, para que se tomen las 
medidas necesarias y oportunas en caso de que 
los valores de concentración presenten niveles 
elevados y sea necesario reducir el nivel de ex-
posición de la población. Nueve estaciones con-
forman la Red Manual de Monitoreo Atmosférico 
(REDMA), cuyo objetivo es determinar los valores 
de concentración en muestras de partículas de 
diferentes tamaños: suspendidas totales (PST), 
que van de 10 hasta 100 micrómetros (µm); me-
nores o igual a 10 µm, también conocidas como 

partículas gruesas (PM10); y menores o igual a 2.5 
µm, conocidas como partículas finas (PM2.5). La 
REDMA también permite evaluar la composición 
de las partículas muestreadas, el contenido de 
plomo (Pb) en 5 sitios con monitoreo de PST, y el 
carbono negro en muestras de PM2.5.

Además de la RAMA y la REDMA, otros dos subsis-
temas forman parte del SIMAT (SEDEMA, 2018b), 
la Red de Meteorología y Radiación Solar (RED-
MET) y la Red de Depósito Atmosférico (REDDA). 
La REDMET cuenta con 28 estaciones que miden 
continuamente los parámetros meteorológicos 
de temperatura ambiente, velocidad y direc-
ción del viento, radiación solar, humedad rela-
tiva y presión barométrica; además, cuenta con 
un radar perfilador de viento. La REDDA cuenta 
con 16 sitios de muestreo que operan durante la 
temporada de lluvia para caracterizar el depósi-

to húmedo; es la única red de su tipo en el país 
y sirve para identificar el impacto de la conta-
minación atmosférica en el patrimonio cultural 
y en el suelo de conservación de la Ciudad de 
México.

La Tabla 3.2 resume los objetivos específicos, el 
número de estaciones y los parámetros que mi-
den cada uno de los subsistemas que integran al 
SIMAT. En la Figura 3.1 se muestra la ubicación 
de las estaciones que conforman a cada una de 
las redes. Para conocer a detalle los objetivos 
particulares de cada una de las redes, así como 
la descripción de la configuración actual del sis-
tema y los recursos con los que opera el SIMAT, 
se puede consultar el Anexo 3.2, el cual también 
incluye el listado de estaciones de cada red, la 
fecha de inicio de su operación y los parámetros 
que miden.

Tabla 3.2 Sistema de Monitoreo Atmosférico (SIMAT) de la Ciudad de México

RAMA

REDMA

REDDA

REDMET

ObjetivoSubsistema Número de estaciones Parámetros medidos

Fuente: Secretaría del Medio Ambiente de la Ciudad de México (SEDEMA, 2018c, 2018d).

Registrar la calidad del aire ambiente en la ZMVM 
con métodos de medición automáticos. Informar 
de manera oportuna a la población sobre los 
niveles de contaminación registrados.

Registrar partículas suspendidas totales con 
métodos de medición manuales y complementar 
el registro de la RAMA. Determinar la variabilidad 
espacial y temporal de la deposición húmeda y 
seca, caracterizar el fenómeno de la lluvia ácida y 
validar los modelos de transporte y dispersión de 
contaminantes atmosféricos.

Utilizar equipos semiautomáticos para la reco-
lección de muestras de depósito seco (polvo 
sedimentable) y depósito húmedo (lluvia, 
granizo, nieve, rocío) en los sitios de muestreo. En 
las muestras de depósito húmedo se realiza un 
análisis fisicoquímico para conocer las caracterís-
ticas físicas de la precipitación, su composición 
iónica y acidez.

Medir los parámetros meteorológicos que influ-
yen en la dispersión, transporte y transformación 
de los contaminantes en la atmósfera. Medir la 
radiación solar para la investigación de procesos 
fotoquímicos. 

34

9

16

28

O3, PM10, PM2.5, CO, 
SO2, NOX

PST, PM10, PM2.5, Pb

Aniones, cationes, 
pH, nitratos, sulfatos 
y conductividad 
eléctrica

Temperatura, humedad 
relativa, dirección y 
velocidad de viento, 
radiación solar (UV-A 
y UV-B), presión 
barométrica
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REDES DEL SISTEMA DE MONITOREO ATMOSFÉRICO DE LA CIUDAD DE MÉXICO

Localidades urbanas Redes

Límites administrativos

2015 RAMA REDMET
REDDA

Estados

ZMVM
Municipios

REDMA

Figura 3.1 Ubicación de las estaciones del Sistema de Monitoreo Atmosférico
Fuente: Catálogo de estaciones de monitoreo del SIMAT (SEDEMA, 2020a).

Fuente: Evaluaciones de desempeño (EPA Systems, 2012, 2018; US EPA & Office of Air Quality Planning and Standards (OAQPS), 2005).

A) RAMA

C) REDMET

B) REDMA

D) REDDA

El Laboratorio para el Análisis Ambiental (LAA) del 
SIMAT cuenta con un área para la atención de los 
equipos de monitoreo y muestreo, un área para 
el acondicionamiento de muestras de partículas 
y del depósito atmosférico, así como espacios de 
oficinas y para el control de calidad. Asimismo, 
cuenta con equipo para las campañas de medi-
ción de aerosoles, equipo para realizar análisis 
elementales e identificar algunas especies quí-
micas o compuestos, a través de cromatógrafos 
de gases-masa, líquidos, entre otros métodos de 
análisis. También cuenta con un cuarto para aná-
lisis gravimétrico y analizadores especiales para 
estudios de aerosoles atmosféricos y COV; adicio-
nalmente, se tiene un área de procesamiento de 
datos para la difusión oportuna de la información 
recopilada por parte del Centro de Información de 
Calidad del Aire (CICA). El CICA es el repositorio de 
los datos generados por el SIMAT, responsable de 

la validación, procesamiento y difusión de la infor-
mación generada por el programa de monitoreo. 
Finalmente, el SIMAT también cuenta con una uni-
dad móvil para el monitoreo en zonas fuera de la 
cobertura de las estaciones fijas. 

El Laboratorio de Estándares es el lugar en donde 
inicia el control de calidad de la RAMA. Este cuenta 
con un centro de datos responsable de la comu-
nicación de las estaciones hacia el CICA, así como 
de la operación de la nube y del supercómputo 
para el Sistema de Pronóstico de Calidad del Aire 
de la Ciudad de México (AQFS-Mex), además de 
estar a cargo de los servicios de almacenamiento 
de otras páginas de la SEDEMA. El SIMAT mantie-
ne alianzas con algunos laboratorios del Centro de 
Ciencias de la Atmósfera (CCA) de la UNAM,  por 
medio de un convenio de coordinación para rea-
lizar estudios específicos con técnicas novedosas.

3.2.1 La calidad de los datos que genera el SIMAT

Auditorías y cumplimiento de la NOM-156-SEMARNAT-2012

La NOM-156-SEMARNAT-2012 tiene como princi-
pal objetivo especificar las condiciones mínimas 
que deben ser observadas para el establecimiento 
y operación de sistemas de monitoreo de la cali-
dad del aire (DOF, 2012). La calidad de los datos 
que genera el sistema de monitoreo se verifica 
mediante auditorías que evalúan la efectividad 
del sistema y sus elementos, que buscan identi-
ficar fallas en el programa de aseguramiento de 
calidad. Las evaluaciones son aplicadas por per-
sonal calificado ajeno a la operación del sistema. 
Además, el SIMAT debe cumplir con el Procedi-

miento Federal para la Auditoría a los Sistemas de 
Medición de la Calidad del Aire. Para garantizar la 
generación de información confiable y precisa, a 
través de un proceso controlado bajo estándares 
de calidad, durante 2017 y 2018 se realizaron au-
ditorías de desempeño a los analizadores de las 
estaciones de la RAMA. Estas auditorías fueron lle-
vadas a cabo por “EPA Systems”, un organismo in-
dependiente externo a la SEDEMA. Los resultados 
de las auditorías practicadas al SIMAT desde 2005 
muestran una mejora importante en la operación 
del sistema (ver Tabla 3.3).

O3

NO2

NOX

SO2

CO

Auditoría 2005Parámetro Auditoría 2012 Auditoría 2018

2.4 – 11.8 %

6.3 – 28.1 %

NA

0.5 – 26.7%

2.3 - 11.4 %

0.5 – 5.4%

NA

0.1 – 6.8%

0.9 – 6.0%

0 – 4.3%

0.5 – 3.7%

NA

0.3 – 4.6 %

0.1– 4.6 %

3.6 – 7.2 %

Diferencia absoluta de la media en la desviación de las mediciones

Tabla 3.3 Resultados de las evaluaciones de desempeño a la Red Automática de Monitoreo Atmosférico
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El valor límite de cumplimiento para una audito-
ría es de ±15%; mientras más cercano sea el valor 
de respuesta del instrumento a cero, la precisión 
en la medición es mejor. Cuando se presenta una 
desviación mayor a 15% significa que se debe 
aplicar una acción correctiva a todo el sistema.

La auditoría más reciente del SIMAT (2018) con-
cluyó que, en general, el sistema está bien ad-
ministrado y opera de manera efectiva (EPA 
Systems, 2018). Las capacidades técnicas que 
tiene para rastrear datos, capacitar al personal 
de operaciones, administrar grandes conjuntos 
de datos, realizar actividades básicas de man-
tenimiento y calibración, así como rastrear y 
mantener datos de aseguramiento y control de 

calidad, son ejemplares. Cabe señalar que al 
2018, el SIMAT contaba con seis operadores para 
32 sitios automatizados, o un operador por cada 
5.3 sitios, a pesar de que la “regla de oro” normal 
es que una red debe tener aproximadamente un 
operador por cada tres sitios. Los resultados de 
la auditoría demuestran que, pese a la falta de 
personal, la administración de la red cumplió 
con los estándares establecidos. Dentro de las 
sugerencias para el mejoramiento de la RAMA 
están cambiar las tomas de muestra para eva-
luar todo el sistema de muestreo en las verifica-
ciones automáticas, lo que permitiría simplificar 
la operación de los sitios de monitoreo y generar 
datos de mejor calidad (EPA Systems, 2018).

El Sistema de Pronóstico de Calidad del Aire de la 
Ciudad de México (AQFS-Mex) es una herramien-
ta útil para la toma de decisiones y para informar 
a la población, de manera anticipada, sobre la 
posible concentración de los contaminantes at-
mosféricos durante el día actual y el siguiente. 
Con esta información la población puede tomar 
acciones de prevención con el fin de disminuir el 
riesgo a su salud. Esta herramienta fue desarro-
llada por la SEDEMA en colaboración con el Cen-
tro Nacional de Supercomputación de Barcelona 
(BSC, por sus siglas en inglés) y su objetivo prin-
cipal es elaborar un pronóstico meteorológico 
y de contaminantes para las siguientes 24 y 48 
horas, utilizando el conocimiento actual sobre 
la química y dinámica atmosféricas de la región 
(Guevara et al., 2017; SEDEMA, 2018g). El sistema 
tiene como productos un pronóstico de la cali-
dad del aire para ambos días, el cual presenta 
el máximo de O3 por estación, junto con el color 
correspondiente de la escala del Índice Aire y Sa-
lud, un pronóstico meteorológico y, finalmente, 
un pronóstico por contaminante, para el cual se 
presenta el mapa con la distribución espacial de 
la concentración y su comportamiento horario 
durante ambos días. La descripción del conjunto 
de modelos que conforman el AQFS-Mex se pre-
senta en la Tabla 3.4.

3.2.2 Sistema de pronóstico de la calidad del aire

El desempeño de todo pronóstico de calidad 
del aire depende directamente del inventario 
de emisiones y de la simulación de las variables 
meteorológicas. Sin embargo, cualquier pronós-
tico conlleva una cantidad de procesos que se 
basan en estimaciones, por lo que sus salidas 
también deberán ser interpretadas como una 
estimación que guía la toma de decisiones y no 
como un valor exacto o determinante. El des-
empeño del sistema AQFS-Mex de la Ciudad de 
México es razonable, ya que en términos genera-
les, el rendimiento del modelo, definido como el 
porcentaje de pronósticos categorizados como 
buenos y regulares, fue de 80% para el pronósti-
co de 24 horas y de 72% para el de 48 horas (SE-
DEMA, 2018a). 

Para el O3 el pronóstico reproduce correctamente 
el perfil horario general y por estación; además, la 
tasa de aciertos (probabilidad de detección) fue 
cercana a 100 en ambos modelos (24 y 48 horas) 
lo que indica que el pronóstico para valores ho-
rarios superiores a 95 ppb fue bueno. En algunos 
casos presenta dificultades para pronosticar los 
episodios denominados de O3-norte (SEDEMA, 
2018a), aunque la mayoría de las veces reprodu-
ce correctamente el patrón de O3. Actualmente el 
sistema no genera públicamente un pronóstico 

Tabla 3.4 Sistema de Pronóstico de la Calidad del Aire de la Zona Metropolitana del Valle de México

Modelo 
meteorológico

Modelo de 
emisiones

Modelo de 
transporte 
químico

DescripciónTipo de modelo

Fuente: Sistema de Pronóstico de Calidad del Aire de la Ciudad de México (Guevara et al., 2017; SEDEMA, 2018f).

Se utiliza el modelo WRF (Weather Research and Forecasting Model) para la predicción de las con-
diciones meteorológicas en la región, con el uso de la información del modelo global GFS (Global 
Forecast System). Se ejecuta en cuatro dominios anidados (27, 9, 3 y 1 km2) para generar el pronósti-
co de temperatura, campo de viento a 10 m y a diferentes niveles de presión, precipitación, radiación 
solar y altura de capa de mezcla.

Se utiliza un modelo de emisiones adaptado especialmente para la ZMVM. Los datos de entrada del 
modelo son el inventario de emisiones desarrollado por la SEDEMA y el Inventario Nacional de 
Emisiones de Contaminantes Criterio (INEM), elaborado por la SEMARNAT. Este modelo desagrega 
espacial y temporalmente las emisiones antropogénicas y biogénicas de NOX, COV, CO, SO2, NH3 y 
partículas suspendidas, entre otros contaminantes. El modelo se ejecuta en dos dominios anidados (3 y 
1 km2) y genera la información necesaria para correr el modelo fotoquímico (de transporte químico)

Se usa el modelo CMAQ (Community Multi-scale Air Quality), que fue desarrollado por la Agencia de 
Protección Ambiental de Estados Unidos (US EPA) y el cual es soportado y distribuido por el Com-
munity Modeling and Analysis System (CMAS). El modelo fotoquímico utiliza las salidas del modelo 
meteorológico y de emisiones, y se ejecuta en dos dominios anidados (3 y 1 km2). Cuenta con un 
conjunto de mecanismos de reacción, que simulan las transformaciones químicas que ocurren en la 
atmósfera considerando las variables meteorológicas, para determinar la influencia de la dinámica 
atmosférica en los procesos químicos y de dispersión de contaminantes. 

para PM10, debido a que su evaluación y mejora 
aún se encuentran en proceso. En cuanto a PM2.5, 
en ocasiones se presenta una subestimación 
de la concentración debido a que las emisiones 
de partículas tienen un origen diverso; además, 
existen fuentes que no son contempladas en el 
modelo, como los incendios repentinos, ya que 
no son predecibles y afectan la calidad del aire 
temporalmente. El modelo se evalúa diariamen-
te y se realiza un ajuste con el filtro de Kalman. 
Actualmente se están desarrollando actualizacio-
nes del sistema para mejorar su desempeño. 

Además del pronóstico de calidad del aire que 
se realiza de manera operativa, el AQFS-Mex 
permite ejecutar escenarios de disminución de 
emisiones y, con esto, analizar y evaluar políti-
cas públicas actuales o futuras, encaminadas a 
la mejora de la calidad del aire a mediano y largo 
plazo. El modelo también sirve para evaluar epi-
sodios críticos, como es el caso de los incendios 
forestales; analizar la contribución de partículas; 
determinar fuentes externas de emisión, como 
es el caso de la contaminación de SO2; y estudiar 
episodios de contingencias.

3.3 Indicadores de calidad del aire

En México, el estado de la contaminación atmosfé-
rica se evalúa a través de indicadores de la calidad 
del aire, calculados tanto por estación de monito-
reo, como a nivel de ciudad o zona metropolitana. 
Los indicadores permiten comparar las concentra-
ciones de los contaminantes en el aire ambiente, 
registradas por el SIMAT, contra los límites permisi-

bles de concentración establecidos por las Normas 
Oficiales Mexicanas (NOM) de salud ambiental para 
los distintos contaminantes criterio. Los indicado-
res se calculan con diferentes tipos de datos en 
función del fenómeno que se quiera representar 
(INECC, 2010). Algunos de los indicadores de cali-
dad del aire más comunes son los siguientes:
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Fuente: Elaborado a partir de las normas de salud ambiental publicadas en el Diario Oficial de la Federación (DOF, 1993, 1994b, 1994a, 
2009, 2014b, 2014a, 2019a) y reportes de calidad del aire (INECC, 2018; SEDEMA, 2018a).

Máximo diario: es el valor más alto regis-
trado dentro de los 24 valores horarios o 
bien del promedio móvil. 

Promedio diario: media aritmética de los 
24 datos horarios registrados en un mis-
mo día, de la hora 1 a 24, o bien, de 0 a 
23 horas. 

Concentración anual: su cálculo depen-
de del contaminante y se obtiene a partir 
de datos horarios o promedios diarios. 
Comúnmente se reportan los siguientes 
valores:

Máximo anual: es el valor más alto re-
gistrado de un determinado indicador 
(promedio horario, promedio móvil de 
8 horas o los promedios diarios registra-
dos en un año). De manera análoga, el 2.o 
máximo representa el segundo valor más 
alto, del mismo conjunto de datos. 

Promedio anual: es la media aritmética 
de los datos de concentración en un mis-
mo año; su cálculo depende del conta-
minante analizado y se obtiene a partir 
los promedios diarios o datos horarios. 

Para el cálculo de estos indicadores es funda-
mental que la información cumpla con criterios 
de suficiencia de datos establecidos en las NOM 
de salud ambiental de cada contaminante. En el 
presente documento, la obtención de los indica-
dores de calidad del aire cumple con estos crite-
rios de suficiencia por hora, día, mes, trimestre 
y año. Se considera como válido a un indicador 
cuando cuenta con una suficiencia mayor o igual 
al 75% (esto es, al menos 75% de los minutos, 
horas, días o trimestres, respectivamente).

Los estándares para la protección de la salud 
pública por los efectos de la contaminación at-
mosférica están publicados en las NOM de salud 
ambiental, de observancia obligatoria en todo el 
país. Las NOM de salud vigentes establecen los 

3.3.1 Límites permisibles y normas de salud ambiental

límites permisibles para cada uno de los conta-
minantes criterio, así como las metodologías de 
cálculo de los indicadores. La Tabla 3.5 resume los 
indicadores utilizados para evaluar el cumplimien-
to de las NOM de salud ambiental vigentes.

Promedio horario: el promedio de datos 
minutales dentro de una hora. 

Promedio móvil de 8 o 24 horas: a partir 
de los datos horarios de concentración, se 
promedia el dato de la hora seleccionada 
con los datos registrados en las 7 o 23 ho-
ras previas, respectivamente. 

Percentil: es la medida estadística que 
indica el valor por debajo del cual se en-
cuentra un porcentaje de observaciones 
ordenadas de menor a mayor. Por ejem-
plo, el percentil 90 representa el 90% de 
los datos, dejando arriba de este el 10% 
restante. Este indicador se puede obtener 
de un conjunto de promedios diarios u 
horarios. 

INDICADORES DE CALIDAD DEL AIRE

Concentración diaria: se calcula a partir 
de datos horarios. Se reportan los siguien-
tes indicadores:

Ozono (O3)

Dioxido de 
azufre (SO2)6

Dioxido de 
nitrógeno  
(NO2)

Partículas 
menores a 10 
micrómetros 

(PM10)

Partículas 
menores a 2.5 
micrómetros 
(PM2.5)

Plomo (Pb)

Monoxido de 
carbono (CO)

Contaminante NOM Límite Indicador y dato base Forma de evaluación Criterios de suficienciaa

NOM-020-SSA1-2014

NOM-022-SSA1-2010

NOM-022-SSA1-2019

NOM-023-SSA1-1993

NOM-025-SSA1-2014

NOM-025-SSA1-2014

NOM-026-SSA1-1993

NOM-021-SSA1-1993

0.095 ppm  

0.070 ppm

0.200 ppm

0.075 ppm

0.040 ppm

0.210 ppm

75 µg/m3

45 µg/m3

40 µg/m3

12 µg/m3

1.5 µg/m3

0.110 ppm

0.025 ppm

11.00 ppm

Máximo de los datos 
horarios (1 h)

Máximo de los pro-
medios móviles (8 h)

Promedio aritmético 
de 3 años consecuti-
vos de los percentiles 
99 anuales, obtenidos 
de los máximos (1 h) 
diarios.

Máximo de 3 años 
consecutivos de los pro-
medios diarios (24 h).

Máximo de los datos 
horarios (1 h).

Máximo de los pro-
medios diarios (24 h).

Máximo de los prome-
dios diarios (24 h).

Promedio anual.

Promedio anual.

Promedio trimestral.

No debe rebasarse 
durante el año e.

No debe rebasarse 
durante el año.

No debe rebasarse 
durante el año.

_

_

_

Máximo de los pro-
medios diarios (24 h)

Promedio anual de  
los datos horarios

No deben rebasarse 
durante el año.

No debe rebasarse 
más de una vez al 
año (se utiliza el 
segundo máximo) d.

_

No debe rebasarse 
durante tres años 
consecutivos.

No debe rebasarse 
durante el año d. 

_

Al menos 75% de los 
promedios de 24 horas.

Al menos 75% de los 
datos horarios. 

No debe rebasarse 
durante el año c.

Al menos 75% de los 
datos horarios o los 
promedios móviles 
de 8 horas b.

Al menos 75% de los 
promedios móviles de 
8 horas.

Al menos 75% de los 
datos utilizados en el 
cálculo de los indica-
dores, con base en el 
Anexo Normativo A de 
la norma respectiva. 

Al menos 75% de los 
datos horarios.

Al menos tres trimes-
tres con el 75% de 
los promedios de 24 
horas válidos. 

Al menos tres tri-
mestres con el 75% 
de los promedios de  
24 horas válidos.

Al menos 75% de los 
datos utilizados para 
generar el indicador. 

Al menos 75% de los 
promedios móviles de 
8 horas.

Máximo de los  
promedios móviles 
(8 h)

Máximo de los pro-
medios móviles (8 h)

Tabla 3.5 Especificaciones técnicas y criterios de evaluación de las NOM de salud ambiental vigentes

6  El 16 de febrero de 2020 entró en vigor la actualización de la NOM de salud ambiental para SO2, la NOM-022-SSA1-2019, con límites más 
estrictos y nuevas metodologías de cálculo para los indicadores. Se indican los límites permisibles establecidos en la versión derogada 
(NOM-022-SSA1-2010) al ser el instrumento vigente para la evaluación de la calidad del aire por SO2 en 2018.

Notas:
a.En las NOM para NO2 y CO, así como en la versión anterior de la NOM para SO2, no se especifica cómo realizar el manejo de datos y tampoco criterios de suficiencia 
de información, pero en congruencia con las especificaciones de las NOM de partículas y O3 se aplica, en la agregación de cada dato, el criterio de 75% de suficiencia 
de información para obtener los indicadores.
b.En el caso del O3 en los numerales 5.2.3.1 y 5.2.3.2 de la NOM se especifica que aún en el caso en el que no se cumpla el criterio de suficiencia del 75% de los valores 
horarios o de los promedios móviles de 8 horas, se incumplirá la norma cuando al menos uno de los valores horarios sea mayor a 0.095 ppm o al menos uno de los 
valores de los promedios móviles de 8 horas sea mayor a 0.070 ppm.
c.Para CO la especificación menciona que la concentración “no debe rebasar el valor permisible de 11.00 ppm o lo que es equivalente a 12 595 µg/m3 en promedio 
móvil de ocho horas una vez al año”, lo anterior se interpreta como que el valor límite no debe superarse durante el año.

d.Para el SO2 la especificación menciona que el promedio de 24 horas “no debe rebasar el límite máximo normado de 288 µg/m3 o 0.110 ppm promedio en 24 horas, 
una vez al año”, lo anterior se interpreta como que no debe rebasarse durante el año. Para el caso del promedio móvil de 8 horas la especificación menciona que la 
concentración “debe ser menor o igual a 524 µg/m3, o 0.200 ppm promedio horario para no ser rebasado dos veces al año”; el enunciado se interpreta como que la 
concentración del promedio de 8 horas no debe rebasarse más de una vez al año, por lo tanto, se utiliza el 2.º máximo.
e.En el caso del NO2 la especificación menciona que “no debe rebasar el límite máximo normado de 0.21 ppm o lo que es equivalente a 395 µg/m3, en una hora una 
vez al año”. Para propósitos de esta evaluación se entiende que el valor límite no debe superarse durante el año.
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La Organización Mundial de la Salud (OMS), con 
el objetivo de ofrecer orientación sobre la manera 
de reducir los efectos de la contaminación atmos-
férica en la salud pública, define valores guía para 
la gestión de la calidad del aire. Las Guías de la 
Calidad del Aire (GCA) de la OMS son recomenda-
ciones y están basadas en la información de estu-
dios de dosis-respuesta o estimaciones del riesgo 
a la salud en diversas poblaciones por exposición 
a contaminantes atmosféricos. Para más informa-
ción sobre las GCA de la OMS y los impactos a la 
salud por la contaminación atmosférica, se puede 
consultar el Capítulo 6 del ProAire. 

Aunque los valores de las GCA de la OMS son 
más estrictos que los límites establecidos por 
las NOM de salud ambiental, se reconoce que en 
cada país, las normas y estándares nacionales 
pueden variar en función del enfoque adoptado 

3.3.2 Guías de calidad del aire de la Organización Mundial de la Salud 3.3.3 Índice de Calidad del Aire y Riesgos a la Salud

y los objetivos de las políticas de calidad del aire. 
Las guías no son obligatorias y la actualización 
de los límites permisibles de los contaminantes 
criterio debe evaluar la viabilidad de alcanzar 
los valores propuestos por la OMS, de tal forma 
que se establezcan valores límite que den ma-
yor protección a la población. La aplicación de 
valores límite permisibles debe tener en cuenta 
las condiciones locales para equilibrar los ries-
gos a la salud, la viabilidad tecnológica, aspectos 
económicos, así como factores políticos y socia-
les (OMS, 2017). Las GCA se presentan solo con 
fines comparativos, dado que la calidad del aire 
se debe evaluar únicamente con la normatividad 
vigente en el país. La Tabla 3.6 presenta los valo-
res de las GCA de la OMS por contaminante; se 
define el indicador o dato base utilizado para la 
evaluación de las guías y el límite equivalente es-
tablecido en las NOM de salud ambiental. 

El Índice de Calidad del Aire y Riesgos a la Salud 
es una herramienta para la comunicación de los 
niveles de contaminación en todo el país. Este 
tiene como objetivo homologar la generación y 
la difusión de los niveles de contaminación y los 
riesgos a la salud asociados. El índice relaciona 
los valores de concentración de cada contami-
nante criterio con una categoría y un nivel de 
riesgo, identificado por un color específico para 
su reporte, así como recomendaciones para la 
protección de grupos sensibles y la población 
en general. El cálculo y difusión de este índice, 
también denominado Índice Aire y Salud, está 

Dióxido de azufre (SO2)

Dióxido de nitrógeno 
(NO2)

Monóxido de carbono 
(CO)

Partículas menores a 
10 micrómetros (PM10)

Partículas menores a 
2.5 micrómetros (PM2.5)

Ozono (O3)

Contaminante criterio Indicador y dato base Guía de calidad del aire Límite NOM

20 µg/m3 (0.010 ppm*)

200 µg/m3 (0.134 ppm*)

30 000 µg/m3 (33.13 ppm*)

50 µg/m3

25 µg/m3

100 µg/m3 (0.064 ppm*)

40 µg/m3 (0.027 ppm*)

10 000 µg/m3 (11.04 ppm*)

20 µg/m3

10 µg/m3

0.040 ppm (83 µg/m3 *)

0.210 ppm (312 µg/m3 *)

No aplica

75 µg/m3

45 µg/m3

0.070 ppm (109 µg/m3 *)

No aplica

11.00 ppm ( 9960 µg/m3 *)

40 µg/m3

12 µg/m3

Máximo de los promedios diarios (24 h)

Máximo de los datos horarios (1 h)

Máximo de los datos horarios (1 h)

Máximo de los promedios diarios (24 h)

Máximo de los promedios diarios (24 h)

Máximo de los promedios móviles (8 h)

Promedio anual

Máximo de los promedios móviles (8 h)

Promedio anual (percentil 99)

Promedio anual (percentil 99)

Tabla 3.6 Guías de calidad del aire de la Organización Mundial de la Salud

* Para las guías de calidad del aire y los límites de la NOM, se incluyen los valores de concentración equivalentes en ppm o µg/m3 según aplica, a 17ºC y 585 mmHg 
(condiciones locales de en la ZMVM).

Fuente: Guías de calidad del aire de la Organización Mundial de la Salud (OMS, 1999, 2006).

normado por la NOM-172-SEMARNAT-2019 (DOF, 
2019b), que entró en vigor el 18 febrero del 2020, 
y suple todos los índices de calidad del aire loca-
les, como lo es el Índice de Calidad del Aire de la 
Ciudad de México, antes conocido como IMECA7, 
el cual contaba con un algoritmo similar al de 
la US EPA y se utilizaba para la difusión de los 
niveles de contaminación en la ZMVM, según lo 
indica la Norma Ambiental NADF-009-AIRE-2017 
(Gobierno de la Ciudad de México, 2018). El Ane-
xo 3.4 explica con mayor detalle el cálculo del 
Índice Aire y Salud y el Índice de Calidad del Aire 
de la Ciudad de México. 

Dentro del diagnóstico del ProAire ZMVM 2021- 
2030 se presenta la evaluación del cumplimiento 
de las NOM de salud ambiental en la ZMVM por 
estación de monitoreo atmosférico y entidad fe-
derativa (Ciudad de México y área conurbada del 
Estado de México), con base en el Capítulo 1 del 
Informe Anual de Calidad del Aire de la Ciudad de 
México para el año 2018 (SEDEMA, 2020a). Dicha 
evaluación se elabora respecto de los siguientes 
contaminantes criterio: SO2, NO2, CO, O3 y partí-
culas suspendidas PM10 y PM2.5. A pesar de que el 
plomo (Pb) también es un contaminantes criterio, 
en esta sección no se aborda su diagnóstico debi-
do a que sus concentraciones se han mantenido 
por debajo de los límites requeridos por la NOM 
de salud ambiental respectiva, con el retiro de este 
aditivo de la gasolina a partir de la década los 90. 

Los resultados obtenidos de la evaluación se com-
paran con las GCA de la OMS y los límites permisi-
bles de la Agencia de Protección Ambiental de los 
Estados Unidos (US EPA, 2016). La comparación 
con los estándares de la US EPA se incluye dado 
que poseen similitudes con los límites permisibles 
de la normatividad mexicana en términos de va-

3.4 Diagnóstico de la calidad del aire

lores de concentración y forma de evaluación de 
algunos indicadores. Posteriormente se presenta 
el comportamiento de la concentración de cada 
contaminante, su distribución especial y las ten-
dencias por hora, día de la semana y época del 
año, para facilitar la determinación de patrones de 
los contaminantes y las posibles causas asocia-
das; toda la información presentada toma como 
base el Informe Anual de Calidad del Aire 2018 de 
la SEDEMA, así como sus versiones anteriores. 

La tendencia en el comportamiento histórico de 
los niveles de contaminación también proviene 
del análisis descrito en el informe anual 2018 (SE-
DEMA, 2020a), el cual utiliza los promedios men-
suales de cada contaminante desde 1995 y hasta 
2018, para posteriormente generar una línea de 
tendencia con el método LOESS8; este análisis se 
incluye en el Anexo 3.3. A manera de complemen-
to, en el Anexo 3.4 se describen los valores registra-
dos para el Índice de Calidad del Aire de la Ciudad 
de México en el año 2018 y una comparación con 
el nuevo Índice Aire y Salud para los contaminan-
tes que superaron los límites establecidos en las 
NOM de salud ambiental durante ese mismo año. 

7  Índice Metropolitano de la Calidad del Aire (IMECA).
8  También conocida como regresión local (Locally Estimated Scatterplot Smoothing).
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GCA OMS

Cumplimiento de la NOM de salud ambiental

3.4.1 Dióxido de azufre

En 2018 se mantuvo el cumplimiento de los tres 
límites establecidos en la NOM-022-SSA1-2010 
para la concentración de SO2 en todas las esta-
ciones de monitoreo de la RAMA (ver Tabla 3.7). 
Se resalta que los niveles de concentración de 
SO2 en la atmósfera cumplen con la NOM des-
de el año 2003 (SEDEMA, 2012); esto se asocia 
al cambio de combustibles con bajo contenido 
de azufre (Centro Mario Molina, 2013). Por ejem-
plo, en la ZMVM, PEMEX suministra únicamente 

gasolina con bajo contenido de azufre (30 mg/
kg), mientras que el diésel automotriz suminis-
trado se denomina de “ultra bajo azufre” y con-
tiene como máximo 15 mg/kg. No obstante el 
cumplimiento de la normatividad, se superaron 
los niveles recomendados por las GCA de la OMS 
para el promedio de 24 horas, con máximos por 
encima del umbral de 20 µg/m3 (10 ppb a 17ºC y 
585 mmHg) en todas las estaciones; también se 
rebasó el estándar de la US EPA. 

A título ilustrativo, si se evalúan los resultados 
del año 2018 contra la NOM-022-SSA1-2019, la 
ZMVM no cumple con los límites establecidos. El 
límite actualizado del promedio de 24 horas (40 
ppb) se superó en ambas entidades. Asimismo, 

42 ppb (MER)

72 ppb (VIF)

72 ppb (VIF)

6 ppb (MER)

8 ppb (TLA, TLI)

8 ppb (TLA, TLI)

87 µg/m3 (MER)

149 µg/m3 (VIF)

149 µg/m3 (VIF)

109 ppb (MER)

169 ppb (CUT)

169 ppb (CUT)

67 ppb (HGM)

125 ppb (CUT)

125 ppb (CUT)

Ciudad de México

Área conurbada

ZMVM

Tabla 3.7 Comparación de los máximos de dióxido de azufre con respecto a los valores límite de la 
NOM-022-SSA1-2010, la guía de la OMS y el estándar de la US EPA

* Los resultados del monitoreo se expresan en ppb. Se calculó la concentración equivalente en µg/m3 a 17ºC y 585 mmHg (condiciones locales de la ZMVM) para 
hacer la comparación. 
Entre paréntesis se muestra la clave de la estación donde se registró el valor máximo. En rojo se muestran los incumplimientos. 

Notas: La línea gruesa de color amarillo representa el promedio aritmético de todas las estaciones; las líneas grises delgadas corresponden a los valores de los 
promedios diarios de cada estación de monitoreo.

Fuente: Dirección de Monitoreo Atmosférico de la SEDEMA (Dirección de Monitoreo Atmosférico, 2018; SEDEMA, 2020a).

Segundo máximo 
8 h  

200 ppb

Máximo  
(promedio 24 h) 

110 ppb

Promedio  
anual máximo 

25 ppb

Máximo  
(promedio 24 h) 
20 µg/m3 *

Promedio trianual del 
Percentil 99 (máximos 1 h) 

75 ppb

US EPALímite NOM

el nuevo límite de exposición aguda, a partir de 
los máximos diarios de la concentración hora-
ria, es igual al estándar de la US EPA y, como se 
observa en la Tabla 3.7, también se rebasó en la 
ZMVM. 

Distribución temporal y espacial de la concentración

En la Figura 3.2 se muestra la serie de tiempo de 
los promedios diarios de SO2. Como en años an-
teriores, en 2018 la variabilidad diaria se caracte-
rizó por la presencia de picos de concentración 

a lo largo del año, pero con una mayor frecuen-
cia durante los meses de la temporada seca-fría 
(noviembre a febrero). En esta época del año se 
presentan condiciones meteorológicas que fa-

El promedio anual de la concentración del con-
taminante fue de 4.3 ppb, menor que el de los 
dos años anteriores; en 2017 fue de 4.7 ppb y 
en 2016 de 4.6 ppb. En el análisis por entidad, 
el promedio en el área conurbada del Estado de 
México fue de 4.6 ppb, en tanto que en la Ciu-
dad de México fue de 3.9 ppb. Para las estacio-
nes ubicadas en el área conurbada del Estado de 
México, los promedios anuales por estación se 
vieron influenciados por valores extremos deri-
vados en su mayoría por las contribuciones re-
gionales originadas en el corredor industrial de 
Tula-Tepeji, localizado a aproximadamente 60 
km al noroeste de la Ciudad de México.

Las estaciones que registraron el mayor promedio 
anual fueron Tlalnepantla (TLA) y Tultitlán (TLI) con 
8.1 ppb. Los valores más altos de concentración se 
observan al noroeste de la zona metropolitana; las 
estaciones de Atizapán (ATI), Cuautitlán (CUT) y 
Villa de las Flores (VIF) registraron promedios por 
encima de 6.0 ppb (ver Figura 3.3). En esta región 

Figura 3.2 Serie de tiempo de los promedios diarios de dióxido de azufre en 2018
Fuente: Dirección de Monitoreo Atmosférico de la SEDEMA (Dirección de Monitoreo Atmosférico, 2018; SEDEMA, 2020a).

se han llegado a registrar eventos de valores ho-
rarios mayores a 200 ppb, llamados “incrementos 
extraordinarios”; por ejemplo, el máximo horario 
registrado en 2018 fue de 354 ppb, el 15 de enero 
a las 22:00 horas, en la estación Cuautitlán (CUT). 

Los valores horarios máximos del contaminante 
se registran con regularidad durante el periodo 
nocturno, en la época seca-fría, cuando incre-
menta la frecuencia de inversiones térmicas y la 
permanencia de la capa límite9 con altura baja 
hasta el mediodía, aunado a vientos dominantes 
provenientes del norte que favorecen el trans-
porte desde la región de Tula hasta la ZMVM. En 
la Ciudad de México, las estaciones ubicadas en 
la región centro registran los valores más altos: 
Merced (MER), Hospital General de México (HGM) 
y Benito Juárez (BJU) presentaron promedios 
anuales en un rango de 4.9 a 5.7 ppb. En contras-
te, las estaciones que se ubican al sur de la zona 
metropolitana presentan los valores mínimos, 
asociados a emisiones locales vehiculares.

9  Capa límite o capa límite planetaria: porción de la atmósfera donde predomina la mezcla turbulenta del aire y se mezclan los contami-
nantes, generada por el roce permanente con la superficie rugosa del suelo y por la elevación convectiva de burbujas de aire al calentarse.
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vorecen el estancamiento de los contaminantes 
atmosféricos. Por el contrario, en la época de 
lluvias disminuye el número de picos de concen-
tración; no obstante, la transformación de SO2 a 

H2SO4 y la subsecuente deposición como lluvia 
ácida produce efectos negativos sobre la vegeta-
ción, el suelo, los cuerpos de agua y la infraes-
tructura urbana.
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El perfil horario (Figura 3.4) muestra un comporta-
miento unimodal con un incremento sustancial a 
partir de las 8:00 horas, con un máximo alrededor 
de las 10:00. El comportamiento por hora del día va-
ría en cada estación; como se expuso anteriormen-
te, las estaciones localizadas en al norte presentan 
los máximos de concentración durante la noche y 
madrugada, mientras que las estaciones que re-
ciben el impacto de fuentes vehiculares muestran 
incrementos de concentración a partir de las 5:00 
horas y alcanzan valores máximos cuando se re-
gistra mayor tránsito (alrededor de las 8:00) y, por 
ende, un mayor volumen de emisiones vehiculares. 
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Figura 3.3 Promedio aritmético de la concentración anual (2018) de dióxido de azufre en las estaciones de 
monitoreo de la Red Automática de Monitoreo Atmosférico
Fuente: Dirección de Monitoreo Atmosférico de la SEDEMA (Dirección de Monitoreo Atmosférico, 2018; SEDEMA, 2020a).
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Estados

ZMVM

Al analizar el comportamiento por día de la se-
mana, en 2018 los promedios máximos se re-
gistraron el lunes y martes con 5.2 y 5.0 ppb, a 
diferencia del comportamiento en 2017 cuan-
do los promedios máximos se observaron en 
sábado y domingo, con 5.2 y 5.4 ppb, respecti-
vamente. El contaminante no tiene un patrón 
definido en cuanto al comportamiento por día 
de la semana; entre 2010 a 2018, todos los años 
presentaron diferentes patrones que se ven in-
fluenciados por los eventos extraordinarios 
(>200 ppb) registrados por día de la semana (ver 
Figura 3.4). 

Figura 3.4 Comportamiento horario y por día de la semana de la concentración de dióxido de azufre en 2018
Fuente: Dirección de Monitoreo Atmosférico de la SEDEMA (Dirección de Monitoreo Atmosférico, 2018; SEDEMA, 2020a).

3.4.2 Óxidos de nitrógeno

Cumplimiento de la NOM de salud ambiental

Para fines de la evaluación de la normatividad, 
únicamente se establecen límites para el NO2 y no 
para NO ni la concentración total de NOX. Durante 
2018, la concentración de NO2 fue inferior al valor 
límite descrito en la NOM-023-SSA1-1993 para 
todas las estaciones de la red. La concentración 
máxima horaria, 141 ppb, se registró en la estación 
Tlalnepantla (TLA) en el Estado de México, mien-
tras que el máximo en la Ciudad de México fue de 
131 ppb, en la estación Cuajimalpa (CUA). 
La Tabla 3.8 presenta la comparación de los 
valores máximos con los límites de la NOM, las GCA

de la OMS y los estándares de la US EPA. La 
estación Tlalnepantla (TLA) fue la única en toda la 
ZMVM donde se superó el nivel recomendado por 
la OMS para el máximo horario, igual a 200 µg/m3 
(equivalente a 134 ppb, a condiciones locales). 
Si bien la NOM-023-SSA1-1993 no establece un 
límite para el promedio anual, la OMS sí define 
una guía para este indicador, y este fue excedido 
en estaciones ubicadas en ambas entidades; en 
específico, se superó en cuatro estaciones de la 
Ciudad de México (MER, CAM, HGM y MGH) y en 
dos del área conurbada (TLA y XAL). 

0 h

0 h

0 h

195 µg/m3 (CUA) 51 µg/m3 (MER)

210 µg/m3 (TLA) 48 µg/m3 (TLA)

210 µg/m3 (TLA) 51 µg/m3 (MER)

106 ppb (MGH)

99 ppb (TLA)

106 ppb (MGH)

34 ppb (MER)

32 ppb (TLA)

34 ppb (MER)

131 ppb (CUA)

141 ppb (TLA)

141 ppb (TLA)

Ciudad de 
México

Área 
conurbada

ZMVM

Tabla 3.8 Comparación de los máximos de dióxido de nitrógeno con respecto a los valores límite de 
la NOM-023-SSA1-1993, las guías de la OMS y los estándares de la US EPA

* Los resultados del monitoreo se expresan en ppb. Se calculó la concentración equivalente en µg/m3 a 17ºC y 585 mmHg para hacer la comparación.
Entre paréntesis se muestra la clave de la estación donde se registró el valor máximo. En rojo se muestran los incumplimientos.

Fuente: Dirección de Monitoreo Atmosférico de la SEDEMA (Dirección de Monitoreo Atmosférico, 2018; SEDEMA, 2020a).

Máximo  
1 h  

210 ppb

Excedencias  
al máximo  
de 1 h

Máximo  
1 h  

200 µg/m3 *

Promedio  
anual  

40 µg/m3 *

Percentil 98 del promedio 
de 1 h, evaluado en 3 años 

100 ppb

Promedio 
anual 
53 ppb

US EPALímite NOM GCA OMS

Comportamiento horario, la línea gruesa de color amarillo representa el promedio 
de todas las estaciones; las líneas grises delgadas corresponden al comportamiento 
en cada estación de monitoreo.

Comportamiento semanal, las barras representan el promedio de la concentración 
por día de la semana para todas las estaciones de monitoreo.
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Distribución temporal y espacial de la concentración

El análisis de la distribución temporal y espacial 
de los óxidos de nitrógeno considera al NO y NO2, 
así como a la suma de sus respectivos valores de 
concentración (NOX). Se observa una estaciona-
lidad marcada, con máximos en la temporada 
seca-fría ocasionados por condiciones de estabi-
lidad atmosférica y el estancamiento de los conta-
minantes, lo cual es provocado por un incremento 
en la intensidad y frecuencia de las inversiones 

térmicas; en la Figura 3.5 se muestran las series 
de tiempo de los promedios diarios para los tres 
contaminantes. Durante los meses de la tempora-
da de lluvia (mayo a octubre) los promedios dia-
rios disminuyen considerablemente y los picos de 
concentración son menos pronunciados, aunque 
este fenómeno tiene consecuencias negativas por 
la deposición húmeda derivada de la formación 
de HNO3. 

Los promedios anuales de la concentración hora-
ria de NO, NO2 y NOX para la zona metropolitana 
fueron de 16, 25 y 41 ppb. En comparación, en 2017 
las concentraciones registradas fueron ligeramen-
te mayores: 16, 25 y 42 ppb, respectivamente. La 
concentración máxima horaria de NOX en la ZMVM 
fue de 558 ppb, observada en la estación Xalostoc 
(XAL) el 1º de febrero. Para NO2, el máximo horario 
fue de 141 ppb el 17 de diciembre en la estación 
Tlalnepantla (TLA), en tanto que para NO fue de 
508 ppb también el 1º de febrero en la estación 
Xalostoc (XAL). Se observa que los máximos ho-
rarios coinciden con condiciones de estabilidad, 
que favorecen la acumulación de contaminantes 
durante la época seca-fría, al igual que ocurre con 
los promedios diarios. Es importante destacar que 
ambas estaciones (XAL y TLA) se ubican en los mu-
nicipios conurbados del Estado de México y reci-
ben influencia de vías con alto flujo vehicular. 

La fuente más importante de los NOX son los mo-
tores de combustión interna. Por esta razón, las 
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Nota: Las líneas gruesas de color azul representan el promedio aritmético de todas las estaciones; las líneas grises delgadas corresponden a los valores de los promedios 
diarios de cada estación de monitoreo.

Figura 3.5 Serie de tiempo de los promedios diarios de óxidos de nitrógeno, dióxido de nitrógeno y óxido  
nítrico en 2018
Fuente: Dirección de Monitoreo Atmosférico de la SEDEMA (Dirección de Monitoreo Atmosférico, 2018; SEDEMA, 2020a).

estaciones que reciben el impacto del tránsito 
vehicular son las que registran las mayores con-
centraciones. Esto es evidente al comparar los 
promedios anuales de cada una de las estaciones 
de monitoreo. Las estaciones que presentan la 
mayor concentración de NOX y NO son: Xalostoc 
(XAL) y Tlalnepantla (TLA) en el Estado de México, 
y Merced (MER), Camarones (CAM) y Miguel Hidal-
go (MGH) en la Ciudad de México. 

Para NO2, además de las estaciones antes men-
cionadas, se destaca el promedio anual en la 
estación Hospital General de México (HGM). El 
NO2 es predominantemente secundario, por lo 
que los valores de concentración más elevados 
en la región centro de la Ciudad de México son 
resultado de las emisiones de transporte prove-
nientes desde el norte y el oriente, así como las 
generadas localmente. La distribución espacial 
de los promedios de las emisiones de NOX, NO2 y 
NO se representa en las Figuras 3.6, 3.7 y 3.8, 
respectivamente. 

Figura 3.6 Promedio aritmético de la concentración anual (2018) de óxidos de nitrógeno en las estaciones de 
monitoreo de la Red Automática de Monitoreo Atmosférico
Fuente: Dirección de Monitoreo Atmosférico de la SEDEMA (Dirección de Monitoreo Atmosférico, 2018; SEDEMA, 2020a).

19
°4

2′
N

19
°3

2′
N

19
°2

2′
N

19
°1

2′
N

99°20′O 99°10′O 99°00′O

19
°4

2′
N

19
°3

2′
N

19
°2

2′
N

19
°1

2′
N

99°20′O 99°10′O 99°00′O

64

58

57

55

53

49

47

46

44

42

42

41

40

38

36

34

33

33

32

32

32

31

30

30

25

22

0 15 30 45 60 75

XAL

MER

TLA

CAM

MGH

IZT

FAC

HGM

LLA

TLI

UIZ

CHO

SAG

NEZ

CUT

CCA

CUA

SFE

MON

UAX

VIF

ATI

PED

TAH

ACO

AJM

Concentración (ppb)

PROMEDIO ANUAL DE LA CONCENTRACIÓN DE ÓXIDOS DE NITRÓGENO

Localidades urbanas Promedio aritmético anual (ppb)

Límites administrativos

2015
22-25 25-34 34-42 42-49 49-64

Estados

ZMVM

A) Óxidos de nitrógeno (NO + NO2)

B) Dióxido de nitrógeno (NO2)

C) Óxido Nítroco (NO)



ProAire ZMVM 2021 – 2030 Capítulo 3. Diagnóstico de la Calidad del aire en la Zona Metropolitana del Valle de México170 171

El perfil horario y semanal de los NOX, el NO2 y el 
NO se muestra en la Figura 3.9. Cuando se analiza 
el comportamiento diurno de los óxidos de nitró-
geno, se observan variaciones entre el comporta-
miento de los tres contaminantes monitoreados. 
El NO, un compuesto predominantemente prima-
rio, muestra un pico de concentración muy pro-
nunciado a las 8:00 horas, el cual se relaciona con 
el aumento de la actividad vehicular con fines de 
estudio y trabajo. El NO2 se produce a partir de la 
oxidación fotoquímica del NO, por lo que el pico 
de concentración se registra unas cuantas horas 
después, a las 10:00 horas. A medida que progresa 
el día, el NO2 participa en reacciones fotoquímicas 
donde se transforma principalmente en HNO3, por 
lo que la concentración disminuye. Un segundo 
pico en la concentración de NO2 aparece entre las 

Figura 3.7 Promedio aritmético de la concentración anual (2018) de dióxido de nitrógeno en las estaciones de 
monitoreo de la Red Automática de Monitoreo Atmosférico      

Figura 3.8 Promedio aritmético de la concentración anual (2018) de óxido nítrico en las estaciones de monitoreo 
de la Red Automática de Monitoreo Atmosférico  

Figura 3.9 Comportamiento horario y por día de la semana de la concentración de óxidos de nitrógeno, dióxido 
de nitrógeno y óxido nítrico en 2018

Fuente: Dirección de Monitoreo Atmosférico de la SEDEMA (Dirección de Monitoreo Atmosférico, 2018; SEDEMA, 2020a).

Fuente: Dirección de Monitoreo Atmosférico de la SEDEMA (Dirección de Monitoreo Atmosférico, 2018; SEDEMA, 2020a). Fuente: Dirección de Monitoreo Atmosférico de la SEDEMA (Dirección de Monitoreo Atmosférico, 2018; SEDEMA, 2020a).
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20:00 y las 22:00 horas debido a una disminución 
de la altura de la capa límite, lo que ocasiona una 
compresión de la atmósfera y un menor volumen 
para la dilución; estas condiciones se combinan 
con emisiones durante el segundo pico más im-
portante de actividad vehicular, después de las 
18:00 horas. Estas variaciones diurnas determinan 
el comportamiento del perfil horario de los NOX: 
en las mañanas, la relación NO2/NOX es menor, con 
valores de aproximadamente 30% entre las 7:00 
y 8:00, y valores máximos de 80% en torno a las 
19:00 horas. En promedio, la relación NO2/NOX tie-
ne valores de 60%, con una mayor proporción en 
sitios de monitoreo donde la contaminación por 
NOX es predominantemente secundaria, como al 
sur de la Ciudad de México, o menor en sitios don-
de hay un impacto de las emisiones vehiculares. 
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Comportamiento horario, las líneas gruesas de color azul representan 
el promedio de todas las estaciones; las líneas grises delgadas 
corresponden al comportamiento en cada estación de monitoreo.

Comportamiento semanal, las barras representan el promedio de 
la concentración por día de la semana para todas las estaciones de 
monitoreo.
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La variación semanal se caracteriza por niveles 
de contaminación más altos durante los días 
laborales (lunes a viernes). Se observa un pico 
de concentración los días viernes para el NO 
y los NOX, y en martes para el NO2. Estos cam-
bios están relacionados directamente con las 
características del tránsito vehicular en los di-
ferentes días de la semana, en donde el viernes 

generalmente experimenta un incremento en la 
tarde y noche. No obstante, las variaciones en-
tre semana son pequeñas en comparación con 
la disminución de la concentración en sábado y 
domingo, ligada a la reducción del tránsito vehi-
cular durante el fin de semana. Históricamente, 
el domingo es el día que muestra la menor con-
centración de NOX.

3.4.3 Monóxido de carbono

Cumplimiento de la NOM de salud ambiental

En 2018 no se registraron valores superiores al lí-
mite establecido por la NOM-021-SSA1-1993 para 
el promedio móvil de 8 horas de CO. En 2018, el 
máximo de este indicador, 3.2 ppm, se registró 
en la estación Nezahualcóyotl (NEZ), mientras 
que el máximo horario, 5.4 ppm, ocurrió en la 
estación Xalostoc (XAL). Se destaca que, desde el 

2001, el CO no supera el valor límite de la 
norma; esto se asocia a la mejora tecnológica 
de los vehículos y la renovación de la flota 
vehicular (Centro Mario Molina, 2013). La 
concentración de CO en 2018 tampoco 
rebasó las GCA establecidas por la OMS ni 
los estándares de la US EPA (ver Tabla 3.9). 

Distribución temporal y espacial de la concentración

2.3 ppm (IZT) 4076 µg/m3 (UIZ) 2083 µg/m3 (IZT) 4.5 ppm (UIZ) 2.3 ppm (IZT)

3.2 ppm (NEZ) 4892 µg/m3 (XAL) 2899 µg/m3 (NEZ) 5.4 ppm (XAL) 3.2 ppm (NEZ)

3.2 ppm (NEZ) 4892 µg/m3 (XAL) 2899 µg/m3 (NEZ) 5.4 ppm (XAL) 3.2 ppm (NEZ)

Ciudad de 
México

Área 
conurbada

ZMVM

Tabla 3.9 Comparación de los máximos de monóxido de carbono con respecto a los valores límite de 
la NOM-021-SSA1-1993, las guías de la OMS y los estándares de la US EPA

* Los resultados del monitoreo se expresan en ppb. Se calculó la concentración equivalente en µg/m3 a 17ºC y 585 mmHg para hacer la comparación.
Entre paréntesis se muestra la clave de la estación donde se registró el valor máximo. 

Fuente: Dirección de Monitoreo Atmosférico de la SEDEMA (Dirección de Monitoreo Atmosférico, 2018; SEDEMA, 2020a).

Máximo 8 h  
11.0 ppm

Máximo 1 h  
30 000 µg/m3 *

Máximo 8 h  
10 000 µg/m3 *

Máximo 1 h  
35.0 ppm

Máximo 8 h  
9.0 ppm

US EPALímite NOM GCA OMS

La fuente más importante de este compuesto es la 
quema de combustibles fósiles en los automóviles. 
Por lo tanto, se considera como un indicador de 
emisiones vehiculares. Debido a que el comporta-
miento del tránsito vehicular es similar durante la 
mayor parte del año, con excepción de los periodos 

En 2018, los valores máximos del contaminante se 
presentaron durante los meses de invierno, cuando 
son más frecuentes los días con estabilidad atmos-
férica y condiciones desfavorables para la disper-
sión de contaminantes. Los valores mínimos se 
observaron durante los meses de la temporada de 
lluvia, con condiciones que propician la dispersión 
y remoción de la contaminación.

Las estaciones de la RAMA ubicadas en zonas con 
una mayor densidad de tránsito vehicular son las 
que generalmente reportan los niveles más altos. 
El promedio anual del contaminante, tomando en 
cuenta todas las estaciones, fue de 0.4 ppm. En 
la Figura 3.11 se muestra la distribución espacial 
de los promedios anuales en las estaciones de la 
RAMA que miden este contaminante.
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Nota: La línea gruesa de color gris representa el promedio aritmético de todas las estaciones; las líneas grises delgadas corresponden a los valores de los promedios diarios 
de cada estación de monitoreo.

Figura 3.10 Serie de tiempo de los promedios diarios de monóxido de carbono en 2018
Fuente: Dirección de Monitoreo Atmosférico de la SEDEMA (Dirección de Monitoreo Atmosférico, 2018; SEDEMA, 2020a).

Figura 3.11 Promedio aritmético de la concentración anual (2018) de monóxido de carbono en las estaciones de 
monitoreo de la Red Automática de Monitoreo Atmosférico
Fuente: Dirección de Monitoreo Atmosférico de la SEDEMA (Dirección de Monitoreo Atmosférico, 2018; SEDEMA, 2020a).
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vacacionales y días festivos, en los cuales dismi-
nuye el tránsito vehicular, la variabilidad diaria de-
pende fuertemente de la meteorología local. Esto 
explica el marcado comportamiento estacional de 
la concentración diaria de CO, representado en la 
serie anual de los promedios diarios (Figura 3.10). 
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La Figura 3.12 muestra la distribución horaria y 
por día de la semana de la concentración de CO. 
En el perfil horario se observa un pico muy pro-
nunciado por la mañana, entre las 7:00 y 9:00 ho-
ras, y otro menor por la noche, entre las 20:00 y 
22:00 horas. Al igual que los NOX, el perfil horario 
está determinado por el nivel de emisiones du-
rante el día y la altura de la capa límite. El pico 
matutino se relaciona con la intensidad del trán-
sito vehicular y la baja altura de la capa límite; 
conforme aumenta la temperatura de la atmósfe-
ra a lo largo del día, la altura de la capa límite se 
eleva y los contaminantes se dispersan y diluyen, 
por lo que disminuye la concentración. Las esta-
ciones de monitoreo ubicadas en la parte central 
de la ZMVM, como Hospital General de México 
(HGM) o Benito Juárez (BJU), generalmente re-
portan el pico máximo una hora después que las 
estaciones de la periferia. Las estaciones ubica-
das viento abajo de la zona urbana, al suroeste 

de la ZMVM, tales como el Centro de Ciencias de 
la Atmósfera (CCA) o Pedregal (PED), reportan su 
máximo de concentración hasta dos horas más 
tarde y con menor magnitud. Finalmente, otras 
estaciones como el Instituto Nacional de Investi-
gaciones Nucleares (INN) o Milpa Alta (MPA), que 
se encuentran en zonas semi-rurales, presentan 
un perfil diferente, más alargado que el de las 
otras estaciones; el comportamiento de estos si-
tios de monitoreo corresponde a las dos líneas 
sin un pico matutino definido. 

En cuanto al comportamiento por día de la se-
mana, es claro cómo disminuyen los niveles de 
contaminación durante el fin de semana, y el 
domingo es el día con menor contaminación. Se 
destaca que la diferencia entre los promedios de 
los días laborales no es significativa. Este compor-
tamiento se explica por la disminución de la acti-
vidad vehicular durante el fin de semana. 
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Figura 3.12 Comportamiento horario y por día de la semana de la concentración de monóxido de carbono en 2018
Fuente: Dirección de Monitoreo Atmosférico de la SEDEMA (Dirección de Monitoreo Atmosférico, 2018; SEDEMA, 2020a).

Comportamiento horario, la línea gruesa de color gris oscuro representa el promedio 
de todas las estaciones; las líneas grises delgadas corresponden al comportamiento 
en cada estación de monitoreo.

Comportamiento semanal, las barras representan el promedio de la concentración 
por día de la semana para todas las estaciones de monitoreo.

de ozono10 (15 de febrero al 15 de junio). Para el 
promedio móvil de 8 horas, todas las estaciones 
superaron el límite permisible de 70 ppb, con un 
total de 220 días del año durante los cuales al me-
nos una estación de la RAMA superó el valor nor-

mado; el máximo de este indicador fue 120 ppb en 
la estación Pedregal (PED) el día 23 de noviembre. 
Las estaciones de la ZMVM tampoco cumplieron 
con la GCA de la OMS ni con los estándares de la 
US EPA para la concentración de O3.

179 ppb (HGM) 653 h 120 ppb (PED) 186 µg/m3 (PED) 119 ppb (PED)

149 ppb (FAC) 414 h 117 ppb (TLI) 182 µg/m3 (TLI) 105 ppb (FAC)

179 ppb (HGM) 744 h 120 ppb (PED) 186 µg/m3 (PED) 119 ppb (PED)

Ciudad de 
México

Área 
conurbada

ZMVM

Tabla 3.10 Comparación de los máximos de ozono con respecto a los valores límite de la NOM-020-
SSA1-2014, la guía de la OMS y el estándar de la US EPA         

* Los resultados del monitoreo se expresan en ppb. Se calculó la concentración equivalente en µg/m3 a 17ºC y 585 mmHg para hacer la comparación.
Entre paréntesis se muestra la clave de la estación donde se registró el valor máximo. En rojo se muestran los incumplimientos.

Fuente: Dirección de Monitoreo Atmosférico de la SEDEMA (Dirección de Monitoreo Atmosférico, 2018; SEDEMA, 2020a).

Máximo 
1 h  

95 ppb

Excedencias  
al máximo  
de 1 h

Máximo 
 8 h  

70 ppb

Máximo  
8 h  

100 µg/m3 *

4º máximo anual del prome-
dio de 8 h, evaluado en 3 años 

75 ppb

US EPAGCA OMSLímite NOM

Distribución temporal y espacial de las concentraciones

El promedio anual de la concentración de O3 
en todos los sitios de monitoreo fue de 30 ppb, 
mientras que el promedio anual de los máximos 
diarios de las concentraciones horarias fue de 

100 ppb. Es importante enfatizar que las condi-
ciones meteorológicas que se presentan duran-
te el año tienen una influencia significativa en la 
concentración de O3.
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Nota: La línea gruesa de color rojo representa el promedio aritmético de todas las estaciones; las líneas grises delgadas corresponden a los valores de los promedios diarios 
de cada estación de monitoreo.

Figura 3.13 Serie de tiempo de los promedios diarios de ozono en 2018
Fuente: Dirección de Monitoreo Atmosférico de la SEDEMA (Dirección de Monitoreo Atmosférico, 2018; SEDEMA, 2020a).

10  El Informe Anual de Calidad del Aire 2015 de la SEDEMA analiza el porcentaje de diferencia entre el promedio diario de O3 respecto del 
promedio anual desde el año 2000 y hasta el 2015. El resultado de este análisis permitió definir la duración de la temporada de O3 en la 
ZMVM (SEDEMA, 2016).

3.4.4 Ozono

Cumplimiento de la NOM de salud ambiental

El ozono (O3) es uno de los contaminantes que 
supera continuamente los límites normados tan-
to en la Ciudad de México como en su zona me-
tropolitana. En 2018, ninguna de las estaciones 
del SIMAT cumplió con la norma de salud am-

biental para O3, la NOM-020-SSA1-2014 (ver Tabla 
3.10). En total, el límite horario (95 ppb) se superó 
en 744 horas; el máximo horario, 179 ppb, se re-
gistró en la estación Hospital General de México 
(HGM) el día 4 de mayo, durante la temporada 
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La serie de tiempo del promedio diario por estación 
(Figura 3.13) muestra el incremento de la concen-
tración en la temporada de O3. Esta época se ca-
racteriza por intensa radiación solar, temperaturas 
elevadas y sistemas meteorológicos anticiclónicos 
que ocasionan estabilidad atmosférica, vientos 
débiles y, en consecuencia, la acumulación de los 
compuestos precursores (NOX y COV), por lo que 
se favorecen las reacciones de formación de O3. Se 
aprecia que, a partir de junio, la concentración dis-
minuye; en esta época del año hay más nubosidad 
y menos radiación solar, a la vez que se reducen las 
concentraciones de precursores como los NOX por 
efecto de la lluvia típica de la temporada. 

La serie de tiempo de los valores máximos dia-
rios del promedio horario (Figura 3.14) muestra 
una oscilación de las concentraciones entre 28 y 
179 ppb. Al igual que el comportamiento del pro-
medio diario, se observa un marcado aumento 
de la concentración máxima en la temporada de 

ozono. En 2018 únicamente se presentaron tres 
episodios de concentración horaria superior a 
154 ppb, el límite para la activación de la Fase I 
de Contingencia; dos de estos dentro de la tem-
porada de ozono (4 de mayo y 6 de junio) y el ter-
cero el 23 de noviembre. Sin embargo, solamente 
el 6 de junio se activó el Programa de Contingen-
cias Ambientales Atmosféricas (PCAA) debido a 
la persistencia de condiciones meteorológicas 
adversas que favorecieron la acumulación de 
los precursores durante la mañana y poca dis-
persión del contaminante durante la tarde. En la 
temporada seca-fría (noviembre a febrero), el 23 
de noviembre se alcanzó una concentración de 
157 ppb; lo anterior se debió a un sistema antici-
clónico que generó alta estabilidad atmosférica, 
lo que dificultó la dispersión del contaminante y 
propició su acumulación en la atmósfera por al-
gunos días. Esto sucede ocasionalmente en esta 
época del año, debido a etapas de transición en-
tre sistemas y temporadas meteorológicas.

Debido a las características fisiográficas y me-
teorológicas de la cuenca, el centro y sur de la 
Ciudad de México son las regiones más afecta-
das por el contaminante. La distribución espa-
cial del número de horas con valores superiores 
a 95 ppb, límite del indicador de una hora, mues-
tra que las estaciones del centro y suroeste de 
la zona metropolitana tienen el mayor número 
de excedencias registradas; la estación Pedre-
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Nota: La línea gruesa de color rojo representa el promedio aritmético de todas las estaciones; las líneas grises delgadas corresponden a los valores de cada una de las 
estaciones de monitoreo; las líneas punteadas marcan el límite de la NOM para la concentración horaria (95 ppb) y el valor de activación de las contingencias atmosféricas 
ambientales por ozono (155 ppb); finalmente, los puntos corresponden a los máximos diarios independientemente de la estación en que se registró.

Figura 3.14 Serie de tiempo de los máximos diarios de ozono en 2018
Fuente: Dirección de Monitoreo Atmosférico de la SEDEMA (Dirección de Monitoreo Atmosférico, 2018; SEDEMA, 2020a).

gal (PED) y Centro de Ciencias de la Atmósfera 
(CCA) presentaron más de 300 horas con valores 
superiores a la NOM (ver Figura 3.15). De las 17 
estaciones de la Ciudad de México que midieron 
O3, 13 (76% del total) registraron más de 100 ho-
ras con concentraciones por encima de 95 ppb; 
en el Estado de México, 3 de las 15 estaciones 
(20%) superaron el límite horario en más de 100 
ocasiones. Las estaciones que registraron me-

nos horas por encima del límite fueron Acolman 
(ACO) y Xalostoc (XAL) al norte, y Chalco (CHO) 
al sureste, en el Estado de México, y UAM Iztapa-

lapa (UIZ) en la Ciudad de México. No obstante, 
todas las estaciones de la RAMA superaron el va-
lor de la NOM. 

Figura 3.15 Excedencias al límite horario de ozono (2018) en las estaciones de monitoreo de la Red Automática  
de Monitoreo Atmosférico
Fuente: Dirección de Monitoreo Atmosférico de la SEDEMA (Dirección de Monitoreo Atmosférico, 2018; SEDEMA, 2020a).
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El O3 es un contaminante secundario, por lo que 
su formación depende de la abundancia de sus 
precursores (NOX y COV) y la radiación solar. La 
variabilidad diurna (ver Figura 3.16) muestra un 
incremento en los niveles de contaminación que 
inicia a las 9:00 horas, cuando comienzan las re-
acciones fotoquímicas, y que continúa hasta al-
canzar los máximos niveles entre las 14:00 y 16:00 
horas, periodo en el que se registra la mayor acti-
vidad fotoquímica. Por la tarde comienza el decre-
mento de la concentración, que se relaciona con 
el descenso del sol y aumento de la velocidad del 
viento. Durante la noche y madrugada se ha ob-
servado que, en las estaciones ubicadas a mayor 
altitud de la ZMVM, las concentraciones nocturnas 
oscilan entre 20 y 35 ppb, y en ocasiones pueden 
superar el límite del promedio móvil de 8 horas 
(SEDEMA, 2017). En estas zonas puede haber un 
mayor aporte de fuentes naturales (asociado a 

una mayor área con vegetación forestal); la con-
centración también puede estar influenciada por 
el O3 residual diurno que queda estancado en las 
capas de la atmósfera y la concentración natural 
de fondo. La concentración mínima de O3 se ob-
serva a las 7:00 horas, debido a la titulación del 
ozono residual por las emisiones frescas de NOX.

La distribución por día de la semana (ver Figura 
3.16) muestra mayores concentraciones el fin de 
semana, en comparación con los días laborales. 
Entre los días de la semana se muestra poca va-
riación, con un promedio de 29 ppb de lunes a 
viernes; el sábado el promedio aumenta en 1 ppb 
de concentración (30 ppb) con respecto a los días 
laborales y el domingo se registró el mayor prome-
dio, con 32 ppb. Tanto la concentración promedio, 
como los niveles máximos horarios, son mayores 
en sábado y domingo en comparación con el res-
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to de la semana, con diferencias estadísticamente 
significativas. Este fenómeno se ha observado en 
otras ciudades con problemas de contaminación 
por O3, donde el régimen de producción es sensi-
ble a COV; este fenómeno se conoce como efecto 
de fin de semana (Stephens et al., 2008). El impac-
to se observa claramente en las estaciones que se 
encuentran dentro del área urbana y, por el con-

trario, en las estaciones ubicadas en la periferia el 
efecto es menor o está ausente, con diferencias 
que no son estadísticamente significativas para 
los diferentes días de la semana. Se destaca que 
la variación semanal en las estaciones urbanas fue 
inversa a la que se observó para los contaminan-
tes primarios, en donde las concentraciones son 
menores durante los fines de semana. 
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Figura 3.16 Comportamiento horario y por día de la semana de la concentración de ozono en 2018
Fuente: Dirección de Monitoreo Atmosférico de la SEDEMA (Dirección de Monitoreo Atmosférico, 2018; SEDEMA, 2020a).

Comportamiento horario, la línea gruesa de color rojo representa el promedio de 
todas las estaciones; las líneas grises delgadas corresponden al comportamiento en 
cada estación de monitoreo. 

Comportamiento semanal, las barras representan el promedio de la concentración 
por día de la semana para todas las estaciones de monitoreo.

3.4.5 Partículas suspendidas

Cumplimiento de la NOM de salud ambiental

valores para el promedio de 24 horas y el promedio 
anual superaron los valores límite de la NOM-025-
SSA1-2014 en 2018 (ver Tabla 3.11). El máximo del 
promedio de 24 horas con el método de referencia 
(monitoreo manual) fue de 182 µg/m3, valor regis-
trado al norte de la ZMVM en la estación Xalostoc 
(XAL), en el Estado de México; solamente dos es-
taciones, Pedregal (PED) y Lomas (LOM), en la Ciu-
dad de México, presentaron valores por debajo del 
límite normado, con 62 y 69 µg/m3. Para el valor 
del promedio anual, el máximo también se regis-
tró en la estación XAL y corresponde a 71 µg/m3. 
En la Ciudad de México el promedio anual superó 
el límite solamente en dos estaciones (MER y UIZ), 
mientras que en el Estado de México todas las esta-
ciones superaron el umbral normado.

En el caso de las partículas PM2.5 se observa una 
situación similar ya que en ninguna estación se 
cumple con la NOM-025-SSA1-2014 (ver valores 
máximos en la Tabla 3.12). En cuanto al límite 
para el promedio de 24 horas, este se superó en 
la mayoría de las estaciones, excepto en Pedregal 
(PED) y San Agustín (SAG), las cuales presentaron 
los valores mínimos con 44 y 43 µg/m3, respectiva-
mente; el valor máximo del indicador de 24 horas 
fue de 70 µg/m3 en la estación Xalostoc (XAL). El 
límite permisible para el promedio anual se supe-
ró en todas las estaciones, con un valor máximo 
en la estación XAL en el Estado de México, igual 
a 27.7 µg/m3. A diferencia de las PM10, se registró 
una menor variabilidad entre las concentraciones 

reportadas en las estaciones que midieron este 
contaminante; esto se debe a una menor influen-
cia de fuentes primarias, dado que una fracción 
importante de las PM2.5 es de origen secundario.

La comparación de las concentraciones de PM10 y 
PM2.5 con los límites de la NOM de salud ambiental, 
las GCA de la OMS y los estándares de la US EPA se 
resume en la Tabla 3.11 y la Tabla 3.12, respectiva-
mente. Se puede observar que en la ZMVM tam-
poco se cumplió con las GCA de partículas PM10 y 
PM2.5 para el promedio de 24 horas y el promedio 
anual recomendadas por la OMS. Se destaca que 
para PM10 no se superó el estándar de la US EPA, 
aunque para PM2.5 este no es el caso.

103 µg/m3 (MER)

58 µg/m3 (UIZ)

48 µg/m3 (MER)

23.2 µg/m3 (MER)

103 µg/m3 (MER)

58 µg/m3 (UIZ) 44 µg/m3 (MER)

48 µg/m3 (MER)

23.2 µg/m3 (MER) 23 µg/m3 (MER)

91 µg/m3 (MER)

 182 µg/m3 (XAL)

70 µg/m3 (XAL)

70 µg/m3 (XAL)

27.7 µg/m3 (XAL)

182 µg/m3 (XAL)

70 µg/m3 (XAL) 57 µg/m3 (XAL)

70 µg/m3 (XAL)

27.7 µg/m3 (XAL) 27 µg/m3 (XAL)

133 µg/m3 (XAL)

 182 µg/m3 (XAL)

70 µg/m3 (XAL)

70 µg/m3 (XAL)

27.7 µg/m3 (XAL)

182 µg/m3 (XAL) 

70 µg/m3 (XAL) 57 µg/m3 (XAL) 

70 µg/m3 (XAL)

27.7 µg/m3 (XAL) 27 µg/m3 (XAL)

133 µg/m3 (XAL)

Ciudad de 
México

Ciudad de 
México

Área 
conurbada

Área 
conurbada

ZMVM

ZMVM

Tabla 3.11 Comparación de los máximos de partículas PM10 con respecto a los valores límite de la 
NOM-025-SSA1-2014, las guías de la OMS y el estándar de la US EPA

Tabla 3.12 Comparación de las máximos de partículas PM2.5 con respecto a los valores límite de la 
NOM-025-SSA1-2014, las guías de la OMS y el estándar de la US EPA

Entre paréntesis se muestra la clave de la estación donde se registró el valor máximo. En rojo se muestran los incumplimientos.

Entre paréntesis se muestra la clave de la estación donde se registró el valor máximo. En rojo se muestran los incumplimientos.  

Fuente: Dirección de Monitoreo Atmosférico de la SEDEMA (Dirección de Monitoreo Atmosférico, 2018; SEDEMA, 2020a).

Fuente: Dirección de Monitoreo Atmosférico de la SEDEMA (Dirección de Monitoreo Atmosférico, 2018; SEDEMA, 2020a).

Máximo  
24 h  

75 µg/m3

Máximo  
24 h  

45 µg/m3

Promedio  
anual  

40 µg/m3

Promedio  
anual  

12 µg/m3

Percentil 99  
24 h 

50 µg/m3

Máximo 24 h 
(percentil 99) 
25 µg/m3

Promedio  
anual 

20 µg/m3

Promedio  
anual 

10 µg/m3

Promedio trianual  
del 2º máximo 24 h 

150 µg/m3

Promedio trianual  
del 2º máximo (24 h)  

35 µg/m3

Promedio  
trianual  
12 µg/m3

US EPA

US EPA

GCA OMS

GCA OMS

Límite NOM

Límite NOM

La REDMA hace muestreo de PST, PM10 y PM2.5 cada 
seis días, a través de equipo de operación manual o 
semiautomático; la información obtenida con esta 
red se utiliza para el control de calidad de los 
equipos continuos de la RAMA, para evaluar el 
cumplimiento de la NOM-025-SSA1-2014 y para 
determinar la composición de las partículas 
suspendidas. La cobertura de la REDMA se limita a 
sitios dentro de la Ciudad de México y estaciones en 
algunos municipios conurbados del Estado de 
México.

En cuanto al cumplimiento de la NOM, la evaluación 
muestra que tanto las partículas PM10 como las 
PM2.5 todavía son una problemática en la ZMVM y, 
junto con el O3, son la principal causa de la mala 
calidad del aire en la región. En el caso de PM10, los
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Distribución temporal y espacial de la concentración

A diferencia de la evaluación del cumplimiento 
de la NOM-025-SSA1-2014, que utiliza los datos 
generados por la REDMA, el análisis de la calidad 
del aire, que incluye la distribución temporal y 
espacial de la concentración de partículas sus-
pendidas, se realiza a partir de las mediciones 
de la RAMA11. La RAMA tiene como objetivo eva-
luar la calidad del aire continuamente y, al tener 
un mayor número de estaciones que la REDMA, 
tiene una mayor cobertura, por lo que se pueden 
estudiar los patrones espaciales y temporales de 
los contaminantes.

Los promedios anuales del monitoreo continuo 
de partículas suspendidas en la ZMVM fueron 
de 44 µg/m3 para PM10, 21 µg/m3 para partículas 
gruesas (PM10-2.5) y 23 µg/m3 para PM2.5. Cuando se 
comparan los promedios por entidad federativa, 
se tiene que en la Ciudad de México los prome-
dios anuales para las tres fracciones fueron 41, 18 
y 23 µg/m3, mientras que en el área conurbada del 
Estado de México los valores fueron iguales a 47, 
27 y 24 µg/m3, respectivamente. La diferencia en 
las concentraciones entre la Ciudad de México y 
el área conurbada del Estado de México se debe a 
la presencia de una mayor cantidad de fuentes de 
emisiones primarias en esta última.

Las series de tiempo de los promedios diarios de 
PM10, PM10-2.5 y PM2.5 muestran que la temporada 
fría-seca (noviembre a febrero) es cuando se in-
crementa la concentración de partículas (Figura 
3.17). Esto se debe al aumento en la frecuencia e 
intensidad de inversiones térmicas, condiciones 
de estabilidad atmosférica y disminución de la 
capa de mezcla en esta temporada. Las concen-
traciones más bajas se registran en la temporada 
de lluvia, debido al efecto de lavado asociado. 

11  Esta distinción se debe a que la REDMA utiliza un método de referencia para la medición de la concentración de partículas suspendidas, 
mientras que la RAMA utiliza un método equivalente.

Nota: Las líneas gruesas de color café representan el promedio aritmético de todas las estaciones; las líneas grises delgadas corresponden a los valores de los promedios 
diarios de cada estación de monitoreo.

Figura 3.17 Serie de tiempo de los promedios diarios de partículas PM10, PM10-2.5 y PM2.5 en 2018
Fuente: Dirección de Monitoreo Atmosférico de la SEDEMA (Dirección de Monitoreo Atmosférico, 2018; SEDEMA, 2020a).
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Es importante mencionar el impacto que tienen 
los juegos pirotécnicos sobre las concentracio-
nes de partículas, especialmente durante las 
celebraciones de fin de año (25 de diciembre y 

el 1 de enero). El uso de pirotecnia ocasiona la 
mayoría de los eventos de alta concentración 
por partículas; por ejemplo, en 2018 los valores 
máximos de los promedios de 24 horas de PM10 
y PM2.5 en estaciones automáticas se registraron 
el 25 de diciembre: 199 µg/m³ para PM10, en la 
estación Villa de las Flores (VIF), y 118 µg/m3 
para PM2.5 en la estación Nezahualcóyotl (NEZ), 
ambas ubicadas en el Estado de México. Duran-
te este día, siete estaciones automáticas de la 
ZMVM presentaron promedios diarios mayores a 
90 µg/m3 de PM2.5 (umbral que no fue superado 
en ningún otro día). 

Las plumas de contaminación producidas por 
los juegos pirotécnicos contienen una gran can-
tidad de partículas finas menores a 1 µm, con 
metales traza y iones solubles en agua. Durante 
el periodo de mayor intensidad de actividad pi-
rotécnica la composición de las partículas está 
dominada por tres iones inorgánicos –amonio, 
nitrato y sulfato– en cantidades que alcanzan el 
26% del total de la masa de las PM2.5, así como 
aerosoles orgánicos que contribuyen con el 25% 
(Retama et  al., 2019). Las partículas que se for-
man debido a las emisiones de la pirotécnica 
tienen un alto potencial oxidativo que ocasiona 
efectos adversos en la salud de la población y 
un impacto negativo por enfermedades respira-
torias y cardiovasculares (Fang et al., 2017; Yang 
et al., 2014). 

En las Figuras 3.18, 3.19 y 3.20 se muestra la 
distribución espacial de los promedios anuales 
de las diferentes fracciones de partículas (PM10, 
PM10-2.5 y PM2.5, respectivamente). En términos 
generales, las estaciones ubicadas al norte de la 
zona metropolitana registran consistentemente 
concentraciones de partículas mayores que las 
localizadas al sur. 

En 2018, las estaciones ubicadas en el área co-
nurbada del Estado de México registraron los 
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Figura 3.18 Promedio aritmético de la concentración anual (2018) de partículas PM10 en las estaciones de 
monitoreo de la Red Automática de Monitoreo Atmosférico

Figura 3.19 Promedio aritmético de la concentración anual (2018) de partículas PM10-2.5 en las estaciones de 
monitoreo de la Red Automática de Monitoreo Atmosférico

Figura 3.20 Promedio aritmético de la concentración anual (2018) de partículas PM2.5 en las estaciones de 
monitoreo de la Red Automática de Monitoreo Atmosférico

Fuente: Dirección de Monitoreo Atmosférico de la SEDEMA (Dirección de Monitoreo Atmosférico, 2018; SEDEMA, 2020a).

Fuente: Dirección de Monitoreo Atmosférico de la SEDEMA (Dirección de Monitoreo Atmosférico, 2018; SEDEMA, 2020a).

Fuente: Dirección de Monitoreo Atmosférico de la SEDEMA (Dirección de Monitoreo Atmosférico, 2018; SEDEMA, 2020a).
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mayores promedios de PM10, con un máximo 
en Xalostoc (XAL) de 74 µg/m3, seguido de San 
Agustín (SAG) con 56 µg/m3. En la Ciudad de 
México el máximo del promedio anual de PM10 
se registró en la estación Merced (MER), igual a 
52 µg/m3. Los menores promedios anuales se 
observaron al sur de la Ciudad de México, con 
mínimos de 31 µg/m3 en la estación Cuajimalpa 
(CUA) y 33 µg/m3 en Ajusco Medio (AJM). En el 
caso de las partículas gruesas (PM10-2.5) hay una 
influencia importante de las emisiones locales 
primarias. Al igual que para las PM10, el valor 
máximo en la Ciudad de México se registró en la 
estación Merced (MER), y en el Estado de México 
en la estación Xalostoc (XAL). 

La medición de PM2.5 está centralizada al terri-
torio de la Ciudad de México. Sin embargo, se 
cuenta con mediciones en algunas estaciones 
en el área conurbada. Los promedios anuales en 
las estaciones de la Ciudad de México estuvieron 
en el intervalo de 19 a 26 µg/m3, con el máximo 
en la estación Merced (MER). En el Estado de Mé-
xico, el promedio anual máximo se registró en la 
estación Xalostoc (XAL), igual a 29 µg/m3. Para 
partículas PM2.5 se observa una mayor homoge-
neidad entre todas las estaciones; solo las que 
se encuentran en el límite de la zona metropoli-
tana al sur y poniente presentan valores de con-
centración menores a 20 µg/m³, como es el caso 
de Ajusco Medio (AJM) y Santa Fe (SFE). 
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La variación horaria y por día de la semana de las 
concentraciones de partículas suspendidas se 
presentan en la Figura 3.21, en la cual se puede 
observar que, en la mayoría de las estaciones, el 
ciclo diurno de las fracciones PM10 y PM10-2.5 pre-
senta dos picos de concentración, el primero en-
tre las 8:00 y 9:00 horas y el segundo alrededor de 
las 19:00 horas. Este comportamiento se asocia 
principalmente a las contribuciones provenientes 
de las emisiones vehiculares, lo que incluye la sus-
pensión de polvos y las emisiones primarias del 
escape (p. ej. de carbono negro). 

En el caso de PM2.5, el perfil promedio se caracte-
riza por un pico único entre las 10:00 y las 12:00, 

el cual se asocia a la formación secundaria de 
aerosoles inorgánicos (como los nitratos y sulfa-
tos) y orgánicos (principalmente compuestos de 
baja presión de vapor con diversos grados de oxi-
dación). En las estaciones que se ubican al sur o 
poniente de la zona metropolitana la duración del 
pico es más prolongado y en algunas estaciones 
decrece por la tarde, a partir de las 17:00 horas; 
por ejemplo, en las estaciones SFE, INN, AJM y 
AJU, que se ubican en los límites de la zona me-
tropolitana, se observan picos relativamente más 
tarde, debido al arrastre de los contaminantes y la 
formación de aerosoles secundarios.

0

20

40

60

80

100

120

140

1:00 3:00 5:00 7:00 9:00 11:00 13:00 15:00 17:00 19:00 21:00 23:00

Pa
rt

íc
ul

as
 P

M
10

 (
g/

m
3)

Hora

43.9
48.1

44.5 43.0 43.7
41.3

36.6

0

10

20

30

40

50

60

Lunes Martes Miércoles Jueves Viernes Sábado Domingo

Pa
rt

íc
ul

as
 P

M
10

 (
g/

m
3)

Día

0

15

30

45

60

75

90

1:00 3:00 5:00 7:00 9:00 11:00 13:00 15:00 17:00 19:00 21:00 23:00

Pa
rt

íc
ul

as
s P

M
10

-2
.5 

( 
g/

m
3)

Hora

21.7
23.4 23.0 22.4 22.7

20.3

16.5

0

6

12

18

24

30

Lunes Martes Miércoles Jueves Viernes Sábado Domingo

Pa
rt

íc
ul

as
s P

M
10

-2.
5 (

 
g/

m
3)

Día

0

10

20

30

40

50

1:00 3:00 5:00 7:00 9:00 11:00 13:00 15:00 17:00 19:00 21:00 23:00

Pa
rt

íc
ul

as
 P

M
2.5

 (
g/

m
3)

Hora

23.6
26.6

24.2
22.5 23.1 23.3

21.3

0

5

10

15

20

25

30

35

Lunes Martes Miércoles Jueves Viernes Sábado Domingo

Pa
rt

íc
ul

as
 P

M
2.

5  (
g/

m
3 )

Día

Figura 3.21 Comportamiento horario y por día de la semana de la concentración de PM10, PM10-2.5 y PM2.5 en 2018

Figura 3.22 Contribución promedio de las partículas PM2.5 y PM10-2.5 a la masa total y por hora de las PM10

Fuente: Dirección de Monitoreo Atmosférico de la SEDEMA (Dirección de Monitoreo Atmosférico, 2018; SEDEMA, 2020a).

Fuente: Dirección de Monitoreo Atmosférico de la SEDEMA (Dirección de Monitoreo Atmosférico, 2018; SEDEMA, 2020a). 

A) Partículas 
PM10

B) Partículas 
PM10-2.5

C) Partículas 
PM2.5

Comportamiento horario, las líneas gruesas de color café representan 
el promedio de todas las estaciones; las líneas grises delgadas 
corresponden al comportamiento en cada estación de monitoreo. 

Comportamiento semanal, las barras representan el promedio de 
la concentración por día de la semana para todas las estaciones de 
monitoreo.

Las PM10 representan la suma de las fracciones 
fina y gruesa. De la masa total de estas, el 52% co-
rresponde a PM2.5 y el 48% a PM10-2.5 (Figura 3.22). 
La proporción entre la fracción gruesa y fina de 
las partículas tiene un comportamiento variable 
durante el día, debido a que las emisiones prima-
rias tienen un mayor impacto en la fracción grue-
sa; este tipo de emisiones aumenta la proporción 
de la fracción gruesa en dos periodos del día y se 
relacionan con las horas de mayor tránsito vehi-
cular, por la mañana (de 7:00 a 9:00 horas) y en la 
tarde-noche (de 17:00 a 22:00 h). Por otro lado, la 
fracción fina tiene una importante contribución 
por la formación de aerosoles secundarios, fenó-

meno que se presenta entre las 11:00 y las 15:00 
horas, por lo que esta fracción representa más del 
55% durante este periodo del día. En las restantes 
horas del día la proporción entre ambas fracciones 
es prácticamente igual. Se destaca que la distri-
bución de la proporción de las fracciones varía de 
acuerdo con la ubicación de los sitios de monito-
reo. Cuando hay vialidades importantes en el área 
de representatividad de las estaciones, la fracción 
gruesa será mayor y el comportamiento horario 
será similar al de contaminantes primarios como el 
CO; en cambio, si el sitio se encuentra viento aba-
jo de la formación de compuestos secundarios, el 
aporte de la fracción fina será más grande. 
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El comportamiento semanal de PM10 y PM10-2.5 

muestra un perfil similar al de contaminantes ga-
seosos como CO y NOX. Los dos tipos de fracciones 
presentan la concentración promedio más alta en 
martes y el valor más bajo en domingo; la reducción 

es notoria los fines de semana y también se registra 
un ligero incremento los viernes. Para las PM2.5, si 
bien el promedio más alto se registró en martes y 
el menor en domingo, las concentraciones fueron 
similares para todos los días de la semana. 

La tendencia, en términos de calidad del aire, se 
puede definir como el desplazamiento gradual 
de la concentración de los contaminantes a tra-
vés de los años. Esta puede presentar una pen-
diente positiva, lo que indica el aumento de las 
concentraciones a lo largo de los años, o negativa 
cuando se registra una disminución. El análisis de 

3.4.6 Tendencia histórica de calidad del aire

tendencia permite observar cambios en las con-
centraciones a través de los años, evaluar el im-
pacto a largo plazo que han tenido los programas 
y políticas públicas dirigidas a reducir emisiones 
contaminantes y mejorar la calidad del aire, así 
como determinar patrones de comportamiento 
en los contaminantes, ya sean estacionales, cícli-
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cos o, por el contrario, comportamientos aleato-
rios sin un patrón específico en el transcurso del 
tiempo (SEDEMA, 2020a).

En la ZMVM se mantiene una tendencia decreciente 
en los principales contaminantes desde la segunda 
mitad de la década de los 90, con reducciones más 
sustanciales en los primeros años, a partir de que 
inició la gestión de la calidad del aire en la zona me-
tropolitana. La Figura 3.23 compara los porcentajes 
de reducción en la concentración promedio anual 
para SO2, NOX, NO2, CO, O3, PST y PM10, con respecto 
al año 1995, a partir del cual las estaciones histó-

ricas12 cuentan con datos consistentes. Para PM2.5 
el porcentaje de reducción se calculó a partir de la 
concentración promedio anual de 2004, debido a 
que el monitoreo de este contaminante no empezó 
sino hasta los años 2000. La disminución en la con-
centración de los contaminantes primarios sugiere 
que las políticas vigentes mantienen todavía un im-
pacto favorable en el control de emisiones. La tasa 
de decremento ha sido más moderada, pero soste-
nida, en la última década; esto es meritorio, dado 
que la mejora en la calidad del aire ha continuado 
a pesar del crecimiento poblacional y la expansión 
del área urbana. 

12  Las estaciones que se consideraron para el análisis cuentan con registros de cada contaminante desde el año base y son: Atizapán (ATI), 
Camarones (CAM), Cuajimalpa (CUA), FES-Acatlán (FAC), Los Laureles (LLA), La Presa (LPR), Merced (MER), Montecillo (MON), Pedregal (PED), 
San Agustín (SAG), Tláhuac (TAH), Tlalnepantla (TLA), Tultitlán (TLI), UAM-Iztapalapa (UIZ), Villa de las Flores (VIF) y Xalostoc (XAL). No todos 
los sitios de monitoreo se utilizaron para todos los contaminantes, debido a que no los miden.

13 La regresión de LOESS (Locally Estimated Scatterplot Smoothing) es una técnica no paramétrica que utiliza la regresión ponderada local 
para ajustar una curva suave a través de puntos en un diagrama de dispersión. Las curvas de LOESS pueden revelar tendencias y ciclos en 
los datos que pueden ser difíciles de modelar con una curva paramétrica.
14  UNAM & INECC. (2016). Diagnóstico sobre la calidad del aire en cuencas atmosféricas de México.  
Recuperado de https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/208883/Informe_Final_AECAME_20161230.pdf
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Fuente: Dirección de Monitoreo Atmosférico de la 
SEDEMA (SEDEMA, 2020a).

En las tres décadas de operación del SIMAT, se 
observa que las acciones de los programas de 
gestión de la calidad del aire han tenido un im-
pacto positivo en la reducción de la contamina-
ción atmosférica. Las concentraciones de Pb, SO2, 
CO y NO2 muestran una reducción significativa, 
con concentraciones por debajo de los límites ac-
tuales de las NOM de salud ambiental, según se 
expuso anteriormente. El máximo porcentaje de 
reducción en 2018 respecto del año 1995 es de 
78% para CO, seguido de 67% para SO2. Los con-
taminantes con menor reducción en el año 2018 
son PM10, PM2.5 y NO2, con 16%, 9% y 12%, respec-
tivamente. El O3 presenta una reducción hasta 

2004, un ligero incremento en 2005 y a partir de 
2006 se estabilizan los valores del porcentaje de 
reducción, los cuales oscilan entre 34 y 39% con 
diferencias estadísticamente no significativas. En 
2018 todos los contaminantes muestran un de-
cremento en comparación con 2017, con excep-
ción de las PST. Para el caso de las partículas PM10 
y PM2.5, el comportamiento en la última década ha 
sido aleatorio, sin una tendencia a la baja percep-
tible. Asimismo, se destaca que para el caso de O3, 
PM10 y PM2.5, pese al decremento en las concen-
traciones respecto del año 1995 (2004 para PM2.5), 
no se ha logrado alcanzar los valores límite de sus 
respectivas normas de salud ambiental. 

Adicionalmente se cuenta con las series de 
tiempo históricas de los promedios men-
suales desde 1995 hasta 2018, así como su 
desviación estándar; este análisis se puede 
consultar en el Informe Anual de Calidad del 
Aire 2018 de la SEDEMA (2020a) y en el Anexo 
3.3 del presente ProAire. En las series de tiem-
po se construyó una línea de tendencia con 
el método LOESS13, el cual permite remover 
la variación estacional a través de un análisis 
de series de tiempo (Cleveland, Cleveland, 
McRae, & Terpenning, 1990). De manera ge-
neral, la tendencia en la reducción de la con-
taminación atmosférica ha sido consistente 
con la aplicación de medidas de reducción 
de emisiones y programas de calidad del aire, 
ya que desde finales de la década de los no-
ventas se presentan decrementos para todos 
los contaminantes. Sin embargo, práctica-
mente todos los contaminantes, con excep-
ción del CO, muestran una tendencia estable 
en la última década. 

Dado que la tasa de reducción en los niveles 
de contaminación es menor que en décadas 
previas, las variaciones atribuibles a las po-
líticas de gestión se traslapan con aquellas 
asociadas a variaciones climáticas locales (p. 
ej. cambios en el régimen pluvial, isla de ca-
lor urbano), regionales (p. ej. cambios en los 
sistemas sinópticos) y globales (p. ej. el fenó-
meno ENOS), por lo que no es posible atribuir 
la reducción a cualquiera de ellas. Para todos 
los contaminantes se identifica una fuerte 
variación estacional, con ciclos anuales de-
terminados por el contraste meteorológico 
entre las temporadas seca-fría, seca-caliente 
y húmeda. Los contaminantes primarios pre-
sentan picos de concentración durante el in-
vierno, mientras que para los contaminantes 
secundarios, particularmente O3, ocurren en 
la primavera; en todos los casos los valores 
de concentración más bajos de cada conta-
minante coinciden con la temporada de llu-
vias (SEDEMA, 2018a).

3.4.7 Calidad del aire en el 
estado de Hidalgo

De las tres cuencas atmosféricas localizadas 
al Sur del Estado de Hidalgo, dos presentan  
interacciones importantes con la ZMVM:

La cuenca de Pachuca, que exporta conta-
minantes hacía el Estado de México a través 
del corredor Texcoco-Amecameca y Ozumba, 
principalmente entre junio y diciembre14.

La cuenca de Tula, al noroeste de la ZMVM, 
que registra emisiones significativas por la 
actividad en el corredor industrial Tula-Vi-
to-Apasco. Este corredor se identifica en la 
normatividad mexicana como Zona Crítica 
(NOM-085-SEMARNAT-2011 y NOM-016-
CRE-2016) por presentar altas concentracio-
nes de contaminantes atmosféricos, y está 
conformada por los municipios de Tula de 
Allende, Tepeji del Río de Ocampo, Tlahue-
lilpan, Atitalaquia, Atotonilco de Tula, Tlax-
coapan y Apaxco, en los estados de Hidalgo 
y de México. En específico, dentro del corre-
dor se ubica la refinería Miguel Hidalgo de 
PEMEX, y la termoeléctrica Francisco Pérez 
Ríos de la CFE, entre otras industrias. 

El transporte transfronterizo de contaminantes en-
tre estas dos cuencas y la ZMVM resalta la importan-
cia de analizar los datos de monitoreo atmosférico 
generados por la Secretaría de Medio Ambiente y 
Recursos Naturales del Estado de Hidalgo (SEMAR-
NATH), que opera el Sistema de Monitoreo Atmosfé-
rico del Estado de Hidalgo (SIMAEH). El SIMAEH está 
conformado por 20 estaciones de monitoreo at-
mosférico, 10 automáticas y 10 manuales, ubicadas 
principalmente al sur del Estado, con una cobertura 
de 12 municipios. En el Anexo 3.6 se detallan las ca-
racterísticas del SIMAEH. 

https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/208883/Informe_Final_AECAME_20161230.pdf
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Fuente: Datos proporcionados por la SEMARNATH vía correo electrónico (2020).

Diagnóstico de la calidad del aire en Tizayuca

El municipio de Tizayuca, que forma parte de la ZMVM, 
se ubica al sur del estado de Hidalgo y la cuenca atmos-
férica de Pachuca. Tizayuca presenta un crecimiento 
industrial, habitacional y de servicios, lo que se ve refle-
jado en la calidad del aire que se registra a través de la 
estación Tizayuca (TIZ) del SIMAEH, que es de tipo mix-
to y conjunta una estación automática y una manual 
para monitorear las concentraciones de contaminantes 
criterio en el aire ambiente. La siguiente tabla muestra 
el cumplimiento de las NOM de salud ambiental en la 
estación TIZ para el año 2018. En el Anexo 3.6 es posible 
encontrar gráficas detalladas con los perfiles anuales 
de los diferentes indicadores de calidad del aire.  

Para partículas PM10 y PM2.5, no se rebasaron los límites 
permisibles para los promedio diarios de 24 horas, se-
gún datos de la red de monitoreo manual. Se destaca 
que en la estación automática sí se rebasó el límite para 
el promedio de 24 horas de PM10 en 20 ocasiones; no 
obstante, el método de referencia para la evaluación 
del cumplimiento de la NOM-025-SSA1-2014 es a través 
de equipos de operación manual o semi-automática. 
En el caso del resto de los contaminantes, únicamente 
se incumplió con el límite permisible de O3 para el pro-
medio móvil de 8 horas, igual a 70 ppb según la NOM-
020-SSA1-2014. Se destaca que este límite se rebasó en 
6 ocasiones. 

Diagnóstico de la calidad del aire en la cuenca de Tula

PM10

SO2

O3

NO2

CO

PM2.5

Contaminante Tipo de monitoreo Indicador Valor máximoLímite NOM

Máximo (promedio 24 h)

Máximo (promedio móvil 8 h)

Máximo (datos horarios)

Máximo (promedio 24 h)

Promedio anual (24 h)

Máximo (promedio 24 h)

Promedio anual (datos horarios)

Máximo (promedio móvil 8 h)

Promedio anual (24 h)

75 µg/m3

200 ppb

95 ppb

45 µg/m3

75 µg/m3

58 ppb

88 ppb

35 µg/m3

40 µg/m3

110 ppb

25 ppb

70 ppb

210 ppb

11.0 ppb

12 µg/m3

ND

17 ppb

4 ppb

75 ppb

83 ppb

3.8 ppm

ND

Manual

Automático

Automático

Automático

Automático

Máximo (datos horarios)

Máximo (promedio móvil 8 h)

Manual

Tabla 3.13 Cumplimiento de las NOM de salud ambiental en Tizayuca, Hidalgo, año 2018

En el corredor industrial Tula-Vito-Apasco, dentro de la 
cuenca de Tula, ocurren diversas actividades contami-
nantes. Las dos fuentes de emisión principales son la 
generación de energía eléctrica y la refinación de petró-
leo, que en conjunto aportan 93.1% del SO2 emitido en 
todo el estado de Hidalgo, 27.8% y 18.4% de las partí-
culas PM10 y PM2.5, respectivamente, y 18.4% del total de 
NOX. Además, por su potencial de caliza y otros recursos 

naturales elementales, en la zona también se presen-
tan actividades como la producción de cemento y cal, 
haciendo de la zona un polo de desarrollo importante, 
donde los volúmenes de emisiones conllevan afecta-
ciones importantes en la calidad del aire. En la sección 
5.5.1 del Capítulo 5 se profundiza sobre las emisiones 
de contaminantes en el corredor industrial referido.

Asimismo, al ubicarse vientos arriba del Estado de 
México, estos contaminantes tienen el potencial 
de ser transportados hacia la ZMVM. Por ejemplo, 
distintos estudios y campañas han evidenciado 
el aporte que tiene el corredor Tula-Vito-Apasco 
en las concentraciones de SO2 al noroeste de la 
ZMVM, lo cual también se observa en los resulta-
dos del monitoreo del SIMAT descritos en la sec-
ción 3.4.1. Para más información de la interacción 
entre las cuencas de la ZMVM y Tula, se puede 
consultar la sección 1.3 del Capítulo 1. Es así que 
resulta importante contar con evaluaciones de la 
calidad del aire en la cuenca de Tula, particular-
mente alrededor del corredor industrial. La des-
cripción completa de los resultados históricos del 
monitoreo se presentan en el Anexo 3.6. Algunas 
conclusiones relevantes son las siguientes:

Desde 2015, el muestreo manual de 
PM10 (3 estaciones) y PM2.5 (4 estaciones) 
registra excedencias respecto de los lí-
mites permisibles para los promedios 
diarios, particularmente en la tempora-
da seca-fría. En las cuatro estaciones de 
monitoreo automático en la región, que 
son Tula, Tepeji, Atotonilco y Atitalaquia, 
las concentraciones de PM10 también re-
basan el límite permisible de 24 horas 
de forma frecuente, particularmente en 
Atotonilco y Atitalaquia. 

El monitoreo automático muestra que 
en la temporada seca-caliente, el O3 
tiende a subir y rebasar los límites per-
misibles. Por ejemplo, en 2016 la esta-
ción Atotonilco registró 46 excedencias 
al límite horario de 95 ppb, seguido de 
Atitalaquia con 33; para 2019, estas dos 
estaciones contabilizaron 43 y 24 exce-
dencias, respectivamente. 

Respecto del SO2, los valores históricos 
registrados en las cuatro estaciones au-
tomáticas de Tula, Tepeji, Atotonilco y 
Atitalaquia tienden a ser elevados. Por 
ejemplo, si se toma como referencia el 
límite de 75 ppb establecido en la NOM-
022-SSA1-2019, este prácticamente se 
rebasa por lo menos una vez al día en 
alguna de las estaciones, según datos 
para el año 2019.

3.5.1 Revisión histórica del  
Programa para Contingencias 
Ambientales  

Los Programas para Contingencias Ambientales 
Atmosféricas ayudan a las autoridades a infor-
mar a la población en caso de que se presente 
una alerta ambiental derivada de una situación 
eventual y transitoria ocasionada por concentra-
ciones elevadas de O3 y partículas suspendidas. 
El objetivo principal de estos programas es evitar 
que los niveles elevados de contaminación em-
peoren y, en su caso, mejorar la calidad del aire 
limitando fuentes de emisiones específicas, a la 
vez que se alerta a la población para disminuir el 
riesgo asociado con la exposición a dichos nive-
les de contaminación. 

3.5 Programa de 
Contingencias Ambientales 
Atmosféricas

A partir del 2019, la ZMVM cuenta con el Progra-
ma para Prevenir y Responder a Contingencias 
Ambientales Atmosféricas (PPRECAA) en la Ciu-
dad de México y los 59 municipios del Estado 
de México que forman parte de la ZMVM; a este 
programa lo antecede el Programa para Con-
tingencias Ambientales Atmosféricas (PCAA) 
creado desde 1986. El PPRECAA se activa con 
los insumos de las concentraciones de conta-
minantes atmosféricos y de las condiciones 
meteorológicas generados por el SIMAT. La 
Comisión Ambiental de la Megalópolis (CAMe) 
es quien activa y da a conocer las acciones a 
llevar a cabo en caso de presentarse un evento 
de contingencia ambiental atmosférica, para 
prevenir y proteger la salud de la población, 
en coordinación con el Gobierno Federal y los 
gobiernos de la Ciudad de México y del Estado 
de México.
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Fuente: Elaborado a partir de información de la Secretaría del Medio Ambiente (SEDEMA, 2016).

En la ZMVM los niveles de algunos contaminan-
tes secundarios son elevados durante gran parte 
del año; bajo ciertas condiciones meteorológi-
cas y de emisiones, pueden registrarse eventos 
extraordinarios con un grave deterioro de la ca-
lidad del aire e impactos agudos sobre la salud 
de la población. Estos episodios de contamina-
ción se suelen presentar cuando las condiciones 
meteorológicas son adversas para la dispersión 
de la contaminación, cuando ocurren episodios 
de alta emisión de contaminantes (naturales o 
antropogénicos) o por el acarreo de los contami-
nantes originados fuera de la cuenca del Valle de 
México (SEDEMA, 2016). 

Desde su creación, el PCAA ha experimentado 
cambios en los valores de activación de sus distin-
tas fases. En un principio los valores fueron defini-
dos a partir de la distribución de la concentración 
máxima de O3 y partículas, y solamente se contaba 
con dos fases de contingencia (Fase I y II). Confor-
me ha evolucionado el programa, los umbrales de 
los niveles de concentración de los contaminantes 
se han vuelto más estrictos, lo que ha cambiado 
los criterios de activación de las distintas fases y 
la métrica de los índices que se difunden entre la 
población en general. En la Tabla 3.13 se muestran 
las modificaciones de los valores de activación de 
contingencia por O3 y PM10 desde el 2006. 

Tabla 3.14 Histórico de modificaciones a los valores de activación del PCAA para ozono y partí-
culas PM10

Periodo

31 de agosto 
de 2006 a 30 de 
junio de 2008

A partir del 6 de 
abril de 2016

A partir del 1º de 
julio de 2016

1 de julio de 
2011 a 27 de 

octubre de 2014

28 de octubre 
(para O3) y 29 de 
octubre (para 

PM10) de 2014 a 5 
de abril de 2016

1 de julio de  
2008 a 30 de 
junio de 2009

1 de julio de  
2009 a 30 de 
junio de 2010

1 de julio de  
2010 a 30 de 
junio de 2011

Algoritmo establecido 
en la NADF-009-
AIRE-2006

Se deroga la fase de 
precontingencia.

Se deroga la fase  
combinada.

Se ajustan  
gradualmente los 
niveles de activación 
del PCAA en función al 
progreso en el control 
de contaminantes.

Algoritmo establecido 
en la NADF-009-AI-
RE-2006 ajustado a la 
actualización de la NOM 
de salud ambiental 
de O3 (NOM-020-
SSA1-2014) y partículas 
suspendidas (NOM-25-
SSA1-2014).

Precon- 
tingencia

Precon- 
tingenciaFase I Fase IFase II Fase II Fase  

combinada Comentarios

≥ 188

No aplica

No aplica

≥ 166

≥ 155

≥ 183

≥ 177

≥ 172

≥ 221

≥ 155

≥ 155

≥ 199

≥ 185

≥ 216

≥ 210

≥ 205

≥ 276

≥ 205

≥ 205

≥ 254

≥ 264

≥ 271

≥ 265

≥ 260

≥ 242

No aplica

No aplica

≥ 222

≥ 215

≥ 242

≥ 242

≥ 232

≥ 272

≥ 215

≥ 215

≥ 272

≥ 286

≥ 272

≥ 272

≥ 272

≥ 400

≥ 355

≥ 355

≥ 368

≥ 375

≥ 392

≥ 384

≥ 376

≥198 ppb O3

≥ 164 ppb O3

No aplica

≥ 176 ppb O3

≥ 164 ppb O3

≥ 193 ppb O3

≥ 187 ppb O3

≥ 182 ppb O3

≥170 µg/m3 PM10

≥ 144 µg/m3 PM10

≥ 170 µg/m3 PM10

≥ 144 µg/m3 PM10

≥ 170 µg/m3 PM10

≥ 170 µg/m3 PM10

≥ 170 µg/m3 PM10

Valor de activación 
O3 (ppb)

Valor de activación 
PM10 (µg/m3)

Valor de  
activación

Fuente: Gaceta Oficial de la Ciudad de México, 28 de mayo de 2019 (Gobierno de la Ciudad de México, 2019).

El resultado de reducir y ajustar los niveles de ac-
tivación de las contingencias es un aumento en el 
número de episodios de contingencia, al transfor-
mar, por ejemplo, lo que antes era una Fase I en 
una Fase II. De manera positiva, la percepción del 
agravamiento de la situación ambiental crea un 
escenario favorable para la aplicación de nuevas 
restricciones. Sin embargo, los límites más es-
trictos en el PCAA por sí mismos no garantizan la 
disminución de los niveles de contaminación, ya 
que para esto se requieren acciones tendientes a 
reducir las emisiones de contaminantes primarios 
y precursores de contaminantes secundarios.

Al 2016, el PCAA de la ZMVM contaba solamente 
con la activación de contingencias para dos conta-
minantes, O3 o PM10. La actualización más reciente 
al programa se realizó en 2019, cuando se dio a 
conocer el PPRECAA por las autoridades ambien-
tales pertinentes: la SEDEMA en la Ciudad de Mé-
xico (Gobierno de la Ciudad de México, 2019) y la 

Tabla 3.15 Niveles de activación y suspensión del PPRECAA por contaminante y fase

Fase de 
contingencia

Fase I

Fase II

Fase 
combinada

Fase 
preventiva

≤ 150 puntos con pronóstico meteorológico  
favorable para el día siguiente.

≤ 150 puntos y ≤ 140 puntos dependiendo del  
contaminante, con pronóstico meteorológico  
favorable para el día siguiente.

De manera automá-
tica al día siguiente 
a las 19:00 horas o 
con la emisión de un 
comunicado de Fase 
de contingencia.

Cuando las concentraciones 
sean < 135 puntos IMECA y se 
cuente con un pronóstico me-
teorológico favorable para el 
día siguiente y con la emisión 
de un comunicado. 

Promedio horario

Ozono OzonoPM10 PM10PM2.5 PM2.5

Promedio horarioPromedio móvil  
de 24 horas

Índice (concentraciones) Índice

Promedio móvil  
de 24 horas

Promedio móvil  
de 24 horas

Promedio móvil  
de 24 horas

Activación Suspensión

SMAGEM en el Estado de México (Gobierno del Es-
tado de México, 2019). En específico, se realizaron 
las siguientes modificaciones:

La inclusión de la fase preventiva para la 
protección de la salud para partículas PM10 y 
PM2.5. Se establecieron nuevos criterios para 
la activación de la fase preventiva por O3.

La implementación de un protocolo de 
contingencia por PM2.5.

La inclusión de la Fase combinada por altos 
niveles de contaminación por O3 y partícu-
las suspendidas (PM10 y PM2.5).

El establecimiento de medidas para la dis-
minución de contaminantes para el sector 
gubernamental, desde la fase preventiva, y 
el refuerzo de medidas en distintos sectores.

A

B

C

D

> 150 puntos 
(154 ppb)

> 200 puntos 
(204 ppb)

Ozono > 150 puntos (154 ppb) y PM10 o PM2.5 > 140 
puntos (186 µg/m3 para PM10 o 86.7 µg/m3 para PM2.5)

Pronóstico de 
ozono para el día 
siguiente mayor a 
140 puntos IMECA 
(142 ppb) con una 
probabilidad del 
70% de ocurrencia.

Ozono > 140 puntos (142 ppb) y PM10 o PM2.5 > 150 
puntos (214 µg/m3 para PM10 o 97.4 µg/m3 para PM2.5)

> 150 puntos 
(214 µg/m3)

> 200 puntos 
(354 µg/m3)

> 135 puntos 
(172 µg/m3)

> 135 puntos 
(81.4 µg/m3)

> 150 puntos 
(97.4 µg/m3)

> 200 puntos 
(150.4 µg/m3)

Nota: Los niveles de activación se expresan como puntos del Índice de Calidad del Aire de la Ciudad de México. Entre paréntesis se muestran las concentraciones expresadas 
en ppb o µg/m3, según aplique para cada contaminante. Para mayor información sobre el Índice de Calidad del Aire, consultar el Anexo 3.4 del presente documento.
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En el nuevo PPRECAA se define el mecanismo me-
diante el cual se activan las Fases de Contingencia a 
través de la CAMe, en coordinación con el Gobierno 
Federal y los Gobiernos del Estado de México y de 
la Ciudad de México, así como las acciones a imple-
mentar por autoridades locales y federales, el sec-
tor industrial, comercios, servicios y la ciudadanía 
en general. Es importante mencionar que las con-
tingencias ambientales tienen diferentes niveles 
de acciones según la gravedad y persistencia del 
problema. En la Tabla 3.14 se muestran los niveles 
actuales de activación y suspensión correspon-
dientes a cada una de las distintas fases de contin-
gencia, publicados en la Gaceta Oficial de la Ciudad 
de México (Gobierno de la Ciudad de México, 2019). 

En el Anexo 3.5 se resume el proceso de activación 
y suspensión de las diferentes Fases de Contingen-
cia descritas en el PPRECAA; se incluyen también 
descripciones de las condiciones que llevaron a 
la activación del programa durante el periodo de 
2016 a 2019, así como el registro histórico de con-
tingencias ambientales atmosféricas en la ZMVM, 
por tipo de fase, contaminantes responsables, fe-
chas de activación y suspensión.

Actualmente los valores de concentración –y no los 
del Índice de Calidad del Aire– son los que se usan 
de referencia para la instrumentación del PPRECAA 
en la ZMVM. Esto debido que a partir de la entra-

da en vigor del nuevo Índice Aire y Salud, regulado 
por la NOM-172-SEMARNAT-2019, se reemplazó al 
Índice de Calidad del Aire de la Ciudad de México. 
Si bien los dos índices comparten muchas similitu-
des en los colores de las categorías, el Índice Aire 
y Salud se basa en una escala de concentraciones 
distinta y no cuenta con un algoritmo ni una escala 
numérica. En algunos contaminantes las categorías 
de calidad del aire tienen valores más estrictos y di-
ferentes indicadores estadísticos para determinar la 
categoría del Índice Aire y Salud; por ejemplo, para 
PM10 y PM2.5 se utiliza un promedio móvil pondera-
do de 12 horas, el cual es un método de la US EPA 
conocido como NowCast (US EPA, s/f) y es utilizado 
para emitir avisos en tiempo real de la situación del 
nivel de partículas en casos de incendios; en com-
paración, el anterior Índice de Calidad del Aire de 
la Ciudad de México utilizaba promedios móviles 
de 24 horas y un algoritmo de cálculo similar al que 
utiliza la US EPA, el cual genera un valor numérico 
del índice en una escala de 0 a 500 puntos. 

Al contrario del Índice de Calidad del Aire de la 
Ciudad de México, el Índice Aire y Salud no tiene 
vinculación con los límites de las NOM de salud 
ambiental ni con la aplicación del PPRECAA. Es 
importante fomentar la homologación de los di-
ferentes mecanismos de difusión de los niveles de 
contaminación a la población con la instrumenta-
ción del PPRECAA.

La quema de biomasa contribuye de manera im-
portante a la contaminación del aire con emisio-
nes de partículas, gases tóxicos y gases de efecto 
invernadero en todo el mundo. Esto da como 
resultado que la ciudadanía se expongan a altos 
niveles de concentración de diversos contami-
nantes del aire. Los contaminantes del aire (o 
sus precursores) que a menudo tienen mayor 
conexión con las exposiciones de la población 
en general son partículas (PM), óxidos de nitró-
geno (NOx), dióxido de azufre (SO2) y monóxido 
de carbono (CO). Por ejemplo, las emisiones de 
compuestos basados en azufre y nitrógeno de-
penden de la eficiencia del proceso de combus-

3.6 Eventos extraordinarios de calidad del aire

3.6.1 Incendios de mayo de 2019

tión y, la composición química de la vegetación 
quemada.

En mayo de 2019, se desarrolló un episodio im-
portante de mala calidad del aire en la ZMVM que 
resultó del impacto de los incendios en varios 
estados de la República. Desde la madrugada 
del día 10 y hasta el día 16 de mayo, se registró 
una cantidad importante de incendios en los es-
tados miembros de la CAMe (Estado de México, 
Hidalgo, Puebla, Tlaxcala, Morelos y Querétaro, 
además de la Ciudad de México) y estados cir-
cunvecinos como Guerrero, Michoacán y Oaxaca 
(Figura 3.24). 

Figura 3.24. Imagen satelital con los puntos calientes del 10 al 12 de mayo
Fuente: Global Forest Watch Fires.

Adicionalmente, las condiciones meteorológi-
cas propiciaron que el humo de los incendios 
vecinos se transportara hacia la ZMVM y quedara 
retenido; los fenómenos causantes fueron: 1) la 
presencia de un sistema anticiclónico, caracterís-
tico de la primavera, el cual propició que a dife-
rentes alturas sobre el centro del país los flujos de 

viento convergieran hacia el Valle y transportaran 
el humo de los incendios; 2) el anticiclón generó 
condiciones de gran estabilidad atmosférica tan-
to en superficie como en los siguientes 3000 me-
tros de altura por encima del Valle, por lo que se 
acumularon los contaminantes día y noche. 
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Asimismo, la alta y constante radiación solar 
durante el día en consecuencia de la poca nu-
bosidad que predominó, condujo a la mayor 
formación de ozono e incremento la concentra-
ción de partículas. En la Figura 3.25 se observa 

cómo se va incrementando la concentración de 
las partículas PM2.5 y el ozono a partir del 13, 14 y 
15 de mayo, cuando las condiciones meteoroló-
gicas fueron más adversas para la dispersión de 
los contaminantes.

Concentración horaria PM2.5 Concentración horaria O3 Promedio móvil PM2.5 Valores de quiebre del PCAA
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Figura 3.25 Serie de tiempo que muestra el comportamiento de las partículas PM2.5 y ozono durante el evento 
del 10 al 16 de mayo
Fuente: Proporcionado por la SEDEMA de la Ciudad de México a través de comunicaciones directas por correo electrónico.

El día 14 de mayo la CAMe publicó el comunicado 
donde activó la contingencia ambiental extraordi-
naria por partículas (PM2.5) en la ZMVM, debido a 
que la estación Nezahualcóyotl (NEZ) al oriente de 
la Ciudad registró un valor de 105 µg/m³ del pro-
medio móvil de PM2.5, que equivalen a 158 pun-
tos del índice de calidad del aire vigente en 2019 
(NADF, 2017).  Con este comunicado se agregaron 
acciones para reducir la emisión de los contami-
nantes.  Sin embargo, las condiciones meteoroló-
gicas que prevalecieron en el Valle de México no 
fueron favorables para la dispersión de los con-
taminantes y la corriente de viento del suroeste 
sobre la cuenca de México se mantuvo. A nivel de 
superficie se presentaron vientos débiles por la 
mañana y hasta antes del mediodía. 

Después del mediodía, una corriente débil del 
sureste creó un flujo hacia el poniente, que acu-
muló los contaminantes al sureste y noreste de la 
Ciudad de México. Este flujo del sureste se fortale-
ció gradualmente a medida que avanzó la tarde, 
hasta formar una corriente fuerte que disminuyó 
la concentración de los contaminantes después 
de las 16:00. En cuanto a PM2.5, se mantuvo el flujo 

de masas de aire contaminando desde el suroes-
te del país, por lo que no se observó una dismi-
nución importante de los valores máximos en las 
estaciones ubicadas al oriente (este) de la ZMVM.

Debido a las condiciones adversas para la disper-
sión de los contaminantes, el valor máximo de ozo-
no que se alcanzó fue de 153 ppb (149 puntos del 
índice) en la estación Tultitlán (TLI); desde las 15:00 
la estación Pedregal, al sur de la Ciudad, ya había 
alcanzado las 142 ppb (140 puntos). La corriente 
de viento trasladó la masa de contaminantes hacia 
el norte, lo que ocasionó que se registraran con-
centraciones más altas. 

Las PM2.5 en la estación NEZ incrementaron hasta 
alcanzar su máximo a las 9:00 horas, registrando 
108 µg/m³ (161 puntos del índice); la estación 
Santiago Acahualtepec (SAC) también registró 
valores por arriba de 97.4 µg/m³ (150 puntos del 
índice) llegando a 102 µg/m³ (155 puntos del ín-
dice) como máximo a las 12:00; las estaciones del 
oriente y sureste fueron las que presentaron las 
concentraciones más altas. También se registra-
ron concentraciones altas de PM2.5 en el Valle de 

Toluca, Puebla e Hidalgo, debido a la gran canti-
dad de incendios, junto con las condiciones me-
teorológicas prevalecientes.

Debido a las altas concentraciones por ozono ese 
mismo día se activó la contingencia ambiental 

atmosférica extraordinaria por partículas (PM2.5) 
y ozono en la ZMVM, esto fue dado a conocer por 
la CAMe en un comunicado de las 15:00. Con esta 
contingencia se decretó la restricción vehicular 
para reducir la emisión de los precursores de 
ozono, así como otras acciones relacionadas.

La pandemia causada por SARS-CoV2 (COVID-19) 
fue declarada por la OMS, el 11 de marzo del 
2020. En México, la aparición del primer caso de 
importación fue el 27 de febrero del 2020; en esta 
fecha se dieron a conocer las fases de contagio 
y las medidas de control que se implementarían 
en cada una de estas (Secretaría de Salud, 2020); 
el 23 de marzo del 2020 se declaró la fase 2 (dis-
persión comunitaria) y con ello la denominada 
Jornada Nacional de Sana Distancia (JNSD).

El 31 de marzo de 2020 se declaró Emergencia Sa-
nitaria y, con esto, fueron seleccionadas las activi-
dades esenciales y no esenciales que tendrían que 
suspenderse temporalmente. El 19 de abril se de-
claró la fase 3, continuando con las restricciones 
en la movilidad y de aglomeraciones, además de 
monitorear la capacidad hospitalaria para atender 
los casos de COVID-19. El 31 de mayo se finalizó 

3.6.2 Pandemia causada por SARS-CoV2 (COVID-19)

la JNSD; sin embargo, se implementó un sistema 
de semáforo nacional, en el que se determinó la 
activación de algunas actividades económicas y 
sociales de acuerdo con cuatro indicadores epi-
demiológicos: ocupación hospitalaria, positividad 
al SARS-CoV-2, tendencia de casos hospitalizados 
y la tendencia síndrome COVID-19.

La Ciudad de México tiene una alta densidad 
poblacional, así como una gran afluencia de tra-
bajadores y estudiantes que, todos los días, se 
movilizan desde el Estado de México hacia sus 
centros de trabajo o estudio dentro de la Ciudad, 
por lo que desde el 19 de marzo de 2020 se apli-
caron medidas para la mitigación y prevención 
del contagio. Entre las acciones más importantes 
se decretó que los trabajadores de las dependen-
cias locales, alcaldías y otras entidades de la Ad-
ministración Pública en la Ciudad de México, con 
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La reducción en la movilidad ocasionada por las 
restricciones tuvo un impacto en la concentración 
de todos los contaminantes atmosféricos durante 
abril y mayo, meses con las mayores restricciones. 
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Figura 3.26 Diferencia porcentual del tránsito vehicular con respecto a días típicos en la Zona Metropolitana 
del Valle de México
Fuente: Proporcionado por la SEDEMA de la Ciudad de México a través de comunicaciones directas por correo electrónico.

En la Tabla 3.16 y 3.17 se muestran las compara-
ciones de las concentraciones promedio y los 
máximos diarios considerando cinco años (2015 a 
2019) contra 2020.  
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Tabla 3.16 Comparación de concentraciones promedio por contaminante (abril y mayo) y porcen-
taje de cambio.

Tabla 3.17 Comparación de concentraciones máximas diarias por contaminantes (abril y mayo) y 
porcentaje de cambio.

Contaminante
Años anteriores (2015-2019) Durante abril y mayo (2020)

Concentración máxima
Porcentaje de cambio

síntomas compatibles con COVID-19, deberían 
de aislarse y trabajar desde casa; de igual mane-
ra, se invitó a trabajar desde casa a personas con 
padecimientos respiratorios, servidores públicos 
con hijos en educación básica y trabajadores con 
alguna condición de riesgo, como mujeres em-
barazadas, personas con  discapacidad, hiper-
tensión, diabetes o enfermedades crónicas que 
reduzcan la capacidad inmunitaria. 

Algunas dependencias del Gobierno Federal y 
local de la Ciudad de México, así como oficinas 
e industrias del sector privado, cuyas actividades 
se podían realizar de manera remota, se sumaron 
a las restricciones de movilidad. Como resultado, 
se observó una clara disminución del tránsito 
vehicular en la Ciudad de México (Gobierno de 

la Ciudad de México, 2020). En la Figura 3.26 se 
presenta el porcentaje de reducción del tránsito 
vehicular ZMVM, el cual fue calculado a partir de 
la estimación de una semana típica (lunes a do-
mingo) y se comparó con el tránsito registrado en 
cada día desde que comenzaron las restricciones 
y medidas de la JNSD. 

Se puede observar la reducción en los días co-
rrespondientes al 9 y 16 de marzo, en los cuales 
se presentó el paro nacional de mujeres y un día 
de asueto, respectivamente. A partir del 19 de 
marzo de 2020 comenzó una reducción gradual, 
acentuándose el 26 y 27 de marzo, posterior al 
decreto nacional de suspensión temporal de la-
bores. La mayor reducción se registró el viernes 
santo (10 de abril, con el 80%).

Fuente: Proporcionado por la SEDEMA de la Ciudad de México a través de comunicaciones directas por correo electrónico.

Fuente: Proporcionado por la SEDEMA de la Ciudad de México a través de comunicaciones directas por correo electrónico.
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3.7 Evaluación del ProAire ZMVM 2011-2020

Con el objetivo de mejorar la gestión de la cali-
dad del aire, el ProAire ZMVM 2021-2030 retoma 
las experiencias del Programa para Mejorar la 
Calidad del Aire de la Zona Metropolitana del 
Valle de México 2011-2020 (SEDEMA, SMAGEM, & 
SEMARNAT, 2011). Este último se caracterizó por 
incorporar un nuevo enfoque en la gestión de la 
calidad del aire, al tener como eje rector un ma-
nejo ecosistémico de la ZMVM para fortalecer la 
gestión de calidad del aire. En el ProAire anterior 
se relacionó la estructura urbana con el sistema 
de generación de contaminantes y se colocó a la 
protección de la salud de la población como el 
punto estratégico y prioritario para mejorar la ca-
lidad del aire en la ZMVM.

Se reconoce la importancia de retomar acciones 
pasadas que mostraron efectividad en la mejora 
de la calidad del aire y la reducción de emisiones 
contaminantes, para así poder ampliar su efectivi-
dad en esta nueva iteración de políticas públicas. 
Es crucial detectar los obstáculos principales que 
evitaron la materialización de algunas acciones 

planteadas en el pasado, así como las proble-
máticas que no fueron atendidas por políticas y 
acciones de gestión de la calidad del aire, ya sea 
porque todavía no se había identificado clara-
mente la problemática y sus causas, o porque se 
priorizaron otros temas con base en el diagnóstico 
integrado en ese entonces. Con estos puntos en 
mente, para la integración del ProAire ZMVM 
2021-2030, se evaluó el ProAire ZMVM 2011-2020 
en términos de los siguientes elementos: 

Porcentaje de avance en la implementación 
de las acciones definidas en el ProAire ZMVM 
2011-2020.

Impacto de la implementación de las accio-
nes del ProAire ZMVM 2011-2020 en la reduc-
ción de emisiones contaminantes.

Impacto de la implementación de las accio-
nes del ProAire ZMVM 2011-2020 en la calidad 
del aire. 

El ProAire ZMVM 2011-2020 contaba con 116 ac-
ciones específicas, agrupadas en 81 medidas y 8 
estrategias14. Cada estrategia trazaba una ruta a 
seguir para avanzar cuantitativa y cualitativamen-

3.7.1 Avances en la implementación de acciones del ProAire ZMVM 2011-2020

te en la gestión de la calidad del aire. A continua-
ción se enlistan las estrategias del ProAire ZMVM 
2011-2020 y su número de medidas: 

14  Para más información sobre cada medida individual, consultar el ProAire ZMVM 2011-2020 (SEDEMA et al., 2011).

Estrategia 1. Ampliación y refuerzo de la protección a la salud: 9 medidas.

Estrategia 2. Disminución estructural del consumo energético de la ZMVM: 
4 medidas.

Estrategia 3. Calidad y eficiencia energéticas en todas las fuentes: 
16 medidas.

Se observa claramente una reducción en los conta-
minantes primarios relacionados con la movilidad, 
como el CO, NO, NO2 y NOX.  En las partículas PM10 
y PM2.5 es importante mencionar que durante los 
meses secos y cálidos se presenta una mayor fre-
cuencia de incendios, lo que ocasiona que estos 
contaminantes se incrementen, y se puede obser-
var que los máximos no tienen una reducción de la 
misma magnitud que otros contaminantes; sin em-
bargo, en la concentración promedio, la reducción 
es de alrededor del 15%.  

En cuanto al ozono, se observa un incremento en 
las concentraciones promedio, debido a que la 
ZMVM en general tiene una atmósfera sensible a 
COV; esto significa que cuando se reducen en una 
relación mayor los NOX con respecto a los COV, se 
presenta un incremento en las concentraciones de 
O3 (observado desde el inicio de los años 2000 en 

las campañas lidereadas por el Dr. Mario Molina y 
la Dra. Luisa Molina). 

En la Figura 3.27 se muestra el perfil horario típi-
co de ozono y el observado durante la contingen-
cia sanitaria por COVID-19. En comparación con 
el comportamiento regular, no se alcanzan valo-
res tan bajos de concentración en las primeras 
horas de la mañana; esto se debe a la reducción 
en los NOX, que también actúan como sumideros 
de O3. Al registrarse menos cantidades de NOX, la 
reacción de consumo de O3 por NO2 no se lleva a 
cabo en la magnitud que se presentaba antes de 
la contingencia. En consecuencia, el O3 se man-
tiene por más tiempo en el aire ambiente; este 
fenómeno se traduce en una curva del perfil ho-
rario más amplia, donde la formación de O3 co-
menzó más temprano y su eliminación tardó más 
por la falta de NO2. 

Es importante destacar que la reducción en la 
movilidad y en las actividades de económicas la 
Ciudad, ocasionaron la reducción de las concen-
traciones máximas de todos los contaminantes. 
Este análisis muestra la complejidad de la atmós-
fera en la ZMVM, ya  que la reducción de la acti-

vidad de las diferentes fuentes de contaminación 
no significa que todos los contaminantes van a re-
ducirse de la misma manera, ya que su comporta-
miento se ve afectado por otros fenómenos como 
la meteorología y la radiación solar.
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Figura 3.27 Perfil horario de la concentración de ozono en la Zona Metropolitana del Valle de México durante 
la contingencia sanitaria
Fuente: Proporcionado por la SEDEMA de la Ciudad de México a través de comunicaciones directas por correo electrónico.
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Estrategia 4. Movilidad y regulación del consumo energético del parque 
vehicular: 15 medidas.

Estrategia 7. Manejo de áreas verdes, reforestación y naturación urbanas: 
11 medidas.

Estrategia 5. Cambio tecnológico y control de emisiones: 18 medidas.

Estrategia 8. Fortalecimiento institucional e investigación científica: 4 medidas.

Estrategia 6. Educación ambiental, cultura de la sustentabilidad y participa-
ción ciudadana: 4 medidas.

De las 81 medidas, 13 se catalogaron de compe-
tencia federal, mientras que las 68 restantes tenían 
que ser implementadas por dependencias dentro 
de los gobiernos estatales de la Ciudad de México 
o el Estado de México15. Algunas de las acciones
específicas de las medidas de jurisdicción estatal 
implicaban acciones de responsabilidad federal; 
sin tomar en cuenta estas últimas, las 68 medidas 
de competencia local comprendían 98 de las 116 
acciones del ProAire16. 

En cuanto al progreso de implementación de 
las medidas de competencia local y federal del 
ProAire, la SEDEMA, la SMAGEM y la SEMARNAT 
realizaron una valoración en donde clasificaron el 
avance de implementación de cada medida bajo 
un Código de Valoración del Avance17 para las me-
didas bajo su responsabilidad y asignaron un por-
centaje al progreso de implementación. 

Según la valoración de la SEDEMA, considerando 
solamente las medidas de competencia local, 58 
se han implementado en su totalidad, en tanto 
que las 10 restantes se encontraban demoradas, 
con fecha de corte en abril de 2020 (SEDEMA, 
2020b); sin embargo, el avance individual de las 

medidas no completadas era superior al 70% en 
todos los casos y, al ponderar su progreso, se ob-
tuvo un avance global del 98% en la implemen-
tación del ProAire ZMVM 2011-2020. En cuanto a 
la valoración de las medidas federales realizada 
por la SEMARNAT, siete medidas contaban con un 
avance favorable (con fecha de corte en 2018), una 
medida con implementación demorada, cuatro 
de ellas en peligro de realizarse y no se contaba 
con información para una de ellas; el mismo in-
forme señala que se tenía un avance óptimo del 
53.8% en la implementación de las medidas de 
jurisdicción federal (SEMARNAT, 2020).

Por otro lado, es importante señalar que la SMA-
GEM también evaluó el progreso de las 68 medi-
das de jurisdicción local establecidas en el ProAire 
ZMVM 2011-2020, aplicando el mismo código de 
clasificación y con fecha de corte a junio de 2020. 
Para cada medida se asignó un porcentaje de 
avance igual a 100%, > 50%, < 50% o 0%, por lo 
que se tiene un estimado del progreso de imple-
mentación, mas no un porcentaje específico de 
avance. La evaluación indicó que, de las 68 medi-
das clasificadas como locales, 28 (41.2%) estaban 
completas o a tiempo de implementarse, en tan-

15  Cuando se elaboró el ProAire anterior, el municipio de Tizayuca, Hidalgo, no estaba considerado como parte de la ZMVM.
16  Se consideran como medidas y acciones de competencia federal las siguientes: 2.1, 19.1, 19.2, 41.1, 44.1, 45.1, 46.1, 50.1, 53.1, 61.1, 62.1, 
69.1, 80.1 y 81.1. Las medidas 14 y 79 contaban con acciones de competencia federal, en específico la 14.2, la 14.3 y la 79.5, pero para las 
evaluaciones por medida se consideraron como medidas locales.
17  El código le asigna una letra a la medida dependiendo del grado de avance de implementación que esta tenía a la fecha en la que se rea-
lizó la evaluación. La letra “A” indica que la medida está a tiempo de implementarse en su totalidad, la letra “B” que su implementación está 
demorada, la letra “C” que se encuentra en riesgo de realizarse y, finalmente, la letra “D” indica indica que no se tienen metas en el periodo 
a evaluar o que no se cuenta con información para la evaluación.

to que 40 (58.8%) se encontraban demoradas. Se 
destaca que,  de las medidas locales, 20 se repor-
tan como completas (SMAGEM, 2020). 

La Figura 3.28 representa el avance en la imple-
mentación de todas las medidas de competen-
cia local (evaluación de la Ciudad de México y el 
EdoMex) y federal (evaluación de la SEMARNAT) 
según la estrategia a la que pertenecen. Se ob-
serva que la Estrategia 3 es la que tiene la mayor 
proporción de medidas completadas o a tiempo. 
La Estrategia 5 tiene el mayor número de medi-

das, de las cuales 12 son de competencia local y 
6 federales. Alrededor de la mitad de las medidas 
de esta estrategia se encuentran a tiempo para 
completarse; se observa un gran número de me-
didas con un avance parcial (demoradas), en es-
pecífico en el Estado de México, en tanto que las 
dos medidas en riesgo son de competencia fede-
ral. La medida de la Estrategia 4 con la que no se 
cuenta información es la no. 44 y corresponde a 
una política de jurisdicción federal. Por su parte, 
las Estrategias 3 y 7 cuentan con el mayor por-
centaje de medidas a tiempo o concluidas. 
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Figura 3.28 Avance de implementación por estrategia del ProAire ZMVM 2021-2030
Fuente: Secretaría del Medio Ambiente de la Ciudad de México (SEDEMA, 2020b), Secretaría del Medio Ambiente del Estado de México 
(SMAGEM, 2020) y Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales (SEMARNAT, 2020).
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Reducción de emisiones (toneladas/años)

Fuente: Secretaría del Medio Ambiente de la Ciudad de México, 2020.

No todas las acciones definidas dentro de un 
ProAire tienen un impacto directo sobre la reduc-
ción de emisiones de contaminantes primarios y 
precursores de contaminantes secundarios. Por 
ejemplo, algunas de las acciones pueden estar 
orientadas hacia el fortalecimiento institucional, 

3.7.2 Reducción de emisiones contaminantes

la actualización de marcos legales, el monitoreo 
de la calidad del aire, la prevención de riesgos y 
la disminución de la exposición de la población a 
episodios de contaminación atmosférica severa. 
Para la evaluación de los beneficios directos en la 
reducción de emisiones contaminantes, se tomó 

Tabla 3.18 Reducción de emisiones asociada a medidas y acciones selectas del ProAire ZMVM 
2011-2020, entre 2012 y 2020

Medida o acción

Medida 14. Modernización y homologación del progra-
ma de verificación vehicular (PVVO). 1685.84 1278.53 600 409.88

N/A N/A 132 195.88

88.58 63.04 6544.57

1485.32 907.67 166 660.27

61.10 50.06 10 349.79

30.67 24.13 144.51

284.65 219.01 1547.85

61.57 33.33 9606.71

0.75 0.24 83.43

4194.14 1397.38 N/A

7892.62 3973.39 927 542.89

Acción 15.1 Fortalecer la aplicación del programa para la 
sustitución de convertidores catalíticos.

Acción 16.1 Fortalecer el programa ostensiblemente con-
taminante con nuevo equipo para su operación y tecnolo-
gía de detección.

Medida 18. Modernización del programa “Hoy No Circula” 
(HNC).

Acción 22.1. Renovar la flota vehicular de transporte de 
pasajeros de baja, mediana y alta capacidad de la ZMVM.

Acción 23.1. Promover el uso de combustibles menos 
contaminantes en vehículos de transporte público de pa-
sajeros y de carga.

Acción 25.1. Fortalecer el programa de autorregulación 
de vehículos a diésel.

Acción 39.1. Promover el uso de la bicicleta como un me-
dio de transporte en la ZMVM.

SUBTOTAL

Acción 47.1. Establecer instrumentos de reducción adi-
cional de emisiones con la iniciativa privada.

Acción 30.3. Continuar con Fortalecer el programa de au-
toAcción 30.3. Continuar con el establecimiento de rutas 
exprés, locales y metropolitanas de transporte público, así 
como continuar promoviendo la construcción de los siste-
mas de transporte público de alta capacidad y eficiencia.

COPM10 PM2.5

Reducción de emisiones (toneladas/años)

79 885.88 28 740.14 228.95 479.13 17 571 025.08 17 737 333.26

6835.75 12 297.58 N/A N/A 124 284.98 5763.75

1405.53 819.96 3.94 24.17 221 068.76 222 455.30

26 416.12 19 266.43 58.53 289.39 4 545 210.56 4 649 031.62

1238.48 1123.60 -0.05 11.82 -11 045.66 -4738.24

525.58 22.48 0.09 15.01 29 211.55 27 273.38

3674.58 337.84 1.66 98.46 288 059.86 288 280.45

956.58 945.61 5.11 7.87 221 952.17 227 143.72

9.95 9.30 0.05 0.04 3757.20 3796.66

1192.22 1324.88 N/A 162.06 N/A N/A

122 140.67 64 887.82 298.28 1087.95 22 993 524.50 23 156 339.90

SO2COV CNNOX CO2 CO2e

18  El dióxido de carbono equivalente (CO2e) es una métrica que se utiliza para expresar el total de emisiones de gases de efecto invernadero (GEI), 
medidos por su equivalencia en CO2. Se determina multiplicando la masa de emisiones de un GEI en específico –por ejemplo el CH4 o el óxido nitroso 
(N2O)– por su potencial de calentamiento global; este resultado es comparable con las emisiones de otros GEI expresadas como CO2e, por lo que se 
pueden sumar.

en cuenta la reducción por contaminante entre 
2012 y 2020, para 10 acciones del ProAire ZMVM 
2011-2020, las cuales contaban con una meta de 
reducción específica. Los resultados de la evalua-
ción se resumen en la Tabla 3.15. 

18
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En cuanto a la reducción de emisiones de precur-
sores de O3, la SEDEMA, en colaboración con el 
BSC, realizó una evaluación del impacto del ProAi-
re ZMVM 2011-2020 sobre los niveles de O3 en la 
ZMVM (BSC-SEDEMA, 2017). Se modelaron los im-
pactos de aplicar 1319 acciones del ProAire, con-
sideradas de gran potencial para la reducción de 
precursores de O3 (NOX y COV). La evaluación con-
cluyó que las medidas más efectivas del ProAire se 
relacionan con las fuentes móviles, en específico 
la modernización del Programa de Verificación Ve-
hicular Obligatoria (PVVO) y la aplicación del pro-
grama “Hoy No Circula” (HNC), lo que implica una 
reducción mucho más elevada de NOX que de COV. 
Este factor, aunado a que en la ZMVM la formación 
de O3 está limitada por COV, provoca reducciones 
no significativas (e inclusive incrementos) en la 
concentración de O3 en el aire ambiente. 

Evaluaciones previas han concluido que, en el 
caso de las partículas, las políticas han priorizado 
la reducción de emisiones primarias, ya que estas 
solían tener una mayor contribución a la masa 
total de partículas suspendidas. Sin embargo, ac-
tualmente los resultados del monitoreo indican 
que los aerosoles de origen secundario tienen 
una aportación significativa, particularmente en 
la fracción fina (<2.5 µm). Las acciones del ProAi-
re ZMVM 2011-2020 se enfocaron en el control 
de fuentes primarias, por lo que el impacto fue 
menor en la reducción de concentraciones de 
partículas PM2.5 en comparación con el impacto 
global sobre los niveles de PM10. La reducción de 
emisiones primarias de PM2.5 estuvo ligada princi-
palmente a medidas efectivas para el control de 
emisiones de fuentes móviles. 

19  Las acciones evaluadas se enmarcan mayoritariamente dentro de la Estrategia 3 (Calidad y eficiencia energética en todas las fuentes; 
acciones 14.1, 15.1, 16.1, 17.1, 18.1, 22.1, 23.1, 25.1) y en menor medida en la Estrategia 4 (Movilidad y Regulación del consumo energético 
del parque vehicular; acciones 30.3, 30.4, 37.1, 39.1) y la Estrategia 5 (Cambio tecnológico y control de emisiones; acción 47.1).
20  Consultar el análisis de tendencia en el apartado 3.4.6 del presente Capítulo y el Anexo 3.3 del ProAire. También se puede revisar el 
análisis completo en el Capítulo 3 del Informe Anual de Calidad del Aire 2018 de la SEDEMA.

3.7.3 Mejoras en la calidad del aire

Aunque es posible cuantificar la reducción de 
emisiones asociada a la implementación de las 
medidas del ProAire ZMVM 2011-2020, el análisis 
de las tendencias en la calidad del aire20 a través 
de las mediciones directas del SIMAT es la princi-
pal herramienta que permite evaluar el impacto a 
largo plazo que han tenido los programas y políti-
cas públicas sobre la reducción en los niveles de 
contaminantes criterio en el aire ambiente, lo cual 
conlleva una disminución de la exposición de la 
población a concentraciones peligrosas. 

Desde 2010, prácticamente todos los contami-
nantes, con excepción del CO, muestran una 
tendencia estable. Esto evidencía que la instru-
mentación de acciones encaminadas a reducir 
la contaminación atmosférica ha tenido un im-
pacto positivo. La estabilización de la concentra-
ción de los contaminantes atmosféricos no es un 
indicador de una mala gestión de la calidad del 
aire, sino que se debe de tomar en cuenta el cre-
cimiento poblacional, el aumento progresivo en 

el parque vehicular y la expansión urbana en la 
ZMVM durante la última década, factores que, en 
ausencia de cualquier medida de gestión de la 
calidad del aire, derivarían en un aumento en los 
niveles de contaminación. Este comportamiento 
moderado contrasta con las reducciones signi-
ficativas en la concentración de contaminantes 
criterio que se habían observado a partir de la 
década de los noventa.

La tendencia descendente para CO y NOX se ha 
mantenido en la última década, lo que refleja el 
efecto que han tenido las medidas del ProAire 
ZMVM 2011-2020 dirigidas a controlar las emi-
siones de fuentes móviles. La modernización del 
programa de detección y retiro de vehículos os-
tensiblemente contaminantes, la renovación de 
las flotas vehiculares de transporte de pasajeros 
de baja, mediana y alta capacidad, el fortaleci-
miento del programa de sustitución de conver-
tidores catalíticos, la mejora tecnológica en los 
vehículos, el PVVO y el programa HNC han tenido, 

21  Se recomienda consultar el Anexo 8 del Programa para mejorar la calidad del aire en la Zona Metropolitana del Valle de México 2011-2020 
(SEDEMA et al., 2011).

en conjunto, un impacto positivo sobre la calidad 
del aire respecto de emisiones provenientes de 
fuentes móviles; es importante mencionar que el 
PVVO y el HNC son los políticas que aportan las 
mayores reducciones de contaminantes. 

En relación con la concentración de O3, esta se ha 
mantenido prácticamente constante y, desde el 
2006, las variaciones en el promedio mensual del 
contaminante no han sido estadísticamente signi-
ficativas. Sin embargo, se observa una tendencia 
incipiente en el aumento de los niveles de O3 a 
partir de 2015. Esto puede ser ocasionado por dife-
rencias en el impacto que han tenido las políticas 
de reducción de emisiones de precursores de O3; 
solamente los NOX muestran una tendencia ligera a 
la baja, mientras que el impacto del ProAire ZMVM 
2011-2020 sobre la reducción de COV ha sido me-
nor en comparación. Por lo tanto, en una región 
como la ZMVM, donde la formación de O3 está li-
mitada por COV, las medidas planteadas resultan 
insuficientes para observar una disminución en la 
concentración de O3, aunado al impacto que tie-
nen las condiciones meteorológicas y topográficas 
en la acumulación de contaminantes atmosféricos. 

Con el propósito de contribuir al desarrollo del 
ProAire para la ZMVM 2011-2020, durante su 
elaboración se realizó una simulación de esce-
narios con y sin la aplicación de algunas de las 
medidas que se incluyeron en el programa (dis-
ponible en el Anexo 8 del ProAire anterior). La 
simulación se realizó con la finalidad de estimar 
el beneficio esperado que se tendría en la cali-
dad del aire por O3, derivado de la instrumen-
tación del ProAire21. Los principales resultados 
de la simulación muestran que, sin la implemen-
tación de las medidas analizadas, habría un li-
gero aumento de la contaminación por O3 a las 
15:00 horas, cuando normalmente se registran 
los picos más altos del contaminante. También 
se concluyó que la aplicación de las medidas de 
control sobre las emisiones vehiculares proyec-

tadas al 2020 tendrían efectos favorables en la 
mitigación de la contaminación.

No obstante, el análisis de tendencia de la con-
centración de O3 muestra que el impacto en la 
reducción de los niveles de contaminación des-
de 2010 ha sido poco significativo. Desde 2008, la 
variación en el registro de horas por encima del 
límite normado de 95 ppb durante la temporada 
de O3 no muestra una tendencia a la baja. Las va-
riaciones observadas pueden responder a cam-
bios en la meteorología regional o global (p. ej. el 
fenómeno ENOS) y a los cambios en la química 
atmosférica por la relación entre NOX y COV. 

La colaboración entre el BSC y la SEDEMA para 
la evaluación del ProAire tuvo conclusiones 
consistentes con los datos observados. Bajo las 
condiciones meteorológicas y topográficas de la 
ZMVM, la aplicación de las acciones de reducción 
de emisiones de precursores de O3 planteadas 
en el ProAire ZMVM 2011-2020 inclusive podrían 
implicar aumentos en las concentraciones máxi-
mas horarias del contaminante (hasta +10 ppb, 
dependiendo de las condiciones meteorológi-
cas), derivado de reducciones de NOX muy supe-
riores a las reducciones de COV (BSC-SEDEMA, 
2017) y un cambio en la relación COV/ NOX.

No obstante, se determinó que en el caso de no 
haberse realizado ninguna medida del ProAire en-
tre los años 2012 a 2016, las emisiones de NOX y 
COV se hubieran incrementado en un 130% y 32%, 
respectivamente. Por ejemplo, la Figura 3.25 com-
para la distribución espacial de la concentración 
de NO2 en la ZMVM con y sin la aplicación de las 
medidas del ProAire ZMVM 2011-2020; el modelo 
estimó un incremento promedio de 26 ppb de NO2 
en la ZMVM de no haberse instrumentado el ProAi-
re y un aumento diario máximo de hasta 80 ppb. 
También se muestra el resultado de la simulación 
de concentraciones promedio horarias en la esta-
ción Iztacalco (IZT), un sitio de monitoreo urbano.
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Figura 3.29 Impacto de la implementación del ProAire ZMVM 2011-2020 en el promedio horario de dióxido  
de nitrógeno
Fuente: BSC-SEDEMA, 2017.

Si se continúa con las acciones y programas ac-
tuales, se esperan reducciones al 2020 del 21% 
de NOX y 8% de COV. En cuanto a la formación 
de O3 se presentarían disminuciones en los pro-
medios horarios de alrededor de 2.2 ppb en la 
ZMVM y de 1.5 ppb en la Ciudad de México duran-
te las horas de máximas concentraciones (14:00 
a 16:00 horas). Se concluye que una reducción 
más significativa de concentraciones de O3 solo 
se podrá lograr con medidas adicionales que 
disminuyan las emisiones de COV, por lo que se 
recomienda la implementación de acciones ex-
clusivas para este contaminante.

Para partículas suspendidas, el análisis de ten-
dencia muestra una disminución ligera en la 
concentración de PM10, en tanto que la concen-
tración de PM2.5 se mantuvo estable en la última 
década. La evaluación del ProAire ZMVM 
2011-2020 realizada por la SEDEMA y el BSC 
concluyó que el impacto principal de la 
implementación de las acciones descritas en el 
ProAire anterior fue sobre emisiones de 
partículas primarias provenientes de fuentes 
móviles. Por ejemplo, se determinó que la 
aplicación del Programa durante 2017-2020 
implicó una reducción promedio de PM2.5 en la 
ZMVM de  -0.5 µg/m3 (-2%). El escaso impacto 
se asocia a una baja reducción de emisiones 
primarias de PM2.5 (-7%), el aporte de fuentes de 
área con un mayor grado de complejidad en su 
control y reducción de emisiones, así como la 
elevada contribución de aerosoles orgánicos 
secundarios formados por la oxidación de COV. 
Es así que la baja reducción de emisiones de 
COV observada en la ZMVM (-8%) justifica el 
impacto limitado del ProAire. Dado que las PM2.5

 

tienen una importante contribución de partícu-
las secundarias, un nuevo reto implica el estudio 
de los procesos responsables de la formación de 
aerosoles secundarios, así como la identifica-
ción y control de sus principales precursores, los 
cuales incluyen NOX, SO2 y COV (SEDEMA, 2018a).
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3.7.4 Lecciones aprendidas

Se redujo efectivamente los niveles de 
contaminación por NO2 y, en menor medi-
da, de PM2.5, en la ZMVM. La mayor efecti-
vidad en la reducción de emisiones derivó 
de acciones dirigidas hacia fuentes móvi-
les, como la modernización del PVVO y el 
programa HNC. 

Dentro de las acciones con impactos di-
rectos en la reducción de precursores de 
O3, se destaca la reducción de NOX por 
el control de emisiones de fuentes móvi-
les. Se reconoce que estas acciones han 
logrado contener un incremento acele-
rado de los niveles de concentración de 
O3, mas no disminuirlos, por lo que estas 
regulaciones no han sido suficientes para 
dar respuesta a los problemas de O3 que 
existen actualmente en la ZMVM. Esto 
no implica que deban dejarse de aplicar 
medidas de reducción de emisiones para 
fuentes móviles. Este sector es una de las 
principales fuentes de partículas PM2.5 pri-
marias, como el carbono negro, y de pre-
cursores de aerosoles secundarios y O3, 
como los NOX y COV.

Debido a que los niveles de O3 en la últi-
ma década se han mantenido estables, 
para lograr que la contaminación dismi-
nuya de manera significativa en la ZMVM, 
las políticas deben de priorizar el control 
de precursores, particularmente COV. Las 
políticas destinadas a reducir las emi-
siones derivadas de fuentes móviles se 
deben combinar con políticas de reduc-
ción de emisiones de COV procedentes de 
fuentes de área y, en particular, del uso de 

De la evaluación del ProAire ZMVM 2011-2020 se desprenden las siguientes conclusiones y  
lecciones aprendidas: 

solventes en productos utilizados a nivel 
residencial, comercial, servicios e indus-
trial, así como del consumo de gas L.P. 

Se deben seguir impulsando medidas 
para el control de COV procedentes de 
fuentes industriales locales y federales. 
En el caso de las emisiones generadas en 
el sector industrial, en enero de 2020 se 
publicó la norma NADF-011-AMBT-2018, 
que establece los criterios para la reduc-
ción de las emisiones a la atmósfera de 
COV emitidos por fuentes fijas de com-
petencia de la Ciudad de México. Sin 
embargo, se debe impulsar la genera-
ción de políticas públicas que apliquen 
a toda la ZMVM o, en dado caso, de ma-
nera nacional.

Es necesario mantener actualizadas las me-
didas destinadas a disminuir las emisiones 
de fuentes móviles (p. ej. el PVVO y el HNC), 
para impactar en una mayor cantidad de 
vehículos circulantes y promover el uso de 
tecnologías más limpias y eficientes.

Un ProAire debe evaluar las medidas y 
acciones propuestas en él, mediante he-
rramientas que simulen la reducción de 
emisiones y su impacto en la calidad del 
aire, con base en un inventario de emisio-
nes actualizado, así como sus respectivas 
proyecciones a futuro. Esto fortalece el 
proceso de toma de decisiones para es-
tablecer metas viables y alcanzables, así 
como específicas y cuantitativas, en tér-
minos de la reducción de contaminantes 
primarios y precursores. 

Se debe fortalecer el trabajo colaborativo 
entre la Ciudad de México, el Estado de 
México y Tizayuca, Hidalgo, ya que en el 
ProAire ZMVM 2011-2020 el seguimiento y 
evaluación solo se pudo hacer de mane-
ra exhaustiva para las acciones aplicadas 
dentro de la Ciudad de México. 

Para la implementación del total de las 
medidas propuestas en el ProAire, la cola-
boración entre los gobiernos locales de la 
ZMVM y el Gobierno Federal es imprescin-
dible, puesto que muchas fuentes están 
relacionadas con sectores o productos 
regulados a nivel federal. Un ejemplo de 
esto es la normatividad para limitar emi-
siones de COV por el uso de productos. 

Es fundamental reforzar el marco norma-
tivo, la vigilancia y el reporte de acciones 
de jurisdicción local, así como el estableci-
miento de sanciones para el cumplimiento 
de la normatividad y programas vigentes.

Se debe fortalecer el trabajo colaborativo 
entre la Ciudad de México, el Estado de 
México y Tizayuca, Hidalgo, para mejorar 
la cobertura del monitoreo y homologar 
las prácticas de operación de los equipos.

Se deben buscar mecanismos de finan-
ciamiento para el apoyo de las políticas y 
actividades que permitan su implementa-
ción y seguimiento. 

Se requiere mayor participación de todos 
los involucrados en la aplicación de las 
estrategias y comunicación entre áreas. 

Es fundamental incorporar el principio 
de igualdad sustantiva y lograr la trans-
versalidad de la perspectiva de género 
en el ProAire ZMVM 2021-2030, por lo 
que se recomienda que futuras evalua-
ciones caractericen la relación entre las 
evaluaciones de calidad del aire e indi-
cadores socioculturales que evidencien 
los impactos diferenciados de la con-
taminación atmosférica tanto en terri-
torios, como entre mujeres y hombres.  
Asimismo, será importante documentar 
como factores ligados al género se re-
lacionan con los procesos antropogéni-
cos que dan origen a la contaminación 
atmosférica, como el uso y generación 
de energía, el transporte, las actividades 
industriales, el uso de productos quími-
cos, actividades agropecuarias y la dis-
posición de residuos.22 

Se deben fortalecer los esquemas de go-
bernanza para hacer frente a la problemá-
tica de calidad del aire en la Megalópolis, 
con el objetivo de sumar los esfuerzos 
que realizan los distintos gobiernos loca-
les, en conjunto con el Gobierno Federal. 
En específico, es necesario ampliar la 
gestión de la calidad del aire a las cuen-
cas atmosféricas aledañas a la ZMVM, 
particularmente en la cuenca de Tula, e 
implementar acciones y medidas ambi-
ciosas que respondan a la evidencia cien-
tífica disponible y que limiten el impacto 
negativo en la calidad del aire asociado 
al corredor industrial Tula-Vito-Apasco, 
catalogado como Zona Crítica por sus ni-
veles de emisiones.

22  Esta recomendación se enfoca en fortalecer los compromisos adquiridos ante los tratados internacionales expuestos en el Capítulo 2, y 
en atención a las recomendaciones de la Secretaría de las Mujeres de la Ciudad de México.
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A nivel global, se tiene un progreso sustancial 
en la mejora del entendimiento científico sobre 
las características de las fuentes de emisión de 
contaminantes del aire, el transporte y transfor-
mación de estos en la atmósfera, y su impacto 
en la salud humana, los ecosistemas y el clima. 
Asimismo, el desarrollo de nuevas tecnologías 
ha permitido mitigar las emisiones contaminan-
tes asociadas a distintas actividades como el 
transporte y los procesos industriales. Sin em-
bargo, queda mucho por comprender acerca de 
los complejos procesos de química atmosférica 
y los mecanismos que derivan en la formación 
de especies como el O3 y aerosoles secundarios, 
particularmente aquellos que contienen espe-
cies orgánicas (Molina, 2021). Adicionalmente, se 
debe generar más conocimiento sobre las fuen-
tes de emisión emergentes y los cambios en los 
perfiles de emisión que resultan de la implemen-
tación de cambios tecnológicos y regulatorios, 
para evaluar su impacto en la química atmosfé-
rica. También se destaca la relevancia de con-
tinuar investigando las posibles interacciones 
entre el cambio climático, la calidad del aire y la 
salud pública.

Entender los procesos que rigen el comporta-
miento de la contaminación atmosférica es de 
particular interés en megaciudades como la 
ZMVM, donde se registran tasas elevadas de emi-
siones que ponen en riesgo a la salud de la po-
blación e implican costos económicos y sociales 
elevados. En este sentido, las políticas de calidad 

3.8 Evidencia científica reciente sobre calidad del aire 
y química atmosférica en la ZMVM

del aire deben basarse en información científi-
ca y técnica para maximizar la efectividad en el 
control de la contaminación y proteger la salud 
pública. Los estudios de campo intensivos perió-
dicos son una herramienta fundamental que, en 
conjunto con los inventarios de emisiones actua-
lizados, el monitoreo continuo de la calidad del 
aire y los modelos numéricos, permiten abordar 
las causas que desencadenan la contaminación 
del aire y apoyar el diseño de políticas de control 
de emisiones rentables (Velasco et al., 2021).

En la ZMVM se han realizado diversos estudios y 
campañas de campo intensivas que han permiti-
do identificar y caracterizar los procesos químicos 
y meteorológicos que influyen en la formación de 
O3, partículas secundarias y otros contaminantes, 
así como su transporte y transformación en la at-
mósfera. En específico, se resaltan los resultados 
de la campaña MCMA-2003 (Molina et  al., 2007), 
conducida por un equipo multidisciplinario del 
Instituto Tecnológico de Massachusetts, y la cam-
paña MILAGRO-2006, liderada por Luisa Molina 
(Molina et  al., 2010). Desde entonces, han habi-
do relativamente pocos estudios de campo en la 
ZMVM, aunque el SIMAT de la Ciudad de México 
y distintos centros de investigación, como el CCA 
de la UNAM, han desarrollado estudios especiales 
para ampliar el entendimiento de los procesos de 
química atmosférica en la ZMVM. A continuación, 
se resumen algunas de las conclusiones principa-
les de estas campañas, así como de estudios rela-
cionados (Molina et al., 2019):

Meteorología: Las campañas permitieron definir una clasificación para los episodios de contami-
nación (ver Figura 1.15 en el Capítulo 1) y evaluar cómo la meteorología regional y de gran escala 
influye en los niveles de O3 (de Foy et al., 2005, 2008). También se ha identificado una variabilidad 
estacional en los niveles de O3 producto de los cambios en la nubosidad en la tropósfera alta, 
fenómeno que es modulado por la Oscilación Madden – Julian (Barrett & Raga, 2016), así como 
intrusiones de O3 estratosférico en la capa límite (Barrett et al., 2019). Por otro lado, García-Yee et al. 
(2018) caracterizó cómo los límites permisibles nacionales para O3 no se excedían durante días con 
sistemas de baja presión, mientras que los sistemas anticiclónicos o de alta presión se asociaron a 

excedencias de los límites normados. Se destaca también la necesidad de evaluar cómo el incre-
mento en la temperatura, registrado por el SIMAT en años recientes, impacta la calidad del aire, y 
determinar si los cambios en la calidad del aire se deben a variaciones en la meteorología, modifi-
caciones en las emisiones o cambios en la química atmosférica.

Compuestos orgánicos volátiles: Se midieron múltiples especies de COV durante las campañas 
MCMA-2003 (Jobson et al., 2010; Velasco et al., 2007) y MILAGRO-2006 (Apel et al., 2010; Bon et al., 
2011; de Gouw et al., 2009; Fortner et al., 2009). Por ejemplo, las campañas determinaron que el 
consumo de gas L.P. es una fuente de alcanos de bajo peso molecular, mientras que las emisiones 
evaporativas en fuentes móviles e industriales generan COV aromáticos y metanol. Desde enton-
ces, se han generado datos muy limitados sobre la especiación de COV, aunque se resalta que el 
SIMAT ha realizado campañas para medir hidrocarburos distintos del metano. Un estudio reciente 
midió 64 COV y reportó que la mayoría de las emisiones provienen de emisiones vehiculares y el 
uso de solventes (Garzón et al., 2015).

Fotoquímica urbana y regional: La formación de O3 en la ZMVM depende no solo de la concen-
tración de COV y NOX, sino de su relación. Las mediciones de las campañas MCMA-2003 y MILA-
GRO-2006 mostraron cómo la formación de O3 estaba generalmente limitada por COV en la zona 
urbana, y mayoritariamente limitada por NOX en las periferias, dependiendo de las condiciones 
meteorológicas (Lei et al., 2008; Song et al., 2010; Tie et al., 2007). Cuando la formación de O3 es 
sensible a NOX, un incremento en los COV generalmente provoca aumentos en la concentración 
de O3, mientras que si los NOX se elevan, el O3 disminuye; el régimen de O3 limitado por COV es 
frecuentemente observado en áreas urbanas densamente pobladas, como la ZMVM. Asimismo, se 
caracterizó el papel del nitrato de peroxiacilo en la regeneración de los NOX y su contribución a la 
producción regional de O3 (Mena-Carrasco et al., 2009). 

Partículas suspendidas: Se encontró que en el centro de la ZMVM la fracción fina de partículas 
estaba compuesta principalmente por material orgánico (50%), inorgánico secundario (25%), car-
bono negro y partículas minerales. En contraste, la fracción mineral fue más importante (36%) en 
las afueras de la ciudad, mientras que el carbono negro también mostró concentraciones leve-
mente superiores (Aiken et  al., 2010; Querol et  al., 2008). Volkamer et  al., (2006) observó que la 
producción de aerosoles orgánicos secundarios en la ZMVM era más rápida y alta de lo esperado, 
según modelos atmosféricos y simulaciones de laboratorio. Los aerosoles orgánicos secundarios 
representan una gran fracción de las partículas, y su formación, evolución e impactos climáticos 
requieren mayor comprensión e investigación. En este sentido, el SIMAT ha realizado estudios para 
determinar la composición química de las partículas y generar información para mejorar la gestión 
de la calidad del aire. Un estudio de campo de 2015 señaló que la formación de aerosoles secun-
darios podría tener una variabilidad espacial sustancial (Salcedo et al., 2018). Además de estudiar 
esta variabilidad espacial, también se necesitan estudios a largo plazo para verificar la variabilidad 
estacional en la química de los aerosoles. Además, otra prioridad es estudiar las propiedades ra-
diativas de las partículas suspendidas, puesto que la quema de biomasa puede tener impactos 
importantes en la absorción o calentamiento por la emisión de carbono negro a escala urbana y 
regional. Paredes-Miranda et al. (2013) compararon la variación diaria de los coeficientes de absor-
ción y dispersión de carbono negro en cinco ciudades de todo el mundo y encontró que la Ciudad 
de México tenía los valores más altos. Por su parte, Retama et al. (2015) encontraron una fuerte 
variación estacional en las concentraciones de carbono negro en la ZMVM.
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Respecto de la formación de O3, estudios recientes 
evidencian los cambios en la química atmosférica 
y la sensibilidad de las reacciones fotoquímicas 
que producen O3, respecto de sus precursores. 
En específico, un estudio reciente de Zavala et al. 
(2020) concluyó que la reactividad de los COV 
se ha reducido durante las primeras horas de la 
mañana en la zona urbana, con variabilidades 
espaciales significativas. Esto implica que la pro-
ducción de O3 y su sensibilidad a los COV y NOX 
también varía regionalmente dentro de la ZMVM 
(ver Figura 3.30). Si bien los alcanos provenientes 
de las fugas e hidrocarburos no quemados duran-
te el consumo de gas L.P. siguen siendo un contri-
buyente clave en la reactividad de los COV en la 
atmósfera, el aporte de compuestos aromáticos y 
alquenos ha disminuido de forma consistente con 
la reducción de emisiones en fuentes móviles. Los 

cambios en la producción de O3 sugieren que los 
elevados niveles de O3 en años recientes se aso-
cian al incremento en la contribución relativa de 
COV oxigenados emitidos por el uso de solventes 
en productos cosméticos y de cuidado personal, 
de uso doméstico, comercial e industrial. El estu-
dio también encontró un aumento significativo 
en la relación NO2/NO, lo cual podría ocasionar 
cambios en la acumulación nocturna de radicales 
e impactar la fotoquímica durante las primeras 
horas de la mañana. Estos resultados muestran 
la necesidad de nuevos estudios de campo inten-
sivos para investigar el comportamiento de radi-
cales y la formación de especies secundarias, así 
como expandir la medición de COV y generar da-
tos de monitoreo para apoyar estudios de mode-
lación y el diseño de nuevas políticas de gestión 
de la calidad del aire. 
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Figura 3.30 Variación espacial de la producción de ozono en la ZMVM
Fuente: Zavala et al. (2020). 

Figura 3.31 Cambios en el perfil horario de ozono y óxidos de nitrógeno en la ZMVM durante la contingencia 
sanitaria por COVID-19
Fuente: Peralta et al. (2021). 

A raíz de la pandemia por COVID-19, la suspensión 
de actividades y las restricciones en la circulación 
de vehículos para limitar los contagios, se regis-
traron reducciones en las emisiones de contami-
nantes del aire en todo el mundo (Bauwens et al., 
2020), en particular gases de combustión como los 
NOX y el CO que provienen en su mayoría de fuen-
tes móviles, así como de partículas suspendidas. 
No obstante, en algunas ciudades, los niveles de 
contaminantes secundarios no mejoraron, dada la 
compleja relación entre las emisiones, la meteoro-
lógica y la química atmosférica (Kroll et al., 2020; 

Le et al., 2020). Es así que esta situación represen-
tó una oportunidad excepcional para estudiar de 
forma naturalista las complejas interacciones en-
tre las emisiones, la meteorología y los procesos 
de química atmosférica que derivan en el deterio-
ro de la calidad del aire, con el objetivo de identifi-
car retos y aprovechar oportunidades. 

Anteriormente se resumieron los datos del monito-
reo del SIMAT durante marzo y abril de 2020, meses 
donde se registraron las mayores reducciones en 
el tránsito vehicular en la ZMVM (ver sección 3.6.2) 

por la contingencia sanitaria. Además, se desta-
ca que el inicio de las restricciones empató con la 
temporada de O3 en la ZMVM. El monitoreo com-
probó que la concentración promedio de todos 
los contaminantes disminuyó, a excepción del O3. 
Este comportamiento es similar a lo observado en 
otras megaciudades y regiones del mundo (Molina, 
2021), y se puede asociar a condiciones fotoquími-
cas favorables para la formación de O3, por ejemplo: 

Mayor incidencia de radiación solar por la 
reducción en emisiones primarias de conta-
minantes.

La Figura 3.31 muestra cómo el perfil horario de 
O3 entre marzo y mayo de 2020 se mantuvo prác-
ticamente igual a lo observado en los dos años 
anteriores, pese a las reducciones en la concen-
tración de NOX. El estudio de Peralta et al. (2021) 
concluyó que la disminución en los niveles de 
NOX fue tan drástica que la formación de O3 y la 
relación COV/NOX se desplazó hacia un régimen 
sensible a NOX. 
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Nota: Los perfiles horarios se construyeron a partir de las medianas de los promedios de 1 hora de O3 y NOX , para el periodo del 1º de marzo al 31 de mayo. Se grafican 
datos para toda la ZMVM y para cinco estaciones selectas.

Disminución en la concentración de NOX, que 
provoca aumentos en la concentración de O3 
en atmósferas sensibles a COV.
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Peralta et al. (2021) también resaltan la importan-
cia de evaluar los cambios en las emisiones de 
COV y su impacto en la relación COV/NOX. Es claro 
que la contaminación por O3 en la ZMVM no pue-
de atribuirse exclusivamente al transporte, sino 
que también influyen otras fuentes que deben 
ser atendidas por los programas de gestión de la 
calidad del aire. Durante la pandemia, se puede 
asumir que el uso doméstico de combustibles 
para la cocción de alimentos aumentó, aunque 
se registró una disminución global en la emisión 
de otras fuentes, especialmente por la combus-
tión de gasolina en fuentes móviles. Los cambios 
en las emisiones por la quema de diésel pudieron 
haber sido menores, puesto que este combustible 
se usa principalmente en vehículos pesados de 
transporte público y de carga. Asimismo, es po-
sible que hubiesen incrementos en emisiones de 
COV por el uso de productos de limpieza y desin-
fección, y que las altas temperaturas de la tempo-
rada incrementaran las emisiones biogénicas. El 
estudio concluyó que, para desarrollar estrategias 
efectivas que reduzcan la contaminación por O3, 
se deben seguir estudiando las complejas relacio-
nes entre los COV y NOX, así como los cambios en 
las emisiones urbanas y rurales. En este sentido, la 
falta de datos de monitoreo de COV en la ZMVM es 
una de las principales barreras para generar datos 
que faciliten el diseño de políticas focalizadas.

El INECC, la CAMe y la SEMARNAT también orga-
nizaron un taller para revisar hallazgos científicos 
sobre la calidad del aire durante la contingencia 
sanitaria por COVID-19. Además de resaltar pun-
tos similares a lo discutido anteriormente, las 
memorias del taller (SEMARNAT et al., 2020) pun-
tualizaron el papel que tuvieron las fuentes fijas 
contaminantes y los incendios forestales como 
generadores de precursores de O3 en marzo y 
abril de 2020, y la necesidad de diseñar acciones 
más eficientes para limitar la emisión de precur-
sores, por ejemplo, a través de nuevas normas 
ambientales para controlar las fuentes contami-
nantes no vehiculares.

La ZMVM también enfrenta retos en la gestión de 
la calidad del aire por la contribución regional a la 
contaminación de fuentes externas y el transporte 

información sobre la relación entre la calidad del 
aire y el riesgo de infección por COVID-19, dado 
que distintos estudios han encontrado una rela-
ción directa entre los niveles de contaminación, la 
propagación del virus y la severidad de los sínto-
mas de esta enfermedad. 

Es importante comprender que mejorar la calidad 
del aire en la ZMVM requiere de un gran esfuerzo 
por parte de las entidades federativas involucra-
das y el Gobierno Federal, que deben basar sus 
decisiones y políticas de gestión de la calidad del 
aire en evidencia científica. Sin embargo, también 
entran en juego distintos retos institucionales, 
económicos y sociales que deben ser atendidos 
para poder desplegar cambios tecnológicos y 
regulatorios que reduzcan las emisiones en los 
sectores prioritarios según la evidencia científica. 
Ejemplo de estos retos es que, en 2006, el Centro 
Mario Molina publicó un informe para apoyar la 
elaboración de políticas y estrategias de mejora 
de la calidad del aire en la ZMVM (CMM, 2006). Mu-
chas de las propuestas integradas en ese enton-
ces siguen siendo vigentes, como lo demuestra la 
revisión de la literatura presentada y las lecciones 
aprendidas del ProAire anterior (ver sección 3.7). 
Algunas de las recomendaciones destacadas del 
informe son:

transfronterizo de contaminantes en cuencas de 
la Megalópolis (Molina, 2021). En este contexto, 
el monitoreo de la calidad del aire y los estudios 
de contaminación atmosférica son más escasos 
y limitados fuera de la ZMVM, lo cual complica la 
evaluación de la calidad del aire a nivel regional 
(Molina et al., 2019). Por ejemplo, los incendios fo-
restales y agrícolas en estados aledaños son una 
fuente de aerosoles orgánicos, COV y otras espe-
cies reactivas que afectan la calidad del aire en la 
ZMVM, como se describió en la sección 3.6.1. La 
quema de biomasa es otra fuente importante de 
aerosoles orgánicos primarios y secundarios, así 
como carbono elemental (Lei et al., 2013). 

No obstante, en años anteriores, el INECC ha pre-
parado diagnósticos sobre la calidad del aire en 
la región centro del país y el transporte transfron-
terizo de contaminantes (UNAM & INECC, 2016). 
Las implicaciones del transporte de masas de aire 
contaminadas entre la cuenca del Valle de Méxi-
co y cuencas aledañas se describieron de forma 
general en la sección 1.3. Asimismo, en el Capítu-
lo 5 se profundiza sobre el impacto en la calidad 
del aire de la ZMVM por la contribución regional 
de SO2 transportado desde la cuenca de Tula, Hi-
dalgo, donde la generación de electricidad y la 
refinación del petróleo generan volúmenes signi-
ficativos de este contaminante. 

También se puntualiza que es sumamente impor-
tante considerar la evidencia científica más re-
ciente sobre las interacciones entre la calidad del 
aire, el cambio climático y la salud. El Capítulo 4 
del ProAire presenta una revisión bibliográfica de 
evidencia reciente que muestra cómo el aumen-
to de la temperatura media global, los cambios 
en patrones de viento y precipitación, entre otros 
impactos del cambio climático, pueden provocar 
una penalización o aumento de la contaminación 
por O3 y PM2.5, independientemente de las modifi-
caciones en las emisiones. Por otra parte, el Capí-
tulo 6 sintetiza evidencia epidemiológica reciente 
sobre los impactos a la salud por la mala calidad 
del aire y resume los resultados de estudios que 
cuantifican muertes evitables y los beneficios eco-
nómicos que se observarían en caso de mejorar 
la calidad del aire en la ZMVM; además, presenta 

Reducir las emisiones de partículas finas pro-
venientes de procesos de combustión.

Sustituir las unidades vehiculares más anti-
guas. 

Mejorar la movilidad y el transporte público 
de pasajeros, a través de incentivos de reno-
vación vehicular, para reducir las emisiones 
de partículas finas y precursores de O3. Se re-
quieren normas y verificaciones más estrictas, 
y estandarizar los programas de detección de 

vehículos ostensiblemente contaminantes. 
Otras propuestas son el otorgamiento de 
certificaciones e incentivos a vehículos con 
mejor desempeño ambiental y rendimiento, 
definir requisitos tecnológicos de emisión y 
operativos para taxis, y aplicar programas de 
chatarrización. También se debe atender el 
tráfico inducido a causa del crecimiento ur-
bano; esto se debe a la construcción y expan-
sión de nuevas vialidades como resultado del 
crecimiento poblacional y el continuo uso de 
autos particulares, sin esquemas de desarro-
llo urbano sostenible. 

Limitar la contaminación de motocicletas, a 
través de su regulación y restricciones a su 
circulación. 

Ampliar el uso de combustibles con bajo con-
tenido de azufre; esto requiere de vehículos 
con mejor tecnología y esquemas para pro-
mover la renovación de unidades. 

Controlar las emisiones de fuentes de área, 
como las fugas domésticas de gas L.P y 
emisiones evaporativas por el consumo de 
productos con contenido de COV (solventes, 
pinturas y barnices, por poner algunos ejem-
plos); también se deben expedir normas que 
regulen el contenido de COV en este tipo de 
productos. 

Aplicar medidas de gestión de la calidad del 
aire en cuencas atmosféricas alenadas a la 
ZMVM, especialmente en Tula.

Reducir las emisiones de maquinaria agrícola 
y de construcción a través de normas y proce-
dimientos de control de emisiones. 
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Los efectos del calentamiento 

global repercuten en procesos 

climáticos con consecuencias 

evidentes en la química  

atmosférica y la calidad  

del aire.

El contenido de este capítulo aborda el impacto 
que el cambio climático tiene en la calidad del 
aire, considerando la relación e influencia que 
ejerce sobre las concentraciones de contami-
nantes atmosféricos, en específico el ozono (O3) 
troposférico y las partículas suspendidas PM2.5

1. 
Mediante una revisión de bibliografía especiali-
zada, se pretende analizar cómo los efectos del 
calentamiento global repercuten en procesos 

climáticos, tanto a escala regional como a ni-
vel local en la Zona Metropolitana del Valle de 
México (ZMVM), con consecuencias evidentes 
en la química atmosférica y la calidad del aire. 
En este contexto, el capítulo discute las bases 
para la adopción de acciones y políticas públi-
cas que consideren al cambio climático como 
un factor integral y sinérgico en la gestión de la 
calidad del aire, que se traduzcan en beneficios 

1  Las partículas PM2.5 son partículas finas con un diámetro aerodinámico menor a 2.5 micrómetros. Se componen principalmente de iones 
inorgánicos como sulfato, nitrato y amonio, carbono elemental y compuestos orgánicos, metales pesados, agua y agentes patógenos como 
bacterias y virus. Los vehículos a diésel son una de las principales fuentes de emisión de este contaminante. Otras emisiones primarias pro-
vienen de fuentes industriales y la quema de otros combustibles fósiles. La contaminación por partículas PM2.5 provoca efectos graves en 
la salud, tales como enfermedades cardiovasculares y pulmonares, especialmente en niñas y niños, personas adultas mayores y personas 
con enfermedades crónicas (OEHHA, 2020).
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ambientales, sociales y económicos. Para un 
mayor entendimiento del presente capítulo, se 
recomienda consultar la descripción de las con-
diciones climáticas de la ZMVM en el Capítulo 

1, así como el Capítulo 3, en donde se expone 
cómo el comportamiento y formación de los 
contaminantes atmosféricos se relaciona con 
distintas variables meteorológicas.  

4.1.1 Calentamiento global y sus efectos en el medio ambiente 

4.1 El cambio climático y sus efectos 

La quema de combustibles fósiles y los cambios de 
uso de suelo, entre muchas otras actividades huma-
nas, producen cambios en el sistema climático. Las 
emisiones antropogénicas de Compuestos y Gases 
de Efecto Invernadero (CyGEI) y el subsecuente in-
cremento en su concentración en la atmósfera, in-
tensifican el efecto invernadero y contribuyen al 
aumento de la temperatura en la superficie terrestre 
y los océanos. Los últimos informes del Grupo In-
tergubernamental de Expertos sobre el Cambio Cli-
mático (IPCC, por sus siglas en inglés) señalan que, 
debido a la actividad humana, la temperatura global 
ha aumentado en aproximadamente 1ºC en com-
paración con niveles preindustriales (1861–1880), 
aunque a nivel regional las variaciones pueden ser 
más importantes (Ritchie & Roser, 2019); asimismo, 

el calentamiento global actualmente está aumen-
tando a un ritmo de 0.2ºC cada 10 años (IPCC, 2019). 
En la Figura 4.1 se observa cómo ha sido la variación 
de la temperatura media global desde el año 1960 
y su proyección hacia el año 2100 con tres escena-
rios distintos, marcando como límite un aumento 
de 1.5ºC (línea horizontal). La figura muestra que, 
derivado de actividades antropogénicas, en el año 
2017 la variación de la temperatura media global se 
encontraba en un rango probable de 0.8 a 1.2ºC. A 
su vez, las proyecciones muestran cómo una reduc-
ción más rápida del CO2 en la atmósfera permitiría 
limitar el calentamiento a 1.5ºC con mayor probabi-
lidad de éxito; en cambio, respuestas más lentas re-
ducen la probabilidad de mantener la temperatura 
global por debajo de dicho límite. 

De acuerdo con la comunidad científica internacio-
nal, un aumento de la temperatura de 2ºC o más, 
comparado con niveles preindustriales, conllevaría 
repercusiones climáticas catastróficas e irreversibles 
en los próximos siglos y milenios. En este sentido, la 
implementación del Acuerdo de París, firmado en el 
año 2015, tiene por objeto mantener el aumento de 
la temperatura media global “muy por debajo de los 
2ºC”, y apremia a tomar acciones que permitan limi-
tar el incremento a 1.5ºC (UNFCCC, 2015). En Méxi-
co, el Acuerdo de París fue ratificado por el Senado 
de la República en septiembre de 2016 y entró en 
vigor en noviembre del mismo año.

Si bien el calentamiento global es la manifestación 
más evidente del cambio climático, el número y 
la magnitud de los impactos ambientales ocasio-
nados por este fenómeno son extensos y se prevé 

que continúen aumentando en intensidad y fre-
cuencia. Entre estos impactos destacan el aumen-
to del nivel del mar, la disminución del hielo en 
los polos y glaciares, el incremento de los incen-
dios forestales y la pérdida de sistemas biológicos 
como bosques y ecosistemas marinos. Según un 
análisis reciente de la Administración Nacional de 
la Aeronáutica y del Espacio de los Estados Unidos 
(NASA, por su sigla en inglés), el aumento global 
de la temperatura ha sido y seguirá siendo respon-
sable de cambios en patrones de precipitación, así 
como un incremento en la intensidad y frecuencia 
de sequias, olas de calor, inundaciones, huraca-
nes, entre otros peligros climáticos (NASA, 2020). 
En el contexto de este Capítulo, es importante des-
tacar que el cambio climático también influye en 
el comportamiento y formación de contaminantes 
en la atmósfera y, por ende, en la calidad del aire.

4.1.2 Impacto del cambio climático en la calidad del aire 

A pesar de que el cambio climático y el deterioro 
de calidad del aire son temas que tradicionalmen-
te se abordan por separado, es importante reco-
nocer que están estrechamente relacionados. La 
calidad del aire es altamente sensible a la meteo-
rología, razón por la cual el cambio en los patrones 
del clima, como el aumento de la temperatura, 
variaciones en los patrones de precipitación, la 
humedad, la nubosidad y la radiación solar, entre 
otras variables, pueden originar modificaciones 
relevantes en la química atmosférica e impactar 
en la calidad del aire (Nolte et al., 2018). Además, 
la necesidad de abordar los dos temas de manera 
integral y sinérgica es muy relevante, dado que los 
contaminantes atmosféricos y los CyGEI compar-
ten fuentes comunes de emisión. En específico, la 
quema de combustibles fósiles es una de las prin-
cipales actividades antropogénicas que contribuye 
a incrementar el forzamiento radiativo2 de la Tierra 
y deteriorar la calidad del aire (INECC, 2019). En este 
sentido, los esfuerzos para mitigar las emisiones de 
contaminantes como el dióxido de carbono (CO2) 

conllevan beneficios muy importantes, tanto para 
limitar el aumento de la temperatura global a largo 
plazo, como para mejorar la calidad del aire local 
en el corto y mediano plazo. Lo anterior se debe a 
que las estrategias de reducción de CyGEI en algu-
nas fuentes, también permiten disminuir emisio-
nes de contaminantes locales como los óxidos de 
nitrógeno (NOX), dióxido de azufre (SO2), monóxido 
de carbono (CO) y partículas suspendidas (West 
et al., 2013), así como de carbono negro, metano 
(CH4) y otros compuestos orgánicos volátiles (COV). 

Los efectos del cambio climático alteran la concen-
tración de contaminantes en el aire, ya que los cam-
bios en la meteorología local, regional y sinóptica 
inciden en su formación, reactividad, transporte y 
remoción en la atmósfera (Fu & Tian, 2019). En es-
pecífico, el aumento de la temperatura, los cam-
bios en los patrones de precipitación y niveles de 
humedad, y la alteración de la circulación de los 
vientos, pueden impactar significativamente sobre 
la calidad del aire. La evidencia científica muestra 

2  Es la variación, expresada en vatios por metro cuadrado (W/m2) del flujo radiativo (la descendente menos la ascendente) en la parte 
superior de la atmósfera, debida a una variación del causante externo del cambio climático; por ejemplo, una variación de la concentración 
de CO2 o de la radiación solar. En el Quinto Informe de Evaluación del IPCC, el forzamiento radiativo se define como la variación respecto 
de 1750 y denota un promedio global anual. Un forzamiento radiativo positivo contribuye al calentamiento de la Tierra, mientras que un 
forzamiento radiativo negativo enfría al planeta.

Figura 4.1  Cambio en la temperatura global observada y respuestas de modelos a trayectorias de  
emisiones antropogénicas
Fuente: IPCC (2019).
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que el aumento de la temperatura incide en la for-
mación O3 y partículas PM2.5 (Fiore et al., 2015), dos 
de los contaminantes que frecuentemente rebasan 
los límites permisibles normados en la ZMVM. Al 
incremento en la concentración de contaminantes 
atmosféricos debido a los efectos del cambio cli-
mático se le conoce como penalización climática 
(en inglés climate change penalty). 

En otras palabras, los cambios en el clima pro-
vocados por las emisiones de CyGEI conllevan 
un impacto específico en las concentraciones de 
contaminantes a escala local. La literatura mues-
tra que, entre 1860 y el año 2000, los niveles de 
O3 troposférico aumentaron en 30 ± 0.16 ppb3, en 
tanto que la concentración promedio de partícu-
las PM2.5 incrementó en 8 ± 0.16 µg/m3 (Fang et al., 
2013). Las emisiones primarias de contaminantes 
de vida corta y precursores son responsables de la 
mayor parte de los incrementos observados, con 
un aporte del 94% para el aumento en los niveles 
de O3 y 83% para PM2.5. Por su parte, al cambio cli-
mático se le atribuye 5% del aumento observado 
en la concentración de PM2.5 (0.4 ± 0.17 µg/m3) y 
2% del incremento en O3 (0.5 ± 0.28 ppb). Se desta-
ca también el papel de las emisiones de CH4 en el 
aumento en la concentración de O3 en ese mismo 
periodo, igual al 15% del cambio observado (4.3 ± 
0.33 ppb). Cabe recordar que, en ese mismo perio-
do (1860-2000), la temperatura global promedio 
se elevó en aproximadamente 1ºC. Algunos au-
tores señalan que la magnitud de la penalización 
climática en los niveles de PM2.5 necesita mayor 
investigación debido a la falta de consistencia en 
los resultados obtenidos al calcular el impacto del 
cambio climático en los niveles de este contami-
nante (Garcia-Menendez et al., 2015).

Shi et al. (2016, 2019) analizaron los efectos del au-
mento de la temperatura sobre los niveles de O3 y 
de partículas PM2.5 en el sureste de Estados Unidos. 
Se identificó que un incremento de 1ºC en la tem-
peratura durante el verano incide en un aumento 
de 1.05 µg/m3 en la concentración de PM2.5 y un 
aumento de 2.9 ppb en los niveles de O3, lo cual 

también se traduce en aumentos en la mortalidad 
prematura de la población por estar expuesta a 
una mayor concentración de estos contaminantes. 

Wu et al. (2008) pronostican un aumento relevante 
en los niveles de O3 en diferentes áreas de Estados 
Unidos, como resultado del cambio climático. Uti-
lizando un modelo global de transporte químico 
(GEOS-Chem), se estimó una penalización climáti-
ca de entre 2 y 5 ppb para 2050, expresado como el 
máximo diario de los promedios móviles de 8 horas, 
en los estados del medio-oeste y el noreste de Esta-
dos Unidos, principalmente debido a variaciones en 
los patrones de viento. Se destaca que los episodios 
de contaminación severa por O3 se ven más influen-
ciados por el cambio climático que los valores pro-
medio, con penalizaciones que superan las 10 ppb.

Otros estudios presentan pronósticos similares 
bajo distintos escenarios de cambio climático. 
Fiore et al. (2015) revisaron múltiples estudios de 
modelación que evalúan la respuesta en la cali-
dad del aire ante los efectos del cambio climático 
en Estados Unidos. Si bien los resultados varían en 
función de los parámetros de simulación y la re-
gión analizada, de forma general se observa que, 
de mantenerse los niveles actuales de emisión de 
contaminantes, el cambio climático impactaría en 
la calidad del aire al aumentar los niveles de O3, 
particularmente en zonas con niveles elevados de 
NOX. Por ejemplo, bajo un escenario de forzamien-
to radiativo RCP4 8.5 y un horizonte temporal hacia 
2050, la penalización climática en los Estados Uni-
dos durante el verano podría alcanzar niveles de 
hasta 12 ppb, expresada como el máximo diario 
de los promedios de 8 horas (Gonzalez-Abraham 
et al., 2015). La Figura 4.2 resume la penalización 
climática sobre la concentración de O3, según dife-
rentes investigaciones que comparten un horizon-
te temporal común (2000 vs. 2050), la misma área 
de estudio (Estados Unidos) y escenarios climáti-
cos consistentes entre sí. Se indica el rango proba-
ble de la penalización climática sobre el máximo 
diario de los promedios de 8 horas para cada estu-
dio, así como el escenario de referencia del IPCC.

3  Definido como el promedio de las concentraciones diarias horarias máximas en el semestre con niveles más elevados de O3.

4  Para más información consultar la sección 4.1.3.
5  Para más información consultar la sección 3.6.3 del ProAire.
6  Durante las horas de máxima concentración (14:00 a 16:00 horas).

Para partículas PM2.5, la respuesta de la concen-
tración a los efectos del cambio climático es más 
variable. Los cambios en la temperatura, preci-
pitación, humedad y vientos tienen diferentes 
efectos sobre los distintos componentes de las 
partículas suspendidas, lo que genera influen-
cias opuestas sobre la penalización climática 
total. Por ejemplo, un aumento en la intensidad 
y frecuencia de incendios forestales generaría 
más emisiones de partículas, COV y carbono ne-
gro, en tanto que el aumento en la temperatura 
podría favorecer la oxidación de contaminantes 
atmosféricos primarios y contribuir a la forma-
ción de aerosoles secundarios. Por otro lado, el 
aumento en la temperatura favorece que com-
puestos orgánicos y nitratos de amonio se en-

Figura 4.2 Penalización climática en la concentración de O3

Fuente: Elaboración propia a partir de información de Gonzalez-Abraham et al. (2015); Kelly et al. (2012); Trail et al. (2014); Val Martin et al. 
(2015); Wu et al. (2008).

Nota: La penalización climática se expresa como el cambio en el promedio de los máximos diarios de los promedios de 8 horas.

cuentren en fase gaseosa y no como partículas 
(Fiore et al., 2015). 

A pesar de la evidencia sobre los impactos del cam-
bio climático en la calidad del aire, alrededor del 
mundo existe una brecha de investigación en la 
predicción sobre los impactos de la penalización 
climática a futuro (West et al., 2013). No obstante, 
los datos presentados anteriormente cobran mayor 
relevancia si se comparan con la información obte-
nida durante la evaluación del ProAire ZMVM 2011-
20205. Este estudio estimó que la aplicación de las 
medidas del ProAire entre 2017 y 2020 resultaría en 
una disminución en los niveles de O3 de alrededor 
de 2.2 ppb en la ZMVM y 1.5 ppb6 en la Ciudad de 
México. Si bien las estrategias implementadas en 
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la ZMVM han permitido reducir las concentracio-
nes de algunos precursores de O3, es posible que 
a futuro estos resultados sean insuficientes para 
cubrir la penalización por O3 que determina la li-
teratura. Con base en los resultados expuestos, es 

posible asumir que la penalización climática es su-
ficientemente significativa como para realizar una 
investigación local que arroje la evidencia científica 
necesaria para fortalecer las decisiones de política 
pública en materia de calidad del aire. 

4.1.3 Proyecciones del cambio climático a futuro

El IPCC proyecta en su Quinto Informe de Evalua-
ción que la temperatura media global aumentará 
entre 1.5°C y 4.8ºC en comparación con niveles 
preindustriales; la magnitud del cambio depende-
rá de los niveles de emisiones que se observen du-
rante los próximos 60 a 80 años (IPCC, 2013). Para 
modelar las proyecciones del cambio climático a 
futuro, el IPCC determinó una serie de escenarios 
temporales al 2100, denominados Trayectorias 
de Concentración Representativas (RCP, por sus 
siglas en inglés) (IPCC, 2014). Las RCP compren-
den cuatro trayectorias que modelan diferentes 
esfuerzos de mitigación de concentraciones de  
CyGEI en la atmósfera y se asocian a cuatro nive-
les específicos de forzamiento radiativo positivo: 
2.6, 4.5, 6.0 y 8.5 W/m2. Es importante subrayar que 
las RCP son escenarios de concentración de CyGEI 
en la atmosfera, y no de emisiones, aunque estas 
dos variables están estrechamente relacionadas. 

Como se puede ver en la Tabla 4.1, a cada RCP 
le corresponden cambios específicos en la tem-

peratura media global y un amplio margen de 
variación, debido a la incertidumbre sobre la 
política climática a futuro y el desarrollo socioe-
conómico (IPCC, 2014). En todo caso, si para el 
2100 la concentración de CO2 no supera las 421 
ppm (RCP 2.6), lo cual es altamente improbable 
considerando la concentración actual7 , se prevé 
un aumento de la temperatura global de apro-
ximadamente 1°C en comparación con niveles 
preindustriales. Bajo este mismo escenario, se 
prevé que el forzamiento radiativo empezará una 
trayectoria decreciente alrededor del año 2100. 
En el segundo escenario, denominado RCP 4.5, 
se considera que los esfuerzos de mitigación lo-
grarían mantener la concentración de CO2 por 
debajo de 538 ppm. En este caso, el forzamien-
to radiativo se estabilizaría en 2100 y se estima 
que la temperatura global alcanzaría un aumen-
to promedio de 1.8°C, lo cual representa un valor 
superior al objetivo ideal de mitigación estipula-
do en el Acuerdo de París del año 2015.

Tabla 4.1 Proyecciones del cambio en la temperatura media global bajo diferentes  
escenarios climáticos

1.0

1.4

1.3

2.0

1.0

1.8

2.2

3.7

0.4 a 1.6

0.9 a 2.0

0.8 a 1.8

1.4 a 2.6

0.3 a 1.7

1.1 a 2.6

1.4 a 3.1

2.6 a 4.8

RCP 2.6

RCP 4.5

RCP 6.0

RCP 8.5

Escenario
2046-2065 2081-2100

Media                       Rango probable Media                       Rango probable

Fuente: IPCC (2013).

Cambio en la temperatura media global en la superficie  
terrestre (ºC) respecto del periodo de referencia (1986-2005)

7  En abril 2020, la concentración de CO2 en la atmosfera alcanzó 416 ppm, el valor más alto desde que se empezó a medir de forma 
continua en 1958 (UNEP, 2020).

El tercer escenario (RCP 6.0) estima que los niveles 
de CO2 aumentarán hasta 670 ppm, lo cual ocasio-
naría un incremento de la temperatura media glo-
bal de aproximadamente 2.2°C. Bajo este modelo, 
el forzamiento radiativo seguiría en una trayec-
toria creciente hacia el 2100. El último escenario, 
denominado RCP 8.5, modela concentraciones 
de hasta 936 ppm de CO2 en la atmósfera y prevé 
un aumento promedio de la temperatura de 3.7°C 
con respecto a niveles preindustriales, lo cual con-
llevaría impactos catastróficos e irreversibles. 

Respecto a los riesgos futuros asociados con el 
cambio climático, es importante distinguir entre los 
diferentes sistemas que podrían verse afectados. 
Estos incluyen sistemas físicos, como los glaciares, 
los ríos, lagos y el nivel del mar; sistemas biológicos, 
como ecosistemas terrestres y marinos; y sistemas 
humanos y gestionados, como la producción de 
alimentos, medios de subsistencia, la salud públi-
ca y la economía. De forma general, cualquier tipo 
de escenario que modele cambios en la tempera-
tura media global superiores a 2°C ocasionaría im-
pactos muy graves sobre todos los sistemas, tales 
como la extinción de un alto número de especies y 
riesgos importantes para la seguridad alimentaria 
y las actividades humanas, incluidos el cultivo de 
alimentos y el trabajo al aire libre durante ciertas 

épocas del año, por la combinación de altas tem-
peraturas y humedad (IPCC, 2014). Por ejemplo, en 
un escenario en el que se alcanzan los 2°C para el 
año 2100, la probabilidad de que el Océano Ártico 
esté libre de hielo marino sería, como mínimo, de 
una vez cada 10 años, comparada con una frecuen-
cia de una vez cada 100 años bajo un escenario con 
un aumento promedio de 1.5°C. Asimismo, la du-
ración promedio de las sequías anuales bajo el es-
cenario de 1.5°C sería superior a 2 meses, mientras 
que al alcanzar los 2°C se llegaría a más de 4 meses 
al año. Además, si el aumento de las temperaturas 
llegara a exceder los 3°C, la duración promedio de 
las sequías sería de 10 meses al año. En este con-
texto, aunque los compromisos climáticos estipu-
lados a través de las Contribuciones Determinadas 
a Nivel Nacional (NDC, por sus siglas en inglés) fue-
ran cumplidos, se estima que las temperaturas glo-
bales podrían aumentar en un rango de entre 2.5 y 
3.2ºC a 2100 (Climate Action Tracker, 2020).

Como se expuso anteriormente, además de estos 
efectos, a nivel local también se registrarán conse-
cuencias en la calidad del aire a causa de mayores 
emisiones por incendios forestales, incremento de 
partículas por desertificación y erosión del suelo, 
así como un mayor volumen de emisiones biogé-
nicas de COV, por mencionar algunas.

4.2 Cambio climático en la Zona Metropolitana  
del Valle de México

El cambio climático es un problema critico en la 
ZMVM. Esto se debe en gran medida a que este 
fenómeno exacerba problemáticas ya graves, 
como la calidad del aire, la escasez de agua y las 
inundaciones (Kimmelman, 2017). En el contexto 
de este capítulo, se discute cómo se ha modifica-
do la temperatura y los niveles de precipitación 
en la ZMVM durante los últimos años, y cómo 
se espera que las normales climatológicas rele-
vantes para la calidad del aire cambien a futuro, 
como consecuencia del cambio climático y esce-
narios específicos para la ZMVM. 

A pesar de que se carece de información sufi-
ciente para determinar cuánto y cómo el cambio 
climático ha impactado a los patrones de viento 
en la ZMVM, existen registros que muestran cómo 
la intensidad de los vientos se ha incrementado 
en Norte América, Europa y Asia durante la úl-
tima década (Zeng et al., 2019). Este fenómeno 
es relevante porque los vientos suelen tener un 
impacto positivo en la calidad del aire, inde-
pendientemente de su dirección, permitiendo 
una mayor dispersión de los contaminantes 
atmosféricos. Por otro lado, la literatura indica 
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que el incremento de CO2 en la atmosfera pro-
voca mayores niveles de humedad, favorecien-
do la precipitación de algunos contaminantes. 

A continuación, se analiza a detalle cómo han 
cambiado los patrones del clima en la ZMVM y 
su posible impacto en la calidad del aire.

4.2.1 Aumento de la temperatura

Los registros de la REDMET muestran un aumento 
constante en la temperatura promedio de la ZMVM 
entre 2001 y 2019. En específico, esta se ha incre-
mentado en aproximadamente 0.9°C, en tanto 
que los valores máximos de temperatura aumen-
taron en ~0.4°C y los valores mínimos en ~1.2°C, 
tendencia que se puede observar en la Figura 4.3. 

Cabe resaltar que, a nivel global, 2015, 2016, 2017 
y 2018 fueron los 4 años más cálidos desde 1981 
en términos de la temperatura promedio (SEDE-
MA, 2020). A nivel nacional, todos los meses en el 
2019 registraron anomalías positivas, y agosto8 fue 
el mes más cálido en la historia de México desde 
1953 (CONAGUA, 2019).

Figura 4.3 Serie de tiempo de la temperatura promedio diaria en la ZMVM entre 2000 y 2019
Fuente: Informe 2018 de Calidad del Aire (SEDEMA, 2020).

Nota: Información generada a partir de las estaciones FAC, MER, MON, PED, SAG, TAH, TLA, VIF y XAL.

En la Ciudad de México, los datos de la REDMET 
de la SEDEMA muestran que en 2016, 2017 y 2018 
se registraron anomalías en la temperatura a lo 
largo de casi todo el año. Por ejemplo, si bien en 
2018 el promedio de la temperatura ambiente re-
gistrado por todas las estaciones de monitoreo en 
la Ciudad de México fue de 16.3°C, 0.5°C menos 
que en 2017, cuando se comparan los prome-
dios mensuales en 2018 con los valores históricos 

de 2000-2017, se observan anomalías positivas 
(temperaturas más altas) durante nueve meses: 
febrero, marzo, mayo, junio, julio, septiembre, oc-
tubre, noviembre y diciembre (ver Figura 4.4). En 
febrero, marzo, julio y noviembre se presentaron 
anomalías iguales o mayores a 0.8°C, en tanto que 
el aumento más importante se observó en marzo, 
cuando el promedio mensual se elevó en 1.4°C en 
comparación con los valores de 2000-2017. 

8  En este mes se registró un promedio nacional de 27.0°C y una anomalía positiva de 3.3°C. 9  En el Capítulo 1 se proporciona más información sobre las condiciones climáticas en la ZMVM.

La variabilidad observada en la temporalidad de 
las anomalías de temperatura está estrechamente 
relacionada con fenómenos globales como El Ni-
ño-Oscilación del Sur (ENOS)9, el cual exhibe dos 
fases, una cálida (El Niño) y una fría (La Niña). Por 
ejemplo, la presencia de sistemas anticiclónicos en 

el noroeste de México durante 2018 ocasionó que 
sistemas frontales se desplazaran hacia el Golfo de 
México, provocando una anomalía negativa de has-
ta -1°C en la Ciudad de México. Aun así, el análisis 
de los datos históricos de temperatura evidencia un 
aumento constante de esta variable meteorológica.        

Figura 4.4 Anomalía de la temperatura 
ambiente para la Zona Metropolitana 
del Valle de México en 2018

Nota: La gráfica compara los promedios mensuales de 2018 
con los valores de 2000 a 2017. Los valores de cada barra 
corresponden a la diferencia de la temperatura en grados 
centígrados (ºC). Para construir el grafico se emplearon datos 
históricos de las siguientes estaciones: FAC, MER, MON, PED, 
SAG, TAH, TLA, VIF y XAL.

Además, en la ZMVM, debido al efectos de la isla de 
calor urbana, las zonas centrales de la ciudad pue-
den experimentar un mayor impacto en la tempe-
ratura, pues esta puede llegar a ser hasta 4.6°C más 
cálida que en las afueras de la zona urbana (Poma, 
2019). Esto se debe a que en las zonas centrales 
de la metrópoli del Valle de México se encuentran 
edificaciones y estructuras urbanas con materiales 
oscuros como el asfalto y el cemento, los cuales ab-
sorben calor, además de que se carece de suficiente 
cobertura vegetal. Este fenómeno se evidencia con 
los registros de la REDMET, que indican mayores 
promedios de temperatura en las estaciones ubi-
cadas en el centro de la ciudad (SEDEMA, 2018a).

Las proyecciones a futuro del cambio climático 
para la ZMVM pronostican picos de temperatura 
durante la época seca-caliente, así como un au-
mento generalizado de la temperatura promedio 
en el resto del año (Lezama & Graizbord, 2012). En 
este contexto, los escenarios de cambio climático 
específicos para el país, generados en conjunto 
por el INECC y la UNAM, funcionan como una guía 
de los posibles cambios que se podrán observar 
en la temperatura de la ZMVM (INECC-PNUD & Her-

nández Grajales, 2017). Estos escenarios permiten 
comparar los resultados que arrojan cuatro Mo-
delos de Circulación General para la anomalía de 
temperatura en todo el país, bajo tres horizontes 
temporales (2015-2039, 2045-2069 y 2075-2069) y 
dos RCP (4.5 y 8.5). La Tabla 4.2 resume las anoma-
lías proyectadas para el promedio mensual de la 
temperatura máxima bajo distintos escenarios de 
cambio climático en la ZMVM. 

Si se toma como ejemplo el mes de abril bajo el 
escenario RCP 4.5, se espera que entre 2015 y 2039 
el promedio de la temperatura máxima aumente 
en 1.81ºC. Bajo el mismo escenario, pero para el 
periodo 2045-2069, se estima que la anomalía será 
de 2.81ºC. Para el escenario RCP 8.5 las anomalías 
se vuelven aún más significativas; por ejemplo, 
se proyecta que, para 2045-2069, la anomalía en 
el promedio mensual de la temperatura máxima 
para la mayoría de los meses se encuentre por en-
cima de 3.0ºC respecto de la normal meteorológi-
ca entre 1961-2000, determinada a partir de datos 
del Sistema Meteorológico Nacional. Para mayor 
detalle sobre los escenarios de cambio climático 
consultar el Anexo 4.1. 

Fuente: Informe 2018 de Calidad del Aire 
(SEDEMA, 2020).
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Anomalía en la temperatura máxima (ºC)  
respecto del periodo 1961-2000

Anomalía en la precipitación mensual  
acumulada (mm) respecto del periodo 1961-2000

4.2.2 Variación en los patrones de precipitación

Enero

Febrero

Marzo

Abril

Mayo

Junio

Julio

Agosto

Septiembre

Octubre

Noviembre

Diciembre

Enero

Febrero

Marzo

Abril

Mayo

Junio

Julio

Agosto

Septiembre

Octubre

Noviembre

Diciembre

1.10

1.39

1.80

1.81

1.49

1.55

1.81

1.32

1.67

1.36

1.40

1.36

-1.06

-4.79

-7.46

-2.07

2.40

-3.29

-8.93

-11.06

-4.29

-7.97

5.64

-3-36

2.18

2.48

2.81

2.81

2.87

2.60

2.77

2.94

2.75

2.30

2.08

2.14

-3.25

-4.27

-6.79

-3.87

1.73

-0.34

-17.48

-21.49

3.91

1.58

8.79

1.44

2.65

2.80

3.42

3.59

3.40

2.90

3.37

3.36

3.23

2.79

2.36

2.52

-5.63

-3.90

-11.07

-6.13

3.40

-0.38

-19.98

-23.27

-3.20

9.51

11.65

2.72

1.32

1.40

1.50

1.58

1.68

1.43

1.81

1.87

1.69

1.34

1.22

1.27

-1.78

-1.25

-4.21

-2.55

0.29

-2.28

-7.27

-7.38

11.72

8.21

5.02

-0.31

2.85

3.17

3.59

3.84

3.61

3.21

3.48

3.63

3.44

2.98

2.81

2.87

-1.55

-7.18

-10.04

-10.40

-8.72

1.88

-15.78

-21.64

4.36

-1.11

8.98

2.64

5.05

5.01

5.74

5.95

5.73

5.18

5.44

5.86

5.75

4.84

4.49

4.54

-8.83

-8.48

-14.25

-12.52

-8.15

3.17

-26.48

-40.41

-6.67

5.88

26.14

5.88

Mes

Mes

RCP 4.5

RCP 4.5

RCP 8.5

RCP 8.5

2015-2039

2015-2039

2015-2039

2015-2039

2045-2069

2045-2069

2045-2069

2045-2069

2075-2099

2075-2099

2075-2099

2075-2099

Fuente: Elaboración propia con datos de los escenarios de cambio climático para México (INECC & UNAM, 2015; INECC-PNUD & Hernández 
Grajales, 2017).

Fuente: Elaboración propia con datos de los escenarios de cambio climático para México (INECC & UNAM, 2015; INECC-PNUD & Hernández 
Grajales, 2017).

Tabla 4.2 Anomalía en la temperatura máxima para la ZMVM bajo distintos escenarios de 
cambio climático

Tabla 4.3 Anomalía en la precipitación mensual para la ZMVM bajo distintos escenarios de cambio 
climático

Nota: Los resultados corresponden a los promedios de cuatro Modelos de Circulación General (CNRMCM5, MPI-ESM-LR, HADGEM2-ES y GFDL-CM3). En el Anexo 4.1 pueden 
consultarse los resultados desagregados por modelo.

Nota: Los resultados corresponden a los promedios de cuatro Modelos de Circulación General (CNRMCM5, MPI-ESM-LR, HADGEM2-ES y GFDL-CM3). En el Anexo 4.1 pueden 
consultarse los resultados por desagregados por modelo.

De acuerdo con el IPCC, uno de los tres mayores 
impactos del cambio climático en América Latina 
será la menor disponibilidad de agua y el mayor 
número de inundaciones (IPCC, 2019). Estos fenó-
menos se ven reflejados en las proyecciones de 
cambio climático a futuro en la ZMVM, las cuales 
se resumen en la Tabla 4.3 (INECC-PNUD & Hernán-
dez Grajales, 2017). Estos escenarios presentan evi-
dencia sobre la variación a futuro en los patrones 
de precipitación en la cuenca del Valle de México 
como consecuencia del cambio climático. 

Es importante destacar que el fenómeno ENOS tiene 
un papel muy importante sobre el comportamiento 
de la precipitación en la ZMVM. En específico, el ca-
lentamiento aportado por la fase de El Niño modula 

el inicio e intensidad de la temporada de lluvias, re-
trasa su comienzo y ocasiona la disminución en la 
cantidad de lluvia. Si se toma como ejemplo un mes 
de lluvia importante para la ZMVM, como es el caso 
de agosto, los escenarios de cambio climático esta-
blecen que, en una proyección moderada (RCP 4.5) 
a corto plazo (2015-2039), la precipitación disminui-
rá en aproximadamente –11.06 mm. La tendencia 
general de los modelos es que a largo plazo haya 
una menor cantidad de precipitación acumulada a 
lo largo del año, pero con lluvias cuya frecuencia e 
intensidad será cada vez más errática. En invierno y 
en primavera se prevén condiciones muy variables, 
tanto con anomalías positivas como negativas; los 
escenarios reflejan esta tendencia, ya que diferentes 
modelos prevén anomalías tanto positivas como 

negativas para un mismo mes, RCP y horizonte tem-
poral (los resultados de los escenarios climáticos 
desagregados por Modelo de Circulación General 
se presentan en el Anexo 4.1). Dado que los niveles 

de variabilidad son muy altos, resulta complicado 
identificar patrones de disminución o aumento en 
la precipitación, particularmente durante la época 
seca-fría, que va de noviembre a febrero. 

Finalmente, es importante considerar que las 
proyecciones de cambio climático predicen 
que se intensificarán los fenómenos climáticos 
sinópticos (Wang et al., 2019). En la sección 4.3 
se discuten las posibles repercusiones de la in-
tensificación y variabilidad de ENOS sobre la 
gestión de la calidad del aire. Por ahora es im-
portante recordar que, en un evento intenso de 
El Niño, la precipitación disminuye en verano y 
otoño. En cambio, durante la fase contraria –La 
Niña– los inviernos son aún más secos (Bravo 
Cabrera et  al., 2017, 2018; Magaña et  al., 2003; 
Sheinbaum, 2003).

disminuye 
precipitación

incrementa 
sequedad

en verano y otoño

fase cálida fase fría

en invierno

El niño La niña



4.2.3 Impactos económicos y sociales 

Además de los efectos negativos que el cambio 
climático tiene sobre el medio ambiente, este tam-
bién implica repercusiones considerables a nivel 
económico y social. A pesar de que la estimación 
de este tipo de impactos resulta compleja, es posi-
ble comprender los efectos que el cambio climáti-
co tiene sobre la actividad económica, a través de 
estudios regionales y sectoriales que cuantifican 
dichos efectos. Según la Organización para la Coo-
peración y Desarrollo Económicos (OCDE, por sus 
siglas en inglés), si el ritmo actual con el que se está 
elevando la temperatura global continua (+0.2ºC 
por década), para el año 2060 el efecto combinado 
en el PIB mundial correspondería a pérdidas eco-
nómicas del 1.0 al 3.3% por año. Si el calentamiento 
global siguiera una trayectoria RCP 8.5 y se alcanza-
ra un aumento promedio de 4ºC en la temperatura 
global para el año 2100, el impacto sobre el PIB glo-
bal sería mucho mayor, con pérdidas económicas 
en un rango probable del 2 al 10% respecto de un 
escenario teórico donde no se registran impactos 
negativos por el cambio climático (OCDE, 2015). 

Debido a su situación geográfica y contexto so-
cioeconómico, en la Ciudad de México se presen-
tan múltiples riesgos naturales y humanos. En 
tiempos recientes, la ciudad ha sido afectada por 
diversos fenómenos como inundaciones y pan-

demias. Durante el periodo de 1980 a 2013, los 
daños reportados por fenómenos hidrometeoro-
lógicos en la ciudad, como lluvias, inundaciones 
y desbordamiento de aguas negras, resultaron en 
un impacto económico de $32.4 millones de dóla-
res (precio promedio anual para el periodo 1980-
2014), afectando a más de 49 mil personas; en el 
mismo periodo, los daños ocasionados por incen-
dios forestales afectaron un total de 17 mil hectá-
reas en la ciudad, con un costo económico directo 
de $2.7 millones de dólares (SEDEMA, 2016). 

En la Ciudad de México, para hacer frente a los 
impactos climáticos, se han puesto en marcha 
distintos instrumentos que definen las estrategias 
de mitigación y adaptación al cambio climático a 
nivel local, tales como el Programa de Acción Cli-
mática de la Ciudad de México 2014-2020 (PACCM) 
y la Estrategia Local de Acción Climática de la Ciu-
dad de México (ELAC), los cuales se encuentran en 
proceso de actualización. Un estudio desarrollado 
por C40 estimó que, al ejecutarse todas las políti-
cas climáticas definidas para la Ciudad de México 
en dichos instrumentos, tales como inversiones 
en transporte público, movilidad activa y eficien-
cia energética, los beneficios socioeconómicos 
acumulados a 2050 ascenderían a más de $60 mil 
millones de pesos (M.N.) (SEDEMA & C40, 2017).

Un aumento continuo en la temperatura se 
traducirá en diferentes impactos en una varie-
dad de sectores dentro de la Ciudad de México.  
Algunos efectos socioeconómicos particulares 
serían los siguientes (SEDEMA, 2018b): 

Un incremento en el gasto de las familias por el aumen-
to en el consumo eléctrico, como consecuencia del uso 
de aires acondiciones y equipos para la conservación 
de alimentos. 

Mayor presión sobre los recursos hídricos, producto de 
un aumento en la demanda de agua para actividades 
agrícolas y residenciales. Esto es de especial impor-
tancia, puesto que la ZMVM ya registra actualmente un 
grado de presión elevado en términos de la disponibili-
dad de agua subterránea. Cualquier modificación en la 
recarga, volumen concesionado y la descarga natural 
comprometida afectaría negativamente la disponibili-
dad media anual de este recurso. 

Afectaciones sobre actividades agrícolas y pecuarias, 
sector que si se compara con el PIB generado por el 
sector secundario o el terciario, no figura entre los sec-
tores económicos predominantes en la ZMVM, repre-
senta el sustento de grupos de población con ingresos 
bajos y además ocupa una parte sustancial del suelo de 
la ZMVM, particularmente en las periferias de la man-
cha urbana. Con un aumento en la temperatura media 
de 1.5ºC (RCP 4.5) las pérdidas en la producción por 
hectárea oscilarían entre el 10 y el 22%, en tanto que 
para un RCP 8.5 superarían el 30%.

Cambios en la oferta y demanda de actividades turísti-
cas basadas en actividades recreativas al aire libre. 

Pérdidas de trabajos e ingresos, reducción del desempe-
ño escolar, efectos negativos en la productividad e ingre-
sos futuros, como consecuencia de ajustes en hogares 
siniestrados por los efectos del cambio climático.

Impactos sobre la deforestación y la transformación del 
suelo de conservación, por condiciones climáticas cada 
vez más extremas y la intensificación de incendios fores-
tales y procesos de desertificación. Asimismo, esto tiene 
un impacto negativo sobre la captura y almacenamien-
to de carbono en uno de los sumideros más importante 
dentro de la ZMVM. 

Reducción del ritmo de crecimiento del PIB y retroceso 
en el combate a la pobreza. El cambio climático intensi-
ficaría desigualdades sociales al interior de la zona me-
tropolitana. Por ejemplo, los costos en la agricultura son 
marginales respecto del PIB total, pero tienen un mayor 
impacto en alcaldías o municipios rurales con un mayor 
índice de pobreza. Además, los impactos que el cambio 
climático tiene sobre la seguridad alimentaria (reducción 
en la oferta de alimentos y aumento de precios) son más 
evidentes en poblaciones de bajos recursos socioeconó-
micos que dedican un mayor porcentaje de su ingreso 
mensual a la compra de víveres. 

Tomando en cuenta lo anterior, resalta la rela-
ción que existe entre el cambio climático y la po-
breza como un factor importante que se debe de 
considerar y priorizar para hacer frente a los im-
pactos climáticos y económicos esperados del 
mismo. Con el cambio climático las áreas pobres 
de las ciudades se verán severamente afectadas; 
por ejemplo, incrementará el costo del servicio y 
abastecimiento de agua si, al mantenerse  los mis-
mos  niveles de  consumo,  disminuye la precipita-
ción y aumenta el nivel de evaporación. También, 
los  mayores niveles de humedad y temperatura 
podrían estimular la propagación de ciertas en-
fermedades infecciosas y aquellas transmitidas 
por vectores, como moscos, bacterias y otros mi-

croorganismos, entre la población más vulnera-
ble. Además se debe de considerar el impacto a 
largo plazo e implicaciones del cambio climático a 
largo en fenómenos asociados a la pobreza, tales 
como la seguridad alimentaria, la productividad y 
la propia viabilidad de los ecosistemas agrícolas 
mundiales (Sánchez et al., 2011).

Asimismo, es importante resaltar que el cambio 
climático afecta de manera diferente a las mujeres 
y a los hombres, por lo cual es fundamental incor-
porar un enfoque de género. Esto se debe a que 
el 70% de las personas que viven en pobreza en el 
mundo son mujeres; además, por las persistentes 
desigualdades derivadas de los roles de género, 
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las mujeres siguen teniendo un papel fundamental 
en actividades económicas, en el cuidado del ho-
gar y en procurar el bienestar de los integrantes de 
las familias.  En un estudio realizado a hombres y 
mujeres en la Ciudad de México para identificar los 
impactos del cambio climático en sus actividades 
diarias y en hábitos de uso y consumo de recursos 
y servicios, las mujeres participantes aseguraron 
que cuando se enferman por manifestaciones del 

clima difícilmente son cuidadas por sus parejas; 
por el contrario, reconocieron que el cuidado prin-
cipal se los brindan otras mujeres (SEDEMA, 2017). 
La intensificación en las cargas de cuidado tiene 
un impacto negativo en el desarrollo de las muje-
res, ya que puede restarles tiempo disponible para 
su educación, descanso, generación de ingresos, 
participación política, así como para contribuir a 
los procesos comunitarios de toma de decisiones.

En 1992, la ONU clasificó a la Ciudad de México y 
su zona metropolitana como la ciudad más con-
taminada en el planeta. Desde entonces, a pesar 
de los cambios en los patrones climáticos a nivel 
global, y del crecimiento poblacional y econó-
mico, la calidad del aire ha mejorado de manera 
significativa en la ZMVM. Esto se debe, en gran 
medida, al despliegue y la ejecución de los Pro-
gramas de Gestión para Mejorar la Calidad del Aire 
o ProAire, a la coordinación entre los gobiernos 
estatales y el gobierno federal, y a la reducción de 
emisiones en sectores clave, como el transporte 
urbano (C40, 2013). Sin embargo, en el Capítulo 3 
se detalla cómo los niveles de contaminación del 
aire siguen presentando concentraciones altas; el 
ritmo de mejora se ha desacelerado, en específi-

4.3 Impacto del cambio climático en la calidad del aire de la 
Zona Metropolitana del Valle de México

co para O3 y partículas suspendidas PM10 y PM2.5, 
contaminantes que de manera frecuente superan 
los límites permisibles de las normas de salud am-
biental, por lo que suponen un riesgo a la salud de 
la población. 

Un nuevo reto en la gestión de la calidad del aire es 
incorporar nuevos factores, como el cambio climá-
tico, en el diseño de políticas públicas, e incluir un 
enfoque que considere cómo los diferentes cam-
bios en los patrones de clima y sus proyecciones 
a futuro perjudicarán o beneficiarán el estado de 
la contaminación atmosférica en la ZMVM. A con-
tinuación se describen los principales efectos pro-
yectados en la calidad del aire de la ZMVM, como 
consecuencia del cambio climático (ver Figura 4.5).

Figura 4.5 Impactos del cambio climático en la calidad del aire de la Zona Metropolitana del Valle de México
Fuente: Elaboración propia.

Adelanto en las épocas de calor, aumento de la temperatura promedio 
y días de calor extremo

En las últimas dos décadas (2000-2017), los pro-
medios mensuales y anuales de la temperatura en 
la ZMVM han incrementado de manera sostenida 
y significativa (aproximadamente en 1ºC). Además 
de este fenómeno, se registra un mayor número 
de días de calor extremo, los cuáles se ven exa-
cerbados en las ciudades por el efecto de la isla 
de calor urbana (Poma, 2019). De esta manera, en 
algunas zonas de la Ciudad de México la tempera-
tura se ha incrementado en casi 4ºC (SEMARNAT, 
2016). A pesar de que la relación entre la variación 

de los patrones climáticos y la calidad del aire es 
compleja, y que las interacciones necesiten inves-
tigarse a nivel regional, existen estudios que han 
demostrado cómo el aumento de la temperatura 
se relaciona con una concentración más alta de O3 
y aerosoles secundarios. 

Como se detalló anteriormente, la formación de O3 
troposférico se ha visto afectada por el aumento de 
la temperatura promedio a nivel global. A título ilus-
trativo y con base en las investigaciones expuestas 

anteriormente, en la ZMVM se podría estimar que 
el incremento en la temperatura media anual, igual 
a 1ºC entre 2000 y 2017, ha penalizado las concen-
traciones máximas horarias de O3, particularmente 
durante el verano; en específico, este cambio im-
plicaría un aumento en el nivel de O3 de 2.9 ppb, 
mientras que la afectación en los niveles de partí-
culas PM2.5 sería de 1.05 µg/m3 (Shi et al., 2019). 

Sin embargo, las condiciones fisiográficas y meteo-
rológicas de la cuenca del Valle de México son dife-
rentes que las del sureste de Estados Unidos donde 
se determinó este valor (Shi et al., 2019). Cabe des-
tacar que en la ZMVM el impacto del aumento de 

la temperatura podría ser más relevante que en el 
sureste de Estados Unidos, debido a la altitud de la 
ZMVM (2240 m s.n.m.), lo que provoca que la región 
esté expuesta a un 20% más de radiación solar con 
respecto al nivel del mar. En este contexto, las altas 
temperaturas y la mayor radiación solar incremen-
tan la actividad fotoquímica en la atmósfera y favo-
recen la formación de O3 troposférico (Bento et al., 
2017). Con las proyecciones a futuro del adelanto 
de las épocas de calor, el aumento de la tempera-
tura promedio y la mayor frecuencia e intensidad 
de días de calor extremo a causa del cambio climá-
tico, es muy probable que la penalización climática 
también sea cada vez más significativa. 
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Otro factor por considerar es un posible aumen-
to en la tasa de emisión de COV de origen natural. 
Está ampliamente documentado que las emisio-
nes biogénicas de COV son altamente sensibles 
a la temperatura y se espera que aumenten con 
el cambio climático. Los flujos de COV hacia la 
atmósfera provenientes de la vegetación son 
significativos; por ejemplo, el isopreno es el 
segundo flujo más grande de carbono reactivo 
hacia la atmósfera, detrás del metano (Heald & 
Spracklen, 2015). Temperaturas más altas tam-
bién implican una mayor evaporación de COV de 
origen antropogénico, una mayor reactividad fo-
toquímica y un aumento en la tasa de oxidación 
de los compuestos orgánicos, cuya prevalencia 
en la atmósfera contribuye a la formación de O3 
y aerosoles secundarios. Asimismo, como se ex-
puso en el Capítulo 3, la formación de O3 en la 

ZMVM está limitada por COV, por lo que mayores 
emisiones naturales y antropogénicas de este 
tipo de compuestos representan un obstáculo 
para la gestión de la calidad del aire.

Finalmente, es importante reconocer que otros fac-
tores como la orografía de la región, los fenómenos 
meteorológicos a escala local, regional y sinóptica, 
y cambios en la química atmosférica (por ejem-
plo, por modificaciones en la relación COV/NOX) 
pueden tener efectos significativos y no lineales 
en el comportamiento de los contaminantes en el 
aire ambiente, con mecanismos que amplifican o 
amortiguan las perturbaciones iniciales. Por esta 
razón es que se debe priorizar la modelación de los 
efectos del cambio climático en la calidad del aire a 
escala local, para precisar la penalización climática 
a nivel de cuenca en la ZMVM. 

Variabilidad en los patrones de precipitación 

Además, una mayor variabilidad en la precipitación 
durante la época seca, y una disminución en la pre-
cipitación anual acumulada, también podrán inci-
dir en cambios en los niveles de humedad. Si bien 
resulta complicado identificar patrones de varia-
ción de precipitación claros en la época seca, una 
menor humedad relativa podría propiciar la resus-
pensión de partículas y favorecer la propagación de 
incendios forestales. Las características orográficas 

Los patrones de precipitación en la ZMVM han cam-
biado en las últimas décadas; uno de los mayores 
cambios observados ha sido la mayor variabilidad 
estacional y la disminución en la cantidad de lluvia 
en verano. Como se indica en el Capítulo 1, la preci-
pitación suele tener un impacto positivo en la cali-
dad del aire, puesto que tanto la fracción fina (<2.5 
µm) como gruesa (2.5-10 µm) de las partículas sus-
pendidas son removidas por acción del agua. 

Cambios en la intensidad de El Niño – Oscilación del Sur 

Las proyecciones de cambio climático predicen que 
se intensificarán fenómenos como ENOS (Wang 
et  al., 2019). Eventos inusualmente intensos de la 
fase caliente (El Niño) podrían generar disminucio-
nes significativas en las precipitaciones durante el 
verano y otoño, por lo que podría ser más proba-
ble que se presenten concentraciones elevadas de 
contaminantes durante esta época del año, la cual 
históricamente registra los niveles más bajos de 
contaminación. Durante la fase fría (La Niña), los 
inviernos son aún más secos, agravando los proble-
mas de contaminación en esta temporada, durante 
la cual son comunes las inversiones térmicas, condi-
ciones de estabilidad atmosférica y alturas bajas de 
la capa de mezclado, variables que en conjunto pro-
pician la acumulación de contaminantes en el aire. 

De manera general, es probable que con la inten-
sificación de ENOS, la gestión de la calidad del 
aire se complique durante años con fases parti-
cularmente intensas o anormales; al presentarse 
condiciones extremas o fuera del rango de varia-
bilidad anual, se vuelve más difícil determinar si 
los cambios y variaciones en la calidad del aire se 
deben a los impactos de las políticas de reducción 
de emisiones o a los cambios asociados al clima 
y modificaciones en la química atmosférica. Asi-
mismo, condiciones meteorológicas inusuales 
podrían favorecer episodios de contaminación 
severa donde es necesario tomar medidas adicio-
nales para reducir la exposición de la población y 
proteger su salud.

Afectaciones por incendios forestales y erosión eólica 

Con menor precipitación, el aumento de la tem-
peratura anual promedio y un mayor número de 
días con calor extremo, incrementa también la 
sequedad de los terrenos y de la vegetación. Este 
fenómeno incide en la activación, propagación e 
intensidad de un mayor número de incendios fo-
restales, los cuales son una fuente importante de 
PM2.5, carbono negro y COV. Cuando las emisiones 
inusuales se conjugan con condiciones meteoro-
lógicas desfavorables, el resultado puede ser un 
deterioro importante de la calidad el aire. 

Por ejemplo, incendios forestales dentro de la 
ZMVM y fuera de esta han sido responsables de la 
activación de contingencias ambientales extraor-
dinarias, a causa de la mala calidad del aire por 
concentraciones elevadas de partículas suspen-
didas. Por ejemplo, en mayo de 2019, incendios 
simultáneos en la ZMVM y los estados de Michoa-
cán, Guerrero y Oaxaca, ocasionados por malas 
prácticas en el uso de fuego, una temporada inten-
sa de estiaje y temperaturas elevadas, generaron 
emisiones de contaminantes que se transporta-

ron hacia el centro del país por acción de vientos 
desde la costa del Pacífico. Los contaminantes se 
acumularon en la región debido a condiciones de 
estabilidad atmosférica, y el impacto se sumó a las 
emisiones que se generan de forma cotidiana por 
actividades antropogénicas. Muestreos al suroes-
te de la Ciudad de México durante mayo de 2019 
corroboraron el impacto de los incendios sobre la 
calidad del aire de la ZMVM; se observó un claro 
incremento en la presencia de dos trazadores de 
la quema de biomasa en PM2.5, el levoglucosan y 
el reteno (SEMARNAT et al., 2019). 

Las condiciones de sequedad también favorecen 
la erosión eólica, la resuspensión de partículas y 
la formación de polvaredas. Estos fenómenos son 
una fuente natural de partículas suspendidas grue-
sas que pueden afectar a la salud de la población 
y disminuir la visibilidad. En la ZMVM, tres zonas 
se ven impactadas de forma más recurrente por la 
erosión eólica, el lago de Texcoco y las zonas agrí-
colas al norte de la ZMVM y entre Chalco y Tenango 
del Aire, por lo que requieren especial atención. 

de la zona y la presencia de sistemas anticiclónicos 
durante esta misma época del año contribuyen 
también a exacerbar la problemática, puesto que 

inhiben el movimiento ascendente del aire y la 
dispersión de contaminantes, lo cual intensifica la 
contaminación del aire. 
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Mediante una revisión de bibliografía especializa-
da, este capítulo muestra que hay evidencia cien-
tífica sobre la afectación que el cambio climático 
puede causar en la calidad del aire. Este concep-
to, conocido como penalización climática, sugie-
re que los cambios en el sistema climático, como 
el aumento de la temperatura media global, la 
modificación de los patrones de precipitación y la 
variación en los patrones de los vientos, conllevan 
un impacto en los niveles de contaminación at-
mosférica, independientemente de las emisiones 
locales de contaminantes y precursores. Debido 
al efecto negativo que tienen en la salud pública, 
la literatura se ha enfocado en modelos que rela-
cionan al cambio climático con la formación de 
O3 troposférico y partículas PM2.5. Se destaca que 
estos dos contaminantes son las principales pre-
ocupaciones en materia de gestión de la calidad 
del aire en la ZMVM. 

En la ZMVM, el incremento de la temperatura me-
dia ha sido consistente con los niveles observados 
a escala global; en tan solo 17 años, la temperatu-
ra media anual ha incrementado en aproximada-
mente 1ºC. Diferentes estudios muestran como 

4.4 Conclusiones

un aumento de esta magnitud puede derivar en 
mayores niveles de concentración de O3 y PM2.5. 
Por ejemplo, el estudio de Shi et al. (2019) para el 
sureste de Estados Unidos concluyó que un au-
mento de 1ºC en la temperatura media provoca 
un incremento de 2.9 ppb en la concentración de 
O3 y de 1.05 µg/m3 para PM2.5. Si bien las condicio-
nes de la región estudiada son distintas a las de la 
ZMVM, se podría suponer que la penalización cli-
mática en esta última podría tener una magnitud 
similar. Es así que el aumento de la temperatura 
a nivel local puede estar degradando de mane-
ra significativa la calidad del aire y contrarrestar 
los esfuerzos por mejorarla. Se destaca que esta 
penalización climática es de magnitud compara-
ble con los beneficios ambientales obtenidos por 
la aplicación del ProAire ZMVM 2011-2020. En la 
evaluación más reciente se estimó que la aplica-
ción de las medidas del ProAire entre 2017 y 2020 
resultarían en una disminución en los niveles10 de 
O3 de 2.2 ppb en la ZMVM y 1.5 ppb en la Ciudad 
de México, valores que, con sus respectivas limi-
tantes, podrían ser atenuados por la penalización 
climática para O3 reportada en la literatura.

Si bien existe evidencia sobre los efectos que el 
aumento de la temperatura y el cambio climático 
tienen sobre los niveles de O3 y PM2.5, es importan-
te que el impacto se analice local y regionalmente, 
de manera que las políticas públicas a futuro in-
corporen esta evidencia en el diseño y ejecución 
de estrategias para mejorar la calidad del aire. En 
la ZMVM, la afectación en la calidad del aire por 
el aumento de la temperatura, los cambios en 
los patrones de precipitación, el incremento en 
la intensidad y frecuencia de ondas de calor, el 
mayor número e intensidad de incendios fores-
tales, entre otros impactos del cambio climático, 
necesita investigarse con mayor detalle. Además, 
es muy probable que, con la intensificación de 
fenómenos sinópticos como ENOS, la gestión de 
la calidad del aire se haga más complicada y la 
percepción sobre la efectividad de las medidas de 
control de contaminantes se vea afectada. Esto se 
debe a que, al presentarse condiciones anómalas, 
se vuelve más difícil determinar si los cambios y 
variaciones en la calidad del aire se deben a los 
impactos de las políticas de reducción de emisio-
nes, a los cambios asociados al clima y/o a la mo-
dificación de la química atmosférica. 

Para estimar los impactos de las políticas públi-
cas y los esfuerzos en la gestión de la calidad del 
aire, se requiere modelar las interacciones entre 
los contaminantes locales y el cambio climático, 
de forma que se puedan estimar los impactos a 
futuro. Estas simulaciones requieren de distintos 
insumos que ya se incorporan en el sistema de 
pronóstico de la calidad del aire de la Ciudad de 
México (AQFS-Mex); sin embargo, es importante 
actualizar los insumos del sistema, que incluyen 
un modelo meteorológico a escala regional, un 
modelo fotoquímico y un modelo de emisiones, 
para representar de manera más precisa los posi-
bles impactos que el cambio climático tendrá en 
la contaminación a nivel local, simular las trans-
formaciones químicas que ocurren en la atmósfe-
ra y la influencia de la dinámica meteorológica en 
estos procesos. De esta forma, será posible con-

siderar fenómenos meteorológicos a escala local 
y regional, las características orográficas de la 
ZMVM, los cambios en los patrones de emisiones 
y las modificaciones en la química atmosférica, 
para cuantificar una penalización climática espe-
cífica para la ZMVM. 

Es fundamental que el diseño y el despliegue de 
políticas públicas para la gestión de la calidad del 
aire estén basados en evidencia científica, y que 
tomen en cuenta los impactos diferenciados del 
cambio climático sobre esta. Con base en la revi-
sión bibliográfica de este capítulo, se recomienda 
investigar y elaborar modelos que incorporen los 
impactos antes mencionados sobre la formación 
de O3 y partículas PM2.5. De esta forma se podrá 
hacer frente a la incertidumbre sobre las conse-
cuencias del cambio climático a futuro y sus efec-
tos en la calidad del aire, al mismo tiempo que 
se nutre con mejor información a los funcionarios 
públicos y demás actores relevantes, para mejo-
rar el diseño de políticas públicas, programas de 
gobierno y la comunicación del desempeño de 
los mismos. 

Finalmente, se destaca que si bien el cambio cli-
mático conlleva una penalización en las concen-
traciones de ciertos contaminantes locales, el 
IPCC reconoce que las medidas de mitigación de 
emisiones tanto de CO2 como de otros CyGEI, tales 
como el carbono negro o el CH4, inciden de mane-
ra directa e inmediata en la mejora de la calidad 
del aire y se traducen en beneficios a la salud de 
la población. Asimismo, medidas de adaptación 
como el reverdecimiento de las zonas urbanas y 
otras soluciones basadas en la naturaleza también 
pueden contribuir a mejorar la calidad del aire. Es 
así que la implementación de acciones sinérgicas 
e integradas de mitigación y adaptación al cam-
bio climático con políticas de gestión de la calidad 
del aire, es una estrategia lógica para generar be-
neficios sociales, ambientales y económicos que 
contribuyan de manera significativa a mejorar la 
calidad de vida de la población de la ZMVM. 

10  Durante las horas de máximas concentraciones (14:00 a 16:00 horas).

Disminución en la nubosidad

Cabe destacar que la ZMVM se ve impactada por sis-
temas anticiclónicos, localizados tanto en el Golfo 
de México como en el océano Pacifico. Dichos siste-
mas inhiben la formación de nubes y propician altos 
niveles de radiación solar que, combinados con la 
altitud de la ZMVM, inciden en una mayor tasa de 
formación de O3. Del Genio & Wolf (2000), investiga-
dores de la NASA, señalan cómo el aumento de la 
temperatura puede reducir el espesor de las nubes 
bajas y, en consecuencia, incrementar también la 
cantidad de radiación solar que incide sobre la su-
perficie (irradiancia). La mayor intensidad de luz so-

lar favorece la actividad fotoquímica, e incrementa 
la formación de O3 a partir de sus precursores (NOX 
y COV) y de partículas suspendidas secundarias que 
se forman por la oxidación fotoquímica de COV y 
otros compuestos. Asimismo, la altitud de la ZMVM, 
que se encuentra por encima de los 2000 m s.n.m., 
es otro factor adicional que también incide en la for-
mación de O3, ya que es directamente proporcional 
a la irradiancia. Por ejemplo, a nivel de mar la con-
centración de fondo de O3 es de 20 a 40 ppb, en tan-
to que a altitudes mayores puede alcanzar niveles 
de hasta 70 ppb (Jacobson, 2012).
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Un inventario de emisiones 

detecta las principales fuentes 

contaminantes que afectan 

la calidad del aire y orienta 

el diseño de políticas públicas 

para reducir las emisiones que 

afectan a la salud.

El presente capítulo se elaboró a partir del inven-
tario de emisiones de contaminantes criterio, com-
puestos tóxicos y compuestos y gases de efecto 
invernadero de la Zona Metropolitana del Valle de 
México, año 2018, elaborado por la Secretaría del 
Medio Ambiente (SEDEMA) de la Ciudad de México.

Un inventario de emisiones es un registro de la can-
tidad de contaminantes generados por las distintas 
actividades y fuentes de emisión dentro de un es-
pacio geográfico y durante un periodo de tiempo 
determinados. Los inventarios de emisiones son 

instrumentos útiles para la gestión de la calidad del 
aire; permiten caracterizar las principales fuentes 
contaminantes que afectan la calidad del aire, de-
tectar actividades que tienen una contribución sig-
nificativa en el volumen total de emisiones y orientar 
el diseño de políticas públicas de reducción de 
emisiones hacia las prioridades identificadas. Todo 
esto con el objetivo de disminuir los impactos de 
la contaminación atmosférica en la salud de la po-
blación y del ambiente. Además, los inventarios de 
emisiones se utilizan para evaluar y dar seguimiento 
a los ProAire, en relación con su efectividad para li-
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mitar las emisiones contaminantes, y hacen posible 
el cumplimiento del derecho de la población a estar 
informada, coadyuvando en la búsqueda de lograr 
una buena calidad del aire a lo largo de todo el año.

El presente Capítulo resume la información de los 
resultados del inventario de emisiones de contami-
nantes criterio, compuestos tóxicos y compuestos 
y gases de efecto invernadero (CyGEI) para la ZMVM 
en el año 2018. Asimismo, se contextualiza la mag-
nitud de las emisiones provenientes de fuentes 
externas a la zona de estudio, pero que juegan un 
papel importante en la calidad del aire local; estas 

son el corredor industrial Tula-Vito-Apasco y el vol-
cán Popocatépetl. 

El lector debe considerar que el Capítulo no es 
una descripción exhaustiva de los resultados del 
Inventario de Emisiones 2018, su objetivo es pun-
tualizar los hallazgos que sustentan la selección de 
medidas y acciones de reducción de emisiones del 
ProAire ZMVM 2021-2030. Para más información 
sobre las emisiones por entidad federativa, juris-
dicción y categoría emisora, así como memorias de 
cálculo, se sugiere revisar el documento completo 
del inventario (SEDEMA, 2021).

5.1 Alcance del Inventario de Emisiones 2018

En la ZMVM, la composición química del aire se ve 
modificada por compuestos que son emitidos por 
diversas actividades realizadas en la industria, los 
establecimientos comerciales y de servicios, los ho-
gares y los automotores; así como por la producción 
de estos contaminantes asociada a procesos desa-
rrollados en la naturaleza. Estos compuestos son 
las partículas (PM10 y PM2.5), el monóxido de carbo-
no (CO), el dióxido de azufre (SO2), los óxidos de ni-
trógeno (NOX) y los compuestos orgánicos volátiles 
(COV), estos dos últimos son conocidos por ser los 
principales contaminantes generadores de ozono; 
además, también se generan gases y compuestos 
de efecto invernadero (CyGEI) y compuestos tóxicos. 

En el sector doméstico, comercial e industrial, así 
como en los automotores, la quema de combus-
tibles es responsable de la formación de CO, NOX, 

PM10, PM2.5, SO2 y de CyGEI, en tanto que el uso 
de productos químicos para limpieza, desengra-
santes, lacas y pinturas, entre otros, contribuyen 
notablemente a la emisión de COV, los cuales par-
ticipan en la formación secundaria de O3 y pueden 
ser tóxicos al ser humano. Asimismo, la gestión de 
residuos sólidos y aguas residuales, las vialida-
des, las actividades agropecuarias, los incendios 
forestales, la vegetación y los suelos, entre otras 
fuentes, tienen una contribución significativa en 
la emisión de contaminantes criterio, tóxicos y 
CyGEI. El inventario reporta las emisiones que son 
producidas por las actividades que se realizan 
dentro de la ZMVM, la cual está integrada por 16 
alcaldías de la Ciudad de México, 59 municipios 
del Estado de México y el municipio de Tizayuca, 
Hidalgo. Estas actividades se agrupan en cuatro 
tipos de fuentes de emisión: 

Fuentes móviles: cualquier vehículo automotor que circula por vialidades. 
Las fuentes no carreteras, como aeronaves y maquinaria agrícola o de cons-
trucción, se incluyen en las fuentes de área. 

Fuentes puntuales o fijas: instalaciones de ubicación fija, como procesos 
industriales, comerciales o de servicios, que generen emisiones contaminan-
tes y están sujetas a regulación ambiental a nivel federal o local. 

Fuentes de área: instalaciones o fuentes de contaminantes que, si bien son 
pequeñas, numerosas y dispersas, en conjunto pueden generar emisiones 
considerables. Incluyen fuentes domésticas, comercios y servicios no regula-
dos, la distribución y almacenamiento de combustibles, el uso de solventes, 
la gestión de residuos, actividades agrícolas y ganaderas, fuentes móviles no 
carreteras, vialidades e incendios, entre otras. 

Estas fuentes de emisión se subdividen en 94 ca-
tegorías, las cuales se enlistan en el Anexo 5.1. 
Los contaminantes evaluados en el Inventario 
de Emisiones 2018 se presentan en la Figura 5.1. 
En el presente capítulo se abordan las emisiones 
por fuente para los contaminantes regulados y 

atendidos a partir de  la gestión de la calidad el 
aire local: NOX y COV, por ser precursores de O3, 
y partículas suspendidas PM10 y PM2.5, CO y SO2. 
No obstante, se destacan categorías emisoras 
relevantes cuando estas tienen una contribución 
significativa en las emisiones totales.

Benceno
Tolueno

Etilbenceno
Xilenos
Otros

Carbono negro

172 compuestos:

Contaminantes 
criterio y precursores

Compuestos 
tóxicos

Compuestos y gases 
de efecto invernadero

SO2

CO

PM10 PM2.5

Figura 5.1 Contaminantes estimados en el Inventario de Emisiones 2018
Fuente: Elaboración propia.

De acuerdo con la matriz energética de la ZMVM, 
se consume principalmente energía secunda-
ria que se obtiene mediante algún proceso de 
transformación, como la gasolina, el diésel y la 
energía eléctrica. En el año 2018 se tuvo un gasto 
total de 880 petajoules (PJ), del cual 59.3% provi-

5.1.1 Matriz energética

no del procesamiento de petrolíferos, 19.5% de 
energía eléctrica y 21.2% de fuentes primarias 
(ver Figura 5.2). Este consumo equivale a 40.6 
gigajoules (GJ) per cápita, lo que es igual a que 
cada persona utilice anualmente aproximada-
mente 1051 litros equivalentes de gasolina. 

Fuentes naturales: procesos naturales que ge neran emisiones  
contaminantes.
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El transporte es el sector de mayor demanda, con 
un gasto de casi la mitad de la energía total (438 
PJ), seguido de la industria (275 PJ) y el sector ha-
bitacional (105 PJ). En cambio, los comercios y ser-
vicios tuvieron un consumo de 61 PJ, mientras que 

880 PJ
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21.2%
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Figura 5.2 Matriz energética de la Zona Metropolitana del Valle de México, 2018
Fuente: Inventario de Emisiones de la ZMVM 2018 (SEDEMA, 2021).

el aporte del sector agropecuario es mínimo (1 PJ). 
El consumo de combustibles fósiles está directa-
mente relacionado con la generación de contami-
nantes atmosféricos y de CyGEI, pues cuando este 
aumenta, también lo hacen las emisiones. 

En esta sección se presentan las emisiones 
de contaminantes criterio y precursores en la 
ZMVM. La Tabla 5.1 resume las toneladas emiti-
das en 2018 para partículas PM10 y PM2.5, SO2, CO, 

5.2 Emisiones de contaminantes criterio y precursores de ozono

NOX, COV y amoniaco (NH3), así como la contri-
bución porcentual que cada tipo de fuente tiene 
en las emisiones totales por contaminante.

4184 3174 1019 5739 9506 19 003 140

15 385 5906 991 33 898 10 624 271 133 44 219

13 763 7098 1059 689 254 124 115 91 771 2572

1447

34 779 16 500 3068 728 891 144 598 413 821 46 931

322 N/A N/A 353 31 914 N/A

12.0% 19.2% 33.2% 0.8% 6.6% 4.6% 0.3%

44.2% 35.8% 32.3% 4.6% 7.4% 65.5% 94.2%

39.6% 43.0% 34.5% 94.6% 85.8% 22.2% 5.5%

4.2% 2.0% 0.2% 7.7%

Fuentes 
puntuales

Fuentes  
de área

Fuentes  
móviles

Fuentes  
naturales

Total

Tabla 5.1 Emisiones anuales de contaminantes criterio y precursores por tipo de fuente, 2018

Nota: Los totales pueden variar por el redondeo de cifras. 

Nota: Los totales pueden variar por el redondeo de cifras.

Fuente: Inventario de Emisiones de la ZMVM 2018 (SEDEMA, 2021).

Tipo de 
fuente

Emisiones (t/año)

SO2 COPM10 PM2.5

Como se expuso en el Capítulo 3, la problemática 
de la contaminación atmosférica en la ZMVM se 
asocia principalmente a las partículas suspendi-
das y O3. Por esta razón, en las siguientes secciones 
se especifican las categorías de mayor emisión de 
partículas PM10 y PM2.5, así como NOX y COV como 
principales precursores de O3 en la ZMVM. En espe-
cífico, se reportan las categorías clave que tienen 

una contribu ción individual superior al 3% o que 
en conjunto contribuyen con más del 80% de las 
emisiones totales. Es en estas actividades en don-
de deberán enfocarse las acciones e instrumentos 
regulatorios y de mercado para prevenir, controlar 
y reducir las emisiones, para así impactar positiva-
mente en la mejora de la calidad del aire y, por con-
siguiente, en la salud de la población.

Además de los impactos ambientales, la cuantifica-
ción y caracterización de las partículas suspendidas 
es importante por las repercusiones que pueden 
tener en la salud de los habitantes de la ZMVM. De-
bido a sus pequeñas dimensiones, las partículas 

5.2.1 Partículas suspendidas

entran fácilmente al sistema respiratorio, provo-
cando afecciones en los sistemas cardiovascular y 
pulmonar, entre otros. A continuación, se describen 
los resultados para las categorías que más contri-
buyen a las emisiones de partículas PM10 y PM2.5.

Partículas PM10

La Figura 5.3 muestra las emisiones de PM10 por 
fuente contaminante y jurisdicción. Se observa 
que las fuentes de área son las fuentes de emisión 
predominantes de PM10, aportando el 44.2% de las 
emisiones totales. Las vialidades pavimentadas se 
colocan como la categoría principal de emisión de 

PM10 con un 16.5%, debido a la suspensión de pol-
vo causada por el intenso recorrido de los vehícu-
los sobre las vialidades de la zona. Otras categorías 
que destacan son las vialidades sin pavimentar, la 
labranza y la cosecha, así como la quema a cielo 
abierto de desechos. 

Figura 5.3 Emisiones de PM10 por fuente, categoría y jurisdicción, 2018
Fuente: Inventario de Emisiones de la ZMVM 2018 (SEDEMA, 2021).

Nota: Se muestran las categorías emisoras con una contribución igual o superior al 3% de las emisiones totales. Los porcentajes pueden variar por el redondeo de cifras. Las 
emisiones de fuentes móviles se agrupan por uso. El transporte particular incluye las categorías de automóviles particulares, camionetas SUV y motocicletas; el transporte de 
carga pesado incluye tractocamiones y vehículos mayores a 3.8 toneladas; el transporte público de alta capacidad agrupa autobuses y unidades de Metrobús/Mexibús; y el 
transporte público de baja y mediana capacidad incluye taxis, vagonetas y microbuses. 
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Por otro lado, las fuentes móviles se colocan como la 
segunda fuente con mayor emisión de PM10, con un 
39.6% de las emisiones totales. Los vehículos 
particulares (que incluyen autos particulares, 
camionetas SUV y motocicletas), vehículos de carga 
(mayores de 3.8 toneladas  y tractocamiones) y el 
transporte público de alta capacidad (autobuses, 
Metrobús y Mexibús) y el de baja y mediana capaci-

dad (taxis, vagonetas y microbuses) son las cate-
gorías que más contribución tienen en esta fuente 
de emi sión. También se observa un aporte impor-
tante por parte de la erosión eólica del suelo y de 
las industrias metálicas básicas. Otra actividad 
importante generadora de PM10 es la generación, 
transmisión y distribución de la energía eléctrica, 
con un aporte individual del 2.6%.  

Partículas PM2.5

Las partículas PM2.5 son de gran importancia por 
los impactos que generan en la salud de la pobla-
ción, ya que por sus pequeñas dimensiones pue-
den penetrar al sistema respiratorio e incluso al 
torrente sanguíneo, y generar daños significativos. 
La Figura 5.4 muestra las emisiones de PM2.5 por 
fuente contaminante y jurisdicción. Se observa 
que en el 2018 se emitieron más de 16 mil tonela-
das de partículas PM2.5 en la ZMVM.

El sector transporte destaca como el mayor emisor 
de PM2.5 en la ZMVM, representando un 43.0% de las 
emisiones totales. Dentro de este tipo de fuentes de 
emisión, los vehículos de carga pesados, el trans-
porte público de alta capacidad y los vehículos 
particulares se identifican como los mayores contri-

buidores de partículas PM2.5. Estos resultados se de-
ben al uso de diésel como principal combustible en 
la flota pesada (autobuses, vehículos de carga ma-
yores a 3.8 toneladas y tractocamiones) y a la alta 
cantidad de automóviles particulares que circulan 
en la zona. También es importante destacar que las 
emisiones de PM2.5 causadas por la quema de diésel 
son más tóxicas en comparación con aquellas emi-
tidas por la quema de gasolina (Benbrahim-Tallaa 
et  al., 2012; California Air Resources Board, 2020; 
Robinson, 2017), y son consideradas carcinogéni-
cas por la Organización Mundial de Salud (OMS). 
Por lo anterior, existe un área de oportunidad en la 
transición hacia tecnologías más limpias y eficien-
tes como autos eléctricos y vehículos con trampas 
de partículas de última generación.

Figura 5.4 Emisiones de PM2.5 por fuente, categoría y jurisdicción, 2018
Fuente: Inventario de Emisiones de la ZMVM 2018 (SEDEMA, 2021).

Nota: Se muestran las categorías emisoras con una contribución igual o superior al 3% de las emisiones totales. Los porcentajes pueden variar por el redondeo de cifras. Las 
emisiones de fuentes móviles se agrupan por uso. El transporte particular incluye las categorías de automóviles particulares, camionetas SUV y motocicletas; el transporte de 
carga pesado incluye tractocamiones y vehículos mayores a 3.8 toneladas; el transporte público de alta capacidad agrupa autobuses y unidades de Metrobús/Mexibús; y el 
transporte público de baja y mediana capacidad incluye taxis, vagonetas y microbuses.
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Por otro lado, las fuentes de área se colocan como 
la segunda fuente de mayor contribución con un 
35.8% de las emisiones totales del contaminante. La 
quema a cielo abierto, las vialidades pavimentadas, 
la labranza y la cosecha destacan como categorías 

con una fuerte incidencia en el nivel de partículas 
PM2.5 emitidas. También se observa una ligera con-
tribución de fuentes puntuales, especialmente por 
parte del proceso de generación y distribución de 
energía eléctrica y la industria metálica básica.

El O3 es uno de los contaminantes que supera 
constantemente los límites normados tanto en la 
Ciudad de México como en su zona metropolita-
na. Los COV y los NOX son los principales contami-
nantes primarios que participan en la formación 
del O3 troposférico, por lo que son denominados 
precursores. Las reacciones atmosféricas de for-
mación de O3 dependen de la proporción entre las 
concentraciones de estos contaminantes, por lo 
que resulta pertinente caracterizar las emisiones 
tanto de COV como de NOX. 

5.2.2 Precursores de ozono

+ =
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Óxidos de nitrógeno

La Figura 5.5 muestra que se emitieron más de 
144 mil toneladas de NOX en la ZMVM en 2018. 
Se observa claramente que las fuentes móviles 
son aquellas que aportan la gran mayoría de las 
emisiones, contribuyendo con un 85.8% del total 
para este contaminante. Dentro de esta fuente de 

emisión se aprecia una contribución igualmente 
importante del transporte público, privado, auto-
móviles particulares y transporte de carga. Estos 
resultados se deben principalmente a los proce-
sos de combustión a alta temperatura en todos 
los vehículos.

Figura 5.5 Emisiones de NOX por fuente, categoría y jurisdicción, 2018

Vehículos 
particulares

40%

Figura 5.6 Emisiones de COV por fuente, categoría y jurisdicción, 2018

Fuente: Inventario de Emisiones de la ZMVM 2018 (SEDEMA, 2021).

Fuente: Inventario de Emisiones de la ZMVM 2018 (SEDEMA, 2021).

Nota: Se muestran las categorías emisoras con una contribución igual o superior al 3% de las emisiones totales. Los porcentajes pueden variar por el redondeo de cifras. Las 
emisiones de fuentes móviles se agrupan por uso. El transporte particular incluye las categorías de automóviles particulares, camionetas SUV y motocicletas; el transporte de 
carga pesado incluye tractocamiones y vehículos mayores a 3.8 toneladas; el transporte de carga ligero corresponde a unidades de hasta 3.8 toneladas; el transporte público 
de alta capacidad agrupa autobuses y unidades de Metrobús/Mexibús; y el transporte público de baja y mediana capacidad incluye taxis, vagonetas y microbuses.

Nota: Se muestran las categorías emisoras con una contribución igual o superior al 3% de las emisiones totales. Los porcentajes pueden variar por el redondeo de cifras.
Las emisiones de fuentes móviles se agrupan por uso. El transporte particular incluye las categorías de automóviles particulares, camionetas SUV y motocicletas; el 
transporte público de baja y mediana capacidad incluye taxis, vagonetas y microbuses. 
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413 821 toneladas de COV emitidas en 2018
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Dentro de los resultados resalta la contribución 
de los vehículos particulares a la emisión de NOX, 
los cuales representan poco más de 40% de las 
emisiones.

Las cifras apuntan a que las posibles soluciones 
para la regulación de los NOX son la inclusión de 
nuevas tecnologías en los vehículos para regular la 
emisión de este tipo de compuestos, regulaciones 
más estrictas en cuanto a los límites de emisión y 
medidas para lograr un mantenimiento constante 
y renovación de los vehículos con tecnologías me-
nos contaminantes. Por ejemplo, los convertido-
res catalíticos son una tecnología que transforma 

estos contaminantes en compuestos menos dañi-
nos antes de su emisión completa, en tanto que 
los vehículos eléctricos evitan la emisión en sí.

Compuestos Orgánicos Volátiles

La Figura 5.6 muestra las emisiones de COV por 
fuente contaminante y jurisdicción, señalando 
que en el 2018 se emitieron más de 413 mil to-
neladas en la ZMVM. Se observa que las fuentes 
de área representan alrededor de dos tercios de 
las emisiones totales con un 65.5%. Las fugas en 
instalaciones de gas L.P. es la categoría con mayor 
contribución, representando el 20.0% de las emi-
siones totales; esta actividad engloba todas las 

posibles fugas del gas en instalaciones fijas como 
comercios y viviendas. Dichos resultados indican 
que se deben implementar políticas para el con-
trol de fugas, tanto en el sector residencial como 
en los establecimientos que utilizan el combusti-
ble, al igual que incentivos para promover la tran-
sición hacia el uso de combustibles más limpios 
como el gas natural, o tecnologías como calenta-
dores solares o estufas eléctricas. 

El uso de solventes en productos comerciales y do-
mésticos contribuye significativamente a la emi-
sión de COV hacia la atmósfera, con un aporte del 
31.6%. En específico, las categorías que más apor-
tan son el uso de productos de cuidado personal, 
de consumo doméstico, plaguicidas, productos 
de limpieza para superficies industriales, recubri-
mientos arquitectónicos y productos para el cui-
dado automotriz. Estos resultados indican que es 
importante la elaboración de normas que regu-
len la composición de COV en estos productos, el 

cambio a solventes de menor impacto ambiental y 
la adopción de buenas prácticas para la reducción 
de las emisiones en todos los sectores. Finalmente, 
el transporte es otra fuente impor tante de emisión 
de COV, básicamente por los autos particulares y el 
transporte público de mediana y baja capacidad, 
grupos donde predomina el uso de unidades a ga-
solina. También es importante destacar la emisión 
natural de COV por la vegetación y otras activida-
des humanas como el tratamiento y disposición 
de residuos orgánicos sólidos y líquidos.
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Resulta necesario identificar las principales fuentes 
generadoras de tóxicos y caracterizar sus emisio-
nes, para después diseñar acciones de reducción 
de emisiones que beneficien a la salud de la pobla-
ción. En el Inventario de Emisiones 2018 se cuantifi-
caron las emisiones de 172 contaminantes tóxicos, 

5.3 Emisiones de contaminantes tóxicos

5.4 Emisiones de compuestos y gases de efecto invernadero

que aportaron poco más de 122 mil toneladas. La 
Figura 5.7 muestra las emisiones por fuente y 
jurisdicción, así como las categorías que contribuyen 
de forma individual con 3% o más de las emisiones 
totales. Las diez categorías mostradas aportan el 
74.5% de las emisiones de tóxicos.

Se destaca el aporte de las fuentes móviles, en 
concreto por los vehículos particulares 
(camionetas SUV, autos particulares y 
motocicletas), dado que son los más numero-
sos y las emisiones provienen en su mayoría de 
la gasolina. Si bien la emisión de estos 
compuestos puede ser reducida a través de 
acciones de disminución de COV, es necesario 
actuar directamente sobre los altos emisores de 
tóxicos. 

Figura 5.7 Emisiones de compuestos tóxicos por fuente, categoría y jurisdicción, 2018
Fuente: Inventario de Emisiones de la ZMVM 2018 (SEDEMA, 2021).

Nota: Se muestran las categorías emisoras con una contribución igual o superior al 3% de las emisiones totales. Los porcentajes pueden variar por el redondeo de cifras. Las 
emisiones de fuentes móviles se agrupan por uso. El transporte particular incluye las categorías de automóviles particulares, camionetas SUV y motocicletas; el transporte 
público de baja y mediana capacidad incluye taxis, vagonetas y microbuses.
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Las fuentes de área son las de mayor 
contribución; estas están asocia das al uso y 
manejo de productos químicos en industrias, 
comercios y servicios y viviendas. Re saltan la 
limpieza de superficies industriales, el uso de 
plaguicidas domésticos, los recubrimientos 
arquitectónicos y  el uso de productos para el 
cuidado automotriz.

El tolueno (16.9%) y los isómeros de xileno 
(12.5%). Ambos provienen en su mayoría de 
fuentes de área, al ser insumos en la fabrica-
ción de pinturas arquitectónicas y automo-
trices, diluyentes y otros productos de uso 
comercial y doméstico, aunque también tie-
nen un aporte importante de fuentes móviles. 

El alcohol metílico o metanol (8.5%), que 
se evapora durante su uso en el repintado 
automotriz y se produce naturalmente por 
procesos biogénicos en la vegetación, entre 
otras categorías. 

El 1,1,1-tricloroetano (7.4%), que se utiliza 
particularmente en la limpieza de superficies 
industriales.

El metil ter-butil éter o MTBE (5.0%), cuya prin-
cipal fuente son los vehículos automotores al 
ser empleado como aditivo en la gasolina. 

Los CyGEI tienen la capacidad de absorber la 
radiación solar y cumplen una función esencial 
al mantener estable la temperatura del planeta. 
Sin embargo, las actividades humanas han in-
crementado considerablemente sus emisiones, 
provocando el calentamiento global y ocasio-
nando cambios en el sistema climático. 

Dentro del Inventario de Emisiones 2018, se con-
tabilizan las emisiones de CyGEI que ocurren 
físicamente dentro de la ZMVM como resultado 
de las actividades descritas en la sección 5.1. Es 
necesario enfatizar que el presente ejercicio se 
diferencia de otros inventarios de emisiones de 
CyGEI, ya que cumplen con estándares interna-
cionales como las directrices del IPCC 2006 o el 
Protocolo Global para Inventarios de Emisión de 
Gases de Efecto Invernadero a Escala Comunita-
ria (GPC, por sus siglas en inglés). La estimación 
es un complemento del inventario de contami-
nantes criterio, para así identificar sinergias y 
compensaciones que las medidas y acciones

Los compuestos tóxicos que más se emiten, en or-
den de magnitud, son: 

En este contexto, resulta apremiante la regula-
ción del contenido de COV en productos de uso 
industrial, comercial y doméstico, toda vez que 
la literatura sugiere que, en la mayoría de los in-
ventarios, estas emisiones pueden estar subesti-
madas entre dos y tres veces.

del ProAire ZMVM 2021-2030 puedan tener 
tanto en la mitigación del cambio climático 
como en la reducción de contaminantes de 
vida corta (por ejemplo, carbono negro y CH4). 

La Tabla 5.2 presenta las toneladas 
emitidas en 2018 para cuatro gases de 
efecto invernadero (GEI), dióxido de carbono 
(CO2), metano (CH4), óxido nitroso (N2O) e 
hidrofluorocarbonos (HFC) y un compuesto de 
efecto invernadero, el carbono negro. Se 
puede observar que el CO2 es el GEI de mayor 
emisión en la ZMVM, seguido del CH4. Como 
cada uno de los GEI tiene un impacto distinto 
en el calentamiento global, en función de su 
capacidad para absorber el calor y su tiempo 
de vida en la atmósfera, para poder 
comparar emisiones entre distintos GEI, 
se cuantifican las toneladas en CO2 
equivalente (CO2eq). El reporte de CO2eq 
contempla las emisiones de CO2, CH4, N2O y 
HFC.
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Fuentes  
de área

Fuentes  
móviles

Fuentes  
naturales

Total  
(t GEI/año)

Total  
(tCO2eq/año)

Tabla 5.2 Emisiones anuales de compuestos y gases de efecto invernadero por tipo de fuente, 2018

Nota: Los totales pueden variar por el redondeo de cifras. Para la estimación del CO2eq se consideran los potenciales de calentamiento global a 100 años del quinto informe 
de evaluación del IPCC (Myhre et al., 2013): 1 para CO2, 28 para CH4 y 265 para N2O; para los HFC, el potencial varía en función del gas específico, con rangos de 100 a más de 
10 000.

Fuente: Inventario de Emisiones de la ZMVM 2018 (SEDEMA, 2021).

Tipo de 
fuente

Emisiones de 
carbono negro  

(t/año)

Emisiones de GEI (t/año)

La Figura 5.8 muestra las emisiones de CO2eq por 
fuente contaminante y jurisdicción, además de des-
tacar las nueve categorías principales que aportan 
de forma individual más del 3.0% de las emisiones 
y que en conjunto suman el 84% del CO2eq. La ma-
yoría de las categorías son fuentes móviles, como 

vehículos particulares, el transporte público y uni-
dades de carga pesadas. También hay un aporte 
importante de fuentes puntuales en giros como la 
industria del papel y la generación de electricidad, 
así como procesos de combustión en fuentes de 
área (viviendas e industrias no reguladas).

Figura 5.8 Emisiones de CO2eq por fuente, categoría y jurisdicción, 2018 Figura 5.9 Principales fuentes emisoras de gases de efecto invernadero, 2018

Fuente: Inventario de Emisiones de la ZMVM 2018 (SEDEMA, 2021). Fuente: Inventario de Emisiones de la ZMVM 2018 (SEDEMA, 2021).

Nota: Se muestran las categorías emisoras con una contribución igual o superior al 3% de las emisiones totales. Los porcentajes pueden variar por el redondeo de cifras. Las 
emisiones de fuentes móviles se agrupan por uso. El transporte particular incluye las categorías de automóviles particulares, camionetas SUV y motocicletas; el transporte 
de carga pesado incluye tractocamiones y vehículos mayores a 3.8 toneladas; el transporte público de alta capacidad agrupa autobuses y unidades de Metrobús/Mexibús; el 
transporte público de baja y mediana capacidad incluye taxis, vagonetas y microbuses.

Nota: Los porcentajes pueden variar por el redondeo de cifras.
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De manera general, el uso de combustibles fó-
siles en fuentes móviles, industrias y viviendas 
es la principal fuente de CO2. Para CH4, la mayo-
ría de las emisiones se deben a la disposición y 
tratamiento de residuos, junto con actividades 
ganaderas. La Figura 5.9 destaca las categorías 
principales para cada uno de los GEI contabiliza-
dos en el Inventario de Emisiones 2018. 

Estos resultados permiten ver que, en activi-
dades como el transporte, la combustión do-
méstica, comercial e industrial, y la gestión de 
residuos, es importante identificar sinergias en-

tre la reducción de emisiones de contaminantes 
criterio y la mitigación de emisiones de GEI. Esto 
se puede lograr promoviendo la descarboniza-
ción del transporte y la red eléctrica, así como 
el uso de tecnologías y combustibles más lim-
pios para reducir emisiones por la quema de 
combustibles fósiles. Además, la prevención y 
gestión integral de residuos sólidos y líquidos 
es fundamental, en especial porque reducir emi-
siones de CH4 favorece no solo la mitigación 
del cambio climático, sino que tiene potencial 
para limitar la formación de O3 troposférico 
(West et al., 2006).

Principales fuentes emisoras de 
gases de efecto invernadero, 2018
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Además de los GEI, en el Inventario de Emisiones 
2018 se estiman las emisiones de carbono negro. 
Este es un contaminante de vida corta que forma 
parte de las partículas finas, tiene la capacidad de 
generar efectos en la salud de la población y tam-
bién contribuye al calentamiento global. Si bien 
este contaminante no se integra en la estimación 
de CO2eq, en la literatura se reportan valores de po-
tencial de calentamiento de 120 y hasta 1800 veces 
más que el del CO2 (Bond et al., 2013; Hill, 2009).

Su fuente de emisión es la combustión 
incompleta de combustibles fósiles. Como se 
puede observar en la Figura 5.10, existen ocho 
principales categorías de fuentes emisoras de 
carbono negro, destacando el aporte de 
vehículos pesados que utilizan diésel, otras 
fuentes móviles, la generación de electri-
cidad, así como la quema a cielo abierto de 
desechos y la maquinaria agrícola y de 
construcción.

La interacción entre la cuenca atmosférica del 
Valle de México y cuencas aledañas es relevan-
te en términos del transporte transfronterizo de 
contaminantes. El impacto de este fenómeno de-
pende de los niveles de emisiones provenientes 
de fuentes externas a la ZMVM, por lo que resulta 

Figura 5.10 Emisiones de carbono negro por fuente, categoría y jurisdicción, 2018
Fuente: Inventario de Emisiones de la ZMVM 2018 (SEDEMA, 2021).

Nota: Se muestran las categorías emisoras con una contribución igual o superior al 3% de las emisiones totales. Los porcentajes pueden variar por el redondeo de cifras. Las 
emisiones de fuentes móviles se agrupan por uso. El transporte particular incluye las categorías de automóviles particulares, camionetas SUV y motocicletas; el transporte de 
carga pesado incluye tractocamiones y vehículos mayores a 3.8 toneladas; el transporte público de alta capacidad agrupa autobuses y unidades de Metrobús/Mexibús; y el 
transporte público de baja y mediana capacidad incluye taxis, vagonetas y microbuses.
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5.5 Emisiones externas

importante contar con estimaciones de la masa 
de contaminantes generada por estas activida-
des. En este sentido, se detectan dos fuentes que, 
por la magnitud de sus emisiones, pueden incidir 
significativamente en la calidad del aire local: el 
corredor industrial Tula-Vito-Apasco, en el estado 

de Hidalgo, y el volcán Popocatépetl en el límite 
oriental de la ZMVM con el estado de Puebla. En 
las siguientes secciones se resume la evidencia 
disponible sobre la emisión de contaminantes cri-
terio provenientes de dichas fuentes. 

Finalmente, es importante destacar que las emisio-
nes de incendios forestales en entidades vecinas 
pueden tener una contribución puntual significati-
va y provocar eventos de alta contaminación. Esto 
se ejemplifica en la sección 3.6.1 del Capítulo 3.

En la zona metropolitana de Tula, Hidalgo, al no-
roeste de la ZMVM, se concentra una importante 
actividad industrial que resulta en la emisión de 
cantidades considerables de contaminantes crite-
rio. En específico, se destacan dos fuentes fijas de 
jurisdicción federal: 

5.5.1 Corredor industrial Tula-Vito-Apasco

capacidad total instalada de 2095 MW y en 
2018 aportaron una generación anual bruta 
de 9874 GWh (SENER, 2018).

La refinería Miguel Hidalgo de PEMEX, la 
segunda más grande del país, que en 2016 
procesó aproximadamente 202 mil barriles 
diarios de crudo de petróleo (PEMEX, 2018).

La planta termoeléctrica Francisco Pérez Ríos 
de la CFE, la cual cuenta con una central de 
generación de ciclo combinado y una central 
de generación termoeléctrica convencional. 
En conjunto, las dos centrales tienen una 

El consumo de combustóleo pesado y gas natural 
en estas instalaciones, entre otras actividades, re-
sulta en la emisión de contaminantes criterio. La 
Tabla 5.3 resume las emisiones contaminantes de 
la termoeléctrica y la refinería, y su contribución 
porcentual al total de emisiones en el estado de 
Hidalgo. Se destacan las elevadas emisiones de 
SO2, que representan el 93.1% en la entidad, de-
bido al contenido de azufre en el combustóleo 
pesado; en ese sentido, la NOM-016-CRE-2016 es-
pecifica que el combustóleo de uso industrial pue-
de contener hasta 2% de azufre en peso1. 

1  En el Anexo 2 de la NOM-016-CRE-2016 se especifica que en la zona industrial Tula-Vito-Apasco se dispondrá de combustible con un 
contenido máximo de azufre de 2% en masa. Esta zona está integrada por los municipios de Tula de Allende, Tepeji del Río de Ocampo, 
Tlahuelilpan, Atitalaquia, Atotonilco de Tula, Tlaxcoapan y Apaxco, en los estados de Hidalgo y de México.
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Total

Aporte al inventario 2016

Tabla 5.3 Emisiones anuales de contaminantes criterio en el corredor Tula-Vito-Apasco, 2016

Fuente: Elaboración propia con datos del Inventario de emisiones del estado de Hidalgo (SEMARNATH, 2016) y la base de datos de 
fuentes puntuales de jurisdicción federal DATGEN.
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Al comparar las emisiones con las cifras del pre-
sente inventario, la refinería y la termoeléctrica 
generan 45 veces más SO2 que toda la ZMVM. 
Para partículas, las emisiones de estas dos fuen-
tes puntuales en 2016 equivalen a 23.6% de las 
emisiones de PM10 en la ZMVM y 36.4% de las par-
tículas PM2.5 en el año 2018.

En la ZMVM los vientos predominantes soplan 
del norte hacia el sur durante la mayor parte del 
año, por lo que la ZMVM se ubica viento abajo del 
corredor industrial. Es así como la dispersión y 
transporte de los contaminantes emitidos puede 
afectar a la población de la ZMVM. Por ejemplo, 
como se expuso en el Capítulo 3, las estaciones de 
monitoreo atmosférico localizadas en el noroeste 
de la ZMVM registran los mayores niveles de SO2. 

Distintos autores han cuantificado la influencia 
de las emisiones de la refinería y la planta ter-
moeléctrica en la composición atmosférica de 
la ZMVM. La mayoría de estos resultados se han 
obtenido de campañas de campo en la zona de 
estudio. Por ejemplo, de Foy et al. (2009) estimó a 
través de simulaciones numéricas que aproxima-
damente la mitad de la concentración promedio 
de SO2 en la ZMVM durante la campaña MILAGRO 
se debió a las actividades en el corredor indus-
trial antes referido. El mismo autor sugiere en 
otro estudio que el complejo industrial de Tula 
es responsable de los picos de concentración de 
SO2 observados en la ZMVM, aunque solo contri-
buye con 20% de las concentraciones promedio 
a lo largo del año (de Foy et al., 2007).

Estos resultados son congruentes con otras eva-
luaciones que reportan un aporte significativo de 

las emisiones del corredor de Tula en la concen-
tración de SO2 en la ZMVM, especialmente cuan-
do las emisiones se combinan con condiciones 
meteorológicas desfavorables. Por ejemplo, Sosa 
et al. (2013) reporta que las concentraciones más 
altas de SO2 en estaciones septentrionales, como 
Villa de las Flores (VIF), se asocian con vientos del 
Norte. Por otro lado, Almanza et al. (2012) encon-
tró que actividades de quema en antorcha pue-
den contribuir entre el 10 y el 27% de los niveles 
totales de SO2 en sitios urbanos de la ZMVM, con 
los valores más altos durante episodios de frentes 
fríos que impiden la dispersión de contaminantes 
(ver Figura 1.15 en el Capítulo 1).

Por último, otros estudios modelan el impacto a 
futuro que podría tener la reducción de emisiones 
en el corredor industrial sobre la calidad del aire 
de la ZMVM. García-Escalante et  al. (2014) mues-
tra cómo una reducción del 40% en las emisiones 
de SO2 tiene un impacto positivo en la calidad del 
aire de la ZMVM respecto a un escenario base. En 
específico, se observa una disminución del 10% 
en la concentración de SO2 en la ZMVM. 

Con base en esta evidencia, las acciones de ges-
tión de la calidad del aire en la ZMVM se deben 
ampliar hacia otras cuencas aledañas, con el fin 
de reducir las emisiones provenientes de activida-
des industriales en los sectores de generación de 
electricidad, petróleo y petroquímica. No obstan-
te, se destaca que estos son giros de jurisdicción 
federal, por lo que la cooperación entre el go-
bierno nacional y las entidades respectivas es de 
suma importancia.

5.5.2 Actividad volcánica

El Popocatépetl, con una elevación de 5419  
m s.n.m., es el segundo volcán más activo de Mé-
xico y está ubicado entre los límites del Estado de 
México, Puebla y Morelos. El volcán representa un 
riesgo considerable a la salud de la población de 

los estados mencionados debido a la emisión y 
dispersión de cenizas y dióxido de azufre (SO2).

El volcán se caracteriza por ser una fuente de 
emisión constante de SO2, generando algunas de 

las columnas más grandes de este contaminante 
registradas a nivel mundial (Khokhar et al., 2005; 
Loyola et al., 2008). Por efecto de los patrones de 
viento en la región, estas fumarolas pasivas pue-
den dispersarse hasta la Ciudad de México y su 
zona metropolitana, representando un problema 
de salud pública. 

Debido a la naturaleza dinámica del volcán, es 
complicado cuantificar la cantidad exacta de SO2 
emitido por el Popocatépetl e identificar su con-

tribución a los niveles de contaminación en la 
ZMVM. A través de modelos numéricos, el estudio 
MILAGRO realizado por de Foy et al. (2009) indicó 
que alrededor del 10% de los niveles de SO2 en la 
ZMVM pueden atribuirse al volcán, pero es variable 
y dependiente de los patrones de viento y de lluvia. 
Otro estudio por el mismo autor estima que el vol-
cán emite alrededor de 316 mil toneladas de SO2 al 
año (de Foy et al., 2007) pero que este valor puede 
incrementar hasta 100 veces de acuerdo con las 
emisiones históricas reportadas para el volcán. 
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9 de cada 10 personas en el 

mundo respiran mala calidad 

del aire, lo cual conlleva 

impactos negativos que 

afectan la salud y reducen la 

productividad de las personas.

El presente capítulo se elaboró con las aportacio-
nes y revisiones de la Secretaría del Medio Am-
biente de la Ciudad de México, en específico de la 
Dirección General de Calidad del Aire, la cual vali-
dó los resultados de las Evaluaciones de Impactos 
a la Salud (EIS) y complementó la información que 
a continuación se presenta. Se agradece también 
el apoyo del Centro de Investigación y Docencia 
Económicas (CIDE) para la selección de un Valor de 
una Vida Estadística apropiado para la cuantifica-
ción de los impactos económicos por la contami-
nación atmosférica, y la colaboración del Instituto 

Nacional de Salud Pública (INSP) en la revisión del 
capítulo y la integración de EIS específicas para la 
zona de estudio, para los años 2016, 2017 y 2018.

La mala calidad del aire es reconocida como una 
amenaza global a la salud pública. De acuerdo 
con la Organización Mundial de la Salud (OMS), 9 
de cada 10 personas en el mundo respiran mala 
calidad del aire (OMS, 2018d), lo cual conlleva im
pactos negativos al ser causa de muertes prema
turas, afectar la salud de millones de habitantes y 
generar pérdidas económicas asociadas a gastos 
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en los sistemas de salud y la reducción de la pro
ductividad de las personas (Organización Pana
mericana de la Salud, 2016).

De acuerdo con el Instituto para la Métrica de Salud 
y Evaluación (IHME, por sus siglas en inglés), la con
taminación del aire interior y exterior es el 5.º factor 
de riesgo de mortalidad más alto a nivel mundial, 
por encima de la desnutrición, el consumo del al
cohol y el sedentarismo. A nivel global, en el 2017 
contribuyó con aproximadamente 4.9 millones de 
muertes, por delante de cualquier otro factor am
biental, incluyendo la contaminación del agua y 

el saneamiento deficiente (Health Effects Institute, 
2019), lo cual representa un aporte del 7.6% a la 
carga mundial de mortalidad (Cohen et al., 2017). 
En específico, en 2017 la contaminación del aire 
ambiente por partículas con diámetro aerodinámi
co menor a 2.5 micrómetros (PM2.5) fue responsable 
de 2.9 millones de muertes, mientras que el ozono 
(O3) provocó alrededor de 0.5 millones. La exposi
ción a la contaminación del aire se vincula con el 
aumento de hospitalizaciones y muertes prema
turas por enfermedades cardiopulmonares y otros 
padecimientos crónicos no transmisibles, así como 
por enfermedades infecciosas (ver Tabla 6.1).

Fuente: State of Global Air (Health Effects Institute, 2019) y Global Burden of Disease (Institute for Health Metrics and Evaluation, 2018a).

Tabla 6.1 Muertes globales atribuibles a la contaminación del aire

Enfermedad pulmonar obstructiva crónica (EPOC)

Diabetes mellitus tipo 2

Cáncer de pulmón

Enfermedad isquémica del corazón

Accidente cerebrovascular

Infecciones en las vías respiratorias bajas

27%

6%

7%

28%

14%

1.31

0.28

0.35

1.39

0.68

41%

20%

19%

16%

11%

35% 0.89 18%

Enfermedades 
crónicas no 
transmisibles

Enfermedades 
infecciosas

Causa de muerte asociada a la calidad del aire Carga atribuible a la 
mala calidad del aire*

Millones de muertes 
globales asociadas a la 

calidad del aire

*Porcentaje de la mortalidad global total atribuible a la mala calidad del aire (interior y exterior), como consecuencia de la causa de muerte respectiva.

La protección a la salud es la motivación principal 
de la elaboración e implementación del presente 
ProAire. La magnitud de los impactos de la conta
minación del aire en la salud de la población de 
la ZMVM justifica la atención prioritaria que debe 
recibir el diseño de políticas públicas dirigidas a 
mejorar la calidad del aire y reducir la exposición 
a concentraciones que impliquen un riesgo a la 
salud, de tal forma que se procure el derecho hu
mano a un medio ambiente sano. Asimismo, es de 
suma importancia que la percepción colectiva de la 
población con respecto a la calidad del aire corres
ponda a la gravedad de los impactos que esta pue
de provocar en su salud. Aumentar la conciencia 
pública es un paso esencial para que tanto la ciu
dadanía en general, como diferentes instituciones 
y actores clave, sean partícipes de los esfuerzos por 
reducir los niveles de contaminación en el aire. 

Una gestión exitosa de la calidad del aire implica 
una colaboración intersectorial que fortalezca la 
función rectora de las autoridades ambientales 
al mismo tiempo que se involucra a otras depen
dencias gubernamentales, actores privados y a la 
sociedad civil. Una de las responsabilidades insti
tucionales en materia de salud pública es optimi
zar el uso de instrumentos técnicos destinados a 
caracterizar la realidad local para poder seleccio
nar y ejecutar las mejores soluciones posibles. En 
este contexto, es fundamental describir el estado 
actual de los efectos que tiene la contaminación 
del aire en la salud de la población que habita en 
la ZMVM, de tal forma que se establezca un ade
cuado punto de partida y una ruta de acción que 
se traduzca en beneficios tangibles. El ProAire 
ZMVM 20212030 debe procurar la aplicación de 
estrategias eficaces que conduzcan a una mejora 

sustancial en la calidad del aire y, con ello, priori
zar la salud de la población.

Este capítulo presenta información sobre los 
efectos que tienen los principales contaminantes 
atmosféricos en la salud humana, con base en 
evidencia científica. Se resumen los resultados de 
Evaluaciones de Impactos a la Salud (EIS) y otros 
estudios recientes que cuantifican y monetizan 

la mortalidad evitable por la exposición a conta
minantes atmosféricos en la ZMVM, en específico 
aquellos que más contribuyen al deterioro de la 
calidad del aire: el O3 y las partículas suspendidas 
con diámetro aerodinámico menor a 10 y 2.5 mi
crómetros (PM10 y PM2.5). Estos resultados pueden 
interpretarse como los beneficios que se podrían 
alcanzar a nivel de sociedad y sistema de salud 
por mejorar el estado de la calidad del aire.

Los impactos a la salud por la contaminación at
mosférica se presentan de forma diferenciada, 
en función de factores como la edad, sexo y nivel 
socioeconómico de la población. Estas condicio
nantes pueden aumentar la vulnerabilidad de las 
personas, de tal forma que los beneficios en la re
ducción de la contaminación llegan a distribuirse 
de manera desigual en una población dada (Makri 
& Stilianakis, 2008). 

Desde esta perspectiva, el conocimiento sobre los 
patrones sociodemográficos de la incidencia de 
enfermedades y problemas de salud es útil en la 
medida que contribuye a precisar los factores de 
riesgo relevantes y a tomar un enfoque de género 
e interseccional (Comisión de Derechos Humanos 
del Distrito Federal, 2008; Link & Phelan, 1996). A 

6.1 Factores sociodemográficos y condicionantes de la salud

su vez, esto ayuda a diseñar estrategias y políticas 
públicas eficaces que se traducen en acciones es
pecíficas para reducir la exposición de los grupos 
más vulnerables. Estas distinciones son particu
larmente relevantes para el diseño de estrategias 
de comunicación y difusión de información sobre 
posibles medidas para disminuir el riesgo en vir
tud de la vulnerabilidad individual o de una po
blación particular.

A continuación se describe la vulnerabilidad de 
grupos de población específicos y se establecen 
relaciones con indicadores sociodemográficos y 
económicos de la ZMVM. Posteriormente se pre
sentan datos y estadísticas sobre la incidencia 
general de morbilidad y mortalidad en la zona de 
estudio para el año 2018.

6.1.1 Grupos de población vulnerables

La OMS especifica grupos de población vulnerable 
en función de factores intrínsecos, factores adqui
ridos como resultado de condiciones ambienta
les, sociales o de conducta, o simplemente por 
exposiciones inusualmente elevadas. Estos grupos 
incluyen a niñas y niños, personas adultas mayo
res y población con condiciones médicas preexis
tentes, así como grupos que viven en condiciones 
socioeconómicamente desfavorables (OMS, 2004). 
Adicionalmente, son potencialmente vulnerables 
las personas expuestas ocupacionalmente, grupos 
étnicos y económicos con un alto grado de preva

lencia de enfermedades crónicas, mujeres emba
razadas, mujeres adultas mayores y géneros con 
diferentes grados de exposición y/o susceptibilidad 
a la contaminación del aire (Bell et al., 2002). Otros 
estudios también consideran como factores que 
inciden en la vulnerabilidad a las actividades en 
exteriores, el lugar de residencia y el modo predo
minante de transporte utilizado. Cuando distintas 
variables se combinan, los efectos pueden ser adi
tivos o multiplicativos; el concepto de riesgo acu
mulativo considera diversos factores con el fin de 
evaluar la vulnerabilidad específica de una persona 
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o una población a los efectos perjudiciales de la 
contaminación del aire. La Figura 6.1 resume gráfi

Edad 

Las niñas y niños son especialmente perjudica
dos por la mala calidad del aire por razones tan
to biológicas como conductuales. En primera 
instancia, respiran más aire por unidad de peso 
corporal, por lo que inhalan una mayor propor
ción de sustancias tóxicas presentes en el aire 
ambiente en comparación con personas adultas 
expuestas a la misma concentración de conta
minación. En general, este grupo de población 
también pasa más tiempo haciendo actividades 
físicas en exteriores, lo que puede conllevar una 
mayor exposición (Schraufnagel et al., 2019a).

El desarrollo de los sistemas respiratorio e in
munológico comienza durante la embriogénesis 
y continua por muchos años después del naci
miento. La exposición a contaminantes atmosfé
ricos durante la infancia puede provocar efectos 
dañinos e irreversibles en los pulmones y otros 
órganos (Gauderman et al., 2015), impactos que 
se asocian a una capacidad pulmonar reducida 
y a otros problemas respiratorios y de salud du
rante la edad adulta (Gauderman et  al., 2004). 
Por otro lado, la mala calidad del aire puede te
ner impactos sobre otros sistemas de órganos; 
por ejemplo, un estudio específico para la Ciu
dad de México encontró que las niñas y niños 
que viven en áreas más contaminadas tienen un 
peor desempeño cognitivo y una mayor inciden
cia de lesiones en el cerebro (CalderónGarci
dueñas et al., 2008). La contaminación también 
puede incidir en índices de masa corporal más 
elevados, como consecuencia de cambios meta
bólicos, que incluyen la resistencia a la insulina 
en respuesta a la exposición a sustancias tóxicas 
presentes en la atmósfera (Jerrett et al., 2014). 

Los grupos de edad avanzada sufren de efec
tos perjudiciales en la función pulmonar por 
la exposición crónica a la contaminación at
mosférica. Diferentes estudios evidencian que 
las personas adultas mayores tienen un riesgo 
más elevado de experimentar incrementos en 
la morbilidad, ingresos hospitalarios, visitas a 

las salas de emergencia y mortalidad, princi
palmente por la exacerbación de enfermedades 
crónicas cardiopulmonares o infecciones de las 
vías respiratorias (Simoni et al., 2015). Además, 
la mala calidad del aire puede tener otros efec
tos como el deterioro de funciones cognitivas, 
mayor riesgo de padecer demencia y derrames 
cerebrales (Schraufnagel et al., 2019b; Wellenius 
et  al., 2012), reducción de la densidad mineral 
ósea y una mayor incidencia de fracturas (Alver 
et al., 2007, 2010).

El Consejo Nacional de Población (CONAPO) 
estima que, dentro de la ZMVM, en 2020 habi
taban 4.67 millones de personas menores de 15 
años y 2.86 millones de personas con 60 años 
o más, lo cual representaba el 34.3% de la po
blación. Asimismo, como se indicó en el Capí
tulo 1, las dinámicas de transición demográfica 
muestran que el peso relativo de la población 
de edad avanzada será cada vez mayor. Si bien 
las demarcaciones con más población concen
tran grandes cantidades de personas vulnera
bles, como es el caso de las alcaldías Iztapalapa 
y Gustavo A. Madero en la Ciudad de México y 
los municipios mexiquenses de Ecatepec de Mo
relos, Nezahualcóyotl y Naucalpan de Juárez, la 
alta densidad poblacional en la Ciudad de Mé
xico hace que otras alcaldías como Venustiano 
Carranza y Cuauhtémoc tengan una elevada 
cantidad de población vulnerable por unidad 
de área. Finalmente, se destaca que los muni
cipios periféricos tienen un mayor peso de gru
pos de población vulnerable debido a su edad, 
respecto del total de habitantes (ver Figura 6.2); 
este es un fenómeno que requiere especial aten
ción, ya que, como se describe más adelante, 
estas demarcaciones presentan generalmente 
condiciones socioeconómicas desfavorables 
que también aumentan la vulnerabilidad de la 
población; asimismo, la cobertura limitada del 
SIMAT en las periferias de la ZMVM dificulta la 
evaluación de la exposición a la mala calidad 
del aire y los impactos a la salud.
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Figura 6.1 Factores que inciden en la susceptibilidad de la población a los efectos de la mala calidad del aire
Fuente: Elaboración propia.

camente las principales variables que pueden influir 
en la vulnerabilidad de una persona. 
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Figura 6.2 Distribución de grupos de población vulnerable (niñas, niños y personas adultas mayores) en la 
Zona Metropolitana del Valle de México
Fuente: Censo de Población y Vivienda 2010 (INEGI, 2013). 
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Género

Diferentes estudios sugieren que mujeres y hom
bres, así como niñas y niños, pueden experimentar 
impactos distintos por la contaminación atmosféri
ca. Este fenómeno resulta de una combinación de 
dos factores: diferencias en respuestas biológicas 
que hacen más susceptibles a un sexo en específico 
(por ejemplo, regulaciones hormonales y tamaño 
corporal), y diferencias en patrones conductuales 
y de actividad en función de roles de género que 
influyen en la posible exposición a contaminantes 
(Clougherty, 2010). Estudios epidemiológicos han 
encontrado un mayor nivel de riesgo de experi
mentar afecciones respiratorias en mujeres jóve
nes, y mayores niveles de mortalidad en mujeres 
de edad avanzada, aunque los resultados son limi
tados e inconsistentes (Makri & Stilianakis, 2008). 
Dado que 51.6% de la población de la ZMVM son 

mujeres, el diseño de intervenciones efectivas para 
reducir la exposición y comunicar los riesgos aso
ciados a la mala calidad del aire requiere claridad 
sobre cómo factores ligados al sexo y al género, así 
como la distribución espacial de estos, pueden ge
nerar impactos diferenciados en la salud. 

La estratificación ocupacional es una de las princi
pales causas de los impactos diferenciados entre el 
género femenino y el masculino. Los hombres con
forman un mayor porcentaje de la fuerza laboral 
(62% de la población económicamente activa de la 
ZMVM, según datos del Censo de Población y Vivien
da 2010) por lo que pueden dominar efectos asocia
dos a la inhalación de contaminantes específicos 
durante actividades industriales o agrícolas. Por 
otro lado, las mujeres involucradas en actividades 

del cuidado del hogar pueden presentar mayores 
índices de exposición a contaminantes generados 
durante la cocción de alimentos, en especial cuan
do se utilizan combustibles como la biomasa y el 
carbón, o actividades de limpieza (Bose & Diette, 
2016; OMS, 2016a), lo cual puede exacerbar los im
pactos por la mala calidad del aire exterior (Gordon 

et al., 2014). En la ZMVM, las periferias de la mancha 
urbana registran una mayor relación entre mujeres 
y hombres, además de presentar un mayor porcen
taje de población femenina económicamente inac
tiva que se dedica principalmente a quehaceres del 
hogar, por lo que esta población puede verse más 
expuesta a contaminación del aire interior. 

Nivel socioeconómico

Las poblaciones socioeconómicamente desfavore
cidas comúnmente son identificadas con base en 
el nivel de ingresos o el nivel educativo – atributos 
que pueden reflejar más de un factor potencial de 
riesgo a la salud (Makri & Stilianakis, 2008). Algunas 
variables a considerar en cuanto a la vulnerabilidad 
de la población de bajo nivel socioeconómico son 
las limitaciones físicas para minimizar la exposi
ción, ya sea por la ubicación de áreas residenciales 
y centros de trabajo en zonas con peor calidad del 
aire, características deficientes de las viviendas o 
por los modos de transporte dominantes en fun
ción del nivel socioeconómico; a estas condiciones 
se suma la habilidad para hacer frente a los impac
tos de la contaminación en términos del acceso a la 
atención médica y servicios sociales. 

Diferentes estudios reconocen a la población que 
vive en situación de pobreza como un grupo ex
puesto con mayor frecuencia a la contaminación 
del aire, mientras que otros sugieren lo contrario. El 
Estudio de Salud y Contaminación del Aire en 
Latinoamérica ESCALA (Romieu et al., 2012), cuyo 
objetivo era estimar el efecto de la exposición a 
PM10 y O3 en la mortalidad para nueve ciudades de 
América Latina, entre ellas la Ciudad de México, 
evaluó si un nivel socioeconómico bajo podría in
crementar la susceptibilidad de diferentes grupos 
de edad a los efectos de la contaminación atmos
férica. Si bien se reportaron patrones de mayor 
riesgo de mortalidad respiratoria entre la gente 
de bajo nivel socioeconómico y mayor riesgo de 
mortalidad cardiovascular entre la población con 
nivel socioeconómico medio o alto, los resultados 
observados no fueron consistentes entre las ciu
dades analizadas, por lo que se concluyó que no 
había evidencia convincente al respecto. 

Otros estudios que exploran la vulnerabilidad por 
factores socioeconómicos (Deguen & ZmirouNa
vier, 2010; RomeroLankao et  al., 2013) sugieren 
que los riesgos de exposición a la contaminación 
existen sin límites o distinciones sociales, e inclu
so señalan que afectan a todas las personas por 
igual. Sin embargo, también destacan que pobla
ciones de bajo nivel socioeconómico a menudo 
viven en condiciones que pueden elevar su expo
sición, especialmente en áreas con altos niveles 
de contaminación y viviendas de baja calidad 
que ofrecen poca protección contra la infiltración 
interior de tóxicos en el aire ambiente. Además, 
las poblaciones de bajo nivel socioeconómico 
generalmente presentan una mayor prevalencia 
de enfermedades que predisponen a otros im
pactos o que pueden ser exacerbadas por la con
taminación del aire, tales como enfermedades 
cardiovasculares y asma; esto se relaciona con 
la disponibilidad y el acceso a servicios de salud, 
educación, estilo de vida y factores ligados al tra
bajo y al modo de transporte. 

La ausencia de un consenso sobre la metodolo
gía utilizada para investigar las desigualdades 
ambientales y sociales hace que la mayoría de 
los resultados no sean comparables entre sí, lo 
que podría explicar, en parte, las discrepancias 
observadas. Sin embargo, un patrón general es 
que, independientemente de la exposición, las 
poblaciones con bajo nivel socioeconómico ex
perimentan mayores efectos en la salud debido 
a que tienen menor acceso a la atención médica. 
Esto indica que la vulnerabilidad por el nivel so
cioeconómico de la población no está necesaria
mente vinculada con una mayor exposición a la 
mala calidad del aire, sino que el acceso limita
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do a servicios de salud de calidad es uno de los 
factores de riesgo principales, ya que no pueden 
atenderse adecuadamente en caso de padecer 
alguna enfermedad. 

En específico para la ZMVM y según datos del Ín
dice de Rezago Social del Consejo Nacional de la 
Política de Desarrollo Social (CONEVAL), en 2015 
alrededor del 22% de la población de la ZMVM no 
era derechohabiente a servicios de salud (CONE
VAL, 2015). Por otro lado, es importante conside
rar la cobertura hospitalaria con la que cuenta la 
ZMVM y determinar si existe una relación entre 
zonas que concentran población de bajo nivel 
socioeconómico y el acceso a servicios de salud. 

El Instituto de Geografía de la UNAM elaboró un 
Atlas de Vulnerabilidad1 en el que se visualiza la 
accesibilidad de la población a servicios de salud 
(UNAM, 2020): la mayor cobertura (acceso a ca
mas hospitalarias, personal de enfermería, médi
cos generales y especialistas, unidades médicas) 
se concentra en la zona de hospitales de Tlalpan, 
al sur de Coyoacán, y en las alcaldías Miguel Hi
dalgo, Cuauhtémoc y Venustiano Carranza; por 
otro lado, conforme un hogar se aleja de la zona 
centro de la Ciudad de México disminuye la co
bertura. De forma coincidente, los rangos de po
breza en la ZMVM aumentan en medida que se 
avanza hacia las periferias de la metrópoli (CO
NEVAL, 2017).

Embarazo y vulnerabilidad prenatal

La exposición a contaminación del aire duran
te la gestación se asocia a resultados adversos 
del embarazo y un crecimiento fetal reducido 
(Schraufnagel et  al., 2019a). Por ejemplo, la ex
posición a partículas suspendidas representa 
un mayor riesgo de nacimientos con bajo peso 
(Fleischer et  al., 2014; Huang et  al., 2015). La 
contaminación del aire también incrementa el 
riesgo de partos prematuros, independiente de 
otros factores de vulnerabilidad y con impactos 
sinérgicos cuando se asocia con otros agravan

tes como condiciones socioeconómicas desfa
vorables, diabetes, hipertensión y el hábito de 
fumar (Yorifuji et  al., 2013). Los efectos adver
sos de la mala calidad del aire sobre mujeres 
embarazadas y la vulnerabilidad prenatal han 
sido observados aun en niveles bajos de conta
minantes; bebés recién nacidos también tienen 
un mayor riesgo de presentar problemas de sa
lud que pueden persistir durante su vida entera, 
como una menor capacidad pulmonar y proble
mas cognitivos. 

Condiciones médicas preexistentes

Los efectos de la exposición aguda a contaminan
tes atmosféricos incluyen la exacerbación de en
fermedades preexistentes del sistema respiratorio, 
como asma y la enfermedad pulmonar obstructi
va crónica (EPOC), así como aquellas del sistema 
cardiovascular, incluyendo isquemia, arritmias e 
insuficiencia cardíaca. La exposición crónica está 
ligada a una mayor tasa de mortalidad, a una ma
yor incidencia de cáncer de pulmón y neumonía, 
y al desarrollo de aterosclerosis (Abelsohn & Stieb, 
2011). Otras condiciones médicas como la diabe
tes mellitus, la obesidad y factores genéticos y epi

genéticos pueden incrementar la susceptibilidad 
a los efectos de la contaminación del aire (Schrau
fnagel et al., 2019a; Vecoli et al., 2016). En muchos 
casos, estas vulnerabilidades coinciden con otros 
agentes sociales estresores como la pobreza, vi
vienda deficiente, acceso reducido a alimentos 
nutritivos y servicios de salud, y estrés psicosocial 
(Koman et al., 2018). Finalmente, factores conduc
tuales como el hábito de fumar (Sood et al., 2010) 
y el sedentarismo, que derivan en padecimientos 
médicos particulares, también inciden en un ma
yor nivel de riesgo.

1  El Atlas de Vulnerabilidad corresponde a la plataforma “iCOVID-19”, un esfuerzo impulsado por la UNAM a través del Instituto de 
Geografía como respuesta al contexto derivado de la pandemia de la COVID-19, enfermedad causada por el virus SARS-CoV-2.

2  Para el año 2018, solamente el 25 de diciembre se alcanzaron niveles de concentración de 100 µg/m3 como promedio de 24 horas. Durante 
este día, siete estaciones automáticas de la ZMVM presentaron promedios diarios mayores a 90 µg/m3 de PM2.5 (umbral que no fue superado 
en ningún otro día). Como referencia, el límite de concentración que indica la NOM-025-SSA1-2014 para el promedio diario es de 45 µg/m3.

Exposición ocupacional

Otro factor adicional que incrementa la suscepti
bilidad a los efectos de la mala calidad del aire es 
la exposición a otras sustancias tóxicas con las que 
interactúa la población a lo largo de sus prácticas 
laborales, que suman a los impactos de los conta
minantes del aire (OMS, 2004). La exposición ocu
pacional a la mala calidad del aire ambiente afecta 
a un gran número de personas; el problema es de 
especial interés porque las medidas convenciona
les implementadas en ambientes interiores, como 
la buena ventilación, no son aplicables bajo estas 
condiciones, además de que las personas emplea

das pueden tener poco o ningún control sobre las 
fuentes externas de contaminación. Algunos secto
res cuyo personal se ve expuesto a la contaminación 
del aire ambiente por cuestiones ocupacionales son 
el transporte de mercancías, el transporte público, 
la agricultura, el comercio ambulante, la policía de 
tránsito, la industria de la construcción y reparación 
de caminos, entre otros (OMS, 2018c). Es fundamen
tal revisar las normas de exposición laboral en giros 
industriales donde se utilizan sustancias tóxicas, así 
como establecer límites para actividades que no 
cuentan actualmente con alguna regulación. 

Actividad física en exteriores 

Realizar actividad física al aire libre en un ambien
te contaminado es un factor preponderante que 
genera impactos perjudiciales sobre la salud. Ha
cer ejercicio en ambientes urbanos puede condu
cir a que las personas inhalen mayores dosis de 
contaminantes, afectando al sistema respiratorio 
y cardiovascular (Sharman et al., 2004). Varios es
tudios evalúan los impactos negativos de hacer 
ejercicio en ambientes contaminados y cómo se 
comparan los resultados con conductas sedenta
rias. Conclusiones opuestas sugieren inquietudes 
sobre las consecuencias negativas de realizar ejer
cicio al aire libre en ambientes altamente conta
minados, en términos de si se contrarrestan los 
efectos positivos que el ejercicio tiene en la salud 
general de un individuo (Laeremans et  al., 2018) 
o si la actividad física se considera benéfica inde
pendientemente (Wong et al., 2007).

Este tema es relevante considerando la prevalen
cia de elevadas concentraciones de algunos con
taminantes en la ZMVM, aunado a que cada vez 
se promueven en mayor medida los viajes activos 
(caminar o usar la bicicleta). Es necesario que exis
tan políticas de salud pública que indiquen cuándo 
sí, cuándo no, en dónde y qué actividades físicas se 
pueden realizar en exteriores durante episodios de 
alta contaminación, así como dictámenes para pos

poner o cancelar eventos deportivos masivos en 
caso de una contingencia ambiental atmosférica. 

Se sabe que una adecuada actividad física pre
viene la mortalidad prematura e incrementa la 
calidad de vida (Hallal et al., 2012). La movilidad 
activa se ha introducido como un medio innova
dor y accesible para promover la actividad física 
en las ciudades; sin embargo, cuando esta se lleva 
a cabo en entornos urbanos, las personas pueden 
inhalar más contaminantes. Por ejemplo, la depo
sición de partículas ultrafinas (< 0.1 µm) durante 
la respiración bucal aumenta al realizar actividad 
física; en particular, se ha estimado que esta sue
le ser 4.5 veces mayor durante el ejercicio que en 
reposo, debido al aumento combinado de la frac
ción de deposición y el volumen respiratorio por 
minuto (Daigle et al., 2003).

Investigaciones detalladas del balance riesgobe
neficio entre los viajes activos y la exposición a la 
contaminación, bajo diferentes escenarios de con
centración de contaminantes y nivel de actividad 
física, sugieren que los beneficios de esta última 
compensan los daños por la contaminación at
mosférica en todos menos los escenarios de con
taminación más extremos. Por ejemplo, bajo una 
concentración de 100 µg/m3 de PM2.5

2, los efectos 
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dañinos por realizar actividad física en exteriores 
superarían los beneficios generales después de 
andar en bicicleta por más de 1.5 horas o caminar 
más de 10 horas al día (Tainio et al., 2016).

Los efectos también pueden variar en función 
de la edad. Un estudio reciente en 135 personas 
adultas mayores, con y sin EPOC o cardiopatía 
isquémica preexistente, evaluó las respuestas 

cardiorrespiratorias agudas después de una ca
minata de dos horas en concentraciones altas y 
bajas de contaminación (Sinharay et al., 2018). Se 
demostró que los efectos positivos de caminar, 
en cuanto a la rigidez arterial y la función pulmo
nar, se pierden en un ambiente contaminado, lo 
cual ilustra que la mala calidad del aire puede 
atenuar los beneficios de realizar actividad física 
en la población de edad avanzada. 

Modo de transporte y exposición a nivel de calle

La exposición a contaminantes generados por fuen
tes móviles, como el monóxido de carbono (CO), los 
óxidos de nitrógeno (NOX), partículas suspendidas y 
carbono negro, varía entre viajantes o commuters 
que se transportan de forma activa (peatones y ci
clistas) y quienes utilizan algún tipo de transporte 
motorizado, como automóviles particulares, moto
cicletas, autobuses públicos y sistemas de transpor
te masivo (por ejemplo, el STC Metro, el Metrobús o 
el Mexibús), entre otros (ver Figura 6.3).

Una revisión sistemática de 39 estudios (Cepeda 
et al., 2017), que compara la exposición a distintos 
contaminantes atmosféricos en función del modo 
de transporte, concluyó que las y los usuarios de 
automóviles, autobuses y transporte colectivo de 
baja capacidad son quienes están expuestos a 
niveles más altos de contaminación atmosférica, 
seguidos por quienes utilizan automóviles con 
ventilación controlada, ciclistas y peatones. La me
nor exposición se registra para aquellas personas 
que viajan a través de sistemas de transporte ma
sivo y motociclistas. La población ciclista, seguida 
por los peatones, inhala y asimila las mayores dosis 
de contaminantes debido a un incremento de la 
ventilación minuto3 y mayores tiempos de 
traslado; sin embargo, el efecto negativo de una 
mayor dosis inhalada no se sobrepone a los im
pactos positivos que el transporte activo tiene so
bre la salud física, en términos de la esperanza de 
vida y en comparación con personas que usan un 
modo de transporte motorizado.

Si bien estas son tendencias generales, clasificar y 
jerarquizar los distintos modos de transporte 
requiere una consideración detallada de múlti
ples factores como la meteorología local, las ca
racterísticas del tráfico vehicular, la ruta elegida y 
el tipo de vialidad, el combustible utilizado, la 
ventilación del vehículo, tecnologías para la re
ducción de emisiones provenientes del escape, 
entre otras (Knibbs et  al., 2011). Por ejemplo, la 
exposición a carbono negro cerca de vialidades 
es mayor cuando el flujo vehicular presenta tanto 
velocidades bajas (<30 km/h) como elevadas (>80 
km/h), lo cual coincide con los factores de emisión 
de vehículos. Asimismo, un mayor aforo vehicular 
también contribuye a incrementar la exposición, 
en particular cuando se transita en vialidades pri
marias (Dons et al., 2013). La evidencia disponible 
sugiere que, en general, la zona de mayor expo
sición a contaminación proveniente de fuentes 
móviles se encuentra a una distancia de 300 a 500 
metros de las vialidades primarias, con variacio
nes asociadas a las concentraciones de fondo, las 
condiciones meteorológicas y la temporada del 
año (Health Effects Institute, 2010). Estudios espe
cíficos en la Ciudad de México determinaron ma
yores niveles de concentración de PM2.5 dentro de 
un radio de 50 metros desde vialidades con alto 
tránsito vehicular y con vehículos a diésel; asimis
mo, los niveles de PM2.5 decrecen en 7% (intervalo 
de confianza o IC4 al 95%: 0.9 a 14%) por cada 100 
metros de incremento en la distancia hacia las 
avenidas de alto tráfico (CortezLugo et al., 2013). 

3  Volumen de aire inhalado o exhalado por minuto, desde los pulmones de una persona.

4  Intervalo de confianza. Representa un rango de valores entre los cuales se estima que estará cierto valor desconocido con un determi-
nado nivel de confianza.

Figura 6.3 Cambios en la exposición e inhalación de contaminantes atmosféricos según el modo de transporte
Fuente: Elaboración propia.

Gran parte de la exposición de la población a par
tículas ocurre cuando esta se desplaza dentro de 
la ciudad, con una marcada heterogeneidad de
pendiendo de múltiples factores (F. Yang et  al., 
2015). Por ejemplo, los picos de concentración de 
partículas muchas veces se registran en intersec
ciones altamente transitadas, durante horas pico 
y en especial cuando predomina el uso de unida
des a diésel (Moreno et  al., 2015). Por otro lado, 
ciclistas pueden reducir su exposición a más de 

la mitad si evitan vialidades principales (Ragettli 
et  al., 2013). Es evidente que transitar hacia una 
ciudad verde, social, activa y saludable requiere 
un diseño urbano más amigable con peatones y 
ciclistas. Para esto, es necesario retomar enfoques 
intersectoriales en la toma de decisiones, junto 
con nuevas herramientas para la investigación y el 
monitoreo de exposición a contaminantes a nivel 
de calle y en microambientes dentro de diferentes 
modos de transporte (Nieuwenhuijsen, 2016).
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Estudios específicos para la Ciudad de México han 
determinado conclusiones similares. Velasco et al. 
(2019) demuestran que, después de considerar la 
actividad física y el tiempo de traslado, ciclistas y 
peatones son quienes inhalan las mayores dosis 
de contaminantes por viaje, respirando aproxima
damente dos veces más partículas que las perso
nas que usan el Metrobús o el STC Metro, y pese 
a que este último modo de transporte registra las 
mayores concentraciones en el aire. Asimismo, se 
determinó que los gases generados por la cocción 
de alimentos en puestos de comida ambulantes, 
cuya presencia es generalizada en las paradas de 
transporte público en toda la ZMVM, incrementan 
significativamente las concentraciones de partícu
las suspendidas en microambientes. 

Por otro lado, HernándezPaniagua et  al. (2018) 
encontraron que los mayores picos de concentra
ción de PM2.5 coinciden con puntos donde se inter
sectan varios modos de transporte en presencia 
de densidades altas de tráfico vehicular. Se obser
varon niveles máximos de exposición e inhalación 
de contaminantes para ciclistas, aunque con una 
marcada heterogeneidad dependiente de la ruta, 
mientras que los más bajos fueron para peatones 
y automovilistas particulares. En autobuses públi
cos y colectivos de baja capacidad hay una mayor 
inhalación de partículas PM2.5 por kilómetro reco
rrido en comparación con automóviles particu
lares, probablemente por la recirculación de las 
emisiones del escape dentro de la cabina, las cua
les se infiltran a través de ventanas abiertas. 

Exposición a mala calidad del aire interior

Aunque el ProAire no tiene como objetivo es
pecífico el regular y controlar la calidad del aire 
interior, es importante tomar en cuenta esta pro
blemática al diseñar políticas de calidad del aire 
exterior, pues la población expuesta a la conta
minación del aire en espacios cerrados, particu
larmente en hogares, es susceptible a impactos 
importantes a la salud. Un gran porcentaje de 
viviendas rurales en Latinoamérica usa com
bustibles sólidos para cocinar, en especial leña 
y carbón, lo cual libera una gran cantidad de 
contaminantes atmosféricos como PM2.5 y CO. La 
inhalación de humo dentro de las viviendas du
plica el riesgo de neumonía y otras infecciones 
respiratorias agudas (IRA) en niñas y niños me
nores de 5 años, en tanto que triplica el riesgo de 
EPOC y casi duplica el de cáncer de pulmón en 
mujeres mayores de 30 años (Organización Pana
mericana de la Salud, 2016). 

Los efectos a la salud derivados de esta exposición 
no están distribuidos equitativamente en la pobla
ción y conducen a incrementar el riesgo por la con
taminación del aire exterior. La quema de biomasa 
dentro de los hogares es una amenaza particular
mente grande para las mujeres que se dedican a 

quehaceres del hogar y que cocinan diariamente, 
ya que realizar esto puede ser equivalente a inha
lar dos cajetillas de cigarros al día (OMS, 2006a). La 
quema doméstica de biomasa es una problemática 
importante en el Estado de México; de acuerdo con 
el último inventario de emisiones de esta entidad, 
la quema doméstica de combustibles (leña y gas 
L.P.) contribuye con el 34% y 42% de las emisiones
totales de PM10 y PM2.5 (SMAGEM, 2018), respectiva
mente; caso contrario, en la Ciudad de México las 
fuentes móviles son el principal emisor de partícu
las suspendidas (SEDEMA, 2018). 

Al comparar los efectos entre la contaminación 
del aire en ambientes interiores y exteriores, el 
nivel de riesgo de desarrollar diferentes enferme
dades, como infecciones de las vías respiratorias, 
EPOC y asma, es más alto por la exposición a mala 
calidad del aire en interiores. Esto se debe a que 
la quema ineficiente de combustibles sólidos en 
fogones abiertos o fogatas libera una gran can
tidad de contaminantes, lo cual provoca que las 
concentraciones en interiores de partículas y CO 
alcancen niveles 10 a 50 veces más elevados que 
los registrados en ciudades (Organización Pana
mericana de la Salud, 2016; Smith, 1993).

Padecimientos principales

6.1.2 Morbilidad y mortalidad general en la Zona Metropolitana del 
Valle de México

A nivel nacional, las IRA, como la faringitis y la 
bronquitis agudas, son la principal causa de enfer
medad. En la Ciudad de México y el Estado de Mé
xico se observa una situación similar: las IRA son 
la principal causa de morbilidad, con aportes del 
54.1% y 58.9%, por encima de otros padecimientos 
como las infecciones intestinales y las infecciones 

en vías urinarias, y con una tasa de incidencia de 
198 y 158 afectados por cada 1000 habitantes, res
pectivamente. La Tabla 6.2 enlista los padecimien
tos principales en la Ciudad de México y el Estado 
de México, indicando el número total de casos y 
los porcentajes que representan las 15 principales 
causas de enfermedad en cada entidad. 

Tabla 6.2 Padecimientos principales en la Ciudad de México y el Estado de México durante 2018

Infecciones respiratorias agudas

Infección en vías urinarias

Infección en vías urinarias

Infecciones respiratorias agudas

Úlceras, gastritis y duodenitis

Gingivitis y enfermedad periodontal

Conjuntivitis

Obesidad

Vulvovaginitis

Otitis media aguda

Hipertensión arterial

Insuficiencia venosa periférica

Diabetes mellitus no insulinodependiente (tipo 2)

Asma

Depresión

Mordeduras de perro

Úlceras, gastritis y duodenitis

Conjuntivitis

Vulvovaginitis

Gingivitis y enfermedad periodontal

Obesidad

Diabetes mellitus no insulinodependiente (tipo 2)

Hipertensión arterial

Otitis media aguda

Insuficiencia venosa periférica

Candidiasis urogenital

Mordeduras de perro 

Asma

3 213 374 4 736 503

54.1% 58.9%

11.2% 11.8%

11.0% 10.1%

3.2%

3.2%

2.8%

2.3%

1.3%

1.1%

1.1%

1.0%

1.0%

0.7%

0.6%

0.5%

2.9%

2.5%

1.9%

1.6%

1.5%

1.1%

1.1%

1.0%

0.6%

0.4%

0.4%

0.3%

Total de casos

Padecimientos principales (% de casos) Padecimientos principales (% de casos)

Total de casos

Ciudad de México Estado de México

Infecciones intestinales por otros 
organismos y las mal definidas

Infecciones intestinales por otros 
organismos y las mal definidas

Fuente: Anuario de Morbilidad 2018 (Dirección General de Epidemiología de la Secretaría de Salud, 2018).
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Es importante comprender la asociación entre 
el agravamiento de las infecciones de las vías 
respiratorias y la mala calidad del aire. A nivel 
mundial, las partículas PM2.5 se relacionan con 
un incremento en la morbilidad y mortalidad 
general por enfermedades cardiopulmonares 
(Pope & Dockery, 2006), mientras que otros es
tudios identifican su potencial contribución en 
la exacerbación de infecciones respiratorias en 
personas adultas e infantes (Croft et  al., 2018). 
Estudios específicos en la Ciudad de México 
también sugieren que la exposición a O3 y dióxi
do de nitrógeno (NO2) incide significativamente 
sobre el número de consultas por motivos respi
ratorios (TéllezRojo et al., 1997). 

Se destaca también la incidencia de padeci
mientos crónicos no transmisibles como la dia
betes mellitus tipo 2 y el asma dentro de las 15 
principales causas de morbilidad en las dos en
tidades. Existe evidencia que liga a la calidad del 
aire con la diabetes mellitus tipo 2; por un lado, 
la exposición a PM2.5 y NO2 se asocia a una preva
lencia de esta condición médica (Eze et al., 2015; 
Honda et al., 2017), mientras que también se han 
documentado incrementos en la morbimortali

dad por contaminación atmosférica en pacien
tes con diabetes (RaaschouNielsen, Sørensen, 
et al., 2013). 

La exposición crónica a la contaminación del 
aire durante la infancia, en especial aquella pro
veniente de fuentes móviles, se relaciona con 
un mayor riesgo de desarrollar asma (Carlsten 
et  al., 2011; McConnell et  al., 2010), además de 
que otros estudios también vinculan a la mala 
calidad del aire con mayores tasas de inciden
cia en personas adultas (Young et al., 2014). Las 
partículas suspendidas pueden interactuar con 
alérgenos en el aire y actuar como reservorios 
que después desencadenan episodios de asma 
alérgico (Baldacci et  al., 2015). Asimismo, la ex
posición prenatal a la contaminación del aire 
también se asocia con sibilancias y asma en la 
infancia temprana (Schraufnagel et  al., 2019b). 
Estudios específicos para la Ciudad de México 
han determinado relaciones estadísticamente 
significativas entre la contaminación del aire por 
PM2.5, NO2 y O3, y un aumento en las sibilancias y 
el uso de broncodilatadores, por la exposición a 
emisiones provenientes del escape de vehículos 
a diésel (EscamillaNúñez et al., 2008). 

Tabla 6.3 Mortalidad en la Zona Metropolitana del Valle de México por causas relacionadas a la mala 
calidad del aire

Cáncer de pulmón

Diabetes

Enfermedades del sistema respiratorio

Enfermedades del sistema circulatorio

Infecciones agudas de las vías respiratorias superiores

Gripe aviaria

Influenza y neumonía

Enfermedades respiratorias inferiores agudas

Otras enfermedades de las vías respiratorias superiores

Enfermedad Pulmonar Obstructiva Crónica (EPOC)

Asma

Bronquiectasia

Otras enfermedades del sistema respiratorio

Fiebre reumática aguda y enfermedades cardíacas reumáticas

Enfermedad hipertensiva

Enfermedad isquémica del corazón

Enfermedad de la circulación pulmonar y otras enfermedades 
del corazón

Enfermedad cerebrovascular

Otras enfermedades del sistema circulatorio

A00-R99

S00-Z99

116 447

9929

92.1%

7.9%

C33-C34

E10-E14

J00-J99

J00-J06

J09

J10-J18

J20-J22

J30-J39

J40-J44

J45-J46

J47

J60-J99

I00-I99

I00-I09

I10-I15

I20-I25

1187

20 326

12 242

31

32

5681

223

33

4698

154

10

1380

33 846

210

4313

19 916

0.9%

16.1%

9.7%

<0.1%

<0.1%

4.5%

0.2%

<0.1%

3.7%

0.1%

<0.1%

1.1%

26.8%

0.2%

3.4%

15.8%

I60-I69

I70-I99

6133

802

4.8%

0.6%

I26-I51 2492 2.0%

Muertes naturales

Muertes por causas externas

Causa

Causas de muerte relacionadas con la mala calidad del aire

Clave CIE-10 (a) Muertes en 2018 (b) Aporte total

Fuente: Elaborado a partir de estadísticas de defunciones para el año 2018 (INEGI, 2018).

Mortalidad general

A nivel de zona metropolitana, la causa principal 
de mortalidad son las enfermedades del sistema 
circulatorio (26.8%), seguidas de las enfermedades 
endocrinas, nutricionales y metabólicas (17.8%) y 
las neoplasias (13.6%). El cuarto y quinto lugar lo 
ocupan las enfermedades del aparato digestivo 
(10.6%) y las enfermedades del aparato respiratorio 
(9.7%), respectivamente. No obstante, se destaca 

(a) Décima revisión de la Clasificación Estadística Internacional de Enfermedades y Problemas Relacionados con la Salud (CIE-10). 
(b) Se contabilizaron las muertes ocurridas y registradas en 2018, de personas cuya residencia habitual reportada era una de las 76 demarcaciones de la ZMVM, 
independientemente de si el hecho vital ocurrió o fue inscrito en cualquier otro Estado o Municipio.

que del total de muertes naturales entre la pobla
ción de la ZMVM en 2018, que suman 116 mil, más 
de la mitad fue a causa de alguna enfermedad o pa
decimiento que puede ser directamente atribuido o 
exacerbado por la mala calidad del aire, incluyendo 
múltiples enfermedades del sistema respiratorio, 
enfermedades cardiovasculares, cáncer de pulmón 
y diabetes mellitus tipo 2 (ver Tabla 6.3). 
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Los contaminantes del aire tienen distinto poten
cial para generar daños en la salud humana en 
función de sus propiedades químicas y físicas, la 
concentración en la cual se manifiesten, la inten
sidad y frecuencia de la exposición, y también, 
como se revisó anteriormente, de las condiciones 
de vulnerabilidad de las personas expuestas. 

La Figura 6.4 describe la incidencia y severidad de 
los impactos a la salud por la mala calidad del aire. 
Los efectos en la base de la pirámide, como el asma 
y los efectos cardíacos, son menos severos, pero 
afectan a una proporción más grande de la pobla

6.2 Efectos de la contaminación del aire en la salud humana

ción. En la punta se concentran impactos más se
veros, como los ingresos hospitalarios e infartos no 
fatales, los cuales afectan a una menor cantidad de 
personas. En general, la frecuencia de ocurrencia 
de un efecto a la salud es inversamente proporcio
nal a su severidad; esto sugiere que el impacto total 
de la mala calidad del aire excede la contribución 
que tienen los efectos más severos. No obstante, 
más del 90% de los beneficios económicos por 
mejorar la calidad del aire se relacionan con evitar 
muertes prematuras que reducen la expectativa de 
vida de la población, lo que justifica que las EIS se 
enfoquen en cuantificar dicha mortalidad evitable.

Figura 6.4 Pirámide de los efectos a la salud asociados a la mala calidad del aire
Fuente: US EPA (2018).

Figura 6.5 Efectos a la salud humana por exposición a contaminantes criterio
Fuente: Evaluaciones Integradas de la Ciencia (Integrated Science Assessments) de la US EPA (2020b).

En esta sección se describen los impactos a la sa
lud de los principales contaminantes atmosféricos 
a corto (agudos) y largo (crónicos) plazo, así como 
los mecanismos fisiológicos que provocan las afec
taciones. La Figura 6.5 resume evidencia científica 

de los efectos a la salud que provocan los diferentes 
contaminantes criterio, con base en información 
generada por la Agencia de Protección Ambiental 
de Estados Unidos (US EPA) para la actualización de 
sus estándares de calidad del aire (US EPA, 2020b). 

RELACIÓN EPIDEMIOLÓGICA: Causal

Probablemente causal

Sugestiva Poco probable

Inadecuada No evaluada

A lo largo de los siguientes apartados se hace re
ferencia a las Guías de Calidad del Aire (GCA) de 
la OMS, las cuales son una serie de recomenda
ciones internacionales que buscan orientar el 
establecimiento de límites permisibles de concen
tración de contaminantes en el aire ambiente, y a 
los límites permisibles establecidos en las NOM de 
salud ambiental; para más información sobre am
bas directrices se puede consultar la sección 3.3 
del Capítulo 3. Se destaca que tanto las GCA como 

las NOM de salud ambiental, con excepción de la 
norma para SO2 que entró en vigor en 2020, se en
cuentran en proceso de revisión y actualización. 
Finalmente, también se evalúa la relación existen
te entre la mala calidad del aire y enfermedades 
infecciosas; en específico, se abordan casos de 
estudio que demuestran cómo concentraciones 
elevadas de contaminantes pueden exacerbar las 
complicaciones que conllevan estas enfermeda
des y/o incrementar el riesgo de contagio.

6.2.1 Efectos del dióxido de azufre
La exposición a SO2 afecta al sistema respiratorio, 
causando una reducción en el funcionamiento 
de los pulmones, particularmente en grupos vul
nerables como infantes y personas con enferme
dades cardiovasculares, pulmonares y asma. Este 

contaminante se absorbe cuando se disuelve en 
el revestimiento líquido que cubre a las vías res
piratorias superiores; su inhalación incrementa el 
riesgo de contraer infecciones respiratorias (OMS, 
2020) y puede causar daños a los ojos y membra
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nas mucosas, la piel y el tracto respiratorio. Los 
broncoespasmos, edemas pulmonares, neumoni
tis y la obstrucción aguda de las vías respiratorias 
son algunos de los hallazgos clínicos más comu
nes asociados con la exposición a SO2 (Ghora
niAzam et al., 2016).

Un estudio realizado por la US EPA sobre los 
efectos crónicos del SO2 puntualizó que la po
blación con una exposición prolongada a este 
contaminante tiene mayor prevalencia de enfer
medades respiratorias y deficiencia pulmonar 
(National Research Council (US) Committee on 
Toxicology, 1984). De igual manera, se asocia 
con la presencia de tos, flemas, hiperreactividad 
bronquial, conjuntivitis, enteritis, enfermedad 
de Crohn, isquemias no hemorrágicas, acciden
tes cerebrovasculares y autismo por exposición 
prenatal (Schraufnagel et  al., 2019b). Algunos 
trabajos han reportado un aumento en la morta
lidad por cáncer de pulmón por SO2; Yang et al. 
(2016) encontraron que el riesgo de morbimor
talidad por este padecimiento incrementa en 
14.76% (intervalo de confianza al 95%: 1.04 a 
30.34) por cada 10 ppb. 

Las GCA de la OMS establecen como límite de expo
sición una concentración de 20 µg/m3, promedio 
de 24 horas, y 500 µg/m3, promedio de 10 minutos 
(OMS, 2006b); mientras que la NOM de salud am
biental establece como valor límite una concen
tración de 40 ppb (83 µg/m3 a 17ºC y 585 mmHg 5), 
promedio de 24 horas, y un límite horario de 75 ppb 
(155 µg/m3 a 17ºC y 585 mmHg). Sin embargo, la OMS 
sugiere que los valores de la GCA sean reevaluados; 
la exposición a corto plazo depende fuertemente de 
las fuentes locales de emisión y las condiciones me
teorológicas, lo que hace difícil establecer un valor 
guía que ofrezca un grado de protección adecuado. 
También se sugiere incluir una recomendación para 
exposición a largo plazo (OMS, 2015). Sin embargo, 
es necesario considerar la incertidumbre acerca de 
si el SO2  es el responsable de los efectos observados 
o si es algún otro contaminante que guarda correla
ción con él (como las partículas suspendidas). An
teriormente, la NOM022SSA12010 incluía límites
para el promedio móvil de 8 horas y el promedio
anual; no obstante, estos solo estaban definidos en
la normatividad mexicana y no tenían referencia o
comparación con la normatividad de la US EPA o la
Unión Europea (NOM022SSA12019).

Los NOX, en específico el NO2 y el óxido nítrico 
(NO), son importantes gases a nivel toxicológico. 
La exposición a NO2 puede exacerbar los síntomas 
de la bronquitis y el asma, además de asociarse a 
una mayor incidencia de infecciones respiratorias 
y reducciones en el crecimiento y capacidad pul
monar. Evidencia epidemiológica también sugiere 
que es responsable de una importante carga de 
enfermedad, ligada a la mortalidad prematura y 
morbilidad por enfermedades cardiovasculares y 
respiratorias (OMS, 2020).

La Agencia para Sustancias Tóxicas y el Registro de 
Enfermedades de Estados Unidos (ATSDR, por sus 
siglas en inglés), señala que niveles bajos de NOX 
pueden causar irritación en los pulmones, los ojos, 

6.2.2 Efectos de los óxidos de nitrógeno

6.2.3 Efectos del monóxido de carbono

6.2.4 Efectos del ozono

la nariz y la garganta, además de tos, estornudos, 
cansancio, náuseas y falta de aliento o disnea. Inclu
sive, las concentraciones bajas pueden ocasionar 
que se acumule líquido en los pulmones (edema 
pulmonar). Niveles altos de concentración6 pueden 
producir espasmos, quemaduras e inflamación de 
la garganta, así como de las vías respiratorias supe
riores, aumentando la acumulación de líquido en 
los pulmones y llegando a provocar la muerte por 
reducción en la oxigenación de los tejidos del cuer
po (ATSDR, 2016). Otras complicaciones comunes 
son el dolor torácico, diaforesis, fiebre y broncoes
pasmos (GhoraniAzam et al., 2016). 

Para proteger la salud de la población, la OMS 
establece recomendaciones para la exposición 

5  Condiciones locales en la ZMVM.

6  En Estados Unidos, la US EPA indica que la concentración promedio de NO2 en el aire ambiente no debe exceder 53 ppb como promedio 
anual y establece un límite horario de 100 ppb (US EPA, 2016). En comparación, la Administración de Seguridad y Salud Ocupacional de 
Estados Unidos establece límites ocupacionales de 25 ppm para NO durante un día de trabajo de 8 horas, y un límite de 5 ppm para la 
exposición a NO2 en 15 minutos (ATSDR, 2016).

crónica y aguda al NO2. Las GCA definen dos 
métricas, una concentración de 40 µg/m3 como 
promedio anual, y un valor de 200 µg/m3 para 
el promedio horario (OMS, 2006b); la NOM de 
salud ambiental establece un límite del prome
dio horario de 210 ppb (312 µg/m3 a 17ºC y 585 

mmHg). Es importante mencionar que las GCA 
se están actualizando para incorporar evidencia 
reciente de distintos estudios epidemiológicos. 
Asimismo, la OMS sugiere evaluar la posibilidad 
de desarrollar recomendaciones por separado 
para los niveles de NO (OMS, 2015).

La inhalación de CO puede causar daño perma
nente en el corazón y el cerebro (ATSDR, 2012). 
La toxicidad de este contaminante se debe a que 
interfiere con las reacciones químicas internas 
de las células; algunos mecanismos subyacentes 
conocidos son la hipoxia, apoptosis e isquemia 
(GhoraniAzam et  al., 2016). La toxicidad del CO 
depende, esencialmente, de la capacidad que 
tiene esta molécula para unirse a la hemoglobina, 
responsable del transporte de oxígeno a los teji
dos del cuerpo humano. El CO tiene una afinidad 
aproximadamente 250 veces superior a la que 
tiene el oxígeno, por lo que, dependiendo de la 
concentración y el tiempo de exposición, pueden 
suscitarse diferentes grados de intoxicación en 
detrimento de la oxigenación del cuerpo. Debido 
a que la intoxicación puede llegar a matar las cé
lulas del cuerpo, particularmente cuando llega al 
cerebro, existe el riesgo de que provoque proble
mas neurológicos a largo plazo en personas que 
han tenido una intoxicación grave (Harvard Medi

cal School, 2019). Algunos síntomas sistémicos de 
la intoxicación por CO son dolores de cabeza, ma
reo, náuseas, vómito, diarrea, astenia, impotencia 
muscular, debilidad y rabdomiólisis; en casos ex
tremos, una persona puede morir de intoxicación 
por CO. En mujeres embarazadas puede inducir 
aborto o alteraciones fetales. 

A pesar de que las GCA vigentes de la OMS no cuen
tan con valores de referencia para este contaminan
te, anteriormente se establecieron los siguientes 
límites: 100 mg/m3 para 15 minutos, 60 mg/m3 para 
30 minutos, 30 mg/m3 para una hora y 10 mg/m3 
para 8 horas. Estos valores garantizan que las con
centraciones de carboxihemoglobina estén por 
debajo del 2.5%, lo cual se ha demostrado protege 
la salud de personas adultas con problemas car
díacos, así como el desarrollo fetal (OMS, 1999). Por 
su parte, el valor límite que señala la NOM de salud 
ambiental para CO es de 11.00 ppm (9.96 mg/m3 a 
17ºC y 585 mmHg) para el promedio de 8 horas.

El O3 es una sustancia altamente reactiva, capaz 
de oxidar a biomoléculas como proteínas, lípidos 
y ácidos nucleicos. Cuando reacciona con macro
moléculas y estructuras celulares, genera radicales 
libres y otros intermediarios reactivos que pueden 
inducir más efectos negativos. Este contaminante 
también es capaz de provocar aberraciones cro
mosómicas y peroxidación lipídica; esta última es 
una reacción en cadena que degrada a las mem
branas celulares (Lerner & Eschenmoser, 2003). En 
conjunto, estos mecanismos se traducen en altera
ciones morfológicas, funcionales, inmunológicas 
y bioquímicas con efectos diversos sobre tejidos y 

órganos del cuerpo humano, particularmente del 
sistema respiratorio (GhoraniAzam et al., 2016). 

La US EPA ha determinado que los grupos más vul
nerables ante la exposición de O3 troposférico son 
niña y niños, personas adultas mayores, personas 
con asma y quienes realizan actividades deportivas 
o trabajan al aire libre. El O3 puede provocar que
los músculos de las vías respiratorias se contrai
gan; esto genera que el aire en los alvéolos quede
atrapado y que se experimenten sibilancias o fal
ta de aliento. Además, se asocia con dificultades
para respirar, dolor al inhalar profundamente, tos,
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dolor o picazón en la garganta, así como inflama
ción y daños en las vías respiratorias. El O3 también 
agudiza enfermedades pulmonares crónicas como 
el asma, haciendo que los episodios o ataques se 
presenten con mayor frecuencia e intensidad, así 
como el enfisema y la bronquitis crónica. Por otro 
lado, el O3 ocasiona que los pulmones sean más 
susceptibles a infecciones y puede causar o exacer
bar EPOC, tanto en personas de por sí vulnerables 
como en población sana. Además, la exposición 
a largo plazo está vinculada con la posibilidad de 
desarrollar asma, así como un desarrollo pulmonar 
anormal en infantes (US EPA, 2019a). 

La exposición a O3 se relaciona con incrementos 
en la mortalidad. De acuerdo con la revisión de la 
literatura científica más reciente realizada por la US 
EPA (2020a), se han encontrado asociaciones po
sitivas entre exposición a corto plazo y mortalidad 
respiratoria y cardiovascular en estudios epidemio
lógicos. En el caso de mortalidad respiratoria, dicha 
asociación es apoyada por fuerte evidencia (estu
dios de exposición humana controlada y estudios 
toxicológicos) que sustenta los mecanismos bioló
gicos a través de los cuales dicha exposición pue
de generar efectos en el sistema respiratorio, que a 
su vez pueden derivar en la muerte. En cambio, al 
evaluar la relación entre la exposición a O3 y morta
lidad cardiovascular, aunque existe algo de eviden
cia que apoya plausibilidad biológica, esta no es 
consistente entre los diferentes tipos de estudios.  

En el caso de exposición a O3 a largo plazo, aunque 
existe algo de evidencia de la asociación con mor
talidad por todas las causas y mortalidad respira
toria, esta tampoco es consistente entre distintos 
estudios. En el caso de mortalidad cardiovascular 
y por diabetes, se han encontrado asociaciones 
positivas y consistentes en estudios recientes. 
Sin embargo, al tomar en cuenta la evidencia de 
morbilidad respiratoria y de enfermedades me
tabólicas, esta provee mecanismos biológicos a 
través de los cuales la exposición a O3 puede re
sultar en mortalidad, en tanto que para morbili
dad cardiovascular, la evidencia es más limitada 
e inconsistente entre estudios epidemiológicos y 
experimentales.

Las GCA de la OMS inicialmente establecieron 
un valor guía de 120 µg/m3 como promedio de 
ocho horas. Sin embargo, estudios posteriores 
en países europeos y en América del Norte iden
tificaron que el O3 produce efectos en la salud 
de la población por debajo de este umbral y se 
procedió a reducir el nivel a 100 µg/m3 (ver Ta
bla 6.4); el límite equivalente en la NOM de salud 
ambiental respectiva es de 70 ppb (109 µg/m3 a 
17ºC y 585 mmHg) y también se incluye un límite 
de 95 ppb (147 µg/m3 a 17ºC y 585 mmHg) para 
el promedio horario. La OMS también señala que 
es posible que personas más sensibles puedan 
manifestar cuadros clínicos de salud por debajo 
de este indicador (OMS, 2006b).

6.2.5 Efectos de las partículas suspendidas

superiores, como la tráquea. Las partículas finas 
(diámetro aerodinámico entre 0.1 y 2.5 µm) logran 
alcanzar las vías respiratorias inferiores y, depen
diendo de su tamaño, pueden llegar a depositarse 
en los alvéolos (US EPA, 2017), de tal forma que tie
nen un mayor potencial de provocar enfermedades 
cardiopulmonares. Las partículas ultrafinas (diáme
tro aerodinámico menor a 0.1 µm) llegan al torrente 
sanguíneo y se pueden translocar a otros sistemas y 
órganos como el corazón o el cerebro (Health Effects 
Institute, 2013). Para fines de monitoreo y el estable
cimiento de límites permisibles para proteger la sa
lud de la población, a la fracción de partículas con 
diámetro aerodinámico menor a 2.5 µm (esto es, la 
suma de partículas finas y ultrafinas) se le denomina 
PM2.5, en tanto que el conjunto de todas las partícu
las ultrafinas, finas y gruesas se conoce como PM10.

Figura 6.6 Modelo de la deposición de partículas 
suspendidas en el sistema respiratorio en función 
de su tamaño 
Fuente: US EPA (2017).Fuente: Borja-Aburto et al. (2000).
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Los efectos a la salud de las partículas suspendi
das incluyen una gama amplia de impactos no
civos en el sistema respiratorio y cardiovascular. 
Estas consecuencias son de las más severas re
gistradas y hay pocas pruebas que indiquen un 
umbral seguro por debajo del cual no se registran 
daños a la salud (OMS, 2006b).

El tamaño de las partículas suspendidas se encuen
tra directamente vinculado con el potencial para 
provocar problemas de salud, ya que, de forma ge
neral, la capacidad de penetración que estas tienen 
en las vías respiratorias aumenta conforme dismi
nuye su dimensión (ver Figura 6.6). Como se puede 
observar en la Tabla 6.5, las partículas gruesas, con 
diámetro aerodinámico de 2.5 a 10 µm, penetran la 
nasofaringe y se depositan en las vías respiratorias 

Tabla 6.5 Penetrabilidad de las partículas en el 
tracto respiratorio según su tamaño

Las afectaciones por la exposición a partículas 
suspendidas son el resultado de una serie de 
mecanismos fisiológicos que actúan en conjun
to. Uno de los principales mecanismos propues
tos para comprender el efecto de las partículas 
en la salud, por su potencial de deterioro en el 
organismo, es el estrés oxidativo. Este último 

produce una inflamación sistémica que afecta a 
órganos críticos como el corazón, el cerebro, los 
pulmones y el sistema vascular (Pope & Dockery, 
2006). La Figura 6.7 esquematiza algunos de los 
mecanismos fisiológicos que ligan a las partícu
las suspendidas con la incidencia de enfermeda
des cardiopulmonares. 

Tabla 6.4 Guías de Calidad del Aire de la OMS para el promedio de 8 horas de ozono

240

160

100

Niveles altos

Objetivo 
intermedio-1

GCA

Máximo diario de los 
promedios de 8 horas (µg/m3) Observaciones

Tiene efectos en la salud para la mayor parte de la población, 
particularmente grupos vulnerables. Da lugar a un incremento entre el 
5-9%* en la mortalidad diaria. 

Se considera un nivel óptimo para proteger la salud pública; sin embargo, 
aún pueden generarse efectos debajo de este umbral; a esta concentración 
se tiene un aumento estimado de un 1-2%* en la mortalidad diaria.

Persisten efectos importantes en la salud:
•	 Efectos	fisiológicos	e	inflamatorios	en	los	pulmones	de	personas	adultas	
jóvenes	y	sanas	que	hacen	ejercicio	(periodo	de	exposición	de	6.6	horas).

•	 Efectos	en	la	salud	de	infantes.
•	 Incremento	de	3-5%*	en	la	mortalidad	diaria.

Fuente: Organización Mundial de la Salud (OMS, 2006b).

*De acuerdo con estudios de series tiempo, la mortalidad diaria incrementa en un rango de 0.3-0.5% por cada 10 µg/m3 de O3 por encima de una concentración base 
de 70 µg/m3.
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Además del impacto en enfermedades de los siste
mas circulatorio y respiratorio, la exposición a par
tículas puede provocar o exacerbar enfermedades 
metabólicas como la diabetes tipo 2, así como 
impactos neurológicos. La inflamación sistémi
ca en respuesta a la exposición a partículas sus
pendidas puede causar una disfunción vascular y 
llegar a generar trastornos vasculares cerebrales 
(Tamagawa et al., 2008). Las partículas suspendi
das también pueden propiciar la acumulación de 
tejido adiposo visceral y agravar la resistencia a la 
insulina (Schraufnagel et al., 2019b). 

El Centro Internacional de Investigaciones sobre el 
Cáncer de la OMS clasifica a la contaminación del 
aire, y en específico a las partículas suspendidas, 
como un carcinógeno del grupo 1, esto es, una sus
tancia cuyo efecto cancerígeno en el ser humano es 
conocido y está ampliamente documentado (Loo
mis et al., 2013). La composición de las partículas, la 
presencia de hidrocarburos aromáticos policíclicos 
(RaaschouNielsen, Andersen, et  al., 2013) y otros 
genotóxicos como compuestos Nnitroso y metales 
de transición (Hoek & RaaschouNielsen, 2014) pue

den incrementar el riesgo de cáncer de pulmón al 
provocar aberraciones cromosómicas en las células 
del sistema respiratorio.

Además, no solo el tamaño y la concentración de 
partículas están vinculados con el grado de im
pacto en la salud de la población, sino que tam
bién la composición de estas provoca que sean 
más o menos tóxicas. La evidencia reciente apun
ta a que el contenido de carbono elemental y or
gánico generado por las emisiones de vehículos y 
quema de biomasa tienen un mayor aporte en el 
riesgo de mortalidad prematura e incidencias en 
la morbilidad cardiovascular y respiratoria (Robin
son, 2017). Las emisiones del escape de vehículos 
a diésel se clasifican como un carcinógeno del 
grupo 1, en tanto que las emisiones de vehículos a 
gasolina entran dentro del grupo 2B (posible car
cinógeno al ser humano) (BenbrahimTallaa et al., 
2012). Por ejemplo, en California se ha determina
do que alrededor de 70% del riesgo total conocido 
de cáncer por contaminación del aire es atribuible 
a partículas generadas por la quema del diésel 
(California Air Resources Board, 2020).

Inhalación de partículas suspendidas

Corazón

Alteración de la función autonómica 
cardiovascular
Incremento de susceptibilidad 
disrítmica
Repolarización cardiaca alterada
Incremento de la isquemia miocárdica

Vasculatura

Arterosclerosis: progresión acelerada y 
desestabilización de plaquetas
Disfunción endotelial
Vasoconstricción e hipertensión

Cerebro

Incremento de la isquemia 
cerebrovascular

Sangre

Alteración reológica
Incremento en la coagulabilidad
Translocación de partículas
Reducción de la saturación de oxígeno

Pulmones

Inflamación y estrés oxidativo
Progresión acelerada y progresiva de 
EPOC
Incremento de síntomas respiratorios
Afectaciones en los reflejos pulmonares 
y reducción de la función pulmonar

Estrés oxidativo
Inflamación sistémica

Figura 6.7 Mecanismos fisiológicos involucrados en la morbilidad y mortalidad cardiopulmonar por exposición a 
partículas suspendidas
Fuente: Elaborado a partir de Pope & Dockery (2006).

Partículas PM10 y PM2.5

La exposición aguda y crónica a PM10 puede agudi
zar el asma y otros síntomas respiratorios, así como 
causar mortalidad prematura por enfermedades 
cardiopulmonares y cáncer de pulmón (OMS, 
2013), además de que se relacionan con síndro
mes metabólicos y la prevalencia de conjuntivitis 
(Schraufnagel et al., 2019b). Por otro lado, las par
tículas PM2.5 provocan enfermedades cardiovas
culares como insuficiencia cardíaca, enfermedad 
coronaria y, en casos graves, muertes prematuras; 
también se asocian con morbilidad y mortalidad 
prematura por enfermedades respiratorias agu
das y crónicas, como la neumonía y la bronquitis 
crónica (Pope et  al., 2002). A nivel mundial, cada 
año alrededor de 220 000 muertes por cáncer de 
pulmón y 3.5 millones de muertes por enfermeda
des cardiopulmonares son atribuidas a la exposi
ción a PM2.5 (Anenberg et al., 2010). Estas partículas 
presentan un mayor riesgo a la salud que las PM10 
debido a que tienen la capacidad de penetrar a re
giones más profundas de los pulmones y del siste
ma circulatorio (INESEMARNAT, 2011).

Además, se ha asociado a las partículas PM2.5 con 
cáncer de riñón y vejiga, embolia pulmonar, infar
tos de miocardio, accidente cerebrovascular, in
suficiencia cardíaca, hipertensión y diabetes tipo 
2; afectan la formación de hemoglobina, pueden 
causar un desarrollo psicomotor retardado y deri
var en problemas cognitivos tanto en niñas y niños 
como en personas adultas; también se relacionan 
con una mayor incidencia de fracturas óseas, os
teoporosis y enfermedades reumáticas autoinmu
nes sistémicas (Schraufnagel et  al., 2019b). Otras 
investigaciones señalan que la exposición a partí
culas PM2.5 tiene efectos en la piel, causando daño 
y envejecimiento prematuro (Verdin et al., 2019). 

Las partículas procedentes de fuentes móviles es
tán asociadas con incrementos en la morbimorta
lidad de la población expuesta y al aumento en la 
incidencia del asma y alergias entre la población 
infantil. En la Ciudad de México se llevó a cabo un 
estudio en niñas y niños sanos expuestos a altos 
niveles de PM2.5. El estudio se fundamenta en que 
la exposición a altas concentraciones de PM2.5 

coincide con los tiempos de recreo y de educación 
física en las escuelas; los resultados muestran que 
la contaminación por PM2.5 se asocia a hiperlep
tinemia, alteración de los niveles de péptidos re
guladores del apetito, incrementos en los niveles 
de endotelina1 y deficiencia de vitamina D. Estos 
cambios pueden contribuir al desarrollo a futuro 
de resistencia a la insulina, obesidad, diabetes 
tipo 2, enfermedad cardiovascular prematura, de
terioro cognitivo y Alzheimer (CalderónGarcidue
ñas et al., 2008). 

Si bien evidencia epidemiológica sugiere que la 
exposición a PM10 tiene efectos importantes sobre 
la salud respiratoria, en términos de mortalidad, y 
en especial como consecuencia de la exposición 
a largo plazo, las PM2.5 son un factor de riesgo más 
grande. Por ejemplo, una revisión solicitada por 
la OMS para evaluar los valores de las GCA para 
partículas encontró que el riesgo relativo de mor
talidad a largo plazo incrementa en 4% (IC 95%: 
1.03 a 1.06) por cada 10 µg/m3 de PM10, en tanto 
que para PM2.5 es igual a 8% (IC 95%: 1.06 a 1.09) 
por cada 10 µg/m3 (J. Chen & Hoek, 2020). Los 
grupos más vulnerables ante los efectos de las 
partículas PM2.5 y PM10 son las personas adultas 
mayores, la niñez y quienes presentan enferme
dades preexistentes del sistema respiratorio o del 
corazón, debido a que tienen una mayor sensibi
lidad biológica a los efectos de las partículas (B. 
Chen & Kan, 2008). 

Las GCA de la OMS y sus objetivos intermedios 
orientan a los países para establecer límites per
misibles de concentración de partículas sus
pendidas en la atmósfera, con el fin de mejorar 
la salud de la población. Los valores de las GCA 
para el promedio anual y el promedio diario de 
PM10 y PM2.5 se presentan en la Tabla 6.6 y la Ta
bla 6.7, respectivamente. Por su parte, las NOM de 
salud ambiental establecen los siguientes límites 
de concentración: promedio anual de 40 µg/m3 
para PM10, y 12 µg/m3 para PM2.5; promedios de 24 
horas de 75 µg/m3 y 45 µg/m3 para PM10 y PM2.5, 
respectivamente. Se ha determinado la necesidad 
de reevaluar estas guías para incorporar eviden
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cia reciente sobre los impactos a la salud de las 
partículas suspendidas. Aunque la OMS menciona 
que la exposición a PM2.5 conlleva efectos a la sa
lud en escalas de tiempos menores que las antes 
consideradas (p. ej. 1 hora) (OMS, 2015), la última 
revisión de la evidencia científica para partículas 
suspendidas, realizada por la US EPA (2019b), in
dica que promedios menores a 24 horas para PM2.5

no se correlacionan de forma más cercana con los 
efectos a la salud, en comparación con la métrica 
de exposición del promedio de 24 horas.

Estudios recientes que evalúan la exposición a lar
go plazo a niveles de PM2.5 por debajo de la GCA de 
la OMS para el promedio anual (10 μg/m3) mues
tran que incluso concentraciones por debajo de 8 
μg/m3 se asocian con afectaciones en la salud. Se 
destacan impactos como estrés oxidativo pulmo
nar y sistémico, disfunción vascular inflamatoria, 
aumento de la activación de plaquetas y la vis
cosidad de la sangre, aterosclerosis, enfermedad 
isquémica del corazón y alteración de la función 
autonómica cardiaca (Vodonos et al., 2018).

Tabla 6.6 Guías de Calidad del Aire de la OMS para el promedio anual de partículas PM10 y PM2.5

Tabla 6.7 Guías de Calidad del Aire de la OMS para el promedio diario de partículas PM10 y PM2.5
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Observaciones

Observaciones

Estos niveles se han asociado con un riesgo de mortalidad aproximado del 
15% a largo plazo, en relación con la GCA.

Se considera un incremento del 5% de la mortalidad a corto plazo por 
encima del valor de la GCA.

Reduce el riesgo de mortalidad en 6% comparado con el nivel del objetivo 
intermedio 2, además de generar otros beneficios en salud.

Se considera un incremento de 1.2% de la mortalidad a corto plazo por 
encima del valor de la GCA.

Reduce el riesgo de mortalidad en 6% comparado con el nivel del objetivo 
intermedio 1, además de generar otros beneficios en la salud.

Se considera un incremento de 2.5% de la mortalidad a corto plazo por 
encima del valor de la GCA.

Se han encontrado efectos incluso a concentraciones más bajas. Sin 
embargo, son los niveles más bajos a los que se ha demostrado el aumento 
de muertes por causas generales, cardiopulmonares y por cáncer de 
pulmón en respuesta a una exposición prolongada. 

Se basa en la relación entre niveles de 24 horas y los promedios anuales 
de partículas.

Fuente: Organización Mundial de la Salud (OMS, 2006b).

Fuente: Organización Mundial de la Salud (OMS, 2006b).

Partículas ultrafinas

La Academia Americana de Alergia, Asma e Inmu
nología señala que las partículas ultrafinas pue
den ser más tóxicas que las PM2.5 y PM10, debido a 
su composición química, tamaño y su mayor ca
pacidad de generar especies de oxígeno reactivas, 
estrés oxidativo e inflamación en los órganos, ade
más de que se retienen por mayor tiempo en el 
cuerpo humano (Li et al., 2016; Schraufnagel et al., 
2019a). Si bien forman parte de las PM2.5, se ha 
cuestionado si es necesario abordar a las partícu
las ultrafinas por separado para fines regulatorios 
(Health Effects Institute, 2013). En este sentido, la 
OMS indica que existen barreras metodológicas 
para establecer un límite permisible y que es ne
cesario considerar los componentes específicos 
de las partículas, como los metales y los hidrocar
buros aromáticos policíclicos (HAP), así como su 
relación con los impactos a la salud (OMS, 2015). 

Esta fracción de partículas puede penetrar la 
membrana alveolocapilar, adherirse a las células 

y transportarse con facilidad por el torrente san
guíneo, de tal forma que prácticamente todas las 
células y órganos del cuerpo se ven expuestos a 
sus efectos perjudiciales. Estudios con animales 
han demostrado cómo estas partículas pueden 
viajar directamente de la nariz, a través del nervio 
olfatorio y hacia el cerebro, donde provocan infla
mación y estrés oxidativo (Elder et al., 2006). 

La exposición de corto plazo a partículas ultrafinas 
causa tos y agudiza enfermedades como el asma. 
Estas partículas provocan inflamación sistémica, 
disfunción endotelial, daños en el sistema nervio
so central, cambios en la coagulación que predis
ponen a las personas a la enfermedad isquémica 
del corazón, hipertensión, diabetes y cáncer. De 
igual forma, las mujeres embarazadas e infantes 
son dos de los grupos de población más vulnera
bles a los efectos perjudiciales por la exposición a 
este tipo de partículas (Schraufnagel, 2020).

Los compuestos orgánicos volátiles (COV7) son un 
grupo amplio de contaminantes que son emitidos 
por una variedad de fuentes tanto naturales como 
antropogénicas. Estos se liberan a la atmósfera 
durante el transporte, almacenamiento, manejo 
y quema de combustibles fósiles, así como por el 
uso de solventes, pinturas y otros productos en 
hogares, comercios, servicios e industrias. La toxi
cidad de estos compuestos varía en función de sus 
propiedades químicas; algunos COV son altamente 
tóxicos y/o carcinogénicos, mientras que para otros 
no se conocen o no se tienen registrados impactos 
a la salud (Cerón Bretón et al., 2020). 

Un grupo en específico de COV de interés toxico
lógico son el benceno y sus derivados alquílicos, 
particularmente el tolueno, el etilbenceno y los 
xilenos; a estos compuestos se les denomina en 
conjunto BTEX. La exposición a cualquiera de estos 

6.2.6 Efectos de los compuestos orgánicos volátiles

compuestos puede producir efectos neurológicos 
y deterioro cognitivo; el benceno también puede 
producir anemia, además de ser un carcinógeno; 
asimismo, existe evidencia sobre la carcinogenici
dad del etilbenceno en otros tejidos (ATSDR, 2004). 

La exposición a corto plazo e inhalación de com
puestos BTEX puede provocar mareo, dolor de 
cabeza, irritación de los ojos, nariz y garganta, vó
mito, confusión e incluso dificultades para respirar 
(CONACYT, s/f). De igual forma, se considera que la 
exposición a largo plazo puede estar relacionada 
con la pérdida de memoria y el debilitamiento de 
los músculos. Otros impactos relevantes incluyen 
la alteración endocrina como resultado de la ex
posición individual y combinada a estos conta
minantes; por ejemplo, la exposición a benceno 
se ha relacionado con la producción anormal de 
esperma, ciclos menstruales alterados, disminu

7  Incluyen cualquier compuesto de carbono, excluido el monóxido de carbono, dióxido de carbono, ácido carbónico, carburos metálicos o 
carbonatos y carbonato de amonio, que tiene una alta volatidad, por lo que se puede encontrar en fase gaseosa a temperatura ambiente. 
En el Capítulo 3 se detallan características físicas y químcas de los COV.
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ción de células inmunes y anticuerpos, aborto es
pontáneo, así como la activación de vías de estrés 
oxidativo e incluso cáncer. Asimismo, estudios de 
exposición a BTEX han demostrado su relación 
con enfermedades cardiovasculares y respirato
rias (Bolden et al., 2015).

Otro grupo de COV con efectos perjudiciales sobre 
la salud humana son los HAP, los cuales se forman 
durante la combustión incompleta de combusti
bles fósiles. Al emitirse hacia la atmósfera, pueden 
encontrarse en fase gaseosa o como parte de las 
partículas suspendidas. Gran parte de estos com
puestos tienen propiedades tóxicas, mutagénicas 
y/o carcinogénicas. Al ser altamente solubles en 

lípidos, se absorben en el tracto gastrointestinal 
de los mamíferos y se distribuyen rápidamente en 
una variedad de tejidos, con una marcada tenden
cia a acumularse en la grasa corporal (AbdelSha
fy & Mansour, 2016). En la Ciudad de México y su 
zona metropolitana, los HAP son un componente 
importante de las partículas suspendidas, y su dis
tribución está ligada principalmente a las emisio
nes vehiculares; si bien la concentración de estos 
compuestos en la atmósfera ha disminuido en los 
últimos años por la aplicación de medidas para el 
control de emisiones en fuentes móviles, los niveles 
rebasan estándares utilizados en otros países, parti
cularmente durante la temporada seca, de noviem
bre a abril (AmadorMuñoz et al., 2010, 2013).

6.2.7 Relación entre la mala calidad del aire y enfermedades infecciosas 

6.2.8 Impactos del cambio climático en la calidad del aire y la salud humana

Diferentes estudios sugieren que la exposición 
continua a la contaminación atmosférica se aso
cia con enfermedades infecciosas como la neu
monía y la influenza (Chau & Wang, 2020). Las 
enfermedades infecciosas emergentes (EIE) re
presentan una amenaza a la salud pública por la 
velocidad en la que se pueden propagar, e inves
tigaciones recientes evidencian que la mala cali
dad del aire está estrechamente relacionada con 
el incremento de ingresos hospitalarios por EIE 

en varias regiones del mundo (Hodges & Tomcej, 
2016). Asimismo, las partículas suspendidas son 
consideradas reservorios de virus y bacterias, por 
lo que concentraciones elevadas podrían incre
mentar el riesgo de contagio.

Un caso de estudio es la enfermedad causada por 
el coronavirus SARSCoV2, la COVID19, cataloga
da como pandemia por la OMS en 2020 debido a 
su rápida propagación hacia la gran mayoría de 

Los impactos del cambio climático sobre la salud 
pública incluyen efectos directos por el aumento 
en la frecuencia e intensidad de olas de calor más 
severas y repercusiones sobre la seguridad ali
mentaria, así como efectos sobre la prevalencia de 
enfermedades infecciosas (por ejemplo, aquellas 
transmitidas por vectores o enfermedades gastroin
testinales) y la calidad del aire (Hong et al., 2019). En 
el Capítulo 4 se expuso la relación entre el cambio 
climático y la calidad el aire, y cómo las proyeccio
nes a futuro indican que una mayor temperatura y 
modificaciones en los patrones de precipitación y 
humedad, entre otros cambios del clima, pueden 
tener una penalización sobre la calidad del aire e 
impactar negativamente en la concentración de O3 
y PM2.5. Asimismo, este aumento en la concentra
ción de contaminantes conlleva un impacto en la 
mortalidad prematura. Por ejemplo, se ha estimado 
que un aumento de 1ºC en la temperatura prome
dio durante el verano en el sureste de Estados Uni
dos conlleva un incremento del 2.46% (intervalo de 
confianza de 95%: 2.33 a 2.59%) en la tasa de mor
talidad (Shi et al., 2016), en tanto que otro estudio 
del mismo autor reporta que un aumento de 1ºC en 
la temperatura media durante el verano incrementa 

Las acciones de reducción de emisión de 
CyGEI implican también reducciones en 
emisiones de contaminantes locales.

Aminorar el ritmo del cambio climático re
duce la penalización climática sobre la cali
dad del aire (West et al., 2013). 

1

2

Tabla 6.8 Límites permisibles internacionales para compuestos orgánicos volátiles

Benceno

Tolueno

Xilenos

Etilbenceno

HAP

Criterios de calidad del 
aire ambiente (Gobierno 

de Ontario, 2016)

Guías de calidad del aire 
para Europa (OMS, 2000)

Estándares de calidad del 
aire de la Unión Europea 

(European Commission, 2019)

Objetivos nacionales de 
calidad del aire del Reino Unido 
(Department for Environment 
Food and Rural Affairs, 2015)

COV

0.45 µg/m3 (promedio anual) 
2.3 µg/m3 (24 h)

2000 µg/m3 (24 h)

-

- -

- -

- -

-

-

-

5 µg/m3 (promedio anual) 16.25 µg/m3 (promedio anual)

260 µg/m3  
(promedio semanal)

1000 (24 h) 
1900 (10 min)

0.01 ng/m3 (promedio 
anual de benzo[a]pireno 
como sustituto de la 
concentración total)

730 (24 h) 
3000 (10 min)

1 ng/m3 (promedio 
anual expresado como 
concentración de benzo[a]
pireno)

0.25 ng/m3 (promedio 
anual expresado como 
concentración de benzo[a]
pireno)

Fuente: Elaboración propia.

los países del mundo. Una investigación llevada a 
cabo por la Universidad de Harvard destacó la rela
ción que tiene la exposición a partículas PM2.5 con 
la tasa de mortalidad por COVID19 en 3080 conda
dos de Estados Unidos; el estudio indica que un in
cremento de 1 µg/m3 en la concentración de PM2.5 
se asocia con un aumento del 8% en la tasa de 
mortalidad por COVID19 (intervalo de confianza al 
95%: 2% a 15%) (Wu, Nethery, et al., 2020). Además, 
en Italia se demostró que el virus SARSCoV2 se ha 
concentrado en las partículas PM10, lo cual sugiere 
que podrían actuar como agentes de contagio del 
virus (Setti et  al., 2020), mientras que en el Reino 
Unido se asoció la exposición a altos niveles de O3 y 
NOX con las muertes por COVID19 (Travaglio et al., 
2020). De igual forma, una investigación elaborada 
por el Instituto Nacional de Salud Pública (INSP) 
evidenció que existen más incidencias y un mayor 
riesgo de mortalidad y morbilidad por COVID19 en 

ambientes contaminados, en particular por NO2 y 
partículas PM2.5 y PM10 (FélixArellano et al., 2020).

El Centro de Control y Prevención de Enfermeda
des de Estados Unidos demostró la asociación en
tre la exposición a contaminantes atmosféricos y 
enfermedades como la influenza (Somayaji et al., 
2020). Esto se debe a que los efectos de la mala ca
lidad del aire pueden exacerbar las complicaciones 
derivadas de una infección respiratoria, además de 
que, como se expuso anteriormente, las partículas 
son reservorio de agentes infecciosos. La relación 
entre las EIE y la exposición a los contaminantes en 
el aire continúa siendo objeto de estudio, sin em
bargo, cada vez se encuentra más evidencia que 
sostiene la correlación que existe entre ambos fe
nómenos. Esto manifiesta la necesidad de mejorar 
la calidad del aire para reducir la vulnerabilidad a 
infecciones como la influenza o la COVID19. 

la mortalidad por O3 en 3.23%, y la mortalidad por 
PM2.5 en 1.02% (Shi et al., 2019).

Sin embargo, se destaca que la mitigación de emi
siones de compuestos y gases de efecto invernade
ro (CyGEI) conlleva cobeneficios en la calidad del 
aire y la salud pública a través de dos mecanismos: 

Uno de los CyGEI de atención prioritaria es el me
tano (CH4), puesto que además de contribuir al 
incremento del forzamiento radiativo y el calenta
miento global, también es un precursor de O3; en 
ese sentido, reducir las emisiones globales de CH4 
en 20% entre 2010 a 2030 implicaría una reducción 
mundial de 1 ppb en el máximo diario de los pro
medios móviles de 8 horas, así como 370 mil muer
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La epidemiología es una disciplina científica que 
estudia la frecuencia y distribución de fenómenos 
relacionados a la salud y sus determinantes en po
blaciones específicas (Bordonada & Moreno, 2009). 
En materia de calidad del aire, la estimación de los 
beneficios a la salud requiere de evidencia epide
miológica que refleje cuantitativamente los efectos 
de la exposición a la contaminación atmosférica 
sobre la mortalidad. Dos clases de diseños experi
mentales han sido utilizados con este fin, los estu
dios de series de tiempo y los estudios de cohorte. 

Los estudios de series de tiempo investigan asocia
ciones a corto plazo a partir de datos disponibles en 
intervalos de tiempo regulares, como los niveles de 
contaminación diarios y recuentos de muertes en el 
día a día (mortalidad inmediata). Este enfoque per
mite evaluar el vínculo entre los efectos a la salud y 
la exposición aguda a contaminantes atmosféricos 
(Bhaskaran et al., 2013). Por ejemplo, las muertes en 
un día dado se relacionan con las concentraciones 
de contaminantes en el mismo día o en un número 
específico de días previos (ventana o rezago). 

Por otro lado, los estudios de cohorte se caracteri
zan por la identificación y seguimiento de uno o más 
grupos de personas con un determinado nivel de 

6.3  Evidencia epidemiológica

exposición, para detectar y cuantificar la aparición 
del evento o enfermedad de interés a largo plazo. 
Esto sirve para cuantificar tanto la frecuencia de en
fermedad en distintas cohortes (incidencia acumu
lada), como el ritmo o dinámica de la enfermedad 
en cada una de ellas (tasa de incidencia). Dado que 
esta clase de estudios abordan la relación entre la 
exposición crónica y la mortalidad, son los más re
comendados para evaluar impactos a la salud en 
análisis costobeneficio. Estos estudios se utilizan 
para determinar funciones concentraciónrespues
ta (FCR), las cuales representan la probabilidad de 
ocurrencia de un impacto a la salud en función de 
un cambio en la concentración de un contaminan
te en particular, para un grupo de edad de pobla
ción y una causa de muerte específica.

Un último tipo de estudios disponibles en la literatu
ra epidemiológica son los metaanálisis, los cuales 
sintetizan otras evaluaciones epidemiológicas para 
encontrar una medida resumida del impacto de los 
contaminantes en la salud. A través de revisiones 
sistemáticas y cuantitativas de las evidencias de 
múltiples estudios epidemiológicos se incrementa 
la objetividad del resultado tanto de diferentes es
tudios de series de tiempo como de cohorte (Marín 
Martínez et al., 2009). Los metaanálisis son las eva

luaciones más útiles para realizar EIS en México, al 
no contar con estudios de cohorte locales.

A continuación se describe evidencia epidemio
lógica que ha sido utilizada tanto en EIS anterio
res para la zona de estudio y que se exponen más 
adelante en este capítulo, así como en la EIS espe
cíficamente desarrollada para el presente ProAire. 
Esto incluye estudios de cohorte y de metaanáli
sis que evalúan el promedio anual de exposición a 
contaminación del aire y el impacto en la mortali

dad específica para diferentes causas de enferme
dad y grupos de edad. Se resalta que al momento 
no se cuenta con estudios de cohorte específicos 
para México, por lo que la descripción se limita a in
vestigaciones realizadas en otras ciudades y países. 
También se abordan estudios de series de tiempo 
que incluyen evidencia específica para la Ciudad 
de México y su zona metropolitana, dentro de los 
cuales se han encontrado asociaciones entre varia
ciones en el número de muertes diarias y los nive
les de contaminación del aire en días anteriores.

6.3.1 Evidencia epidemiológica a largo plazo 
(estudios de cohorte y meta-análisis)

Evidencia epidemiológica para ozono

El estudio de Woodruff et  al. (2008) evaluó la 
relación entre la exposición a O3 y otros con
taminantes atmosféricos con la mortalidad 
infantil en Estados Unidos. Se partió de una 
cohorte de alrededor de 3.5 millones de infan
tes nacidos entre 1999 y 2002 en 96 condados 
estadounidenses. Para cada infante se estimó 

la exposición a partir del promedio de concen
tración de O3 durante sus primeros 2 meses de 
vida. Se determinó que un aumento de 10 ppb 
en la concentración de O3 incrementa en 20% 
la probabilidad de muerte súbita del lactante 
(odds ratio o razón de momios8  OR igual a 1.20; 
IC 95%: 1.09 a 1.32).

8  El odds ratio (OR) o razón de momios representa la probabilidad de que ocurra una incidencia dada una exposición a una variable ex-
plicativa. Un momio corresponde a la razón entre la probabilidad de que un evento ocurra y la probabilidad de que no ocurra. Un OR es la 
razón entre dos momios para distintos grupos (por ejemplo, uno que estuvo expuesto a una variable explicativa y otro que no).

tes prematuras evitadas en ese mismo periodo de 
tiempo (West et al., 2006). 

La política climática puede reducir sustancial
mente los impactos a la salud por la mala calidad 
del aire; asimismo, al monetizar estos beneficios 
se puede observar que compensan una fracción 
de los costos de mitigación de CyGEI. Se destaca 
también que los beneficios en la calidad del aire 
inducidos por la mitigación del cambio climá
tico aumentan con el tiempo y serán más signi
ficativos entre 2050 y 2100, por lo que deberían 
incorporarse de forma rutinaria en los análisis 
costobeneficio de las políticas climáticas y de re

ducción de la contaminación atmosférica. El estu
dio de GarciaMenendez et al. (2015) monetiza los 
beneficios en la reducción de la mortalidad indu
cida por el cambio climático en Estados Unidos, 
con valores de $825 USD por tCO2e mitigada en 
2050, y $13125 USD/tCO2e en 2100 (a precios de 
2005). Otros estudios reportan valores entre $50
380 USD/tCO2e (West et  al., 2013) y $2196 USD/
tCO2e (Nemet et al., 2010), con mayores cobene
ficios en países en desarrollo. El amplio rango de 
los valores reportados está asociado a la incerti
dumbre del valor de una vida estadística (VSL) y 
las funciones concentraciónrespuesta utilizadas 
en su determinación. 
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A su vez, Jerrett et al. (2009) utilizaron los datos 
del Estudio de Prevención de Cáncer II y los co
rrelacionan con datos de contaminación del aire 
de 96 áreas metropolitanas en Estados Unidos. 
En total se dio seguimiento a 448 850 personas, 
con un total de 118 777 muertes en un período de 
18 años; la exposición se analizó a partir de datos 
de la concentración máxima diaria de O3 entre 
1977 y 2000. Los resultados estimaron un au
mento del 4% en el riesgo de muerte por causas 
respiratorias (relative risk9 RR de 1.040; IC 95%: 
1.010 a 1.067) para un incremento de 10 ppb en el 
promedio de los máximos diarios de 1 hora de O3 
durante la temporada caliente; este valor se ob
tuvo al controlar por PM2.5 en un modelo de dos 
contaminantes. 

Un estudio reciente elaborado por Turner et  al. 
(2016) determinó que el O3 puede contribuir sig
nificativamente al riesgo de mortalidad respira
toria y cardiovascular. El estudio analizó a 6 669 
046 participantes del Estudio de Prevención de 
Cáncer II (Cancer Prevention Study II) desde 1982 
y hasta el 2004, año al cual 237 201 de las perso
nas estudiadas habían fallecido. Los resultados 
revelan una asociación significativa entre la expo

sición a O3 y la mortalidad por causas generales. 
Los resultados muestran que un incremento de 
10 ppb en el promedio anual de la concentración 
máxima de 8 horas diaria de O3 se traduce en un 
incremento del 2% en el riesgo de mortalidad por 
causas generales (hazard ratio10 HR igual a 1.02; 
IC 95%: 1.01 a 1.04), 3% para causas cardiovas
culares (HR 1.03; IC 95%: 1.01 a 1.05) y 12% para 
causas respiratorias (HR 1.12; IC 95%: 1.08 a 1.16). 
Además, el estudio determinó que el mismo au
mento en la concentración de O3 incrementa el 
riesgo de muerte por neumonía e influenza en 
10% (HR 1.10; IC 95%: 1.03 a 1.18) y para EPOC en 
14% (HR 1.14; IC 95%: 1.08 a 1.21).

Estos estudios muestran que la exposición cróni
ca a O3 incide en un mayor riesgo de muerte pre
matura por diversas causas. Los padecimientos 
analizados incluyen tanto causas generales como 
específicas, destacando el impacto en mortali
dad por causas respiratorias, EPOC, neumonía 
e influenza y enfermedades cardiovasculares. 
Asimismo, se registran efectos en la mortalidad 
posneonatal por el síndrome de muerte súbita 
del lactante, conocida también como muerte de 
cuna. Esta información se resume en la Figura 6.7.

Evidencia epidemiológica para partículas PM10

Künzli et al. (2000) estimaron el impacto a la salud 
por un incremento en la concentración ambiental 
de PM10 en Austria, Francia y Suiza. El resultado del 
estudio muestra que un aumento de 10 µg/m3 en 
la concentración de PM10 incrementa el riesgo de 
muerte en personas adultas mayores a 30 años 
por causas generales en 4.3% (RR 1.043; IC 95%: 
1.026 a 1.061). 

En cuanto a la exposición crónica a niveles altos 
de partículas PM10 en el aire ambiente, el estudio 
de Woodruff et  al. (2008) también evalúa la rela
ción entre la exposición a este contaminante y la 

mortalidad infantil en Estados Unidos. Los resul
tados muestran una asociación significativa entre 
la exposición a PM10 y la mortalidad en población 
posneonatal; un incremento de 11 μg/m3 en la 
concentración se traduce en un 18% más de pro
babilidad de muerte por causas respiratorias (OR 
1.18; IC 95%: 1.06 a 1.31) y 4% por causas genera
les (OR 1.04; IC 95%: 0.99 a 1.10).

Un estudio elaborado por Heinrich et  al. (2013) 
evaluó la relación entre la exposición crónica a 
partículas PM10 y sus implicaciones en la mortali
dad por enfermedades cardiopulmonares y cáncer 

de pulmón, específicamente para una cohorte de 
mujeres. Se dio seguimiento a aproximadamente 
4800 mujeres alemanas de 55 años a lo largo de 18 
años. Los resultados indican que un aumento de 7 
μg/m3 de PM10 se asocia con un incremento en el 
riesgo de mortalidad por causas generales de 15% 
(HR 1.15; IC 95%: 1.04 a 1.27), por enfermedades 
cardiopulmonares de 39% (HR 1.39; IC 95%: 1.17 a 

1.64), y por cáncer de pulmón en 84% (HR 1.84; IC 
95%: 1.23 a 2.74). 

Estas investigaciones evidencian la relación signifi
cativa entre la exposición crónica a PM10 y un mayor 
riesgo de muerte prematura por causas tanto gene
rales como específicas, incluyendo padecimientos 
cardiopulmonares y cáncer de pulmón (Figura 6.7). 

Evidencia epidemiológica para partículas PM2.5

La evidencia para PM2.5 y sus efectos en la morta
lidad por exposición crónica ha sido ampliamen
te documentada a nivel mundial, especialmente 
en Estados Unidos y en Europa, y recientemente 
en Asia, aunque en México todavía no existen es
tudios de cohorte locales. Se han llevado a cabo 
diversos metaanálisis con el objetivo de integrar, 
en un único estimador de efecto, los resultados de 
los diversos estudios que consideran funciones de 
riesgo a distintas concentraciones de PM2.5. 

En el estudio de Hoek et al. (2013) se realiza un me
taanálisis de los estudios epidemiológicos publi
cados hasta el 2013 sobre efectos en la mortalidad 
general, cardiovascular y respiratoria por exposi
ción a largo plazo de partículas PM2.5, incluyendo 
el análisis de la cohorte de la Sociedad America
na contra el Cáncer (ACS, por sus siglas en inglés). 
Aunque se identificaron estudios realizados en 
Asia (China y Japón), estos no cumplieron con los 
criterios para ser incluidos en el metaanálisis. Los 
resultados indican un incremento del 6.2% en el 
riesgo de muerte por causas generales (IC 95%: 4.1 
a 8.4%) y de 10.6% por causas cardiovasculares (IC 
95%: 5.4 a 16%), para incrementos de 10 µg/m3; en 
la estimación se incluyeron 11 y 10 estudios, res
pectivamente, y ninguno presentó un promedio 
anual de PM2.5 mayor a 30 μg/m3.

Burnett et al. (2014) buscaron obtener una FCR que 
cubriera el rango de concentración de PM2.5 exis
tente en todos los países del mundo y caracteri
zar la forma de la curva concentraciónrespuesta 
para poder estimar la carga de la enfermedad en 
el mundo debido a la exposición crónica a PM2.5. 
Sin embargo, hasta el 2014 no existían estudios de 

cohorte de calidad que mostraran la asociación 
entre exposición a PM2.5 y mortalidad en países con 
altas concentraciones de este contaminante. Para 
evitar estimaciones basadas en la extrapolación de 
resultados de estudios en zonas de baja concen
tración, que al aplicarlas de forma lineal arrojarían 
resultados que no serían biológicamente plausi
bles, se construyó una función integrada, conocida 
como IER, por sus siglas en inglés (Integrated Expo-
sure Response Function). Este modelo integrado de 
exposiciónrespuesta incluyó riesgos relativos de 
estudios de exposición a PM2.5 en aire ambiente, 
fumadores pasivos, fumadores activos y usuarios 
de biomasa como combustible para cocinar. Con 
esto se construyó una curva de FCR más apegada 
a la realidad al no superar los riesgos observados 
en estudios de exposición a contaminación de in
teriores; asimismo, en la curva se observa que el 
impacto en la mortalidad por el incremento en 
una unidad de PM2.5 disminuye conforme aumenta 
la concentración. Esta función abarca todo el ran
go de exposición a PM2.5 global para cuatro causas 
específicas de mortalidad en personas adultas: 
enfermedad isquémica del corazón, enfermedad 
cerebrovascular, EPOC y cáncer de pulmón; y para 
mortalidad por infecciones agudas de vías respi
ratorias inferiores en niñas y niños menores de 5 
años. Una de las desventajas más importantes es 
que con esta FCR se asume que la toxicidad de las 
partículas provenientes de las distintas fuentes es 
similar. La función IER se actualiza regularmente 
para incluir nuevos estudios y métodos estadísti
cos que precisen la estimación de los parámetros 
de la función, y así mejorar la estimación de la car
ga global de la enfermedad (OMS, 2018a). La últi
ma actualización (Cohen et al., 2017) incluye todos 

9  El riesgo relativo, relative risk o RR representa el número de veces más probable (RR > 1) o menos probable (RR < 1) que ocurra un 
evento en un grupo, en comparación con otro. Se calcula como la razón entre los riesgos absolutos para ambos grupos. En la literatura 
epidemiológica se considera equivalente al hazard ratio; la diferencia principal es que el RR representa un valor de riesgo cumulativo 
para un periodo de estudio entero, y no un riesgo instantáneo.

10  El hazard ratio (HR) representa una razón entre dos funciones de riesgo, o tasas de incidencia de un evento respecto de dos 
niveles de una variable explicativa. Se utiliza en el contexto de supervivencia a lo largo del tiempo y se puede interpretar como un 
riesgo instantáneo.
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los estudios publicados hasta mediados de 2016, 
24 en total. La OMS recomienda utilizar la función 
IER en ciudades o países donde la concentración 
media anual de PM2.5 es igual o mayor a 35 μg/m3. 
Se destaca que para estimar la carga global de la 
enfermedad la función IER sigue siendo la más re
comendada (Burnett & Cohen, 2020).

Por otro lado, y con el objetivo de contar con un 
metaanálisis actualizado de la mortalidad tanto 
por causas generales como específicas asociada a 
exposición crónica a PM2.5, y para obtener un me
jor estimador de riesgo de muerte utilizando solo 
estudios de exposición a exteriores, Vodonos et al. 
(2018) evaluaron 53 estudios y 135 coeficientes de 
riesgo para las regiones de Norte América, Europa 
y Asia. Estos estudios se identificaron en la litera
tura hasta abril de 2017 y cubren áreas geográficas 
y un rango de exposición promedio a PM2.5 más 
amplio que el considerado por Hoek et al. (2013); 
14 estudios se realizaron en lugares con promedios 
anuales de PM2.5 menores a 8 μg/m3 y 8 estudios 
con promedios mayores a 20 μg/m3. Este estudio 
muestra que la respuesta en la mortalidad por la 
exposición a PM2.5 no es lineal, con mayores impac
tos en rangos bajos de concentración. La investi
gación concluye que un aumento de 1 μg/m3 en 
la concentración de PM2.5 provoca un incremento 
de 1.29% en la mortalidad por causas generales 
y para todas las edades (IC 95%: 1.09 a 1.50%), de 
1.92% para causas cardiopulmonares (IC 95%: 1.25 
a 2.25%) y de 1.46% para causas cardiovasculares 
(IC 95%: 1.25 a 1.67%), considerando una exposi
ción media anual de 10 μg/m3. Sin embargo, en los 
resultados de la investigación se puede observar 
que, conforme aumenta la concentración media de 
PM2.5 a la que está expuesta la población, disminu
ye la respuesta en la mortalidad; por ejemplo, para 
una exposición media de 15.7 μg/m3, el porcentaje 
de incremento en la mortalidad general disminuye 
a 1.03% por cada 1 µg/m3 de PM2.5 (IC 95%: 0.97 a 
1.11%), en tanto que para una exposición media de 
30 μg/m3, el incremento en la mortalidad general 
disminuye a 0.82% (IC 95%: 0.52 a 1.12%). 

En 2018, y debido a la mayor evidencia científica en 
países con bajas y altas concentraciones de PM2.5, 
Burnett et  al. (2018) construyeron el modelo de 

mortalidad de exposición global, conocido como 
GEMM por sus siglas en inglés (Global Exposure 
Mortality Model), en el cual se emplean únicamen
te estudios de exposición a PM2.5 en aire ambien
te, incluyendo un estudio de cohorte de hombres 
chinos expuestos a concentraciones de hasta 84 
µg/m3. Se desarrolló un modelo para cada causa 
específica considerada en la función IER, además 
de una función para mortalidad por causas no 
accidentales que abarca enfermedades crónicas 
degenerativas e infecciones de vías respiratorias 
inferiores. Este modelo caracteriza la forma no li
neal de la asociación entre la exposición al aire de 
exteriores y la mortalidad; por debajo de 30 µg/m3, 
la función GEMM es supralineal con un mayor in
cremento en el riesgo relativo a niveles más bajos 
de concentración, en comparación con el modelo 
loglineal (Burnett & Cohen, 2020). Al estimar la 
carga global de la enfermedad con este método, 
se encontró que las funciones de riesgo predicen 
un exceso de muertes a nivel global que es 220% 
más grande que el estimado con la función IER. 
Estos resultados sugieren que existen causas de 
muerte adicionales a las cinco causas considera
das en el IER para exposición a PM2.5. Aunque esta 
función tiene ventajas con respecto a la función 
IER, en específico por incluir solamente estudios 
de exposición a exteriores, es importante mencio
nar que la función GEMM fue altamente sensible 
a la inclusión del estudio de cohorte de hombres 
chinos con exposiciones de hasta 84 µg/m3. En 
este sentido, Burnett & Cohen (2020) recomenda
ron seguir empleando la función IER para estimar 
la carga global de la enfermedad hasta ajustar me
jor el modelo de GEMM. Sin embargo, para realizar 
EIS en ciudades y países con concentraciones de 
PM2.5 por debajo de 50 µg/m3 se sugiere considerar 
el contexto de la zona de estudio y, en su caso, em
plear la versión de la función GEMM que no inclu
ye la cohorte de hombres chinos pero sí estudios 
cuya concentración fue de hasta 49.7 µg/m3. 

A su vez, un metaanálisis más reciente de Pope 
et al. (2020) incluyó 33 estudios de 75 identificados, 
para evitar considerar estimadores provenientes de 
estudios de la misma cohorte; en total se seleccio
naron 16 estudios de Norteamérica, 10 de Europa 
y 7 de Asía. El estudio determinó que un incremen

to en 10 µg/m3 de PM2.5 implica 8% más riesgo de 
mortalidad por causas generales (HR 1.08; IC 95%: 
1.06 a 1.11), 11% por causas cardiopulmonares (HR 
1.11; IC 95%: 1.08 a 1.14) y 13% por cáncer de pul
món (HR 1.13; IC 95%: 1.07 a 1.20). 

La certeza de la evidencia fue considerada como 
alta para todas las causas, excepto para causas 
respiratorias que fue considerada como mode
rada. Aunque pocos estudios se llevaron a cabo 
en países de bajo y medianos ingresos, el gran 
número de estudios y la diversidad de pobla
ciones estudiadas disminuye la posibilidad de 
que factores de confusión no considerados en el 
metaanálisis expliquen la asociación observada 
entre PM2.5 y la mortalidad. Al evaluar la forma 

Los resultados obtenidos para la razón de riesgo 
entre la exposición a PM2.5 y mortalidad fueron: 

Por causas naturales: 
1.08 (IC 95%: 1.06 a 1.09) por cada 10 µg/m3 

Para causas cardiovasculares: 
1.11 (IC 95%: 1.09 a 1.14) por cada 10 µg/m3 

Para enfermedad isquémica del corazón: 
1.16 (IC 95%: 1.10 a 1.21) por cada 10 µg/m3 

Para enfermedad cerebrovascular: 
1.16 (IC 95%: 1.04 a 1.18) por cada 10 µg/m3 

Para causas respiratorias: 
1.10 (IC 95%: 1.03 a 1.18) por cada 10 µg/m3 

Para EPOC: 
1.11 (IC 95%: 1.05 a 1.17) por cada 10 µg/m3 

Para infecciones de vías respiratorias bajas: 
1.16 (IC 95%: 1.01 a 1.34) por cada 10 µg/m3 

Para cáncer de pulmón: 
1.12 (IC 95%: 1.07 a 1.16) por cada 10 µg/m3

La OMS recientemente solicitó a Chen & Hoek 
(2020) un metaanálisis para evaluar e integrar 
la evidencia más reciente (hasta octubre de 
2018) con el objetivo de sustentar la actuali
zación de las GCA de la OMS en cuanto a par
tículas suspendidas. Se incluyeron más de 70 
estudios, la mayoría de los cuales se llevaron a 
cabo en Norte América y Europa. 
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de la curva concentraciónrespuesta, cuando se 
realizó un metaanálisis solo tomando en cuenta 
los estudios en países con bajas concentraciones 
(promedio anual) de PM2.5, se observó que las esti
maciones eran similares o más altas comparadas 
con el riesgo relativo obtenido del metaanálisis 
considerando todos los estudios. Sin embargo, 
debido a los pocos estudios para países de bajos 
y medianos ingresos donde las concentraciones 
altas de partículas son frecuentes, no fue posible 
evaluar adecuadamente la forma de la curva con
centración respuesta, especialmente en el rango 
más alto de concentraciones, y por ello se asumió 
una relación lineal para aplicar a los estimadores 
globales. En este sentido se recomienda precau
ción al implementar EIS con estos estimadores en 
regiones con muy altas concentraciones de partí
culas suspendidas. Finalmente, el estudio sugiere 
que existe un incremento del riesgo de mortali
dad incluso por debajo de las GCA de la OMS, y 
concluyó que en caso de existir un umbral seguro 
de exposición a PM2.5, este seguramente es a muy 
bajos niveles de concentración.

Finalmente, como ya se mencionó anteriormente, 
existen múltiples estudios de cohorte que evalúan 
la asociación entre exposición a PM2.5 y mortalidad. 
Tres de los más relevantes, dos por ser de los más 
recientes y contundentes para el análisis de la re
lación entre exposición a PM2.5 y mortalidad, y otro 
por ser el primer estudio de cohorte que incluye 
participantes de Latinoamérica, se describen a 
continuación. El estudio de cohorte de Pope et al. 
(2019) incluyó a casi 1.6 millones personas adultas 
de 18 a 84 años en Estados Unidos y determinó que 
un incremento en 10 µg/m3 de PM2.5 implica 12% 
más riesgo de mortalidad por causas generales (HR 
1.12; IC 95%: 1.08 a 1.15), 23% por causas cardiopul
monares (HR 1.23; IC 95%: 1.17 a 1.29) y 12% por 
cáncer de pulmón (HR 1.12; IC 95%: 1.00 a 1.26). El 
estudio de Wu et al. (2020) es uno de los más robus
tos y concluye que existe una relación causal entre 
exposición crónica a PM2.5 y mortalidad. Dicho estu
dio evaluó una cohorte de más de 68.5 millones de 
personas adultas mayores de 65 años en Estados 
Unidos, la más grande utilizada para evaluar impac
tos por contaminación del aire, con cinco métodos 
estadísticos distintos; la evaluación determinó que 

una disminución de 10 µg/m3 en la concentración 
de PM2.5 representa 6 a 7% menos riesgo de muer
te por causas generales en personas mayores de 
65 años, con valores de HR en un rango de 1.06 (IC 
95%: 1.05 a 1.08) a 1.08 (IC 95%: 1.07 a 1.09). Es im
portante mencionar que la concentración prome
dio a la que estuvo expuesta la población de ambas 
cohortes fue de 10 µg/m3, mucho menor a la que 
se expone la población en la ZMVM, por lo que no 
sería adecuado utilizar dichos valores de RR como 
FCR en EIS para la ZMVM. 

Por otro lado, el estudio de cohorte de Hystad 
et al. (2020) es el primero que incluye participan
tes de América Latina (Argentina, Brasil y Chile). 
De 2003 a 2008 se siguieron a 157 426 personas 
de 21 países de alto, mediano y bajo ingreso por 
un promedio de 9.3 años. En este periodo ocu
rrieron 9996 muertes no accidentales, de las cua
les la tercera parte se debieron a enfermedades 
cardiovasculares. El promedio de concentración 
de tres años de PM2.5 al inicio del estudio fue de 
47.5 µg/m3 (rango de 6 a 140 µg/m3). Con modelos 
ajustados por factores individuales, de vivienda y 
geográficos, se determinó que un incremento en 
10 µg/m3 de PM2.5 se asocia con un aumento en 
el riesgo de eventos cardiovasculares de 5% (HR 
1.05; IC 95%: 1.03 a 1.07), 7% para eventos cere
brovasculares (HR 1.0; IC 95%: 1.04 a 1.10) y 3% 
por mortalidad cardiovascular (HR 1.03: IC 95%: 
1.00 a 1.05). El estudio contribuye a la evidencia 
del incremento del riesgo de enfermedad cerebro
vascular por exposición a altas concentraciones 
de PM2.5, pero se requiere contar con más estudios 
en América Latina para tener mayor claridad de la 
magnitud del impacto a la salud por la exposición 
a PM2.5 en la región.

Los estudios anteriores muestran que hay una re
lación clara entre la exposición crónica a PM2.5 y 
la mortalidad prematura por diversas causas, in
cluyendo cáncer de pulmón, enfermedades car
diovasculares y pulmonares (ver Figura 6.7). Los 
niveles de concentración inciden en cambios sig
nificativos en el riesgo de muerte por enfermedad 
isquémica del corazón, enfermedades cardiopul
monares, enfermedades cerebrovasculares, cán
cer de pulmón y causas generales.

Evidencia epidemiológica para ozono

Figura 6.8 Efectos en la mortalidad a largo plazo por exposición a contaminantes atmosféricos 
Fuente: Elaboración propia.

EXCESO DE RIESGO DE MUERTE  
A LARGO PLAZO POR CADA 10  
UNIDADES DE CONCENTRACIÓN 
PARA CAUSAS GENERALES Y 
ESPECÍFICAS DE MORTALIDAD

Ozono

Partículas PM10

Partículas PM2.5

Promedio anual de los  
máximos diarios del  
promedio móvil de 8 h (ppb)

Promedio anual a partir de 
las concentraciones diarias 
de 24 h (µg/m3)

Promedio anual a partir de 
las concentraciones diarias 
de 24 h (µg/m3)

Evaluaciones de meta-análisis 
que revisan sistemáticamente 
evidencia de múltiples estu-
dios epidemiológicos para 
incrementar la objetividad del 
resultado.

*Considera el promedio 
semestral de la temporada 
caliente (abril – septiembre)

6.3.2 Evidencia epidemiológica a corto plazo (estudios de series de tiempo)

Estudios epidemiológicos que investigan la ex
posición a corto plazo (desde horas hasta unos 
días) al O3 ambiental han mostrado que los nive
les de este contaminante se asocian con incre
mentos en la mortalidad diaria, la exacerbación 
de enfermedades respiratorias y el aumento de 
ingresos hospitalarios. Además, existe evidencia 

sugestiva de que la exposición a O3 en el corto 
plazo se vincula con efectos cardiovasculares 
adversos (Turner et al., 2016). 

El estudio ESCALA (Romieu et  al., 2012) estimó 
el efecto de la exposición diaria a O3 en la mor
talidad por diversas causas (generales, cardiopul
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monares, respiratorias, cardiovasculares, infarto 
cerebrovascular y EPOC) y varios grupos de edad, 
en seis ciudades latinoamericanas, incluyendo a 
la Ciudad de México. Los resultados muestran un 
incremento en el riesgo de muerte por causas car
diopulmonares del 0.23% (IC 95%: 0.11 a 0.36%) 
para un cambio de 10 µg/m3 en la concentración 
máxima del promedio de 8 horas de O3 para todas 
las edades y del 0.33% (IC 95%: 0.20 a 0.46%) para 
personas mayores de 65 años; por causas respi
ratorias del 0.21% (IC 95%: 0.10 a 0.31%) para to
das las edades; y por causas cardiovasculares del 
0.23% (IC 95%: 0.09 a 0.37%) para todas las eda
des y del 0.30% (IC 95%: 0.14 a 0.46%) para mayo
res de 65 años. Los impactos en personas de más 
de 65 años fueron más severos para la mayoría de 
las causas de muerte, en particular enfermedades 
cardiopulmonares y cardiovasculares. 

Otro estudio que evalúa las implicaciones que 
hay entre la exposición aguda a niveles altos 
de O3 es el de Zu et al. (2017). Esta investigación 
evalúa la respuesta en el número de hospitaliza
ciones por asma en relación con la exposición a 
corto plazo en el estado de Texas, Estados Uni
dos. Se llevó a cabo un análisis de series de tiem
po de las admisiones hospitalarias por asma y 
la concentración de O3 ambiental en seis áreas 
metropolitanas durante los años 2001 a 2013. Se 
estimó el efecto de la concentración máxima del 
promedio de 8 horas en ingresos hospitalarios 
para todas las edades combinadas, y para los 
grupos de 5 a 14, 15 a 64, y mayores de 65 años. 
El riesgo de hospitalización estimado por un au
mento de 10 ppb en la concentración diaria fue 
mayor para niñas y niños (RR 1.047; IC 95%: 1.025 
a 1.069), menor para personas adultas de 15 a 64 
(RR 1.018; IC 95%: 1.005 a 1.032) y no significati
vo para la población adulta mayor a 65 años (RR 
1.002, IC 95%: 0.981 a 1.023).

VicedoCabrera et  al. (2020) evaluaron cambios 
en la mortalidad diaria en relación con la exposi
ción a O3 en 406 ciudades alrededor del mundo, 
analizando aproximadamente 45 millones de 
muertes. Los resultados muestran que un au
mento de 10 µg/m3 (equivalente a 6 ppb) en la 

concentración máxima del promedio de 8 horas 
de O3, durante el día en el que fallece la perso
na y el anterior a la muerte, incrementa el riesgo 
de mortalidad general en 0.18% (RR 1.0018; IC 
95%: 1.0012 a 1.0024). Se encontró cierta hete
rogeneidad en todos los países, con estimacio
nes que van desde más de 0.20% en el Reino 
Unido, Sudáfrica, Estonia y Canadá, a menos 
de 0.08% en México (RR 1.0008; IC 95%: 1.000 a 
1.0015) y España. Las estimaciones más peque
ñas e imprecisas identificadas en algunos países 
como México podrían deberse a que, aunque el 
análisis se controló por varios factores a nivel 
comunitario que potencialmente modifican la 
asociación entre exposición y mortalidad, quizá 
estas no caracterizan por completo las diferen
cias entre países. En este sentido, se requieren 
más estudios para determinar los factores que 
hacen a unas poblaciones más vulnerables a la 
contaminación que a otras. Por otro lado, el ex
ceso de mortalidad a corto plazo por exposición 
a una concentración de O3 superior a los nive
les máximos de fondo (70 µg/m3) es de 0.26% 
(IC 95%: 0.24 a 0.28%) si se consideran todas las 
ciudades. El exceso de mortalidad permanece 
en 0.20% (IC 95%: 0.18 a 0.22%) cuando el aná
lisis se restringe a días con concentraciones por 
encima de la GCA de la OMS (100 µg/m3 para el 
promedio móvil de 8 horas).

Finalmente, Orellano et al. (2020) llevaron a cabo 
un metaanálisis para evaluar la evidencia de los 
efectos en la mortalidad por todas las causas 
para exposición a corto plazo a ozono (máximo 
de 8 horas), con el objetivo de sustentar la actua
lización de las GCA de la OMS. Se incluyeron es
tudios publicados de 1992 a 2019, de los cuales 
la mayoría se llevaron a cabo en Asia (73), Euro
pa (69) y América (45; de estos, ocho se llevaron 
a cabo en México y dos incluyeron a varias ciu
dades de Latinoamérica); asimismo, tres de ellos 
abarcaron más de un continente. Se encontraron 
asociaciones positivas y significativas entre mor
talidad por todas las causas y exposición a corto 
plazo a O3 (RR: 1.0043; IC 95%: 1.0034 a 1.0052) 
y la certeza de la evidencia se juzgó como alta 
para todos los casos referidos. 

Evidencia epidemiológica para PM10

Numerosos estudios de series de tiempo han 
examinado la relación existente entre la mor
talidad diaria y la exposición a partículas sus
pendidas. Un estudio de TéllezRojo et al. (2000) 
evaluó la relación entre la concentración de PM10 
y el número de muertes por enfermedades respi
ratorias en personas adultas de la tercera edad 
(> 65 años) dentro de la Ciudad de México. Los 
resultados del estudio indican que el número to
tal de muertes por causas respiratorias y EPOC 
se relacionan significativamente con concentra
ciones altas de PM10. En específico, un aumen
to de 10 μg/m3 implica un aumento de 4.1% 
(IC 95%: 1.3 a 6.9%) en la mortalidad diaria por 
EPOC, con un rezago o ventana de 3 días, mien
tras que cuando se considera la exposición acu
mulada durante 5 días a este contaminante, el 
aumento en la mortalidad alcanza un valor del 
6.1% (IC 95%: 2.4 a 9.9%).

El estudio de series de tiempo más comprensivo 
para Latinoamérica, el estudio ESCALA (Romieu 
et  al., 2012), muestra que el incremento en la 
concentración de PM10 se relaciona con una ma
yor mortalidad tanto por causas generales como 
específicas, considerando datos de nueve ciuda
des Latinoamericanas. En general, un aumento 
de 10 µg/m3 implica un mayor riesgo de muer

te por causas generales igual al 0.77% (IC 95%: 
0.60 a 1.00%) en personas de cualquier edad. 
También se determinó que la concentración de 
PM10 tiene mayores impactos en la mortalidad 
por ciertas causas específicas; el riesgo de muer
te por EPOC aumenta en 2.44% (IC 95%: 1.36 a 
3.59%) cuando la concentración aumenta en 10 
µg/m3, mientras que para causas respiratorias 
generales el riesgo se eleva en 1.39% (IC 95%: 
0.98 a 1.81%) y en 0.72% para causas cardiovas
culares (IC 95%: 0.54 a 0.89%). 

Una evaluación más reciente de Liu et al. (2019) 
evaluó cómo la exposición a partículas PM10 in
fluye en los decesos por causas generales, car
diovasculares y respiratorias en 652 ciudades. En 
promedio, un aumento de 10 μg/m3 en el pro
medio móvil de dos días para PM10 (el día actual 
y el anterior) se asocia con un incremento del 
0.44% en la mortalidad por causas generales (IC 
95%: 0.39 a 0.50%), 0.36% para mortalidad car
diovascular (IC 95%: 0.30 a 0.43), y 0.47% para 
mortalidad respiratoria (IC 95%: 0.35 a 0.58). 
Para México, tomando en cuenta 8 ciudades, un 
aumento de 10 μg/m3 en el promedio móvil de 
dos días para PM10 se asocia con un incremento 
del 0.67% en la mortalidad por causas generales 
(IC 95%: 0.48 a 0.86%).

Evidencia epidemiológica para PM2.5

La exposición aguda a partículas PM2.5 incide en 
la mortalidad cardiovascular y cerebrovascular. 
GutiérrezÁvila et al. (2018) realizaron un estudio 
de tipo ecológico con el objetivo de evaluar la 
relación entre la mortalidad diaria y la concen
tración de PM2.5 en la Ciudad de México. Se ob
tuvieron registros diarios de defunciones por 
causas cardiovasculares y cerebrovasculares, 
entre los años 2004 y 2013, para personas de 25 
a 65 años. Los resultados del estudio arrojaron 
que un aumento de 10 µg/m3 se asocia con un 
incremento del 1.22% en la mortalidad cardio
vascular (IC 95%: 0.17 a 2.28%) y 3.43% para 

mortalidad por enfermedad cerebrovascular (IC 
95%: 0.10 a 6.28%). 

Según el estudio de Liu et al. (2019), un aumen
to en la concentración de PM2.5 igual a 10 μg/m3 
para el promedio móvil de dos días implica que 
la mortalidad diaria por causas generales incre
mente en 0.68% (IC 95%: 0.59 a 0.77%), 0.55% 
por causas cardiovasculares (IC 95%: 0.45 a 
0.66%) y 0.74% por causas respiratorias (IC 95%: 
0.53 a 0.95%). Para México, tomando en cuenta 
ocho ciudades, un aumento de 10 μg/m3 en el 
promedio móvil de dos días para PM2.5 se asocia 
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con un incremento del 1.29% en la mortalidad 
por causas generales (IC 95%: 0.21 a 2.39%). En 
este estudio se observó que ocurre un potencial 
efecto de saturación, en el que el porcentaje de 
incremento de mortalidad por unidad de cam
bio tiende a ser menor en los rangos más altos 
de concentración.

El metaanálisis realizado por Orellano et  al. 
(2020) evaluó los efectos en la mortalidad por ex
posición a corto plazo a PM2.5 (promedio de 24 h) 
con el objetivo de sustentar la actualización de las 
GCA de la OMS. Se encontraron asociaciones po

sitivas y significativas entre la exposición a corto 
plazo a PM2.5 y la mortalidad por todas las causas 
(RR: 1.0065; IC 95% 1.0044 a 1.0086) y mortali
dad cardiovascular (RR: 1.0092; IC 95% 1.0061 a 
1.0123). La certeza de la evidencia se juzgó como 
alta para todos los casos referidos. 

En la Figura 6.8 se resume la evidencia epide
miológica proveniente de estudios de series de 
tiempo y metaanálisis que analizan evidencia 
epidemiológica para la exposición aguda a con
taminantes atmosféricos y su relación con la mor
talidad diaria. 

INCREMENTO EN LA MORTALIDAD 
DIARIA POR CAMBIOS DE 10 UNI-
DADES DE CONCENTRACIÓN PARA 
CAUSAS GENERALES Y ESPECÍFICAS

Ozono

Partículas PM10

Partículas PM2.5

Máximo diario del promedio 
móvil de 8 h (µg/m3)

Promedio de 24 h (µg/m3) 
*Promedio de 48 horas 
(µg/m3)

Promedio de 24 h (µg/m3) 
*Promedio de 48 horas 
(µg/m3)

Resultados específicos para 
México

Figura 6.9 Efectos en la mortalidad por exposición a corto plazo (aguda) a contaminantes atmosféricos
Fuente: Elaboración propia.

Una Evaluación de Impactos a la Salud (EIS)11 es un 
procedimiento estandarizado utilizado para evaluar 
riesgos y estimar beneficios a la salud en términos 
del número de incidencias asociadas a un estado 
determinado de la calidad del aire (INSP & INECC, 
2017). En específico, el impacto en la mortalidad 
puede medirse como “muertes prematuras” cuan
do se calculan los impactos adversos de la conta
minación del aire, o como “muertes prematuras 
evitadas” cuando se estiman beneficios a la salud 

6.4  Evaluaciones de Impactos a la Salud

por mejoras en la calidad del aire (Harvard T.H. Chan 
School of Public Health & SEDEMA, 2018). Los resul
tados comúnmente se complementan con una esti
mación de costos que monetiza las muertes según 
los lineamientos de la OCDE (2011) y que permite 
determinar beneficios económicos por mejorar la 
calidad del aire. De esta forma, es posible utilizar los 
resultados de una EIS en un análisis costobeneficio 
y la toma de decisiones en torno a políticas públicas 
para reducir la contaminación atmosférica.

6.4.1 Metodología para estimar impactos a la salud derivados de mejoras en 
la calidad del aire

11  El término Evaluación de Impactos a la Salud es comúnmente utilizado en México. En otros países y a nivel internacional, este tipo 
de estudios también se denominan como evaluaciones de riesgo o health risk assessments (OMS, 2016b).
12  Comúnmente se expresan como riesgo relativo / relative risk (RR), hazard ratio (HR), razones de momios / odds ratio (OR), o porcen-
taje de cambio en la variable de resultado (RPC), y son específicas para una o más causas de enfermedad y un grupo de edad en parti-
cular. En la sección 6.3.1 se resume evidencia epidemiológica de estudios de cohorte y meta-análisis utilizados para determinar FCR.

Actualmente en México, este tipo de evaluaciones 
parten de evidencia epidemiológica generada en es
tudios de cohorte y metaanálisis realizados en otras 
partes del mundo (revisar sección 6.3.1), así como 
de datos de calidad del aire y mortalidad específicos 
para la zona de estudio. Pese a la falta de estudios 

de cohorte locales, este método se considera 
apropiado dada la consistencia entre la evidencia 
local y aquella generada a nivel internacional en 
estudios de series de tiempo (Romieu et al., 2012).

Una EIS sigue cuatro pasos sistematizados:

Se determinan los contaminantes a evaluar y los impactos a la salud asociados. 
Se sustenta en evidencia epidemiológica para elegir una función concentra
ciónrespuesta (FCR12) para un contaminante y una causa de muerte especí
fica. Las FCR indican la probabilidad de ocurrencia de un impacto a la salud 
en función de un cambio en la concentración de contaminantes (exposición).

A. Identificación
de impactos

B. Evaluación
de exposición

Se caracteriza en términos cuantitativos el contacto de un agente con los seres 
humanos. Se parte de los niveles de contaminación a los que está expuesta una 
población (escenario base) y un cambio en la calidad del aire para un escena
rio control, el cual refleja la reducción hipotética en la concentración de conta
minantes que se lograría mediante la aplicación de políticas de gestión de la 
calidad del aire. Por ejemplo, el escenario control puede consistir en alcanzar 
los límites permisibles definidos en las NOM de salud ambiental o las GCA de la 
OMS, aunque también se pueden modelar mejoras en la calidad del aire por la 
implementación de políticas y medidas específicas tendientes a reducir emisio
nes. Este paso implica evaluar la distribución espacial de la concentración de 
contaminantes y la población bajo los distintos escenarios, tomando en cuenta 
características demográficas como edad y sexo, entre otras.
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C. Caracteriza-
ción de impactos

D. Valoración
económica

Se estima el riesgo a la salud y la incertidumbre asociada. Comúnmente 
se utiliza software especializado para vincular la información epidemioló
gica y las concentraciones de contaminantes para cuantificar los impactos 
correspondientes. El programa BenMAPCE, desarrollado por la US EPA, 
emplea un modelo que calcula la distribución de la probabilidad de que 
ocurra el impacto en la salud a partir de la siguiente ecuación:

ΔY = ( 1 - e-β∙ΔCi )∙P∙Y0

Y0

ΔCi

P

β

ΔY

En donde:

Es el número de muertes evitables correspondientes al escenario de 
cambio o de gestión de la calidad del aire, para la población expuesta y la 
causa de muerte analizada. 

Es un coeficiente de riesgo unitario que proviene directamente de las FCR 
de la revisión de literatura epidemiológica. 

Es el cambio de concentración para un contaminante  bajo el escenario 
de cambio o de gestión de la calidad del aire analizado.

Es la población expuesta analizada del grupo de edad correspondiente. 

Es la tasa de mortalidad basal para el grupo de edad y la causa de enfer
medad analizada. 

Los resultados obtenidos indican el incremento o reducción de incidencias 
que ocurrirían como consecuencia del cambio en la calidad del aire.

Se asigna un valor monetario a las muertes evitadas para expresar la mag
nitud de los impactos como un beneficio económico asociado a reducir la 
concentración de contaminantes, el cual se puede comparar con los costos 
de implementar políticas públicas de gestión de la calidad del aire. Esta va
loración utiliza el Valor de una Vida Estadística (VSL, por sus siglas en inglés), 
el cual representa la disposición a pagar de la población para asegurar una 
disminución marginal en el riesgo de una muerte prematura (OMS & OCDE, 
2015). El VSL no es un valor asignado a la vida de una persona en específico, 
sino que representa la suma del valor que cada miembro de la población 
otorga a pequeños cambios en el riesgo de muerte (OCDE, 2011), lo cual tam
bién puede interpretarse como el valor que le asigna una sociedad a evitar la 
muerte de una persona no identificada dentro de la misma.

A continuación se resumen los resultados de EIS 
recientes que cuantifican los impactos a la salud 
en la ZMVM, ya sea total o parcialmente, por la 
mala calidad del aire. En específico, se analizan 
los siguientes documentos: 

Análisis histórico de los beneficios en la sa
lud de la población, asociados a la calidad 
del aire en la Ciudad de México entre 1990 
y 2015 (2018). Elaborado por la Escuela de 
Salud Pública T.H. Chan de la Universidad 
de Harvard en colaboración con la SEDEMA. 

Estimación de impactos en la salud por con
taminación atmosférica en la región centro 
del país y alternativas de gestión (2017). Ela
borado por el INSP para la Coordinación Ge
neral de Contaminación y Salud Ambiental 
del INECC.

Valoración económica de los beneficios a la 
salud de la población que se alcanzarían por 
la reducción de las PM2.5 en tres zonas me
tropolitanas mexicanas (2014). Elaborado 
por el INECC. 

Cuantificación de los impactos en salud y 
los costos económicos de la exposición a 
PM2.5 en ciudades mexicanas pertenecientes 
al Sistema Urbano Nacional Estudio condu
cido por investigadores del INSP (TrejoGon
zález et al., 2019).

Si bien cada EIS parte de supuestos distintos, con 
el fin de comparar los resultados reportados se uti
liza el mismo VSL para monetizar las muertes pre
maturas estimadas por cada estudio. En el Anexo 
6.1 se describe a detalle la metodología utilizada 
para estimar el VSL; se eligieron dos valores debido 
a que existe cierto grado de incertidumbre en su 
determinación, así como escasa información a ni
vel local o nacional. El valor primario (VSL1) corres
ponde a 2.166 millones de dólares (USD) a precios 
del 2018, que se obtiene a partir del VSL estimado 
para países de la OCDE en el año 2005, a través de 
una transferencia de beneficios (OCDE, 2012); este 
valor es consistente con el VSL usado en evalua
ciones recientes para monetizar los beneficios de 
diversas intervenciones, por lo que se considera 
el valor primario. El valor secundario (VSL2) resulta 
del estudio de valoración contingente más recien
te que se ha realizado en México y que fue llevado 
a cabo por el INECC en colaboración con la London 
School of Economics and Political Science (de Lima, 
2020; INECC & LSE, 2015); el valor transferido para 
México es de 0.416 millones de dólares (USD) a pre
cios del 2018; dado que este valor es muy inferior a 
los usados en estudios recientes para México y la 
zona de estudio, se considera como secundario.

Posteriormente se incluye una estimación de la 
mortalidad evitable por PM2.5 y O3 en la ZMVM de 
2016 a 2018, elaborada por la SEDEMA en colabo
ración con el INSP; varios de los insumos utilizados 
en dicha EIS se emplearon también para evaluar 
los beneficios de implementar el presente ProAire.

6.4.2 Resultados de Evaluaciones de Impactos a la Salud en la ZMVM

Análisis histórico de los beneficios en la salud de la población, asociados a la calidad del 
aire en la Ciudad de México entre 1990 y 2015 (Harvard T.H. Chan School of Public Health 
& SEDEMA, 2018)

El estudio examina los beneficios de las reduccio
nes anuales en la concentración de PM2.5 y O3 en las 
16 alcaldías de la Ciudad de México, para el periodo 
19902015. La exposición de la población se evaluó 
con base en datos oficiales generados por el SIMAT, 
en tanto que los datos de mortalidad fueron propor
cionados por la Secretaría de Salud de la Ciudad de 

México (SEDESA). En total se evaluaron cinco causas 
de muerte: para personas adultas de 30 años o más, 
enfermedad isquémica del corazón, infarto cerebro
vascular (hemorrágico e isquémico), EPOC y cáncer 
de tráquea, bronquios y pulmón; para niñas y niños 
menores de cinco años solo se analizó mortalidad 
por infecciones respiratorias inferiores agudas. 
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Para estimar las muertes atribuibles a la contami
nación del aire se utilizaron las FCR desarrolladas y 
utilizadas dentro del estudio de la carga global de 
enfermedad (GBD, por sus siglas en inglés) de 2010 
y 2013. En específico, para PM2.5 se aplicó la FCR es
timada por Burnett et al. (2014) para las cinco cau
sas de enfermedad analizadas. Para O3 se partió de 
la FCR determinada por Jerrett et al. (2009) en un 
estudio de la Sociedad Americana contra el Cáncer 
para EPOC en adultos. En el análisis, las FCR se em
plean de tal modo que se restringen las estimacio
nes de riesgo en las regiones de mayor exposición.

Los esfuerzos de gestión de la calidad del aire en 
la Ciudad de México y su zona metropolitana han 
permitido reducir la concentración promedio anual 
de PM2.5 de 45 µg/m3 en 1990 a 20 µg/m3 en 2014. 
De forma simultánea, las concentraciones de O3 
(promedio estacional13 de las concentraciones dia
rias horarias máximas) se han reducido de valores 
por encima de 160 ppb a 80 ppb. Estas mejoras en 
la calidad del aire se traducen en 22.5 mil muertes 
prematuras evitadas en 25 años (IC 95%, 17.9 a 28.0 

mil), con 82% de los beneficios atribuibles a la re
ducción de partículas PM2.5. La estimación de be
neficios por contaminante fue de 18.2 mil muertes 
prematuras evitadas para PM2.5 (IC 95%, 14.0 a 23.5 
mil) y 4.1 mil para O3 (IC 95%, 2.7 a 5.6 mil). 

La mayoría de los beneficios corresponden a una 
reducción en la mortalidad de personas adultas 
mayores, pues 74% de las muertes prematuras 
evitadas fueron para población de 60 años o más. 
La disminución de incidencias por enfermedad 
isquémica del corazón, EPOC e infarto cerebro
vascular representan el 44%, 29% y 19% de los 
beneficios, respectivamente. Las muertes prema
turas evitadas por cáncer de pulmón en personas 
adultas, y por infecciones respiratorias inferiores 
agudas entre niñas y niños menores de 5 años, re
presentan menos del 10% de las incidencias. Sin 
embargo, la mortalidad infantil cobra relevancia 
cuando se analiza desde una perspectiva de lon
gevidad. La Figura 6.9 muestra gráficamente los 
resultados de muertes evitadas por contaminan
te, causa de enfermedad y grupo de edad.

13  El estudio original a partir del cual se tomó la FCR empleada (Jerrett et al. 2009) consideró el semestre abril – septiembre por ser 
el más caluroso en Estados Unidos, periodo en el que se presentan usualmente las concentraciones más altas de O3. De forma 
análoga, la evaluación de la escuela de salud pública Harvard T.H. Chan y la SEDEMA, definió como “estacional” al periodo del 1.º de 
febrero al 31 de julio, por incluir los meses con las concentraciones más elevadas de O3.

Partículas PM2.5 Enfermedad isquémica del corazón 60 - 79

Infarto cerebrovascular 40 - 59

Ozono EPOC 80 +

Cáncer de pulmón 20 - 39

Infecciones respiratorias agudas 
inferiores

0 - 19

Por otro lado, el estudio empleó métodos epide
miológicos directos, en específico modelos de re
gresión mixtos, y determinó que la disminución en 
la concentración de PM2.5 desde 1990 y hasta 2015 
ha generado un aumento de 1.3 años en la espe
ranza de vida de los habitantes de la Ciudad de 

México. Las mejoras en la concentración de O3, en 
específico una disminución de aproximadamen
te 80 ppb en el promedio de las concentraciones 
máximas horarias, se traduce en 1.9 años adiciona
les en la esperanza de vida, lo que genera un bene
ficio neto para ambos contaminantes de 3.2 años.

Estimación de impactos en la salud por contaminación atmosférica en la región centro del 
país y alternativas de gestión (INSP & INECC, 2017)

El objetivo del estudio fue estimar la mortalidad 
atribuible a las concentraciones de O3 y partícu
las PM10 y PM2.5 en la región centro del país, en 
términos de las muertes prematuras evitables 
bajo diferentes escenarios de gestión de la ca
lidad del aire. La evaluación se realizó para el 
año 2014 con base en información generada por 
sistemas de monitoreo de la calidad del aire, 
incluyendo al SIMAT de la Ciudad de México, y 
estadísticas de defunciones generales propor
cionadas por el INEGI. 

Los impactos a la salud seleccionados fueron 
aquellos relacionados con la mortalidad a largo 
plazo por la exposición crónica a los contami
nantes analizados, e incluyen:

Para PM10 muertes por causas generales 
(A00R99; ≥30 años y <1 año) y respiratorias 
(J00J98; <1 año).

Para PM2.5 muertes por causas generales 
(A00R99; ≥15 años), cardiopulmonares 
(I10I70, J00J98; ≥30 años), cardiovascu
lares (I00I99; ≥15 años), enfermedad is
quémica del corazón (I20I25; ≥30 años) y 
cáncer de pulmón (C33C34; 25 a 74 años). 

Para O3 muertes por causas generales 
(A00R99; ≥30 años), cardiovasculares 
(I20I25, I30I51, I60I69, I70; ≥30 años), 
respiratorias (J00J98; ≥30 años), neumo
nía e influenza (J00J18; ≥30 años) y EPOC 
(J19J46; ≥30 años).

Se utilizaron FCR derivadas de estudios de cohor
te, revisiones sistemáticas y metaanálisis dispo
nibles en la literatura internacional, en específico 
las cohortes de la Sociedad Americana contra el 
Cáncer y del estudio de seis ciudades de Harvard 
(Six Cities Study). La EIS cubrió al total de la pobla
ción de la Ciudad de México y parcialmente a los 
municipios conurbados del Estado de México que 
forman parte de la ZMVM. Esto se debe a que se 
excluyen municipios sin información válida de ca
lidad del aire, ya sea por la falta de una estación 
de monitoreo cercana al municipio con suficien
cia de información (≥75%), o a que en un radio de 
10 km no existía ninguna estación de monitoreo 
disponible para el municipio, por lo que no es po
sible generar los indicadores de promedio anual 
de partículas PM10 y PM2.5 ni el promedio anual de 
los máximos diarios del promedio móvil de 8 ho
ras para O3.

Para evitar doble conteo, a continuación se resu
men los resultados para impactos cuyas causas 
y grupos de edad no se traslapan. En específico, 
se muestran resultados de muertes por causas 
generales para PM2.5 (≥ 15 años) y O3 (≥ 30 años). 
En total, de cumplir con los límites de las NOM de 
salud ambiental en 2014 (12 µg/m3 de PM2.5 como 
promedio anual y 70 ppb de O3 como promedio 
móvil de 8 horas), en la ZMVM se hubieran evitado 
6485 muertes (IC 95%, 4328 a 8612), de las cua
les 96% son a causa de PM2.5. Si se alcanzaran los 
valores guía de la OMS (10 µg/m3 de PM2.5 como 
promedio anual y 50 ppb de O3 como promedio 
móvil de 8 horas), el total de muertes prematuras 
evitables asciende a 8303 (IC 95%, 5243 a 11 301), 

Figura 6.10 Distribución de muertes prematuras evitadas por contaminante, causa y grupo de edad de 1990 
a 2014 en la Ciudad de México
Fuente: Harvard T.H. Chan School of Public Health & SEDEMA (2018).
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con un ligero aumento en el aporte de las muertes 
evitadas por la mejora en la concentración de O3 
en comparación con el escenario NOM. La Figura 
6.10 resume gráficamente estos resultados. 

Cuando se analizan causas específicas, se observa 
que la enfermedad isquémica del corazón es una 
de las causas principales de mortalidad por PM2.5. 
A este padecimiento se atribuyen 1758 muertes evi
tables (≥ 30 años) en la Ciudad de México14, lo que 
equivale a 44% de la estimación total por causas 

generales (≥ 15 años) en caso de reducir los nive
les de contaminación a los límites permisibles de la 
NOM025SSA12014. Por otro lado, en el caso de O3 
la causa de muerte específica que más aporta a la 
mortalidad en personas de 30 años o más en la Ciu
dad de México es la EPOC con 86 muertes prematu
ras atribuibles, seguida de la neumonía e influenza 
con 79 (escenario de cumplimiento de la NOM020
SSA12014); en comparación, el estudio arroja un 
total de 191 muertes por causas generales para el 
mismo grupo de edad en la Ciudad de México.

Si bien en la EIS también se analiza la mortalidad 
general por PM10 en personas de 30 años o más, 
estos resultados no se pueden sumar a las muer
tes totales por PM2.5, dado que esta última fracción 
de partículas forma parte de la primera, lo que po
dría resultar en un doble conteo de muertes. Sin 
embargo, para PM10 se destaca la cuantificación 
de la mortalidad en infantes <1 año por causas 
generales y respiratorias, arrojando como resul
tado un total de 19 muertes prematuras evitables 
por causas no externas (A00R99) en 2014 para la 
Ciudad de México, si se hubiera cumplido con el 
límite de la NOM de 40 µg/m3 para el promedio 

Figura 6.11 Muertes prematuras evitables en la ZMVM (año 2014) a consecuencia de la reducción de PM2.5 y O3 bajo 
dos escenarios de gestión de la calidad del aire
Fuente: INSP & INECC (2017).

Escenario 
NOM

NOM

Escenario 
OMS

OMS

14  El estudio también reporta muertes prematuras evitables por causa de enfermedad para el Estado de México. Sin embargo, estos resul-
tados no se presentan dado que no se encuentran desagregados por municipio o zona metropolitana, por lo que, además de los impactos 
en los municipios conurbados de la ZMVM, incluyen incidencias en municipios como Toluca o Metepec, entre otros. En este sentido, se 
considera que los resultados para la Ciudad de México son más representativos del aporte que tienen las diferentes causas de enfermedad 
en la mortalidad dentro de la zona de estudio (ZMVM).

anual; este valor asciende a 85 muertes evitables 
bajo un escenario de gestión donde se alcanza 
el valor guía de la OMS (20 µg/m3). Para el Estado 
de México, en 2014 se hubieran evitado 21 muer
tes prematuras bajo el escenario de gestión de la 
NOM, y 90 para el escenario OMS; esta estimación 
no es exclusiva de los municipios del Estado de 
México que forman parte de la ZMVM, sino que 
incluye también a municipios de la porción occi
dental de la entidad, fuera de la zona de estudio 
(como aquellos pertenecientes a la Zona Metropo
litana del Valle de Toluca, que también presentan 
altos niveles de partículas PM10). 

Valoración económica de los beneficios a la salud de la población que se alcanzarían por la 
reducción de las PM2.5 en tres zonas metropolitanas mexicanas (INECC, 2014)

En esta evaluación se determinaron las muer
tes prematuras evitables si se cumplieran los lí
mites marcados en la NOM de salud ambiental 
y en las GCA de la OMS para PM2.5 en tres zonas 
metropolitanas: la ZMVM, Guadalajara y Mon
terrey. Los impactos en la salud evaluados son 
los asociados con muertes prematuras por en
fermedades cardiovasculares (I10I99), cáncer 
de pulmón (C33C34) y EPOC (J40J44, J47), en 
personas adultas de 30 años o más. Las concen
traciones de PM2.5 para cada zona metropolitana 
se obtuvieron de los datos generados por sus res
pectivos sistemas de monitoreo atmosférico, uti
lizando una combinación de los registros de PM2.5 
y de PM10. Las estimaciones de los impactos a la 
salud se realizaron para el 2010, por ser el año 
con información de población más desagregada 
(a nivel AGEB), proveniente del Censo de Pobla
ción y Vivienda respectivo. 

El estudio considera tres escenarios: el primero 
contempla las condiciones reales (escenario base) 
de la concentración de PM2.5, los otros dos son 
escenarios hipotéticos de reducción de los nive
les de contaminación. El primer caso hipotético 
toma como referencia el límite de la NOM025
SSA11993 de 15 µg/m3 para el promedio anual 

(escenario NOM) y el segundo considera la GCA de 
la OMS de 10 µg/m3 (escenario OMS). Similar a las 
valoraciones anteriores, las FCR utilizadas provi
nieron de los estudios de cohorte de la Sociedad 
Americana contra el Cáncer y del estudio de seis 
ciudades de Harvard (Six Cities Study). 

Los resultados de la valoración indican que, para 
la ZMVM, las estimaciones de casos de mortali
dad prematura evitable en personas adultas ma
yores de 30 años son de 753 en el escenario NOM 
y de 1421 en el escenario OMS. En términos de 
la distribución espacial de las muertes prema
turas evitables, las demarcaciones en las que se 
podrían evitar más de 100 incidencias son las al
caldías de Tlalpan, Azcapotzalco, Benito Juárez, 
Cuauhtémoc, Álvaro Obregón, Gustavo A. Made
ro, Miguel Hidalgo, Coyoacán e Iztapalapa; y los 
municipios mexiquenses de Tlalnepantla de Baz, 
Nezahualcóyotl y Ecatepec de Morelos. La ZMVM 
obtuvo el mayor número de muertes evitables 
para los dos escenarios, seguida de Guadalajara 
y después por Monterrey (ver Figura 6.11). Por úl
timo, el estudio indica que el mayor número de 
muertes prematuras evitables se asocia con en
fermedades cardiovasculares, seguidas de EPOC 
y cáncer de pulmón. 

Figura 6.12 Muertes prematuras 
evitables en tres zonas metropolitanas 
(año 2010) a consecuencia de la 
reducción de partículas PM2.5

Fuente: INECC (2014).
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Cuantificación de los impactos en salud y los costos económicos de la exposición a PM2.5 
en ciudades mexicanas pertenecientes al Sistema Urbano Nacional (Trejo-González 
et al., 2019)

En un estudio de TrejoGonzález et al. (2019) se esti
mó la mortalidad evitable, los años potenciales de 
vida perdidos y los costos económicos asociados 
con la exposición a partículas PM2.5 durante 2 años 
(2013 y 2015) en México, utilizando dos escena
rios de reducción de concentraciones: 1) prome
dio anual <12 μg/m3 (límite NOM025SSA12014) 
y 2) promedio anual <10 μg/m3 (GCA de la OMS). 
En particular, en este estudio se evaluaron cinco 
áreas metropolitanas, incluida la ZMVM. Se des
taca que la cobertura del SIMAT limita la cuantifi
cación de impactos; solo se contemplaron 61 y 50 
demarcaciones del total de 76 para los años 2013 y 
2015, respectivamente. Las causas de mortalidad 
evaluadas fueron causas generales no externas, 
enfermedades cardiovasculares, enfermedad is
quémica del corazón, cáncer de pulmón y enfer
medades cardiopulmonares en personas mayores 
a 15 años. Para la estimación se siguió el método 
general descrito anteriormente para una EIS y se 
utilizaron FCR para impactos por exposición cró
nica de Hoek et al. (2013), Lepeule et al. (2012) y 
Pope et al. (2002, 2004).

Los resultados muestran que si los niveles de 
PM2.5 alcanzaran los límites de la NOM de salud 
ambiental, se evitarían 6864 y 6687 muertes para 
los años 2013 y 2015, respectivamente; esto re
presenta el 7.3% y el 6.9% de las muertes totales 
para el respectivo grupo de edad analizado. Con 
los estándares más estrictos de la OMS, los bene
ficios aumentarían, evitando 7869 (+14.6%) y 7729 
(+15.6%) muertes prematuras para los mismos 
años. La Tabla 6.9 muestra los resultados de las 
muertes prematuras evitables estimadas para la 
ZMVM, desagregados por causa de enfermedad 
y grupo de edad. En cuanto a los años potencia
les de vida perdidos como consecuencia de los 
niveles de PM2.5, los resultados por causas gene
rales corresponden a 80 809 y 77 998 años perdi
dos en 2013 y 2015, respectivamente. Asimismo, 
se estimó la mortalidad evitable si se alcanzara 
un escenario contrafactual más estricto (<7.5 μg/
m3), ya que existe evidencia de impactos a la sa
lud por debajo de las GCA de la OMS. En este caso, 
las muertes evitables ascenderían a 9964 y 10 141 
para los años 2013 y 2015, respectivamente.

2013 2015

Tabla 6.9 Muertes prematuras evitadas por la reducción de partículas PM2.5 en la ZMVM en 2013 y 2015

≥ 15 años 6864 7869 6687 7729

≥ 30 años 3689 4222 3668 4240

≥ 30 años 2912 3311 2969 3408

25 – 74 años 224 252 231 259

≥ 15 años 4499 5118 4560 5234

Todas las causas 
generales no externas 

(A00–R99)

Enfermedades 
cardiopulmonares  
(I10–I70; J00–J98)

Enfermedades 
cardiovasculares  

(I00–I99)

Enfermedad  
isquémica del corazón  

(I20–I25)

Cáncer de pulmón 
(C33–C34)

Causa de mortalidad 
(CIE-10)

Grupo de edad 
analizado PM2.5 < 12 µg/m3 PM2.5 < 12 µg/m3

NOM NOMOMS OMS
PM2.5 < 10 µg/m3 PM2.5 < 10 µg/m3

Fuente: Trejo-González et al. (2019).

Nota: No es válido sumar las muertes por causas que se traslapan entre ellas, ya que esto implica un doble conteo de incidencias. Asimismo, la incertidumbre de las FCR 
y los grupos de edad evaluados deben considerarse al comparar muertes por causas específicas con aquellas por causas más generales.

Estimación de impactos en la salud por contaminación atmosférica en la Zona Metropo-
litana del Valle de México y estimación de beneficios por mejoras en la calidad del aire  
(INSP & SEDEMA, 2020)

Este análisis fue realizado por la SEDEMA en co
laboración con el INSP, quienes contaron con el 
apoyo de la US EPA y Ciudades C40. Su objetivo 

Cumplir con los límites permisibles establecidos en las NOM de salud 
ambiental15.

15  La NOM-020-SSA1-2014 no define una métrica de exposición a largo plazo. Se utilizó el valor para exposición a corto plazo (valor hora-
rio) para establecer el escenario de la NOM.
16  En las GCA de la OMS tampoco se define una métrica para exposición crónica ni un valor para concentración horaria de O3. Por lo tanto, 
se definió un valor aplicando una proporción similar entre NOM y OMS considerando los valores de la métrica de 8 horas.
17  El valor utilizado para evaluar el escenario de mejor calidad del aire para PM2.5 fue de 2.4 µg/m3, que fue la concentración más baja ob-
servada en uno de los 41 estudios de cohorte empleados para modelar la función GEMM. Para ozono, el umbral fue de 38 ppb, valor medio 
del rango utilizado por el estudio de la carga global de la enfermedad (Institute for Health Metrics and Evaluation, 2018a) y por el estudio 
de Harvard-SEDEMA (Harvard T.H. Chan School of Public Health & SEDEMA, 2018).

fue estimar la mortalidad atribuible a las concen
traciones de O3 y PM2.5 en la ZMVM considerando 
cuatro escenarios: 

Alcanzar concentraciones equivalentes a los niveles marcados por las GCA 
de la OMS16. 

Reducir en un 10% los niveles actuales de contaminación.

Un escenario con mejor calidad del aire17 y límites más estrictos. Este escena
rio representa un estado mucho más limpio del aire y los umbrales utilizados 
corresponden a concentraciones reportadas en otras EIS y que son muy ba
jas en comparación con los niveles promedio de contaminación en la ZMVM. 
Su uso es meramente comparativo y tiene el fin de mostrar los impactos que 
ocurren por la mala calidad del aire aun en concentraciones por debajo de 
los estándares actuales. Su inclusión no implica que estas concentraciones 
puedan alcanzarse en la ZMVM.

1

2

3

4
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La evaluación se realizó para el promedio de 
los años 2016201818 con base en información 
generada por el SIMAT de la Ciudad de México, 
datos de población a nivel de AGEB estimados a 
partir del Censo de Población y Vivienda 2010 de 
INEGI y las proyecciones de población de CONA
PO 20152030, así como estadísticas de defun
ciones generales proporcionadas por el INEGI. 
El software utilizado para realizar la EIS fue  
BenMAPCE.

Los impactos a la salud seleccionados fueron 
aquellos relacionados con mortalidad por la expo
sición crónica a los contaminantes analizados19.

Se utilizaron FCR derivadas de metaanálisis y 
de estudios de cohorte en la literatura interna
cional. En específico, para PM2.5 se utilizó la fun
ción GEMM descrita anteriormente y construida 
por Burnett et  al. (2018) y para O3 se empleó el 
estudio de Jerrett et al. (2009) de la cohorte de la 
Sociedad Americana contra el Cáncer.

18  Se calculó el promedio de los tres años para cada insumo de datos (calidad del aire, población, mortalidad) y a partir del promedio 
se realizó la EIS. Esto, de acuerdo con la comunicación personal vía correo electrónico con el Dr. Pierpaolo Mudu, Oficial técnico del 
Centro Europeo para el Medio Ambiente y la Salud de la Oficina Regional para Europa de la OMS (09/12/2019) y el documento sobre 
mortalidad (AirQ+: Mortality data) que viene adjunto a la descarga del software AirQ+ de la OMS (OMS, 2018b).
19  Los códigos de enfermedad utilizados fueron los que emplea el estudio de la Carga Global de la Enfermedad (Institute for Health 
Metrics and Evaluation, 2018b).

Para PM2.5, la EIS cubrió al 43% del total de la po
blación de la ZMVM (73% de la Ciudad de México y 
22% de los municipios conurbados del Estado de 
México) y para O3, al 72% (90% de la Ciudad de Mé
xico y 61% los municipios conurbados del Estado 
de México). Esto se debe a que solo se considera
ron las AGEB con información válida de calidad del 
aire; esto es, una estación de monitoreo a menos 
de 5 km para PM2.5 y a menos de 5.5 km para O3

20, y 
con suficiencia de información (≥75%) para gene
rar los indicadores del promedio anual de PM2.5 y el 
promedio estacional (febrero a julio) de los máxi
mos diarios de 1 hora para O3 (ver Figura 6.13). 

A continuación se resumen los resultados de mor
talidad prematura para causas generales por expo
sición a PM2.5, y para EPOC en el caso de exposición a 
O3. Las muertes prematuras anuales atribuibles a 
la contaminación del aire al evaluar el escenario de 
mejor calidad del aire fueron 8983 (IC 95%: 6267 a 11 
424), de las cuales 93% se debieron a exposición 
a PM2.5. Asimismo, 74% de las muertes prematuras 
estimadas se registraron para la Ciudad de 
México, debido a la mayor cobertura del SIMAT en 
comparación con el Estado de México. Se regis
traron tasas de 142 y 128 muertes prematuras por 
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COBERTURA DEL MONITOREO ATMOSFÉRICO EN LA ZMVM PARA LA EIS 2016-2018

Población por AGEB (Censo 2010) Monitoreo

Límites administrativos

0-1613 Estaciones que operaron durante al menos uno de 
los años 2016-2018

5712-9333
Cobertura espacial

9333-22876

Estados

ZMVM
Municipios

1613-3519
3519-5712

cada 100 000 habitantes, para la Ciudad de México 
y el Estado de México, respectivamente, valores de 
magnitud similar y que se estimaron con base en 
la población del grupo de edad correspondiente 
para la evaluación de impactos por O3 y PM2.5.

Como se mencionó anteriormente, también se 
evaluaron otros escenarios de mejora de la ca
lidad del aire. De alcanzarse las GCA de la OMS  
(10 µg/m3 de PM2.5 como promedio anual y 75 ppb 
como promedio de los máximos de 1 hora duran
te la temporada de O3), se evitarían 4357 muer
tes prematuras (IC 95%: 3064 a 5567). De cumplir 
con los límites de las NOM de salud ambiental  
(12 µg/m3 de PM2.5 como promedio anual y  
95 ppb de O3 como promedio horario), en la ZMVM 
se hubieran evitado 3539 muertes prematuras (IC 
95%: 2530 a 4487). Por último, si se lograra un 10% 
de reducción en los niveles de PM2.5 y O3, se po
drían evitar 814 muertes prematuras (IC 95%, 525 
a 1091). Es importante hacer énfasis en que, en el 
caso de PM2.5, esta evaluación únicamente consi
dera al 43% de la población total de la ZMVM, y al 
72% para la evaluación de impactos por O3, por lo 
que los resultados están subestimados. La Figura 
6.14 resume gráficamente estos resultados. 

20  Estos valores corresponden a la mediana de la cobertura espacial de las estaciones para cada contaminante.

nicodegenerativas e infecciones de vías 
respiratorias bajas), enfermedad isquémica 
del corazón, enfermedad cerebrovascular, 
EPOC y cáncer de pulmón, todas para el 
grupo de edad de 25 años o más.

Para O3 muertes por EPOC para el grupo de 
edad de 30 años o más.

Figura 6.13 Cobertura de las estaciones de monitoreo que operaron durante al menos uno de los años de 2016 a 2018  
Fuente: INSP & SEDEMA (2020).

Escenarios con mejor  
calidad del aire

Reducción del 10% en 
los niveles promedio 
(2016-2018)

GCA de la OMS

NOM de salud ambiental

Figura 6.14 Muertes prematuras 
evitables en la Zona Metropolitana 
del Valle de México de acuerdo con 
cuatro escenarios de calidad del aire 
para PM2.5 y para ozono (promedio de 
2016 a 2018)
Fuente: INSP & SEDEMA (2020).
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Figura 1.15 Porcentaje de muertes prematuras por 
causa específica para contaminación por PM2.5 en 
la Zona Metropolitana del Valle de México
Fuente: INSP & SEDEMA (2020).

Cuando se analizan causas específicas de muerte 
por exposición a PM2.5, se observa que la enferme
dad isquémica del corazón es una de las causas 
principales de mortalidad. A este padecimiento se 
atribuyen 3476 muertes prematuras en la ZMVM, 
lo que equivale a 41.6% de la estimación total por 
causas generales al evaluar el escenario con mejor 
calidad del aire (ver Figura 6.15).

Los resultados del presente análisis son consis
tentes con estudios previos y para su estimación 
se utilizó la evidencia epidemiológica más re
ciente. Los resultados refuerzan la necesidad de 
ampliar la cobertura del monitoreo en la ZMVM, 
especialmente en los municipios conurbados 
del Estado de México, para así evitar la subes
timación de los impactos en salud. Se destaca 
también que se incluye una evaluación para un 
escenario de mejor calidad del aire, estimando 
los impactos a la salud de la población que ocu
rren a concentraciones mucho más bajas que los 
niveles recomendados por la OMS. 

Otros

41.6%

47.3%

6.2%
2.0% 2.9%

EPOC

Enfermedad isquémica del corazón

Infarto cerebral

Cáncer de pulmón

por PM2.5. Es así que, desde el punto de vista de 
salud pública, resulta más importante reducir la 
concentración de partículas PM2.5 que la de O3, al 
ser el primero un contaminante con impactos más 
nocivos sobre la salud. Las cifras de mortalidad 
evitable son equiparables con el número de de
funciones por homicidio ocurridas durante 2018 
en toda la ZMVM, que suman poco más de 3800. 
Si se compara con la mortalidad natural de toda 
la zona de estudio en 2018, que fue de 116 447 
defunciones, se estima que la mortalidad por con
taminación del aire contribuye con al menos el 
5.6% de las muertes totales. Bajo un escenario de 
cumplimiento de las GCA de la OMS, los beneficios 
podrían ascender a casi 8000 muertes prematuras 
evitables (más del 6.9% de la mortalidad total en 
la zona de estudio). Si se acotaran los datos de 
mortalidad a la cobertura geográfica de las EIS y 
los grupos de edad analizados, la contribución 
porcentual sería aún mayor. 

La Tabla 6.10 resume los beneficios económicos 
de reducir la concentración de contaminantes 
en el aire ambiente en la ZMVM. Si bien estos re
sultados corresponden a evaluaciones para años 
particulares, considerando que la calidad del aire 
por PM2.5 y O3 no ha mostrado una tendencia a la 
baja en los últimos años, y que la población de la 
ZMVM aumenta año con año, se puede asumir que 
los beneficios de mejorar la calidad del aire a futuro 
tendrían una magnitud equiparable. 

Bajo un escenario de cumplimiento de las NOM de 
salud ambiental, el beneficio económico total pue
de ascender a más de 14 mil millones de dólares 
(USD de 2018), considerando el VSL primario. Si se 
utiliza el VSL secundario, los beneficios monetiza
dos oscilan alrededor de los 2700 millones de dóla
res. Considerando una paridad de poder de compra 
del tipo de cambio del Banco Mundial de 9.13 MXN/
USD en 201821, los beneficios económicos serían 
equivalentes a más de 130 mil millones de pesos 
(M.N. a precios de 2018) con el VSL1, lo que repre
senta 2.55% del PIB de la ZMVM en 2018 (para más 
información consultar la sección 1.4 del Capítulo 1).

Resumen de resultados

Comparar los resultados de mortalidad evitable 
estimados por las diferentes EIS permite determi
nar los beneficios generales que se observarían en 
caso de alcanzar niveles específicos de calidad del 
aire y compararlos con la mortalidad relacionada 
con otras intervenciones o sectores (por ejemplo, 
muertes evitadas por desnutrición). Cuando se 
asigna un valor monetario a los impactos a través 
del VSL, es posible hacer una relación entre los 
costos y beneficios de diversas políticas que no 
cuentan con un dato comparativo común y que se 
desarrollan en distintos sectores pero que tienen 
como finalidad el bienestar social. 

La variabilidad de los valores disponibles en la li
teratura para el VSL es uno de los principales fac
tores detrás de la incertidumbre de los beneficios 
estimados por cualquier EIS y el subsecuente aná
lisis costobeneficio; esto se deriva del método de 
valuación elegido (preferencias reveladas o decla

radas), la ubicación del estudio y la metodología 
utilizada para transferir el VSL al contexto local, y 
el año de evaluación (Kochi et al., 2006). Con la fi
nalidad de reducir la incertidumbre, se realizó una 
revisión de evaluaciones recientes que estiman 
VSL, y así determinar el valor más apropiado para 
la ZMVM; para considerar la incertidumbre exis
tente en la determinación del VSL, se decidió uti
lizar dos valores: uno primario (VSL1) igual a 2.166 
millones de dólares, y uno secundario (VSL2) igual 
a 0.416 millones de dólares (USD a precios de 
2018). El VSL1 permite generar un rango alto de 
beneficios económicos, en tanto que el VSL2 pro
porciona una estimación para un escenario con 
beneficios más bajos. 

De manera general, alcanzar los límites permisi
bles de las NOM de salud ambiental permite evitar 
más de 6500 muertes anuales en la ZMVM, de las 
cuales la mayoría se asocia a la contaminación 

Bajo un escenario de gestión en donde se alcan
zan las GCA de la OMS, los beneficios económicos 
son mayores, entre 3.2 mil y 18 mil millones de 
dólares (entre 30 y 160 mil millones pesos, M.N. a 
precios de 2018), dependiendo del VSL seleccio
nado. Estas cifras representan un beneficio gene
ral y se interpretan como la cantidad monetaria 
que la sociedad estaría dispuesta a pagar para 
reducir la probabilidad de morir. El resultado no 
es transferible directamente a un costo financie
ro, pero sí incluye las principales externalidades 
asociadas a la contaminación del aire.

No obstante, es importante señalar algunas de las 
limitaciones de las EIS:

21  Factor de conversión de Paridad del Poder Adquisitivo del Banco Mundial. Disponible en:  
https://datos.bancomundial.org/indicador/PA.NUS.PPP?locations=MX

La cuantificación de impactos en la mortali
dad está restringida solo a algunas causas y 
grupos de edad con información epidemio
lógica confiable. 

La EIS requiere de información de calidad 
de aire, por lo que, dependiendo del con
taminante analizado, la cobertura de los 
datos del SIMAT es limitada y algunos mu
nicipios y/o habitantes quedan excluidos de 
la evaluación. Es así que la cobertura para 
toda la ZMVM es parcial, en especial para 
municipios en las periferias que, como se 
expuso anteriormente, presentan varios fac
tores que incrementan la vulnerabilidad de 
su población. 

Las FCR y el método de asignación de exposi
ción a contaminantes son dos factores de in
certidumbre dentro de la EIS. Contar con FCR 
confiables y estadísticamente significativas, 
así como datos actualizados en bases de in
formación epidemiológica, es esencial para 
cuantificar de manera precisa los impactos a 
la salud. Al momento solo se utilizan FCR de
terminadas en otros países; contar con datos 
a nivel local podría aumentar la precisión de 
las estimaciones. 
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Bajo estos supuestos, la cuantificación de impac
tos en la mortalidad se debe considerar como un 
mínimo. Ampliar la evaluación a otras causas de 
enfermedad y grupos de edad, extender la cober
tura geográfica del análisis, así como considerar de 
forma rutinaria escenarios más estrictos en los que 

Tabla 6.10 Resumen de impactos totales y beneficios económicos por escenario de gestión de la 
calidad del aire

3

139

631

124

4218

8353

6864

7869

6687

7729

253

1051

6232

7252

753

1421

691

3536

$6

$301

$1367

$269

$9137

$18 095

$14 869

$17 046

$14 486

$16 743

$548

$2277

$13 500

$15 710

$1631

$3078

$1497

$7660

$1

$58

$263

$52

$1755

$3476

$2856

$3274

$2782

$3216

$105

$437

$2593

$3018

$313

$591

$288

$1471

INSP & SEDEMA 
(2020)

Trejo-González  
et al. (2019)

INECC-INSP 
(2017)

INECC (2014)

Promedio 
2016 - 2018

Promedio 
2016 - 2018

2013

2015

2015

2015

2010

de la población 
de la ZMVM

de la población 
de la ZMVM

demarcaciones 
de la ZMVM

demarcaciones 
de la ZMVM

demarcaciones 
de la ZMVM

demarcaciones 
de la ZMVM

AGEB urbanas de las 
76 demarcaciones

Causas generales 
(A00-R99), 
 ≥ 30 años

Causas generales 
(A00-R99),  
≥ 25 años

Causas generales 
(A00-R99), 
 ≥ 15 años

Causas generales 
(A00-R99), 
 ≥ 15 años

Causas generales 
(A00-R99),  
≥ 30 años

Causas generales 
(A00-R99),  
≥ 15 años

Causas cardiovasculares 
(I10-I99), cáncer de 
pulmón (C33-C34) y EPOC 
(J40-J44, J47), ≥ 30 años

Promedio feb-jul  
(máx. diarios 1 h) <95 ppb

Promedio feb-jul  
(máx. diarios 1 h) <75 ppb

Promedio feb-jul  
(máx. diarios 1 h) <38 ppb

Promedio feb-jul (máx. diarios 
1 h), 10% de reducción

Promedio anual <10 µg/m3

Promedio anual <2.4 µg/m3

Promedio anual <12 µg/m3

Promedio anual <10 µg/m3

Promedio anual <12 µg/m3

Promedio anual <10 µg/m3

Promedio anual  
(máx. diarios 8 h) <70 ppb

Promedio anual  
(máx. diarios 8 h) <50 ppb

Promedio anual <12 µg/m3

Promedio anual <10 µg/m3

Promedio anual <15 µg/m3

Promedio anual <10 µg/m3

Promedio anual,  
10% de reducción

Promedio anual <12 µg/m3

72%

43%

61

50

54

34

Estudio Año Contaminante Cobertura geográfica Causas de muerte Escenario de gestión Mortalidad evitable
VSL1 VSL2

Impacto económico  
(millones de USD de 2018)

Fuente: Elaboración propia.

O3

O3

se incluyan los impactos debido a la exposición a 
valores por debajo de las GCA de la OMS, probable
mente daría como resultado un mayor número de 
muertes prematuras evitables. No obstante, tam
bién es importante reconocer que a mayores ni
veles de concentración, la relación de las FCR deja 

de aumentar proporcionalmente, por lo que los 
resultados podrían estar moderadamente sobrees
timados (INSP & INECC, 2017). De los estudios abor
dados, solo la evaluación de la Escuela de Salud 
Pública T.H. Chan de la Universidad de Harvard y la 
evaluación de SEDEMA (2020) restringen las FCR.

Supuestos de evaluación Supuestos de evaluación Beneficios
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Como se analiza en el capítulo, es común asignar
le un valor económico al impacto de la contamina
ción del aire en la salud de las personas y, aunque 
estas cifras son una guía para la estimación de 
beneficios y la toma de decisiones, no reflejan el 
costo total que el problema implica. Los costos 
sociales derivados de la mala calidad del aire se 
deben considerar tanto en el diagnóstico del pro
blema como en el diseño de políticas públicas. 
Desde esta perspectiva, el beneficio económico 
que se debe cuantificar es la monetización del 
cambio en el bienestar social, debido a la reasig
nación de recursos para actividades de reducción 
de emisiones contaminantes. Si se asume que el 
bienestar social se puede medir utilizando una 
función aditiva de los servicios públicos individua
les, entonces el costo social es igual a la suma de 
las variaciones compensatorias individuales (Ha
zilla & Kopp, 1990).

Un acercamiento hacia la forma de medir este cos
to social es a través de la voluntad que tendría la 
población para pagar por una buena calidad del 
aire. Una investigación de Chakraborti et al. (2019) 
evaluó si las personas que viven en la Ciudad de 
México valoran la calidad del aire. El estudio se 
realizó estableciendo precios hedónicos22 a la vi
vienda, buscando un acercamiento que evidencie 
si estos reflejan la disposición de una persona pro

6.4.3 Beneficios sociales derivados de mejoras en la calidad el aire diferentes dependencias dentro de la ZMVM y que 
permiten reducir la emisión de contaminantes y 
precursores, prevenir la exposición a niveles de 
contaminación que impliquen un riesgo a la sa
lud, y evaluar los impactos perjudiciales a la salud 
que la mala calidad del aire tiene en la población. 

medio a pagar por la calidad del aire. Los precios 
hedónicos de la vivienda se midieron en función 
de sus características estructurales, el vecinda
rio en el cual se encuentran (código postal) y sus 
características ambientales. Los resultados indi
can que el aumento de 1 μg/m3 de PM10, PM2.5 y 
O3 reduce el valor de la vivienda en un 0.6%, 2.6% 
y 0.6%, respectivamente. Finalmente, se estimó 
una disposición marginal a pagar por disminuir la 
contaminación por PM10 entre $2.614.96 USD/m2, 
por PM2.5 entre $9.1413.92 USD/m2 y por O3 entre 
$0.877.04 USD/m2 (precios de 2010). 

Los resultados sugieren que, a pesar de la falta 
de conciencia en torno a la calidad del aire y sus 
impactos negativos en la salud, la población de la 
Ciudad de México monetiza e incorpora una co
modidad como la calidad del aire dentro del valor 
del suelo. En comparación con las partículas sus
pendidas, la menor disposición a pagar por mejo
rar la calidad del aire por O3 puede deberse a que 
tal vez la población de la Ciudad de México y su 
zona metropolitana percibe a este contaminante 
como un problema metropolitano que afecta de 
manera más frecuente a la totalidad de la zona de 
estudio, debido a las restricciones en el transpor
te, actividades recreativas y producción de bienes 
durante las contingencias atmosféricas (Chakra
borti et al., 2019).

22  Los modelos de precios hedónicos son evaluaciones indirectas que permiten asignar un valor a bienes que no están presentes explíci-
tamente en el mercado, como lo es la calidad del aire.

6.5  Estrategias y acciones institucionales en materia 
de calidad del aire y salud pública

La salud pública es una parte funcional y opera
tiva perteneciente al sistema de salud, cuyas fun
ciones incluyen acciones que deben de realizarse 
con fines concretos y necesarios para mejorar la 
salud de la población. En este sentido, el Estado 
es el actor central que tiene la capacidad para 
poner en marcha acciones específicas de movili

zación, promoción, orientación y articulación de 
agentes sociales para garantizar la salud pública.

Dentro de la ZMVM se cruza el actuar de diferentes 
dependencias del sector salud y medio ambiente 
en los tres órdenes de gobierno. A continuación se 
enlistan las acciones más relevantes que realizan 

Servicios de salud y asistencia social de la 
Secretaría de Salud Federal.

Servicios de salud y asistencia social de las 
respectivas Secretarías de Salud del Estado 
de México, Hidalgo y de la Ciudad de México.

Operación del Sistema de Monitoreo Atmos
férico (SIMAT) de la Ciudad de México, cuya 
cobertura se extiende a la zona conurbada 
del Estado de México. Los resultados de las 
evaluaciones de la calidad del aire y el cum
plimiento de la normatividad en materia de 
salud ambiental, así como la operación del 
SIMAT, se describen a detalle en el Capítulo 3. 

El Programa para Prevenir y Responder a Con
tingencias Ambientales Atmosféricas (PRRE
CAA). Este programa es instrumentado por la 
SEDEMA en la Ciudad de México y la SMAGEM 
en el Estado de México, en colaboración con 
el Gobierno Federal y la CAMe. La descripción 
del PRRECAA se aborda en el Capítulo 3. 

Programas para la gestión y manejo del fue
go en la ZMVM. Se destaca el Protocolo de 
Atención de Incendios Forestales de la Ciu
dad de México, desarrollado por la SEDEMA; 
el Programa Especial para Incendios Foresta
les y la Estrategia de Manejo del Fuego 2015
2025 del Gobierno del Estado de México; y el 
Sistema de Alerta Temprana de Incendios de 
la Comisión Nacional para el Conocimiento y 
Uso de la Biodiversidad (CONABIO).

Las actividades del Comité Científico Téc
nico de Vigilancia sobre Contaminación 
Atmosférica y sus diferentes grupos de tra

bajo, cuyo objetivo principal es evaluar el 
impacto de la contaminación atmosférica 
en la salud de la población de la Ciudad de 
México, para instrumentar estrategias y ac
ciones en salud pública.

Sistemas de vigilancia epidemiológica que 
operan en la zona de estudio. Se destaca el 
Sistema Nacional de Vigilancia Epidemio
lógica (SINAVE) y el Sistema de Vigilancia 
Epidemiológica de Efectos a la Salud por 
Contaminación Atmosférica (SIVEESCA); este 
último es un sistema específico para la Ciu
dad de México. 

Herramientas de comunicación sobre el es
tado de la calidad del aire y los riesgos a la 
salud por parte e la SEDEMA y la Dirección de 
Promoción de la Salud de la SEDESA. Se des
taca la difusión y comunicación del Índice 
Aire y Salud, cuyos aspectos técnicos se des
criben en el Capítulo 3, y el Índice de Riesgo 
para Personas Susceptibles (IRPS), por parte 
de la SEDEMA. Las acciones encaminadas a 
la difusión de información, la comunicación 
social y la participación ciudadana se abor
dan en el Capítulo 8 del ProAire. 

El Plan Estratégico de Movilidad de la Ciudad 
de México, instrumentado por la SEMOVI, y 
programas de movilidad gubernamental, 
empresarial y escolar. 

Programas educativos de los Servicios de Sa
lud Pública de la Ciudad de México, en espe
cífico el Programa de Salud Escolar, para la 
promoción de buenas prácticas de salud en 
escuelas de la ciudad. 

Muchas de estas acciones se abordan en otras sec
ciones del presente ProAire; el Anexo 6.2 detalla 
cómo cada una de ellas se relaciona con la protec
ción a la salud de la población.
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El ProAire ZMVM 2021-2030 

cuenta con 19 medidas  

enfocadas en la reducción 

de emisiones contaminantes 

en la atmósfera para mejorar 

la calidad del aire que se 

respira y proteger la salud.

Los capítulos anteriores fungen como un 
diagnóstico donde se describen las caracterís-
ticas físicas, socioeconómicas y urbanas de la 
ZMVM, que influyen sobre la emisión de conta-
minantes; el fundamento jurídico y el marco 
normativo que sustentan el desarrollo e imple-
mentación del ProAire; y la situación actual de 
la calidad del aire, a través de un análisis de los 
resultados del monitoreo atmosférico, la mag-
nitud de las emisiones contaminantes por fuente 
y los impactos a la salud asociados al estado de 
la contaminación atmosférica. Este diagnóstico, 
sumado a procesos participativos con distintas 
instituciones gubernamentales, el sector privado, 
la sociedad civil organizada, la academia y otros 
actores con experiencia relevante, hizo posible la

La evaluación de salud del presente capítulo, contó 
con la participación del Instituto Nacional de Salud 
Pública (INSP), del Grupo de Liderazgo Climático C40, y 
de las Oficinas de Planeación y Estándares de Calidad 
del Aire y de Investigación y Desarrollo de la Agencia 
de Protección Ambiental de Estados Unidos (US EPA).

El Programa de Gestión para Mejorar la Calidad 
del Aire de la Zona Metropolitana del Valle de 
México 2021-2030 (ProAire ZMVM 2021-2030) es 
un instrumento que establece metas, medidas y 
acciones con el propósito de reducir las emisiones 
contaminantes a la atmósfera, mejorar la calidad 
del aire que respiran los habitantes de la región y 
proteger su salud.
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7.1 Objetivos y metas del ProAire

identificación de prioridades y propuestas clave 
para integrar el Programa.

Este capítulo presenta los objetivos y metas del 
ProAire ZMVM 2021-2030, define la estrategia ge-
neral que se siguió para evaluar las características 
institucionales, legales, técnicas y presupuestales 
requeridas para su ejecución, y describe las medi-
das y acciones concretas en materia de calidad del 
aire, que la Ciudad de México, el Estado de México, 
el Estado de Hidalgo y el Gobierno Federal debe-
rán implementar durante el periodo 2021-2030. 
También se expone el razonamiento detrás de la 
selección y priorización de las medidas elegidas, 
en función de su alcance, la fuente de emisión que 
atacan, los impactos y beneficios esperados, así 
como la factibilidad y la magnitud de los recursos 
requeridos para su implementación. De esta for-
ma, se garantiza que las propuestas responden a 
la problemática actual y al contexto local. 

En total, se cuenta con una cartera de 19 medi-
das, enfocadas en la reducción de emisiones de 
sectores contaminantes prioritarios o en un área 
transversal que fortalece la gestión de la calidad 
del aire, como los procesos de comunicación de 
riesgos y participación ciudadana, los arreglos 
institucionales, de seguimiento y coordinación 
metropolitana, el monitoreo atmosférico y la in-
vestigación científica. Estas medidas se subdivi-
den en 40 acciones, compuestas a su vez por 126 
actividades que detallan las políticas públicas, 
programas e intervenciones concretas que rigen 
su ejecución. Se destaca que cada acción cuenta 
con una ficha descriptiva que especifica sus ca-
racterísticas; estas fichas fueron elaboradas según 
los lineamientos de la Metodología del Marco Ló-
gico de la Comisión Económica de América Latina 
y el Caribe (CEPAL) de las Naciones Unidas (Orte-
gón et al., 2005) para facilitar el desarrollo de indi-
cadores, el seguimiento y la evaluación a futuro.

7.1.1 Objetivo general

El objetivo general del ProAire ZMVM 2021-2030 
es mejorar la calidad del aire de la Zona Metro-
politana del Valle de México y proteger la salud 
de la población, a través de la ejecución de las 
medidas y acciones propuestas. 

El Plan General de Desarrollo de la Ciudad de 
México (PGD) tiene como una de sus metas que 
la “ciudad disfrute de una buena calidad del aire 
durante al menos dos terceras partes del año” al 
año 2040 (Gobierno de la Ciudad de México, 2020), 
bajo los estándares de la Organización Mundial de 
la Salud (OMS). Por su parte, una de las estrate-
gias del Plan de Desarrollo del Estado de México 
2017-2023 es “contribuir a la mejora de la calidad 
del aire” (Gobierno del Estado de México, 2018), en 

tanto que el Plan Estatal de Desarrollo de Hidalgo 
2016-2022 tiene como uno de sus objetivos estra-
tégicos la “mejora en la calidad del aire” (Gobierno 
del Estado de Hidalgo, 2020). 

Una primera aproximación del esfuerzo necesario 
para mejorar la calidad del aire en la ZMVM se pue-
de determinar a través de un modelo proporcio-
nal simple1. Este modelo estima la reducción de 
emisiones necesaria para alcanzar la meta de cali-
dad del aire propuesta, esto es, una buena calidad 
del aire durante al menos dos terceras partes del 
año para cada contaminante criterio. Si se toman 
en cuenta los contaminantes prioritarios para la 
ZMVM, el ozono (O3) y las partículas PM2.5, el análi-
sis muestra que:

Para alcanzar la Guía de Calidad del Aire (GCA) 
de la OMS para el promedio de 24 horas de 
PM2.5 (25 µg/m3), se requiere una reducción 
del 31% en las emisiones totales. 

Para alcanzar la GCA de la OMS para el prome-
dio móvil de 8 horas de O3 (51 ppb), se requiere 
una reducción aproximada del 71% en todas 
las fuentes que emiten precursores de este 
contaminante, esto es óxidos de nitrógeno 
(NOX) y compuestos orgánicos volátiles (COV).

1  Esta aproximación fue elaborada por la SEDEMA de la Ciudad de México.

Para el caso de la métrica de O3 de 1 hora, se 
requiere una reducción aproximada del 50% 
de todas las fuentes que emiten precursores 
del O3 para alcanzar el valor guía de la Agen-
cia de Protección Ambiental de Estados Uni-
dos (US EPA), igual a 90 ppb.

7.1.2 Objetivos específicos y metas de reducción de emisiones

Los objetivos específicos del ProAire ZMVM 2021-
2030 corresponden a las metas cuantitativas y 
cualitativas que resultarán de la ejecución de las 
medidas y acciones propuestas. Estos objetivos, 

que se resumen en la Tabla 7.1, sientan las bases 
para dar seguimiento y evaluar el avance en la im-
plementación del Programa.

Tabla 7.1 Objetivos específicos y metas del ProAire ZMVM 2021-2030

Objetivo específico Descripción de la meta

1. Reducir las emisiones 
de fuentes y categorías 

contaminantes 
prioritarias

2. Reducir las 
concentraciones de 
partículas y ozono

3. Mejorar los procesos de 
comunicación de riesgos 
y proteger la salud de la 

población

4. Fortalecer mecanismos de 
seguimiento institucional, 

financiamiento y 
coordinación metropolitana

Mitigar las emisiones de partículas suspendidas y precursores de O3, al ser estos los 
contaminantes que afectan principalmente la calidad del aire en la ZMVM. Las metas de 
reducción de emisiones, respecto de un escenario tendencial en 2030, son:
•	 Más	del	20%	de	reducción	de	PM10

•	 Más	del	35%	de	reducción	de	PM2.5

•	 Más	del	20%	de	reducción	en	COV	
•	 Más	del	35%	de	reducción	en	NOX

Se espera un cobeneficio en cambio climático por la aplicación de las medidas del  
10% de GEI.
Las medidas 1 a 14 se enfocan en la reducción de emisiones en fuentes prioritarias 
dentro de la ZMVM. La medida 18 atiende una fuente externa a la ZMVM, el corredor 
industrial Tula-Vito-Apasco, cuyas emisiones tienen un impacto significativo en la 
contaminación por dióxido de azufre (SO2) en la ZMVM. 
Es importante considerar que estas reducciones refieren a un escenario condicionado a 
la implementación en tiempo y forma de las medidas propuestas.

Reducir los valores máximos de las concentraciones de ozono al año 2030 y reducir la 
concentración promedio de partículas PM10 y PM2.5.

Integrar una Estrategia Integral de Comunicación e implementar acciones dirigidas 
a proteger la salud de la población, a través de cambios en la regulación ambiental, 
programas de contingencias ambientales y la gestión de información en salud y calidad 
del aire. Este objetivo específico es atendido por la medida 15. 

Facilitar la implementación del ProAire, a través de mecanismos y sistemas para la 
evaluación, reporte y seguimiento institucional; el financiamiento de las distintas 
medidas; y la coordinación metropolitana. Este objetivo específico es atendido por la 
medida 16.
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Fuente: Elaboración propia.

7. Promover la 
actualización de marcos 
normativos para la 
gestión de la calidad  

del aire

Actualizar normas y regulaciones que permitan controlar las emisiones de sectores 
prioritarios y mejorar la gestión de la calidad del aire. Dentro de las medidas, se 
plantean como acciones y actividades la creación y actualización de normas oficiales 
mexicanas (NOM) y normas estatales específicas para asegurar la participación de los 
entes regulados y alcanzar los objetivos del Programa. Asimismo, se identifican otras 
reformas legislativas y regulatorias que son necesarias para garantizar la implementación 
del ProAire, las cuales comprenden la Agenda Regulatoria y se incluyen dentro de las 
medidas respectivas.

Tabla 7.1 Objetivos específicos y metas del ProAire ZMVM 2021-2030 (continuación)

Objetivo específico Descripción de la meta

5. Ampliar el monitoreo 
ambiental de la calidad 

del aire

6. Fomentar la 
investigación 
científica para 

informar el desarrollo, 
implementación y 

evaluación del ProAire

Mejorar el monitoreo de calidad del aire de contaminantes normados y precursores en la 
ZMVM. Este objetivo específico es atendido por la medida 17.

Promover la colaboración científica entre el sector académico y dependencias 
gubernamentales, para elaborar estudios que apoyen el desarrollo, implementación 
y evaluación de políticas de gestión de la calidad del aire. Para esto, se integró una 
Agenda de Investigación (medida AI) que define temas prioritarios a investigar.

Este ProAire corresponde a la actualización del 
Programa para Mejorar la Calidad del Aire en la 
Zona Metropolitana del Valle de México 
2011-2020, cuya evaluación y lecciones 
aprendidas fueron clave para el diseño de las 
medidas y acciones del presente Programa2. 
Una de las principales conclusiones de esta 
evaluación es la importancia de fortalecer el 
trabajo colaborativo entre el Gobierno Federal, 
los gobiernos de la Ciudad de México, el Estado 
de México y el Estado de Hidalgo, y los gobiernos 
locales de las alcaldías y municipios que 
conforman a la ZMVM, dado que cada nivel 
de gobierno tiene distintas responsabilidades y 
jurisdicción sobre fuentes contaminantes 
específicas, además de que resulta 
imprescindible la coordinación para la ejecución   

7.2 Contexto

de políticas públicas de alto impacto. Es por esto 
que, para garantizar la congruencia con 
esfuerzos existentes, en el diseño del presente 
Programa, se consideraron las medidas 
planteadas en otros ProAire vigentes que cubren 
parcialmente el territorio de la ZMVM: 

2  La evaluación y lecciones aprendidas del ProAire anterior se detallan en la sección 3.6 del Capítulo 3. 3  El proceso participativo referido se detalla en la sección 8.3.1 del Capítulo 8.

El Programa de Gestión Federal para Me-
jorar la Calidad del Aire de la Megalópolis 
2017-2030.

El Programa de Gestión para Mejorar la Ca-
lidad del Aire en el Estado de México 2018-
2030.

El Programa de Gestión para Mejorar la Cali-
dad del Aire del Estado de Hidalgo 2016-2024.

Por último, también se incorporaron insumos de 
otras iniciativas que inciden en la mejora de la ca-
lidad del aire, en específico:

Las 14 medidas necesarias para mejorar la 
calidad del aire en la Zona Metropolitana 
del Valle de México, definidas por la Secreta-
ría de Medio Ambiente y Recursos Naturales 
(SEMARNAT) y la Comisión Ambiental de la 

Megalópolis (CAMe) en colaboración con los 
gobiernos de la Ciudad de México y el Estado 
de México en 2019. 

La Estrategia Local de Acción Climática 
(ELAC) 2021-2050 y el Programa de Acción 
Climática de la Ciudad de México (PACCM) 
2021-2030.

Mejorar la calidad del aire requiere esfuerzos con-
vergentes de todos los sectores (medio ambiente, 
energía, transporte, planeación urbana y vivienda, 
agricultura y ganadería, entre otros). Por esta ra-
zón, para la definición de medidas y acciones se 
siguió un proceso participativo3 con agencias gu-
bernamentales federales, estatales y municipales, 
la academia, organizaciones civiles y no guber-
namentales, para definir un listado preliminar de 
más de 150 propuestas. A continuación, se realizó 
un ejercicio para identificar las iniciativas priorita-
rias a incluir en el ProAire ZMVM 2021-2030, a juicio 
de las partes expertas invitadas, quienes también 
apoyaron su elaboración. 

Posteriormente, los resultados del ejercicio de 
priorización de medidas se cotejaron con los sec-
tores prioritarios identificados en el Inventario de 
Emisiones de la ZMVM 20184, para garantizar que 
atienden la mitigación de fuentes emisoras priori-
tarias. En específico, este análisis se centró en los 
contaminantes que exceden con mayor frecuencia 
los límites permisibles establecidos en las NOM de 
salud ambiental:

7.3 Estrategia para la definición de medidas del ProAire

El O3, el cual se forma en la atmósfera a partir 
de sus precursores, los COV y los NOX.

Las PM10 y PM2.5, siendo estas últimas el con-
taminante del aire que se asocia a la mayor 
carga de mortalidad y morbilidad. 

Las propuestas de política pública se agruparon 
en medidas, de tal forma que cada una de estas 
está dirigida a un sector contaminante específi-
co, esto es una fuente o grupo de fuentes priori-
tarias. Además, se incluyen medidas para mejorar 
la gestión de calidad del aire a través de procesos 
de comunicación de riesgos y protección a la sa-
lud, el fortalecimiento institucional, el monitoreo 
ambiental o la investigación. Cada medida, inclu-
yendo la Agenda de Investigación, está compuesta 
por una o más acciones, que se dividen a su vez 
en actividades y subactividades con indicadores 
de seguimiento (ver esquema de la Figura 7.1). En 
el caso de la Agenda Regulatoria, sus acciones se 
incluyen y numeran conforme a la medida en la 
que se encuentran.

Nota: Los totales pueden variar por el redondeo de cifras.
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Para cada acción se realizó un análisis de los facto-
res institucionales, legales, técnicos y presupues-
tales requeridos para su ejecución. También se 
evaluaron los beneficios ambientales esperados 
de su implementación, esto es las reducciones en 
emisiones asociadas a su ejecución. Esto permitió 
determinar el costo-efectividad de las propuestas, 
así como la factibilidad de su implementación. 

Cada una de las acciones fue detallada siguien-
do los lineamientos de la Metodología del Marco 

Medida 1. 
Reducción de 

emisiones en el 
transporte de 

carga

Medidas
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Acción 1.1 
Actualización de la 

normatividad aplicable 
a las unidades de carga 

Actividad 
1.1.1

Subactividad 
e indicador 

1.1.1.1

Acción 1.2
Impulso a la renovación 

tecnológica y electromovilidad 
del transporte de carga

Actividad 
1.1.2

Actividad 
1.1.3

Actividad 
1.2.1

Actividad 
1.2.2

Actividad 
1.2.3

Actividad 
1.2.4

Subactividad 
e indicador 

1.2.3.1

Subactividad 
e indicador 

1.2.3.2

Figura 7.1 Estructura y organización de las medidas y acciones del ProAire ZMVM 2021-2030
Fuente: Elaboración propia.

Lógico (MML) de la CEPAL (Ortegón et al., 2005). 
La MML es una herramienta que facilita la con-
ceptualización, diseño, ejecución y evaluación 
de programas de política pública. La aplicación 
de esta metodología tiene como producto prin-
cipal una matriz que resume los objetivos de un 
proyecto, cómo se alcanzan estos objetivos, los 
supuestos clave, e información sobre cómo serán 
monitoreados y evaluados los resultados de su 
aplicación. Para integrar la matriz, se contemplan 
dos etapas puntuales:

Identificación del problema y alternativas de solución: Se analiza la situación actual y 
se define una visión de la situación deseada, seleccionando las estrategias que se aplica-
rán para llegar al objetivo. En este sentido, las medidas del ProAire fueron diseñadas para 
resolver los problemas principales detectados en el diagnóstico, y responden al contexto y 
necesidades locales. El análisis contempló una evaluación de: 1) responsables e involucra-
dos que necesitan participar en la gestión de la calidad del aire, 2) las problemáticas actua-
les (el diagnóstico), 3) objetivos (mejoras deseadas en la calidad del aire) y 4) las posibles 
medidas y acciones que podrían implementarse en respuesta a la situación a resolver. 

A

B

Planificación: Las medidas y acciones se traducen en un plan operativo. Para garantizar 
que las propuestas sean prácticas y ejecutables, se evaluaron en términos de su alcance, 
beneficios esperados, actores responsables e involucrados, fundamento jurídico, costos y 
opciones de financiamiento, recursos necesarios y posibles barreras de implementación. 
Cada acción se detalló a través de actividades y subactividades, indicadores de seguimien-
to y cronogramas para su ejecución. Como parte de esta etapa, se elaboraron las distintas 
fichas descriptivas de cada acción, que equivalen a la matriz de la MML.

A continuación, se presentan las distintas medidas 
y acciones que conforman el ProAire ZMVM 2021-
2030. Se proporcionan descripciones sobre el obje-
tivo de cada medida, la justificación en relación con 
el diagnóstico del Programa y las fuentes emisoras 

7.4 Medidas y acciones

atendidas, así como el listado de acciones contem-
pladas y sus actividades específicas. Para consultar 
información más detallada de cada acción, se pue-
den revisar las fichas descriptivas del Anexo 7.1, las 
cuales se estructuran de la siguiente manera:

Descripción del objetivo de la acción.

Diagnóstico de la situación actual.

Actividades y subactividades que conforman la acción, y sus respectivas me-
tas e indicadores de seguimiento.

Entidades e instituciones responsables, así como otros actores involucrados.

Marco normativo (fundamento jurídico y reformas legislativas, regulatorias o 
normativas necesarias).

Barreras de implementación (presupuestales, económicas, sociales, políticas, institucionales, 
operativas, del sector involucrado o tecnológicas).

Beneficios ambientales esperados en términos de las reducciones acumuladas en emisiones 
(a 2024 y a 2030), el costo-efectividad en la mitigación de contaminantes prioritarios y otros co-
beneficios.

Factores económicos (costo estimado y posibles fuentes de financiamiento).

Especificaciones de los indicadores de seguimiento y evaluación. 

Cronograma de ejecución en función de las sub-actividades e indicadores.
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Medida 1.  
Control de emisiones en el transporte de carga

Objetivo: Reducir las emisiones contaminantes 
provenientes del transporte de carga, a través 
de acciones regulatorias, la actualización de la 
normatividad aplicable, políticas que 
incentiven la renovación de la flota con unidades 
de alto desempeño ambiental y restricciones a la 
circulación de vehículos con alta generación de 
contaminantes.

Justificación: En la ZMVM circulan más de 307 mil 
unidades de carga ligera y pesada, tanto locales 
como foráneas. En conjunto, estos vehículos tie-
nen un aporte significativo a las emisiones loca-
les de partículas suspendidas, SO2, NOX y carbono 
negro, como se muestra en la Tabla 7.2. Las uni-
dades de transporte de carga son en su mayoría a 
gasolina (72.2%) y diésel (24.7%). Se destaca que 
en unidades pesadas (tractocamiones y 
vehículos con peso bruto vehicular mayor a 3.8 
toneladas), predominan las unidades a diésel, 
las cuales generan partículas finas identificadas 

como las más dañinas a la salud humana 
(Benbrahim-Tallaa et al., 2012; California Air 
Resources Board, 2020). 

El control de emisiones en el sector requiere, en 
primer lugar, una actualización de la base 
jurídica aplicable para regular las emisiones de 
la flota. Asimismo, es necesario 
instrumentar políticas y programas para acelerar la 
renovación del parque vehicular con unidades con 
sistemas eléctricos o híbridos y en caso de las 
unidades a diésel cuenten son sistema avanzado 
de control de emisiones (estándares nacionales 
1B y 2B equivalentes a EPA 10 y EURO VI), 
además se debe fortalecer las actividades de 
vigilancia y seguimiento institucional respecto 
a las condiciones operativas y ambientales de 
las unidades, sobre todo de aquellas que, por su 
antigüedad y/o falta de mantenimiento, generan 
una alta tasa de emisión de contaminantes. 

Entidades responsables: Gobierno Federal (SEMARNAT, PROFEPA, CRE, SCT, INECC y 
Guardia Nacional), Ciudad de México (SEMOVI, SEDEMA y SSC) y Estado de México (SEMOV, 
SMAGEM y Secretaría de Seguridad) 

34 779.5

4177.0

2246.9

16 500.1

3049.3

1600.9

3068.1

289.5

133.1

144 597.8

20 125.0

11 675.5

2615.3

514.4

229.3

1526.0

64.9

220.2

13 763.3

370.3

1559.7

7097.5

189.9

1258.5

1058.8

18.4

138.1

124 114.6

4256.5

4193.0

100.0%

12.0%

6.5%

100.0%

18.5%

9.7%

100.0%

9.4%

4.3%

100.0%

13.9%

8.1%

100.0%

19.7%

8.8%

58.4%

2.5%

8.4%

39.6%

1.1%

4.5%

43.0%

1.2%

7.6%

34.5%

0.6%

4.5%

85.8%

2.9%

2.9%

Total, ZMVM

Transporte de carga

Vehículos de carga 
mayores de 3.8 toneladas

Total, fuentes móviles

Vehículos de carga  
de hasta 3.8 toneladas

Tractocamiones

Tabla 7.2 Emisiones contaminantes del transporte de carga

Fuente contaminante Carbono negro

Emisiones en 2018 (t/año)

SO2PM10 PM2.5

Fuente: Elaboración propia con base en el Inventario de Emisiones de la ZMVM 2018 (SEDEMA, 2021).

Nota: Los totales pueden variar por el redondeo de cifras.

Figura 7.2 Ejemplo ilustrativo de una ficha descriptiva 
Fuente: Elaboración propia.



ProAire ZMVM 2021 – 2030 Capítulo 7. Estrategias, medidas y acciones de gestión de la calidad del aire y reducción de emisiones330 331

Esta acción busca actualizar las NOM que regulan las emisiones del transpor-
te de carga.

1.1.1 Mantener el cumplimiento del estándar B de la NOM-044-
SEMARNAT-2017, Que establece los límites máximos permisibles de 
emisión de monóxido de carbono, óxidos de nitrógeno, hidrocarburos no 
metano, hidrocarburos no metano más óxidos de nitrógeno, partículas y 
amoniaco, provenientes del escape de motores nuevos que utilizan 
diésel como combustible y que se utilizarán para la propulsión de 
vehículos automotores con peso bruto vehicular mayor a 3857 kilogramos, 
así como del escape de vehículos automotores nuevos con peso bruto 
vehicular mayor a 3857 kilogramos equipados con este tipo de motores. Se 
buscará aplicar los límites del estándar B, establecidos en la regulación de 
referencia, a partir del año 2025.

1.1.2 Actualizar la NOM-045-SEMARNAT-2017, Protección ambiental. -
Vehículos en circulación que usan diésel como combustible- Límites 
máximos permisibles de opacidad, procedimiento de prueba y 
características técnicas del equipo de medición. La actualización deberá 
considerar la medición del número de partículas en unidades de diésel; 
así como de dióxido de nitrógeno en las tecnologías vehiculares más 
avanzadas en materia de control de estos contaminantes; además de evaluar 
la conveniencia de revisar los sistemas de diagnóstico a bordo.

1.1.3 Actualizar la NOM-016-CRE-2016, Especificaciones de calidad de los 
petrolíferos. Se deberá actualizar el calendario de aplicación de las 
clases de gasolina para asegurar una baja volatilidad en la temporada 
de mayor generación de ozono en las entidades federativas que circundan 
a la ZMVM; además de modificar el territorio del país en donde es obligado 
la comercialización del diésel de ultra bajo azufre (DUBA) para garantizar 
su disponibilidad en todas las entidades federativas del país.

Acciones y actividades:

1.1.  
Actualización de  
la normatividad 
aplicable a  
las unidades  
de carga. 

1.2.  
Impulso a la  
renovación  
tecnológica y  
electromovilidad 
del transporte  
de carga. 

Se propone reducir el factor de emisión promedio de la flota, mediante cam-
bios regulatorios, programas y apoyos que promuevan la renovación de 
vehículos de carga pesada y ligera con tecnologías de menor intensidad 
de carbono. De forma que para finales del 2030, se incremente el 
porcentaje de unidades con sistemas eléctricos o híbrido y, en caso de las 
unidades a diésel la mayoría de ellos cuenten con sistemas 
avanzados de control de emisiones de partículas y óxidos de nitrógeno 
(estándares nacionales 1B y 2B equivalentes a EPA 10 y EURO VI).

1.2.1 Generar regulación local para incrementar el uso de unidades de 
carga pesada de bajas emisiones. Contempla modificar reglas locales de 
autorización, vigencia y renovación  de concesiones y/o permisos para 
beneficiar a las unidades de bajas emisiones.

1.2.2 Actualizar y homologar los programas de transporte de carga 
de bajas emisiones. Se contempla modificar el Programa de 
Autorregulación para fomentar el uso de unidades de mejor desempeño 
ambiental.

1.2.3 Fomentar el uso de unidades de carga ligera eléctricas o híbridas.

1.2.4 Mejorar la coordinación y aplicación de los programas de 
inspección y vigilancia locales y federales realizados en centros de 
verificación y en vialidad.

1.3.  
Limitaciones  
y vigilancia de  
la circulación  
de transporte  
de carga  
contaminante. 

Para reducir la cantidad de kilómetros-carga que se recorren en la ZMVM 
con unidades de bajo desempeño ambiental, se debe eficientar la logística 
en la distribución de la carga e incentivar la circulación de unidades más 
limpias, mientras se desincentiva a aquellas unidades que no cumplan con 
los estándares ambientales necesarios (unidades que carezcan de trampas 
de partículas).

1.3.1 Implementar restricciones horarias y zonales a la circulación de uni-
dades de carga altamente contaminantes. La actividad contempla conve-
nios de exención de acuerdo con compromisos de renovación vehicular y 
reducción gradual de emisiones. 

1.3.2 Realizar operativos de vigilancia en los límites y dentro de la ZMVM. 
Dichos operativos tienen como finalidad detectar y sancionar unidades con-
taminantes; se prevé el uso y evaluación de herramientas tecnológicas como 
opacímetros, nanómetros o monitores remotos.
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Medida 2.  
Reducción de emisiones en el transporte particular 

Objetivo: Reducir las emisiones del transporte li-
gero, en específico unidades particulares, a través 
de cambios regulatorios sobre los niveles de emi-
sión y eficiencia energética, la renovación tecnoló-
gica y electrificación de la flota, así como políticas 
que reduzcan el número de viajes personales en la 
zona metropolitana e instrumentos dirigidos ha-
cia la planeación urbana sustentable.

Justificación: En la ZMVM circulan más de 5.4 
millones de vehículos ligeros para el transporte 
de personas (automóviles particulares, camio-
netas SUV y motocicletas). Este sector tiene un 
aporte significativo en las emisiones contami-
nantes de partículas suspendidas, SO2, NOX y 
COV, entre otros contaminantes, como se mues-
tra en la Tabla 7.3. 

Las unidades de transporte particular están ade-
cuadamente reguladas por parte de los progra-
mas ya existentes y por las propias autoridades de 
tránsito local. No obstante, dado que los cambios 
normativos usualmente tienen un impacto signi-
ficativo en las emisiones del sector, es necesario 
actualizar la normatividad y establecer programas 
que promuevan tecnologías híbridas o eléctricas. 
Asimismo, estas acciones se pueden extender a 
otros tipos de transporte, como las unidades de 
carga ligera o el transporte público.

Según la Encuesta Origen Destino (EOD) de la 
ZMVM del año 2017, el 21.1% de todos los viajes 
realizados se hacen en algún modo de transporte 
privado, mismos que se realizan principalmente 

34 779.5

5405.4

1093.7

16 500.1

1571.2

280.3

3068.1

427.0

103.4

144 597.8

58 356.2

15 128.1

413 820.9

57 055.7

10 546.7

91 770.8

36 755.0

9754.0

13 763.3

3940.5

371.2

7097.5

1118.6

172.3

1058.8

276.7

46.9

124 114.6

37 716.0

5512.1

100.0%

15.5%

3.1%

100.0%

9.5%

1.7%

100.0%

13.9%

3.4%

100.0%

40.4%

10.5%

100.0%

13.8%

2.5%

22.2%

8.9%

2.4%

39.6%

11.3%

1.1%

43.0%

6.8%

1.0%

34.5%

9.0%

1.5%

85.8%

26.1%

3.8%

Total, ZMVM

Transporte particular

Camionetas SUV (a)

Total, fuentes móviles

Automóviles particulares

Motocicletas

Tabla 7.3 Emisiones contaminantes del transporte particular

Fuente contaminante

Emisiones en 2018 (t/año)

SO2PM10 PM2.5

Fuente: Elaboración propia con base en el Inventario de Emisiones de la ZMVM 2018 (SEDEMA, 2021).

Notas: Los totales pueden variar por el redondeo de cifras. 
(a) Vehículo utilitario deportivo, del inglés Sport Utility Vehicle.

para ir al trabajo o estudiar. En la ZMVM, la es-
tructura urbana causa un estancamiento en los 
modos de transporte terrestre, lo cual se refleja 
en las bajas velocidades de circulación y los ele-
vados tiempos de traslado. Por lo tanto, además 
de actualizar la normatividad y fomentar la reno-
vación de la flota, también se requieren acciones 
que reduzcan la necesidad y/o la distancia de via-
jes personales. 

Por último, también existen características institu-
cionales, políticas y urbanas que son un obstáculo 
a la gestión de la calidad del aire. La ZMVM abarca 
tres entidades federativas, y se ha generado una 
interdependencia funcional entre la Ciudad de 
México y la zona conurbada. La estructura de la 

ciudad tiene un impacto directo en la emisión de 
contaminantes relacionada con la movilidad de 
las personas y la distribución de bienes y produc-
tos. Entre mejor conectada, accesible y compacta 
sea una ciudad, y mientras exista una adecuada 
distribución de la oferta laboral, educativa, de 
servicios y de diversión, menor será la distancia 

que se tiene que recorrer para que sus habitantes 
accedan a servicios, oportunidades de trabajo y 
académicas, bienes de consumo, sitios de entre-
tenimiento, etc. Por lo tanto, se requieren meca-
nismos de coordinación metropolitana, así como 
instrumentos integrales que regulen los procesos 
de urbanización y uso del suelo.

Entidades responsables: Gobierno Federal (SEMARNAT, CONUEE, SE, SHCP, SFP CEND, SEP y 
STPS), Ciudad de México (SEDEMA, SECTEI, SAF, ADIP, SEMOVI y SEDUVI), Estado de México (SMA-
GEM, SEFIN, SEMOV, SEDUC y SEDUO) y Estado de Hidalgo (Secretaría de Finanzas Públicas)

Esta acción busca actualizar y crear nuevas NOM, que regulen las emisiones 
del transporte particular con límites máximos permisibles más estrictos y 
mejores rendimientos de combustible. Además, estas regulaciones se am-
pliarán al transporte de carga ligera y unidades de transporte público indivi-
dual de pasajeros (p. ej. taxis) y de mediana capacidad. 

2.1.1 Publicar la actualización de la NOM-163-SEMARNAT-ENER-SC-
FI-2013, Emisiones de bióxido de carbono (CO2) provenientes del escape 
y su equivalencia en términos de rendimiento de combustible, aplicable a 
vehículos automotores nuevos de peso bruto vehicular de hasta 3857 ki-
logramos. La actualización contempla la introducción de tecnologías para 
reducir la emisión de CO2 y mejorar el rendimiento de la flota vehicular de 
manera gradual.

2.1.2 Actualizar la NOM-042-SEMARNAT-2003, Que establece los límites 
máximos permisibles de emisión de hidrocarburos totales o no metano, 
monóxido de carbono, óxidos de nitrógeno y partículas provenientes del 
escape de los vehículos automotores nuevos cuyo peso bruto vehicular no 
exceda los 3857 kilogramos, que usan gasolina, gas licuado de petróleo, gas 
natural y diésel, así como de las emisiones de hidrocarburos evaporativos 
provenientes del sistema de combustible de dichos vehículos. Se deberá en-
focar a la actualización de emisiones evaporativas e incluir límites de emi-
sión más restrictivos, basados en las regulaciones internacionales EURO 5 y 
EPA Tier 2 bin 5. 

2.1.3 Emitir una NOM que establezca los límites máximos permisibles 
aplicables a motocicletas nuevas, considerando para ello, límites 
mínimos del tipo EURO 3, y publicar criterios de verificación. Implica 
actualizar  las NOM que establecen los límites máximos permisibles 
aplicables a motocicletas en circulación y su método de prueba y 
características del equipamiento a utilizar para su verificación.

Acciones y actividades:

2.1.  
Actualización de  
la normatividad  
de emisiones  
vehiculares y  
de eficiencia  
energética,  
aplicable a  
unidades ligeras. 
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2.2. 
Fomento de la  
renovación  
tecnológica del 
transporte  
particular y la  
electromovilidad. 

2.4. 
Estructura urbana 
sustentable.  

2.3. 
Administración  
de la demanda  
del transporte  
individual  
motorizado. 

Se promoverá la adquisición y uso de unidades de mejor desempeño ambien-
tal, a través de la renovación del Programa Hoy No Circula (HNC) y el Programa 
de Verificación Vehicular Obligatoria (PVVO), ofreciendo mayores incentivos a 
las tecnologías más limpias. Asimismo, estos programas también aplican a 
unidades de carga y del transporte público, extendiendo sus beneficios. 

2.2.1 Reestructurar el PVVO. Se deberá mantener una actualización conti-
nua de las condiciones para otorgar los hologramas de verificación vehicular 
del tipo exento, doble cero, cero, uno y dos, los cuales deberán basarse en las 
condiciones de desempeño ambiental de las tecnologías de acuerdo a la re-
gulación nacional y/o internacional con la que cumplieron, manteniendo el 
PVVO como el instrumento para determinar, a través de las emisiones vehicu-
lares evaluadas, la necesidad de otorgar mantenimiento a los automotores.

2.2.2 Actualizar el Programa HNC. Se vincula con los cambios en hologra-
mas de verificación y el PVVO, y buscará que los vehículos de bajo desem-
peño ambiental tengan restricciones más estrictas a la circulación, para así 
motivar su renovación.

2.2.3 Incrementar las unidades de vehículos híbridos y eléctricos. Se 
contempla la creación de instrumentos que fomenten el cambio en los 
patrones de compra de personas físicas y morales. 

Esta acción tiene por objetivo disminuir la demanda de viajes en modos par-
ticulares motorizados, para evitar kilómetros recorridos y así mitigar las emi-
siones contaminantes. 

2.3.1 Digitalizar trámites gubernamentales. Con la actividad se busca que 
los ciudadanos puedan realizarlos desde sus hogares, oficinas o centros digi-
tales sin la necesidad de desplazarse largas distancias.

2.3.2 Establecer planes de movilidad empresarial y gubernamental.

2.3.3 Implementar Centros de Comunicación Comunitaria. A través de 
estos se buscará brindar acceso gratuito a internet de banda ancha, de forma 
que los usuarios puedan sostener videoconferencias y trabajo o estudio en 
línea.

2.3.4 Reducir los viajes en la ZMVM. Esta actividad se enfoca al reporte 
del número de viajes reducidos en la ZMVM por la aplicación de las 
medidas anteriores.

La acción tiene como objetivo establecer las herramientas e instrumentos 
necesarios para impulsar una ciudad que logre disminuir las distancias, tiem-
pos y costos relacionados a la movilidad y transporte de mercancías, como 
una prioridad del gobierno hacia un desarrollo orientado al transporte. Las 
actividades siguientes se basan en tecnologías de información, instrumentos 
de planeación y cambios de relaciones urbanas5.

2.4.1 Definir Zonas de Baja Emisión (ZBE) a nivel metropolitano.

2.4.2 Diseñar un sistema integral de movilidad a nivel metropolitano.

2.4.3 Ajustar políticas de uso de suelo. Se enfoca principalmente en au-
mentar densidades habitacionales, e impulsar la verticalidad y los usos de 
suelo mixtos en zonas cercanas a estaciones de transporte estructurado.

2.4.4 Establecer un Sistema de Información Geográfica integral que 
evalúe los impactos ambientales de las políticas, inversiones e 
intervenciones urbanas en la ZMVM.

2.4.5 Establecer un Ordenamiento del Territorio de la ZMVM que tenga 
una visión de sustentabilidad.

5  La visión de futuro, establecida en el Plan General de Desarrollo de la Ciudad de México, es contar con un ordenamiento territorial, que 
opera e instrumenta permanentemente con perspectiva de género, incluyente y ambientalmente sostenible y alcance metropolitano.
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Medida 3.  
Control de emisiones en el transporte público de pasajeros

Objetivo: Reducir las emisiones asociadas al 
transporte público de pasajeros, a través de la 
ampliación y mejora de los sistemas de transporte 
masivos y de alta capacidad, la renovación tecno-
lógica y la electromovilidad, y la construcción de 
infraestructura para incrementar los viajes en bici-
cleta dentro de la ZMVM. 

Justificación: El transporte público en la ZMVM 
está conformado por distintos sistemas gestiona-
dos por los gobiernos estatales, el gobierno fede-
ral y entes privados. 

El transporte masivo local está conformado por 
sistemas de la Ciudad de México (STC Metro, los 

autobuses de la RTP, el Metrobús, el Cablebús y el 
STE) y del Estado de México (Mexibús y Mexicable), 
así como un sistema conjunto (Tren Suburbano). A 
estos sistemas se suman otros modos de alta ca-
pacidad, como autobuses concesionados, auto-
buses federales, autobuses de transporte escolar 
y de personal. Las emisiones de estos sistemas se 
asocian a la falta de renovación y mantenimiento 
de unidades, particularmente en autobuses (ver 
Tabla 7.4). No obstante, estos sistemas tienen me-
nos emisiones por pasajero transportado, por lo 
que su ampliación y renovación con tecnologías 
de menor intensidad de carbono y/o de emisiones 
de partículas, es una de las mejores opciones para 
reducir emisiones. 

En la ZMVM también operan sistemas de baja y 
mediana capacidad, como taxis, vagonetas y mi-
crobuses, así como vehículos gestionados por 
aplicaciones y plataformas tecnológicas (p. ej. 
Beat, Cabify, DiDi, Uber). La EOD 2017 estima que, 
de los 34.56 millones de viajes que se realizan en 

34 779.5

4180.9

366.6

2621.3

16 500.1

2477.0

144.6

1964.0

3068.1

342.2

24.3

87.9

144 597.8

45 633.4

2998.8
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413 820.9

27 464.4

1533.9

1946.0

91 770.8
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15 507.4

21.8

13 763.3

897.4

247.9

47.7

7097.5

207.5

133.9

27.0

1058.8

58.8

171.0

0.2

124 114.6

13 332.4

13 062.0

253.1

100.0%

12.0%

1.1%

7.5%

100.0%

15.0%

0.9%

11.9%

100.0%

11.2%

0.8%

2.9%

100.0%

31.6%

2.1%

11.1%

100.0%

6.6%

0.4%

0.5%

22.2%

2.0%

3.7%

<0.1%

39.6%

2.6%

0.7%

0.1%

43.0%

1.3%

0.8%

0.2%

34.5%

1.9%

5.6%

<0.1%

85.8%

9.2%

9.0%

0.2%

Total, ZMVM

Transporte público

Vagonetas

Autobuses

Total, fuentes móviles

Taxis

Microbuses/midibuses

Metrobús/Mexibús

Tabla 7.4 Emisiones contaminantes del transporte público de pasajeros

Fuente contaminante

Emisiones en 2018 (t/año)

SO2PM10 PM2.5

Fuente: Elaboración propia con base en el Inventario de Emisiones de la ZMVM 2018 (SEDEMA, 2021).

un día entre semana en la ZMVM, 38.1% usa un 
colectivo o taxi (sitio o aplicación) en al menos 
uno de sus tramos, mientras que los sistemas de 
alta capacidad solo se utilizan en 21.3% de los 
viajes. Debido a la cantidad de viajes atendidos 
por estos sistemas, es difícil sustituirlos por com-

pleto con modos de transporte de alta capacidad. 
Por lo tanto, se requiere un mejoramiento tecno-
lógico y renovación de la flota para mitigar las 
emisiones del sector.

Por último, la última EOD determinó que solo el 
2.1% de los viajeros utilizan la bicicleta para una 
parte de su trayecto. Resulta fundamental fomen-
tar la movilidad ciclista, ampliando la infraestruc-
tura existente, para sustituir viajes que se realizan 
en modos de transporte motorizados. 

En este sentido, se busca contar con un sistema de 
transporte compuesto por distintos modos com-
plementarios. Esta red de transporte privilegia 
la caminata, el uso de la bicicleta y el transporte 
público de bajas emisiones, con la finalidad de 
aumentar la participación de modos sustentables 
(transporte público, bicicleta, caminata) al 80% en 
el reparto modal (de acuerdo con el Plan General 
de Desarrollo de la Ciudad de México), atendien-
do a sectores vulnerables (mujeres, niñas y niños, 
adultos mayores y personas con discapacidad).

Entidades responsables: Gobierno Federal (SCT), Ciudad de México (SEMOVI) y Estado de Mé-
xico (SEMOV) 

Acciones y actividades:

3.1.  
Renovación  
tecnológica y  
electromovilidad 
del transporte  
público masivo y 
de alta capacidad.

Esta acción plantea renovar la flota de transporte público de alta capacidad 
con tecnologías de menor intensidad de carbono. Para finales de 2030, la 
mayor parte de las unidades deberán contar con tecnologías de alto desem-
peño ambiental, como sistemas eléctricos, híbridos o de control de 
emisiones (estándar EURO VI o EPA 10). 

3.1.1 Incrementar la flota de autobuses de transporte público concesio-
nado y de gobierno, con unidades híbridas y eléctricas. La actividad con-
templa cambios regulatorios locales y programas de chatarrización.

3.1.2 Incrementar el servicio del transporte eléctrico masivo y de alta ca-
pacidad. Incluye el desarrollo de nuevas líneas de trenes urbanos, el mante-
nimiento y ampliación del STC Metro, y nuevas líneas de teleféricos. 

3.1.3 Incrementar las unidades de la flota de transporte público de 
gobierno con mejores tecnologías de control de emisiones. Se basa en 
la sustitución de unidades con mayor antigüedad por vehículos con mejor 
desempeño (estándares nacionales 1B, 2B y 1AA, EURO VI, EPA 07 o EPA 10).

3.1.4 Incrementar las unidades de la de flota de transporte público 
concesionado con mejores tecnologías de control de emisiones. Se 
busca otorgar beneficios en materia de verificación vehicular, exención en 
contingencia y ampliación de la temporalidad de su concesión con el fin de 
incrementar de unidades de transporte con tecnología de control de 
emisiones.

Nota: Los totales pueden variar por el redondeo de cifras.
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Se reducirán las emisiones del transporte público de baja y mediana capaci-
dad, a través del mejoramiento tecnológico y renovación de unidades, para 
eliminar los vehículos más contaminantes, reducir la edad promedio de la 
flota y aumentar la proporción de unidades con tecnología parcial o total-
mente eléctrica.

3.2.1 Fomentar la renovación de transporte basado en aplicaciones digi-
tales con unidades híbridas y eléctricas. Implica modificaciones a regula-
ciones existentes e incentivos locales. 

3.2.2 Sustituir taxis que concluyan su vida útil por unidades híbridas 
y eléctricas. Se contemplan cambios regulatorios que motiven la 
adquisición de estas unidades.

3.2.3 Establecer lineamientos ambientales y de eficiencia energética 
para la renovación de concesiones y/o permisos de unidades de baja y 
mediana capacidad (vagonetas y microbuses). La actividad busca 
eliminar unidades de mayor antigüedad, a través de cambios regulatorios, ; 
la sustitución de unidades se deberá realizar con unidades con tecnologías 
más limpias.

3.2.  
Eficiencia  
energética y  
electromovilidad 
en el transporte 
público de baja  
y mediana  
capacidad.

3.3.  
Mejoramiento y 
ampliación de la 
infraestructura 
ciclista. 

Incluye la renovación y expansión de la infraestructura actual y los servicios re-
lacionados, así como su integración a otras redes de transporte público, para 
que los viajes en bicicleta aumenten su participación en el reparto modal.

3.3.1 Aumentar la infraestructura vial ciclista.

3.3.2 Desarrollar bici-estacionamientos. La construcción de nuevos bi-
ci-estacionamientos se contempla en puntos estratégicos para reforzar la 
intermodalidad entre la bicicleta y el transporte masivo.

3.3.3 Expandir los sistemas de bicicletas públicas. Se priorizará su 
expansión y ubicación cerca de estaciones de transporte público de la 
ZMVM.

Medida 4.  
Reducción de emisiones en el sector doméstico6

Justificación: Dentro de las fuentes de área, el 
uso comercial y doméstico de solventes, y las 
fugas en instalaciones de gas L.P, representan un 
aporte del 31.6% y el 20.0% a las emisiones 
totales de COV, respectivamente (ver Tabla 7.5).

Aproximadamente 21.7% del total de COV, y 
28.0% de los compuestos tóxicos, son emitidos 
por el uso de productos domésticos, como los 
recubrimientos arquitectónicos, plaguicidas, 
productos de aseo personal y cosméticos, entre 
otros. En México solo se regula el contenido de 
COV en la fabricación de pinturas (NOM-123-SE-
MARNAT-1998), por lo que existe un área de opor-
tunidad para regular otros productos aplicando 
límites en el contenido de COV. 

413 820.9

130 686.6

82 763.6

122 004.8

62 413.3

N/A

84 185.2

34 177.9

1806.3

271 133.4

89 991.4 

11 200.5

100.0%

31.6%

20.0%

100.0%

51.2%

-

69.0%

28.0%

1.5%

65.5%

21.7%

2.7%

Total, ZMVM

Uso comercial y doméstico de solventes

Fugas en instalaciones de gas L.P. (b)

Total, fuentes de área

Productos de cuidado personal  
y uso doméstico (a)

Hidrocarburos no quemados (HCNQ)  
en la combustión de gas L.P. (b) 

Objetivo: Reducir las emisiones de COV que 
se generan en el sector doméstico dentro de la 
ZMVM, mediante la regulación de su contenido 
en distintos productos de uso doméstico, así como 
promover el consumo de productos con menor 
impacto ambiental, el control de fugas de gas L.P. y 
la disminución general de su consumo. 

Tabla 7.5 Emisiones de COV en el sector doméstico 

Fuente contaminante

Emisiones en 2018 (t/año)

Fuente: Elaboración propia con base en el Inventario de Emisiones de la ZMVM 2018 (SEDEMA, 2021).

Notas: Los totales pueden variar por el redondeo de cifras.

(a) Agrupa emisiones de las siguientes categorías: Pintura de tránsito, Plaguicidas domésticos, Productos de consumo doméstico, Productos de cuidado personal, 
Productos misceláneos, Productos para el cuidado automotriz y Recubrimiento de superficies arquitectónicas. La categoría de Pinturas de tránsito no corresponde 
al sector doméstico, sin embargo, se incluye en la propuesta de norma de pinturas de la presente medida, por lo que se lista dentro de este sector.

(b) Incluye emisiones provenientes de otros sectores, como el industrial, comercial y de servicios. Se destaca que la mayoría de las emisiones se generan en el sector 
doméstico: para Fugas en instalaciones de gas L.P., estas equivalen a 82 498.8 t/año, mientras que para HCNQ en la combustión de gas L.P., las emisiones domésticas 
equivalen a 3328.6 t/año.

Tóxicos

6  Estas acciones en conjunto con la Medida 5, pretenden mejorar la eficiencia energética, para que al año 2040, el 25% del uso de ener-
gía provenga de fuentes de energía renovable, primordialmente solar, en línea con el Plan General de Desarrollo de la Ciudad de México.

Por su parte, el gas L.P. es el combustible fósil 
más utilizado en los hogares de la ZMVM. Las 
emisiones de COV se asocian a los procesos de 
combustión en estufas, calentadores de agua y, 
principalmente, a las fugas de gas en instalacio-
nes, contenedores, accesorios y conexiones a 
equipos. Estas emisiones en el sector doméstico 
aportan 85.8 mil toneladas de COV al año (20.7% 
de las emisiones totales), siendo las fugas la prin-
cipal fuente.
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Entidades responsables: Gobierno Federal (SE, SEMARNAT y CRE), Ciudad de México (SEDEMA 
y SEDECO) y Estado de México (SMAGEM) 

Esta acción busca establecer límites máximos permisibles para el contenido 
de COV en distintos productos de uso doméstico, y promover el consumo 
de productos con menor impacto ambiental. El desarrollo y actualización de 
normas deberá considerar criterios de toxicidad y reactividad de los COV re-
gulados, la revisión de la normativa internacional, la eliminación de sustan-
cias prohibidas y tóxicas, compuestos exentos y factores económicos (p. ej. 
ventas y costos de productos).

4.1.1 Publicar y evaluar la norma que regule el contenido de COV en pro-
ductos de uso doméstico y de cuidado personal.

4.1.2 Desarrollar una norma que regule el contenido de COV en plaguici-
das de uso doméstico y productos para el cuidado automotriz.

4.1.3 Publicar y evaluar la norma que regule el contenido de COV en recu-
brimientos arquitectónicos.

4.1.4 Promover el consumo de productos de bajo impacto ambiental, 
a través de campañas de comunicación y sensibilización dirigidas a la ciu-
dadanía.

Acciones y actividades:

4.1.  
Creación del  
marco regulatorio 
para la reducción 
de COV en  
productos de  
so doméstico.

4.2.  
Disminución de  
las emisiones por 
el uso de gas L.P. 
en las viviendas. 

La acción se centra en reducir el consumo de gas L.P. en viviendas, a través de 
actividades para el aprovechamiento de energía solar y el ahorro de agua, el 
uso de gas natural y campañas con la ciudadanía para fomentar el consumo 
responsable y la disminución de fugas. 

4.2.1 Incrementar el uso de tecnologías sustentables para disminuir el 
consumo de agua, así	como	de	gas	L.P.	para	su	calentamiento.	

4.2.2 Promover el consumo responsable y disminuir las fugas de gas L.P. 
en viviendas, a	través	de	campañas	dirigidas	a	la	ciudadanía.	

4.2.3 Fomentar el uso de gas natural en el sector doméstico, a través de la 
ampliación de la red de gas natural en la ZMVM.

Medida 5.  
Disminución de emisiones provenientes del gas L.P. en los sectores industrial, 
comercial y de servicios

Objetivo: Reducir las emisiones contaminantes de 
COV por la distribución, almacenamiento y uso de 
gas L.P. en establecimientos industriales, comer-
ciales y de servicios, a través cambios normativos, 
esquemas de autorregulación, tecnología solar y 
combustibles de menor impacto ambiental.

Justificación: La distribución de gas L.P. y su pos-
terior consumo en distintas actividades producti-
vas genera emisiones significativas de COV en la 
ZMVM (ver Tabla 7.6). Durante las actividades de 
carga, almacenamiento y descarga de combustible 
en plantas de distribución y estaciones de carbu-
ración, se emiten cantidades significativas de COV. 
Una vez que el combustible es distribuido a los 
establecimientos (p. ej. con pipas o cilindros), se 
registran emisiones durante la combustión indus-
trial y comercial-institucional. Asimismo, en estos 
establecimientos se registran emisiones por fugas 
de gas L.P. e hidrocarburos no quemados (HCNQ). 

Existen distintas normas oficiales que regulan 
el diseño, construcción y condiciones de opera-
ción de plantas de distribución y estaciones de 

carburación, así como las condiciones de seguri-
dad, operación y mantenimiento de los vehículos 
de transporte y distribución de gas L.P. Por otra 
parte, existen normas mexicanas que establecen 
las características de las válvulas para la carga y 
descarga de combustibles a tanques de almace-
namiento, autotanques y semirremolques. No 
obstante, estas últimas no son obligatorias para 
todos los puntos de trasiego, aun cuando este 
tipo de válvulas ya se comercializan y cuentan 
con diferentes grados de eficiencia. Por lo ante-
rior, es necesario incorporar el uso de tecnologías 
que permiten reducir emisiones por fugas de gas 
L.P., como los dispositivos de desconexión de ba-
jas emisiones o de “desconexión seca”, e imple-
mentar buenas prácticas que permitan mejorar el
funcionamiento de equipos y prevenir fugas. Por
otro lado, y en concordancia con la actual necesi-
dad de lograr la sostenibilidad energética en las
ciudades, se considera de utilidad promover la
eficiencia energética y disminuir el consumo del
gas L.P. Esto se puede lograr a través del aprove-
chamiento de la energía solar, o su sustitución
por gas natural.

413 820.9

4328.5

11 200.5

271 133.4

82 763.6

100.0%

1.1%

2.7%

65.5%

20.0%

Total, ZMVM

Distribución y almacenamiento de gas L.P.

Hidrocarburos no quemados (HCNQ) 
en la combustión de gas L.P. (a)

Total, fuentes de área

Fugas en instalaciones de gas L.P. (a)

Tabla 7.6 Emisiones de COV por el uso de gas L.P. en los sectores industrial, comercial y de servicios

Fuente contaminante

Emisiones en 2018 (t/año)

Fuente: Elaboración propia con base en el Inventario de Emisiones de la ZMVM 2018 (SEDEMA, 2021).

Notas: Los totales pueden variar por el redondeo de cifras.

a) Incluye emisiones provenientes de otros sectores, como el doméstico. Respecto de los sectores industrial, comercial y de servicios, las fugas ascienden a 264.8
toneladas/año y para HCNQ en la combustión de gas L.P. las emisiones son iguales a 7560.1 t/año.
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Entidades responsables: Gobierno Federal (ASEA y CRE), Ciudad de México (SEDEMA y SEDECO) 
y Estado de México (SMAGEM y IEECC) 

Esta acción pretende reducir las emisiones asociadas al desacoplamiento 
por carga y descarga de combustible en las plantas de distribución, estacio-
nes de carburación y operaciones de trasiego durante la distribución de gas 
L.P., a través de la actualización de la normatividad aplicable, considerando
el uso de dispositivos de desconexión de bajas emisiones, también denomi-
nadas “válvulas de desconexión seca”, en todos los puntos y actividades de
trasiego de combustible, y estableciendo un volumen máximo de emisión
por desacoplamiento.

5.1.1 Actualizar la NOM-001-SESH-2014, Plantas de distribución de Gas L.P. 
Diseño, construcción y condiciones seguras en su operación, incluyendo el uso 
de tecnologías para la reducción de fugas de combustible durante el trasiego. 

5.1.2 Actualizar la NOM-003-SEDG-2004, Estaciones de Gas L.P. para car-
buración. Diseño y construcción, incluyendo el uso de tecnologías para la 
reducción de fugas de combustible durante el trasiego. 

5.1.3 Actualizar la NOM-007-SESH-2010, Vehículos para el transporte y dis-
tribución de Gas L.P. Condiciones de seguridad, operación y mantenimiento, 
contemplando la reducción de fugas de combustible durante el trasiego.

Acciones y actividades:

Acciones y actividades:

5.1.  
Disminución de 
las emisiones de 
COV durante el 
almacenamiento  
y distribución de 
gas L.P. 

6.1. 
Limpieza de  
vialidades. 

5.2.  
Reducción de  
emisiones por 
consumo de gas 
L.P. en los 
sectores 
industrial,
comercial y de 
servicios.

Para reducir emisiones, se propone fomentar tecnologías que aprovechen la 
energía solar y el uso de gas natural en el sector. También se plantea estable-
cer esquemas de autorregulación para plantas de distribución, estaciones de 
carburación y unidades vehiculares que transportan gas L.P. 

5.2.1 Incrementar el uso de tecnologías de aprovechamiento de energía 
solar para calentamiento de agua en la industria, comercios y servicios. 
Se considera el uso de instrumentos regulatorios, campañas de apoyo y sub-
sidios para la adquisición de calentadores solares.

5.2.2 Fomentar el uso de gas natural en el sector industrial, comercial y 
de servicios, a través de la ampliación de la red de gas natural en la ZMVM.

5.2.3 Establecer esquemas de autorregulación para plantas de distribu-
ción, estaciones de carburación y unidades vehiculares que transportan 
gas LP., con la finalidad de promover la instalación de tecnologías para la 
reducción de emisiones en la desconexión.

Medida 6.  
Reducción de emisiones generadas por el tránsito en vialidades

Objetivo: Reducir la emisión de partículas que se 
generan por el paso de vehículos sobre las vialida-
des pavimentadas y no pavimentadas. 

Justificación: La circulación de vehículos en 
vialidades pavimentadas y no pavimentadas da 
lugar a la emisión de partículas fugitivas, siendo 
esta una de las principales fuentes no combusti-
vas de PM10 y PM2.5. Estas emisiones se atribuyen 
a las partículas que son arrastradas y re-suspen-
didas por el rodamiento de las llantas y por la 
turbulencia que se produce en la superficie del 
camino después de que el vehículo ha pasado. En 

2018, el tránsito sobre vialidades contribuyó con 
24.3% de las emisiones totales de PM10, 10.0% de 
PM2.5 y 5.4% de carbono negro, como se muestra 
en la Tabla 7.7. Las emisiones de vialidades pa-
vimentadas se generan básicamente por la can-
tidad de kilómetros que se recorren sobre estas. 
Asimismo, para mitigar las emisiones en vialida-
des desprovistas de cubierta, se puede incremen-
tar la superficie de pavimentación, repavimentar 
vialidades deterioradas y dar mantenimiento y 
limpieza a la red vial, ya sea con barredoras mecá-
nicas de succión o húmedas, o a través del barri-
do manual en húmedo. 

Entidades responsables: Ciudad de México (SOBSE) y Estado de México (Secretaría de  Movilidad 
y SEDUO)

34 779.5 16 500.1

5725.9 1381.9

2615.3

126.7

554.7

13.7

15 385.4 5906.1

2732.0 272.7

100.0% 100.0%

16.5% 8.4%

100.0%

4.8%

21.2%

0.5%

44.2% 35.8%

7.9% 1.7%

Total, ZMVM

Vialidades pavimentadas

Total, fuentes de área

Vialidades sin pavimentar

Tabla 7.7 Emisiones de COV en el sector doméstico 

Fuente contaminante

Emisiones en 2018 (t/año)

Carbono negroPM10 PM2.5

Fuente: Elaboración propia con base en el Inventario de Emisiones de la ZMVM 2018 (SEDEMA, 2021).

La acción tiene como objetivo reducir la emisión de partículas en vialidades, a 
través de actividades de pavimentación y repavimentación, considerando cri-
terios para el uso de materiales sustentables y reciclados. También se requiere 
del barrido eficiente en las vialidades con mayor tránsito vehicular, de forma 
que se eliminen las partículas constantemente y evitar su re-suspensión. 

6.1.1 Elaborar un programa de pavimentación y mantenimiento de viali-
dades de mayor alcance. 

Nota: Los totales pueden variar por el redondeo de cifras.
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6.1.2 Ejecutar acciones de conservación y mantenimiento permanente 
en los pavimentos de la red vial primaria. 

6.1.3 Ejecutar acciones de pavimentación en vialidades sin pavimentar. 

6.1.4 Eficientar e incrementar el barrido húmedo de vialidades de mayor 
tránsito. 

Medida 7.  
Fomento de buenas prácticas en la labranza y cosecha agrícola para la reducción 
de emisiones

Objetivo: Disminuir las emisiones de partículas  
generadas por actividades agrícolas dentro de la 
ZMVM, a través de buenas prácticas en la labranza 
y cosecha. 

Justificación: El 39.8% de la superficie de la 
ZMVM, esto es 3134 km2, corresponde a tierras 
agrícolas, de la cual aproximadamente una quin-
ta parte es utilizada para agricultura de temporal y 
el resto para agricultura de riego. Las actividades 
del sector primario son una de las fuentes de emi-
siones contaminantes en la región. En específico, 
las actividades agrícolas levantan polvo durante 
la preparación del suelo para la siembra (labran-
za) y la cosecha, debido al movimiento de tierra 
y uso de maquinaria agrícola. También contribu-

yen a las emisiones de partículas y otros gases de 
combustión, las quemas agrícolas (p. ej. prácticas 
de roza y quema) e incendios accidentales. Por 
otro lado, la aplicación de fertilizantes nitrogena-
dos genera amoniaco y óxido nitroso, mientras 
que el uso de plaguicidas se asocia a la liberación 
de COV y compuestos tóxicos. En este contexto, 
las actividades de labranza y cosecha tienen el 
mayor impacto de las actividades agrícolas en las 
emisiones de partículas, con un aporte del 7.6% 
para PM10 y 3.6% para PM2.5, como se muestra en 
la Tabla 7.8. Las otras actividades agrícolas tienen 
un impacto poco significativo en las emisiones 
totales; sin embargo, en días de alta contamina-
ción, estas emisiones pueden ser de gran impacto 
a nivel local.

Entidades responsables: Gobierno Federal (SADER), Ciudad de México (SEDEMA), Estado 
de México (SMAGEM) y Estado de Hidalgo (SEMARNATH)

34 779.5

2655.5

16 500.1

590.1

5906.1

28.0

15 385.4

30.6

100.0%

7.6%

100.0%

3.6%

35.8%

0.2%

44.2%

0.1%

Total, ZMVM

Labranza y cosecha

Total, fuentes de área

Quemas agrícolas

Tabla 7.8 Emisiones de partículas por actividades de labranza y cosecha

Fuente contaminante

Emisiones en 2018 (t/año)

Fuente: Elaboración propia con base en el Inventario de Emisiones de la ZMVM 2018 (SEDEMA, 2021).

PM10 PM2.5

La acción tiene como objetivo disminuir las emisiones de PM10 y PM2.5 genera-
das por las actividades productivas de agricultura, las cuales levantan polvo 
por el movimiento de tierra para la preparación del suelo, la aplicación de 
fertilizantes y el uso de maquinaria agrícola. 

7.1.1 Fomentar las buenas prácticas en la labranza y cosecha agrícola. 
Incluye capacitaciones y demostraciones en unidades de producción, para el 
desarrollo de sistemas productivos agroecológicos y prácticas sustentables 
de “corta, pica y reincorpora” (en lugar de “roza, tumba y quema”). También 
contempla mecanismos para limitar y organizar el uso de fuego en quemas 
agropecuarias durante los periodos o épocas que registran altos niveles de 
partículas. 

Acciones y actividades:

7.1. 
Control de  
emisiones  
agrícolas. 

Nota: Los totales pueden variar por el redondeo de cifras.
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Medida 8.  
Control de emisiones generadas por las actividades industriales

Objetivo: Reducir las emisiones contaminantes 
provenientes del sector industrial, mediante la 
creación o actualización de instrumentos regu-
latorios y el uso de tecnologías de control de 
emisiones.

Justificación: El sector industrial de la ZMVM 
contribuye con casi una tercera parte de las emi-

siones anuales de SO2 y el 13% de las emisiones 
totales de PM2.5, además de aportar significativa-
mente a la emisión de otros contaminantes como 
PM10, NOX, COV y compuestos tóxicos (ver Tabla 
7.9). Del mismo modo, se destaca la contribución 
en carbono negro (5.9%) y CO2eq (14.4%), princi-
palmente por la quema de combustibles fósiles. 

Se detectan sectores prioritarios para la reduc-
ción de emisiones de partículas, que son la fa-
bricación de productos a base de minerales no 
metálicos (en específico, la fabricación de cemen-
to, concreto y vidrio) y la industria metálica bási-
ca (principalmente la industria siderúrgica y del 
aluminio). Considerando que las actividades de 
estos sectores son específicas y diferenciadas, es 
necesario identificar las condiciones actuales de 

34 779.5 16 500.1 3068.1 144 597.8 413 820.9 122 004.8

3172.9 2173.3 930.1 6277.8 17 822.9 8117.5

1102.5 779.0 98.4 253.0 266.8 528.4

17.5 13.8 0.9 33.3 7416.7 2335.7

4184.2 3174.4 1018.5 9506.2 19 002.6 8550.5

459.8 289.6 540.1 2183.6 74.4 44.3

369.2 305.2 168.8 967.7 1181.2 382.8

100.0% 100.0% 100.0% 100.0% 100.0% 100.0%

9.1% 13.2% 30.3% 4.3% 4.3% 6.7%

3.2% 4.7% 3.2% 0.2% 0.1% 0.4%

0.1% 0.1% <0.1% <0.1% 1.8% 1.9%

12.0% 19.2% 33.2% 6.6% 4.6% 7.0%

1.3% 1.8% 17.6% 1.5% <0.1% <0.1%

1.1% 1.8% 5.5% 0.7% 0.3% 0.3%

Total, ZMVM

Sector 
industrial (a)

Industrias  
metálicas 
básicas

Impresión 
e industrias 
conexas

Total, fuentes 
puntuales

Fabricación 
de productos 
a base de 

minerales no 
metálicos

Industria  
del papel

Tabla 7.9 Emisiones de contaminantes en el sector industrial

Fuente  
contaminante

Emisiones en 2018 (t/año)

SO2PM10 PM2.5

Fuente: Elaboración propia con base en el Inventario de Emisiones de la ZMVM 2018 (SEDEMA, 2021).

Notas: Los totales pueden variar por el redondeo de cifras. 

(a) Incluye todas las fuentes puntuales excepto las categorías de: Generación, transmisión y distribución de energía eléctrica; Minería de materiales metálicos y no 
metálicos, excepto petróleo y gas; Comercios y servicios regulados; y Almacenamiento de combustibles líquidos.

Tóxicos

estas industrias, puntos de generación de partí-
culas y las tecnologías actuales de control, con la 
finalidad de generar información para la actuali-
zación de las normas vigentes y promover que las 
empresas que aportan más emisiones ingresen a 
un proceso de auditoría ambiental, aplicando es-
quemas de reducción de emisiones, y mejorando 
la eficiencia de sus procesos de producción y su 
desempeño ambiental. 

Las emisiones de partículas también son genera-
das en otras industrias por equipos de combus-
tión, así como por procesos productivos. Si bien 
existe la regulación específica para algunos de es-
tos procesos, la normatividad para la mayoría de 
los sectores es antigua y los límites establecidos 
son laxos. La Ciudad de México ha elaborado nor-
mas para atender industrias de competencia local 
o complementar la normatividad federal. No obs-
tante, dado que la ZMVM comprende otros esta-
dos, es necesaria la homologación o adopción de 
esta normatividad en el Estado de México. 

Por otro lado, la generación de COV y compuestos 
tóxicos se asocia a la impresión e industrias co-
nexas, la industria química y de forma general, por 
el uso de solventes para distintas actividades. Dada 
la variedad de procesos y sustancias empleadas en 
el sector industrial, es recomendable trabajar en la 
homologación de instrumentos a nivel local y a ni-

vel federal, para apoyar en la disminución de COV y 
de compuestos tóxicos de manera paralela.

Por último, la contaminación por SO2 se asocia 
principalmente a la industria del cemento (fabri-
cación de productos a base de minerales no me-
tálicos) y el papel. Considerando que la calidad 
del combustible usado en la ZMVM repercute en 
el volumen de emisiones contaminantes, resulta 
relevante vigilar tanto la distribución de combusti-
bles con bajo contenido de azufre para mitigar las 
emisiones de este contaminante como el cumpli-
miento de la normatividad que regula su calidad, 
además de ampliar los municipios de la ZMVM 
considerados para la distribución de combusti-
bles de alta calidad. Se destaca que la calidad de 
los combustibles también incide en otros sectores, 
particularmente en la generación de electricidad, 
que contribuye significativamente a las emisiones 
de partículas y carbono negro.

Entidades responsables: Gobierno Federal (SEMARNAT, CRE y PROFEPA), Ciudad de México  
(SEDEMA) y Estado de México (SMAGEM)

Actualizar el marco normativo aplicable al sector industrial de la ZMVM, así 
como su correcta vigilancia, permitirá controlar la emisión de contaminan-
tes. Estas actualizaciones buscan ampliar el alcance de las actividades re-
guladas, así como establecer límites máximos permisibles más estrictos y 
diferenciados por sector, equipo o proceso, con base en las tecnologías de 
control disponibles y la definición de los métodos de medición.

8.1.1 Actualizar la NOM-085-SEMARNAT-2011 de equipos de combustión 
de calentamiento indirecto en el sector industrial. 

8.1.2 Actualizar la NOM-043-SEMARNAT-1993 de partículas, estableciendo 
límites máximos de emisión más estrictos. 

8.1.3 Actualizar la NOM-040-SEMARNAT-2002 de emisiones en la fabrica-
ción del cemento para ampliar el alcance de las actividades reguladas.

8.1.4 Actualizar la NADF-021-AMBT-2011 que regula las emisiones de partí-
culas en concreteras y homologar la regulación en el Estado de México.

Acciones y actividades:

8.1.  
Marco regulatorio 
para la reducción 
de COV, partículas, 
tóxicos y gases de 
combustión. 
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8.1.5 Homologar la norma NADF-011-AMBT-20187 para su aplicación en 
el Estado de México y crear una norma para regular las emisiones de COV en 
las fuentes fijas de competencia federal. 

8.1.6 Homologar la norma NADF-016-AMBT-2016 para su aplicación en 
el Estado de México. Esta norma establece límites de emisión para equipos 
de combustión de calentamiento indirecto de 5 cc (176.5 MJ/h) hasta 15 cc 
(529.5 MJ/h). 

8.1.7 Vigilar que el combustible industrial distribuido en la ZMVM cumpla 
con la calidad establecida en la NOM-016-CRE-2016. Se propone también 
una actualización a la NOM para incluir a los 59 municipios del Estado de 
México y al municipio de Tizayuca en la delimitación de la ZMVM.

7  Que establece los criterios para la reducción de las emisiones a la atmósfera de COV emitidos por fuentes puntuales de compe-
tencia de la Ciudad de México.

Esta acción se enfoca en reducir las emisiones de partículas generadas en tres 
giros prioritarios (industria metalúrgica del aluminio, industria siderúrgica e 
industria de fabricación de vidrio). Se propone homologar los criterios de au-
ditoría ambiental a nivel federal y local, así como generar información del sec-
tor, a través de la inspección y vigilancia, con la finalidad de identificar puntos 
de generación de partículas y si se cuenta con sistemas de control, así como 
desarrollar esquemas de reducción de emisiones (auditoría ambiental, crea-
ción de convenios, incentivos fiscales y/o ambientales) con el fin de  mejorar 
los procesos productivos con tecnologías de control más eficientes. Estos 
esquemas deben ser específicos de la empresa a regular, por lo que aquí no 
se definen acciones puntuales.

8.2.1 Establecer acciones de reducción de contaminantes en la industria 
metalúrgica del aluminio.

8.2.2 Establecer acciones de reducción de contaminantes en la industria 
siderúrgica.

8.2.3 Establecer acciones de reducción de contaminantes en la industria 
de fabricación de vidrio.

8.2.  
Reducción de  
la emisión de  
partículas en  
los sectores  
industriales  
de mayor  
contribución. 

Medida 9.  
Reducción de las emisiones asociadas a la generación, transmisión y distribución de 
energía eléctrica

Objetivo: Reducir las emisiones contaminantes de 
partículas finas, NOX y carbono negro en la genera-
ción de energía eléctrica, mediante la creación de 
instrumentos regulatorios y el uso de tecnologías 
de control de emisiones.

Justificación: El consumo de combustibles fósi-
les para la generación de energía eléctrica gene-
ra emisiones de contaminantes atmosféricos, así 
como gases y compuestos de efecto invernadero. 
Dentro de la ZMVM se localizan 19 empresas de 
este sector, que aportan 5.6% del total de partí-
culas PM2.5, 13.5% del carbono negro y 4.0% del 
CO2eq (ver Tabla 7.10). 

Para reducir emisiones en este sector, es nece-
sario, en primer lugar, establecer límites de emi-
sión y, posteriormente, ejecutar actividades de 

monitoreo continuo. Por otra parte, los estable-
cimientos industriales, comerciales y de servicios 
pueden contar con plantas generadoras de ener-
gía eléctrica de emergencia (PGEEE) para atender 
fallas en el sistema eléctrico. Estas plantas operan 
principalmente a base de diésel, y suelen no con-
tar con tecnologías o sistemas para el control de 
emisiones. Actualmente, las PGEEE de cualquier 
capacidad, que sean destinadas exclusivamente 
al uso propio en emergencias o interrupciones 
en el suministro eléctrico, no requieren permiso, 
por lo que tampoco hay registros de los equipos 
ni de las condiciones de operación. En este con-
texto, integrar un padrón de equipos, así como es-
tablecer especificaciones mínimas de operación 
y mantenimiento, o incluso regulaciones a nivel 
nacional, contribuiría a controlar las emisiones.

Entidades responsables: Gobierno Federal (SEMARNAT, ASEA, SENER y SAT), Ciudad de México 
(SEDEMA) y Estado de México (SMAGEM)

34 779.5

918.4

16 500.1

918.3

144 597.8

2841.9

75 165 506.7

3 019 602.6

2615.3

352.6

534.24184.2 3174.4 9506.2 14 239 552.0

100.0%

2.6%

100.0%

5.6%

100.0%

2.0%

100.0%

4.0%

100.0%

13.5%

20.4%12.0% 19.2% 6.6% 18.9%

Total, ZMVM

Generación, 
transmisión y 
distribución de 
energía eléctrica

Total, fuentes 
puntuales

Tabla 7.10 Emisiones de contaminantes por la generación, transmisión y distribución de 
energía eléctrica

Fuente contaminante Carbono negro

Emisiones en 2018 (t/año)

PM10 PM2.5

Fuente: Elaboración propia con base en el Inventario de Emisiones de la ZMVM 2018 (SEDEMA, 2021).

Nota: Los totales pueden variar por el redondeo de cifras. 
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Acciones y actividades:

9.1.  
Reducción de  
las emisiones de  
contaminantes 
asociadas a la  
generación de 
electricidad. 

La acción busca la reducción de emisiones a través de regulaciones sobre las 
emisiones y la operación de los procesos y equipos que las generan.

9.1.1 Establecer el monitoreo continuo de las emisiones del sistema de 
generación eléctrica, para el cumplimiento de normas. Contempla la 
publicación de la NOM-168-SEMARNAT-ASEA-2016 “Niveles máximos per-
misibles de emisión provenientes de turbinas de gas, a ciclo abierto o ciclo 
combinado, aeroderivadas y su medición”, misma que establece el monito-
reo continuo de algunos contaminantes, así como el establecimiento de un 
sistema de seguimiento de la norma para la revisión y evaluación de registros. 

9.1.2. Establecer un registro de las plantas generadoras de energía eléc-
trica de emergencia (PGEEE) y desarrollar lineamientos de operación.

Medida 10.  
Mitigación de emisiones por quema a cielo abierto de residuos

Objetivo: Reducir las emisiones provenientes de 
la quema a cielo abierto y de residuos no gestio-
nados para mejorar la calidad del aire y disminuir 
la exposición de la población a contaminantes.

Justificación: En 2018 se recolectaron más de 13 
mil toneladas diarias de residuos sólidos en la Ciu-
dad de México, en tanto que en los 59 municipios 
del Estado de México y Tizayuca, Hidalgo, se esti-
mó una generación de casi 12 mil y 113 toneladas 
al día, respectivamente. Reducir la generación de 
residuos sólidos urbanos (RSU) y recolectar la to-

talidad de estos es un objetivo primordial para la 
protección del ambiente y de la salud de la pobla-
ción; no obstante, se pueden realizar mejoras en 
los sistemas de recolección para que la población 
no recurra a la quema de residuos, así como a su 
disposición en tiraderos clandestinos, actividades 
que generan contaminantes atmosféricos en las 
cantidades estimadas y mostradas en la Tabla 7.11. 
Se destaca el aporte a partículas, carbono negro y 
compuestos tóxicos por la quema a cielo abierto 
de residuos, así como las emisiones de metano 
por la descomposición de RSU no gestionados. 

Entidades responsables: Ciudad de México (SEDEMA y SOBSE), Estado de México (SMAGEM) 
y Estado de Hidalgo (SEMARNATH)

34 779.5 16 500.1 3068.1 2615.3 122 004.8 295 699.8

1884.0 1786.4 111.6 134.0 3850.4 886.5

15 385.4 5906.1 990.7 554.7 84 185.2 290 798.3

NA NA NA NA NA 6310.6

100.0% 100.0% 100.0% 100.0% 100.0% 100.0%

5.4% 10.8% 3.6% 5.1% 3.2% 0.3%

44.2% 35.8% 32.3% 21.2% 69.0% 98.3%

- - - - - 2.1%

Total, ZMVM

Quema a cielo 
abierto

Total, fuentes  
de área

Residuos 
sólidos no 
gestionados

Tabla 7.11 Emisiones de contaminantes por la quema a cielo abierto de residuos

Fuente  
contaminante

Emisiones en 2018 (t/año)

SO2PM10 PM2.5 TóxicosCarbono negro

Esta acción propone reducir las emisiones provenientes de la quema a cielo 
abierto y residuos no gestionados a través de mejoras en la logística de reco-
lección, el fortalecimiento de la vigilancia y la cultura ambiental en la ZMVM. 

Acciones y actividades:

10.1.  
Reducción de  
emisiones por  
quema a cielo 
abierto y residuos 
no gestionados. 

10.1.1 Incrementar la recolección de RSU para evitar la quema a cielo 
abierto y los tiraderos clandestinos. Implica mejoras en la logística para 
incrementar la frecuencia y eficiencia de los servicios de recolección.

10.1.2 Vigilar e impulsar la cultura ambiental para reducir la disposición 
inadecuada de RSU. 

Fuente: Elaboración propia con base en el Inventario de Emisiones de la ZMVM 2018 (SEDEMA, 2021).

Nota: Los totales pueden variar por el redondeo de cifras. 
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Medida 11.  
Mejora de la gestión de los residuos sólidos para reducir las emisiones del sector

Objetivo: Controlar las emisiones de gases con-
taminantes mediante la reducción de la canti-
dad de RSU8 enviados a sitios de disposición 
final, así como por el tratamiento y aprovecha-
miento de nuevas tecnologías.

Justificación: En la ZMVM se generan al día más 
de 25 mil toneladas de RSU. La infraestructura 
para el manejo de los residuos varía por entidad 
y se estima que, de la generación total de resi-
duos, entre el 60% y 90% son enviados a sitios 

de disposición final (SDF). No obstante, también 
se registran actividades de compostaje, reciclaje 
y uso como combustibles alternos. La Tabla 7.12 
muestra las principales emisiones generadas 
en SDF9 y por el compostaje (tratamiento bioló-
gico). Por lo tanto, resulta necesario incremen-
tar la separación, el reciclaje, el uso de nuevas 
tecnologías y la implementación de programas 
para el tratamiento y aprovechamiento de los 
RSU, sin perder de vista estrategias de reducción 
en la fuente. 

Entidades responsables: Ciudad de México (SEDEMA y SOBSE) y Estado de México (SMAGEM)

413 820.9 295 699.8 2544.1

5081.4 206 778.0 <0.1

75 165 506.7

5 799 729.5

17 069 895.0

103 029.8

271 133.4 290 798.3 879.9

1270.1 2069.7 170.1

100.0% 100.0% 100.0%

1.2% 69.9% NS

100.0%

7.7%

22.7%

0.1%

65.5% 98.3% 34.6%

0.3% 0.7% 6.7%

Total, ZMVM

Rellenos sanitarios

Total, fuentes de área

Tratamiento biológico de residuos

Tabla 7.12 Emisiones de contaminantes por la gestión de residuos sólidos urbanos

Fuente contaminante

Emisiones en 2018 (t/año)

Fuente: Elaboración propia con base en el Inventario de Emisiones de la ZMVM 2018 (SEDEMA, 2021).

Esta acción se enfoca en controlar las emisiones provenientes de la gestión y 
disposición de RSU, mediante la reducción de la cantidad de residuos envia-
dos a sitios de disposición final y su aprovechamiento con nuevas tecnologías. 

Acciones y actividades:

11.1.  
Tratamiento y 
aprovechamiento 
de residuos  
sólidos urbanos. 

8  El Plan General de Desarrollo de la Ciudad de México establece como meta a futuro que el 100% de los residuos urbanos se aprovechan 
sustentablemente a través de establecer estímulos, adoptar programas de aprovechamiento sustentable con la participación de la inicia-
tiva privada para instalar nuevas tecnologías, incorporar programas de participación ciudadana para una mejor y mayor separación de 
los residuos, desde la fuente, que facilite la calidad y procesamiento de los residuos sólidos.
9  El Inventario de Emisiones consideró once rellenos sanitarios en 2018.

11.1.1 Fortalecer la separación de RSU para reducir las toneladas de resi-
duos enviados a sitios de disposición final, a través de tratamientos alter-
nativos y reciclaje. 

11.1.2 Aprovechar las emisiones de biogás generado en sitios de disposi-
ción final de RSU.

Medida 12.  
Mejora de la gestión de aguas residuales tratadas y no tratadas para la reducción de 
emisiones

Objetivo: Reducir emisiones contaminantes y de 
gases de efecto invernadero generados por las 
aguas residuales10. 

Justificación: De acuerdo con datos de la Comi-
sión Nacional del Agua, el Sistema de Aguas de la 

Ciudad de México y la Comisión del Agua del Esta-
do de México, solo un 13% de las aguas residua-
les recibe tratamiento después de utilizarse. Esto 
contribuye a la contaminación del aire y al calenta-
miento global, tal como se observa en las estima-
ciones del inventario de emisiones (ver Tabla 7.13).

Para reducir estas emisiones, es necesario dis-
minuir el volumen de aguas residuales que se 
generan en la ZMVM, y eficientar su tratamiento. 
Asimismo, se requiere incrementar y rehabilitar la 

413 820.9

15 920.4

122 004.8

8624.7

295 699.8

37 154.3

2544.1

228.0

75 165 506.7

1 100 732.5

17 069 895.0

531 497.3

271 133.4

2097.5

84 185.2

1136.3

290 798.3

18 982.0

879.9

NA

100.0%

3.8%

100.0%

7.1%

100.0%

12.6%

100.0%

9.0%

100.0%

1.5%

22.7%

0.7%

65.5%

0.5%

69.0%

0.9%

98.3%

6.4%

34.6%

-

Total, ZMVM

Aguas residuales  
no tratadas

Total, fuentes  
de área

Tratamiento de 
aguas residuales

Tabla 7.13 Emisiones de contaminantes por la gestión y tratamiento de aguas residuales

Fuente contaminante Tóxicos

Emisiones en 2018 (t/año)

Fuente: Elaboración propia con base en el Inventario de Emisiones de la ZMVM 2018 (SEDEMA, 2021).

infraestructura para el tratamiento de agua resi-
dual. Esto permitirá a largo plazo aprovechar las 
aguas residuales y pluviales. 

10  Esta medida coadyuvará a que, a largo plazo, al menos el 50% de las aguas residuales reciban un tratamiento y sean reutiliza-
das, de acuerdo con las metas del Plan General de Desarrollo de la Ciudad de México.

Entidades responsables: Ciudad de México (SACMEX y SEDEMA) y Estado de México (CAEM y 
SMAGEM)

Esta acción se enfoca en reducir emisiones generadas por el tratamiento de 
las aguas residuales, mediante la rehabilitación de infraestructura, campa-
ñas de sensibilización, e incentivos y programas que permitan reducir la crisis 
hídrica en la ZMVM. 

12.1.1 Incrementar y rehabilitar la infraestructura hidráulica. Se enfoca 
en la infraestructura para el tratamiento de aguas. 

Acciones y actividades:

12.1. 
Tratamiento y  
reúso de agua  
residual. 

Nota: Los totales pueden variar por el redondeo de cifras. 

Nota: Los totales pueden variar por el redondeo de cifras. 
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12.1.2 Fomentar la cultura hídrica. Esta actividad considera campañas de 
sensibilización para modificar patrones conductuales y reducir el consumo 
de la población, así como el aprovechamiento del agua de lluvia.

12.1.3 Fomentar el uso y tratamiento de aguas residuales. Implica incre-
mentar el volumen de agua residual que recibe tratamiento y fomentar el uso 
del agua tratada en los sectores comercial, industrial y agrícola.

Medida 13.  
Control de emisiones en fuentes naturales

Objetivo: Reducir las emisiones provenientes de 
fuentes naturales, en específico la generación de 
partículas suspendidas por la erosión eólica del 
suelo y por los incendios forestales.

Justificación: En la ZMVM, aproximadamente un 
cuarto de la superficie total corresponde a suelo 
forestal y áreas verdes urbanas. La pérdida y de-
terioro de esta cobertura afecta negativamente la 
calidad del aire; la degradación del suelo conti-
núa debido al incremento del desarrollo urbano, 

al aumento en el número de viviendas y los asen-
tamientos humanos irregulares, entre otras cau-
sas. Al estar el suelo desprovisto de vegetación, 
se favorece el fenómeno de la erosión eólica y la 
suspensión de partículas. Aunado a esto, las con-
diciones meteorológicas y diversas actividades 
agrícolas, pecuarias, industriales, de urbaniza-
ción y de sobreexplotación de la vegetación pro-
pias de los habitantes, acentúan este fenómeno, 
que contribuye con 4.2% de las emisiones totales 
de PM10 (ver Tabla 7.14). 

Por otro lado, los incendios forestales, en su ma-
yoría provocados por actividades antropogénicas 
(p. ej. vandálicas y agropecuarias) son eventos que 
emiten cantidades importantes de contaminantes 

34 779.5

79.0

1446.6

16 500.1

66.9

322.1

5906.1

322.1

15 385.4

1446.6

100.0%

0.2%

4.2%

100.0%

0.4%

2.0%

35.8%

2.0%

44.2%

4.2%

Total, ZMVM

Incendios forestales

Erosión eólica del suelo

Total, fuentes de área

Total, vegetación y suelos

Tabla 7.14 Emisiones de contaminantes por fuentes naturales

Fuente contaminante

Emisiones en 2018 (t/año)

Fuente: Elaboración propia con base en el Inventario de Emisiones de la ZMVM 2018 (SEDEMA, 2021).

PM10 PM2.5

como CO, NOX y partículas suspendidas. Si bien los 
incendios no tienen un aporte significativo al total 
de emisiones, sí pueden tener una contribución 
muy alta en algunos días del año, agravando nota-

blemente la calidad del aire. Asimismo, la erradi-
cación y control de los incendios forestales resulta 
relevante por la afectación a bosques, dado que la 

pérdida de vegetación expone al suelo a la erosión 
y se pierden otros servicios ecosistémicos. 

Entidades responsables: Gobierno Federal (CONAFOR, SADER, SEMARNAT y PROFEPA), Ciudad de 
México (SEDEMA), Estado de México (PROBOSQUE y SMAGEM) y Estado de Hidalgo (SEMARNATH)

Acciones y actividades:

13.1.  
Mejora de la  
capacidad de  
manejo del fuego. 

13.2. 
Control de  
partículas  
fugitivas.  

Esta acción se enfoca en evitar eventos de elevada concentración por partí-
culas derivadas de incendios forestales, mediante el fortalecimiento de las 
capacidades institucionales, equipamiento y tecnología para prevenir, detec-
tar y controlar los incendios forestales.

13.1.1 Fortalecer las capacidades de combate a incendios. Esta actividad 
comprende capacitaciones a instancias responsables para actuar en eventos  
de incendios, así como mejoras en el equipamiento y sistemas de detección 
temprana. Asimismo, contempla la realización de un estudio diagnóstico 
para la mejora de los programas de incendios forestales. 

13.1.2 Realizar campañas de concientización y vigilancia para prevenir 
incendios forestales. 

Se busca reducir la pérdida de cubierta vegetal en suelo urbano y forestal, 
con la finalidad de controlar la erosión eólica en suelos desprovistos de ve-
getación. La acción incluye actividades para identificar espacios suscepti-
bles a la pérdida de vegetación y restaurar suelos forestales y áreas verdes 
urbanas (AVU). 

13.2.1 Realizar un estudio de identificación de zonas susceptibles de 
pérdida de vegetación. La finalidad es reorientar programas para reducir las 
superficies detectadas como erosionadas. 

13.2.2 Controlar la emisión de partículas fugitivas en zonas desprovis-
tas de vegetación y susceptibles de erosión eólica en AVU. Se contem-
pla la reforestación de estos sitios con ejemplares que tengan potencial 
de captura de partículas para incrementar los servicios ambientales que 
recibe la ciudadanía.

13.2.3 Controlar las emisiones de partículas fugitivas en zonas despro-
vistas de vegetación y susceptibles de erosión eólica en suelo forestal o 
con clasificación de valor ambiental. Esta actividad se orienta hacia activi-
dades de reforestación.

Nota: Los totales pueden variar por el redondeo de cifras. 
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Medida 14.  
Reducción de emisiones en fuentes misceláneas

Objetivo: Reducir las emisiones provenientes de 
fuentes de área misceláneas dentro de la ZMVM, 
principalmente a través de instrumentos regulato-
rios, cambios normativos y actividades de monito-
reo y vigilancia.

Justificación: Dentro de las fuentes de área, es 
posible encontrar actividades emisoras miscelá-
neas que se realizan cotidianamente y que no es 
posible agrupar en otras medidas. Por lo tanto, se 
plantea una medida separada que atienda a esta 
diversidad de fuentes significativas. Las fuentes 
específicas que se consideran en esta medida son:

Emisiones de COV por la actividad de repin-
tado automotriz, que genera emisiones no 
controladas de COV y compuestos tóxicos 
por el consumo de pinturas y solventes. Esta 
actividad se desarrolla principalmente en pe-
queños establecimientos y en vía pública, sin 
ningún control de emisiones. Considerando 
la complejidad para regular y vigilar la activi-
dad en vía pública, se buscará crear una nue-
va norma que regule el contenido de COV en 
las pinturas y recubrimientos utilizados. 

Emisiones de COV durante la limpieza y re-
cubrimiento de superficies industriales. El 
consumo de recubrimientos y limpiadores 
genera emisiones fugitivas de COV y com-

puestos tóxicos, y actualmente no existen 
límites normados que regulen su contenido 
en este tipo de productos.

Emisiones provenientes de maquinaria 
agrícola y de construcción. La combustión, 
principalmente de diésel, genera altas emi-
siones de partículas finas. México no cuen-
ta con una norma que regule las emisiones 
de escape de la maquinaria, ya sea nueva, 
usada o de importación, por lo que resulta 
necesario regular tanto el registro de las uni-
dades como el uso de tecnologías de con-
trol de emisiones.

Emisiones de COV durante la distribución 
y manejo de gasolinas en las estaciones de 
servicio. En ese sentido, si bien la NOM-004-
ASEA-2017 define la eficiencia, mantenimien-
to y los parámetros de operación que deberán 
cumplir los Sistemas de Recuperación de Va-
pores (SRV) para el control de emisiones en 
estaciones de servicio para expendio al pú-
blico de gasolinas, es necesario mejorar la 
vigilancia del cumplimiento de la normativa 
y ampliar su alcance a toda la ZMVM.

Entidades responsables: Gobierno Federal (SEMARNAT, SE, SAT, PROFEPA y ASEA), Ciudad de 
México (SEDEMA), Estado de México (SMAGEM) y estaciones de servicio 

Las categorías emisoras relevantes para la medida 
y su aporte a las emisiones totales se resume en 
la tabla 7.15:

16 500.1 413 820.9 2615.3

NA

NA

NA

4071.2

8869.0

18 506.7

NA

NA

NA

122 004.8

2862.0

3605.2

18 691.8

84 185.2

1168.1

184.1

5906.1 271 133.4 554.7

NA

305.5

2053.7

366.4

NA

158.2

100.0% 100.0% 100.0% 100.0%

-

-

-

1.0%

2.1%

4.5%

-

-

-

2.3%

3.0%

15.3%

35.8% 65.5% 21.2% 69.0%

-

1.9%

0.5%

0.1%

-

6.0%

1.0%

0.2%

Total, ZMVM

Repintado automotriz

Distribución de gasolinas

Limpieza de superficies industriales

Total, fuentes de área

Recubrimiento de  
superficies industriales

Maquinaria agrícola y  
de construcción 

Tabla 7.15 Emisiones de contaminantes por la gestión de residuos sólidos urbanos

Tabla 7.15 Emisiones de contaminantes por la gestión de residuos sólidos urbanos (continuación)

Fuente contaminante

Fuente contaminante

Emisiones en 2018 (t/año)

Emisiones en 2018 (t/año)

Fuente: Elaboración propia con base en el Inventario de Emisiones de la ZMVM 2018 (SEDEMA, 2021).

Carbono negro

Carbono negro

Tóxicos

Tóxicos

PM2.5

PM2.5

Esta acción se centra en abatir las emisiones COV generadas por la actividad 
de repintado automotriz. 

14.1.1 Crear la Norma Oficial Mexicana, recubrimientos – límites máxi-
mos permisibles de contenido de compuestos orgánicos volátiles en re-
cubrimientos de pintado automotriz.

Acciones y actividades:

14.1.  
Reducción de las 
emisiones fugiti-
vas de COV por la  
actividad de repin-
tado automotriz. 

14.2.  
Limitación del 
contenido de COV 
en productos de 
limpieza y recubri-
mientos de superfi-
cies industriales. 

14.3.  
Regulación  
de emisiones  
provenientes  
de la maquinaria  
fuera de ruta.  

La acción reducirá las emisiones de COV generadas en la actividad del man-
tenimiento de superficies industriales, a través de la regulación de su conte-
nido en limpiadores y recubrimientos industriales. 

14.2.1 Crear la Norma Oficial Mexicana, limpiadores y recubrimientos 
– límites máximos permisibles de contenido de compuestos orgánicos 
volátiles en limpiadores y recubrimientos industriales.

La acción se enfoca en reducir las emisiones de partículas y carbono negro 
mediante la elaboración de una norma que permita la regulación de la ma-
quinaria agrícola y de construcción, el registro de la maquinaria y la verifi-
cación de los estándares de emisión establecidos, así como el desarrollo de 
lineamientos para maquinaria de construcción en obras de gobierno. 

14.3.1 Elaborar una Norma Oficial Mexicana para maquinaria nueva de 
uso agrícola y de construcción, que incorpore límites máximos permisibles 
de emisión, así como los requisitos técnicos que debe cumplir el sector.

14.3.2 Establecer un registro para equipo y maquinaria fuera de ruta (ma-
quinaria que no circula por carretera). 

14.3.3 Desarrollar lineamientos ambientales para la maquinaria de cons-
trucción en la ejecución de obras de gobierno. 

Nota: Los totales pueden variar por el redondeo de cifras. 
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14.4. 
Monitoreo en  
estaciones de  
servicio.

La acción persigue la implementación de actividades de vigilancia y moni-
toreo directo en estaciones de servicio, para verificar y garantizar el cumpli-
miento de los SRV, así como una modificación a la NOM-004-ASEA-2017 para 
ampliar su alcance territorial y facilitar el monitoreo continuo. 

14.4.1 Actualizar la NOM-004-ASEA-2017. Esta actualización conside-
ra aumentar el alcance territorial para cubrir a toda la ZMVM, y parámetros 
tecnológicos para la eficiencia, operación y mantenimiento de sistemas de 
medición remota.

14.4.2 Instalar sistemas de monitoreo remoto. Implica su instalación en 
cada estación de servicio, de forma gradual, y la posterior conexión a un sis-
tema centralizado de detección a nivel federal. 

Medida 15.  
Comunicación y prevención de riesgos a la salud

Objetivo: Procurar la promoción de la salud y la 
reducción de la exposición de la población a los 
contaminantes atmosféricos, a través de acciones 
regulatorias, la comunicación de riesgos y la gene-
ración de información que relacione la calidad del 
aire y la salud.

Justificación: En la ZMVM, la concentración de 
contaminantes en la atmósfera, en específico para 
O3 y partículas PM10 y PM2.5, supera los límites nor-
mados, así como los valores recomendados en las 
GCA de la OMS. Ante esta situación, se requiere 
mejorar las acciones encaminadas a comunicar el 
estado de la calidad del aire y reducir el riesgo de 
exposición de la población, tanto en eventos ex-
traordinarios de contaminación severa como en el 
día a día. En este sentido, se detectan las siguien-
tes áreas de oportunidad en la ZMVM:

Actualizar las regulaciones que rigen la ope-
ración de los sistemas de monitoreo de ca-
lidad del aire, incluyendo estándares para la 
protección de la salud pública en relación 
con la concentración de contaminantes cri-
terio y los métodos para la medición de los 
contaminantes en la atmósfera, y mejorar la 
comunicación del estado de la calidad del 
aire a la población en general.

Incorporar nuevos lineamientos en los pro-
gramas de contingencias atmosféricas, con 
el objeto de reducir la exposición de la pobla-
ción y con ello disminuir los efectos adversos 
a la salud humana durante episodios extraor-
dinarios de contaminación severa.

Informar de manera clara y oportuna a la po-
blación sobre el estado general de la calidad 
del aire y los posibles riesgos asociados a los 
niveles de contaminación, para que imple-
menten acciones que reduzcan su exposición.

Concientizar a la población sobre las fuentes 
principales de contaminantes atmosféricos y 
las acciones que pueden ejecutar para contri-
buir a mejorar la calidad del aire.

Fortalecer la integración y coordinación en-
tre el sector salud y el sector ambiental, a 
través de la generación de información de 
eventos en salud relacionados con la conta-
minación del aire en la ZMVM, para sustentar 
el diseño, implementación y evaluación de 
políticas públicas dirigidas a proteger la sa-
lud de la población.

Entidades responsables: Gobierno Federal (COFEPRIS y SEMARNAT), CAMe, Ciudad de 
México (SEDEMA, SEDESA, SSP y APS), Estado de México (SMAGEM y Secretaría de Salud) y 
Estado de Hidalgo (SEMARNATH)
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La acción busca actualizar y desarrollar normatividad relacionada con las 
actividades de monitoreo atmosférico, con la finalidad de optimizar la medi-
ción y difusión de la información de calidad del aire, en beneficio de la salud 
de la población. 

15.1.1 Elaborar una norma de salud ambiental que establezca límites 
permisibles de compuestos tóxicos (BTX11) en el aire ambiente y criterios 
para su evaluación.

15.1.2 Actualizar los estándares nacionales de salud ambiental que esta-
blecen límites permisibles de contaminantes criterio en el aire ambien-
te como medida para la protección a la salud. Se propone actualizar las 
siguientes normas: NOM-020-SSA1-2014, NOM-021-SSA1-1993, NOM-023-
SSA1-1993, NOM-025-SSA1-2014 y NOM-026-SSA1-1993. 

15.1.3 Revisar los criterios establecidos en la NOM-172-SEMARNAT-2019, 
Lineamientos para la obtención y comunicación del Índice de Calidad del 
Aire y Riesgos a la Salud. Se contempla publicar una norma que considere 
los cambios en las normas de salud ambiental.

15.1.4 Actualizar, o en su caso, definir nuevos métodos de medición de 
contaminantes criterio en el aire ambiente y sus especificaciones de 
operación. Se propone actualizar las normas NOM-034-SEMARNAT-1993, 
NOM-035-SEMARNAT-1993, NOM-036-SEMARNAT-1993, NOM-037-SEMAR-
NAT-1993 y NOM-038-SEMARNAT-1993, así como crear una NOM para el mé-
todo de medición y monitoreo de partículas suspendidas menores o igual a 
10 y 2.5 micrómetros (PM10 y PM2.5, respectivamente).

15.1.5 Actualizar la NOM-156-SEMARNAT-2012, Establecimiento y opera-
ción de sistemas de monitoreo de la calidad del aire.

Acciones y actividades:

15.1.  
Regulación de  
calidad del aire 
para protección  
a la salud.

15.2.  
Actualización  
del Programa de  
Contingencias  
Ambientales  
Atmosféricas. 

11  Benceno, Tolueno y Xilenos. 

Esta acción contempla el desarrollo de instrumentos regulatorios y meca-
nismos de comunicación, para su aplicación en episodios de contingencia 
ambiental atmosférica, con el objetivo de reducir la exposición y proteger la 
salud de la población. En este sentido, cualquier actualización regulatoria 
deberá considerar los ajustes resultantes de otras medidas y acciones, para 
que sean sinérgicas con el programa de contingencias.

15.2.1 Actualizar el programa de contingencias atmosféricas de la ZMVM. 
Este podrá contemplar nuevos umbrales de concentración, criterios distintos 
para su activación, así como medidas y acciones aplicables, competencias, 
exenciones y sanciones, entre otros apartados. 

15.2.2 Desarrollar mecanismos de seguimiento y operación del progra-
ma de contingencias atmosféricas.

El objetivo de esta acción es la concientización y educación de la pobla-
ción en general, a través de la generación de información veraz, relevan-
te y oportuna sobre los niveles de contaminación en el aire ambiente, así 
como las condiciones apropiadas para que la ciudadanía tome acciones 
individuales para reducir su exposición y contribuir a la mitigación de emi-
siones. La Estrategia también se enfoca en construir capacidades y recabar 
el apoyo de múltiples actores que deben involucrarse en la gestión de la 
calidad del aire a nivel local. Los lineamientos de la Estrategia se detallan 
en el Capítulo 8.

15.3.1 Diseñar una Estrategia Integral de Comunicación, sensibilización 
y participación ciudadana para reducir la exposición de la población a los 
contaminantes atmosféricos y reducir las emisiones.

15.3.2 Celebrar convenios de colaboración con actores relevantes que 
apoyen la Estrategia Integral de Comunicación y para informar sobre el 
estado de la calidad del aire a la población. 

15.3.3 Implementar una aplicación para alertas personalizadas sobre el 
estado de la calidad del aire y el índice ultravioleta (UV). 

15.3.4 Fortalecer la difusión de información a través de diferentes ca-
nales de comunicación. Entre estos se consideran sitios web, aplicaciones 
para teléfonos móviles y publicaciones en redes sociales. 

15.3.5 Fomentar la capacitación del personal del sector salud y educativo 
para incrementar el conocimiento del problema de calidad del aire y el 
uso de las herramientas de difusión para protección de la salud.

15.3.6 Implementar un programa de difusión de información de calidad 
del aire en áreas rurales, enfocado a la reducción de quema de biomasa en 
viviendas.

15.3.7 Evaluar el establecimiento de sistemas adicionales para la difu-
sión de información de calidad del aire y contingencias ambientales en 
zonas rurales y urbanas.

15.3.8 Instrumentar un programa para reducir la exposición personal por 
la elaboración artesanal de ladrillos.

15.3.  
Desarrollo e  
implementación 
de una Estrategia 
Integral de  
Comunicación de 
Calidad del Aire. 
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15.4.  
Integración de  
un sistema de  
información en 
salud y calidad del 
aire de la ZMVM. 

Esta acción se enfoca en evaluar la factibilidad y, en su caso, establecer un 
sistema de información en salud y calidad del aire de la ZMVM, con el objetivo 
de recolectar, integrar, analizar y publicar información de eventos en salud 
relacionada a la exposición aguda y crónica a la contaminación del aire en la 
ZMVM, y que sirva como herramienta para la toma de decisiones. 

15.4.1 Diseñar y actualizar de forma continua y colaborativa una platafor-
ma digital de información en calidad del aire y salud de la ZMVM.

15.4.2 Generar espacios de encuentro, colaboración y presentación, 
discusión y traducción de la evidencia científica en propuestas de polí-
tica pública en materia de calidad del aire y salud, para informar la prác-
tica clínica.

15.4.3 Consolidar el Sistema de vigilancia epidemiológica de efectos a la 
salud relacionados con la contaminación atmosférica (SIVEESCA) como 
una herramienta para la toma de decisiones y ampliar su cobertura a la ZMVM.

Medida 16.  
Seguimiento institucional 

Objetivo: Garantizar una correcta implementa-
ción del ProAire y el cumplimiento de sus objeti-
vos, a través de lineamientos para la evaluación, 
financiamiento y difusión de resultados, así como 
la integración de tecnologías de vanguardia para 
desarrollar mecanismos de seguimiento institu-
cional en los diferentes niveles de gobierno. 

Justificación: Con el seguimiento y evaluación 
adecuados, se podrán detectar desviaciones en 
la ejecución del ProAire, implementar medidas 
correctivas para garantizar el cumplimiento de 
las metas y facilitar la difusión de los resultados 
a partes interesadas y la población en general. 
Existe un área de oportunidad para establecer un 
sistema de seguimiento de vanguardia a través 
de plataformas o repositorios digitales e interins-
titucionales, que aprovechen las tecnologías de 

la información para la recolección de datos de 
interés (seguimiento a indicadores, reportes de 
emisiones en sectores específicos, trámites), su 
procesamiento y subsecuente análisis. 

Asimismo, las medidas del ProAire ZMVM 2021-
2030 requieren de recursos financieros para su 
instrumentación, ya sea para contratar personal, 
adquirir tecnología, realizar obras, operar y man-
tener infraestructura, realizar investigaciones y 
estudios, entre otros. En ese sentido, contar con 
una estrategia de financiamiento es necesario 
para superar retos asociados a limitantes en el 
gasto público, elevadas inversiones iniciales, cos-
tos operativos a largo plazo, obstáculos legales 
e institucionales para la asignación o etiquetado 
de recursos constantes, entre otros. 

Entidades responsables: Gobierno Federal (SEMARNAT, SE y ASEA), Ciudad de México 
(SEDEMA), Estado de México (SMAGEM) y  Estado de Hidalgo (SEMARNATH)

Esta acción tiene por objetivo definir estrategias para el seguimiento sistemá-
tico de la ejecución de las medidas y sus resultados, para detectar a tiempo 
las desviaciones de los programas establecidos en las rutas críticas de cada 
medida y establecer acciones de corrección o aceleramiento durante la eje-
cución del Programa. Asimismo, establece la periodicidad para hacer públi-
cos los resultados del ProAire. Las siguientes actividades apoyan la mejora 
continua del ProAire, la transparencia y la rendición de cuentas.

16.1.1 Desarrollar instrumentos para el seguimiento y reporte del avan-
ce de las medidas del ProAire. Se propondrá un instrumento para el se-
guimiento y cumplimiento de metas que sea la base para el informe de 
resultados y se evaluará la implementación de un sistema de reporte para el 
seguimiento sistemático.

16.1.2 Realizar evaluaciones periódicas del avance del ProAire. Se llevarán 
a cabo evaluaciones integrales para identificar áreas de oportunidad y ajustar 
acciones, además de una evaluación para fortalecer la política ambiental.

Acciones y actividades:

16.1.  
Evaluación,  
seguimiento y  
difusión periódica 
de los resultados 
de implementa-
ción del ProAire 
ZMVM 2021-2030. 
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16.2.  
Establecimiento 
de plataformas 
de seguimiento 
institucional para 
sectores altamente 
contaminantes. 

16.3.  
Estrategia  
Integral de  
Financiamiento. 

16.1.3 Comunicar a la población sobre el progreso del ProAire de manera 
periódica.  

La acción se enfoca en integrar tecnologías de vanguardia que propicien la 
intercomunicación entre las entidades responsables de la verificación de 
cumplimiento de la normatividad y actores regulados, y agilicen la tramito-
logía actual. En este sentido, se prevé que esta acción genere información 
relevante para el seguimiento del ProAire y para la creación y evaluación de 
otras políticas públicas. 

16.2.1 Desarrollar sistemas de reporte de desempeño ambiental, para 
compartir información entre dependencias locales y federales. Se busca apo-
yar a las actividades de seguimiento y vigilancia, así como la agilización de 
permisos y autorizaciones. Se evaluará la recolección de datos sobre las me-
diciones realizadas por sistemas de monitoreo continuo, así como permisos 
y autorizaciones que se otorgan en materia ambiental (COA, LAU-CDMX, COI, 
entre otros). 

Desarrollar e implementar una Estrategia Integral de Financiamiento (EIF) 
permitirá asegurar la disponibilidad de fondos estables y suficientes para 
lograr la correcta implementación de las medidas del Programa. Los linea-
mientos y principios rectores de la Estrategia se detallan en el Capítulo 9. 

16.3.1 Elaborar la EIF según cuatro principios (Sostenibilidad Financiera, 
Practicidad Económica, Corresponsabilidad e Involucramiento del Sector 
Privado, Académico y Social, y Colaboración Internacional).

16.3.2 Implementar la EIF. Esta actividad consiste en definir plazos, realizar 
modificaciones legales, actualizar o crear instrumentos fiscales, económicos 
y de fomento, crear fondos ambientales, establecer alianzas público-priva-
das, emitir bonos, crear convenios de colaboración y llevar a cabo otras acti-
vidades, según se contemple en la EIF. 

Medida 17.  
Mejora del monitoreo ambiental

Objetivo: Mejorar el monitoreo de calidad del aire 
en relación con las concentraciones de contami-
nantes normados y precursores del smog fotoquí-
mico en la ZMVM.

Justificación: El Sistema de Monitoreo Atmos-
férico de la Ciudad de México (SIMAT) tiene una 
cobertura metropolitana y es la herramienta prin-
cipal para generar y difundir información sobre la 
calidad del aire, prevenir y alertar a la población 
en episodios de alta contaminación, así como 
para el seguimiento y la generación de conoci-
miento científico que apoya a la gestión de calidad 
del aire. No obstante, el SIMAT cubre entre el 60% 
y 75% de la población de la ZMVM dependiendo 
del contaminante medido. A este sistema se suma 
una estación en Tizayuca, operada por el Sistema 
de Monitoreo Atmosférico del Estado de Hidalgo, 
en tanto que, en los municipios de Huixquilucan e 
Ixtapaluca, en el Estado de México, la Red Automá-

tica de Monitoreo Atmosférico de Toluca instaló 
estaciones de monitoreo automático, las cuales se 
espera que entren en operación en los primeros 
años a partir de la publicación de este documento. 

Para fortalecer el monitoreo de la calidad del aire 
en la ZMVM, se requiere de desarrollo tecnológico, 
capacitación a operadores, lineamientos para la 
validación y control de calidad de la información 
generada. Asimismo, se debe evaluar la posibili-
dad de complementar el monitoreo con sensores 
más económicos y versátiles, siempre y cuando se 
desarrollen criterios de calidad y objetivos especí-
ficos para su uso, operación, validación de datos y 
difusión. Finalmente, dado que en la ZMVM inte-
ractúan autoridades de tres entidades federativas, 
también se requieren mecanismos homologados 
de comunicación y coordinación entre las institu-
ciones que participan en el monitoreo de calidad 
del aire dentro de la ZMVM.

Entidades responsables: Gobierno Federal (SEMARNAT e INECC), Ciudad de México 
(SEDEMA y SEDESA), Estado de México (SMAGEM y Secretaría de Salud) y Estado de Hidalgo 
(SEMARNATH y Secretaría de Salud)

La acción se enfoca en mejorar el monitoreo de calidad del aire de contami-
nantes normados y precursores del smog fotoquímico con el uso de métodos 
tradicionales y de otras tecnologías en la ZMVM, así como en fortalecer la 
coordinación a nivel metropolitano. 

17.1.1 Medir la concentración en el aire ambiente de compuestos que par-
ticipan en la producción de ozono, partículas finas y tóxicos no normados.

17.1.2 Mejorar la coordinación entre los sistemas de monitoreo metropo-
litanos para el Valle de México.

17.1.3 Evaluar y, en su caso, complementar la medición de contami-
nantes criterio y otros compuestos con nuevas tecnologías (sensores de 
bajo costo, satelital, otras). Se determinará la factibilidad de uso de tecno-
logías no reguladas.

Acciones y actividades:

17.1.  
Operación de  
las redes de  
monitoreo  
ambiental. 
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17.1.4 Asegurar la operación eficiente de las redes de monitoreo de con-
taminantes normados.

17.1.5 Realizar la evaluación quinquenal de la cobertura espacial del 
monitoreo de contaminantes normados y determinar la necesidad de 
modificar la configuración de la red, ya sea por incremento de la cobertura 
o reubicación de estaciones.

Medida 18.  
Control de contaminación en el corredor industrial de Tula-Vito-Apasco

Objetivo: Reducir las emisiones en el corredor in-
dustrial Tula-Vito-Apasco, para coadyuvar a evitar 
el incremento de contaminantes que afectan la 
calidad del aire local de la ZMVM.

Justificación: Si bien la región de Tula, Hidalgo, 
se ubica fuera de los límites de la ZMVM, en ella 
se concentra una importante actividad industrial 
que resulta en emisiones significativas de SO2 
, que impactan en la calidad del aire de la zona 
metropolitana. En específico, se destacan las 
emisiones por la generación de energía eléctrica 
y la industria del petróleo y petroquímica, en dos 
fuentes puntuales de jurisdicción federal: la plan-
ta termoeléctrica Francisco Pérez Ríos de la Co-
misión Federal de Electricidad (CFE) y la refinería 
Miguel Hidalgo de Petróleos Mexicanos (PEMEX). 

El consumo de combustóleo en estas instalacio-
nes, entre otras actividades, resulta en la emisión 

de 45 veces más SO2 que el resto de las fuentes 
de la ZMVM. Como los vientos predominantes 
soplan del norte hacia el sur durante la mayor 
parte del año, y dado que la ZMVM se ubica vien-
to abajo del corredor industrial antes referido, 
los contaminantes atmosféricos son transporta-
dos desde Tula hacia la Zona Metropolitana. Por 
ejemplo, las estaciones de monitoreo atmosféri-
co localizadas en el noroeste de la ZMVM registran 
los mayores niveles de SO2. Diversos estudios y 
campañas de medición también muestran cómo 
las emisiones generadas en el corredor pueden 
transportarse hacia la ZMVM bajo diferentes 
condiciones meteorológicas, y tienen un aporte 
significativo en la concentración de SO2 local12. 
Por lo tanto, para mejorar la calidad del aire local 
también se requieren acciones encaminadas a 
reducir el uso de combustibles fósiles con eleva-
do contenido de azufre en el corredor industrial 
Tula-Vito-Apasco.

Entidades responsables: Gobierno Federal (SENER, ASEA, SEMARNAT y PROFEPA) y Estado 
de Hidalgo (PROESPA)

Esta acción busca reducir las emisiones en el corredor industrial Tula-Vi-
to-Apasco. Se propone que la termoeléctrica Francisco Pérez Ríos y la refi-
nería Miguel Hidalgo cambien sus procesos y/o el combustible empleado, 
así como acciones de inspección y vigilancia en todo el sector industrial del 
corredor.

18.1.1 Reducir las emisiones de SO2 en la generación de energía eléctrica 
de autoabastecimiento en la refinería Miguel Hidalgo.

18.1.2 Reducir las emisiones de SO2 en la termoeléctrica Francisco Pérez 
Ríos.

18.1.3 Elaborar un programa de inspección de cumplimiento normativo, 
para establecer acciones de reducción de emisiones en el sector industrial 
del corredor. Dicho programa contempla medidas correctivas (instalación 
de monitores continuos de emisiones o de sistemas de control, entre otras) 
para garantizar el cumplimiento ambiental y la reducción de emisiones. 

12  Para más información, consultar la sección 5.5.1 en el Capítulo 5. 

Acciones y actividades:

18.1.  
Control de  
contaminación  
en el corredor  
industrial de  
Tula-Vito-Apasco. 
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Medida AI.  
Investigación para mejorar la gestión de la calidad del aire y la salud de la población

Objetivo: Realizar proyectos y estudios, con base 
en una agenda de investigación, para informar el 
diseño, implementación y evaluación de políti-
cas públicas para mejorar la calidad del aire de la 
ZMVM y proteger la salud de la población. 

Justificación: La colaboración científica entre la 
comunidad académica y el gobierno aumenta el 
entendimiento de las causas y efectos de la conta-
minación atmosférica. A su vez, esta información 
sirve como evidencia para desarrollar, implemen-
tar y evaluar los programas de calidad del aire. A lo 
largo del desarrollo del presente ProAire, se identi-
ficaron los principales temas, oportunidades, pro-
blemas y retos actuales para mejorar la calidad del 
aire, con el apoyo de investigadores expertos en el 
tema, y hacia los cuales tendrían que dirigirse los 
esfuerzos de investigación. Este trabajo se basó en 
la revisión de documentos producto del trabajo 
colectivo de la comunidad científica en materia de 
contaminación atmosférica (ICM et al., 2018; INECC 
et al., 2019; PNUD & INECC, 2018). Asimismo, se to-
maron en cuenta las necesidades mencionadas 
por las autoridades ambientales de las entidades 
federativas que conforman la ZMVM. Por último, 
el Comité Científico Técnico de Vigilancia sobre la 
Contaminación Atmosférica de la Ciudad de Mé-
xico también aportó insumos, y los resultados del 
proceso participativo para la integración del ProAi-
re ZMVM 20021-2030 permitieron complementar 
el proceso. Este trabajo hizo posible la integración 
de una Agenda de Investigación, que se resume 
en la medida AI y sus tres acciones.

Para comprender mejor los cambios en la quími-
ca atmosférica y los procesos que actualmente 
controlan la formación de O3 y partículas en la 
ZMVM, es fundamental llevar a cabo estudios en-
focados en investigar la sensibilidad del O3 a los 
COV y NOX, la formación de especies secundarias 
y la emisión de contaminantes provenientes de 
otras fuentes, o bien el cambio en las tasas de 
emisión de las existentes. También es importan-
te incluir un análisis sobre los posibles impactos 
del cambio climático sobre la meteorología local 
y regional, así como en la química y la contamina-
ción atmosféricas. 

Por otro lado, se detectan necesidades de inves-
tigación para mejorar el inventario de emisiones 
de la ZMVM. En específico, se requiere de la actua-
lización de factores de emisión, el diagnóstico de 
categorías no reguladas para mejorar los datos de 
actividad y la incorporación de fuentes no con-
templadas actualmente. 

Finalmente, también se observa la necesidad de 
generar conocimiento sobre los impactos en la 
salud asociados con la exposición de la pobla-
ción a los contaminantes atmosféricos. Se requie-
ren más estudios toxicológicos y epidemiológicos 
locales de efectos agudos y crónicos a la salud, en 
relación con los niveles de calidad del aire y con 
especial atención a los grupos de población más 
vulnerables. 

Entidades responsables: Gobierno Federal (SEMARNAT), Ciudad de México (SEDEMA y 
SEDESA), Estado de México (SMAGEM y Secretaría de Salud) y Estado de Hidalgo (SEMARNATH)

Acciones y actividades:

AI.1. 
Investigación  
en calidad del  
aire y química  
atmosférica. 

AI.2. 
Investigación  
para mejorar el 
inventario de  
emisiones. 

Esta acción se enfoca en realizar proyectos de investigación para compren-
der los cambios en los complejos procesos atmosféricos y garantizar que el 
inventario y los modelos de calidad del aire proporcionen información con-
fiable para evaluar las medidas de control propuestas. 

AI.1.1 Celebrar convenios de coordinación para el financiamiento de pro-
yectos de investigación en temas prioritarios.

AI.1.2 Desarrollar estudios de los cambios en los procesos de contamina-
ción y química atmosférica para reducir la concentración de O3 y partícu-
las PM2.5.

AI.1.3 Realizar estudios para determinar los procesos de formación de 
contaminantes secundarios, producción de radicales y diferenciación de 
periodos (diurno y nocturno).

AI.1.4 Desarrollar proyectos de investigación para mejorar la gestión de 
la calidad del aire y mitigar el cambio climático. Se propone evaluar los 
impactos del cambio climático en la calidad del aire (penalización climáti-
ca, cambios en el clima, afectaciones sobre la vegetación e infraestructura, 
entre otros). 

AI.1.5 Desarrollar proyectos de investigación para mejorar el sistema de 
pronóstico y modelación de la calidad del aire.

La acción busca impulsar la mejora del inventario de emisiones de conta-
minantes, compuestos tóxicos y gases y compuestos de efecto invernadero 
de la ZMVM, así como reducir la incertidumbre de las estimaciones, a través 
de actividades de investigación concretas que permitan incrementar la pre-
cisión y el nivel de desagregación de las emisiones contaminantes. 

AI.2.1 Realizar diagnósticos de emisiones provenientes de fuentes de 
área para determinar factores de emisión y/o datos de actividad.

AI.2.2 Evaluar la representatividad y precisión de la especiación y esti-
mación de emisiones de COV en el inventario de emisiones, así como las 
fuentes de área que faltan de caracterizar.

AI.2.3 Actualizar continuamente los factores de emisión y datos de acti-
vidad con base en mediciones directas y encuestas de fuentes claves de 
emisión, así como la aplicación de técnicas y metodologías de evaluación 
y reporte.
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Al.3. 
Investigación  
en salud. 

Esta acción describe las necesidades de investigación detectadas para gene-
rar conocimiento sobre los impactos en la salud asociados con la exposición 
de la población a los contaminantes atmosféricos. 

AI.3.1 Plantear estudios toxicológicos y epidemiológicos locales de 
efectos agudos y crónicos a la salud por la contaminación atmosférica 
diferenciados por género y grupo etario.

AI.3.2 Proponer investigaciones sobre los impactos a la salud por la ca-
lidad del aire en la ZMVM, diferenciados por género, grupo etario o fac-
tores socioeconómicos.

AI.3.3 Proponer la evaluación de los impactos a la salud diferenciados 
por grupos vulnerables y los impactos económicos de las acciones im-
plementadas para mejorar la calidad del aire. 

7.5 Costos y beneficios de la implementación del ProAire

El beneficio principal de las medidas del ProAire 
ZMVM 2021-2030 es la reducción de emisiones de 
contaminantes criterio y sus precursores, para 
así mejorar la calidad del aire y proteger la salud 
de la población. Asimismo, la implementación 
de las distintas acciones también permite redu-
cir la generación de gases de efecto invernadero 

y contaminantes de vida corta que potencian el 
cambio climático. Además de esto, se registran 
distintos cobeneficios en términos del fortaleci-
miento institucional, generación y difusión de in-
formación de calidad del aire y salud y, de forma 
general, una mejor calidad de vida de la pobla-
ción de la metrópoli. 

7.5.1 Reducciones en emisiones

A continuación, se resumen las reducciones en 
emisiones esperadas de la implementación del 
ProAire. Estas se pueden expresar de dos formas 
distintas. En primer lugar, se tienen las reduccio-
nes acumuladas, esto es, las toneladas totales de 
contaminantes que no serán liberadas a la atmós-
fera por la ejecución del Programa durante la tota-
lidad de su periodo de implementación. La Tabla 

7.16 presenta las reducciones acumuladas en las 
emisiones de contaminantes criterio y sus precur-
sores, por medida, para el periodo 2021-2030; la 
Tabla 7.17 muestra la misma información, pero 
para compuestos y gases de efecto invernadero. 
En las fichas del Anexo 7 es posible encontrar las 
reducciones acumuladas por acción, para el pe-
riodo 2021-2024 y 2021-2030. 
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Tabla 7.16 Reducciones acumuladas en emisiones de contaminantes

No. Sector

Reducciones acumuladas (toneladas) en el periodo 2021-2030 Medidas

SO2PM10 PM2.5 Tóxicos

Fuente: Estimaciones de la SEDEMA (2021). 

Notas: Los números rojos representan incrementos en las emisiones. Los totales pueden variar por el redondeo de cifras.

Las medidas 1 (acción 1.3) y 2 (acción 2.2), además de estimar reducciones netas en emisiones, también contribuyen con emisiones evitadas; esto se refiere a que se 
dejan de emitir en horarios y zonas restringidas, sin embargo, se liberarán al aire en otras zonas de la ZMVM. En la tabla se muestran las emisiones netas mitigadas, 
mientras que las fichas descriptivas por acción resumen el beneficio tanto de reducciones mitigadas como evitadas. Por lo tanto, al sumar los beneficios en 
emisiones de las fichas de las medidas 1 y 2, el total es distinto al valor mostrado arriba.

La ficha descriptiva de la acción 2.4 señala reducciones en emisiones asociadas a una serie de intervenciones urbanas, con fines meramente ilustrativos. Los datos 
fueron obtenidos de un ejercicio conjunto entre la SEMOVI, SEDEMA y CAPSUS en 2019, mediante la plataforma Urban Performance, la cual evalúa emisiones bajo 
distintos de escenarios de crecimiento urbano. Estas reducciones no se incluyen en la sumatoria de la medida 2, ni el total de reducciones acumuladas del ProAire 
ZMVM 2021-2030, dado que no corresponden únicamente a emisiones del sector transporte, y podrían implicar un doble conteo de emisiones. 

Las medidas 15, 16, 17 y AI no cuentan con estimaciones, dado que no inciden directamente en la reducción de emisiones o estas no fueron estimadas. La medida 
18, si bien sí reduce emisiones en el corredor industrial Tula-Vito-Apasco, estas ocurren fuera de la ZMVM, por lo que no se contabilizan para fines de reporte. 
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La segunda forma de expresar las reducciones en 
emisiones es respecto de un escenario tendencial 
de emisiones13. En este caso, se compara el creci-
miento de las emisiones sin la implementación de 
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Tabla 7.17 Reducciones acumuladas en emisiones de gases y compuestos de efecto invernadero

No. Sector

Contaminante Contaminante

Reducciones acumuladas (toneladas) en el periodo 2021-2030 Medidas

Emisiones en 2030 (toneladas) Emisiones en 2030 (toneladas)
Carbono negro

Escenario 
tendencial

Escenario 
tendencial

Escenario de 
aplicación del 
ProAire

Escenario de 
aplicación del 
ProAire

Reducción en 
emisiones

Reducción en 
emisiones

Fuente: Estimaciones de la SEDEMA (2021). 

Notas: Los números rojos representan incrementos en las emisiones. 

Los totales pueden variar por el redondeo de cifras.

Las medidas 1 (acción 1.3) y 2 (acción 2.2), además de estimar reducciones netas en emisiones, también contribuyen con emisiones evitadas; esto se refiere a que se 
dejan de emitir en horarios y zonas restringidas, sin embargo, se liberarán al aire en otras zonas de la ZMVM. En la tabla se muestran las emisiones netas mitigadas, 
mientras que las fichas descriptivas por acción resumen el beneficio tanto de reducciones mitigadas como evitadas. Por lo tanto, al sumar los beneficios en 
emisiones de las fichas de las medidas 1 y 2, el total es distinto al valor mostrado arriba.

La ficha descriptiva de la acción 2.4 señala reducciones en emisiones asociadas a una serie de intervenciones urbanas, con fines meramente ilustrativos. Los datos 
fueron obtenidos de un ejercicio conjunto entre la SEMOVI, SEDEMA y CAPSUS en 2019, mediante la plataforma Urban Performance, la cual evalúa emisiones bajo 
distintos de escenarios de crecimiento urbano. Estas reducciones no se incluyen en la sumatoria de la medida 2, ni el total de reducciones acumuladas del ProAire 
ZMVM 2021-2030, dado que no corresponden únicamente a emisiones del sector transporte, podrían implicar un doble conteo de emisiones. 

Las medidas 15, 16, 17 y AI no cuentan con estimaciones, dado que no inciden directamente en la reducción de emisiones o estas no fueron estimadas. La medida 
18, si bien sí reduce emisiones en el corredor industrial Tula-Vito-Apasco, estas ocurren fuera de la ZMVM, por lo que no se contabilizan para fines de reporte. 

acciones o políticas, con las reducciones anuales 
esperadas de la implementación del ProAire. Este 
enfoque permite determinar un porcentaje de re-
ducción de emisiones a 2030. La Figura 7.3 resume 

13  Los resultados del escenario tendencial de emisiones se describen en el Capítulo 5.

las reducciones en emisiones en el año 2030, res-
pecto del escenario tendencial, y muestra gráfica-
mente el comportamiento de las emisiones para 

los cuatro contaminantes prioritarios en la ZMVM, 
sin y con la implementación del ProAire. 

SO2

PM10

PM2.5 Tóxicos

Carbono 
negro

Figura 7.3 Reducción de emisiones en 2030 y escenarios para contaminantes prioritarios
Fuente: Elaboración propia con base en estimaciones de la SEDEMA (2021). 

Escenario tendencial Reducción en emisiones
Escenario ProAire

Nota: Los totales pueden variar por el redondeo de cifras. 
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7.5.2 Costo de implementación

El costo total de la implementación del ProAire 
se estima en $280.71 mil millones de pesos 
mexicanos, a precios de 2021. El costo por 
medida se presenta en la Tabla 7.18. Si bien 
este valor contempla el costo de la medida 18, 
que atiende las emisiones de SO2 provenientes 
del corredor Tula-Vito-Apasco, se puntualiza 
que las acciones de dicha medida atienden dos 
fuentes fijas de jurisdicción exclusivamente 
federal.

Al cuantificar los recursos económicos 
necesarios para la gestión de la calidad del 
aire, resulta relevante comparar las reducciones 
en emisiones con los costos de implementación, 

para así determinar un valor de costo-efectividad. 
Dado que las distintas medidas inciden en 
la reducción de emisiones de diferentes 
contaminantes, y que estas, a su vez, están 
compuestas por acciones específicas 
dirigidas a una fuente y/o contaminante particu-
lar, se recomienda revisar la información del cos-
to-efectividad por acción, que está disponible en 
las fichas descriptivas del Anexo 7. Al comparar el 
costo de reducir una tonelada de un contaminan-
te concreto a través de una acción específica, es 
posible observar qué acciones son las más efec-
tivas, en términos de los recursos necesarios para 
mitigar las emisiones, y cuya implementación de-
bería ser prioritaria. 

7.5.3 Beneficios en la calidad del aire y salud

$34,981,900,000 $5,410,300,000

$112,787,800,000 $410,000,000

$29,000,000 $521,800,000

$25,900,000 $110,000,000

$900,000 $304,000,000

$280,717,100,000

$98,546,200,000 $368,700,000

$707,900,000 $19,000,000

$23,100,000
$24,385,300,000

$1,854,900,000 $28,700,000

$201,700,000

1 11

3 13

7 17

5 15

9 AI

Transporte de carga Residuos sólidos

Transporte público  
de pasajeros

Fuentes naturales

Labranza y cosecha Monitoreo ambiental

Gas L.P. en los sectores 
industrial, comercial y 
de servicios

Comunicación y 
prevención de riesgos  
a la salud

Generación, transmisión 
y distribución de energía 
eléctrica 

Agenda de investigación

2 12

4 14

8
18

6 16

10

Transporte particular 
individual

Aguas residuales

Sector doméstico Fuentes misceláneas

Industria Corredor industrial  
Tula-Vito-Apasco

Vialidades Seguimiento institucional 
y urbanización sustentable

Quema a cielo abierto

Tabla 7.18 Costos de implementación de las medidas del ProAire ZMVM 2021-2030

No. No.Sector Sector

Medida Medida

Costo de implementación 
(M.N.)

Costo de implementación 
(M.N.)

Fuente: Estimaciones de la SEDEMA (2021). 

Total

así como las concentraciones máximas de 
O3, con el fin de proteger la salud de la 
población y toda vez que son los 
contaminantes de mayor problema en la 
ZMVM. En el caso de ozono, se busca 
también que el ProAire contribuya a reducir 
los valores máximos para poder prevenir 
eventos de contingencias ambientales.

A continuación, se presentan los resultados de 
algunas evaluaciones que permiten dimensionar 
los beneficios en la calidad del aire y en salud, 
por la ejecución del ProAire. Los resultados se 
presentan para las PM2.5, el O3, y para el NO2, este 
último mostró beneficio considerable. 

Otros contaminantes, así como la descripción 
metodológica pueden ser consultados en el 
Anexo 7.2. Es importante comentar que estos 
resultados corresponden a un escenario 
condicionado, en el que se cumpla la 
implementación en tiempo y forma de las 
medidas evaluadas. 

Reducir las emisiones en un sistema urbano no 
garantiza una disminución proporcional  en los 
niveles de concentración de los contaminantes 
atmosféricos, en particular cuando se trata de 
contaminantes secundarios. Estos últimos 
dependen de los cambios en la emisión de sus 
precursores y la relación entre ellos, así como  
de las condiciones fisiográficas   y 
meteorológicas de la zona. 

Considerando lo anterior, para evaluar los 
beneficios que tendrían las reducciones en 
emisiones por la aplicación del ProAire ZMVM 
2021-2030, se requiere de herramientas que,  en 
primer lugar, puedan simular los cambios en las 
concentraciones de contaminantes primarios y 
secundarios, para después estimar los 
beneficios en salud y económicos asociados 
(por ejemplo, mortalidad evitable ). 

Como se ha expuesto anteriormente, entre los 
objetivos del presente ProAire se encuentran, 
reducir la concentración de partículas finas (PM2.5),
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a)

b)

Base 2030 ProAire 2030

Figura 7.4 Mapas del promedio de los máximos de O3 (ppb) (a) y promedio máximo diario de NMCOV (ppbV) para 
todo el periodo considerado (b) en la ZMVM para el escenario base y el escenario con ProAire 2030

Beneficios en la calidad del aire

Con el objetivo de estimar el impacto del 
ProAire ZMVM 2021-2030 en las 
concentraciones de los contaminantes 
criterio y sus precursores al año 2030, se 
utilizó el sistema de pronóstico de calidad 
del aire para la Ciudad de México (AQFS-
CDMX). La evaluación del ProAire se realizó 
considerando como base el inventario de 
emisiones 2018, y apartir de estas emisiones 
se desarrollaron factores que representaron 
el cambio en las emisiones, con y sin la 
aplicación del ProAire en el año 2030, para 
su modelación en el sistema de pronóstico.

A continuación se realizó la comparación de 
la concentración de contaminantes entre 
el escenario modelado de la línea base 2030 y 
el del ProAire ZMVM 2030. Para el análisis 
del impacto en la calidad del aire, se 
calcularon los indicadores del promedio 
anual de los máximos diarios (1h) para los 
contaminantes gaseosos, el máximo horario 
de O3, y en el caso de las PM2.5, se obtuvo la 
media anual de los promedios de 24 horas, así 
mismo, de estos indicadores se obtuvo el 
valor máximo por celda. 

Finalmente se realizó un análisis por región, 
en el cual se obtuvo el valor promedio de 
las métricas mencionadas para cada una de 
las zonas y se analizaron sus diferencias 
entre el escenario con y sin ProAire (ver 
clasificación de regiones en el Anexo 7.2).

La modelación determinó que los niveles de 
concentración de PM2.5 promedio para toda la 
ZMVM serían ~22% (~4 µg/m3) menores en el 
escenario con aplicación del ProAire, donde la 

mayor reducción ocurrió en las regiones del 
centro (CE) y suroeste (SO) de la ZMVM. 

Los resultados obtenidos indicaron que 
la implementación del ProAire ZMVM 
2021-2030, reduciría el promedio anual de 
los máximos diarios de O3 en ~2% (~3 ppb) en 
toda la ZMVM (Ver Figura 7.4) y, si sólo se 
considera el valor máximo horario de O3, 
la reducción sería de hasta el ~7% (~13 
ppb) con la aplicación del ProAire.

En cuanto a la modelación de los compuestos 
orgánicos volátiles (COV), se presentó una 
reducción del 29% en el promedio anual de los 
datos horarios, para todo el periodo en la ZMVM 
(Ver Figura 7.4). 

Por otro lado, la reducción de los óxidos de 
nitrógeno (NOx) fue del 40% en el promedio 
anual para todo el periodo en la ZMVM, así 
mismo se observó una disminución de 
ácido nitroso (HONO) de hasta ~35%, el cual 
también participa en la formación y 
acumulación del O3 y de las PM2.5 secundarias.

Las modelaciones de la calidad  del aire, 
determinaron que se requiere reducir más del 
70% de las emisiones de COV y NOx para poder 
alcanzar los valores de 90 ppb de O3, 
concentración que será establecida en la nueva 
norma oficial mexicana de este contaminante. 
Para lograr cumplir con dicha concentración, es 
indispensable modificar la estructura energética 
bajo la cual opera el Valle de México, así como 
mejorar el marco regulatorio y la vigilancia en 
sectores contaminantes que actualmente no 
cuentan con regulación.

Beneficios en salud

Para estimar los beneficios en salud que tendrían 
los cambios en la calidad del aire en PM2.5, NO2 y 
O3 en el año 2030, de implementarse las medidas 
del ProAire y los ahorros económicos asociados a 
estos, se llevó a cabo una evaluación de impacto 
en salud (EIS) empleando el Programa de análisis 
y mapeo de beneficios ambientales - Edición 
comunitaria (BenMAP-CE, por sus siglas en inglés), 
así como una valoración económica de los 
impactos estimados.

Se compararon, el escenario base que 
corresponde a la calidad del aire que se tendría en

2030 de seguir la tendencia actual de emisiones, y 
el escenario control que se refiere a la calidad del 
aire que se presentaría en el año 2030, 
considerando la reducción de emisiones por la 
implementación de las medidas del ProAire.

La diferencia en la concentración de 
contaminantes entre dichos escenarios, permite 
cuantificar los beneficios en salud y económicos 
que se obtendrían por la implementación del 
Programa en el año 2030. Los insumos y 
consideraciones empleados en esta EIS se 
resumen a continuación:
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14 En el caso de PM2.5 se incluyeron las causas de muerte no accidentales que consideran las enfermedades crónico-degenerativas y 
las infecciones respiratorias de vías inferiores. En el caso de NO2 se consideraron las causas conocidas como naturales que excluyen las 
muertes por causas externas. Aunque similares, existen diferencias entre ellas. 
15 La concentración promedio ponderada por la población de cada contaminante se refiere al promedio en el que se le da mayor peso 
a la concentración de contaminantes de las zonas donde habita la mayor parte de la población, siendo un mejor indicador de la 
exposición de la población que el promedio simple (HEI, 2020).
16 En el caso de O3 para el escenario de la OMS, se empleó un valor de 75 ppb para la métrica del promedio de la temporada de ozono 
del máximo de la concentración de una hora. La OMS no cuenta con un valor guía para esta métrica, por lo que se calculó tomando la 
proporción entre los valores de las normas oficiales mexicanas de salud ambiental para una hora y ocho horas y aplicándola al valor de 
ocho horas de la OMS. 

Figura 7.5 Concentración promedio ponderada por la población para PM2.5, NO2 y O3 de los escenarios de la Guía 
de Calidad del Aire (GCA) de la Organización Mundial de la Salud (OMS) del año 2005, escenario base 2030 
y escenario con ProAire 2030 en la ZMVM16

Tabla 7.19 Diferencia en el número de muertes prematuras en 2030, por el cambio en la exposición a 
PM2.5, NO2 y O3 en la ZMVM con la implementación del ProAire 2021-2030, respecto al escenario base 
2030 y valoración económica.

-10,500
(-7,500 a -13,400)

15
(4 a 28)

-6000 -13,000
(-8,800 a -17,100)

PM2.5
(Media anual del promedio de 24 h)

O₃ 
(Promedio de la temporada de ozono del máximo 

diario de la concentración de una hora de O3)

-4,900
(-3500 a -6200)

7
(1 a 13)

NO2
(Promedio anual de la concentración de 1 h) (-4100 a -7900)

Contaminante Diferencia en el número de 
muertes prematuras (IC 95%) a

Valoración económica del cambio en el número 
de muertes prematuras, en millones de dólares 

(IC 95%)b

a Muertes prematuras en el grupo de edad de 25 años y más.
b VSL reportado por la OECD (2012) para el año 2005 y transferido a México a precios del 2018: 2.16 millones de dólares.

Evaluación de la exposición de la población a la 
contaminación del aire: se empleó la diferencia 
en la concentración de contaminantes entre el 
escenario base 2030 y el escenario con ProAire 
2030 a nivel de celdas de 1 km x 1 km, para toda la 
ZMVM, mismos que fueron simulados con el 
Sistema de Pronóstico de Calidad del Aire, AQFS-
CDMX. Las métricas empleadas fueron la media 
anual del promedio de 24 horas para PM2.5, el 
promedio anual de la concentración de una hora 
para NO2 y el promedio de la temporada de 
ozono del máximo diario de la concentración de 
una hora para O3.

Eventos en salud: con base en una revisión de la 
evidencia científica internacional, se seleccionó la 
mortalidad anual por causas generales14 para el 
caso de PM2.5 y NO2, así como la mortalidad anual 
por enfermedad pulmonar obstructiva crónica 
(EPOC) para O3. 

Las funciones concentración-respuesta (FCR), que 
cuantifican el impacto en salud por unidad de 
concentración de un contaminante particular, se 
obtuvieron de estudios epidemiológicos recientes 
y son empleadas en EIS a nivel nacional e 
internacional.

a)

b)

c)

Los impactos en salud se calcularon a nivel de 
celda, para después agregarse a nivel municipal, 
estatal y para toda la ZMVM.

Finalmente, se estimaron los beneficios 
económicos de dichos impactos empleando el 
valor de una vida estadística (VSL, por sus siglas en 
inglés), reportado por la OECD (2012) de 2005 y 
transferido a México a precios del 2018 (para mayor 
referencia se puede consultar el Anexo 6.2). Este 
valor es consistente con el VSL usado en 
evaluaciones recientes para monetizar los 
beneficios de diversas intervenciones.

Los resultados indican que la aplicación de las 
medidas del ProAire en la ZMVM daría lugar a una 
mejora en los niveles promedio ponderados por la 
población15 de PM2.5, NO2 y O3 en el año 2030 en 
comparación con el escenario base o 
tendencial a 2030, logrando un cambio del -24% para 
PM2.5 (-6.4 µg/m3), -34% de NO2 (-7 ppb) y -0.2% de 
O3 (-0.2 ppb) (Figura 7.5).

Se utilizaron datos de población y de mortalidad a 
nivel municipal proyectados a 2030 para el grupo 
de edad de 25 años y más.

d) En los mapas de la Figura 7.6 se observa el 
cambio en la concentración de dichos 
contaminantes por la implementación del 
Programa a nivel de celda de 1 km x 1 km en la 
ZMVM. 

Debido a la menor exposición promedio que 
tendría la población de la ZMVM a dichos 
contaminantes en el escenario con aplicación del

del ProAire, se calcula que se podrían evitar al 
menos seis mil muertes en el año 2030. Esto 
equivale a un valor estimado de 13 mil 
millones de dólares o 119 mil 256 millones de 
pesos lo que representa el 2.3% del PIB de la 
ZMVM en el año 2018. Dichos ahorros 
económicos del año (2030), compensarían en 
más del 40% los costos de implementación de 
todo el Programa. 

Figura 7.6 Cambio en la concentración de PM2.5, NO2 y O3 entre los escenarios ProAire 2030 y base 2030 a nivel 
de celda de 1 km x 1 km en la ZMVM

Un hallazgo importante de este análisis es que 
el mayor número de muertes que se lograría 
evitar por la implementación del ProAire ZMVM 
se  debe a los cambios en los niveles de NO2,  

alcanzando valores por debajo de la GCA de la 
OMS (2005) y, en segundo lugar, a los cambios en 
PM2.5 (Tabla 7.19). Esto se replica a nivel 
municipal, como se observa en la Figura 7.7.
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7.6 Agenda regulatoria

Un componente indispensable de todo instru-
mento de planeación es el sustento jurídico de las 
acciones que contiene. En tal sentido, el ProAire 

Buscar que, en su condición de instru-
mento de la política ambiental, quede 
garantizada su legalidad y, por tanto, su 
validez y consecuente cumplimiento de 
los objetivos que persigue.

Identificar vacíos o lagunas que impedi-
rían la eficacia de las acciones conteni-
das en él.

Desarrollar en el ámbito administrativo, 
como reglamentos o Normas Oficiales 
Mexicanas, las normas legales que sus-
tentan sus acciones, con la finalidad de 
detallarlas en regulaciones técnicas de 
aplicación obligatoria.

ZMVM 2021-2030 contiene una serie de recomen-
daciones que suponen emprender procesos regu-
latorios encaminados a:

Precisar las competencias de las autori-
dades, principalmente ambientales, que 
participarán en su ejecución.

Establecer mecanismos de evaluación y 
seguimiento de sus acciones.

De manera particular, que el marco jurí-
dico de las tres entidades federativas que 
intervienen cuente con una estructura y 
contenido uniforme, de tal suerte que las 
acciones puedan ser implementadas en 
igualdad de circunstancias y, por tanto, 
igualdad de posibilidades de cumplir con 
sus objetivos.

Los cambios regulatorios y normativos propuestos 
se resumen en las fichas descriptivas del Anexo 7. 

En relación con la Acción 1.3 (Limitacio-
nes y vigilancia de la circulación de trans-
porte de carga contaminante), si bien es 
cierto que la Ley Ambiental de Protección a 
la Tierra en el Distrito Federal (LAPTDF) ) y 
el Código para la Biodiversidad del Estado 
de México (CPBEM) facultan a las 
autoridades competentes para llevar a 
cabo acciones de inspección y vigilancia y, 
en su caso, sancionar las infracciones a las 
disposiciones que resulten aplicables, se 
recomienda incluir la facultad expresa de 
establecer puntos de revisión de los 
vehículos en la vía pública.

Ejemplos de estas recomendaciones de procesos 
regulatorios son:

En relación con la Acción 2.3 (Reducción 
de la cantidad de viajes personales), se-
ría oportuno incorporar en la legislación 
local aplicable, disposiciones que fomen-
ten el trabajo y el estudio a distancia, 
mediante incentivos y la habilitación de 
centros de conectividad, para reducir el 
uso de vehículos particulares.

Figura 7.7 Cambio en el número de muertes prematuras en 2030 por el cambio en la exposición a PM2.5, NO2 y O3 en 
la ZMVM a nivel municipal con la implementación del ProAire 2021-2030 respecto al escenario Base 2030

Los resultados de la presente evaluación 
muestran que la implementación del ProAire 
2021-2030, considerado como un escenario 
condicionado, podría contribuir de forma 
importante a mejorar la calidad del aire, 
proteger la salud de la población, y acelerar 
el cumplimiento del Objetivo 3 sobre Salud y

Bienestar de la Agenda 2030 para el 
Desarrollo Sostenible de la Organización de 
las Naciones Unidas (ONU).

Los resultados son estimaciones basadas en 
distintos supuestos que se explican con 
detalle en el Anexo 7.2.

La implementación del ProAire ZMVM 
2021-2030 también representa una 
oportunidad importante para incrementar la 
ambición de la mitigación de gases de efecto 
invernadero, toda vez que permite la 
integración de la gestión de la contaminación 
del aire y la planificación de la acción 
climática. La contaminación del aire y el 
cambio climático tienen muchas interacciones 
complejas y están estrechamente vinculadas.  

Por ejemplo, el cambio climático y la calidad del 
aire comparten fuentes de emisión como el 
transporte, la industria y la generación de 
electricidad, por lo que es fundamental 
desarrollar una agenda conjunta que pueda 
potencializar los impactos positivos y los 
cobeneficios asociados, en lugar de tratar estos 
temas como dos agendas separadas (Malley & 
Kuylenstierna, 2019). En este contexto, este ProAire 
comparte acciones con el Programa de Acción 
Climática de la Ciudad de México, 2021-2030.
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En relación con la Acción 15.2 (Actuali-
zación del Programa de Contingencias 
Ambientales Atmosféricas), por lo que 
respecta a los mecanismos de comunica-
ción, si bien es cierto que la LAPTDF y el 
CPBEM establecen la obligación de dar a 
conocer las declaratorias de contingen-
cias ambientales a través de los medios 
de comunicación masiva y de los instru-
mentos correspondientes, se recomienda 
diversificar y fortalecer los mecanismos de 
comunicación para reducir la exposición y 
proteger la salud de la población.

En relación con la Acción 15.3 (Desarro-
llo e implementación de una Estrategia 
Integral de Comunicación de Calidad 
del Aire), si bien es cierto que la LAPTDF, 
el CPBEM y la Ley para la Protección al 
Ambiente del Estado de Hidalgo (LPAEH) 
establecen la obligación de las autorida-
des locales competentes para: (i) integrar 
inventarios o registros de emisiones a la 
atmósfera, y (ii) de contar con sistemas de 
información que incluyan dichos regis-
tros, se recomienda adicionar a dichas le-
yes el mandato de contar con estrategias 
integrales de comunicación.

En relación con la Acción 15.4 (Integración 
de un sistema de información en salud y 
calidad del aire de la ZMVM), si bien exis-
ten disposiciones legales que fundamen-
tan la adopción de la medida, se estima 
necesario proponer actualizaciones que 
vinculen los niveles de contaminación at-
mosférica con sus consecuencias sobre 
la salud de las personas, mediante la in-
formación disponible en los sistemas de 
información ambiental que, a su vez, son 
alimentados de los sistemas de monitoreo 
de la calidad del aire.

En relación con las acciones 16.1 (Eva-
luación, seguimiento y difusión periódica 
de los resultados de implementación del 
ProAire ZMVM 2021-2030) y 16.2 (Estable-
cimiento de plataformas de seguimiento 
institucional para sectores altamente con-
taminantes), se desprende la necesidad 
de que la regulación de los ProAire en la 
Ley General del Equilibrio Ecológico y Pro-
tección al Ambiente, y en las legislaciones 
ambientales de la Ciudad de México, Esta-
do de México e Hidalgo incluyan estrate-
gias para su seguimiento.

De esta forma, el ProAire ZMVM 2021-2030 no 
solamente se erige en un instrumento de políti-
ca pública, sino también en un mecanismo que 
permite detonar los procesos de expedición de 
los instrumentos regulatorios necesarios para la 
ejecución de sus medidas y acciones. Al respecto, 
cabe mencionar que se trata de un Programa con 
un horizonte de una década, con lo cual no cons-
tituye un instrumento con un fin en sí mismo, sino 

con un proceso de implementación y maduración, 
incluso con miras a orientar y coadyuvar a las me-
tas contenidas en otros instrumentos de política 
pública, como el Plan General de Desarrollo de 
la Ciudad de México que cuenta con una visión 
ambiental 2040. Por último, se destaca que este 
proceso de mejora continua del ProAire ZMVM 
2021-2030 será de particular importancia para el 
diseño del Programa que lo sustituya.
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Comunicación 
y participación  
ciudadana
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La comunicación y difusión 

efectiva en materia de calidad 

del aire motiva la participación 

social y apoya el cumplimiento 

de las medidas y objetivos de 

este ProAire.

La comunicación efectiva permite cumplir con 
algunos de los principales objetivos del ProAire 
ZMVM 2021-2030. A nivel individual, ayuda a mo-
tivar acciones personales de las y los ciudadanos 
para reducir el riesgo de exposición a concen-
traciones elevadas de contaminantes y proteger 
su salud, particularmente durante episodios de 
contaminación severa. Además, informar ade-
cuadamente a la ciudadanía sobre las causas y 

consecuencias de los contaminantes atmosféri-
cos, motiva la participación social e incrementa el 
alcance de implementación de las medidas y ac-
ciones propuestas en este ProAire. Por ello, la ge-
neración de información veraz y oportuna sobre 
los niveles de contaminación en el aire ambiente, 
y el uso adecuado de los canales y procesos de 
comunicación, son indispensables para alcanzar 
los objetivos de este Programa.
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8.1 Percepción ciudadana de la calidad del aire

En este sentido, se requiere de una estrategia integral de comunicación, dirigida a 
cuatro audiencias diferenciadas: 

Se debe reconocer que la planeación e implemen-
tación de intervenciones multisectoriales a corto, 
mediano y largo plazo debe contemplar la genera-
ción de condiciones apropiadas para que las accio-

El primer grupo es el público en general, al cual se le debe informar a tra-
vés de canales accesibles y con contenidos claros sobre los niveles de los 
contaminantes presentes en el aire, las fuentes que los generan, sus con-
secuencias y los riesgos que causan a la salud pública. Esta información 
básica debe tener por objetivo crear un contexto que despierte el interés 
de la población para consultar las fuentes de información oficiales, tomar 
acciones que les ayuden a proteger su salud y fomentar la participación 
social en las medidas de mitigación requeridas.

La segunda audiencia es la población más vulnerable. La estrategia para este 
sector deberá ser diversa y atender a muchos segmentos de la población, 
incluyendo personas de la tercera edad, infantes, personas con condiciones 
médicas preexistentes y personas cuyas profesiones o conductas los expo-
nen en mayor medida a los niveles promedio de contaminación atmosférica. 
Los mensajes a esta segunda audiencia tendrán que ser más específicos y 
contar con canales diferenciados, con el objetivo de ofrecer información que 
les permita tomar acciones para cuidar su salud y bienestar. 

El tercer grupo son profesionistas que tienen algún rol especial en la apli-
cación de las medidas del ProAire. Este segmento se compone de las y los 
funcionarios públicos de los tres órdenes de gobierno y de los distintos sec-
tores relevantes (medio ambiente, movilidad, energía, desarrollo urbano, 
etc.), personal del sector salud y educativo, el sector privado y los medios 
de comunicación. Cada uno de estos colectivos tiene una responsabilidad 
diferente en la reducción de emisiones de contaminantes a la atmósfera o 
en la comunicación de riesgos y protección a la salud de la población. Por 
ello, los mensajes y canales que se utilicen deberán diseñarse de forma que 
se transfiera conocimiento técnico a estos actores, para que su participa-
ción sea efectiva y oportuna. 

Finalmente, la cuarta audiencia es el sector de especialistas, compuesto por 
personas expertas en el tema, como la academia y organizaciones no guber-
namentales. Este grupo funge como creador y/o replicador del conocimien-
to, por lo que se deberán establecer plataformas y espacios que faciliten la 
difusión, intercambio y recepción de datos e información especializada en 
materia de calidad del aire y salud; así como los datos del monitoreo atmos-
férico, indicadores de salud, evidencia epidemiológica, resultados de la im-
plementación de políticas públicas e investigaciones, entre otros.

1

2

3

4

principales canales y protocolos de comunicación 
utilizados actualmente, para identificar posibles 
retos y áreas de oportunidad en términos de los 
mensajes, canales y audiencias para la comuni-
cación de información relevante tanto de forma 
continua como eventual. Más adelante se aborda 
el involucramiento de la ciudadanía en el diseño 
de las políticas públicas de calidad del aire, con 
especial atención en aquellas actividades reali-
zadas durante la elaboración del ProAire ZMVM 
2021-2030. Finalmente, se proponen lineamientos 
y recomendaciones para el diseño de una Estrate-
gia Integral de Comunicación con diversas líneas 
de acción en materia de difusión de información y 
participación ciudadana, la cual debe ser diseña-
da, planeada e implementada de forma coordina-
da por el sector salud y el sector ambiental. 

Durante la integración del ProAire ZMVM 2021-
2030, se realizó una encuesta1 a 2145 personas 
que viven, estudian o trabajan en alguna de las 
76 demarcaciones que componen a la ZMVM. El 
objetivo de esta encuesta, que se aplicó a través 
de un formulario digital, fue conocer la percep-
ción de las y los habitantes de la zona de estu-
dio, referente a la calidad de aire en sus zonas 
de residencia y desplazamiento, las principa-

les fuentes de emisión y los impactos de salud 
asociados a la contaminación atmosférica, para 
apoyar la identificación de estrategias que guíen 
procesos de difusión de información y participa-
ción ciudadana. A continuación, se presentan 
los resultados y conclusiones principales de la 
encuesta de percepción. Las respuestas comple-
tas para el total de preguntas están disponibles 
en el Anexo 8.1.

1 La encuesta se elaboró en coordinación con la SEDEMA de la Ciudad de México, la SMAGEM del Estado de México y la SEMARNTH de Hi-
dalgo. Esta se difundió de manera electrónica (formulario de Google Forms) a través de redes sociales y estuvo activa desde el 6 de agosto 
y hasta el 1º de septiembre de 2020.

Perfil de los encuestados

De las 2145 personas que participaron en la en-
cuesta, el 76.4% indicó que pasa la mayor parte 
de su tiempo en la Ciudad de México, ya sea por 
motivos de trabajo, estudio o porque ahí viven, 
en tanto que el 23.0% lo hace en alguno de los 59 
municipios conurbados del Estado de México y el 
0.6% en Tizayuca, Hidalgo. La encuesta se limitó a 
mayores de 18 años, con la mayoría de la muestra 
dentro del rango de 30 a 44 años (37.7%), segui-

da por personas de 45 a 59 años (28.0%), de 18 a 
29 años (24.3%) y mayores de 60 años (10.0%). El 
80.2% de las y los participantes reportó contar con 
estudios de educación superior, el 15.1% estudios 
de bachillerato y el resto con educación básica. 
Considerando el cálculo de tamaños de muestra 
en poblaciones finitas (Levine et al., 2017), el mar-
gen de error de la encuesta es de 2.12% con un ni-
vel de confianza del 95%.nes individuales de la población complementen y 

potencien la gestión de la calidad del aire. La co-
municación efectiva permite construir capacidades 
y recabar el apoyo de múltiples actores que deben 

involucrarse en la gestión de la calidad del aire. 
Esto permite generar cambios estructurales en los 
esquemas de gobernanza ambiental y construir vo-
luntad política. Cuando los sectores involucrados 
reconocen las causas y efectos de la contaminación 
atmosférica, se vuelve más sencillo abogar por po-
líticas que reduzcan la emisión de contaminantes. 

En este Capítulo se presenta el diagnóstico sobre la 
situación actual de los procesos de comunicación 
y difusión de información en materia de calidad 
del aire en la ZMVM. En primer lugar, se analizan 
los resultados de una encuesta de percepción ciu-
dadana que se elaboró para conocer el estado de 
la opinión pública sobre la calidad del aire, con 
el fin de fundamentar nuevas estrategias de difu-
sión de información. En seguida, se resumen los 
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Figura 8.1 Resumen de resultados sobre la percepción general de la ciudadanía sobre la calidad del aire
Fuente: Elaboración propia.

Percepción general de la calidad del aire

Aproximadamente un tercio de la muestra 
(32.9%) considera que la contaminación del aire 
ocupa el primer lugar entre las problemáticas 
ambientales más graves en la ZMVM, seguida por 
la contaminación del agua y el saneamiento de-
ficiente (21.3%). Por otro lado, solo 4.7% de las 
y los encuestados señalaron al cambio climático 
como el desafío principal, a pesar de ser una pro-
blemática considerada como una de las mayores 
crisis ambientales globales.

Más de dos terceras partes (68.3%) de las perso-
nas encuestadas creen que la calidad del aire en la 

ZMVM normalmente es mala, muy mala o extrema-
damente mala, mientras que el 27.8% indicó que 
es aceptable o regular. Solo 3.7% de la muestra res-
pondió que la calidad del aire en la zona de estu-
dio es buena o muy buena. A su vez, al preguntar a 
las y los participantes si consideran que la calidad 
del aire en la ZMVM ha mejorado en los últimos 20 
años, 62.7% indicó estar total o parcialmente en 
desacuerdo con esta afirmación; se destaca que 
únicamente el 5.3% está totalmente de acuerdo, 
mientras que 25.7% indicó un acuerdo parcial y el 
6.2% no tiene una postura clara al respecto. Estos 
resultados se resumen en la Figura 8.1.

¿Cómo es normalmente la 
calidad del aire en la ZMVM?

¿Ha mejorado la calidad 
del aire en la ZMVM en los 
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¿Cuál problemática ambiental 
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Al preguntar cuáles son los tres principales ca-
nales que emplean para mantenerse informados 
sobre la calidad del aire, el 43.2% de las y los en-
cuestados reportó que consulta sitios oficiales del 
gobierno en internet. A este medio le siguen las 
consultas en redes sociales de actores del gobier-
no (34.1%), la televisión (30.2%) y la aplicación 
para teléfonos móviles AIRE de la Ciudad de Mé-
xico (24.5%). En menor medida, algunas personas 
también seleccionaron la radio, el periódico im-
preso o electrónico, o las redes sociales de espe-
cialistas o de amistades. Se destaca que el 4.8% 
de las personas encuestadas señalaron no estar 
informadas sobre el estado de la calidad del aire.

Finalmente, para conocer si la población está al 
tanto de las acciones de gestión de la calidad del 
aire locales, se preguntó si conocían alguno de 
los ProAires vigentes en la ZMVM. El 61.8% especi-
ficó no estar familiarizado con ninguno de los pro-
gramas, mientras que el 30.6% indicó conocer el 
ProAire de la ZMVM 2011-2020, el 15.9% el ProAire 
de la Megalópolis 2017-2030, el 8.1% el ProAire 
del Estado de México 2018-2030 y 4.5% el ProAire 
del Estado de Hidalgo 2016-2024. Es importante 
resaltar que esta pregunta no refleja si las perso-
nas encuestadas realmente conocen y entienden 
las implicaciones de las acciones definidas en 
cada programa. 

Calidad del aire e impactos a la salud

La mayoría de las personas encuestadas (99.7%) 
opina que la contaminación del aire puede te-
ner impactos perjudiciales sobre su salud. No 
obstante, la percepción individual sobre el nivel 
de riesgo muestra que poco menos de la mitad 
(46.3%) considera que su nivel de riesgo ante la 
contaminación atmosférica es moderado. Por 
otro lado, el 39.8% indicó que su nivel de riesgo 
es alto o muy alto, en tanto que el resto conside-
ra que se encuentran en un nivel de bajo a nulo. 
Los resultados también muestran que la percep-
ción del nivel de riesgo aumenta con la edad. En 
el grupo de 18 a 29 años, 32.6% se percibe en un 
nivel de riesgo alto o muy alto, mientras que esta 
proporción incrementa a 41.0% en personas de 
30 a 44 años, 42.4% para el grupo de 45 a 59 años, 
y 45.6% para mayores de 60 años. 

Asimismo, a las personas encuestadas se les pro-
porcionó un listado de síntomas relacionados 
con la mala calidad del aire y se les pidió esta-
blecer la frecuencia con la cual experimentaron 
dichas afecciones durante el último año. Consi-
derando la manifestación de estos síntomas al 
menos una vez al mes, la irritación en los ojos y 
garganta y el dolor de cabeza son los que se pre-
sentan con mayor frecuencia, seguidos por fle-
mas, falta de aire y dolor u opresión en el pecho. 
Se destaca que solamente 50 personas (2.3%) 
reportaron que no presentaron ninguno de estos 

síntomas con una frecuencia igual o mayor a una 
incidencia al mes. 

En cuanto a la vulnerabilidad de distintos grupos 
de población a la mala calidad del aire, el 63.4% 
de las y los encuestados indicaron que las per-
sonas adultas mayores son uno de los sectores 
más afectados por la contaminación atmosférica. 
Otros grupos que también fueron señalados por 
al menos un cuarto de la muestra fueron las ni-
ñas y niños, los bebés, las mujeres embarazadas, 
peatones y ciclistas, y personas de bajo nivel so-
cioeconómico. Grupos como personas adultas, 
adolescentes y jóvenes, transportistas y comer-
ciantes no fueron ubicados como grupos afec-
tados significativamente por la mala calidad del 
aire, dado que menos del 10.0% los mencionó en 
su respuesta. Otro punto por destacar es que más 
de la mitad de las personas indicaron que la mala 
calidad del aire afecta a todos por igual. 

También se preguntó sobre los lugares donde se 
corre mayor riesgo de respirar aire contaminado. 
En las respuestas se observó que la percepción 
general de la población es que las zonas indus-
triales y avenidas principales es donde existe el 
mayor riesgo, aunque más de un tercio indicó que 
el nivel es el mismo en todos lados. Pocas perso-
nas especificaron que al interior de los hogares 
hay mayor riesgo de respirar aire contaminado; si 
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bien el ProAire se enfoca en la calidad del aire am-
biente, el uso de combustibles como la biomasa y 
el carbón para la cocción de alimentos y el calen-
tamiento del agua, particularmente en viviendas 
rurales, genera contaminantes que incrementan el 
riesgo de sufrir afectaciones en la salud (Organi-

zación Panamericana de la Salud, 2016). A esto se 
añade que muchas actividades domésticas, como 
el uso de productos de limpieza, liberan compues-
tos orgánicos volátiles que pueden ser tóxicos. 
Estos resultados, así como los descritos anterior-
mente, se resumen en la Figura 8.2.

Por último, a las y los encuestados se les solicitó 
indicar qué medidas adoptan cuando se activa 
una contingencia ambiental atmosférica. De un 
listado de acciones posibles, el 78.7% señaló que 
evita actividades al aire libre, el 46.2% sigue las 
recomendaciones del gobierno y el 39.1% se res-

guarda en casa y cierra ventanas. En un futuro será 
importante evaluar la posibilidad de la población 
de implementar acciones personales para evitar la 
exposición y cuidar su salud durante eventos de 
contaminación atmosférica severa, con base en 
sus condiciones socioeconómicas. 

63.4%

44.2%

55.5%

36.9%

26.5%

25.6%

12.4%

9.3%

9.0%

8.9%

6.8%

5.8%

3.9%

2.3%

Personas 
adultas mayores

Afecta a 
todos por igual

Niñas y niños

Bebés

Mujeres 
embarazadas

Gente de bajo nivel 
socioeconómico

Peatones 
y ciclistas

Usuarios de 
transporte motorizado

Personas adultas

Adolescentes 
y jóvenes

Transportistas

Comerciantes

Mujeres

Profesionistas

¿En dónde cree que se corre más 
riesgo de respirar aire contaminado?*

¿Cuál considera que es su nivel de riesgo 
asociado a la contaminación del aire?

¿Considera que la mala 
calidad del aire puede tener 
impactos perjudiciales 
sobre su salud? 

¿Cuál cree que sea el sector o sectores 
de la población más afectados por la 
contaminación del aire?*

Sintomatología asociada a la calidad del aire, reportada por las 
personas encuestadas en el último año, con una frecuencia igual 
o mayor a una incidencia al mes:

62.1%

60.0%

37.2%

28.7%

8.5%

3.1%

2.7%

1.4%

Zonas 
industriales

Avenidas
principales

En todos 
lados por igual

Central de
autobuses

Parques y 
plazas públicas

Calles poco
transitadas

Escuelas

Hogares

1.0% 3.8% 9.1% 46.3% 32.3% 7.6%
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49.7% 50.3%

67.1% 32.9%

53.9% 46.1%

37.6% 62.4%

24.4% 75.6%

18.8% 81.2%

Figura 8.2 Resumen de resultados sobre la percepción general de la ciudadanía sobre los impactos a la salud de la 
contaminación atmosférica
Fuente: Elaboración propia.
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Figura 8.3 Resumen de resultados sobre la percepción general de la ciudadanía sobre las principales fuentes 
de emisiones contaminantes
Fuente: Elaboración propia.

Fuentes de emisión

En cuanto a las principales fuentes de contamina-
ción del aire, la mayoría de la muestra coincide en 
que el transporte público (por ejemplo, microbu-
ses, combis, camiones de pasajeros, Metrobús y 
Mexibús), la industria y el transporte de carga son 
las actividades más contaminantes. Se destaca 
que estos resultados son congruentes con la per-
cepción de la población sobre los lugares donde 
se corre mayor riesgo de exposición a la conta-
minación del aire. Los vehículos particulares y la 

quema de basura también fueron identificadas 
como fuentes significativas por más de un cuarto 
de la muestra, mientras que los hogares, comer-
cios y servicios, y las motocicletas no son perci-
bidos como fuentes principales, a pesar de tener 
contribuciones significativas según los resultados 
del inventario de emisiones (ver Capítulo 5). La 
Figura 8.3 muestra los resultados para todas las 
fuentes de emisión consideradas en la encuesta 
de percepción. 

Conclusiones 

Camiones de pasajeros, 
 micros, combis,  
Mexibús  y/o Metrobús

Industria Transporte de carga

Vehículos  
particulares

Fumar

Motocicletas

Camiones  
de basura

Quema de basura

Calles sin  
pavimentar

Comercios y servicios 
(restaurantes, lavan-
derías, entre otros)

Construcciones

Incendios forestales

Uso de carbón y bioma-
sa para la cocción de 
alimentos en fogatas y 
asados de carnes

Hogares (cocinar, calen-
tar agua para bañarse, 
uso de solventes, pro-
ductos de limpieza)

54.2%
53.8% 42.0%

31.3%

4.8%

3.9%

13.8%

26.9%

4.4%

3.2%

68.2%

8.7%

14.7%

3.9%

6.4%

Nota: Los porcentajes representan la proporción del total de personas encuestadas (2145) que seleccionaron dicha categoría como una de las tres principales fuentes de 
emisiones contaminantes en la ZMVM. En la encuesta, era posible seleccionar una, dos o hasta tres de las categorías mostradas. 

Los resultados muestran que la población de la 
ZMVM concuerda en que la calidad del aire en la 
región es desfavorable, e identifican a la contami-
nación atmosférica como una problemática am-
biental grave. Por ejemplo, 68.2% de las personas 
encuestadas opinaron que la calidad del aire es 
mala, muy mala o extremadamente mala. Debido 
a que solo una pequeña porción de la población 

que habita en la ZMVM participó en la encuesta 
(0.02%), existe un área de oportunidad para seguir 
evaluando la percepción de la población en la re-
gión. No obstante, se observa que los habitantes 
de la metrópoli tienen algunas ideas equivocadas 
respecto a los niveles de calidad del aire que se 
registran actualmente, por lo que es importante 
mejorar los procesos actuales de comunicación:

La mayoría de las personas encuestadas 
consideran que la calidad del aire no ha 
mejorado en los últimos 20 años, aun 
cuando se mantiene una tendencia his-
tórica decreciente en los principales con-
taminantes desde la segunda mitad de la 
década de los 90, con reducciones más 
sustanciales en los primeros años. Como 
se expone en el Capítulo 3, pese al creci-
miento de la ZMVM, en la última década 
se han estabilizado las concentraciones 
de contaminantes prioritarios como par-
tículas PM2.5 y ozono (O3). 

Pocas personas identifican a las activi-
dades domésticas, comerciales y de ser-
vicios como fuentes de contaminación 
relevantes. No obstante, estas contribu-
yen de forma significativa a la emisión de 
compuestos orgánicos volátiles (COV), un 
precursor de O3. En general, la muestra 
se inclinó por el transporte y la industria 
como principales actividades contami-
nantes, cuando los resultados del Inven-

tario de Emisiones 2018 (SEDEMA, 2021) 
muestran que las fuentes puntuales 
emiten considerablemente menos con-
taminantes que las fuentes de área y las 
fuentes móviles. 

Si bien la mayoría de las personas encues-
tadas reconocen que la mala calidad del 
aire puede tener efectos perjudiciales en 
su salud, es posible que los habitantes de 
la ZMVM están subestimando el nivel de 
riesgo al que están expuestos, puesto que 
más de la mitad de las personas indicaron 
que se encuentran en un nivel de riesgo 
moderado a nulo. 

Adicionalmente, se observó un desconoci-
miento de las causas y efectos de la conta-
minación del aire interior, lo cual se refleja 
en que la muestra no ubicó a los hogares 
como un lugar donde se corre mayor ries-
go de respirar aire contaminado, ni iden-
tificó a las actividades domésticas como 
una fuente principal de contaminación. 

de las personas encuestadas opinan  
que la calidad del aire es mala, muy mala  
o extremadamente mala.
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Dependencia Sitios web Aplicaciones móviles Redes sociales Otros

SEDEMA,  
Ciudad  
de México 

Sitio web de la Dirección  
de Monitoreo de Calidad  
del Aire:
•	 Reportes	en	tiempo	
real	del	monitoreo	
atmosférico	(Índice	
Aire	y	Salud)	y	datos	
históricos

•	 Pronóstico	de	la	calidad	
del	aire

•	 Índice	de	Riesgo	para	
Personas	Susceptibles	

•	 Publicaciones	
relevantes	

•	 Material	de	divulgación

Sitio web de la SEDEMA:
•	 Divulgación	de	
actividades	culturales	

•	 Materiales	ambientales	
educativos

•	 Información	de	
programas	y	trámites	
(HNC,	PWO	y	LAU-CDMX)

Aplicación AIRE para 
iOS y Android:
•	 Reportes	en	tiempo	
real	del	monitoreo	
atmosférico	(Índice	
Aire	y	Salud)	y	
recomendaciones	
para	proteger	la	
salud

•	 Pronóstico	de	la	
calidad	del	aire

Dirección de Monitoreo 
de Calidad del Aire:
Twitter: 	
@Aire_CDMX

SEDEMA:
Facebook: 	
@sedemacdmx
Twitter: 	
@SEDEMA_CDMX

Dirección de Monitoreo 
de Calidad del Aire:
•	 Servicio	AIRET:	55-
5278-9931	ext.	1

•	 Correo	electrónico:	
calidadaire@sedema.
cdmx.gob.mx

Programas de la 
Dirección Ejecutiva de 
Cultura Ambiental

Seminarios web 
“Viernes de Cultura 
Ambiental

Curso “La 
contaminación y tu 
salud”

Fuente: Elaboración propia.

Informar a la población sobre el estado general de la calidad del aire y los posibles riesgos 
asociados a los niveles de contaminación, para que los habitantes de la ZMVM puedan im-
plementar acciones encaminadas a reducir su exposición, tanto en su día a día como durante 
eventos extraordinarios de contaminación severa.

Comunicar los esfuerzos que realizan los distintos gobiernos locales y el gobierno federal 
para mejorar la calidad del aire en la ZMVM, y los impactos y beneficios de estas acciones. 

Concientizar a la población sobre cuáles son las actividades que más generan contaminantes 
atmosféricos y las acciones que pueden realizar para contribuir a mejorar la calidad del aire.

A

B

C

Es por lo anterior que resulta fundamental esta-
blecer una estrategia de comunicación y partici-
pación ciudadana que apoye la gestión local de 
la calidad del aire. Aumentar la disponibilidad de 
información veraz, clara y útil, ampliar el alcance 
y mejorar la efectividad de los canales y mensa-
jes empleados, y promover la sensibilización de 
la población respecto del tema, son elementos 
esenciales para no solamente otorgar a la calidad 
del aire una posición central entre las preocupa-

ciones de la sociedad, sino también para sumar 
esfuerzos y facilitar la implementación de accio-
nes de política pública que se traduzcan en bene-
ficios tangibles para toda la población. 

Por último, en el futuro se recomienda reforzar 
este tipo de ejercicios para profundizar el cono-
cimiento sobre la percepción de la población res-
pecto al tema a través de nuevas encuestas que 
consideren lo siguiente: 

Evaluar si la percepción de la población, 
así como sus acciones individuales para 
limitar su exposición a la contaminación y 
proteger su salud, responden a un segui-
miento adecuado respecto del tema, con 
el fin de saber si las respuestas son infor-
madas o si solo reflejan inconformidades 
con la gestión de la calidad del aire.

Ampliar el tamaño y representatividad de 
la muestra para contar con parámetros 
que permitan evaluar la percepción de 
audiencias prioritarias a quienes estará 
dirigida la Estrategia Integral de Comuni-
cación del ProAire.

Realizar ejercicios específicamente dirigi-
dos a grupos de población vulnerable. 

Utilizar otros medios o canales no electró-
nicos, para evitar la exclusión de ciertos 
grupos de población.

Incorporar preguntas que faciliten el aná-
lisis de la percepción de la población en 
función de características como el género, 
la ocupación y el nivel socioeconómico, 
con el fin de establecer si estos factores 
influyen en la posibilidad de las personas 
para modificar sus actividades, reducir la 
exposición y proteger su salud. 

Actualmente, el objetivo principal de la comuni-
cación de la calidad del aire radica en analizar los 
datos técnicos existentes para transformarlos en 
información accesible e interesante para el pú-
blico, promoviendo que la población comprenda 
sus implicaciones. Se espera que, con una estrate-
gia de comunicación eficaz, la ciudadanía cuente 
con referencias suficientes para implementar ac-
ciones en favor de su salud y coadyuvar en la im-
plementación de políticas públicas de reducción 
de contaminantes.

En la ZMVM, la comunicación en materia de cali-
dad del aire se da a través de distintas institucio-
nes y estas, a su vez, lo hacen a través de diversos 
mecanismos como comunicados, infografías, índi-

8.2 Principales procesos y canales de comunicación

ces, entre otros. La Secretaría del Medio Ambiente 
de la Ciudad de México (SEDEMA), la Comisión Am-
biental de la Megalópolis (CAMe), la Secretaría del 
Medio Ambiente del Estado de México (SMAGEM) 
y la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Na-
turales (SEMARNAT), dan a conocer información 
relevante sobre las condiciones de la calidad del 
aire en la ZMVM y los programas vinculados (por 
ejemplo, el Hoy No Circula), así como recomenda-
ciones para que la población actúe y proteja su sa-
lud considerando el estado de la calidad aire.

La Tabla 8.1 resume los principales canales de 
comunicación actuales en materia de calidad del 
aire dentro de la ZMVM. En el Anexo 8.2 se presen-
ta información adicional sobre estos canales. 

Tabla 8.1 Principales canales y procesos de comunicación en materia de calidad de aire dentro de la 
Zona Metropolitana del Valle de México

Se concluye que es necesario mejorar la comunicación y difusión de información referente 
a la gestión de la calidad del aire, en especial para atender los siguientes puntos:

http://www.aire.cdmx.gob.mx/default.php
https://www.sedema.cdmx.gob.mx
https://apps.apple.com/us/app/aire/id877636042?l=es&ls=1
https://play.google.com/store/apps/details?id=mx.gob.df.aire
https://twitter.com/Aire_CDMX
https://www.facebook.com/sedemacdmx
https://twitter.com/SEDEMA_CDMX
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Fuente: Elaboración propia.

Tabla 8.1 Principales canales y procesos de comunicación en materia de calidad de aire dentro de la 
Zona Metropolitana del Valle de México (continuación)

SEMARNAT

Otros

Acciones y programas  
de Calidad del Aire

Sistema Nacional de 
Información de Calidad 
del Aire (SINAICA)

Informes Nacionales  
de Calidad del Aire

Aplicaciones móviles que brindan información del tiempo y otros datos meteorológicos, entre ellas la 
calidad del aire. Es común que las aplicaciones muestren información diferente a la del SIMAT, dado que 
utilizan algoritmos de cálculo e indicadores diferentes para estimar un índice de calidad del aire, lo que 
resulta en una comunicación confusa y, en ocasiones, menos precisa en comparación con los sistemas de 
monitoreo locales. Algunos ejemplos son las aplicaciones del clima preinstaladas en sistemas operativos 
iOS y Android, y aplicaciones de terceros como AirNow, The Weather Channel, AccuWeather, Yahoo 
Tiempo y IQAir.

No aplica Twitter 
@SEMARNAT_mx 
Facebook:
@Semarnatmx 
Instagram:
@semarnat_mexico	

Diseño y vigilancia 
de la NOM-172-
SEMARNAT-2019, 
que establece los 
lineamientos para la 
obtención del Índice 
Aire y Salud.

8.3 Participación e involucramiento de la ciudadanía 
en el desarrollo e implementación del ProAire 

Las acciones de gestión de la calidad del aire en la 
ZMVM deben incorporar estrategias para sumar la 
participación de múltiples partes interesadas en 
el proceso de toma de decisiones. El desarrollo e 
implementación de cualquier ProAire no debe li-
mitarse a las autoridades ambientales locales y fe-
derales. Bajo un esquema de corresponsabilidad, 
otros departamentos gubernamentales, el sector 
salud y el educativo, la academia, el sector priva-
do, los medios de comunicación y la sociedad civil 
tienen tanto el derecho como la responsabilidad 
de participar en el diseño e implementación de ac-
ciones enfocadas en reducir emisiones y proteger 
la salud de todas las personas que viven o se des-
plazan dentro de la región. Asimismo, se reconoce 
que, sin la experiencia y conocimiento de estos ac-
tores, el diseño de estrategias integrales y holísticas 
para mejorar la calidad del aire no sería posible.

Esta cooperación conjunta debe incluir la de-
finición de problemáticas y temas prioritarios, 
la proposición y evaluación de soluciones, y el 
alcance de un consenso sobre el mejor camino 
a seguir para alcanzar un estado de bienestar 
en relación con la calidad del aire. Con esto en 
mente, el desarrollo del ProAire ZMVM 2021-2030 
siguió una serie de procesos participativos para 
recabar el apoyo de personas expertas, tomado-
res de decisiones y otras partes interesadas en el 
diseño de las medidas y acciones enmarcadas en 
el Capítulo 7. El objetivo de esta sección es des-
cribir dichos procesos y posteriormente identifi-
car otros mecanismos vigentes de participación 
ciudadana en la ZMVM, para establecer una base 
que permita el diseño de estrategias para involu-
crar a distintos grupos de interés durante la futu-
ra implementación del ProAire.

8.3.1 Procesos participativos para la elaboración del ProAire ZMVM 2021-2030

Para apoyar el desarrollo, ejecución y vigilancia 
del cumplimiento de las estrategias y medidas del 
ProAire ZMVM 2021-2030, se conformó el Comité 
Núcleo. Este es un grupo multidisciplinario que 
tiene como meta asegurar la participación de di-
versos sectores y grupos de interés en el cumpli-
miento de los objetivos establecidos en el presente 

Integración del Comité Núcleo

Programa. Su conformación fue liderada por las 
autoridades ambientales de los gobiernos locales 
de la ZMVM: la SEDEMA de la Ciudad de México, la 
SMAGEM del Estado de México y la SEMARNATH del 
Estado de Hidalgo. El papel del Comité Núcleo en 
la implementación y monitoreo de las estrategias 
y medidas del ProAire se detalla en el Capítulo 10.

Talleres participativos para la identificación de prioridades y medidas

Para involucrar a actores relevantes en el desa-
rrollo del ProAire, en específico para la identifica-
ción de prioridades para la gestión de la calidad 
del aire y propuestas de medidas clave para la 
reducción de emisiones y protección a la salud, 
se llevaron a cabo diez talleres participativos. 
A estos talleres se invitaron actores públicos y 
privados expertos en la temática específica de 

cada taller, incluyendo dependencias guberna-
mentales federales, estatales y municipales, la 
academia, representantes del sector privado y 
la sociedad civil organizada. Estos eventos sir-
vieron como espacio de discusión para propo-
ner acciones para mejorar la calidad del aire. 
Además de contribuir al desarrollo del ProAire, 
los talleres también se enfocaron en identificar 

Dependencia Sitios web Aplicaciones móviles Redes sociales Otros

CAMe 

SMAGEM, 
Estado de 
México

Sitio web con:
•	 Comunicados	de	
prensa,	acciones	y	
programas

•	 Material	de	divulgación,	
infografías	y	recursos	
multimedia

Sitio web de la SMAGEM 
con publicaciones, 
documentos técnicos, 
conferencias, talleres, 
exposiciones, y concursos 
en materia de medio 
ambiente y calidad del aire.

No aplica

No aplica

Twitter:  
@CAMegalopolis
Facebook:  
@CAMegalopolis
Instagram:  
@ponbuenambiente

SMAGEM
Facebook:	
@AmbienteEdomex
Twitter:	
@AmbienteEdomex

Dirección de Concer-
tación y Participación 
Ciudadana: 
Facebook:	
@CPC.SMA
Twitter:	
@CPC_SMA

Coordinación de la 
declaración de activación 
y desactivación del 
Programa para Prevenir y 
Responder a Contingencias 
Ambientales Atmosféricas 
(PPRECAA).

No aplica

https://www.gob.mx/semarnat/acciones-y-programas/calidad-del-aire
https://www.gob.mx/semarnat/acciones-y-programas/calidad-del-aire
https://sinaica.inecc.gob.mx
https://sinaica.inecc.gob.mx
https://sinaica.inecc.gob.mx
https://sinaica.inecc.gob.mx/pags/informes.php
https://sinaica.inecc.gob.mx/pags/informes.php
https://twitter.com/SEMARNAT_mx
https://www.facebook.com/Semarnatmx
https://www.instagram.com/semarnat_mexico/
https://www.gob.mx/comisionambiental
http://sma.edomex.gob.mx
https://twitter.com/CAMegalopolis
https://www.facebook.com/CAMegalopolis
https://www.instagram.com/ponbuenambiente/
https://www.facebook.com/AmbienteEdomex
https://twitter.com/AmbienteEdomex
https://www.facebook.com/CPC.SMA
https://twitter.com/CPC_SMA
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acciones para combatir al cambio climático en 
el marco de elaboración de la Estrategia Local de 
Acción Climática (ELAC) 2021-2050 y el Progra-
ma de Acción Climática de la Ciudad de México 
(PACCM) 2021-2030. 

La Tabla 8.2 resume las características princi-
pales de los diez talleres; en el Anexo 8.3 están 
disponibles sus reportes y relatorías, detallando 
información sobre los asistentes, metodología y 
resultados.

No.

Fuente: Elaboración propia.

Tabla 8.2 Talleres participativos para la integración del ProAire ZMVM 2021-2030

Nombre Fecha Líneas temáticas

1

2

4

6

8

10

3

5

7

9

Energía  
Sustentable

Industria y  
Fuentes de Área

Calidad del Aire  
e Investigación

Residuos Sólidos 
Urbanos y su 
impacto en  
Calidad del Aire y 
Cambio Climático

Cultura Climática 
y de Calidad  
del Aire

Priorización  
de medidas

Movilidad

Salud y Calidad  
del Aire

Agua, Cambio 
Climático y Calidad 
del Aire

Género, Cambio 
Climático y  
Calidad del Aire

5 de julio  
de 2019

9 de agosto  
de 2019

26 de junio 
de 2020

27 de julio 
de 2020

5 de octubre 
de 2020

14 al 29 de 
septiembre  
de 2020

23 de octubre 
de 2019

10 de julio 
de 2020

17 de agosto 
de 2020

9 de octubre 
de 2020

Identificar acciones de reducción de emisiones en el sector energético 
en torno a cuatro temáticas: solar fotovoltaico, solar térmico, eficiencia 
energética y electromovilidad.

Identificar acciones de reducción de emisiones contaminantes en 
procesos industriales, por el uso de productos con contenido de 
COV en industrias, comercios y servicios, emisiones fugitivas por el 
almacenamiento y distribución de combustibles, entre otras. 

Definir una agenda de investigación científica e identificar temáticas 
pendientes para mejorar y ampliar el diagnóstico de las causas y efectos 
de la contaminación atmosférica.

Identificar prácticas para mejorar la gestión de los residuos sólidos 
urbanos y limitar su contribución a la contaminación atmosférica y al 
cambio climático.

Identificar retos y oportunidades para fortalecer la cultura ambiental, 
y definir prácticas y estrategias de educación, investigación, 
comunicación y participación ciudadana para la gestión de la calidad 
del aire y la acción climática.

Ejercicio de priorización de medidas con base en un listado preliminar 
de posibles intervenciones para mejorar la calidad del aire. Se realizaron 
talleres informativos para explicar el ejercicio, y posteriormente cada actor 
invitado seleccionó medidas prioritarias y contestó una serie de preguntas 
para poder jerarquizar y apoyar el diseño detallado de las propuestas. 

Identificar acciones de reducción de emisiones en torno a cuatro temáticas: 
movilidad activa (peatones y ciclistas), transporte individual motorizado, 
transporte público colectivo e individual, y transporte de carga.

Definir una agenda de investigación para mejorar el entendimiento de 
los efectos en la salud de la contaminación atmosférica, e identificar 
problemas y posibles soluciones que relacionen a la salud pública con  
la calidad del aire. 

Identificar mejores prácticas para la gestión del agua, desde su 
extracción hasta el tratamiento y uso de aguas residuales, para fomentar 
la resiliencia hídrica y la reducción de emisiones contaminantes.

Identificar retos, acciones conjuntas, instrumentos y mecanismos para 
reducir la desigualdad de género y promover la inclusión social, bajo 
un marco de derechos humanos, para la construcción y aplicación del 
ProAire, la ELAC y el PACCM.

Los talleres participativos y el trabajo colaborativo 
entre las dependencias encargadas del presen-
te ProAire permitió identificar un listado de 150 
acciones preliminares para reducir emisiones de 
contaminantes criterio y precursores, mejorar el 
monitoreo de la calidad del aire, promover cam-
bios conductuales y proteger la salud de la pobla-
ción. Con este listado se trabajó un ejercicio de 
priorización con actores relevantes que cuentan 
con experiencia en el tema, así como facultades 
para implementar o evaluar las acciones propues-
tas. En este ejercicio participaron agencias guber-
namentales federales, estatales y municipales, 
la academia, organizaciones civiles y ONG, entre 
otras. El listado completo de participantes se en-
cuentra en el Anexo 8.4. 

El ejercicio se basó en el marco de evaluación RICE 
(INTERCOM, 2018), el cual permite cuantificar el 
valor potencial de proyectos, ideas e iniciativas. 
El nombre del marco deriva de los cuatro compo-
nentes básicos de medición: Alcance (R por Reach, 
su nombre en inglés), Impacto (Impact), Confian-
za (Confidence) y Esfuerzo (Effort). Se solicitó a los 
actores invitados revisar las 150 acciones y selec-
cionar aquellas 10 que consideraran prioritarias y 
que estuvieran vinculadas a su área de experiencia. 
Asimismo, las y los participantes tenían la opción 
de seleccionar otras 10 acciones que identificaran 
como relevantes, independientemente de su sector. 

Posteriormente, cada persona tenía que contestar 
una serie de preguntas de opción múltiple, con un 
listado de parámetros e indicadores relacionados 

Proceso de priorización de medidas y acciones

con uno de los cuatro componentes del marco 
RICE. Estas respuestas permitieron generar un ín-
dice ponderado para identificar y priorizar las ac-
ciones con base en los siguientes criterios:

Alcance: estimado de cuánta gente puede 
verse beneficiada por la iniciativa en un mar-
co de tiempo determinado.

Impacto: contribución y valor público que 
ofrece la intervención, respecto de la mitiga-
ción de emisiones contaminantes, beneficios 
en la salud pública y otros cobeneficios (cli-
máticos, sociales o financieros).

Confianza: percepción de riesgos y con-
diciones de incertidumbre respecto de la 
implementación de la acción, así como la le-
gitimidad y facultades independientes para 
su ejecución por parte de las instituciones 
involucradas. 

Esfuerzo: magnitud de los recursos necesa-
rios (humanos, financieros, de capital social 
y normativos) para completar y ejecutar la ini-
ciativa en un periodo de tiempo determinado.

Los resultados del ejercicio fueron utilizados para 
seleccionar las medidas prioritarias que se pre-
sentaron en el Capítulo 7. Además, el ejercicio 
sirvió para detallar las propuestas y generar indi-
cadores para el futuro seguimiento, monitoreo y 
evaluación del ProAire ZMVM 2021-2030. 

8.3.2  Participación intersectorial para la gestión de la calidad del aire

En la ZMVM existen diferentes espacios donde 
se fomenta la cooperación interinstitucional y la 
participación de la ciudadanía y otros actores re-
levantes en temas relacionados con la toma de 
decisiones y la gestión de la calidad del aire. A con-
tinuación, se enlistan algunos de estos grupos de 
trabajo y convenios, con el objetivo de identificar 

esfuerzos cuyo impacto pueda ampliarse a través 
de la estrategia de comunicación y participación 
enmarcada en este Capítulo:

Comité Científico Asesor de la Comisión Am-
biental de la Megalópolis (DOF, 2013).
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Comité Científico Técnico de Vigilancia sobre 
Contaminación Atmosférica de la Ciudad de 
México (Agencia de Protección Sanitaria de la 
Ciudad de México, 2019).

Comité de Normalización Ambiental de la 
Ciudad de México (SEDEMA, 2019).

Consejo para el Desarrollo Metropolitano de 
la Zona Metropolitana del Valle de México 
(Subsecretaría de Coordinación Metropolita-
na y Enlace Gubernamental, 2018).

Comisión Intersectorial de Promoción de la 
Salud de la Ciudad de México (SEDESA, 2020). 

Convenios de colaboración con el Centro de 
Ciencias de la Atmósfera (CCA) de la UNAM 
para fortalecer la investigación científica apli-
cada en ciencias atmosféricas y calidad del 
aire (SEDEMA, 2018).

Convenio de cooperación interinstitucional 
celebrado entre la SEDEMA y la Secretaría de 
Salud de la Ciudad de México, bajo el marco 
de la implementación del anterior ProAire 
2011-2020 (SEDEMA, 2017).

Para una descripción más detallada de cada co-
mité, comisión o convenio, se puede consultar 
el Anexo 8.5. Se puntualiza que este no es un lis-
tado exhaustivo, dado que pueden existir múlti-
ples iniciativas que, si bien no se desarrollan con 
el objetivo específico de mejorar la calidad del 
aire, pueden incidir en la reducción de emisio-
nes contaminantes o el mejoramiento de la ca-
lidad de vida en sectores como el transporte y la 
movilidad, el consumo y eficiencia energética, la 
provisión de infraestructura y servicios públicos, 
la gestión de residuos y aguas residuales y, en ge-
neral, el cuidado del medio ambiente.

Participación de la sociedad civil

Las organizaciones civiles y los ciudadanos en 
general pueden comprometerse con el mejora-
miento de la calidad del aire y participar en pro-
cesos de toma de decisiones a través de distintas 
instancias. Por ejemplo, las cámaras industriales 
pueden proporcionar información relevante y or-
ganizar la intervención de sus agremiados para 
mejorar el desempeño ambiental de sus proce-
sos productivos. Por otro lado, las ONG y otras 
instituciones comprometidas con el medio am-
biente pueden coparticipar e interactuar con el 
gobierno para proponer y/o acelerar el desarrollo 
de políticas, además de involucrarse en temas de 
capacitación ambiental (SEMARNAT, 2017). 

Uno de los mecanismos más relevantes de la so-
ciedad civil es el Observatorio Ciudadano de Cali-
dad del Aire (OCCA), integrado por organizaciones 
como Bicitekas, el Centro Mexicano de Derecho 
Ambiental (CEMDA), Fundación Tláloc, Greenpea-
ce, el Instituto de Políticas para el Transporte y el 
Desarrollo (ITDP) y el Poder del Consumidor. El 

OCCA tiene como objetivo evaluar las políticas 
e intervenciones públicas que inciden en la cali-
dad del aire, promover acciones para mejorar el 
estado de la contaminación atmosférica y vigilar 
el cumplimiento de la normatividad aplicable 
(Instituto Mexicano para la Competitividad, 2016). 
Por ejemplo, en el pasado, el OCCA ha solicitado 
la implementación de acciones más ambiciosas 
para mejorar la calidad el aire, como la transición 
hacia límites permisibles más bajos en las NOM de 
salud ambiental, y se ha involucrado en el desa-
rrollo de acciones para prevenir la contaminación 
atmosférica; evidencia de esto es que algunos de 
sus miembros participaron en la definición de me-
didas del presente ProAire (OCCA, 2019).

Este ProAire buscará fortalecer y promover este 
tipo de mecanismos para informar a la población 
de la ZMVM, recabar retroalimentación, fomentar 
el involucramiento de partes interesadas en la 
toma de decisiones y empoderar a la ciudadanía 
para que contribuyan a mejorar la calidad del aire.

8.4 Estrategia de Comunicación y Participación Ciudadana

La Estrategia Integral de Comunicación, en ade-
lante la Estrategia, tiene como meta primordial 
la protección de la salud de los habitantes de la 
ZMVM. Esta propuesta parte del diagnóstico pre-
sentado en las secciones anteriores, donde se 
resumen los procesos y canales en materia de 
calidad del aire que ya son implementados por 
los gobiernos locales y la federación en la ZMVM. 
Reconociendo que se cuenta con bases sólidas y 
mecanismos existentes para promover la sensi-
bilización de la ciudadanía y partes interesadas, 
esta sección establece recomendaciones y linea-
mientos para guiar el diseño de la Estrategia. Es-
tas bases se dividen en dos ejes temáticos y once 
líneas de acción que buscan fortalecer los esfuer-

zos actuales de comunicación y participación 
ciudadana. Los ejes propuestos son:

Protección de la salud pública

Participación ciudadana para disminuir emi-
siones contaminantes

A

B

Cada línea de acción está dirigida a una o más 
audiencias prioritarias: 1) el público en general, 2) 
grupos de población vulnerable, 3) actores parti-
cipantes en la implementación del ProAire y 4) es-
pecialistas en la materia y académicos. La Figura 
8.4 (ver siguiente página) resume el esquema pro-
puesto gráficamente.

La base para lograr el cambio conductual de la 
población frente a los riesgos de la contamina-
ción atmosférica es contar con mensajes claves y 
canales de comunicación de calidad. A continua-
ción, se proponen mejoras en la infraestructura 
para comunicar el estado calidad del aire y los 
riesgos asociados a las cuatro audiencias prio-
ritarias, con base en mecanismos innovadores y 
buenas prácticas internacionales. Estas recomen-
daciones permitirán mejorar la efectividad de los 
canales actuales y ampliar el alcance de los men-
sajes difundidos hacia la población a través de 
mecanismos vanguardistas.

8.4.1  Eje A. Protección de la salud pública

Este eje también resume elementos y recomenda-
ciones para la comunicación del estado de la ca-
lidad del aire y los riesgos potenciales asociados 
a la contaminación atmosférica tanto al público 
en general como aquellos grupos de población 
más vulnerables a los efectos de la mala calidad 
del aire. También se incluyen propuestas dirigidas 
a actores participantes en la implementación del 
ProAire, como el personal del sector salud y edu-
cativo, quienes tratan directamente con las perso-
nas afectadas, para tener un mayor alcance en la 
comunicación de riesgos y ofrecer opciones para 
reducir la exposición de los habitantes de la ZMVM. 
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Línea A.1  
Mejorar continuamente la infraestructura actual para la comunicación 
de información sobre la calidad del aire 

Audiencias:

Actividades:

Existe un área de oportunidad para mejorar conti-
nuamente la infraestructura digital que actualmente 
funge como el canal principal para comunicar la ca-
lidad del aire. El sitio web del Sistema de Monitoreo 
Atmosférico de la Ciudad de México (SIMAT) de la 
SEDEMA funciona como el canal rector para comu-
nicar el estado de calidad del aire y brindar recursos 
informativos a la población desde hace varios años. 
Sin embargo, se deberá evaluar y considerar su ac-
tualización, con la finalidad de que se adapte a las 

Figura 8.4 Estructura conceptual de la Estrategia Integral de Comunicación
Fuente: Elaboración propia.

Mejorar continuamente la 

infraestructura para la 

comunicación continua.

Ampliar la infraestructura y uso de 

tecnologías vanguardistas para la 

comunicación en tiempo real.

Comunicación de riesgos para la 

aplicación de medidas preventivas.

Capacitación dirigida al personal 

del sector salud.

Acciones para prevenir la 

exposición de grupos susceptibles.

Sensibilización de grupos de 

población vulnerable.

Comunicación durante episodios 

de contaminación severa.

Estrategia integral de comunicación

Se divide en 2 ejes temáticos

Público en 
general

Grupos de 
población vulnerable

Actores participantes 
en la implementación 

del Proaire

Especialistas 
en la materia y 

académicos

audiencias
prioritarias

La estrategia 
se enfoca en

4

Protección de la 
salud pública

Participación ciudadana para 
reducir emisiones contaminantes

���������������� ����������������

Espacios para la participación 

ciudadana en la toma de 

decisiones y seguimiento del 

cumplimiento del ProAire.

Involucramiento de parte 

interesadas en la implementación, 

monitoreo y evaluación del 

ProAire. 

Programas de educación formal 

y no formal.

Visibilización de esfuerzos e 

impactos de la gestión de la 

calidad del aire.

tendencias en cuanto al lenguaje y herramientas vi-
suales utilizadas para comunicar información rele-
vante, transformando la experiencia del usuario. En 
este sentido, el portal actual cuenta con una amplia 
cantidad de recursos informativos y datos abiertos, 
ajustándose a las necesidades de comunicación 
de cada una de las audiencias prioritarias: el públi-
co en general, los grupos de población vulnerable, 
otros actores involucrados en la implementación 
del ProAire y el público especializado. 

Se deberá evaluar y, en su caso, modificar el portal actual, priorizando la difusión de informa-
ción hacia el público en general, con mensajes claros y sencillos que eviten el uso excesivo 
de términos técnicos. La comunicación se deberá enfocar en transmitir mensajes clave sobre 
las causas y efectos de la contaminación atmosférica en la ZMVM, el estado de la calidad del 
aire actual y las tendencias históricas, el pronóstico de la calidad del aire, la contribución 
relativa de las distintas fuentes de emisión y los impactos a la salud de la mala calidad del 
aire. Esto resultará en información que contribuya a construir conocimiento para prevenir la 
exposición a la contaminación. 

Previo a la modificación del portal, realizar grupos focales, uno por cada tipo de audiencia, 
para identificar, desde los usuarios potenciales y la población objetivo, su experiencia al 
hacer uso de la página y poder tomar en cuenta sus opiniones en la mejora del sitio actual. 
Estos grupos focales se deberán repetir una vez implementados los cambios, para asegu-
rar que la página cumple con los objetivos propuestos.

Desarrollar un diseño amigable y visualmente atractivo para la población general. 

Dentro del portal actual, incluir una subsección enfocada hacia las audiencias técnicas 
(profesionales de la salud, academia, tomadores de decisiones, sociedad civil y otras 
personas interesadas). Esta subsección puede incluir herramientas estadísticas para la 
visualización detallada de datos de calidad del aire, datos históricos del monitoreo at-
mosférico y publicaciones científicas de interés (reportes, informes y artículos). 

Compartir públicamente la información generada para y por el Sistema de Vigilancia 
Epidemiológica de Efectos a la Salud relacionados con la Contaminación Atmosférica 

1

2

3

4

5

Público  
en general

Especialistas  
en la materia  
y académicos
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(SIVEESCA), así como otros datos e indicadores de salud de utilidad para la evaluación 
de impactos en salud y otros estudios.

Establecer convenios para replicar de manera continua y frecuente la misma información 
del SIMAT de la Ciudad de México en portales informativos del Estado de México e Hidalgo, 
así como sitios administrados por el gobierno federal. 

Resultados esperados:

Resultados esperados:

Canales de comunicación que prioricen la experiencia del usuario y la difusión de men-
sajes clave en torno a la calidad del aire y la protección de la salud. 

Línea A.2  
Ampliar la infraestructura para la comunicación en tiempo real 
a través de tecnologías vanguardistas

Línea A.3  
Fortalecer la comunicación de riesgos a través de un índice estandarizado 
que permita a la población aplicar medidas preventivas

6

El estado de la calidad del aire en tiempo real y 
los riesgos a la salud asociados, así como reco-
mendaciones para prevenir la exposición y reducir 
los riesgos, son mensajes clave que deben comu-
nicarse de la manera más rápida y eficiente a la 
población en general y a los grupos vulnerables. 

Para esto, las tecnologías emergentes son grandes 
herramientas digitales que funcionan como cana-
les de alcance masivo. Asimismo, se debe innovar 
en campañas y prácticas de comunicación para 
difundir mensajes apropiados a las audiencias 
más difíciles de alcanzar.

Audiencias:

Actividades:

1

2

Público  
en general

Grupos de 
población 
vulnerable

Implementar un sistema de alertas con canales específicos en función de la gravedad de 
la contaminación, incluyendo redes sociales, páginas de internet y personas inscritas por 
correo electrónico o mensajes de texto. Este último sistema puede ser unidireccional o 
bidireccional; el primero consiste en comunicar periódicamente el estado de la calidad 
del aire y los riesgos asociados, así como recomendaciones de medidas preventivas, a 
todas las personas usuarias suscritas al sistema, al igual que alertas cuando suceda un 
episodio de contaminación severa. El sistema bidireccional se basa en una petición del 
usuario para conocer el estado de calidad del aire en tiempo real a través de un mensaje 
de texto específico, como es el caso de los bots conversacionales o chatbots; tras recibir la 
petición, el sistema responde con la información solicitada. Los sistemas bidireccionales 
son recomendables para comunicar el mensaje a aquellas personas usuarias con poco ac-
ceso a internet. El sistema de alertas también podrá contemplar notificaciones con datos 
del pronóstico de calidad del aire para el siguiente día, incluyendo explicaciones de las po-
sibles causas en caso de que sea un pronóstico desfavorable; esto permitirá prevenir a la 

población al mismo tiempo que se educa sobre las posibles causas de la mala calidad del 
aire. Por último, también se deberá promover que escuelas, centros de salud y las adminis-
traciones de sitios prioritarios, se suscriban al sistema de alertas para recibir información 
oportuna al llegar a determinados umbrales de contaminación del aire.

Utilizar infraestructura existente en puntos estratégicos para la comunicación de calidad 
del aire. Se recomienda utilizar pantallas digitales para comunicar el estado de la calidad 
del aire, el nivel de riesgo asociado y recomendaciones para prevenir la exposición en tiem-
po real. Algunos puntos estratégicos son espacios públicos, clínicas y hospitales, parques, 
estaciones de transporte público (STC Metro y Metrobús, Mexibús, Tren ligero y Suburba-
no, entre otros), avenidas principales (pantallas de la Secretaría de Seguridad Ciudadana/
SOBSE) y centros deportivos y culturales, plazas comerciales, PILARES2, y módulos de la 
Secretaría de Finanzas y el Servicio de Administración Tributaria. Las pantallas deberán 
destacar el color y categoría del Índice de Aire y Salud, y de forma complementaria mostrar 
las concentraciones de contaminantes prioritarios. 

Canales y estrategias innovadoras que comuniquen el riesgo de la calidad del aire en 
tiempo real a todas las audiencias de interés. 

2 Puntos de Innovación, Libertad, Arte, Educación y Saberes del Gobierno de la Ciudad de México.
3 El Índice de Riesgo para Personas Susceptibles (IRPS) fue diseñado en colaboración con NYU (New York University). Para más información 
consultar la siguiente liga: http://www.aire.cdmx.gob.mx/conoce-tu-numero-iner/ 

Los índices de calidad del aire han sido utiliza-
dos como método de comunicación del estado 
de la calidad del aire, el nivel de riesgo a la sa-
lud asociado y las recomendaciones de acciones 
a adoptar por parte de grupos susceptibles y la 
población en general para reducir la exposición a 
concentraciones peligrosas. En la ZMVM, el Índi-
ce Aire y Salud (NOM-172-SEMARNAT-2019), que 
es de aplicación nacional, sustituyó al anterior 
Índice de Calidad del Aire de la Ciudad de México, 
conocido como IMECA. 

El Índice Aire y Salud comparte la filosofía de la 
comunidad científica y la OMS, que abogan por 
el uso de índices basados en impactos a la salud 
a corto plazo (Cromar et  al., 2020; OMS, 2020); 

ejemplo de esto es la implementación de la me-
todología NowCast (promedio ponderado de 12 
horas) para informar de manera inmediata cuan-
do los niveles de partículas incrementan. Otro 
tipo de índices, como el canadiense (Gobierno de 
Canadá, 2019) o el de Hong Kong, que emplean 
un enfoque multicontaminante con base en im-
pactos en mortalidad y morbilidad locales, pudie-
ran servir para el Valle de México. En este sentido, 
la Ciudad de México ha construido un índice mul-
ticontaminante conocido como IRPS3, con base 
en datos locales de morbilidad respiratoria y ca-
lidad del aire, y el cual se utiliza para difundir un 
valor de riesgo para el día anterior, el día actual 
y el pronóstico para el siguiente día. Por el mo-
mento, el IRPS está dirigido principalmente a la 

http://www.aire.cdmx.gob.mx/conoce-tu-numero-iner/
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población vulnerable, y se encuentra en fase de 
evaluación con un grupo de pacientes asmáticos 
y con EPOC en el Instituto Nacional de Enferme-

dades Respiratorias (INER). Se destaca que 
el IRPS es un complemento del Índice Aire y 
Salud, y que su difusión tiene objetivos distintos. 

Audiencias:

Actividades:

1

Público  
en general

Grupos de 
población 
vulnerable

Excellent (0-50) Good (51-100) Slight pollution  
(101-150)

Moderate pollution  
(151-200)

Heavy pollution  
(201-300)

Serious pollution  
(301-500)

Comunicar el estado de la calidad del aire a través de una única herramienta e indicador, 
el Índice Aire y Salud.

Promover la actualización del Índice Aire y Salud conforme se modifiquen las NOM de sa-
lud ambiental y la evidencia científica y epidemiológica más reciente. 

Garantizar que el estado de la calidad del aire y el Índice Aire y Salud, así como el pronósti-
co de calidad del aire, se comuniquen de forma continua, a través de medios electrónicos 
(sitio web, aplicación AIRE, pantallas informativas, redes sociales) y otros canales de co-
municación tradicionales. 

Cumplir con los lineamientos para la difusión del índice y los valores de concentración en 
sus unidades correspondientes (µg/m3, ppb) para el o los contaminantes que contribu-
yan más a la contaminación atmosférica, así como datos del sitio en donde se determinó 
dicha concentración. 

Promover la vinculación y coordinación con otros proveedores de pronósticos de clima 
y aplicaciones móviles preinstaladas (por ejemplo, The Weather Channel, AccuWeather, 
Yahoo Tiempo), para que utilicen los datos oficiales del SIMAT y el Índice Aire y Salud en 
sus reportes de calidad del aire, para así homogeneizar la información que recibe la pobla-
ción. También se podrán establecer convenios con buscadores web para difundir informa-
ción de calidad del aire y recomendaciones para la protección de la salud.

Evaluar la receptividad del índice multicontaminante basado en impactos a la salud ob-
servados para la población de la Ciudad de México, esto es, el IRPS. Se destaca el trabajo 
previo de la Ciudad de México para difundir el IRPS, con base en un pronóstico que prepara 
a la ciudadanía a “enfrentar” su día y alertar a grupos vulnerables para invitarlos a perma-
necer atentos cuando se prevén eventos de alta contaminación. Este índice es acompa-
ñado de campañas para “conocer tu número”, es decir, el valor del índice en el cual cada 
persona comienza a experimentar síntomas o malestar, facilitando la comunicación del 
nivel de riesgo asociado a la contaminación atmosférica y recomendaciones puntuales 
hacia grupos susceptibles. Con base en los resultados del análisis de la evaluación del 
IRPS que se está llevando a cabo en el INER, se podrá fortalecer la utilidad de esta herra-
mienta para alertar a grupos vulnerables. 

Durante la comunicación de riesgos, enfatizar las características sensoriales asociadas a la 
contaminación del aire (por ejemplo, síntomas, olores, cambios observables en la atmós-
fera), dado que las personas tienden a ignorar riesgos ambientales que no pueden percibir 
directamente. También se recomienda enfocarse en las consecuencias de la contamina-
ción atmosférica a través de historias individuales de personas que se han visto afectadas 
por la mala calidad del aire; el uso de cifras grandes o el número total de víctimas puede 
mermar la motivación para cambiar conductas personales (OMS, 2020).

Continuar proveyendo recomendaciones a la población en general y grupos susceptibles 
sobre la realización de actividades al aire libre y ejercicio físico en función del nivel de ries-
go asociado al estado actual de la contaminación atmosférica, así como otras recomenda-
ciones para disminuir el riesgo o la exposición. 

Investigar las consecuencias no deseadas de alertar a la población sobre la contaminación 
del aire (por ejemplo, desincentivar la actividad física o la movilidad activa) y generar pro-
puestas para evitar estas acciones. 

Crear un personaje emblemático de la calidad del aire de la ZMVM. Con base en buenas 
prácticas internacionales, este personaje podrá representar el estado de calidad del aire 
de una manera sencilla y amigable para las audiencias más jóvenes. Como ejemplo, la 
ciudad de Shanghái en China creó un “bebé de calidad del aire”. Cada estado de ánimo 
del bebé representa el nivel de riesgo por la calidad del aire en la zona: si el nivel de riesgo 
es malo, el bebé se muestra llorando, mientras que, si es bueno, se muestra contento. Es 
importante mencionar que esta es una estrategia de apoyo, puesto que la comunicación a 
través del Índice Aire y Salud y el IRPS es prioritaria para la prevención de riesgos de salud. 
La Figura 8.5 muestra un ejemplo de este tipo de estrategias.
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Figura 8.5 Ejemplo de uso de personajes emblemáticos para la comunicación del estado de la calidad del aire
Fuente: Hsu, 2013.

Resultados esperados:
La población entiende las diferencias entre los objetivos y usos que puede dar a los di-
ferentes índices disponibles, y ajusta su conducta con base en la información reportada 
en tiempo real y al pronóstico de la calidad del aire para el siguiente día. 

7
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Línea A.4  
Capacitar a personal del sector salud en la promoción de medidas pre-
ventivas ante la contaminación atmosférica

Línea A.5  
Implementar acciones para prevenir la exposición de grupos vulnerables 
ante la contaminación atmosférica 

Los procesos de comunicación de riesgos al pú-
blico en general y grupos susceptibles deben 
mejorarse. En este sentido, la comunidad mé-
dica y el personal del sector salud cuentan con 
una posición privilegiada para promover buenas 
prácticas de prevención, cambios conductua-
les e incluso tratamiento ante los efectos de la 
contaminación atmosférica, al tener contacto 
directo con pacientes y grupos susceptibles. Asi-
mismo, pueden apoyar en la comunicación de 

los impactos asociados a la calidad del aire, los 
factores intrínsecos y adquiridos (por ejemplo, 
condiciones ambientales, sociales o de conduc-
ta) que incrementan la vulnerabilidad ante la 
contaminación atmosférica, y posibles interven-
ciones personales para reducir el nivel de ries-
go. No obstante, se requiere una capacitación 
del sector para evitar mensajes contradictorios 
e información errónea sobre la relación entre la 
calidad del aire y la salud. 

Audiencias:

Actividades:

1

2

3

Grupos de 
población 
vulnerable

Actores participantes 
en la implementación 
del Proaire

Generar convenios de colaboración con el sector salud para la integración de programas 
de capacitación (talleres o cursos) y directrices que informen la práctica clínica del per-
sonal de salud en relación con la comunicación diaria con sus pacientes. Por ejemplo, el 
gobierno de Inglaterra y la ciudad de Londres han integrado materiales de capacitación 
como infografías, cursos en línea (e-learning) y guías diferenciadas para los distintos dis-
tritos de Londres (London City Hall, 2015; Public Health England, 2020). Estos materiales 
y cursos podrán integrarse con el apoyo del Instituto Nacional de Salud Pública (INSP), el 
INER, el Comité Científico Técnico de Vigilancia sobre Contaminación Atmosférica de la 
Ciudad de México, entre otras instituciones.

Los materiales de capacitación y guías deberán enfocarse en sentar bases técnicas para com-
prender las causas y efectos de la contaminación atmosférica, contextualizar el estado de la 
calidad del aire y la emisión de contaminantes a nivel local, identificar los recursos disponi-
bles para comunicar el estado de la calidad del aire y los riesgos asociados, y difundir medi-
das preventivas y cambios conductuales para reducir la exposición a corto y largo plazo, así 
como durante episodios de contaminación severa, y tratamiento médico. Asimismo, se de-
berá poner especial atención a las acciones personales que podrán recomendarse a grupos 
susceptibles para auto-protegerse y prevenir su exposición a la contaminación atmosférica.

Colaborar con las instituciones de educación superior para hacer énfasis en la necesidad 
de abordar los impactos a la salud por la calidad del aire en la carrera de medicina y afines, 
así como en programas de residencias y educación continua del personal del sector salud, 
y complementar la sensibilización del sector salud a través de seminarios organizados por 
las respectivas dependencias e instituciones de salud en colaboración con el sector de 
medio ambiente.

Materiales de capacitación y guías para orientar la práctica clínica del personal del 
sector salud. 

Resultados esperados:

Factores intrínsecos y condiciones preexistentes 
pueden modificar la frecuencia o intensidad de 
los impactos a la salud por la contaminación at-
mosférica. Los grupos susceptibles deben recibir 
especial atención en los procesos de comunica-
ción de riesgos, para que cuenten con herramien-
tas y adopten medidas para reducir su exposición 
durante sus actividades diarias. Se deben con-

siderar personas con condiciones respiratorias 
como el asma y la EPOC, condiciones cardiovas-
culares como la enfermedad isquémica del cora-
zón o hipertensión, y desórdenes endocrinos o 
metabólicos como la diabetes o la obesidad. Fac-
tores asociados a las etapas de vida, como el em-
barazo, la niñez y la edad mayor, también generan 
un mayor nivel de riesgo. 

Audiencias:

Actividades:

1

2

Grupos de 
población 
vulnerable

Actores participantes 
en la implementación 
del Proaire

Comunicar y promover la adopción de consideraciones para la construcción y operación de 
instalaciones diseñadas para grupos de población susceptibles, como guarderías, escuelas, 
asilos, hospitales y otros centros de asistencia social y cuidado de la salud. Estas recomen-
daciones podrán enfocarse en su ubicación, diseño, construcción, ventilación, rutas de ac-
ceso, disponibilidad de áreas verdes o espacios para realizar ejercicio físico. El objetivo será 
contar con espacios seguros, aun durante episodios de contaminación severa. Esta pro-
puesta complementa acciones directas del gobierno en términos de la ubicación de insta-
laciones, incremento de áreas verdes, propuestas de planes de reducción de emisiones, etc.

Apoyar la elaboración de planes de acción de aire limpio por parte de las escuelas. Estos 
planes podrán incluir acciones para sensibilizar a los alumnos sobre la calidad del aire, 
integrar el tema en el currículo, prevenir la exposición a la contaminación, reducir o limitar 
el tráfico vehicular alrededor de las escuelas, limitar emisiones por el uso de productos 
dentro de las instalaciones, mejorar la calidad del aire interior, involucrar a la comunidad 
en otras acciones de reducción de emisiones, etc. Un ejemplo de buenas prácticas interna-
cionales es la iniciativa Transform Our World4 del Reino Unido, que permite a las escuelas 

4 Para más información se puede consultar la siguiente liga: https://www.transform-our-world.org/programmes/clean-air-for-schools

https://www.transform-our-world.org/programmes/clean-air-for-schools
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registrarse a través de una plataforma en línea y propone acciones específicas que cada 
institución puede implementar. En este sentido, una acción concreta a promover en cada 
escuela sería la implementación de un programa de banderines, en donde cada día se ice 
una bandera que represente qué tan limpio o contaminado está el aire. El color de la ban-
dera deberá coincidir con el índice utilizado en la ZMVM para la comunicación del estado 
de la calidad del aire. El programa permitirá que autoridades escolares ajusten espacios y 
horarios de recreo o educación física para reducir la exposición, considerando siempre el 
fomento de la actividad física de las y los estudiantes. Adicionalmente, esta acción puede 
servir de apoyo a la difusión de información durante la activación de contingencias am-
bientales y las respectivas acciones durante este tipo de eventos.

Realizar campañas de educación ambiental adicionales a los esfuerzos de comunicación de 
riesgos con el Índice Aire y Salud y el índice de radiación solar, para comunicar medidas de 
prevención a grupos susceptibles como niñas y niños, personas adultas mayores y personas 
con enfermedades crónicas o padecimientos preexistentes. Deberá contemplarse la elabo-
ración de materiales de capacitación con mensajes específicos para la audiencia a tratar. 

3

Programas específicos para la integración de espacios seguros y la promoción de in-
tervenciones personales para reducir la exposición de grupos susceptibles a la con-
taminación atmosférica. 

Resultados esperados:

Además de los factores intrínsecos y biológicos que 
modifican la asociación entre la calidad del aire y 
la salud, también existen factores conductuales, 
ambientales y sociales que pueden poner a cier-
tos grupos de población en mayor riesgo de sufrir 
impactos negativos por la contaminación del aire. 
Estos factores incluyen la actividad física, el modo 
predominante de transporte utilizado, el estatus so-
cioeconómico, roles de género y ciertas ocupacio-
nes en exteriores. Dependiendo de sus actividades 
diarias, la población en general debería modificar 

Línea A.6  
Sensibilizar a grupos vulnerables para la implementación de acciones 
preventivas ante la contaminación atmosférica 

su comportamiento o implementar acciones per-
sonales para reducir su exposición. Al mismo tiem-
po, las autoridades competentes deben comunicar 
mensajes claros sobre el nivel de riesgo y recomen-
daciones específicas para ciertas actividades o gru-
pos de población, así como crear las condiciones 
para que la población pueda adoptar dichas pro-
puestas, reconociendo que factores socioeconómi-
cos y conductuales podrían limitar la posibilidad de 
que ciertos grupos de población implementen las 
acciones necesarias para auto-protegerse. 

Audiencias: Grupos de 
población 
vulnerable

Actividades:

1

2

3

4

5

Generar herramientas para la estratificación cuantitativa de riesgos en función de los fac-
tores que influyen en el nivel de exposición, para priorizar la implementación de acciones 
personales. En ese sentido, se deben considerar los riesgos no deseados de las intervencio-
nes propuestas, como desincentivar la actividad física en exteriores o la movilidad activa. 

De forma general, promover la actividad física aun cuando las condiciones de calidad del 
aire no sean óptimas, excepto durante episodios de contaminación severa. El mejor mo-
mento del día y la ubicación para realizar este tipo de actividades debe comunicarse con-
siderando los perfiles horarios de los niveles de contaminación y la variación estacional 
(temporada seca-caliente para ozono y seca-fría para partículas). Los grupos de población 
vulnerable (por ejemplo, por su estado de salud u ocupación) también deberán recibir 
recomendaciones específicas para reducir esfuerzos físicos moderados a vigorosos, así 
como otras actividades en exteriores, durante episodios de contaminación severa.

Promover buenas prácticas para reducir la exposición e inhalación de contaminantes du-
rante la movilidad de la población. Por ejemplo, para vehículos automotores se deberá 
comunicar cuándo sí o cuándo no recircular el aire, cerrar o abrir ventanas y cómo tener 
una ventilación adecuada, en tanto que para los ciclistas y peatones se podrán promover 
rutas alternas que eviten el paso por vialidades altamente congestionadas y vigilancia de 
su correcto uso. También se podrán diseñar campañas informativas dirigidas a conducto-
res del transporte público. No obstante, los mensajes deberán prevenir consecuencias ne-
gativas, como el tránsito por vialidades inseguras y el desincentivo de la movilidad activa 
o en modos de transporte de bajas emisiones. 

Comunicar el estado de la calidad del aire y los riesgos asociados durante eventos masi-
vos. Una buena práctica es informar el pronóstico de la calidad del aire previo a eventos 
masivos para que la población pueda implementar acciones para minimizar los impac-
tos a la salud. También es importante incorporar a la calidad del aire como un criterio 
para la planeación del día y horario de eventos masivos al aire libre (por ejemplo, con-
ciertos, festivales, partidos y otros eventos deportivos, carreras y maratones, ciclotones, 
entre otros). Considerando que estas son acciones que el gobierno lleva a cabo actual-
mente, estos criterios también podrán contemplar la reprogramación o cancelación en 
caso de que las condiciones del aire ambiente representen un riesgo severo. La propues-
ta se podrá basar en reportes o pronósticos sobre los posibles niveles de contaminación 
por parte de las autoridades competentes. Asimismo, los gobiernos locales deberán to-
mar un papel proactivo en la difusión de recomendaciones hacia grupos de población 
vulnerables durante este tipo de eventos. 

Promover el uso de respiradores N95 para prevenir la inhalación de partículas. La co-
municación de recomendaciones deberá enfocarse en su correcto uso, el reemplazo del 
respirador o filtro cuando este se sature, y confirmar que se está utilizando un respirador 
aprobado para remover ≥ 95% de partículas. Asimismo, se deberá advertir a la población 
con enfermedades respiratorias sobre posibles efectos negativos del uso de respiradores. 
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Resultados esperados:

Generación de condiciones apropiadas para que la población de la ZMVM implemen-
te recomendaciones específicas que se traduzcan en cambios conductuales y accio-
nes personales para la protección de la salud, particularmente en grupos de personas 
que son más susceptibles a los efectos de la mala calidad del aire o que son más 
vulnerables al verse expuestos a la contaminación atmosférica por factores externos, 
socioeconómicos o conductuales.

Línea A.7  
Ampliar la comunicación para la prevención de riesgos durante episodios 
de contaminación severa y contingencias ambientales atmosféricas

Línea B.1  
Implementar programas de educación formal y no formal para promover la 
adopción de cambios conductuales que apoyen la reducción de emisiones 

En la ZMVM, los programas de contingencias am-
bientales atmosféricas han sido instrumentados 
para evitar que los niveles de contaminación con-
tinúen empeorando durante situaciones eventua-
les y transitorias con concentraciones elevadas de 
ozono y/o partículas. Esto se logra limitando fuen-
tes de emisión específicas, a la vez que se alerta 
a la población para disminuir el riesgo asociado 
con la exposición a dichos niveles de contamina-

ción. Esta línea se enfoca en comunicar de forma 
clara las acciones que distintos sectores, giros y 
actividades deberán acatar para limitar emisiones 
contaminantes, así como la implementación de 
estrategias de gobierno para reducir la exposición 
a la contaminación atmosférica, incluyendo la di-
fusión de las recomendaciones específicas que la 
población en general y grupos susceptibles pue-
den implementar. 

Audiencias:

Actividades:

1

2

Público  
en general

Actores participantes 
en la implementación 
del Proaire

Alertar a la población sobre los niveles de contaminación antes, durante y después de un 
episodio de contaminación severa, e intensificar el uso de tecnologías de la información 
para difundir mensajes, incluyendo alertas personalizadas, la aplicación AIRE, pantallas 
informativas y redes sociales. En casos extremos, se pueden mandar mensajes de texto a 
todos los celulares que estén conectados en un área o incluso hacer una serie de llamadas 
automáticas. También se puede aprovechar el sistema de alerta sísmica de la ZMVM para 
la comunicación masiva durante contingencias ambientales atmosféricas, y plantear es-
trategias específicas con los medios de comunicación (radio, televisión, buscadores web) 
para informar a la población durante estos eventos. 

Actualizar el Programa para Prevenir y Responder a Contingencias Ambientales Atmosféri-
cas (PPRECAA) bajo principios de equidad social y de género. Frecuentemente, la habilidad 

de las personas para reducir su exposición se vincula con su nivel de ingresos, ubicación 
y características de sus viviendas, elección de combustibles para calentar agua y cocinar, 
adquisición de aparatos para la ventilación, acondicionamiento del aire y filtración, activi-
dades del cuidado del hogar y la familia, así como la flexibilidad para modificar su medio 
de transporte, rutas y horarios de viaje. Por lo tanto, un nuevo PPRECAA deberá diseñarse 
de tal forma que se consideren distintas alternativas para que la población pueda reducir 
su exposición. Un ejemplo de esto es incentivar a las empresas a implementar políticas 
de trabajo en casa cuando existan pronósticos de altos niveles de contaminación para el 
siguiente día, o durante contingencias. 

Se deberán evaluar de forma integral la reducción de la exposición y los beneficios en 
salud asociados a las medidas consideradas durante episodios de contaminación severa, 
como el cierre de escuelas o la cancelación de eventos deportivos.

3

Resultados esperados:

Protocolos socialmente equitativos para la disminución de la exposición de la pobla-
ción durante episodios de contaminación atmosférica severa. 

8.4.2 Eje B. Participación ciudadana para disminuir emisiones contaminantes
La gestión de la calidad del aire requiere del trabajo 
conjunto de múltiples actores para la definición de 
problemáticas prioritarias, la generación y evalua-
ción de posibles soluciones, el alcance de acuerdos 
y la implementación de las medidas consensua-
das. Este esquema cooperativo requiere, además 

del involucramiento de actores participantes en la 
implementación del ProAire, la participación acti-
va de la sociedad civil y especialistas en la materia. 
A continuación, se detallan propuestas para forta-
lecer los procesos de participación ciudadana en 
la gestión de la calidad del aire dentro de la ZMVM.

El primer paso en el involucramiento de la socie-
dad en la toma de decisiones es la generación de 
un entendimiento común sobre las causas y efec-
tos de la contaminación atmosférica en la ZMVM. 
Asimismo, la población debe ser capaz de identifi-
car las soluciones potenciales al problema, inclu-
yendo distintas políticas públicas e intervenciones 
personales para la reducción de emisiones. Tam-
bién resulta pertinente enfatizar las consecuencias 
esperadas de implementar o no dichas acciones. 
La generación de una base sólida de conocimien-

to facilita el posterior involucramiento de la socie-
dad civil en la toma de decisiones. En este sentido, 
los procesos de educación formal y no formal son 
dos mecanismos para mejorar la comprensión de 
la población sobre el origen de la contaminación 
atmosférica y sus impactos, así como las posibles 
estrategias para la mejora de la calidad del aire. No 
obstante, estos programas educativos deben ir de 
la mano de acciones del gobierno que generen las 
condiciones apropiadas para que la sociedad pue-
da contribuir en la reducción de emisiones.
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Promover convenios de colaboración con el sector educativo para la incorporación del 
tema de calidad del aire en los programas de educación básica y media superior de escue-
las públicas y privadas en la ZMVM, a través del componente de Autonomía Curricular en 
el Nuevo Modelo Educativo5. Asimismo, esta acción se vincula con el desarrollo de planes 
de acción de aire limpio previstos en la línea A.5. 

Integrar programas de educación no formal (cursos, talleres, webinarios, etc.) para la sensibi-
lización de la población en general, y con especial atención a grupos vulnerables. Estos pro-
gramas deberán contemplar mensajes, medios y canales de comunicación adecuados a las 
necesidades de distintas audiencias. Una prioridad será difundir información sobre activida-
des específicas que generan una cantidad significativa de emisiones, y cuya reducción implica 
cambios conductuales y la implementación de mejores prácticas por parte de toda la pobla-
ción. Un ejemplo de esto son campañas para reducir fugas de gas L.P. en el hogar, disminuir el 
consumo de combustibles fósiles, adquirir productos de uso doméstico con menor contenido 
de COV, entre otros; en este sentido, el gobierno debe proveer información detallada para faci-
litar que las personas identifiquen los productos a adquirir, detecten fugas de gas, etc. 

Ejecutar un programa de difusión de información de calidad del aire en áreas rurales, en-
focado a la reducción del uso de biomasa y carbón en viviendas. El programa deberá ela-
borarse con perspectiva de género, al ser las mujeres quienes comúnmente están más 
expuestas a la exposición de la contaminación del aire interior por el uso de combustibles 
sólidos para la cocción de alimentos y el calentamiento de agua. Esta propuesta podrá 
realizarse a través de brigadas en comunidades rurales, y deberá contemplar acciones del 
gobierno para facilitar alternativas viables que la población pueda implementar, de forma 
que el componente de comunicación se apoye de acciones concretas que permitan abor-
dar la problemática de forma integral. 

Instrumentar un programa para reducir la exposición personal por la elaboración de ladri-
llos, a través de la difusión de las mejores prácticas y casos de éxito, de la mano de pro-
yectos que permitan la implementación de alternativas. El programa deberá contemplar 
la sensibilización sobre los impactos a la salud, medidas preventivas, equipo de seguridad 
personal para reducir la exposición y acciones viables para la modernización del proceso 
de elaboración artesanal de ladrillos para reducir la contaminación.

Audiencias:

Actividades:

1

2

3

4

Público  
en general

Grupos de  
población  
vulnerable

Actores participantes 
en la implementación 
del Proaire

Resultados esperados:
Programas de educación formal y no formal referentes a la gestión de la calidad del 
aire en la ZMVM. 

Línea B.2  
Visibilizar esfuerzos e impactos de la gestión de la calidad del aire en la ZMVM

5 La autonomía curricular es la “facultad de las escuelas para adaptar los contenidos educativos a las necesidades y contextos especí-
ficos de sus estudiantes y su medio”. Para más información se puede consultar la siguiente liga: 
https://www.gob.mx/sep/documentos/la-autonomia-curricular-en-el-nuevo-modelo-educativo 

Con base en la encuesta de percepción de calidad 
del aire, actualmente el 62.7% de la población 
considera que la calidad del aire no ha mejorado 
en los últimos 20 años, aun cuando las tenden-
cias históricas muestran lo contrario. Visibilizar 
las acciones de gestión de calidad del aire en la 

ZMVM, comunicar los avances más importantes 
y reportar los resultados de estas acciones, inclu-
yendo los beneficios tangibles, es fundamental 
para recabar el apoyo de los sectores interesados 
y la población de la ZMVM en los esfuerzos de re-
ducción de emisiones. 

Audiencias: Público  
en general

Actores participantes 
en la implementación 
del Proaire

Especialistas 
en la materia  
y académicos

Crear cápsulas informativas periódicas sobre el progreso en la implementación de las ac-
ciones del presente ProAire, así como acciones principales de programas anteriores que 
han derivado en mejoras sustanciales en la calidad del aire de acuerdo con información 
histórica del monitoreo atmosférico (por ejemplo, los últimos 30 años). El objetivo de las 
cápsulas informativas es crear conciencia sobre cuáles son las entidades responsables de 
la gestión de calidad del aire en la ZMVM y las diferentes medidas para el mejoramiento de 
esta. Los estudios de comunicación revelan que los videos tienen un mayor impacto sobre 
recursos impresos o visuales en temas de salud (Shen et al., 2015). La duración de las cáp-
sulas informativas deberá ser corta (no mayor a 3 minutos), y estas se podrán diseminar a 
través del sitio web y/o las redes sociales correspondientes. 

Destinar una sección especial para calidad del aire en el apartado de medio ambiente de 
los Informes de Gobierno del poder ejecutivo de los gobiernos locales de la ZMVM. 

Establecer un sistema de seguimiento del ProAire vinculado al Sistema de Administración 
Documental (SAD) de la Ciudad de México, a la Comisión Interinstitucional de Cambio Cli-
mático (CICC) y/o al reporte de seguimiento del PACCM, considerando que varias medidas 
del ProAire son coincidentes y que en su implementación deberán participar distintas de-
pendencias encargadas de la coordinación metropolitana.

Crear un espacio exclusivo, dentro del sitio web de la Dirección de Monitoreo de Calidad 
del Aire, para el ProAire. En este espacio se recomienda desplegar las distintas medidas e 
incluir datos actualizados del progreso en su implementación y sus beneficios, sirviendo 
como un mecanismo de rendición de cuentas.

Actividades:

1

2

3

4

Resultados esperados:
Motivación de la población en general y actores relevantes para continuar apoyando la 
implementación de medidas de reducción de emisiones, al percatarse de los esfuerzos 
que se han hecho y su impacto positivo.

https://www.gob.mx/sep/documentos/la-autonomia-curricular-en-el-nuevo-modelo-educativo 
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Las siguientes propuestas se enfocan en la genera-
ción de espacios donde la población pueda estable-
cer un diálogo con las autoridades responsables de 
la gestión de la calidad del aire de forma continua, 
y recibir una respuesta o retroalimentación oportu-
na, en favor de la implementación, seguimiento y 
evaluación de las estrategias del presente ProAire.

Línea B.3  
Generar espacios que permitan la participación continua de la población en la gestión de 
la calidad del aire, la toma de decisiones y el seguimiento de los resultados del ProAire

Línea B.4  
Involucrar a partes interesadas durante la implementación, monitoreo 
y evaluación del ProAire

La cooperación en la identificación de problemá-
ticas prioritarias para la gestión de la calidad del 
aire y la generación de propuestas para su solu-
ción requiere de un diálogo abierto y transparen-
cia en la generación y difusión de información 
con todas las partes interesadas. 

Audiencias:

Audiencias:

Público  
en general

Actores participantes 
en la implementación 
del Proaire

Actores participantes 
en la implementación 
del Proaire

Especialistas  
en la materia  
y académicosActividades:

Actividades:
1

1

2

2

3

Aprovechar espacios existentes en los portales ciudadanos de los gobiernos locales para 
actividades de transparencia y atención de dudas, y fortalecer el conocimiento entre la 
población sobre mecanismos existentes para el reporte de quejas y denuncias ciudada-
nas; un ejemplo es el portal para recabar denuncias de fuentes de emisión ostensible-
mente contaminantes. 

Integrar un espacio para recabar propuestas para la implementación de las medidas del 
ProAire dentro del sitio web de la Dirección de Monitoreo de Calidad del Aire. Por ejemplo, 
se podrá contar con un formulario en línea que sirva como mecanismo para convocar a las 
y los ciudadanos que deseen ser parte de las actividades que se ejecuten en el marco de 
implementación del ProAire ZMVM 2021-20306. 

Organizar un foro anual para reunirse con actores de la sociedad civil organizada para 
apoyar el proceso de implementación y seguimiento al cumplimiento de las metas y 
objetivos del ProAire. Se recomienda gestionar la integración de este espacio en colabo-
ración con el OCCA.

Resultados esperados:
Espacios concretos para la participación ciudadana en el marco de gobernanza del 
ProAire ZMVM 2021-2030. 

6 Por ejemplo, la ciudad de Medellín hace uso de un formulario en línea para promover la participación ciudadana:  
https://www.metropol.gov.co/ambiental/calidad-del-aire/Paginas/Gobernanza-PIGECA/participacion-corresponsabilidad-ciudadana.aspx 

La implementación del ProAire debe ser un es-
fuerzo multisectorial que integre el actuar de dife-
rentes dependencias gubernamentales, el sector 
privado, la academia y la sociedad civil, en favor 
de la salud pública de la población de la ZMVM y 
el desarrollo sostenible, bajo la coordinación de 
las Secretarías de Medio Ambiente locales (SE-
DEMA, SMAGEM, SEMARNATH). Las siguientes re-
comendaciones tienen como objetivo establecer 
canales para el trabajo colaborativo entre los dis-

tintos servidores públicos, tomadores de decisio-
nes y partes interesadas en la implementación de 
las medidas de política pública del ProAire ZMVM 
2021-2030. Estas propuestas se enfocan en empo-
derar a todos los actores involucrados y promo-
ver la participación activa y constructiva, donde 
todas las instituciones tengan las mismas opor-
tunidades para expresar sus opiniones y sugeren-
cias para mejorar la implementación, monitoreo 
y evaluación del Programa. 

Definir mecanismos de comunicación con los distintos actores que intervienen en la imple-
mentación de las medidas del ProAire ZMVM 2021-2030, con el objetivo de recabar infor-
mación sobre el progreso, indicadores de seguimiento, barreras de implementación, etc. 

Establecer convenios de colaboración con distintos actores, para facilitar la implementa-
ción de las medidas del ProAire ZMVM 2021-2030. Se recomiendan los siguientes:

Con la academia, para promover proyectos de investigación que atiendan temáticas prioritarias 
para ampliar el entendimiento de los procesos de química atmosférica locales, mejorar el moni-
toreo y el sistema de pronóstico, incrementar la precisión y exhaustividad del inventario de emi-
siones, recabar información sobre los impactos a la salud de la contaminación atmosférica a nivel 
local, entre otros. Para un listado exhaustivo, consultar la Agenda de Investigación en el Capítulo 7. 

Con el sector salud, para generar información epidemiológica relevante para la gestión de la 
calidad del aire y fortalecer el SIVEESCA, además de difundir información sobre los impactos a 
la salud de la contaminación atmosférica y prácticas para la prevención de la exposición de la 
población a concentraciones elevadas, así como para coordinar la capacitación del personal 
de salud en temas de calidad del aire y salud. En este sentido, se deberá continuar la coordina-
ción con las autoridades de salud, a través de la actualización de convenios pasados. 

Con el sector educativo, para promover programas de educación ambiental y sensibilización 
a la población en edad escolar, sobre las causas y efectos de la contaminación atmosférica, 
y cambios de conducta personales para la reducción de emisiones y la protección a la salud. 
Esta colaboración también deberá enfocarse en la implementación de planes de acción de 
aire limpio en las escuelas, los cuales buscarán reducir la exposición de las personas en los 
planteles y limitar las emisiones de las actividades propias de las escuelas y relacionadas a 
ellas (por ejemplo, el medio de transporte de las niñas y niños). 

https://www.metropol.gov.co/ambiental/calidad-del-aire/Paginas/Gobernanza-PIGECA/participacion-corresponsabilidad-ciudadana.aspx 
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Con los medios de comunicación, para homogeneizar mensajes y aumentar la efectividad de 
los canales a través de los cuales se difunde información de la calidad del aire en tiempo real. 
Estos convenios podrán contemplar la capacitación del personal de los medios de comunica-
ción, para evitar la desinformación y mejorar los procesos de comunicación.

3

4

5

Diseñar protocolos para el seguimiento de la implementación del ProAire, en donde par-
ticipen los miembros del Comité Núcleo, la sociedad civil organizada y otros actores rele-
vantes. En este sentido, se podrá establecer un consejo ciudadano que tenga facultades 
para emitir recomendaciones y evaluar el progreso en la implementación. 

Emitir reportes bienales sobre el progreso en la implementación del ProAire ZMVM 2021-
2030, los cuales deberán ser de libre acceso y basarse en la descripción incluida en los 
Capítulos 10 y 11 del presente Programa. En medida de lo posible, se deberá automatizar 
la generación de estos reportes con base en los indicadores de cada medida.

Organizar dos talleres para la evaluación de la implementación del ProAire. El primero de 
estos deberá ejecutarse al final de la administración actual, en 2024, y tendrá como objeti-
vo identificar lecciones aprendidas y el progreso detallado en términos de las reducciones 
de emisiones logradas, para después proponer ajustes a las metas, medidas e indicadores 
del ProAire. El segundo taller se realizará antes de que concluya el periodo de vigencia del 
presente programa en 2030, con el objetivo de cuantificar el progreso total e identificar 
lecciones aprendidas y propuestas iniciales para el siguiente ProAire. 

Resultados esperados:
Participación de todos los actores relevantes en la implementación, monitoreo y eva-
luación del ProAire ZMVM 2021-2030. 

8.4.3 Observaciones para el desarrollo e implementación de la Estrategia  
Integral de Comunicación

Es importante resaltar la necesidad de incorpo-
rar a expertos en comunicación en el desarrollo 
de la Estrategia y el detalle de las distintas líneas 
de acción. Además, será importante capacitar al 
personal responsable de los procesos de comu-
nicación y gestión de calidad del aire dentro de 
las dependencias encargadas, a través de cursos 
de comunicación en temas ambientales7. 

Asimismo, será necesario considerar un proceso 
de evaluación y mejora continua antes, durante 
y después de la implementación de la Estrategia 

para adaptarla al contexto de la ZMVM. En este 
sentido, se vuelve relevante la implementación 
de nuevas encuestas de percepción ciudadana 
para identificar cambios en la opinión pública 
respecto de la calidad del aire local, los impactos 
a la salud y las acciones de reducción de emisio-
nes. También es importante organizar grupos fo-
cales para probar las distintas herramientas (por 
ejemplo, aplicaciones, sitios web) y asegurar que 
se cumplen los objetivos de comunicación con 
cada una de las cuatro audiencias prioritarias re-
feridas en este Capítulo.

7 Un ejemplo está disponible en: https://www.theieca.org/training/environmental-communication-research-practice 

https://www.theieca.org/training/environmental-communication-research-practice 
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La elaboración del ProAire 

ZMVM 2021-2030 se debe 

acompañar con una estrategia 

paralela de financiamiento 

que permita instrumentar la 

correcta implementación de las 

medidas involucradas.

A más de 30 años de la publicación del Progra-
ma Integral Contra la Contaminación Atmosférica 
(PICCA)1, primer esfuerzo metropolitano de ges-
tión de la calidad del aire, la Zona Metropolitana 
del Valle de México (ZMVM) se ha vuelto una refe-
rencia nacional y mundial en la materia. En este 
tiempo de éxitos y lecciones aprendidas ha que-
dado clara la relevancia de acompañar el ejercicio 
de planeación de la política de gestión ambiental 
con el desarrollo de los diversos Programas de Ca-

lidad del Aire y ahora, la elaboración del Programa de 
Gestión para Mejorar la Calidad del Aire de la Zona 
Metropolitana del Valle de México (ProAire) 2021-2030 
con una estrategia paralela de financiamiento que 
permita instrumentar la correcta implementación de 
las medidas involucradas. 

Comúnmente, el financiamiento de estos instru-
mentos de gestión presenta retos importantes. Los 
recursos económicos que se requieren son significa-

1  Programa Integral contra la Contaminación Atmosférica de la Zona Metropolitana de la Ciudad de México (PICCA). (1990). Recupe-
rado el 28 de enero de 2021, de http://www.aire.cdmx.gob.mx/descargas/publicaciones/gestion-ambiental-aire-memoria-documen-
tal-2001-2006/descargas/ programa_ integral_contra_la_contaminacion_atmosferica.pdf
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tivos y algunas de las acciones, por ejemplo, las 
de infraestructura, requieren de grandes inversio-
nes que demandan costos operativos a largo pla-
zo. El financiamiento requerido se presenta con 
obstáculos legales e institucionales que dificultan 
la asignación de recursos constantes e impiden 
la consignación de los instrumentos recaudato-
rios en materia ambiental a la continuación de 
las políticas y estrategias de las que provienen. 
Otro reto es que los procesos administrativos para 
obtener aportaciones adicionales son tardados y 
que su acceso demanda de capacidades de pre-
paración de proyectos, experiencia en la gestión 
de recursos y disponibilidad de tiempo de la que 
carecen las áreas operativas que implementan las 
políticas públicas. Además, las opciones de finan-
ciamiento para el gasto corriente o de operación 
son limitadas, pues los fondos suelen priorizar el 
gasto de inversión.

Ante estos retos, se han realizado diferentes ac-
ciones para asegurar la exitosa implementación 
del ProAire y se incluye como acción fundamental 
el desarrollar la Estrategia Integral de Financia-
miento (EIF). Por ello, se llevó a cabo un proceso 
de definición de acciones y priorización, en el que 
participaron diversos invitados del sector gobier-
no y sociedad civil, para proponer y priorizar accio-
nes de acuerdo con su costo-efectividad según su 
potencial de catalizar cambios profundos dentro 
de la sociedad y de promover la participación de 
otros actores a través de esquemas de correspon-
sabilidad. A su vez, el ejercicio involucró la coordi-
nación de distintas dependencias para aumentar 
su compromiso y, de esta forma, lograr perfilar un 

costo de implementación sinérgico con los recur-
sos locales o autogenerados. De manera comple-
mentaria, se identificaron mecanismos y fuentes 
de financiamiento nacionales e internacionales 
que coadyuven a la creación de ingresos que per-
mitan asegurar la disposición de fondos estables y 
suficientes a corto, mediano y largo plazo. 

En este Capítulo se presentan los principios y ba-
ses para el diseño de la arquitectura financiera 
que sustentará la instrumentación de las medi-
das planteadas en el Capítulo 7, lo cual se resume 
esquemáticamente en la Figura 9.1. La primera 
sección corresponde a la descripción de los prin-
cipios que se evaluarán para desarrollar la EIF, 
para posteriormente continuar con la descripción 
de las principales fuentes y mecanismos de finan-
ciamiento identificados. En la segunda sección se 
describen las opciones basadas en recursos públi-
cos a nivel local, estatal y federal; abarcando las 
bolsas presupuestales, recursos autogenerados, 
y los fondos y programas locales y nacionales. A 
continuación, la tercera sección se enfoca en la 
participación del sector privado, el sector acadé-
mico y la sociedad civil como respuesta a la acción 
pública, además de describir otras alternativas 
mediante las que se puede movilizar capital pri-
vado a la implementación de las medidas. Final-
mente, la cuarta sección describe algunas fuentes 
de financiamiento internacional multilateral y bi-
lateral aprovechables para la obtención de recur-
sos adicionales. El Capítulo se complementa con 
fichas que resaltan la información más relevante 
de las alternativas descritas, las cuales están dis-
ponibles en el Anexo 9. 

Principios de la Estrategia 
Integral de Financiamiento

Sostenibilidad 
financiera

Practicidad 
económica

Colaboración 
Internacional

Corresponsabilidad 
e Involucramiento 
del Sector Privado, 
Académico y Social
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Potenciales fuentes de financiamiento

Figura 9.1 Estructura conceptual de la Estrategia Integral de Financiamiento
Fuente: Elaboración propia.

* Se refiere a la implementación de instrumentos económicos, fiscales y de fomento dirigidos a corregir externalidades negativas, desincentivar comportamientos no 
deseados y hacer más atractivas determinadas prácticas, productos o tecnologías. Para más información, consultar las secciones 9.2.2 Generación de recursos y 9.3.1 
Inversión de particulares a través de la acción pública.
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9.1 Principios de la Estrategia Integral de Financiamiento 

Una estrategia de financiamiento tiene que ir más 
allá de un ejercicio de presupuestación o costeo, 
por lo que se plantean los siguientes cuatro prin-
cipios como guía de la EIF: Sostenibilidad Finan-
ciera, Practicidad Económica, Corresponsabilidad 
e Involucramiento del Sector Privado, Académico 
y Social, y Colaboración Internacional. 

Es necesario que la EIF logre permear al diseño 
mismo de los instrumentos y políticas; es por ello 
que el primer lineamiento considerado es el de 
Sostenibilidad Financiera. Esto implica fomentar 
programas que desde la evaluación de la econo-
mía ambiental presentan costo marginal negativo 
o de beneficio marginal neto. Por ello, en el ProAi-
re se priorizaron políticas que a pesar de que re-
quieren inversión, derivan en ingresos monetarios
o sociales que compensan los costes y que po-
tencialmente puedan ser autofinanciables, como
son aquellas acciones que fomentan economías
de escala, mejoran la productividad y se asocian a
importantes cobeneficios.

Algunas de las políticas de gestión de la calidad 
del aire interactúan con instrumentos fiscales, de-
rechos y mecanismos de sanción. Bajo el primer 
principio, se propone seguir estrategias de natu-
raleza recaudatoria neutra que aseguren la mo-
dificación de los incentivos para avanzar hacia la 
internalización del impacto ambiental, de forma 
que exista un mayor peso sobre los actores que 
contaminan más. Este proceso de reingeniería de 
los incentivos busca dotar de legitimidad los ins-
trumentos financieros relacionados a la gestión 
de la calidad del aire, aunado a que fomenta cam-
bios de comportamiento en beneficio de la miti-
gación de contaminantes. Se propone que una 
vez que estos incentivos sean legitimados en su 
operación, se evalúe la posibilidad de incremen-
tar la base recaudatoria, para así escalar acciones 
que contribuyan a la mitigación de emisiones, al 

fortalecimiento de los sistemas de prevención, y 
la atención a las enfermedades relacionadas con 
una mala calidad del aire. 

En suma, este principio busca que los instrumen-
tos y programas, en la medida de lo posible, sean 
autofinanciables o de costo adicional mínimo a 
los presupuestos públicos. Por ello, se proponen 
instrumentos que no incrementen los costos pú-
blicos más allá de lo necesario e instrumentos que 
favorezcan la participación privada en los gastos y 
la creación de fondos autogenerados.

Como segundo principio, se propone fomentar la 
Practicidad Económica de los instrumentos, políti-
cas y proyectos en el Programa. Este es utilizado por 
agencias ambientales internacionales como la Ad-
ministración Nacional de Seguridad del Tráfico en 
las Carreteras (NHTSA) y la Agencia de Protección 
Ambiental de Estados Unidos (US EPA) para ase-
gurarse que las políticas que promueven alcanzan 
el mayor nivel de mitigación posible a la vez que 
son económicamente viables. En otros términos, 
con este principio se procura establecer los están-
dares de exigencia para maximizar los beneficios 
ambientales y sociales netos. Un ejemplo de su 
aplicación se puede encontrar en la evaluación de 
impacto regulatorio de la norma de eficiencia ener-
gética en vehículos ligeros2, con la cual se analizan 
aspectos económicos y ambientales para asegurar 
que la reforma permita lograr mayores ahorros de 
combustible, mejorando al mismo tiempo la se-
guridad y previniendo consecuencias económicas 
adversas. La practicidad económica es aplicada en 
términos de la capacidad financiera de los actores 
regulados, de manera que se asegura que los obje-
tivos ambientales sean consistentes con las metas 
de desarrollo económico. Por lo tanto, este princi-
pio, es central para hacer compatibles los objetivos 
ambientales y de salud pública con los de desarro-
llo económico y combate a la pobreza.

2  Light Trucks, Average Fuel Economy; Model Years 2008–2011; Proposed Rules (Vol. 70, Ser. 167, pp. 51414-51466, Rep. No. 49 CFR Parts 
523, 533, and 537 49 CFR Part 533). (n.d.). Federal Register.

3  Importance of Short-Lived Climate Pollutants. (n.d.). International Cryosphere Climate Initiative. Recuperado el 1º de febrero de 2021, 
de http://iccinet.org/importance-of-short-lived-climate-pollutants/
4  Climate & Clean Air Coalition. (1970). Climate Clean Air Coalition Partners | México. Recuperado el 1º de febrero de 2021, de https://www.
ccacoalition.org/en/partners/mexico
5  Objetivos de Desarrollo Sostenible: El PNUD en México. (n.d.). Recuperado el 1º de febrero de 2021, de https://www.mx.undp.org/con-
tent/mexico/es/home/sustainable-development-goals.html

Para aplicar este principio en el desarrollo del 
ProAire, en el proceso de integración y evalua-
ción de las acciones del Programa se incluyeron 
análisis de costos y beneficios ambientales, así 
como análisis de sensibilidad y riesgos en aque-
llas medidas en que la información disponible lo 
permitió. De esta forma, se busca que las medi-
das cuenten con requerimientos y estándares 
que posibiliten una implementación al menor 
costo y con la mayor ganancia posible en térmi-
nos de beneficios ambientales.   

El tercer principio de la EIF parte del entendimien-
to que la inversión, el empleo y el medio ambien-
te no representan fines mutuamente excluyentes. 
El Programa busca dirigir la mayor cantidad de 
recursos humanos e inversión a acciones que 
disminuyan el impacto a la salud y a mejorar la 
calidad del aire del Valle de México. Es bajo esta 
lógica que se reconoce la importancia de fomen-
tar una estrecha colaboración e involucramiento 
del sector privado, académico y social. Estos sec-
tores y las decisiones cotidianas tanto de consu-
mo como de inversión son decisivas en el éxito 
o fracaso del Programa. Es por ello que el tercer
principio está definido por el reconocimiento y fo-
mento de la Corresponsabilidad e Involucramien-
to del Sector Privado, Académico y Social.

Bajo este precepto se identifica la necesidad de 
establecer procesos de mejora regulatoria de 
forma continua en los medios de interacción 
entre ciudadanía y sector público. Esto con la 
finalidad de facilitar el correcto cumplimien-
to y vigilancia en las acciones de mitigación 
de contaminantes atmosféricos generados por 
particulares. Instrumentos tales como licencias, 
garantías, dictámenes de impacto, medidas de 
integración urbana y medios de sanción, son 
centrales en la interacción entre gobierno y ciu-
dadanía dado que proveen señales y ajustes al 
mercado para guiar las decisiones de inversión y 
las actividades privadas. 

Por consiguiente, con la inclusión de este principio 
se busca fomentar acciones coordinadas de par-
ticipación público-privada y con la sociedad civil 
tanto por los programas obligatorios integrados 
en el ProAire como a través de instrumentos de 
autorregulación. Además, se fomenta que a través 
del actuar público surjan acciones de cooperación 
y coordinación entre personas morales y ciudada-
nos para facilitar el cumplimiento de las medidas 
ambientales y alcanzar economías de escala y me-
joras logísticas. Con este fin, también se incluye el 
uso de Tecnologías de la Información y Comuni-
cación (TICs) en la estrategia de monitoreo del 
Programa y en el planteamiento de la Estrategia 
Integral de Comunicación. Además, se contempla 
la creación de plataformas de seguimiento regu-
latorio y vigilancia ambiental para optimizar los 
esfuerzos de vigilancia por parte de la autoridad.  

Finalmente, el cuarto principio es fomentar y apo-
yar la Colaboración Internacional en la búsqueda 
de una mejor calidad del aire para todos los habi-
tantes. Este principio implica la creación de redes 
de colaboración, diplomacia y cooperación para el 
desarrollo sustentable con otras ciudades, agen-
cias, organismos e instituciones extranjeras, así 
como comprometerse frente a los objetivos globa-
les en la materia. La gestión del aire no es indepen-
diente a compromisos internacionales, toda vez 
que los contaminantes climáticos de vida corta3 
tienen efectos importantes en la calidad del aire y 
en el cumplimiento de las metas internacionales de 
mitigación de gases y compuestos de efecto inver-
nadero. A manera ilustrativa se puede mencionar 
la adhesión de nuestro país a los compromisos de 
la Coalición por el Clima y Aire Limpio (CCAC)4, los 
Objetivos de Desarrollo Sostenible de las Naciones 
Unidas5 y la declaratoria de los Acuerdos de París.

La inclusión de estos principios en el Programa es 
consistente con la meta de desacoplar el nivel de 
degradación ambiental del crecimiento económi-
co. Los principios de Sostenibilidad Financiera y 



ProAire ZMVM 2021 – 2030 Capítulo 9. Financiamiento para mejorar la calidad del aire430 431

Practicidad Económica de las medidas elegidas 
son consistentes con los compromisos guberna-
mentales toda vez que la transición a una econo-
mía verde altamente eficiente en el consumo de 
los recursos naturales es una de las piedras angu-
lares en los esfuerzos de la agenda internacional 
y del desarrollo sostenible. Es así como la acción 
en el ámbito internacional de los gobiernos loca-
les se reconoce como una herramienta para po-
tenciar sus capacidades, misma que apoyará a las 
entidades que conforman el Valle de México para 
escalar los esfuerzos de mitigación y prevención 
de la contaminación atmosférica. 

Se reconoce la necesidad de aumentar las ca-
pacidades locales para la implementación de 
los principios descritos, por lo que el desarrollo 
de la EIF debe buscar priorizar la comunicación 
y coordinación dentro de las instituciones, así 
como entre ellas, para potencializar los esfuer-
zos en cuanto a la consecución y gestión de 
recursos financieros de una manera adecuada 
y transparente, la búsqueda de alternativas de 
financiamiento y la preparación de proyectos. 
Además, se propone adoptar estrategias para 
el fortalecimiento de capacidades relacionadas 
con estas actividades.

9.2 Financiamiento municipal, estatal y federal 

La gestión de la contaminación ambiental es 
una cuestión de corresponsabilidad entre los 
actores gubernamentales y los ciudadanos; de 
modo que la exitosa implementación del ProAi-
re está determinada por la colaboración que se 
tenga entre los diferentes órdenes de gobierno, 
el sector privado, la academia y la sociedad ci-
vil. El inventario de emisiones de la ZMVM 2018, 
analizado en el Capítulo 5, muestra que la conta-
minación del aire de la ZMVM está determinada 
por fuentes emisoras tanto de jurisdicción local 

como federal; siendo fundamental la participa-
ción de las autoridades en estos dos niveles. Por 
consiguiente, en línea con los principios de Sos-
tenibilidad Financiera, Practicidad Económica y 
Corresponsabilidad e Involucramiento del Sec-
tor Privado, Académico y Social, en esta sección 
se describen las fuentes de financiamiento que 
deben representar la mayor contribución para la 
implementación del Programa, siendo estas: los 
presupuestos públicos, los recursos autogenera-
dos y los fondos locales y nacionales. 

9.2.1 Presupuestos públicos

9.2.2 Generación de recursos

El Presupuesto de Egresos de la Federación (PEF) 
es el documento de política pública en el que se 
describen la cantidad, la distribución y el destino 
de los recursos públicos de la Federación para un 
año determinado. En este se presenta información 
sobre las participaciones a entidades federativas y 
municipios, así como el gasto que soporta la opera-
ción de las instituciones del Gobierno Federal (SIL, 
s.  f.). De manera correspondiente, el Presupuesto
de Egresos y Gasto Público Estatal y los Presupues-
tos de Egresos de Alcaldías y Municipios compren-
den las erogaciones por concepto de gasto público 

en estos niveles. Por ello, estos instrumentos son 
de gran relevancia en el ejercicio de presupuesta-
ción del ProAire. Como se expone en los siguientes 
párrafos, uno de los principales retos del ProAire 
será sostener y, en lo posible, incrementar la can-
tidad de recursos presupuestales federales, estata-
les y municipales que se destinen a implementar 
las medidas en materia de calidad del aire. 

A nivel federal, el gasto programado para Medio 
Ambiente y Recursos Naturales (Ramo 16) busca 
incorporar criterios e instrumentos que aseguren 

la óptima protección, conservación y aprovecha-
miento de los recursos naturales para alcanzar el 
desarrollo sostenible. De acuerdo con el Presu-
puesto de Egresos de la Federación para el Ejer-
cicio Fiscal 2021, el monto asignado para cumplir 
con estos objetivos representa el 0.50% del gasto 
neto total previsto. Si se analiza la tendencia en los 
últimos años, se encuentra que del 2015 al 2020 
hubo una progresiva disminución de recursos pú-
blicos destinados al cuidado del ambiente. Si bien 
el presupuesto del Ramo 16 para el año 2021 au-
mentó en 4.95% respecto al 2020; la cantidad de 
recursos asignados para el 2021 equivale al 46.12% 
de lo presupuestado en el 20156 (SHCP, s. f.). 

Igualmente, a nivel estatal, los recursos presu-
puestados a las correspondientes Secretarías del 
Medio Ambiente de los estados que comprenden 

el Valle de México son limitados. La proporción 
que estos montos representaron con relación 
al gasto total previsto para los ejercicios fiscales 
2020 fue de 0.48% en el Estado de México (Gobier-
no del Estado de México, 2019), 0.52% en la Ciu-
dad de México (Gobierno de la Ciudad de México, 
2019) y 0.28% en el estado de Hidalgo (Gobierno 
del Estado de Hidalgo, 2019).  

Cabe destacar que el PEF cuenta con otros Ramos 
Administrativos a través de los cuales se asigna 
presupuesto a diferentes sectores que influyen en 
la calidad del aire, de modo que pueden ser usa-
dos para favorecer la ejecución de las medidas 
del ProAire. Por lo tanto, la colaboración y coor-
dinación entre los diferentes niveles de gobierno 
y sectores son esenciales para la exitosa imple-
mentación del Programa.

6  Valores en términos nominales. 

Los impuestos, derechos y mecanismos de 
sanción son instrumentos fiscales con alto po-
tencial para corregir externalidades negativas, 
desincentivar comportamientos no deseados y 
hacer más atractivos determinados productos 
o tecnologías. Mediante un adecuado diseño,
estos mecanismos pueden usarse para aplicar
cargas tributarias a los responsables de las fuen-
tes emisoras de contaminantes atmosféricos de
acuerdo con su contribución, a la vez de fomen-
tar el desarrollo e incorporación de tecnologías
y productos más amigables con el ambiente.
Además, su naturaleza recaudatoria hace posi-
ble obtener ingresos para llevar a cabo acciones
para mejorar la calidad del aire y beneficiar a la
población más vulnerable.

Actualmente, en la ZMVM se aplican estos instru-
mentos a determinados sectores, como son la 
tenencia vehicular y las sanciones a los vehículos 
sin verificación. Por ello, se evaluaron los mecanis-
mos ya existentes y se analizó la creación de nue-
vos instrumentos con el fin de propiciar cambios 

favorables a la calidad del aire en los patrones de 
movilidad, producción y de consumo, y aumentar 
la disponibilidad de recursos económicos para la 
aplicación del Programa. Un ejemplo de este es-
fuerzo es la inclusión de acciones, para detectar y 
sancionar a unidades altamente contaminantes y 
vigilar cumplimientos normativos que se sancio-
narían por las autoridades correspondientes. 

Además, se recomienda analizar los impuestos 
federales, estatales y municipales existentes a fin 
de encontrar supuestos que se deben modificar o 
condicionar para evitar que propicien la contami-
nación o para que estos promuevan la protección 
ambiental; así como los derechos relacionados 
con la gestión pública ambiental para asegurar 
que estos reflejen la externalidad ambiental aso-
ciada. Idealmente, estos recursos recaudados de-
berían “etiquetarse” a las labores de protección 
ambiental para asegurar que contribuyan a alcan-
zar las metas establecidas en el Programa y a la 
implementación de acciones a favor de la pobla-
ción más vulnerable. 
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A nivel local, existen fuentes de financiamiento 
importantes para llevar a cabo acciones que bus-
quen mejorar la calidad del aire en la ZMVM, entre 
las que destacan el Fideicomiso 1490 y el Fondo 

9.2.3 Fuentes de financiamiento locales  

Fideicomiso 1490

Fondo Nacional de Infraestructura (FONADIN)

Fondo Ambiental Público (FAP)

Ambiental Público (FAP). Estos fideicomisos cuen-
tan con Reglas de Operación claras, lo cual facilita 
el empleo de recursos públicos para fines ambien-
tales y el manejo transparente de los mismos. 

El Fideicomiso 1490 “Para apoyar los Programas, 
Proyectos y Acciones Ambientales de la Mega-
lópolis” fue creado por el Gobierno Federal en 
el Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos 
(BANOBRAS) con el fin de canalizar la planeación 
y ejecución de acciones, proyectos y programas 
en materia de protección al ambiente, y de pre-
servación y restauración del equilibrio ecológico 
en la Megalópolis. Este cuenta con aportaciones 
del Gobierno Federal y contribuciones de las en-
tidades federativas que integran la Megalópolis y 
del Gobierno de la Ciudad de México, los cuales 
anualmente otorgan $5.00 por cada operación de 
verificación vehicular realizada en su territorio. El 
fideicomiso también puede recibir donativos de 
personas físicas o morales y apoyos de organis-
mos internacionales y multilaterales. 

De acuerdo con sus Reglas de Operación, estos 
recursos económicos se dan como apoyos a uni-
dades administrativas, órganos desconcentrados 
u organismos públicos descentralizados de la Ad-
ministración Pública, empresas del sector privado, 

organizaciones de la sociedad civil y la academia, 
para el desarrollo de proyectos, programas y ac-
ciones ambientales de la Megalópolis. De forma 
específica, se establece que pueden ser financia-
das con estos recursos las acciones dirigidas al 
estudio, diagnóstico, planeación, coordinación, 
homologación de políticas públicas, evaluación 
y ejecución de actividades en materia de protec-
ción al ambiente, de preservación y restauración 
del equilibrio ecológico en la región; así como las 
actividades que permitan un adecuado funciona-
miento de la Comisión Ambiental de la Megaló-
polis (CAMe) y el fortalecimiento, administración, 
comunicación y seguimiento de proyectos de esta 
índole (Comisión Ambiental de la Megalópolis, 
2020). Bajo estos criterios, siendo las medidas del 
ProAire afín a los objetivos del fideicomiso, en par-
ticular a la mejora de la calidad del aire de la zona, 
es posible solicitar fondos al Comité Técnico del 
Fideicomiso a través de la Coordinación Ejecutiva 
de la Comisión, para la implementación tanto de 
acciones que reducen emisiones de forma directa 
como aquellas complementarias. 

El FAP fue creado en al año 2002 de acuerdo con 
lo establecido en la Ley Ambiental de Protección a 
la Tierra en el Distrito Federal para financiar el de-
sarrollo y la ejecución de proyectos en el Distrito 
Federal, ahora Ciudad de México, para la preven-
ción y control de la contaminación ambiental, así 
como para la mitigación y adaptación al cambio 
climático. Para este último tema se tiene la sub-

cuenta FACC (Fondo Ambiental de Cambio Climá-
tico). Entre los proyectos a sufragar se consideran 
aquellos correspondientes a las atribuciones 
otorgadas por ley al Gobierno de la Ciudad de 
México en materia ambiental y proyectos de me-
dio ambiente, recursos naturales e inspección y 
vigilancia de acuerdo con las facultades de la Se-
cretaría del Medio Ambiente del Distrito Federal 

(SEDEMA). El Consejo Técnico del fondo es el res-
ponsable de aprobar la cartera de proyectos y la 
Secretaría del Medio Ambiente es la responsable 
de los procesos de contratación que se requieren 
para el cumplimiento de los fines establecidos. 

En materia de calidad del aire, las Reglas de Ope-
ración establecen específicamente que son sus-
ceptibles a obtener financiamiento los proyectos 
que tengan como objetivo la prevención y control 
de la contaminación atmosférica, el desarrollo 
de programas de educación e investigación en 

materia ambiental, el fomento y difusión de prác-
ticas para la protección del ambiente, el otorgar 
incentivos para la aplicación de tecnología am-
biental, el desarrollo de programas vinculados 
con la inspección y vigilancia, y el coadyuvar a la 
implementación de programas de gestión am-
biental (Secretaría del Medio Ambiente, 2015). Por 
lo tanto, los recursos de este fondo pueden ser 
contemplados para las acciones aplicables a los 
sectores altamente contaminantes, así como para 
las acciones de comunicación, investigación, mo-
nitoreo ambiental, entre otras.

9.2.4 Fuentes de financiamiento nacionales 

Con el fin de atender los objetivos estratégicos de-
finidos en los Planes de Desarrollo de los periodos 
en curso, cada año el Gobierno de la República 
instrumenta programas a través de las secretarías 
y dependencias federales. Estos permiten la parti-
cipación de los gobiernos estatales y municipales 

para la atención de necesidades y problemáticas 
locales (INAFED & SEGOB, 2018). Esta sección des-
cribe algunos de los apoyos que responden a las 
necesidades identificadas en el ProAire, mismos 
que deberán actualizarse anualmente para ubicar 
programas aprovechables adicionales. 

El FONADIN es un vehículo de coordinación de la 
Administración Pública Federal para el financia-
miento y desarrollo de proyectos de infraestruc-
tura con impacto social y rentabilidad económica, 
principalmente dirigido a las áreas de comunica-
ciones, transportes, hidráulica, medio ambiente y 
turística. De acuerdo con los programas que ofre-
ce y los recursos presupuestados, el apoyo puede 
aplicarse en la planeación, fomento, construc-
ción, conservación y operación de los proyectos. 
A su vez, este fondo se caracteriza por promover la 
participación del sector público, privado y social 
en el desarrollo de la infraestructura, al facilitar 
la movilización de capital privado a estos proyec-
tos. Algunas de las acciones que realiza con este 
fin son otorgar créditos subordinados y/o conver-
tibles, apoyos financieros no recuperables, ga-
rantías y aportaciones de capital, y fortalecer las 
capacidades internas para la evaluación y ejecu-
ción de proyectos (Gobierno de México, s. f.).

Particularmente, tres de sus programas resultan 
atractivos para fomentar la participación del sector 
privado en esfuerzos de control de emisiones. El 
Programa de Apoyo Federal al Transporte Masivo 
(PROTRAM) puede utilizarse para aquellas acciones 
dirigidas a ampliar la cobertura del transporte públi-
co en la ZMVM por su enfoque en la implementación 
de proyectos de inversión en transporte urbano ma-
sivo y el fortalecimiento institucional de planeación, 
regulación y administración de estos sistemas. Me-
diante el Programa de Modernización de Organis-
mos Operadores de Agua (PROMAGUA) se puede 
invertir en el mejoramiento de las plantas de trata-
miento de aguas residuales, de forma que tengan 
como cobeneficio, la reducción de contaminantes 
atmosféricos locales. De manera similar, el Progra-
ma de Residuos Sólidos Municipales (PRORESOL) 
puede usarse para mejorar la gestión integral de re-
siduos sólidos urbanos (RSU) y, con ello, disminuir 
las emisiones contaminantes de este sector. 
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El PMU, coordinado por la Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano (SEDATU), tiene como 
objetivo mejorar las condiciones de vida de las 
personas que habitan en comunidades de escasos 
recursos reduciendo el déficit de infraestructura 
de los barrios en los que interviene, y brindando 
certeza jurídica en propiedades. Específicamen-
te, la población objetivo es aquella asentada en 
municipios y demarcaciones territoriales de las 
ciudades de quince mil o más habitantes parte del 
Sistema Urbano Nacional (SUN).

La vertiente del programa que resulta de especial 
relevancia para el financiamiento de las medidas 
del ProAire es la Vertiente Mejoramiento Integral de 

Programa de Mejoramiento Urbano (PMU) Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología (CONACyT)

Barrios. A través de esta se otorgan recursos federa-
les en obras y proyectos de equipamiento urbano y 
espacio público, infraestructura urbana, movilidad 
y conectividad, proyectos integrales y obras comu-
nitarias; así como en servicios relacionados con su 
desarrollo (SEGOB, 2020). De manera específica, 
el programa es una fuente de financiamiento po-
tencial para las acciones que involucran la cons-
trucción de infraestructura ciclista, construcción 
y renovación de elementos para el transporte pú-
blico, planos de localización de obras de conecti-
vidad, así como para la elaboración de proyectos 
ejecutivos, estudios, dictámenes, planes de obra y 
servicios de gerencias y supervisión de obras nece-
sarios para la ejecución de los proyectos.  

El Programa Banobras-FAIS consiste en un esque-
ma financiero de crédito multianual con el cual es 
posible dar en adelanto a un gobierno municipal 
hasta del 25% de los recursos provenientes del Fon-
do de Aportaciones para la Infraestructura Social 
(FAIS) que les corresponden durante su administra-
ción. El programa tiene como objetivo beneficiar 
a sectores de la población en pobreza extrema y 
localidades con alto o muy alto nivel de rezago so-
cial, a través del apoyo para el desarrollo de obras, 

Programa Banobras-FAIS

Comisión Nacional para el Uso Eficiente de la Energía (CONUEE)

acciones sociales básicas y otras inversiones. El 
rubro de los proyectos que se deseen sufragar con 
este fondo debe estar señalado en el Catálogo FAIS 
(Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos, 
S.N.C., 2020); entre los proyectos relacionados con 
las medidas del ProAire se incluyen proyectos de 
pavimentación y ciclopistas, plantas de tratamien-
to de aguas residuales, uso de calentadores solares 
y estufas ecológicas, sanitarios con biodigestores e 
infraestructura agrícola (SEGOB, 2019).

La CONUEE es un órgano administrativo que tiene 
como objetivo promover la eficiencia energética 
y fungir como órgano técnico para las actividades 
que incluyen el aprovechamiento sustentable de 
la energía. Algunas de sus funciones son promover 
la investigación científica y tecnológica en mate-
ria de aprovechamiento sustentable de la energía, 
participar en la difusión de información, expedir 
las Normas Oficiales Mexicanas en materia de efi-
ciencia energética, promover la instrumentación 
voluntaria de sistemas de gestión energética, entre 
otras (CONUEE, s.  f.). Además, ha colaborado con 

otras instituciones para ofrecer programas para 
incrementar la eficiencia energética en inmuebles, 
flotas vehiculares e instalaciones industriales de las 
dependencias y entidades de la Administración Pú-
blica Federal; así como para impulsar el aprovecha-
miento de la energía solar para el calentamiento de 
agua en los sectores residencial, comercial, indus-
trial y de agronegocios. Como resultado, el apoyo 
técnico de la CONUEE resulta útil para los procesos 
de normalización y otras actividades que fomenten 
la reducción en el consumo de combustibles fósi-
les que se contemplan dentro del Programa. 

El CONACyT es una institución que promueve, 
coordina y articula las actividades científicas y 
tecnológicas del país. Esta cuenta con distintos 
tipos de fondos para coordinar esfuerzos para la 
generación de conocimiento, innovación, desa-
rrollo tecnológico, formación de recursos huma-
nos y fortalecimiento de la capacidad científica y 
tecnológica. A través de ellos, el CONACyT otor-
ga apoyos y financiamientos a universidades e 
instituciones de educación superior, centros, la-
boratorios, empresas públicas y privadas y a las 

personas que forman parte del Registro Nacional 
de Instituciones y Empresas Científicas y Tecnoló-
gicas; para que estos actores realicen diferentes 
actividades directamente vinculadas al desarro-
llo de la investigación científica y tecnológica. 
Se realizan diferentes convocatorias, algunas de 
ellas específicamente asociadas con los procesos 
contaminantes y sus impactos socioambientales 
(CONACyT, 2019), de forma que representa una 
alternativa importante para cubrir los costos aso-
ciados a la Agenda de Investigación del ProAire.  

9.3 Participación del sector privado, académico  y social 

Como se explicó en la sección anterior, la genera-
ción de recursos financieros a través de impuestos, 
derechos y mecanismos de sanción es una alterna-
tiva para involucrar al sector privado, la academia 
y la sociedad civil en la atención de la calidad del 
aire. Sin embargo, existen otros instrumentos que 
generan obligaciones e incentivos que ayudan a 

fortalecer el principio de Corresponsabilidad e 
Involucramiento del Sector Privado, Académico y 
Social. En esta sección se aborda cómo la acción 
pública puede movilizar la inversión de particula-
res a las medidas establecidas en el Programa, así 
como otras fuentes de financiamiento aprovecha-
bles que involucran a estos tres sectores. 

9.3.1 Inversión de particulares a través de la acción pública 

En armonía con el tercer Eje Estratégico de la Es-
trategia Nacional de Calidad del Aire 2017-20307, 
el presente apartado propone instrumentar un 
sistema que combine la observancia obligatoria 
de la normatividad, incentivos de autorregulación 
y acciones coordinadas de participación públi-
co-privada, con el fin de fomentar el involucra-
miento de particulares para controlar, mitigar y 
prevenir la contaminación atmosférica, así como 
para desarrollar nuevos mercados de bienes y ser-
vicios con menor impacto ambiental. 

Se ha visto que, para dinamizar la participación y el 
compromiso del sector privado, académico y social 
al mejoramiento de la calidad del aire, es posible 
implementar instrumentos económicos, fiscales y 

de fomento, para que los particulares adopten vo-
luntariamente programas de innovación tecnoló-
gica en sus actividades. Del mismo modo, se han 
emitido normas oficiales mexicanas asociadas a 
características específicas de emisores, como um-
brales máximos permisibles de emisión de conta-
minantes o requisitos ambientales para los bienes 
que producen, para regular a los agentes contami-
nantes y promover el uso de tecnologías y produc-
tos con menor impacto ambiental. Además, se ha 
buscado fortalecer los convenios permitidos por 
ley para promover la colaboración entre las auto-
ridades y particulares para reducir la emisión de 
contaminantes (SEMARNAT, 2017). Otros ejemplos 
de instrumentos que han ayudado a dirigir la parti-
cipación de estos agentes son licencias, garantías, 

7  SEMARNAT. (2017). Estrategia Nacional de Calidad del Aire Visión 2017-2030. Recuperado el 10 de febrero de 2021, de https://www.
gob.mx/cms/uploads/attachment/file/195809/Estrategia_Nacional_Calidad_del_Aire.pdf
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dictámenes de impacto, medidas de mitigación 
urbana8, medios de sanción, e incentivos como la 
depreciación acelerada. 

De manera similar, en el ProAire se propone fortale-
cer los instrumentos existentes y crear nuevos con 
el objetivo de dirigir la oferta de bienes y productos 
hacia aquellos que causen un menor impacto en 
la calidad del aire y la salud de la población. Para 
esto se incluyen acciones de actualización norma-
tiva y regulatoria que abarcan al sector de trans-
porte, comercial e industrial; así como incentivos 
como la restricción zonal y horaria a la circulación 
de unidades de transporte altamente contaminan-
tes, la extensión de concesiones a unidades eléc-
tricas y unidades con filtros de partículas, entre 
otros. También, el Programa busca aprovechar el 
desarrollo de tecnologías de información y comu-
nicaciones para mejorar la vigilancia, transparen-
cia y la realización de trámites correspondientes. 
Mediante estas acciones, en conjunto con la Estra-
tegia Integral de Comunicación, se inducirán cam-
bios en los hábitos de la ciudadanía. 

Adicionalmente, se propone analizar el estableci-
miento de alianzas público-privadas (APP) para la 
provisión de servicios públicos e infraestructura, 
o como aportaciones del sector privado deriva-
das de su responsabilidad social y ambiental. En
el primer contexto, el sector privado proporciona
el capital necesario para la implementación de
las acciones con altos niveles de inversión, por
lo que a su vez reciben retornos financieros pro-
venientes de cargos a usuarios o de pagos direc-
tos del sector público. En el segundo contexto, la
APP se establece como una relación de trabajo
colaborativo en la cual la toma de decisiones se

hace de forma compartida. Este tipo de alianzas 
pueden maximizar el costo-efectividad de los 
proyectos, no obstante, se debe prestar atención 
en su diseño para cuidar que en todo momen-
to se privilegien los objetivos de cada proyecto 
(Centro Mario Molina, 2014). 

Los esquemas APP se han adoptado en un amplio 
rango de sectores; siendo algunos de ellos impor-
tantes emisores de contaminantes atmosféricos. 
Es común que se implementen en proyectos de 
infraestructura de transporte, saneamiento y ges-
tión de RSU. Un ejemplo del uso de este mecanis-
mo se tiene en el proyecto “Saneamiento integral 
de las aguas residuales y biosólidos del municipio 
de Saltillo”, el cual consistió en la construcción, 
operación, mantenimiento y conservación de dos 
plantas tratadoras de aguas residuales por un 
desarrollador privado, a cambio de un pago por 
los servicios prestados (CEFP, 2016). De manera si-
milar, en el sector de RSU se han establecido estas 
asociaciones por los servicios de recolección puer-
ta a puerta; transporte de residuos a instalaciones 
de disposición integrales; y diseño, construcción, 
operación y mantenimiento de instalaciones de 
procesamiento y tratamiento, y de rellenos sa-
nitarios (Almeyda, s.  f.). Un ejemplo reciente se 
tiene en el proyecto de inversión pública produc-
tiva denominado “Manejo y aprovechamiento de 
residuos orgánicos, mediante valorización ener-
gética en el municipio de Naucalpan de Juárez”. 
En este se contempla implementar una planta de 
tratamiento mecánico-biológico y un sistema de 
valorización energética con recursos públicos y 
aportaciones de inversionistas que se recuperarán 
dada una concesión para la construcción y explo-
tación del proyecto (Jiménez, 2020). 

9.3.2 Financiamiento privado, académico y social 

Existen además otras estrategias que pueden 
aprovecharse para aumentar el flujo de recursos 
humanos y monetarios a las acciones de reduc-
ción de emisiones y atención a la salud. Así como 
los sectores privado, académico y social ofrecen 

recursos financieros a través de programas y fun-
daciones, existen fuentes de financiamiento dirigi-
das a estos sectores que pueden ser aprovechados 
para estos fines. Asimismo, en los últimos años se 
han desarrollado instrumentos de mercado que 

8  Definidas como “Las condiciones que deben cumplir las personas físicas o morales que construyan, amplíen, reparen o modifiquen una 
obra con el fin de integrarla al entorno urbano, a la vialidad, a la estructura socioeconómica, a la infraestructura y a la imagen urbana” en 
la Ley de Desarrollo Urbano del Distrito Federal, Gaceta Oficial del Distrito Federal No 883, pp. 5, 15 de Julio 20110, Ciudad de México. 

involucran el factor social y financiero y que res-
ponden a problemas ambientales. Es por ello que 
en esta sección del ProAire se identifican algunos 

mecanismos que tienen el potencial de apoyar la 
implementación de las medidas a favor de la cali-
dad del aire y la salud de las personas.  

Fideicomiso para el Ahorro de Energía Eléctrica (FIDE)

Bonos Verdes 

El FIDE es un organismo privado de participación 
mixta que brinda apoyo a los municipios y a los 
sectores domiciliario, industrial, agrícola, comercial 
y de servicios en el desarrollo e implementación de 
acciones que propician el uso eficiente de la energía 
y el aprovechamiento de la energía de fuentes reno-
vables. Este organismo cuenta con programas, pro-
yectos, productos y servicios a través de los cuales 
ofrece asistencia técnica, diagnósticos energéticos, 
apoyo en la realización de proyectos de eficiencia 
energética y financiamiento con condiciones prefe-
renciales para la adquisición o generación de pro-
ductos que permitan el ahorro de energía eléctrica 
y la reducción del consumo de gas L.P.

Los programas que resultan aprovechables para 
la ejecución del ProAire incluyen el de Eficiencia 

Energética, Eco-Crédito Empresarial y Mejoramien-
to Integral Sustentable en Vivienda. Estos apoyan 
a comercios, empresas, industrias y viviendas a 
realizar acciones de reducción de emisiones con-
taminantes, por ejemplo, al apoyar la sustitución 
de equipos de diésel y gas natural por equipos de 
alta eficiencia, así como la adquisición de calenta-
dores solares, aislantes térmicos y calentadores de 
gas de alta eficiencia energética. Adicionalmente, 
el organismo promueve la creación de conciencia 
en la sociedad con relación al aprovechamiento y 
uso eficiente de la energía mediante actividades 
(FIDE, 2021). Por lo tanto, el financiamiento y la 
asistencia técnica que ofrece el organismo puede 
contemplarse, además, para difundir y capacitar a 
la población respecto a buenas prácticas para re-
ducir el consumo de combustibles fósiles. 

Los Bonos Verdes son instrumentos de deuda 
que buscan fortalecer el desarrollo de mercados 
ambientales y acelerar la transición hacia una 
economía baja en carbono. Estos pueden ser 
emitidos en la Bolsa Mexicana de Valores (BMV) 
por cualquier entidad gubernamental o privada 
que busque financiar o refinanciar proyectos de 
los siguientes sectores, los cuales a su vez se re-
lacionan con calidad del aire: energía renovable, 
construcción sustentable, eficiencia energética, 
transporte limpio, agua / adaptación, manejo 
de residuos / captura de metano, o agricultura 
/ bioenergía / forestación / cadena de abasteci-
miento de alimentos. Se debe considerar que, 
para que el instrumento sea considerado como 
Bono Verde, este debe contar con una certifica-
ción de Climate Bonds Initiative u obtener una 

opinión positiva por firmas de consultoría o de 
auditoría según los Principios de Bonos Verdes 
presentados por la ICMA (International Capital 
Markets Association) (Grupo BMV, s. f.). 

Un ejemplo de cómo se puede aprovechar el 
instrumento para reducir contaminantes glo-
bales y locales es el Bono Verde emitido por el 
Gobierno de la Ciudad de México en 2016. Este 
fue utilizado para financiar y refinanciar proyec-
tos de inversión de obra pública, entre los cuales 
se encontraban la adquisición de trenes ligeros y 
el mejoramiento del Sistema de Transporte Co-
lectivo Metro, en conjunto con otras obras de efi-
ciencia energética y de administración de agua y 
manejo de aguas residuales (Carbon Trust Méxi-
co S.A. de C.V., 2018). 
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El Mercado Voluntario de Carbono es una iniciativa 
de la Plataforma Mexicana de Carbono, MÉXICO2, 
la cual hace posible que proyectos de mitigación 
ofrezcan bonos de carbono a empresas e indivi-
duos para que estos compensen sus emisiones de 
CO2 equivalente generadas en un determinado pe-
ríodo. Estos proyectos pueden ser de los sectores 
de energías renovables, eficiencia energética, ma-
nejo de residuos o forestales; aunado a que deben 
contar con un certificado que garantice la reduc-
ción de emisiones (México2, 2016). Por lo tanto, 

Bonos de Carbono 

este instrumento puede ayudar al financiamiento 
o mantenimiento de proyectos de esta índole, a la 
vez de que los vuelve más atractivos. Con relación 
a los objetivos de reducción de emisiones de con-
taminantes atmosféricos locales y globales estos 
pueden usarse para proyectos especializados en 
la captura, extracción y aprovechamiento de gas 
metano en rellenos sanitarios o en proyectos fo-
restales para respaldar acciones de reducción de 
emisiones por fuentes naturales y para fortalecer 
las capacidades de combate a incendios. 

Existen diferentes fundaciones donde se canalizan 
fondos a acciones con beneficios sociales y ambien-
tales. Dos ejemplos de fundaciones que destinan 
recursos en el área de salud y, por lo tanto, pueden 
complementar el financiamiento de las acciones 
de protección a la salud pública son la Fundación 
Gonzalo Río Arronte y la Fundación Carlos Slim. 
La primera otorga donativos para el desarrollo de 
proyectos orientados a resolver problemas de sa-
lud, para lo cual anualmente publica convocatorias 
que definen las áreas de especialidad médica que 
se atenderán en el periodo (Fundación Gonzalo Río 

Fundaciones 

Coalición Clima y Aire Limpio (CCAC)

Arronte, 2019). La segunda impulsa proyectos de 
innovación, investigación y comunicación educati-
va; en los que destaca el desarrollo de aplicaciones 
móviles y manuales (Fundación Carlos Slim, s.  f.). 
Asimismo, existen fuentes internacionales, como 
la Fundación William and Flora Hewlett que ha 
otorgado donaciones en años pasados a iniciativas 
relacionados con la calidad del aire a través de la 
Fundación México- Estados Unidos para la Ciencia 
A.C. (FUMEC), específicamente para el fortaleci-
miento de la red de monitoreo de la calidad del aire 
(William and Flora Hewlett Foundation, 2003). 

9.4 Colaboración internacional 

La cooperación internacional para el desarrollo 
ha surgido como un esfuerzo conjunto de go-
biernos, organismos internacionales, sociedad 
civil, academia y sector privado para promover 
acciones que contribuyan a mejorar la calidad de 
vida de las personas a nivel global y a alcanzar el 
desarrollo sostenible. Con este fin se ha buscado 
el intercambio de conocimientos, experiencias 
y recursos entre países, dando como resultado 
diferentes esquemas de cooperación bilateral y 

multilateral (Agencia Mexicana de Cooperación 
Internacional para el Desarrollo, 2018). Es el prin-
cipio de Colaboración Internacional el que busca 
fomentar y apoyar la cooperación entre países 
para mejorar la calidad del aire. 

En esta sección se describen algunas fuentes de fi-
nanciamiento que pueden ser aprovechadas para 
financiar acciones en materia de calidad del aire9. 
A pesar de que la mayoría de las alternativas exis-

9  En el ejercicio de identificación de fuentes de financiamiento se evaluaron otras fuentes que, si bien apoyan iniciativas que tienen como 
objetivo mejorar la calidad del aire y la salud de las personas, no trabajan en la región como el Fondo de Aire Limpio. Además, se analizaron 
otras fuentes de cooperación internacional que tienen una importante presencia en México pero que enfocan los esfuerzos que realizan 
en el país en otros temas prioritarios, por ejemplo, el Instituto de Crédito para la Reconstrucción (KfW) y la Fundación Fondo de Inversión 
Infantil (CIFF, por sus siglas en inglés). Por consiguiente, se recomienda evaluar las alternativas de financiamiento periódicamente para 
identificar las prioridades del momento. 

tentes no buscan atender específicamente este 
problema, estas ofrecen apoyo multisectorial que 
puede asistir en la implementación de las medi-
das. También, debido a las sinergias que existen 
entre las acciones climáticas y la contaminación 
atmosférica, los fondos y mecanismos financieros 
dirigidos al cambio climático pueden usarse para 
invertir en acciones que cumplan con los dos ob-
jetivos: reducir emisiones de gases de efecto in-
vernadero (GEI) y contaminantes locales, como lo 
que respecta al sector de movilidad, tratamiento 
de aguas residuales y manejo de RSU. 

Es importante mencionar que la lista no es limitati-
va, de forma que la EIF debe incluir esfuerzos para 
la identificación de fuentes de financiamiento inter-
nacionales y de actualización debido a los cambios 
que presentan con el tiempo. Es común que dentro 

de ellas se establezcan programas que respondan 
a las prioridades de un determinado momento, de 
forma que el ejercicio de identificación de fuentes 
se debe llevar a cabo de manera regular. Además, 
debido a que el éxito de acceder a los fondos está 
relacionado con la capacidad de preparación de 
proyectos, es recomendable reforzar estas habili-
dades dentro de las dependencias involucradas.

Finalmente, se debe tener en cuenta que el Artí-
culo 117 de la Constitución Política de los Esta-
dos Unidos Mexicanos (CPEUM) y la Ley Federal 
de Deuda Pública establecen que los gobiernos 
subnacionales no pueden contraer obligaciones 
financieras con entidades extranjeras por lo que 
se requiere que el acceso a estos fondos se haga a 
través del Gobierno Federal, siendo fundamental 
la coordinación entre las dos partes (GIZ, 2017).  

Uno de los esquemas en los cuales se encuentra 
el apoyo internacional es a través de acciones de 
cooperación desarrolladas entre países y organis-
mos internacionales y/o regionales. México, como 
un actor con responsabilidad global, ha promovi-
do establecer una agenda internacional responsa-
ble comprometida con el desarrollo sostenible al 
participar activamente en estos esfuerzos (Agen-
cia Mexicana de Cooperación Internacional para 
el Desarrollo, 2018). Evidencia de esto se ve en su 
participación en la Coalición Clima y Aire Limpio 
para Reducir los Contaminantes Climáticos de 

9.4.1 Financiamiento multilateral 

Corta Vida (CCAC, por sus siglas en inglés). Asimis-
mo, se ha trabajado en conjunto con organismos 
de la banca multilateral de desarrollo como el 
Banco Mundial (BM), el Banco Interamericano de 
Desarrollo (BID) y el Banco de Desarrollo de Amé-
rica Latina (CAF) en el desarrollo de proyectos en 
el país de los sectores hidráulicos y de saneamien-
to, educación, salud, energía, transporte, entre 
otros (Banco Nacional de Obras y Servicios Públi-
cos, S.N.C., 2021). A continuación se describen las 
fuentes mencionadas y cómo estas pueden apo-
yar a reducir la contaminación atmosférica. 

La CCAC es una asociación voluntaria de gobier-
nos, organizaciones intergubernamentales, em-
presas, instituciones científicas y organizaciones 
de la sociedad civil comprometidas con mejorar 
la calidad del aire y proteger el ambiente median-
te la reducción de contaminantes climáticos de 
vida corta en los diferentes sectores (CCAC, s. f.-a). 
Su acción está centrada en la reducción de meta-
no, carbono negro e hidrofluorocarburos (HFCs) 

como complemento a la acción global para re-
ducir el CO2 (UNEP, 2017). Esta actúa conforme a 
once iniciativas, entre las que se encuentran la re-
ducción de emisiones del transporte de carga y las 
actividades domésticas, la mitigación de contami-
nantes del sector de residuos sólidos, el incremen-
to de la acción en las prácticas de agricultura, y en 
fomentar la colaboración entre actores económi-
cos, ambientales y de salud (CCAC, s. f.-c).
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Para apoyar sus actividades, la asociación cuenta 
con un fondo fiduciario administrado por la Secreta-
ría de la CCAC. En el periodo 2012-2021 se recauda-
ron 94.2 millones de dólares americanos, los cuales 
se han destinado a proyectos de desarrollo de capa-
cidad y asistencia técnica en países en desarrollo, y 
a proyectos que catalicen la acción en sectores cla-
ve emisores de contaminantes (CCAC, s. f.-b). 

Como miembro fundador de la CCAC, México ha 
participado de forma cercana en diversas iniciati-

vas. Destaca la participación de la Ciudad de Mé-
xico en 2018 en la campaña BreatheLife, mediante 
la cual implementó esfuerzos de energía limpia y 
mejoramiento del transporte público (CCAC, s. f.-
d). El país puede seguir participando activamente 
en la Coalición a través de las acciones identifica-
das en el ProAire para los sectores contaminan-
tes, como son el transporte de carga, residuos 
sólidos, labranza y cosecha, sector doméstico y 
salud y comunicación para celebrar convenios de 
colaboración con actores relevantes. 

Banco Mundial (BM)
Banco de Desarrollo de América Latina (CAF)

Fondo de Prosperidad México- Reino Unido 

Banco Interamericano de Desarrollo (BID)

El Grupo Banco Mundial es una asociación mun-
dial comprometida con reducir la pobreza, ge-
nerar prosperidad compartida en los países en 
desarrollo y promover el desarrollo sostenible. 
La asociación se encuentra conformada por 189 
países miembro, siendo México parte de ellos, y 
su acción se enfoca en otorgar financiamiento y 
asistencia técnica a los gobiernos de los países 
en desarrollo y a empresas privadas. El financia-
miento del BM se aporta mediante préstamos 
tradicionales, créditos sin interés, donaciones y 
garantías; además de que facilita el financiamien-
to mediante fideicomisos o canalizando dona-
ciones bilaterales y multilaterales, en ocasiones, 
gestionando las iniciativas de otras instituciones 
(Banco Mundial, 2021). 

Una de las áreas de atención del BM es la gestión 
de la contaminación y salud ambiental. La institu-
ción trabaja con los países en desarrollo para me-
jorar la calidad del aire, promover la prevención 

de la contaminación, y fortalecer la gobernanza 
y regulación ambiental, así como la implementa-
ción de las políticas (Banco Mundial, 2018b). Esta 
brinda atención a los diferentes sectores emisores, 
como son el transporte, el manejo de RSU y aguas 
residuales, la industria y la agricultura; además de 
que cuenta con proyectos de salud e información 
y comunicación (World Bank, s. f.) Algunos de los 
proyectos que el BM ha apoyado en México en los 
últimos años son el Proyecto de Transformación 
del Transporte Urbano para mejorar la calidad de 
los sistemas de transporte público y de transporte 
no motorizado, así como el flujo y la seguridad del 
tránsito (Banco Mundial, 2018c); y el Proyecto de 
Manejo de Desechos y Captura de Carbono, el cual 
apoya el desarrollo de tres instalaciones de gas en 
rellenos sanitarios para la captura de metano y ge-
neración de energía (Banco Mundial, 2018a). Por 
ello, se puede solicitar apoyo al BM para la ejecu-
ción de acciones similares que atiendan el dete-
rioro de la calidad del aire. 

El BID es una institución financiera regional dedi-
cada a impulsar el desarrollo de América Latina 
y el Caribe. La institución da apoyo financiero y 
técnico con el objetivo de alcanzar el desarrollo 
de una manera sostenible. Este ofrece soluciones 
financieras flexibles a entidades públicas y priva-
das de la región, las cuales incluyen préstamos, 
donaciones, garantías e inversiones; estas últimas 

se encuentran disponibles para el sector privado 
a través de BID Invest y para emprendedores in-
novadores mediante BID Lab. Estos apoyos pue-
den usarse para financiar bienes, obras públicas 
y servicios. Además, el BID patrocina programas 
nacionales y regionales de cooperación técnica 
que promuevan el fortalecimiento institucional o 
la transferencia de conocimientos (BID, 2020). 

México en uno de los veinte países que se asocia-
ron para la creación del BID y continúa siendo un 
país miembro. Actualmente, la Estrategia del BID 
con México para el período 2019-2024 se enfoca 
en contribuir al crecimiento económico inclusivo 
y sostenible, y al dinamismo de la productividad 
a través de las áreas de mercados financieros, in-
versiones sociales, medio ambiente y desastres 
naturales, agricultura y desarrollo rural, agua y 
saneamiento, ciencia y tecnología, educación, y 
energía (IDB, 2020). Con relación a las áreas de 
atención identificadas en el ProAire, dentro de 

la Estrategia se menciona que el BID apoyará 
iniciativas para mejorar los servicios de agua y 
saneamiento, y la regularización de los sitios de 
disposición final de RSU; además de fomentar el 
desarrollo de asociaciones público-privadas en 
estos dos sectores. También, habla de que contri-
buirá a fomentar el uso del suelo de forma orga-
nizada, promover prácticas agrícolas con menor 
impacto ambiental, proveer asistencia técnica 
para el diseño de infraestructura de transporte 
urbano y apoyar programas de eficiencia energé-
tica (IDB, 2019).  

El CAF es una institución que busca mejorar la 
calidad de vida de los latinoamericanos, al pro-
mover el desarrollo sostenible y la integración de 
la región. Este provee créditos, recursos no reem-
bolsables y apoyo en la estructuración técnica y 
financiera de proyectos del sector público y pri-
vado que promuevan el acceso a los servicios bá-
sicos, el desarrollo de infraestructura de calidad y 
aumento de productividad, la modernización de 
la administración pública, y la integración comer-
cial, física y financiera de la región. 

Entre sus áreas de atención incluye agua, am-
biente y cambio climático, ciudades, investi-
gación, transformación digital y transporte. Se 
considera una fuente de financiamiento adecua-
da para la ejecución del ProAire gracias al apoyo 
que ha dado a proyectos relacionados con conta-
minación atmosférica como proyectos de sanea-
miento de agua, infraestructura ciclista, espacios 
verdes, vivienda sustentable, construcción de co-
rredores de transporte urbano, pavimentación, 
entre otros (CAF, 2021).

9.4.2 Financiamiento bilateral

Además de participar en esfuerzos para el de-
sarrollo que involucran a muchos países, Mé-
xico ha buscado la posibilidad de establecer 
convenios de cooperación con otros gobiernos 
y organizaciones internacionales basándose en 
la situación particular de cada país. Dentro del 
marco de cooperación financiera y técnica, se 

han establecido áreas prioritarias y programas 
para atenderlas. A continuación, se describen 
algunas vías de apoyo que están relacionadas 
con la calidad del aire y la atención a la salud 
de las personas, derivadas del trabajo conjunto 
de México con Reino Unido, Alemania, Francia, 
Estados Unidos y Japón. 

El Fondo de Prosperidad es un programa que tie-
ne como objetivo reducir la pobreza, promover la 
equidad de género y apoyar el desarrollo econó-
mico inclusivo al incrementar la productividad a 
través de tecnología e innovación, desarrollo de 

habilidades y fortalecimiento de regulaciones. 
Entre las estrategias en la que se enfoca se en-
cuentran el desarrollo de ciudades más seguras, 
resilientes y con servicios de movilidad sustenta-
ble (Gobierno de Reino Unido, 2020). 
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El fondo es relevante para el ProAire debido a que 
en la Ciudad de México los recursos han sido apro-
vechados para atender necesidades de transporte 
público. El acuerdo de colaboración firmado en 
2020 para mejorar las condiciones de movilidad en 
la capital del país es un ejemplo del compromiso 
de ambos gobiernos en la materia. El apoyo consis-
te en acompañamiento técnico para la realización 

de proyectos orientados al fortalecimiento institu-
cional, la consolidación del sistema integrado de 
transporte público y la elaboración de un modelo 
financiero para mejorar la calidad de servicio y ga-
rantizar la sustentabilidad del sistema a largo plazo 
(Ciudades del Futuro, 2020). Por ende, este acom-
pañamiento resulta benéfico para atender la emi-
sión de contaminantes que se asocian a este sector.

El UK PACT cuenta con programas para trabajar 
en conjunto con países que buscan alcanzar un 
crecimiento limpio proporcionando subvencio-
nes a proyectos de desarrollo de capacidades. 
Gracias a su alianza con México, este apoya pro-
yectos que permiten, incentivan y empoderan a 
agentes relevantes a reducir emisiones conta-
minantes. El financiamiento se enfoca en cinco 
áreas prioritarias en función de su potencial de 

México- UK PACT

Sociedad Alemana para la Cooperación Internacional (GIZ)

Agencia de los Estados Unidos para el Desarrollo Internacional (USAID)

Becas Fulbright- García Robles 
Agencia Francesa para el Desarrollo (AFD)

reducción de emisiones: finanzas verdes, mo-
vilidad sostenible, energía, política climática y 
bosques y suelos (UK PACT, 2020). Por dichos 
aspectos, mediante el programa es posible con-
seguir asistencia técnica en la creación de políti-
cas y el desarrollo de capacidades y habilidades 
para potencializar el impacto de las medidas de 
mitigación del sector transporte, labranza y co-
secha, entre otros. 

La GIZ es una empresa federal que asiste al Go-
bierno alemán a alcanzar sus objetivos de coope-
ración internacional para el desarrollo sostenible. 
Por lo tanto, la GIZ asesora al Gobierno mexicano 
sobre proyectos con beneficios ambientales y so-
ciales (GIZ, s.  f.-b). Entre sus servicios asociados 
al control de la contaminación del aire destaca 
el programa “Infraestructura sustentable: agua, 
energía y transporte”, el cual se enfoca en ofrecer 
capacitación y asesoría para políticas y proyectos 
de manejo sustentable de agua, manejo de resi-
duos y reciclaje, energía renovable y eficiencia 

energética, y movilidad sustentable (GIZ, s.  f.-c). 
Otro ejemplo de cómo se puede aprovechar el 
apoyo de la GIZ en México para mejorar la calidad 
del aire es el programa implementado de 2014 a 
2019 con nombre Gestión Ambiental Urbana e In-
dustrial II. El trabajo del programa consistió en el 
desarrollo de soluciones en ciudades piloto para 
mejorar su gestión ambiental, lo cual incluyó la 
introducción de zonas de bajas emisiones, pro-
yectos de manejo adecuado de los RSU y la elabo-
ración de manuales para fortalecer la educación 
ambiental (GIZ, s. f.-a). 

La AFD es una institución pública financiera com-
prometida con el cumplimiento de los Objetivos 
de Desarrollo Sostenible. Para contribuir a la cons-
trucción de un mundo más justo y sostenible, la 
AFD apoya proyectos de diferentes sectores, in-
cluidos clima, energía, educación y capacitación, 

salud y protección social, agua y saneamiento, 
movilidad y transportes, gobernanza, ciudades 
sostenibles, agricultura y desarrollo rural, infraes-
tructuras, tecnología digital e innovación, entre 
otros. La Agencia cuenta con una amplia oferta 
de instrumentos financieros tanto para gobiernos 

como para organizaciones no gubernamentales; 
entre los que se tienen subvenciones, préstamos, 
garantías, entre otros. 

La acción de la vertiente de Ciudades Sostenibles 
busca garantizar que todos los habitantes tengan 
acceso a servicios de agua potable y saneamiento, 
recolección y gestión de RSU, áreas públicas, entre 
otros, con un enfoque sostenible; por lo que la ver-
tiente fomenta soluciones que resulten en menores 
emisiones contaminantes y protejan la salud de las 
personas. Además, atiende la degradación de la ca-
lidad del aire al brindar asesoría en la planeación de 
sistemas de movilidad urbana, apoyar la construc-
ción de transportes públicos de calidad y promover 
el uso de los transportes eléctricos, autos compar-
tidos, métodos de movilidad activa y la moderni-

zación de las flotillas. Adicionalmente, favorece la 
adopción de sistemas de medición y de gestión de 
datos que se pueden usar para el monitoreo de la 
concentración de contaminantes, y promueve la lu-
cha de la contaminación urbana atmosférica como 
un principio del ecourbanismo (AFD, s. f.-b).  

Otra vertiente de la AFD que resulta relevante para 
la ejecución del ProAire es la de investigación. 
Esta área se rige por la Estrategia de Investigación, 
Innovación y Conocimiento, la cual busca favore-
cer procedimientos colaborativos para crear he-
rramientas de modelización y publicar estudios, 
análisis y trabajos (AFD, s.  f.-a). Estos esfuerzos 
pueden ir dirigidos a mejorar la calidad del aire al 
apoyar las acciones prioritarias de la Agenda de 
Investigación del ProAire. 

La USAID es una agencia federal independiente 
que se encarga de planificar y administrar asis-
tencia económica y humanitaria en otros países. 
Entre los sectores para los cuales ofrece apoyo se 
incluyen agricultura y seguridad alimentaria, me-
dio ambiente y cambio climático, salud, y agua 
y saneamiento. A su vez, el apoyo consiste en 
subvenciones, préstamos concesionales y capa-
citaciones a entidades gubernamentales y no gu-
bernamentales (USAID, 2021). 

En México, con relación a calidad del aire, las inicia-
tivas que apoya incluyen programas para reducir la 
degradación de bosques (evitando la emisión de 
partículas por erosión y los incendios forestales), 

el fortalecimiento del monitoreo, reporte y veri-
ficación de emisiones, la reducción de emisiones 
provenientes de aguas residuales y residuos sóli-
dos, entre otras (USAID, s. f.). Entre las acciones que 
USAID ha apoyado en el país incluyen el Proyecto 
Piloto Retrofit, con el cual se demostró la reducción 
de emisiones en autobuses a diésel en condicio-
nes de operación y manejo de la Ciudad de México 
usando diésel de ultra bajo contenido de azufre y 
dispositivos de control de contaminantes (Gobier-
no del Distrito Federal, 2006), proyectos pilotos en 
comunidades locales para asegurar el manejo sus-
tentable de la tierra (TNC México, 2018), y el diseño 
conceptual de sistemas en línea para el monitoreo/
evaluación de planes estratégicos (USAID, 2012). 

Los programas de becas Fulbright-García Robles, 
administradas por la Comisión México-Estados 
Unidos para el Intercambio Educativo y Cultural 
(COMEXUS), se dirigen a estudiantes, investigado-
res y maestros mexicanos y estadunidenses para 
que realicen estudios de posgrado, estancias de 
investigación, docencia y programas de profe-

sionalización en estos dos países (Comexus Ful-
bright-García Robles, 2013). El ProAire reconoce 
la necesidad de generar más conocimiento con 
respecto a los cambios en la química atmosféri-
ca, los procesos de formación de contaminantes 
secundarios, los impactos de la calidad del aire 
diferenciados por género; así como de desarro-
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llar proyectos de investigación para mejorar la 
gestión y pronóstico de la calidad del aire y diag-
nósticos de emisiones de diferentes actividades. 
Por esto, las becas que ofrecen los programas 
pueden ser de utilidad para llevar a cabo la Agen-

da de Investigación del Programa. Tal es el caso 
de un estudio de estimación de la exposición de 
partículas en la Ciudad de México para el cual 
Fulbright-García Robles otorgó una donación 
(O’Neill et al., 2002).

El HEI es una corporación sin fines de lucro creada 
en 1980 como una organización de investigación 
independiente para proporcionar conocimiento 
científico de alta calidad, imparcial y relevante 
sobre los efectos de la contaminación del aire en 
la salud. En general, sus fondos provienen de la 
Agencia de Protección Ambiental de los Estados 
Unidos (US EPA, por sus siglas en inglés) y de la in-
dustria automotriz global, además de que existen 
organizaciones públicas y privadas que apoyan 
periódicamente proyectos o programas de inves-
tigación específicos. La organización ofrece finan-
ciamiento a investigaciones relacionadas con la 
calidad del aire y la salud, para lo cual desarrolla 
planes estratégicos que guían las solicitudes de 
aplicación durante los siguientes 5 años. Los in-
vestigadores con estudios avanzados afiliados a 

Instituto de Efectos de la Salud (HEI)

Agencia de Cooperación Internacional de Japón (JICA)

organizaciones de investigación pueden respon-
der a estas solicitudes o bien participar en las so-
licitudes abiertas para proponer investigaciones 
innovadoras (Health Effects Institute, 2016). 

El Plan Estratégico 2020-2025 considera como 
área prioritaria estudiar la relación de la acción 
para mejorar la calidad del aire y la salud, así 
como resolver algunas preguntas complejas de 
la combinación de los contaminantes atmosfé-
ricos (Health Effects Institute, 2020). La Agenda 
de Investigación del ProAire, considera el desa-
rrollo de estudios relacionados. En años anterio-
res investigadores mexicanos ya han colaborado 
exitosamente con la HEI (Health Effects Institute, 
s.  f.), por lo que se propone buscar este tipo de 
participación nuevamente. 

La JICA es un organismo ejecutor de la Coope-
ración Técnica del Gobierno de Japón, la cual 
contribuye al desarrollo socioeconómico de los 
países en desarrollo (Embajada del Japon en 
Mexico, s.  f.). El apoyo que brinda a México tiene 
como objetivo desarrollar y fortalecer las capaci-
dades institucionales del país, e incluye el envío 
de expertos para la cooperación técnica, acepta-
ción de personal para ser capacitado y donación 
de equipos y materiales. 

Un ejemplo de un proyecto apoyado por este 
organismo en materia de contaminación al aire 

ambiental es el “Fortalecimiento del programa 
de monitoreo atmosférico en los Estados Unidos 
Mexicanos” (JICA, s.  f.). Además, el organismo 
cuenta con programas de cooperación para la rea-
lización de investigaciones conjuntas y ofrece sub-
venciones y préstamos concesionales a entidades 
gubernamentales y no gubernamentales para lo-
grar las metas de desarrollo de países como Méxi-
co. Como resultado, la JICA es una potencial fuente 
de apoyo para realizar la Agenda de Investigación, 
así como acciones de monitoreo ambiental y ca-
pacitación de personal para el fortalecimiento de 
la implementación de las medidas.
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Seguimiento, 
monitoreo y 
evaluación



ProAire ZMVM 2021 – 2030 Capítulo 10. Seguimiento, monitoreo y evaluación448 449

El ProAire contempla una 

metodología de seguimiento 

y evaluación para realizar 

una valoración del programa 

con base en sus indicadores 

estratégicos.

Dentro de los programas de política pública y 
gestión ambiental, el correcto seguimiento y mo-
nitoreo funciona como un elemento clave para al-
canzar el objetivo general del programa. El ProAire 
contempla una metodología de seguimiento y 
evaluación que reúne elementos metodológicos 
que permiten realizar una valoración crítica del 
desempeño del programa con base en sus in-
dicadores estratégicos. Mediante evaluaciones 
periódicas, permite identificar las acciones o ac-
tividades con bajo desempeño y diseñar medidas 
correctivas para asegurar el cumplimiento del ob-

jetivo fundamental del programa: la protección de 
la salud de la población de la Zona Metropolitana 
del Valle de México. Por otro lado, la evaluación 
final permite evaluar la efectividad de la política 
pública implementada, identificando fortalezas y 
áreas de oportunidad, y sirve como piedra angu-
lar para el diseño de programas subsecuentes en 
materia de calidad del aire u otros programas de 
gestión ambiental en las zonas urbanas del país.

El diseño del seguimiento y reporte consecutivo del 
Programa de Gestión para Mejorar la Calidad del 
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Aire de la Zona Metropolitana del Valle de México 
(ProAire ZMVM) 2021-2030 contempla tres compo-
nentes innovadores: la mejora continua, la partici-
pación ciudadana y la digitalización del proceso. 
La mejora continua se logra a través del estable-
cimiento de evaluaciones peródicas que permiten 
identificar áreas de oportunidad y aplicar medidas 
correctivas para lograr el objetivo general del pro-
grama. El componente de participación ciudadana 
se integra mediante un ejercicio constante de repor-
te de resultados y rendición de cuentas, el cual está 
apoyado en la Estrategia Integral de Comunicación 
descrita en el Capítulo 8. Esto permite promover la 
transparencia en la gestión del programa y fortale-
ce el tejido social mediante el involucramiento di-
recto de la ciudadanía en el monitoreo del ProAire.  
Por otro lado, se incluye el uso de tecnologías de 
la información de vanguardia en aras de promover 
la transición hacia la era de los gobiernos digitales. 

El presente capítulo se compone de tres seccio-
nes. En la primera, se describen los fundamentos 
teóricos y las lecciones aprendidas de los progra-
mas pasados que sirven como base para el diseño 
del proceso. Posteriormente, la segunda sección 
describe la Estrategia de Seguimiento y Evalua-
ción del ProAire ZMVM 2021-2030. La estrategia in-
cluye un mapeo de los actores involucrados en el 
proceso, una designación de responsabilidades, 
un listado de las herramientas analíticas que apo-
yan las actividades a desarrollar, una descripción 
detallada de los pasos del proceso de seguimiento 
y evaluación, y los esfuerzos puntuales de digita-
lización. Finalmente, la tercera sección concluye 
con los retos y limitaciones identificados en el pro-
ceso de seguimiento y evaluación, y propone un 
mecanismo de cumplimiento que busca asegurar 
la participación interinstitucional de las entidades 
federativas del ProAire. 

La Metodología de Marco Lógico (MML) de la Co-
misión Económica de América Latina y el Caribe 
(CEPAL) es una herramienta utilizada para la con-
ceptualización, diseño, ejecución y evaluación de 
programas de política pública. La MML es parti-
cularmente útil durante la fase de seguimiento y 
evaluación de un proyecto dado que reduce la di-
ferencia entre la planificación y los resultados pro-
ducidos a lo largo del ciclo de vida del proyecto. 
Esta establece que se deben desarrollar activida-
des de seguimiento, monitoreo y evaluación de tal 
manera que se logre analizar las contribuciones 
de los distintos factores a lo largo del desarrollo 
del proyecto, de forma que se puedan mejorar las 
estrategias, programas y actividades (Ortegón, E., 
Pacheco, J. & Prieto, A., 2015).

La metodología establece que el seguimiento 
se lleva a cabo de manera paralela a la etapa de 
implementación de un proyecto. Se define como 
un procedimiento sistemático para comprobar la 

10.1 Principios de la Estrategia de Seguimiento y Evaluación 

10.1.1 Metodología de Marco Lógico 

eficiencia y efectividad del proceso de ejecución 
de un proyecto para identificar los logros y debi-
lidades, y recomendar medidas correctivas para 
optimizar los resultados deseados (Ortegón, E., 
Pacheco, J. & Prieto, A., 2015).  El proceso de se-
guimiento contempla determinar el progreso en la 
implementación del proyecto, dar retroalimenta-
ción a los actores involucrados y recomendar ac-
ciones correctivas para aumentar la probabilidad 
de lograr el objetivo general.

Por otro lado, el componente de evaluación con-
siste en una valoración y reflexión sistemática so-
bre el diseño, ejecución, eficiencia, efectividad, 
resultados y procesos de un proyecto terminado 
o en ejecución. Para esto, existen dos tipos de eva-
luaciones: la formativa y la sumativa. La evalua-
ción formativa busca establecer mecanismos que 
permitan el aprendizaje y realizar modificaciones 
durante la ejecución, estableciendo un proceso de 
mejoramiento continuo del proyecto. Por otro lado, 

la evaluación sumativa se realiza al final del proyec-
to para obtener conclusiones sobre su desempeño, 

guiar futuros esfuerzos y emitir juicios sobre aspec-
tos críticos del proyecto en todas sus etapas. 

En adición a los lineamientos generales de se-
guimiento y evaluación, la MML establece una 
serie de principios que deben contemplarse 
durante el diseño del proceso. La Estrategia de 

10.1.2 Principios de la Estrategia de Seguimiento y Evaluación

1

2

3

4

5

Seguimiento y Evaluación parte de los siguientes 
principios rectores que están integrados de ma-
nera transversal en los diferentes componentes 
de la estrategia.

Sistemática: La estrategia considera las distintas fases del ciclo de vida del 
ProAire. Se contemplan las acciones, metas e hitos establecidos durante la 
fase de diseño del programa y el proceso de ejecución de estas. 

Participativa: Incluye un componente de participación pública para involu-
crar a la ciudadanía en el proceso a través de la rendición de cuentas. Este 
componente promueve acuerdos en la definición de los parámetros de resul-
tados y desempeño, fomenta la corresponsabilidad y crea compromiso entre 
los actores involucrados. 

Centrada en el desempeño: La estrategia se enfoca en examinar los resulta-
dos periódicos del programa y compararlo con las metas establecidas. Esta 
característica brinda la posibilidad de cambiar las actividades a ejecutar para 
aumentar la probabilidad de que cumpla el objetivo general del programa.

Dirigida al aprendizaje: Uno de los objetivos particulares del proceso es 
convertir la experiencia de la ejecución de las acciones en lecciones aprendi-
das para la mejora continua del ProAire. 

Guía para la toma de decisiones: La estrategia se diseña para promover la 
toma de decisiones basadas en evidencia a través de los resultados periódi-
cos de las distintas actividades del ProAire. 

Asimismo, la estrategia se construye con base en 
experiencias previas y lecciones aprendidas de 
programas pasados. Se ha demostrado la nece-
sidad de llevar un seguimiento periódico y siste-
matizado del programa. En ediciones pasadas, a 
pesar de realizar talleres para que los responsa-
bles de la ejecución de las acciones llevaran un 
orden y seguimiento sistemático de los resulta-
dos, esta acción no fue del todo exitosa. Aunado 
a esto, la ausencia de un proceso sistematizado 
de informes o bitácoras dificultó la detección del 
incumplimiento o lentitud de algunas medidas y 

la implementación de medidas correctivas en el 
ProAire 2002-2010 (UAM, 2010). 

La falta de coordinación interinstitucional también 
se resalta como un área de oportunidad de progra-
mas pasados.  Esta dio pie a diferencias en la apli-
cación del proceso de evaluación y se vio reflejado 
en el tipo, cantidad y calidad de información pre-
sentada por las entidades federativas y el gobierno 
federal del ProAire ZMVM 2002-2010 (UAM, 2010). 
Por ello, se requiere solventar los obstáculos de 
coordinación interinstitucional para gestionar de 
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manera adecuada el trabajo colaborativo de segui-
miento y recopilación periódica de información.

Finalmente, los programas pasados no han es-
tablecido lineamientos de concordancia entre el 
tipo de información y documentación de las di-
ferentes instancias gubernamentales. En las ges-
tiones pasadas del ProAire no se han utilizado 
metodologías homogéneas para el seguimiento, 

no han existido similitudes en los pocos porta-
les electrónicos usados y, en varios casos, se ha 
presentado una ausencia de información pública 
sobre la implementación de las acciones (UAM, 
2010). El ProAire 2011-2020 destaca como el pri-
mer esfuerzo de comunicar información de interés 
del programa a través de un sitio web que incluyó 
el avance de acciones del programa y la reducción 
de emisiones correspondientes.  

La Estrategia de Seguimiento y Evaluación del 
ProAire  busca establecer metas, tiempos e indica-
dores que permitan dar un seguimiento sistemá-
tico a la ejecución de las medidas y los resultados 
que se producen. Este seguimiento permite detec-
tar a tiempo las desviaciones de las actividades 
establecidas en las rutas críticas de cada medida 
para establecer acciones de corrección o acelera-
miento durante la ejecución del programa. 

Debido a que el ProAire contempla esfuerzos de 
tres entidades federativas y del gobierno federal, 
la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Na-
turales (SEMARNAT) y la Comisión Ambiental de 
la Megalópolis (CAMe) se convierten en las insti-
tuciones mejor posicionadas para coordinar el 
seguimiento y mejora continua del ProAire. Se 
sugiere que la CAMe pueda apoyar en la gestión 
de la recopilación constante de información y el 
involucramiento de los actores correspondientes 
en las actividades de seguimiento, mientras que 

10.2 Estrategia de Seguimiento y Evaluación del ProAire

la SEMARNAT estaría directamente involucrada en 
la evaluación del seguimiento de las acciones y la 
presentación pública de los resultados obtenidos 
a lo largo de la duración del programa. 

Asimismo, para lograr una correcta implementa-
ción del ProAire y cumplir con las metas estableci-
das, la estrategia incluye hitos y periodos clave. De 
manera bienal se realizarán ejercicios de actualiza-
ción y reporte de avance de resultados a los habi-
tantes de la ZMVM. Finalmente, de forma bienal, se 
realizará una evaluación detallada para identificar 
retos e implementar acciones correctivas por par-
te de la SEMARNAT y las entidades involucradas. 

A continuación, se presentan los actores, herra-
mientas e instrumentos necesarios para el se-
guimiento y monitoreo del programa, así como 
los procesos sistemáticos a seguir para la reco-
lección de información y la evaluación periódica  
de resultados. 
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Figura 10.1 Actores involucrados en la Estrategia de Seguimiento y Evaluación
Fuente: Elaboración propia. 
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El proceso de seguimiento y evaluación es un es-
fuerzo que involucra a diversos actores durante sus 
distintas fases. Los actores involucrados se pueden 
clasificar en 3 categorías: aquellos que ejecutan 
las actividades del programa, los responsables de 
monitorear su avance y aquellos que evalúan el 
desempeño. A pesar de que cada actor cuenta con 

10.2.1 Actores clave

funciones y responsabilidades delineadas, el pro-
ceso de seguimiento y evaluación es un esfuerzo 
interinstitucional que debe ejecutarse de manera 
coordinada para lograr los objetivos de la estrate-
gia. A continuación, se describen las categorías, ac-
tores involucrados y responsabilidades dentro del 
proceso de seguimiento y evaluación del ProAire.   

Ejecución del programa

Seguimiento y monitoreo del programa

Evaluación  del programa

Instituciones responsables: Las instituciones responsables son aquellas 
comprometidas a ejecutar las acciones del ProAire. Su responsabilidad prin-
cipal es llevar el correcto registro de las actividades realizadas de cada acción 
para posteriormente reportar los avances de los indicadores. Las institucio-
nes son fundamentales en el proceso de seguimiento y evaluación dado que 
proveen los insumos necesarios para actualizar los indicadores de las accio-
nes del programa. El listado completo de las instituciones responsables de 
ejecutar las acciones del ProAire puede consultarse en las fichas de las accio-
nes que forman parte del anexo 7 de este documento. 

Actores terciarios: Los actores terciarios son aquellos entes que están invo-
lucrados de manera indirecta en la ejecución de las acciones. Estos pueden 
ser actores del sector privado (industrias, cámaras y asociaciones industria-
les), sociedad civil, organizaciones no gubernamentales, academia e institu-
tos de investigación, entre otros. Al igual que las instituciones responsables 
de la ejecución de las acciones, estos actores proveen algunos insumos ne-
cesarios para actualizar los indicadores de las acciones durante el proceso 
de seguimiento y evaluación. El listado completo de los actores terciarios 
puede consultarse en las fichas de las acciones que forman parte del anexo 
7 de este documento. 

Equipos de monitoreo (entidades federativas): Con el objetivo de lograr 
una correcta gestión de la estrategia, la Ciudad de México, el Estado de Mé-
xico y el Estado de Hidalgo deberán contar con un equipo local dedicado a 
vigilar las acciones del ProAire correspondientes a su entidad. Cada equipo 
operará como parte de las respectivas dependencias ambientales: SEDEMA1, 
SMAGEM2 y SEMARNATH3. La función principal de estos actores será la reco-
lección de los insumos necesarios para actualizar los indicadores del ProAire 

1 Secretaría del Medio Ambiente de la Ciudad de México.
2 Secretaría del Medio Ambiente del Estado de México.
3 Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales del Estado de Hidalgo.

en los periodos de evaluación que se describen en la siguiente sección de la 
estrategia y ser el punto de referencia para las instituciones y actores ejecu-
tores de las acciones.  

Equipo de Seguimiento y Evaluación Federal (SEMARNAT):  La SEMARNAT 
funge como el órgano rector y actor responsable del seguimiento y monitoreo 
a nivel federal. La SEMARNAT es responsable de vigilar la correcta implemen-
tación de las distintas acciones y aplicar medidas correctivas y los instru-
mentos legales necesarios para alcanzar los objetivos del ProAire. De manera 
particular, la CAMe podría fungir como el actor responsable de asegurar la 
coordinación interinstitucional entre las entidades federativas.   

Con base en las lecciones aprendidas de las gestiones anteriores del ProAire, se designará un Equi-
po de Seguimiento y Evaluación Federal que estará dedicado a vigilar y gestionar el proceso de 
seguimiento, monitoreo y evaluación del ProAire. Este equipo estará compuesto por personal de 
las tres entidades federativas y por servidores públicos adscritos a la SEMARNAT y operará bajo una 
metodología de trabajo participativa, funcionando como el punto focal para todas las instituciones 
responsables en la ejecución de las acciones del ProAire. 

Comité Núcleo: El Comité Núcleo funge como el cuerpo asesor de las de-
pendencias ambientales de la ZMVM en materia de calidad del aire. El Comité 
está integrado por autoridades del gobierno federal, estatal y municipal, así 
como representantes de la academia e instituciones de investigación, el sec-
tor privado y la sociedad civil. El Comité estará directamente involucrado en 
todas las actividades de evaluación del programa para vigilar el cumplimien-
to de las acciones y dar recomendaciones estratégicas. 

Comité Científico Asesor de la CAMe: El Comité Científico Asesor está inte-
grado por miembros de la comunidad académica, científica y tecnológica, 
y tiene como función la formulación de opiniones y propuestas respecto de 
las políticas, programas y acciones ambientales de la CAMe. El apoyo del 
Comité Científico Asesor permitirá evaluar críticamente el impacto de las 
acciones en la calidad del aire de la ZMVM a lo largo del programa, así como 
ajustar las acciones y supuestos con base en la investigación y el estado del 
arte más relevante. 

Agencias externas: En búsqueda de promover la transparencia y la rendi-
ción de cuentas, se deberá involucrar a una agencia experta e independien-
te para la evaluación final del ProAire. Las responsabilidades y actividades 
a ejecutar por la agencia externa se describen en las siguientes secciones 
del capítulo. 
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Durante el proceso de seguimiento, es impor-
tante contar con herramientas de calidad que 
permitan la recolección y el procesamiento ho-
mogéneo de información. De esta  manera, la 
Estrategia de Seguimiento y Evaluación se apoya 
en herramientas, instrumentos y recursos que 

10.2.2 Herramientas para el seguimiento y evaluación

deben ser utilizados por los actores involucra-
dos para garantizar la correcta recolección y 
seguimiento de resultados.  A continuación, se 
describe cada herramienta, su manera de aplica-
ción durante el programa y los actores encarga-
dos de operarlas.

Fichas de seguimiento por acción

Las fichas de seguimiento por acción son una 
herramienta que contiene información detalla-
da sobre cada acción a ejecutar durante el ProAi-
re. Al inicio de la ejecución del ProAire, el Equipo 
de Seguimiento y Evaluación Federal debe pro-

porcionar las fichas correspondientes a los equi-
pos de monitoreo, instituciones y ejecutores. La 
siguiente tabla resume el contenido incluido en 
las fichas de seguimiento por acción para orien-
tar su correcta implementación.

Matriz de ingreso de resultados

Tabla 10.1 Contenido de las fichas de seguimiento por acción

Sección de la ficha Descripción

Descripción de 
la acción

Responsables e 
involucrados

Factores económicos

Beneficios  
ambientales esperados

Seguimiento  
y evaluación

Diagnóstico

Marco normativo

Barreras de 
implementación

Actividades de  
la acción

Cronograma  
de ejecución

Se incluye una breve descripción del objetivo de la acción, los contaminantes objetivo a 
reducir y los alcances dentro del sector donde se implementa.

Se incluye un listado de los actores involucrados en la implementación de la acción. Los 
actores se clasifican con base en aquellos incluidos en la Estrategia de Seguimiento y 
Evaluación:  entidades federativas, instituciones responsables y actores terciarios.   

Se incluye el costo total de implementación de la acción y un listado de fuentes de 
financiamiento potenciales para apoyar su ejecución.

Se describen los beneficios directos de la acción en términos de reducción de emisiones, el 
costo-efectividad de estas y se identifican los cobeneficios potenciales de la implementación 
de la acción.  

Cada ficha contiene los indicadores de seguimiento por actividad, así como su método de 
cálculo, frecuencia de medición y el método oficial de verificación.

Cada ficha contiene un diagnóstico que justifica la implementación de la acción. Esta 
justificación incluye un breve análisis cualitativo del contexto (social, ambiental y económico) 
y datos cuantitativos de las emisiones actuales de los contaminantes objetivo a reducir. 

Para cada acción se incluye una descripción de los instrumentos legales que sustentan 
la implementación de la acción a nivel federal, estatal y local. También se identifican las 
deficiencias en las reformas legislativas, regulatorias o normativas deberán ser subsanadas 
para la correcta aplicación del ProAire.

Con el objetivo de anticipar posibles retos durante la implementación, se identifican e 
incluyen las potenciales barreras de implementación de cada acción. 

Se incluye un listado de las actividades necesarias a realizar para cumplir con la ejecución de la 
acción. Cada actividad incluye un indicador, metas específicas por entidad y su costo asociado. 

Se incluye un cronograma de avance que indica los años de ejecución y cumplimiento de cada 
actividad con base en las metas planteadas.

Fuente: Elaboración propia.

La matriz de ingreso de resultados es una herra-
mienta en forma de hoja de cálculo que reúne los 
avances de todos los indicadores de las acciones 
del ProAire. Esta herramienta es utilizada por el 
equipo de monitoreo (SEMARNAT, SMAGEM, SE-
MARNATH) de cada entidad federativa para reu-
nir los avances de sus acciones correspondientes 
del ProAire. La matriz cuenta con el listado com-
pleto de acciones e indicadores bajo la respon-
sabilidad de cada entidad, así como las metas 
establecidas. Las funciones analíticas de la he-

rramienta permiten a las entidades monitorear el 
grado de avance de cada acción para identificar 
aquellas con alto y bajo desempeño a lo largo de 
la ejecución del programa. 

Para alimentar la herramienta, el equipo de moni-
toreo de cada entidad debe reunir los resultados 
de las acciones directamente de las instituciones y 
actores responsables. Una vez obtenidos los insu-
mos necesarios, estos se vacían en la matriz para 
obtener el grado de avance en las acciones. 

Instrumento de Seguimiento y Mejora Continua (ISMC)

El Instrumento de Seguimiento y Mejora Continua 
(ISMC) es una herramienta analítica en forma de 
hoja de cálculo que reúne y aloja el avance com-
pleto de todas las acciones y medidas del ProAire. 
Esta herramienta es utilizada por el Equipo de Se-
guimiento Federal para reunir los avances de las 
entidades en la implementación de sus acciones 
correspondientes del ProAire. A diferencia de la ma-
triz de ingreso de resultados, el instrumento cuenta 
con el listado completo de los indicadores de accio-

nes y medidas del programa, así como las entida-
des e instituciones responsables de su ejecución. 

Para alimentar el instrumento, el Equipo de Segui-
miento y Evaluación Federal debe solicitar la ma-
triz de ingreso de resultados de cada entidad para 
actualizar los indicadores. Dado que el instrumen-
to reúne las acciones completas del ProAire, este 
será la herramienta central para el seguimiento, 
monitoreo y evaluación del programa. 

Trámites y permisos ambientales

Los trámites, permisos y autorizaciones ambien-
tales existentes son herramientas adicionales que 
contienen información útil para el seguimiento a 
los distintos indicadores del programa. Dado que 
los trámites incluyen datos técnicos, estos sirven 
como insumos potenciales para evaluar y repor-

tar el cumplimiento de la normatividad. Entre 
los trámites y permisos de interés se encuentran 
la Cédulas de Operación Anual (COA), la Licencia 
Ambiental Única (LAU), la Manifestación de Im-
pacto Ambiental (MIA) y el Registro de Emisiones y 
Transferencia de Contaminantes (RETC). 

10.2.3 Proceso de seguimiento y mejora continua

El proceso de seguimiento y evaluación se basa 
en 4 pasos generales que deben ejecutarse a lo 
largo de la duración del ProAire: la recolección de 
información, el análisis de los datos, la evaluación 
de resultados y el reporte de estos. Cada uno de 

estos pasos cuenta con periodos definidos de eje-
cución por parte de los distintos actores clave. A 
continuación, se describen a detalle las activida-
des a realizar, la periodicidad de su ejecución y los 
actores involucrados en cada paso. 
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1. Generación de información

El primer paso en el seguimiento y evaluación del 
ProAire es la generación de información. En esta 
fase, las instituciones responsables y actores invo-
lucrados ejecutan las acciones para obtener resul-
tados medibles que se convierten en los insumos 
cuantitativos o cualitativos para dar seguimiento 
al avance del programa. 

Dado que la periodicidad de la ejecución de las 
acciones es variada, las instituciones respon-

sables deben llevar un correcto registro de su 
implementación a través de bitácoras, reportes 
u otros recursos internos para posteriormente
proporcionarlo como evidencia de la implemen-
tación de las actividades. Asimismo, los equipos
de monitoreo de las entidades deberán funcio-
nar como punto de referencia para aclarar dudas
e inquietudes por parte de las instituciones res-
ponsables y actores ejecutores.

2. Registro y actualización de avances

El segundo paso consiste en el registro y actualiza-
ción de avances. En esta etapa se reúnen bienal-
mente los insumos generados por las instituciones 
responsables con el objetivo de tener información 
actualizada del progreso de todas las acciones y 
medidas del ProAire. 

El equipo del monitoreo de cada entidad (SEDE-
MA, SMAGEM y SEMARNATH) es responsable de 
recolectar la información de las instituciones eje-
cutoras a través de una logística de recolección 
definida a conveniencia de cada entidad para 
obtener los insumos en tiempo y forma, ideal-
mente de manera semestral. Una vez recolecta-
dos los insumos, estos se vacían y procesan en la 
matriz de ingreso de resultados de cada entidad 
con el objetivo de actualizar y analizar el pro-
greso general de las acciones y medidas bajo su 

responsabilidad. Durante este proceso, es impor-
tante resaltar que las instituciones responsables 
deben comunicar los factores, circunstancias o 
eventos atípicos que influyeron en el desempeño 
de ejecución de las acciones. 

Posteriormente, los equipos de monitoreo de las 
entidades transfieren la información al Equipo de 
Seguimiento y Evaluación Federal. Es responsa-
bilidad del Equipo de Seguimiento procesar los 
datos recibidos de las entidades e ingresarlos al 
Instrumento de Seguimiento y Mejora Continua 
(ISMC) para llevar un conteo corriente y actuali-
zado de todos los indicadores del programa. Las 
funcionalidades analíticas del instrumento per-
mitirán conocer el avance total del ProAire, el des-
empeño de cada entidad y el avance específico de 
cada acción, medida y actividad del programa. 

3. Reporte de resultados

Una vez obtenido el avance de todas las medidas, 
acciones y actividades del ProAire, se comunicará 
el progreso y los esfuerzos realizados del progra-
ma a la ciudadanía. Esta estrategia se basa en la 
buena práctica de participación ciudadana y bus-
ca fortalecer la transparencia, rendición de cuen-
tas y el involucramiento de la sociedad civil a lo 
largo de la implementación del ProAire. 

Los equipos responsables de las tres entidades y 
el Gobierno Federal deberán generar, en conjun-
to, reportes bienales de resultados y avances del 
ProAire, integrando y conjuntando los resultados.  
Asimismo, esta actividad se apoya en la estra-
tegia de comunicación del ProAire, enmarcada 
en el Capítulo 8, para una correcta difusión y un 
mejor involucramiento por parte de la sociedad 

civil. Dichos reportes deberán ser cargados a los 
sitios web de la CAMe y de las dependencias am-
bientales de las entidades para su futura consulta 
pública. Asimismo, se recomienda destinar una 
sección dentro del sitio web de las distintas de-
pendencias para reflejar el grado de avance en las 
medidas y acciones establecidad en el ProAire a 
través de una tabla o gráfica sencilla y concisa.

En línea con la generación de contenido audiovisual 
de la estrategia de comunicación, se sugiere gene-
rar cápsulas informativas orientadas a comunicar 
los esfuerzos de los gobiernos locales y los benefi-
cios de las acciones para la salud de la población 
de la ZMVM. Finalmente, las entidades deberán 
destinar un espacio dentro de sus respectivos In-
formes de Gobierno para comunicar los avances 
en las acciones correspondientes del ProAire.   

4. Evaluación

Como paso final en el proceso de seguimiento del 
ProAire, se realizarán dos tipos de evaluaciones 
durante la ejecución del programa: las evaluacio-
nes periódicas y la final. 

Las evaluaciones periódicas se integran como el 
mecanismo para identificar áreas de oportunidad 
en la ejecución de las acciones del ProAire y 
para aplicar medidas correctivas. Esta 
evaluación sucederá al año cinco y se basará 
en la recomendación de la MML.

Las evaluaciones periódicas contemplan la 
participación del Comité Núcleo, el Comité 
Científico Asesor y el Equipo de Seguimiento y 
Evaluación Federal. El rol del Comité Núcleo 
debe estar centrado en opinar sobre el 
progreso general del ProAire y dar 
recomendaciones para lograr los objetivos 
generales del programa. Por otro lado, el 
Comité Científico Asesor deberá realizar una 
evaluación crítica del progreso general del 
programa, identificar áreas de oportunidad 
para el mejoramiento de los indicadores 
operativos y de impacto, analizar los 
fenómenos y eventos atípicos en la calidad del 
aire e informar acerca del estado del arte en la 
gestión y monitoreo de la calidad del aire. Es 
responsabilidad de las entidades federativas y el 
Equipo de Seguimiento Federal gestionar, en 
conjunto, la logística de las evaluaciones 
periódicas, reunir los insumos necesarios para 
la evaluación y generar reportes y registros 
documentales de las mismas. Posteriormente,  al 
término del periodo de ejecución del ProAire, se

debe realizar una evaluación final del programa. 
A diferencia de las evaluaciones periódicas, la 
evaluación final busca identificar el 
cumplimiento de los objetivos y metas 
establecidas en el ProAire, identificar 
factores de éxito y buenas prácticas, y generar 
lecciones aprendidas en búsqueda de mejorar el 
diseño del siguiente programa. Esta evaluación 
se basa en la recomendación de la MML de 
realizar una evaluación sumativa al finalizar el 
programa. 

En búsqueda de promover la transparencia y lo-
grar una evaluación objetiva y crítica, la evaluación 
final debe ser realizada por un ente especializado 
en el tema que sea externo a las dependencias 
públicas encargadas de su ejecución. El ente eva-
luador recibirá insumos por parte de cada entidad 
federativa, de la SEMARNAT, de la CAMe, del Co-
mité Científico Asesor y del Comité Núcleo, para 
posteriormente presentar los resultados ante ellos 
y producir un reporte final. Es importante recalcar 
que esta actividad debe ejecutarse antes de co-
menzar el diseño del siguiente ProAire, de forma 
que se puedan tomar las lecciones aprendidas 
y los resultados obtenidos como base para el si-
guiente programa.

Es responsabilidad del Equipo de Seguimiento y 
Evaluación Federal entregar la documentación 
necesaria al ente evaluador y quedar disponible 
para consultas durante el proceso. El ente evalua-
dor analizará la información y presentará los resul-
tados ante el Comité Núcleo, el Comité Científico 
Asesor y los responsables de ejecución de cada 
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entidad. Durante la presentación final de resulta-
dos, se debe llevar un registro de la minuta de la 
reunión. Con base en la información discutida en 
la presentación de resultados, el ente evaluador 
producirá un reporte de evaluación final que debe 
cubrir los siguientes puntos:  

Evaluar el cumplimiento de los objetivos y 
metas establecidas en el ProAire.

Evaluar la efectividad en la reducción de emi-
siones atmosféricas de las medidas y accio-
nes implementadas en el marco del ProAire. 

Evaluar la contribución en el mejoramiento 
de la calidad del aire de la ZMVM por la im-
plementación de las medidas del ProAire.

Identificar y jerarquizar las medidas que de-
ben ser consideradas por su contribución 
en la reducción de emisiones para el nuevo 
ProAire.

Identificar las medidas que deben ser replan-
teadas en el nuevo ProAire para mejorar su 
beneficio ambiental e incluir los puntos a for-
talecer en cada medida. 

Identificar las fortalezas y áreas de oportuni-
dad del ProAire.

10.2.4 Metodología de evaluación periódica

El propósito de las evaluaciones periódicas del 
ProAire se basa en identificar áreas de oportuni-
dad para la implementación de medidas correc-
tivas para mejorar la probabilidad de alcanzar el 
objetivo general del programa. Los actores in-
volucrados en la evaluación deberán realizar un 
análisis detallado de la evolución de los indica-

dores, supuestos y riesgos identificados durante 
la ejecución de las acciones. Para garantizar una 
evaluación crítica y homogénea a lo largo del 
programa, los actores se apegarán al siguiente 
proceso basado en la MML para las evaluaciones 
periódicas del ProAire (Ortegón, E., Pacheco, J. & 
Prieto, A., 2015): 

1

4

2

5

3

Analizar indicadores: Se revisará el grado de avance de los indicadores individuales de cada 
actividad incluida en el ProAire con respecto a su avance programado. Los indicadores que 
estén por debajo del avance programado serán sometidos a un análisis más detallado para 
identificar los posibles factores que impidieron el incumplimiento de las metas trazadas. 

Monitorear supuestos: Es importante verificar si los supuestos del programa han cambia-
do durante el periodo de ejecución. Para esto, se observará si las condiciones externas al 
programa han cambiado y si es necesario considerar nuevos supuestos para garantizar el 
éxito del ProAire. 

Identificar probabilidad de logro de las acciones: Con base en la evaluación de avan-
ce de los indicadores y el análisis de supuestos, se deberá identificar la probabilidad 
de lograr las acciones del ProAire. Este ejercicio se apoyará en la escala cualitativa pre-
sentada en el MML a través de cuatro categorías cualitativas (muy probable, probable, 
dudoso e imposible). 

Identificar problemas y riesgos externos: Con base en las actividades anteriores, se de-
berán identificar los problemas que han impacto la ejecución de las acciones. Esta acti-
vidad incluye el análisis de factores técnicos, sociales, operativos y presupuestales para 
identificar los obstáculos actuales y prevenir retos futuros. Además, se deberá revisar la 
prospectiva presupuestal para ajustar el plan de trabajo con base en las realidades presu-
puestales de las entidades ejecutoras. 

Implementar acciones correctivas: Una vez concluidos los pasos de diagnóstico, se plan-
tearán a los actores relevantes los cambios necesarios para alcanzar el objetivo del ProAi-
re. Es importante mencionar que en ningún momento es posible modificar o alterar el 
objetivo general del ProAire. 

¿El grado de 
avance del 

indicador es 
satisfactorio?

SI

NO
Identificar obstáculos 
para su cumplimiento

Definir los nuevos 
supuestos del indicador

Identificar problemas 
y riesgos externos

Implementar una acción 
correctiva en el ProAire

Se prosigue con la 
ejecución de la acción

¿Están 
actualizados 
los supuestos 
del indicador?

¿Es probable 
que el objetivo 
de la acción se 

logre?

NO

NO

SI

SI

Figura 10.2 Diagrama de flujo de la metodología de evaluación periódica 
Fuente: Elaboración propia. 
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La administración pública y sus programas se ven 
beneficiados por la innovación tecnológica. Cada 
vez es mayor la necesidad de que los gobiernos 
participen en la transformación digital. Esto ha 
logrado que la transformación digital se incluya 
en las agendas públicas alrededor del mundo, 
traduciéndose en estrategias de digitalización de 
los gobiernos para aprovechar las innovaciones 
tecnológicas y moverse hacia una administración 
pública digital (EY, 2020).  

Se ha demostrado que, en materia de administra-
ción pública, los gobiernos típicamente enfocan 
sus esfuerzos de digitalización en cuatro capaci-
dades específicas: servicios, procesos, decisiones y 
datos (Cordyon, B, Ganesan, V. & Lundqvist, M., 
2016). En relación con los servicios y procesos, los 
gobiernos están usando herramientas digitales 
para mejorar sus interacciones con los ciudada-
nos y el sector público y digitalizar primero los 
servicios de alto volumen al igual que aquellos 
que requieren muchos recursos humanos. En ma-
teria de decisiones, el sector público se beneficia 
del uso de análisis de datos dado que los sistemas 
obtienen datos de diferentes fuentes para anali-
zar operaciones en tiempo real. Además, diversos 
gobiernos han demostrado que la transparencia 
de datos fortalece la confianza en el gobierno y la 
participación pública. 

Los factores necesarios para acelerar la digitali-
zación en la administración pública son cuatro: 
estrategia, gobernanza, liderazgo y tecnología 

10.2.5 Digitalización para el seguimiento y evaluación del ProAire

(Cordyon, B, Ganesan, V. & Lundqvist, M., 2016). 
En este caso, las recomendaciones giran en torno 
a contar con una estrategia con metas claras para 
todos los esfuerzos de digitalización, promover la 
creación de un departamento específico encarga-
do de ejecutar y vigilar las iniciativas de digitali-
zación con responsabilidades definidas, crear las 
capacidades técnicas necesarias y contemplar 
que la digitalización no implica realizar cambios 
dramáticos en la estructura de tecnologías de las 
dependencias gubernamentales. 

Actualmente existen esfuerzos paralelos de digita-
lización por parte de algunas entidades federati-
vas del ProAire. Como parte del Plan de Gobierno 
de la Ciudad de México 2019-2024, se ha creado la 
Agencia Digital de Innovación Pública para condu-
cir, diseñar y vigilar la implementación de políticas 
de gestión de datos, gobierno abierto, gobierno 
digital, gobernanza tecnológica y de gobernanza 
de la infraestructura tecnológica en la Ciudad de 
México. Asimismo, existe el Plan de Ciudadanía Di-
gital que describe una ruta para la transformación 
digital y la innovación, cuyo objetivo general es 
fortalecer la relación entre los ciudadanos y el 
Gobierno de la Ciudad (ADIP, 2020).

Este fenómeno abre una oportunidad para trans-
formar la gestión del ProAire, y particularmente el 
proceso de seguimiento y evaluación, hacia una 
gestión digital. A continuación, se presenta una 
lista de iniciativas contempladas como parte del 
primer esfuerzo de digitalización del ProAire. 

Digitalización de trámites gubernamentales: Como base para todos los esfuerzos de 
transformación, se deberá comenzar con la digitalización de trámites gubernamentales. 
Actualmente los trámites de mayor relevancia para el ProAire son a base de papel impreso, 
dificultando la recolección, almacenamiento y el procesamiento de información específi-
ca contenida dentro de los distintos reportes. 

Establecer un sistema de seguimiento interinstitucional digital: En búsqueda de mi-
grar hacia una operación digital del ProAire, se deberá desarrollar un sistema de segui-
miento interinstitucional digital. Entre las funciones principales de la plataforma deberá 
estar la visualización de las acciones del ProAire y el avance acumulado en indicadores de 
impacto, el filtrado de dependencias e instituciones responsables de la ejecución de las 

1

2

acciones y el filtrado de avance por año operativo. La creación de la plataforma buscará 
aprovechar y generar esfuerzos coordinados con otras iniciativas y sistemas existentes. Se 
sugiere vincular con otros sistemas como el Sistema de Administración Documental (SAD) 
de la Ciudad de México para aprovechar el reporte de resultados y gestión de documentos 
actual dentro de la SEDEMA. Asimismo, dado que varias medidas y acciones del ProAire 
ZMVM 2021 - 2030 son coincidentes con aquellas del Programa de Acción Climática de 
la Ciudad de México (PACCM) 2021-2030, existe un área de oportunidad para generar un 
esfuerzo coordinado de reporte de resultados de las dependencias para alimentar la pla-
taforma, por lo que esta podrá ser desarrollada en coordinación con otras dependencias 
que participan en los esfuerzos de acción climática.

Desarrollar sistemas de reporte de desempeño ambiental: Con la finalidad de recolec-
tar datos a nivel local y federal en apoyo a las actividades de seguimiento y vigilancia, así 
como la agilización de permisos y autorizaciones, se debe contemplar la creación de un 
sistema de reporte de desempeño ambiental para dependencias federales y locales. Este 
sistema buscará reportar el cumplimiento de la normatividad a través de un repositorio de 
información en tiempo real de las mediciones realizadas por los sistemas de monitoreo 
continuo que se establecen en la normatividad existente. Por otro lado, funcionará como 
repositorio de información de las solicitudes de permisos y autorizaciones que se otorgan 
en materia ambiental (LAU-CDMX, COA, COI y formatos de permisos y autorizaciones).

Generar sistemas de datos abiertos: En búsqueda de fortalecer la gestión e instituciona-
lización de datos, se pueden generar sistemas de datos abiertos para que las autoridades 
responsables tengan acceso a la diversa información relevante y necesaria para crear po-
líticas públicas basadas en evidencia, así como para mantener informada a la población 
en general. Se puede realizar la vinculación con el cerebro operativo de datos o con las 
plataformas que desarrolle la Agencia Digital de Innovación Pública (ADIP).

3

4

Figura 10.3 Sistema de seguimiento del Plan de Acción Climática 2014- 2020 
Fuente: 189.240.89.10/PACCM/pub/
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A lo largo de la ejecución del ProAire existen li-
mitaciones y obstáculos que podrían dificultar 
el correcto seguimiento y monitoreo del progra-
ma. Es importante tomar estos factores en con-
sideración y diseñar medidas para mitigar las 

10.3 Retos para el seguimiento y evaluación del ProAire

10.3.1 Limitaciones y retos para un efectivo seguimiento y monitoreo

10.3.2 Mecanismo de cumplimiento

posibles implicaciones en el proceso de segui-
miento. Los principales retos para el monitoreo 
y seguimiento del programa son la participación 
de los actores involucrados y la disponibilidad 
de información.

Institucionales 

1

1

2

3

Participación de los actores involucrados: Para facilitar la colaboración de los actores in-
volucrados, se les proporcionará información clara y detallada sobre las acciones y metas 
del programa, los recursos de apoyo disponibles y el proceso de recolección de datos. Con 
cada entidad federativa se deberán resaltar los beneficios económicos, ambientales y so-
ciales obtenidos a partir del programa en curso. Asimismo, este reto se puede solucionar a 
través del mecanismo de cumplimiento descrito en la siguiente sección. 

Operativos 

Correcto registro de resultados: Existe un reto en el correcto registro de resultados por 
parte de las instituciones ejecutoras y actores terciarios involucrados. Al inicio del pro-
grama, el equipo de monitoreo de cada entidad deberá dar recomendaciones de buenas 
prácticas para el registro de resultados. 

Logística de recolección de información: En búsqueda de facilitar la recolección de in-
formación por parte del equipo de monitoreo de las entidades, estos deberán definir fe-
chas y canales para la colecta de los resultados. Todas las instituciones ejecutoras deberán 
estar informadas acerca de la logística de recolección de información. 

Recursos humanos limitados: El seguimiento y evaluación del ProAire solo podrá eje-
cutarse si existen los equipos dedicados a su gestión y vigilancia a lo largo del programa. 
Las entidades federativas del ProAire, al igual que la CAMe y SEMARNAT, deberán revisar 
sus operaciones internas para asignar personal existente a los equipos de seguimiento. 

2

3

4

La Ciudad de México, el Estado de México y el Es-
tado de Hidalgo son responsables de asegurar la 
correcta ejecución del ProAire con la finalidad de 
proteger la salud de la población. Con base en las 
buenas prácticas internacionales, y en específico 
aquellas del Clean Air Act de la Agencia de Pro-
tección Ambiental de Estados Unidos (US EPA), 
se propone el establecimiento de un mecanismo 
de cumplimiento del ProAire que garantice la eje-
cución de las acciones del programa por parte de 
las entidades responsables. 

Se sugiere que la SEMARNAT comience la ejecu-
ción del mecanismo de cumplimento después de 
la primera evaluación bienal del ProAire. Con base 
en el desempeño de cada entidad sobre el grado 
de implementación de las acciones del programa, 
la SEMARNAT comunicará de manera oficial el gra-
do de involucramiento y el desempeño de la enti-
dad en la ejecución del ProAire. 

Durante el transcurso del programa, las entidades 
cuentan con la libertad de solicitar peticiones de 
reconsideración. Una petición de reconsideración 
es el proceso oficial para solicitar evaluar el avance 
en la implementación de las medidas en los años 
donde no exista una evaluación oficial del ProAire. 
Esta petición debe realizarse cuando la entidad 
busca actualizar su designación de entidad en in-
cumplimiento a entidad en cumplimiento como 
resultado de una mejora sustancial en el avance 
de las metas. Esta petición puede realizarse sola-
mente una vez al año por parte de las entidades.

Determinar que la entidad tiene un avance 
igual o superior al 70% de las metas esta-
blecidas para el año de la petición de recon-
sideración.

Evaluar y comprobar la correcta implemen-
tación de las acciones actualizadas. Este 
proceso puede involucrar el contacto direc-
to con las dependencias e instituciones eje-
cutoras de la entidad bajo reconsideración.

Durante una petición de reconsideración, 
no se moverá el estatus de la entidad en in-
cumplimiento a una designación de entidad 
no clasificable. 

Finalmente, si una entidad es designada como 
entidad en incumplimiento en dos periodos de 
evaluación consecutivos, la SEMARNAT inter-
vendrá en la ejecución de las acciones y utilizará 
recursos del Fideicomiso 1490 (Fideicomiso para 
Apoyar los Programas, Proyectos y Acciones Am-
bientales de la Megalópolis) para buscar que se 
instrumenten las acciones rezagadas. 

Una vez solicitada la petición de reconsideración, 
se evaluará el cambio de designación de entidad 
en incumplimiento a entidad en cumplimiento 
con base en los siguientes lineamientos:
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Implementación
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Para la exitosa ejecución del 

ProAire se requiere un esquema 

de implementación que permita 

identificar claramente los roles 

y responsabilidades de las 

instituciones participantes, 

las fechas clave y las posibles 

barreras de implementación.

Los programas de política pública que contem-
plan medidas de acción concretas requieren de un 
esquema de implementación robusto que asegure 
el cumplimiento de todos los compromisos adqui-
ridos. Los programas que contemplan medidas y 
acciones relacionadas a calidad del aire requieren 
al menos cuatro características generales para te-
ner una implementación exitosa. La primera es un 
programa definido con fechas de implementación 
claras, la segunda son roles y responsabilidades 
definidas, la tercera es un esquema de monitoreo 

y evaluación y la última es un esquema regulato-
rio que permita la correcta implementación de las 
políticas públicas (EPA, 2021).

El ProAire contempla 19 medidas compuestas de 
un total de 40 acciones que, a su vez, se confor-
man por 126 actividades que buscan mejorar la 
calidad del aire en la Zona Metropolitana del Valle 
de México (ZMVM). Para que las acciones tengan 
resultados satisfactorios, se requiere un esquema 
de implementación que permita identificar clara-
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mente los roles y responsabilidades de las insti-
tuciones participantes, y las fechas clave para la 
implementación de las acciones propuestas. Ade-
más, se requiere conocer las barreras a las que se 
puede enfrentar el ProAire para así poder superar-
las y ejecutar las acciones de manera eficaz.

Al implementar el ProAire, se debe considerar 
un esquema de coordinación eficiente entre los 
gobiernos federal, estatales y municipales para 
lograr una correcta ejecución de las acciones de-
finidas. Este esquema debe incluir comunicación 
constante, responsabilidades delimitadas, equi-
pos de trabajo especializados e interacción con 
otros programas de calidad de aire existentes.

En capítulos anteriores, se han tratado dos de las 
características que permiten que un programa 
de calidad de aire sea exitoso. En el Capítulo 2 se 
describe el marco normativo del Programa y en el 
Capítulo 7 y los anexos se describe el sustento ju-

rídico de cada una de las acciones a implementar. 
El Capítulo 10 incluye un esquema de seguimien-
to, monitoreo y evaluación que permitirá realizar 
una valoración crítica del desempeño del Progra-
ma con base en sus indicadores estratégicos. 

El presente capítulo brinda un panorama general 
de los componentes considerados en el esquema 
de implementación del ProAire. La primera sec-
ción describe el cronograma de implementación 
de las medidas. La segunda sección se compone 
de un panorama general de los entes involucrados 
y sus roles y responsabilidades en la ejecución del 
Programa. La tercera sección incluye las barreras 
de implementación que podrían presentarse a lo 
largo de la ejecución del proyecto. Las tablas y 
descripciones desarrolladas en este capítulo fun-
cionan como un agregado de todas las medidas; 
las características específicas de estas se pueden 
consultar en el Capítulo 7 y en las fichas descripti-
vas que se encuentran en el Anexo 7.

Debido al contexto complejo y cambiante de los 
procesos de políticas públicas, las fechas y peri-
odos de implementación suelen ser dinámicos; 
sin embargo, es importante tener una línea de 
acción clara que señale la distribución de activ-
idades y sus tiempos específicos. Para el ProAire, 
las fechas de implementación se manejan con un 
porcentaje de cumplimiento anual, dependien-
do de la acción a desarrollar. Esto permite cierta 
flexibilidad en el cumplimiento, pero al mismo ti-
empo delimita el tiempo en el que cada actividad 
tiene que llevarse a cabo.

11.1 Cronograma general de implementación

La siguiente tabla (Tabla 11.1) muestra que el 
ProAire tiene un total de 40 acciones, las cuales 
tienen periodos de implementación durante los 
10 años que considera el Programa. Si bien algu-
nas de las medidas no presentan un porcentaje 
de avance en los primeros años, se buscará que 
la ejecución de todas las acciones inicie cuanto 
antes según se considere prioritario. Se puede 
observar que la mayoría de las acciones se en-
cuentran proyectadas a finalizar en el año 2030, 
no obstante, existen acciones con fechas de 
término tan pronto como 2023.

Actualización de la normatividad 
aplicable a las unidades de carga

Impulso a la renovación 
tecnológica y electromovilidad  
del transporte de carga

Limitaciones y vigilancia de la 
circulación de transporte de carga 
contaminante

Fomento de la renovación 
tecnológica del transporte 
particular y la electromovilidad

Eficiencia energética y 
electromovilidad en el transporte 
público de baja y mediana 
capacidad

Creación del marco regulatorio 
para la reducción de COV en 
productos de uso doméstico

Disminución de las emisiones de 
COV durante el almacenamiento 
y distribución de gas L.P.

Marco regulatorio para la 
reducción de COV, partículas, 
tóxicos y gases de combustión

Limpieza de vialidades

Estructura urbana sustentable

Actualización de la normatividad 
de emisiones vehiculares y de 
eficiencia energética, aplicable a 
unidades ligeras

Administración de la demanda del 
transporte individual motorizado

Mejoramiento y ampliación de la 
infraestructura ciclista

Disminución de las emisiones por 
el uso de gas L.P. en las viviendas

Reducción de emisiones por 
consumo de gas L.P. en los sectores 
industrial, comercial y de servicios

Control de emisiones agrícolas

Renovación tecnológica y 
electromovilidad del transporte 
público masivo y de alta capacidad

1.1

1.2

1.3

2.2

3.2

4.1

5.1

8.1

6.1

2.4

2.1

2.3

3.3

4.2

5.2

7.1

3.1

Tabla 11.1 Cronograma general de implementación de las acciones del ProAire

Periodo de implementación de la acción

Acción Nombre 2021 2022 2023 2024 2025 2026 2027 2028 2029 2030
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Reducción de la emisión de 
partículas en los sectores 
industriales de mayor contribución

Estrategia Integral de 
Financiamiento

Reducción de las emisiones de 
contaminantes asociadas a la 
generación de electricidad

Operación de las redes de 
monitoreo ambiental

Investigación en calidad del 
aire y química atmosférica

Investigación en salud

Tratamiento y aprovechamiento 
de residuos sólidos urbanos

Mejora de la capacidad de 
manejo del fuego

Reducción de las emisiones 
fugitivas de COV por la actividad 
de repintado automotriz

Regulación de emisiones 
provenientes de la maquinaria 
fuera de ruta

Regulación de calidad del aire 
para protección a la salud

Desarrollo e implementación 
de una Estrategia Integral de 
Comunicación de Calidad del Aire

Evaluación, seguimiento 
y difusión periódica de los 
resultados de implementación 
del ProAire ZMVM 2021-2030

Reducción de emisiones por 
quema a cielo abierto y residuos 
no gestionados

Control de contaminación en el 
corredor industrial de Tula-Vito-
Apasco

Investigación para mejorar el 
inventario de emisiones

Elaborar el 
anteproyecto de 
norma

Integrar un sistema 
centralizado de 
detección

Elaborar el proyecto  
y publicar la norma

Instalar sistemas de 
monitoreo remoto 
en cada estación de 
servicio

Tratamiento y reúso de agua 
residual

Control de partículas fugitivas

Limitación del contenido de 
COV en productos de limpieza 
y recubrimientos de superficies 
industriales

Monitoreo en estaciones de 
servicio

Actualización del Programa 
de Contingencias Ambientales 
Atmosféricas

Integración de un sistema de 
información en salud y calidad 
del aire de la ZMVM

Establecimiento de plataformas 
de seguimiento institucional para 
sectores altamente contaminantes

8.2 16.3

9.1
17.1

AI.1

AI.3

Actualizar la NOM-
004-ASEA-2017 

Instalar sistemas 
de monitoreo 
remoto

11.1

13.1

14.1

14.3

15.1

15.3

16.1

10.1

18.1

AI.2

12.1

13.2

14.2

14.4

15.2

15.4

16.2

Tabla 11.1 Cronograma general de implementación de las acciones del ProAire (continuación) Tabla 11.1 Cronograma general de implementación de las acciones del ProAire (continuación)

Tabla 11.2 Ejemplo simplificado de las actividades a desarrollar para la Acción 14.4 (Monitoreo de 
estaciones de servicio)

Acción Acción

Actividad

Nombre Nombre

Indicador

2021 2021

2021

2022 2022

2022

20%

10%

15%

30%

40%

30% 60%

70%

45% 75%

25%

2023 2023

2023

2024 2024

2024

2025 2025

2025

2026 2026

2026

2027 2027

2027

2028 2028

2028

Año

2029 2029

2029

2030 2030

2030

Fuente: Elaboración propia.

Es importante destacar que, aunque se establece 
como fecha de término del Programa el año 2030, 
se busca que las acciones cumplan diferentes hi-
tos a lo largo de los años de implementación. Es-
tos hitos están delimitados por las necesidades de 
cada actividad a desarrollar, los cuales se pueden 
consultar en las fichas descriptivas. A modo de 
ejemplo, la Tabla 11.2 muestra un esquema sim-

plificado de los porcentajes de avance esperados 
para la Acción 14.4 (Monitoreo en estaciones de 
servicio). Los porcentajes por indicador son acu-
mulativos y están establecidos con base en el nivel 
de esfuerzo requerido para completar la actividad 
que conforman. La ejecución total de la actividad 
corresponde al 100%, el cual se obtiene al sumar la 
aportación final de cada indicador.

Periodo de implementación de la acción

Periodo de implementación de la acción

Fuente: Elaboración propia.
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A pesar de que cada acción cuenta con su crono-
grama para asegurar su completa ejecución para el 
año 2030; es deseable comenzar cuanto antes las 
acciones pertenecientes a la Agenda de Investiga-
ción (AI) y las que corresponden a la actualización 
de la normatividad.  Por un lado, la AI permiti-
rá fortalecer la implementación de las medidas 
y potenciar su impacto, al mejorar los procesos 
metodológicos y tecnológicos para el monitoreo 
de calidad de aire y al generar más conocimien-
to sobre los impactos en la salud asociados con 
la exposición a contaminantes atmosféricos. Por 
otro lado, las acciones normativas permitirán que 

las modificaciones entren en vigor en una etapa 
temprana y que, al mismo tiempo, los sectores re-
gulados tengan tiempo suficiente para adecuarse 
a las nuevas regulaciones. 

Además, desde los primeros años, se debe de 
priorizar la Acción 16.3 (Estrategia Integral de Fi-
nanciamiento) con el fin de garantizar la disponi-
bilidad de fondos estables y suficientes para lograr 
la correcta instrumentación de las medidas en los 
tiempos estipulados. Esta permitirá realizar una 
adecuada planeación y preparación para la solici-
tud de presupuestos y licitaciones.

Independientemente de la naturaleza de los pro-
blemas de calidad de aire, es necesario establecer 
relaciones entre diferentes niveles de gobierno y 
entes públicos que permitan la implementación 
de las actividades propuestas. Para que estas re-
laciones trabajen efectivamente, se tienen que de-
limitar los roles y responsabilidades de cada uno 
de los entes involucrados. En el caso del ProAire 
de la ZMVM, es necesaria la participación de los 
tres niveles de gobierno, entes gubernamentales 
y privados que ayuden a implementar de manera 
exitosa las medidas propuestas.

Los organismos más relevantes para la implemen-
tación del ProAire son las secretarías de medio 
ambiente locales: la Secretaría del Medio Ambien-
te de la Ciudad de México (SEDEMA), la Secretaría 
del Medio Ambiente del Gobierno del Estado de 
México (SMAGEM) y la Secretaría del Medio Am-
biente y Recursos Naturales del Estado de Hidalgo 
(SEMARNATH). Estas secretarías son las encarga-
das de coordinar los esfuerzos en cada uno de los 
estados involucrados; esto incluye la coordinación 
con organismos y entes estatales y municipales. 
De igual manera, la CAMe, con la ayuda de la Se-
cretaría del Medio Ambiente y Recursos Naturales 

11.2 Roles y responsabilidades

federal (SEMARNAT), es la encargada de coordinar 
con los entes involucrados a nivel federal como la 
Comisión Federal de Electricidad (CFE), la Secre-
taría de Energía (SENER), la Agencia de Seguridad, 
Energía y Ambiente (ASEA) y la Secretaría de Co-
municaciones y Transportes (SCT), entre otros. 

A pesar de que las entidades de gobierno tienen 
una mayor responsabilidad para la correcta apli-
cación del ProAire, también es necesaria la inte-
gración de entes privados que tengan injerencia 
en temas de calidad del aire en la ZMVM. De mane-
ra particular, se espera que las diferentes asocia-
ciones y cámaras industriales existentes en México 
participen en la implementación de actividades 
del ProAire, con especial énfasis en las actividades 
relacionadas a la reducción de emisiones.

La siguiente figura (Figura 11.1) muestra un acer-
camiento simplificado a la interacción entre las 
diferentes instituciones involucradas en el ProAire 
y las responsabilidades de cada una de ellas. Es 
responsabilidad de todas las instituciones involu-
cradas proponer mejoras, dar retroalimentación 
y estar informadas de las novedades de todas las 
medidas y acciones del ProAire.

En el caso de la Agenda de Investigación pro-
puesta, la participación de instituciones educa-
tivas tanto públicas como privadas es esencial 
para el éxito de la Agenda. Para ello se conside-
ra que las instituciones públicas de educación 
superior, la Secretaría de Ciencia, Tecnología e 

Figura 11.1 Estructura general de roles y responsabilidades del ProAire
Fuente: Elaboración propia.

Innovación de la Ciudad de México (SECTEI) y el 
Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología (CO-
NACyT), en conjunto con la CAMe, apoyarán los 
esfuerzos para tener una investigación sólida 
basada en resultados técnicos que ayuden a la 
correcta implementación del ProAire.
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Como se describió en el capítulo anterior, de ma-
nera general, las políticas públicas integran el 
trabajo de diversos entes con formas de operar va-
riadas, diferentes intereses, presupuestos e inclu-
so capacidades técnicas y tecnológicas. Por ello 
es posible que el proceso de implementación se 
enfrente a diversas barreras que deberían de ser 
analizadas para encontrar soluciones que logren 
que las acciones se desarrollen eficientemente.

Para el ProAire se identificaron siete barreras que 
podrían retrasar u obstaculizar el desarrollo de las 
40 acciones, las cuales abarcan temas económi-

11.3 Barreras de implementación

cos, políticos, sociales, tecnológicos y operativos. 
La Figura 11.2 resume la cantidad de acciones aso-
ciadas a las barreras identificadas, donde se ob-
serva que las de mayor frecuencia corresponden a 
las institucionales, mientras que las políticas son 
las de menor presencia.  De manera general, estos 
retos podrían ser superados mediante esquemas 
de cooperación entre instituciones, el adecuado 
desarrollo de una estrategia de financiamiento 
para aumentar la eficiencia en la ejecución de los 
presupuestos, y la ejecución de acciones adicio-
nales encaminadas a la correcta implementación 
de las actividades.

En cualquier política pública, los presupuestos 
cumplen un rol importante ya que por medio de 
estos se obtienen los recursos necesarios para eje-
cutar las acciones. Por ello, la implementación exi-
tosa de las medidas de calidad de aire propuestas 
depende en gran medida de los recursos asigna-
dos para poderlas llevar a cabo. 

Por ejemplo, la Acción 13.1 (Mejora de la capaci-
dad de manejo del fuego) tiene la particularidad 
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Figura 11.2 Cantidad de acciones asociadas por barrera identificada
Fuente: Elaboración propia.

11.3.1 Barreras presupuestales

de que todos los componentes necesarios para 
implementar esta acción existen, pues las insti-
tuciones responsables del combate a incendios 
han funcionado bien en la ZMVM y la participa-
ción social también se ha realizado históricamen-
te entre comunidades y gobierno. Sin embargo, 
la limitante es presupuestal, ya que el sector ca-
rece de todos los insumos económicos necesa-
rios para mejorar sus capacidades tecnológicas 
y de equipamiento. Al igual que esta acción, el 

68% de las acciones del ProAire se enfrentan a 
barreras presupuestales que podrían impedir el 
correcto avance de las acciones propuestas.

Para superar los obstáculos presupuestales, será 
necesario elaborar y ejecutar la Estrategia Inte-
gral de Financiamiento (Acción 16.3). La acción 
contempla analizar fuentes de financiamiento 
municipal, estatal y federal; así como alternativas 
para dirigir recursos adicionales provenientes del 
sector privado, académico y social, y de la cola-
boración internacional. En la ejecución de las 
actividades que deriven de este análisis, las au-
toridades implementadoras deberán priorizar la 
colaboración y coordinación entre las entidades 
involucradas. Además, deberán tener una apro-
ximación pragmática a la implementación de las 
acciones de acuerdo con la priorización definida; 

de forma que se privilegie el costo-efectividad 
basado en fundamentos técnicos relevantes que 
logren éxitos concisos.

En este ProAire se calculó el costo-efectividad1 de 
cada acción al relacionar su costo total de imple-
mentación y las toneladas reducidas esperadas 
de un contaminante determinado; es decir, se es-
timó el costo de reducir una tonelada de un con-
taminante a través de una acción específica. Por 
consiguiente, dicho valor permite establecer una 
base para priorizar su implementación al conocer 
qué acciones requieren menos recursos para miti-
gar las emisiones deseadas. En este sentido, la ta-
blas 11.3 y 11.4 muestran las cuatro acciones más 
costo-efectivas para controlar los niveles de los 
contaminantes prioritarios para el ProAire; estos 
son las partículas PM10 y PM2.5, y el ozono. 

1  Además del costo-efectividad, es deseable contemplar los beneficios en salud en función de la magnitud de las reducciones de emisio-
nes atribuidas a cada acción mediante análisis de costo-beneficio. No obstante, la falta de información impidió realizar el análisis para 
esta etapa del ProAire.

Reducción de las emisiones de contaminantes asociadas a la generación de electricidad

Reducción de las emisiones de contaminantes 
asociadas a la generación de electricidad Monitoreo en estaciones de servicio

Actualización de la normatividad aplicable a las unidades de carga 

Actualización de la normatividad aplicable a 
las unidades de carga 

Creación del marco regulatorio para la reducción 
de COV en productos de uso doméstico

Marco regulatorio para la reducción de COV, partículas, tóxicos y gases de combustión

Administración de la demanda del transporte 
individual motorizado

Limitación del contenido de COV en productos de 
limpieza y recubrimientos de superficies industriales

Reducción de la emisión de partículas en los sectores industriales de mayor contribución

Actualización de la normatividad de emisiones 
vehiculares y de eficiencia energética, aplicable 
a unidades ligeras

Marco regulatorio para la reducción de COV, partículas, 
tóxicos y gases de combustión

9.1

9.1 14.4

1.1

1.1 4.1

8.1

2.3

14.2

8.2

2.1

8.1

Tabla 11.3 Acciones con mayor costo-efectividad en términos de reducción de partículas PM10 y PM2.5

Tabla 11.4 Acciones con mayor costo-efectividad en términos de reducción de los principales precur-
sores del ozono (NOx y COV)

Acción

Acción Acción

Fuente: Elaboración propia con base en estimaciones de la SEDEMA (2021).

Fuente: Elaboración propia con base en estimaciones de la SEDEMA (2021).
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Considerando lo anterior, se destaca que las accio-
nes de mejora regulatoria en los sectores industria-
les y de transporte, así como la reducción de viajes, 

son las acciones de mayor costo-efectividad, por 
lo que se debe dar prioridad a su implementación.

La consideración del entorno económico es crucial 
para desarrollar cualquier acción relacionada a la 
política pública, ya que estas características son 
esenciales para evaluar si la política es susceptible 
de ser implementada. En el caso de las medidas 
del ProAire, se considera que el 40% de las acti-
vidades presentan barreras económicas para su 
ejecución. A pesar de que el entorno económico 
puede tener diversas características de relevancia 
dependiendo de la política a implementar, se iden-
tificaron tres características cruciales que podrían 
interferir en el desarrollo exitoso del Programa.  

La primera característica está relacionada con los 
costos de diversos productos o servicios sobre los 
que el gobierno no tiene un control y están regi-
dos por el mercado internacional. Por ejemplo, la 
Acción 4.1 (Creación del marco regulatorio para la 
reducción de COV en productos de uso domésti-
co) se puede ver impactada por la variación del 
costo de los productos con un bajo contenido de 
compuestos orgánicos volátiles en el mercado 
derivada de la necesidad de cumplir con la nueva 
regulación. Considerando lo anterior, es funda-
mental la elaboración de los análisis de impactos 

11.3.2 Barreras económicas

11.3.3 Barreras sociales

11.3.4 Barreras políticas

11.3.5 Barreras institucionales

regulatorios (AIR) en las normas que regulen la 
elaboración de productos, toda vez que debe de-
mostrarse el beneficio ambiental y en salud que 
estos pueden generar.

La segunda característica es el costo de las tec-
nologías innovadoras que permitan la implemen-
tación de la acción buscada, ya que, en algunas 
de ellas, la adquisición de tecnología es clave. Un 
claro ejemplo es la Acción 3.1 (Renovación tecno-
lógica y electromovilidad del transporte público 
masivo y de alta capacidad), la cual depende en 
gran medida de la adquisición de nuevas unida-
des de transporte, tanto para la renovación como 
en el aumento de la flota, y la adquisición de tec-
nologías con sistemas de control de emisiones; 
ambas con costos regidos internacionalmente.

La última característica son los costos variables 
para la implementación. Estos podrían ser una ba-
rrera si se encuentran omisiones en diversas acti-
vidades que deriven en una necesidad económica 
extraordinaria. Esto se puede solventar mediante 
la planeación precisa de las actividades a desarro-
llar y su ejecución de acuerdo con lo planeado. 

La participación de la sociedad es esencial para 
que un programa de política pública se lleve a 
cabo exitosamente. Considerar las necesidades, 
conocimiento y la inclusión de la población podría 
ser el elemento clave para que la política se adop-
te y se aplique. En el caso del ProAire, alrededor 
del 40% de las acciones a implementar requieren 
la participación activa y constante de la sociedad 
para que se logren los objetivos esperados.

A pesar de que las acciones tienen beneficios para 
la sociedad en general, existen diversas barreras 

que impiden que sean adoptadas completamen-
te, entre ellas se encuentran el desinterés en el 
tema, la desconfianza, la falta de conocimiento y 
la resistencia al cambio. La mayoría de las veces, 
la solución a estas barreras está relacionada con 
la comunicación efectiva de los beneficios de las 
acciones a implementar. Para ello, el ProAire re-
querirá una estrategia de comunicación que siga 
los lineamientos del “Capítulo 8 Comunicación y 
Participación Ciudadana” y con la Acción 15.3 (De-
sarrollo e implementación de una Estrategia Inte-
gral de Comunicación de Calidad del Aire).

Con estas herramientas, se espera subsanar las 
barreras sociales que impidan la adopción de di-
ferentes acciones como la Acción 7.1 (Control de 
emisiones agrícolas), la cual tiene beneficios impor-

tantes para los agricultores como la mejora en las 
técnicas de labrado, la diversificación de ingresos y 
el fortalecimiento de la organización comunitaria.

La implementación del ProAire contempla la ap-
ertura y cooperación de los entes políticos invo-
lucrados en la coordinación de las acciones a 
desarrollar. Como se ha discutido anteriormente, 
el ProAire abarca el trabajo de secretarías de tres 
estados de la República, cada uno con intereses 
políticos distintos y que, a lo largo de diez años, 
pueden modificarse de acuerdo con la situación 
del país. Por ello, es importante que las activi-
dades a desarrollar contemplen las políticas y 
objetivos actuales de los actores en el poder para 
que se asegure su continuidad a lo largo del ti-
empo, aunado al establecimiento de canales de 

seguimiento y una adecuada difusión de los ben-
eficios del Programa.  

Un ejemplo claro de una acción con barreras polí-
ticas es la Acción 18.1 (Control de contaminación 
en el corredor industrial de Tula-Vito-Apasco), la 
cual requiere consenso político para lograr los 
cambios necesarios a nivel federal y local. A pesar 
del reto que las barreras políticas representan, las 
acciones del ProAire están diseñadas para mini-
mizar el riesgo ante asuntos políticos, por lo cual 
solo el 13% de las mismas presenta alguna barre-
ra de este estilo.

Como se discutió en la sección 11.2, el ProAire de 
la ZMVM requerirá la participación de múltiples 
instituciones públicas esparcidas en el ámbito fe-
deral, en tres entidades federativas y en 60 muni-
cipios y 16 alcaldías; además de la participación 
de la sociedad, de instituciones académicas y de 
entes privados. Esto representa un reto mayúscu-
lo al tener que lograr la colaboración y coordina-
ción del personal involucrado en las acciones a 
implementar. Esta barrera es una de las más re-
currentes dentro del ProAire, ya que el 70% de las 
acciones tendrá que sortear estos retos para su 
correcta implementación.

La Acción 1.1 (Actualización de la normatividad 
aplicable a las unidades de carga) ejemplifica las 
barreras institucionales que podrían encontrarse 
al llevar a cabo diversas actividades. Esta acción 
requiere modificaciones a normas oficiales mexi-

canas que deben realizar la SEMARNAT y la CRE en 
conferencia con los sectores relevantes del sector 
público y entes privados directamente relaciona-
dos como las cámaras de transporte, centros de 
investigación, organismos de la sociedad civil e in-
cluso organismos internacionales. En general, se 
considera que la publicación de normas presenta 
barreras institucionales, pues antes tienen que ser 
discutidas y acordadas por diversos actores.

Como se discutió anteriormente, el superar estas 
barreras requerirá una comunicación constante y 
una definición de roles y responsabilidades. Esta 
labor de coordinación será liderada por la CAMe, 
con el apoyo de las secretarías de medio ambien-
te estatales y la SEMARNAT. Esto ayudará a que 
la comunicación con otras instituciones públicas 
y privadas sea fluida y ayude a implementar las 
acciones requeridas en tiempo y forma.
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Este tipo de barrera se relaciona con el contexto 
en el que se desarrolla la acción y los recursos 
disponibles para asegurar su correcta ejecución 
a largo plazo. Un ejemplo claro se visualiza en la 
Acción 10.1 (Reducción de emisiones por quema 
a cielo abierto y residuos no gestionados), la cual 
puede verse obstaculizada en caso de no contar 
con personal suficiente para cumplir con la vigi-
lancia y recolección de los residuos sólidos urba-
nos, así como por el difícil acceso de los vehículos 
recolectores a algunas zonas de la metrópoli por 
sus condiciones geográficas. 

El superar este tipo de barreras implica realizar 
una planeación adecuada considerando las limi-
tantes existentes y asegurar una correcta capaci-
tación y distribución de personal dedicado a las 

11.3.6 Barreras operativas 11.3.8 Barreras tecnológicas

diferentes acciones. El contratar nuevo personal 
depende únicamente del presupuesto de cada 
instancia de gobierno, pero existen diversos es-
quemas de voluntariado que, en conjunto con 
instituciones educativas, permite disponer de 
estudiantes capacitados para llevar a cabo activi-
dades especializadas. Además, existen esquemas 
de colaboración internacional para realizar ca-
pacitaciones en determinados temas, por ejem-
plo, la otorgada por la Agencia de Cooperación 
Internacional de Japón (JICA); así como avances 
en las Tecnologías de la Información y Comuni-
cación (TICs) que pueden ser aprovechados para 
optimizar los procesos operativos. Esto es de im-
portancia ya que alrededor del 63% de las accio-
nes propuestas en el ProAire podrían enfrentar 
barreras operativas.

11.3.7 Barreras del sector involucrado

Anteriormente se ha mencionado que existen 
diversos actores públicos y privados que interac-
túan con cada una de las acciones a implementar. 
En este caso, los retos que se presentan tienen es-
pecial énfasis en las entidades privadas pertene-
cientes al sector relevante de cada acción. Estas 
entidades abarcan un amplio rango de sectores, 
desde transporte de carga, transporte de pasaje-
ros, construcción, agrícola e incluso académico.

En la Acción 9.1 (Reducción de las emisiones de 
contaminantes asociadas a la generación de elec-
tricidad) es clara la necesidad de tener en cuenta 
el punto de vista del sector energético para lograr 
una implementación exitosa, ya que en este caso 
se requiere la instalación de sistemas de monito-

reo continuo y equipos de control de emisiones, lo 
cual podría considerar intrusivo y provocar recha-
zo por parte del sector. Al igual que esta acción, el 
53% de las descritas en el ProAire presentan algún 
reto relacionado al sector al que impactan.

Por ello, es relevante que desde la planeación de 
las acciones se incluya la opinión de los diversos 
sectores para evitar que existan controversias 
cuando las actividades se encuentren en perio-
dos de implementación. Para ello es importante 
considerar la información contenida en el “Capí-
tulo 8 Comunicación y Participación Ciudadana” 
y la Acción 15.3 (Desarrollo e implementación de 
una Estrategia Integral de Comunicación de Cali-
dad del Aire).

Una consecuencia muy recurrente al proponer 
políticas públicas innovadoras es la necesidad de 
contar con tecnología disponible a un precio ac-
cesible que satisfaga las necesidades de dichas 
políticas. Los temas de calidad del aire no son la 
excepción, ya que se requiere tecnología de van-
guardia para poder hacer mediciones precisas y 
buscar soluciones satisfactorias. 

En el caso del ProAire se han identificado áreas 
de oportunidad relacionadas a estos desafíos de 
innovación. Por ejemplo, la Acción 2.3 (Adminis-
tración de la demanda del transporte individual 
motorizado) presenta retos en el fortalecimiento 
de los sistemas informáticos para aumentar la 
cantidad de trámites digitales asegurando altos 
estándares de seguridad y privacidad, y la Acción 
3.2 (Eficiencia energética y electromovilidad en el 
transporte público de baja y mediana capacidad) 
se enfrenta a que la disponibilidad de unidades 
de transporte público con tecnología alternativa 
es limitada, de forma que en el corto plazo exist-
irán retos para abastecer la demanda planteada y 
poder dar el mantenimiento requerido por estas 
unidades. También, la Acción 14.4 (Monitoreo en 

estaciones de servicio) tiene un fuerte compo-
nente tecnológico ya que es necesario contar con 
sensores que sean capaces de medir y transmitir 
adecuadamente los datos de concentración de 
contaminantes detectados en las estaciones de 
servicio en las condiciones de la ZMVM. Al igual 
que estas acciones, el 35% de las acciones con-
tenidas en el ProAire presentan retos tecnológi-
cos que requieren de creatividad para resolverlos.

En este contexto, para la correcta implementación 
del Programa será necesario la realización de es-
fuerzos conjuntos con terceros y con expertos en 
diferentes disciplinas. En reconocimiento a dicha 
condición, para buscar una solución a los retos 
tecnológicos relacionados con el monitoreo de 
la calidad del aire, el ProAire incluye la medida AI, 
con la cual se define una agenda de investigación 
que busca generar conocimiento que permita 
mejorar la gestión de calidad del aire. Específica-
mente, para mejorar la confiabilidad de los datos, 
entre sus actividades considera el desarrollo de 
proyectos para incrementar la precisión y reducir 
la incertidumbre de la medición y estimación de la 
contaminación atmosférica. 
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Conclusiones
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El ProAire es un instrumento de 

gestión pública que surge del 

compromiso de los gobiernos 

involucrados en mejorar la  

calidad del aire de la ZMVM.

La Zona Metropolitana del Valle de México (ZMVM), 
integrada por las 16 alcaldías de la Ciudad de Mé-
xico, 59 municipios del Estado de México y el mu-
nicipio de Tizayuca, Hidalgo, tiene un papel muy 
importante como centro económico, financiero, 
político y cultural del país. El crecimiento demo-
gráfico, la estructura urbana dispersa, distante y 
desconectada, y los patrones no sostenibles de 
producción, consumo y movilidad de su pobla-
ción, que suma poco más de 21.8 millones de per-

La gestión de la calidad del aire en el Valle de México – una tarea compleja

sonas y aporta casi un cuarto del producto interno 
bruto (PIB) nacional, son los agentes de presión 
más importantes sobre la calidad del aire local. 

La quema de combustibles fósiles en viviendas, 
comercios, servicios, establecimientos industria-
les y vehículos motorizados es la principal fuente 
de óxidos de nitrógeno, monóxido de carbono, 
dióxido de azufre, partículas suspendidas y gases 
de efecto invernadero. De acuerdo con la matriz 
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energética del Inventario de Emisiones 2018, tan 
solo en ese año, se consumieron 880 petajoules en 
toda la ZMVM, siendo el transporte de personas y 
bienes el sector de mayor demanda (49.8%), se-
guido por el sector industrial (31.2%), las viviendas 
(11.9%) y los comercios y servicios (6.9%). 

En la región circulan seis millones de vehículos 
particulares, públicos y de carga. La generación de 
contaminantes atmosféricos por estos vehículos 
se ve fuertemente influenciada por la estructura 
urbana de la ZMVM. Debido a que los principales 
atractores de viajes (empleo, centros educativos y 
de salud) se encuentran en la Ciudad de México, 
se generan grandes flujos de viajes desde las pe-
riferias hacia el centro, causando externalidades 
negativas en la calidad del aire. A esto se añade 
la desarticulación y fragmentación del servicio de 
transporte público entre la Ciudad de México y su 
zona conurbada, que empuja a la población a ad-
quirir un automóvil particular o utilizar sistemas 
de baja a mediana capacidad con tecnologías 
ineficientes para el control de la contaminación. 
Esta situación, además de incrementar la conges-
tión vehicular y los tiempos de traslado, aumenta 
el consumo de energéticos y por ende la emisión 
de contaminantes atmosféricos. 

Las actividades productivas y domésticas también 
tienen un impacto sobre la calidad del aire. Algu-
nos de los giros que más contribuyen a la contami-
nación por partículas son las industrias metálicas 
básicas (alumineras y siderúrgicas), la generación 
de energía eléctrica y la fabricación de cemento, 
concreto y vidrio. Por otro lado, en las viviendas, 
la quema de gas L.P. para la cocción de alimentos 
y el calentamiento de agua es el principal factor 
para la emisión de contaminantes en este sector. 
Por último, otras fuentes de contaminación inclu-
yen la agricultura, el tránsito sobre vialidades y 
la erosión del suelo, que también contribuyen al 
deterioro de la calidad del aire por la emisión y 
re-suspensión de partículas.

Asimismo, se registran otras actividades que li-
beran contaminantes al aire ambiente, como la 
gestión de residuos sólidos urbanos y aguas re-
siduales, fugas de gas L.P. y el uso de productos 

como solventes, pinturas y agentes limpiadores. 
Este tipo de fuentes liberan compuestos orgáni-
cos volátiles (COV) que reaccionan en la atmós-
fera para formar contaminantes secundarios 
como el ozono. 

A estos procesos se suma el impacto negativo que 
tienen algunas fuentes de emisión externas sobre 
los niveles de contaminación locales. En especí-
fico, se destaca la actividad de la refinería Miguel 
Hidalgo y la termoeléctrica Francisco Pérez Ríos, 
ubicadas en la región de Tula, Hidalgo, que ge-
neran dióxido de azufre, el cual puede ser trans-
portado hacia la ZMVM. Otras fuentes externas de 
contaminación importantes son los incendios fo-
restales en estados aledaños. 

Estas problemáticas se ven agravadas por las con-
diciones físicas de la ZMVM, que de forma natural 
favorecen la acumulación de los contaminantes en 
el aire. La región se ubica a una altitud promedio 
de más de dos mil metros sobre el nivel del mar, y 
su relieve se caracteriza por varios sistemas monta-
ñosos que rodean a un valle central. Si bien los ac-
cidentes geográficos son menos pronunciados al 
norte de la cuenca, los vientos predominantes so-
plan desde el noreste, por lo que arrastran la con-
taminación hacia el sur e impiden su dispersión.

El clima de la ZMVM también tiene un papel im-
portante en los procesos de dispersión, formación 
y comportamiento de la contaminación. De forma 
general, existen sistemas de alta presión que gene-
ran condiciones de estabilidad atmosférica e inhi-
ben la circulación de los vientos y la formación de 
nubes. Durante la temporada seca-fría (noviembre 
a febrero), estas condiciones de estabilidad, auna-
das a las bajas temperaturas, agudizan fenómenos 
como las inversiones térmicas, las cuales impiden 
el movimiento y la dispersión de contaminantes. 
En la temporada seca-caliente (marzo a mayo), 
la falta de nubosidad, la intensa radiación solar y 
las altas temperaturas hacen que la atmósfera de 
la ZMVM sea altamente foto-reactiva y favorecen 
la formación de contaminantes secundarios. En 
cambio, de junio a octubre, los sistemas de baja 
presión, vientos más fuertes y la temporada de llu-
vias tienen un efecto depurador en la atmósfera.

Por último, cuando se presentan condiciones me-
teorológicas adversas y emisiones inusuales, se 
pueden presentar eventos extraordinarios y transi-
torios con concentraciones elevadas de contami-
nación, comúnmente denominadas contingencias 
ambientales atmosféricas. Por ejemplo, en mayo 
de 2019, se registró un episodio importante de 
mala calidad del aire en la ZMVM, que resultó del 

impacto de los incendios en varios estados de la 
República. Las condiciones meteorológicas favore-
cieron el transporte de partículas hacia la ZMVM y 
condiciones de estabilidad atmosférica retuvieron 
la contaminación. Además, una elevada y constan-
te radiación solar durante el día, consecuencia de 
la poca nubosidad, condujo a la mayor formación 
de ozono y partículas secundarias.

A inicios de los noventa, la Ciudad de México y su 
zona conurbada fueron clasificadas por la Organi-
zación Mundial de la Salud (OMS) como la ciudad 
con la peor calidad del aire a nivel mundial1. Des-
de entonces, las autoridades locales y federales 
implementaron exitosamente distintas estrate-
gias para limitar las emisiones contaminantes y 
mejorar la calidad del aire, a través de los deno-
minados Programas para mejorar la calidad del 
aire o ProAire.

En el pasado, los esfuerzos se centraron en limitar 
las emisiones de fuentes móviles e industriales a 
través de cambios tecnológicos. Algunas de las 
políticas más efectivas fueron la reformulación 
de combustibles, la adopción de convertidores 
catalíticos, el Programa de Verificación Vehicular 
Obligatorio, el Programa Hoy No Circula, la ex-
pansión de sistemas de transporte público masi-
vos y de alta capacidad, la clausura o reubicación 
de fuentes industriales y el establecimiento de 
normas ambientales.

Estas políticas e inversiones impulsaron una mejo-
ra continua en la calidad del aire desde la segunda 
mitad de la década de los noventa. Las concen-
traciones atmosféricas de plomo, monóxido de 
carbono, dióxido de azufre y óxidos de nitrógeno 
mostraron reducciones significativas y actualmen-
te no se superan los límites permisibles norma-
dos. De manera similar, para ozono y partículas 
suspendidas se registró una mejoría sustancial, 
aunque estos contaminantes siguen superando 

Desaceleración de las tendencias de mejora en la calidad del aire

constantemente los límites permisibles estable-
cidos en las normas de salud ambiental. Además, 
existe una desaceleración notoria en la mejora de 
la calidad del aire, sin tendencias a la baja percep-
tibles en las concentraciones de ozono y partícu-
las suspendidas en la última década. No obstante, 
los resultados de la gestión de la calidad de aire en 
los últimos años son meritorios, puesto que se ha 
limitado la contaminación a pesar del crecimiento 
poblacional y la expansión del área urbana.

Las concentraciones de partículas superan fre-
cuentemente los límites permisibles, espe-
cialmente durante la temporada seca-fría. El 
Inventario de Emisiones 2018 estimó una genera-
ción de más de 34 mil y 16 mil toneladas anuales 
de partículas menores a 10 y 2.5 micras (PM10 y 
PM2.5), respectivamente. Las primeras provienen 
principalmente del tránsito sobre vialidades, la 
agricultura y la quema a cielo abierto de residuos, 
que en conjunto aportan el 37.5%, valor de magni-
tud similar a la contribución del sector transporte 
(39.6%). En cambio, las PM2.5 provienen en su ma-
yoría del transporte (43.0%), donde los vehículos 
pesados tienen la mayor contribución. Las fuentes 
de área (35.8%) tienen una fuerte incidencia en el 
nivel de partículas PM2.5 emitidas, particularmente 
por la quema a cielo abierto de residuos, el trán-
sito sobre vialidades y la labranza y la cosecha. Es 
importante destacar que estas estimaciones co-
rresponden a emisiones primarias, y que en la at-
mósfera se pueden formar partículas secundarias 
por la reacción entre otros contaminantes.

1 Organización Mundial de la Salud. (1992). Urban air pollution in megacities of the world. Oxford: Blackwell Reference. Disponible en 
https://apps.who.int/iris/handle/10665/39902

https://apps.who.int/iris/handle/10665/39902
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En cuanto al ozono, su concentración supera los 
límites permisibles durante todo el año, pero de 
forma más frecuente y severa durante la tempo-
rada seca-caliente, cuando la intensa radiación 
solar y las temperaturas más cálidas catalizan re-
acciones entre los COV y los óxidos de nitrógeno. 
En este sentido, en la ZMVM se liberaron más de 
413 mil toneladas de COV y 144 mil toneladas de 
óxidos de nitrógeno en 2018. Los óxidos de ni-
trógeno provienen en su mayoría del transporte 
(85.8%), mientras que los COV son emitidos por 
diversas actividades como las fugas en insta-
laciones de gas L.P. (20.0%), el uso comercial y 
doméstico de solventes (31.6%) y el sector trans-
porte (22.2%). 

La formación de ozono a partir de sus dos pre-
cursores es compleja y depende de su cantidad 
y relación de concentraciones en el aire ambien-
te. Investigaciones recientes muestran que, en el 
área urbana de la ZMVM, la producción de ozo-
no actualmente es limitada por COV. Por ello, las 
políticas de control de contaminantes locales 
deben enfocarse en las fuentes que generan este 
tipo de contaminantes, ya que solo reducir los 
óxidos de nitrógeno podría no causar cambios 
significativos o incluso detonar aumentos en la 

concentración de ozono. Ejemplo de esto es lo 
observado durante la emergencia sanitaria por 
COVID-19, cuando las restricciones a la movilidad 
provocaron una disminución de más del 60% en 
el tránsito vehicular. En abril y mayo de 2020 se 
observaron reducciones en las concentraciones 
promedio de todos los contaminantes criterio, 
excepto el ozono, cuyos niveles, de acuerdo con 
las mediciones del SIMAT, aumentaron en 11%. 

A esta complejidad se suma el posible impacto 
del cambio climático en la calidad del aire. En la 
ZMVM, el incremento de la temperatura media 
ha sido consistente con los niveles observados 
a escala global. En tan solo 17 años, la tempera-
tura media anual ha aumentado en aproximada-
mente 1ºC. Diferentes estudios muestran como 
un cambio de esta magnitud puede derivar en 
mayores niveles de concentración de ozono y 
partículas PM2.5. A este impacto se le conoce 
como penalización climática, y distintos estudios 
cuantifican su posible valor. Por ejemplo, para el 
ozono se tiene que, a 2050, el cambio climático 
podría provocar un aumento de entre 2 y 12 ppb 
de ozono en comparación con el año 2000, de-
pendiendo de diversos factores y trayectorias de 
emisión de gases de efecto invernadero. 

La mala calidad del aire es reconocida como una 
amenaza global a la salud pública. Además de que 
afecta la salud de millones de habitantes, es causa 
de muertes prematuras, genera pérdidas econó-
micas asociadas a gastos en los sistemas de salud 
y reduce la productividad de las personas.

Los contaminantes del aire tienen distinto poten-
cial para generar daños en la salud humana en 
función de sus propiedades químicas y físicas, la 
concentración en la cual se manifiesten, y la inten-
sidad y frecuencia de la exposición. Se ha demos-
trado la relación entre la exposición a óxidos de 
nitrógeno y ozono con la morbilidad y mortalidad 

por enfermedades cardiovasculares y respirato-
rias, así como la afectación que tiene la exposición 
al dióxido de azufre en el sistema respiratorio y el 
monóxido de carbono en el corazón y el cerebro. 
También, algunos de los COV se clasifican como 
compuestos altamente tóxicos y/o carcinogéni-
cos, y pueden afectar a otros sistemas como el en-
docrino, el reproductor o el nervioso. 

Son de especial preocupación los efectos que tie-
nen las partículas suspendidas por su capacidad 
de penetración en las vías respiratorias. Además 
de causar afectaciones en el sistema respiratorio 
y cardiovascular, la exposición a partículas puede 

provocar o exacerbar enfermedades metabólicas 
y tener impactos neurológicos, entre otros efectos. 
Por ejemplo, la dimensión de las partículas ultra-
finas (diámetro aerodinámico menor a 0.1 micras) 
permite que estas lleguen al torrente sanguíneo y 
que se puedan translocar a otros sistemas y órga-
nos como el corazón o el cerebro. Además, la com-
posición de las partículas provoca que algunas de 
ellas sean carcinogénicas, siendo las partículas fi-
nas (PM2.5) provenientes de la quema de diésel las 
más dañinas. 

Alcanzar los límites permisibles establecidos en 
las normas oficiales mexicanas (NOM) de salud 
ambiental se traduciría en beneficios en salud y 
económicos para la población. La mala calidad del 
aire incrementa la tasa de incidencia y la mortali-
dad asociada a condiciones de salud cardiovascu-
lares como la enfermedad isquémica del corazón, 
accidentes cerebrovasculares, enfermedades res-
piratorias agudas y crónicas, diabetes, y cáncer de 
pulmón, entre otras. Distintos estudios estiman 
que, en la ZMVM, se podrían evitar más de 6 mil 500 
muertes anuales en caso de cumplir con los lími-
tes normados para partículas PM2.5 y ozono, lo cual 
equivale a 5.6% de la mortalidad natural en la zona 
de estudio en 2018; la mayoría de estos beneficios 
(alrededor del 90%) se asocian a la contaminación 
por PM2.5. Los beneficios económicos por evitar es-
tas defunciones oscilan entre 25 y 130 mil millones 
de pesos (precios de 2018), en función del valor 
de una vida estadística empleado para la moneti-
zación de la mortalidad evitable; se resalta que la 
cifra superior equivale a 2.55% del PIB de la ZMVM 
en 2018. Asimismo, estas estimaciones incremen-
tan a 8 mil muertes prematuras evitables en caso 
de cumplir con las Guías de Calidad del Aire (GCA) 
de la OMS, con beneficios económicos en el orden 
30 a 160 mil millones de pesos. 

Los impactos a la salud por la contaminación at-
mosférica se presentan de forma diferenciada de 

acuerdo con la vulnerabilidad de cada persona. 
La OMS especifica grupos de población vulnera-
ble en función de factores intrínsecos, factores 
adquiridos como resultado de condiciones am-
bientales, sociales o de conducta, o simplemente 
por exposiciones inusualmente elevadas. Estos 
grupos incluyen a niñas y niños, personas adul-
tas mayores, embarazadas y población con con-
diciones médicas preexistentes o prevalencia de 
enfermedades crónicas. También se consideran 
como factores que inciden en la vulnerabilidad 
el estatus socioeconómico, el nivel de actividad 
física en exteriores, el modo predominante de 
transporte utilizado, el lugar de residencia, la 
profesión ejercida y los roles de género, variables 
que determinan el grado de exposición a los con-
taminantes. Cuando distintas variables se combi-
nan, los efectos en cuanto a la vulnerabilidad de 
la persona pueden ser aditivos o multiplicativos. 

Si bien es de suma importancia reducir las emi-
siones contaminantes en beneficio de la salud de 
la población, es igualmente relevante garantizar 
una adecuada comunicación de los riesgos aso-
ciados a la mala calidad del aire. Esto permite in-
formar a la población sobre el estado general de 
la calidad del aire y los posibles riesgos asocia-
dos a los niveles de contaminación, para que las 
personas implementen acciones que reduzcan 
su exposición en función de sus condiciones de 
vulnerabilidad. Además, los esfuerzos de comu-
nicación de riesgos se deben intensificar durante 
episodios de contaminación severa. Para coad-
yuvar a reducir estos eventos extraordinarios, 
desde 1990, las autoridades locales y federales 
han implementado programas de contingencias 
ambientales atmosféricas, dirigidos a los propie-
tarios de industrias, comercios y servicios y a la 
ciudadanía en general, con el fin de controlar y 
reducir las emisiones contaminantes del aire, 
reducir la exposición de la población y con esto 
disminuir los efectos adversos a la salud pública.
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Programa de Gestión para Mejorar la Calidad del Aire de la Zona  
Metropolitana del Valle de México 2021-2030 (ProAire ZMVM 2021-2030)

El ProAire ZMVM 2021-2030 es un instrumento que 
establece metas, medidas y acciones con el pro-
pósito de reducir las emisiones contaminantes a 
la atmósfera, mejorar la calidad del aire que respi-
ran los habitantes de la región y proteger su salud. 
Este corresponde a la actualización del ProAire 
ZMVM 2011-2020, y ahora incluye al municipio de 
Tizayuca, Hidalgo, como parte del área de estudio. 

Con el fin de garantizar la congruencia con otros 
instrumentos de gestión de la calidad del aire, este 
Programa rescata algunas de las medidas ya plan-
teadas en otros ProAire vigentes que cubren par-
cialmente el territorio de la ZMVM: el Programa de 
Gestión Federal para Mejorar la Calidad del Aire de 
la Megalópolis 2017-2030, el Programa de Gestión 
para Mejorar la Calidad del Aire en el Estado de 
México 2018-2030 y el Programa de Gestión para 
Mejorar la Calidad del Aire del Estado de Hidalgo 
2016-2024. Adicionalmente, se alinea con los ob-
jetivos de los Planes de Desarrollo de los tres esta-
dos que comprende, e incorpora insumos de otros 
esfuerzos, como las 14 medidas necesarias para 
mejorar la calidad del aire en la ZMVM, y la Estra-
tegia Local de Acción Climática (ELAC) 2021-2050 
y el Programa de Acción Climática de la Ciudad de 
México (PACCM) 2021-2030. 

En línea con el Plan General de Desarrollo de 
la Ciudad de México a 2040, el Programa tiene 
como objetivo general que la ZMVM disfrute de 
una buena calidad del aire durante al menos dos 
terceras partes del año, bajo los estándares de la 
OMS. En específico, este ProAire considera como 
contaminantes prioritarios al ozono y a las partí-
culas PM10 y PM2.5, por ser aquellos que exceden 
los límites permisibles establecidos en las NOM 
de salud ambiental. En este sentido, se estima que 

para alcanzar la Guía de Calidad del Aire (GCA) de 
la OMS para el promedio de 24 horas de PM2.5 (25 
µg/m3), se requiere una reducción del 31% en las 
emisiones totales. Además, para alcanzar la GCA 
de la OMS para el promedio móvil de 8 horas de 
ozono (51 ppb) se requiere una reducción apro-
ximada del 71% en todas las fuentes que emiten 
precursores de este contaminante, esto es óxidos 
de nitrógeno y, especialmente, COV. En cuanto a 
las concentraciones horarias máximas de ozono, 
se requiere una reducción aproximada del 50% de 
todas las fuentes de precursores para alcanzar el 
valor guía de la Agencia de Protección Ambiental 
de Estados Unidos (US EPA), igual a 90 ppb. Lo an-
terior denota el gran esfuerzo que se requiere para 
mejorar la calidad del aire.

El desarrollo del diagnóstico de la situación ac-
tual, sumado a procesos participativos con las 
partes interesadas, resultó en la definición de las 
19 medidas, 40 acciones y 126 actividades que 
conforman el Programa. Con la aportación de 
agencias gubernamentales federales, estatales y 
municipales, la academia, organizaciones civiles 
y no gubernamentales, se definió un listado pre-
liminar de propuestas, las cuales se priorizaron a 
juicio de las partes expertas y en atención a los re-
sultados del Inventario de Emisiones de la ZMVM 
2018. El ejercicio culminó en la definición de me-
didas enfocadas en la reducción de emisiones en 
fuentes prioritarias dentro de la ZMVM y una me-
dida que atiende el impacto de la contaminación 
del corredor industrial Tula-Vito-Apasco como 
fuente externa. Para recuperar y acelerar la inercia 
en la mejora de la calidad del aire, y con base en 
el diagnóstico y el análisis de las lecciones apren-
didas del ProAire anterior, las medidas y acciones 
del ProAire ZMVM 2021-2030 se enfocan en: 

Reducir las emisiones en el sector transporte, a través de tecnologías más 
limpias y eficientes, y mediante ajustes normativos.

Disminuir las emisiones totales del sector transporte mediante acciones que 
reduzcan la necesidad de viajes, disminuyan los tiempos de traslado y priori-
cen el uso de modos de transporte masivos y de bajas emisiones.

Mitigar las emisiones de COV asociadas al consumo de gas L.P. y de productos 
con alto contenido de COV en viviendas, comercios, servicios e industrias.

Atender la emisión de partículas fugitivas por el tránsito en vialidades, activi-
dades de labranza y cosecha. 

Modificar la normatividad para reducir las emisiones industriales, así como 
aplicar esquemas de auditoría y vigilancia para controlar las emisiones en 
industrias prioritarias (siderúrgica, del aluminio, del vidrio y la generación 
electricidad).

Mejorar la gestión de residuos sólidos urbanos y las aguas residuales, a tra-
vés de acciones que permitan prevenir su generación y fomentar esquemas 
de tratamiento y disposición más sustentables, toda vez que estos sectores 
son fuentes importantes de metano y COV. 

Reforestar áreas verdes silvestres y urbanas para aminorar la erosión eólica 
del suelo, y fortalecer el combate a incendios forestales. 

Modificar los patrones de producción y movilidad en la ZMVM, para favorecer 
esquemas con menor impacto ambiental. 

Además, se incluyen medidas para mejorar la ges-
tión de calidad del aire a través de procesos de 
comunicación de riesgos y protección a la salud, 

el fortalecimiento institucional, el monitoreo am-
biental y la investigación, en línea con las siguien-
tes prioridades: 

Procurar la promoción de la salud y la reducción de la exposición de la población a los con-
taminantes atmosféricos, a través de acciones regulatorias y normativas, la comunicación 
de riesgos, la participación ciudadana, y la generación de información que relacione la cali-
dad del aire y la salud.

Garantizar una correcta implementación del ProAire y el cumplimiento de sus objetivos, a 
través de lineamientos para la evaluación y difusión de resultados, mecanismos de segui-
miento institucional y sistemas de reporte, y el financiamiento de las medidas propuestas.

1

2
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Mejorar el monitoreo de calidad del aire en la ZMVM, en relación con las concentraciones de 
contaminantes normados, así como COV prioritarios2 por sus impactos a la salud.

Generar conocimiento científico para mejorar la gestión de la calidad del aire. Es prioritario 
investigar los procesos que controlan la formación de ozono y partículas secundarias, así 
como mejorar la caracterización de las emisiones a través de los inventarios de emisiones y 
cuantificar los impactos a la salud asociados a la calidad del aire. 

Se estima que el ProAire ZMVM 2021-2030 
ayude a reducir, en promedio, entre 20% y 
25% de la contaminación atmosférica en 
2030. En cuanto a los contaminantes 
prioritarios, las estimaciones indican que la 
implementación del Programa podría 
significar una reducción de emisiones de más 
del 20% de PM10, 35% de PM2.5, 35% de 
óxidos de nitrógeno y 20% de COV respecto 
al escenario tendencial. Es importante 
destacar que las medidas han sido 
conceptualizadas como esfuerzos a corto, 
mediano y largo plazo, de forma que no todas 
tendrán impactos en la calidad del aire de 
forma inmediata. Además, el escenario de 
reducción de emisiones está condicionado al 
cumplimiento de las medidas en tiempo y 
forma. En este sentido, se subraya la 
necesidad de contar con la colaboración del 
Gobierno Federal y otros actores para 
realizar las medidas correspondientes. 

En cuanto a los beneficios en la calidad del 
aire por la aplicaión del ProAire ZMVM 
2021-2030, se estimó que los niveles de 
concentración de PM2.5 serían ~22% (~4 μg/
m3) menores en el promedio anual de 24 
horas en toda la ZMVM. Así mismo, se 
reducirían los niveles de concentración 
promedio diaria de O3 en ~2% (~3 ppb) y, si se 
considera el valor máximo horario de ozono, 
se presentaría una reducción de hasta el ~7% 
(~13 ppb).

2 Se propone ampliar las normas oficiales mexicanas de salud ambiental que definen límites permisibles de contaminantes en el aire 
ambiente, para incluir a COV prioritarios como el benceno, el tolueno y los xilenos (BTX).
3 Incluye los costos de 18 de las 19 medidas del ProAire. Se excluye el costo de la medida 18, que atiende las emisiones de SO2 prove-
nientes del corredor Tula-Vito-Apasco; las acciones de dicha medida atienden dos fuentes fijas de jurisdicción exclusivamente federal, la 
refinería Miguel Hidalgo y la central termoeléctrica Francisco Pérez Ríos, de competencia estrictamente federal y ubicadas fuera de los 
límites geográficos de la ZMVM. Considerando la medida 18, el costo total de implementación asciende a $280.71 mil millones de pesos 
mexicanos a precios de 2021.

En cuanto a los beneficios en salud debido la menor 
exposición que tendría la población a la 
contaminación atmosférica de implementarse el 
ProAire, especialmente por la mejora en los niveles de 
NO2 y PM2.5, se calcula se podrían evitar al menos seis 
mil muertes en el año 2030, con un ahorro económico 
estimado de 119 mil 256 millones de pesos.

Reconociendo la importancia de la comunicación y 
difusión de información referente a la calidad del 
aire, el Programa propone desarrollar una Es-
trategia Integral de Comunicación, bajo los ejes de 
protección de la salud pública y participación ciu-
dadana para disminuir emisiones contaminantes. 
Para lograr la comunicación efectiva, esta Estrate-
gia se dirigirá a cuatro audiencias diferenciadas: el 
público en general, la población más vulnerable, 
actores participantes en la implementación del 
ProAire, y especialistas en la materia. 

Para alcanzar los objetivos propuestos, se debe 
asegurar la implementación y mejora continua del 
Programa. Por ello, se definieron las bases para el 
desarrollo de estrategias de financiamiento, 
seguimiento y evaluación, e implementación para 
guiar su ejecución. Para cubrir el costo aproximado 
de la implementación, estimado en $280.71 mil 
millones de pesos mexicanos3 a precios de 2021, 
se plantea desarrollar una Estrategia Integral 
de Financiamiento basada en la sostenibilidad 
financiera y practicidad económica, que fomente 
la corresponsabilidad e involucramiento del sector 

privado, académico y social, así como la 
colaboración internacional. El diseño del 
seguimiento y reporte del ProAire contempla 
evaluaciones periódicas que permitan la mejora 
continua del Programa, el uso de plataformas 
digitales y el reporte constante de resultados y 
rendición de cuentas. Finalmente, la planeación 
de la implementación involucró la definición de 
fechas de ejecución, la definición de roles y 
responsabilidades y la identificación de posibles 
barreras. 

Asimismo, sobresale que las medidas de mayor 
costo-efectividad se relacionan con las 
acciones de mejora regulatoria en el transporte, 
industria, comercios y servicios, que en su 
mayoría deben ser atendidas por el Gobierno 
Federal, por lo que resulta fundamental su 
participación y apoyo para el cumplimiento de 
las metas del ProAire ZMVM 2021-2030.

Del mismo modo, se considera fundamental 
incorporar el principio de igualdad sustantiva 
y lograr la transversalidad de la perspectiva de 
género en la gestión de calidad del aire. 
Durante la implementación del Programa, se 
deben estimar los impactos diferenciados de la 
contaminación atmosférica tanto en territorios, 
como entre mujeres y hombres, y proveer 
herramientas a grupos de población 
específicos para proteger su salud. También 
es importante documentar cómo factores 
ligados al género se relacionan con los 
procesos antropogénicos que originan la 
contaminación atmosférica.

Como última observación, el ProAire ZMVM 
2021-2030 es un instrumento de gestión públi-

ca que surge del compromiso de los gobiernos 
involucrados en mejorar la calidad del aire de la 
ZMVM. 

Se reconoce que la gestión de la calidad del 
aire requiere de acciones encaminadas a 
reducir las emisiones de las principales fuentes 
generadoras de contaminantes, de forma que se 
proteja la salud de la población. 

Por su cobertura geográfica y complejidad 
administrativa, la gestión de calidad del aire no 
se limita a las autoridades ambientales. La 
formulación e implementación de políticas 
públicas requieren de la colaboración entre el 
Gobierno Federal, los Gobiernos Estatales de la 
Ciudad de México, el Estado de México e Hidalgo, 
y 76 Gobiernos Locales, dado que todos tienen 
atribuciones distintas y jurisdicción sobre 
fuentes específicas de contaminación. Esto no 
solo implica la colaboración entre autoridades 
ambientales; en el sector público se requiere la 
colaboración con diversos sectores como el 
transporte y movilidad, el desarrollo urbano, 
energía y agua, el sector salud y educativo, entre 
muchos otros. Asimismo, la ejecución de 
acciones concretas para mitigar 
emisiones también requiere la participación 
del sector privado, la academia, las 
organizaciones no gubernamentales y la 
sociedad en general.

En consecuencia, las medidas y acciones 
que comprenden este Programa requieren de 
un trabajo colaborativo entre los diferentes 
niveles de gobierno y partes interesadas, para 
lograr los objetivos de mejoramiento de la 
calidad del aire y de protección a la salud pública.
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